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La tarea de asistir a las querellas desde las ciencias sociales

El juzgamiento por las violaciones sistemáticas de los derechos humanos ocu-
rridas durante la última dictadura cívico-militar supone un arduo proceso 

de investigación, que muchas veces se ve dificultado por la falta de datos y por las 
limitaciones que impone la escasez de recursos materiales y humanos para el pro-
cesamiento de la información existente. Esto se ve agravado por la frecuente frag-
mentación de las causas y su abordaje de manera individual, implicando esfuerzos 
excesivos para las partes intervinientes. Al mismo tiempo, esta fragmentación tien-
de a desdibujar el carácter sistemático del proceso represivo, porque favorece la 
construcción de memorias que relatan estas prácticas como hechos aislados que les 
sucedieron a víctimas individuales desvinculadas del resto de la sociedad.

Desde una participación voluntaria y militante, a mediados de 2009, se con-
forma el Equipo de Asistencia Sociológica a las Querellas (EASQ), dirigido por 
Daniel Feierstein, en el marco del Equipo de Investigación de la cátedra Análisis 
de las Prácticas Sociales Genocidas de la carrera de Sociología de la Universidad 
de Buenos Aires y el Centro de Estudios sobre Genocidio de la Universidad Nacio-
nal de Tres de Febrero. Este espacio se formó en respuesta a un pedido de diversas 
asociaciones y organismos de derechos humanos que actuaban como querellantes 
en el reinicio de los juicios por los crímenes de Estado perpetrados en nuestro país.l. 
Frente a la magnitud y complejidad de las tareas de investigación que demanda-
ban los juicios, estos organismos solicitaron el apoyo de la universidad en general 
y de la cátedra en particular.

Convencidos de que nuestro trabajo académico podía y debía contribuir en el 
proceso de Memoria, Verdad y Justicia, conformamos un equipo de estudiantes 
y graduados interesados/as en colaborar con las querellas desde la investigación 
social. Si bien en un comienzo todos los miembros proveníamos de la carrera de 
Sociología, a medida que el trabajo fue creciendo se incorporaron compañeros pro-
venientes de otras disciplinas. Hoy en día, el equipo está conformado por estudian-
tes y profesionales de la Facultad de Ciencias Sociales, Filosofía y Letras, Derecho 
y Psicología. Estas distintas miradas sobre los fenómenos que estudiamos nos han 
aportado profundidad en el análisis y efectividad en nuestro trabajo.

Para abordar esta labor teórico-metodológica, retomamos distintos aportes de 
las ciencias sociales en lo referente al estudio de los procesos de crímenes masivos 
de Estado. Los mismos han sido estudiados por disciplinas tales como la historia, 
la psicología, el derecho, el arte, la filosofía y la sociología.

Los avances en el estudio de los circuitos represivos que operaron durante el 
período se han desarrollado escasamente, entre ellos se destacan trabajos que 
buscaron hacer una descripción del accionar del terrorismo de Estado –informe 
CONADEP de 1985- y aquellos que centraron su análisis en los campos de con-
centración que se encuentran en los trabajos de Pilar Calveiro; Asociación de Ex 
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Detenidos Desaparecidos (AEDD); y también, en  Watts. En este sentido, resulta 
relevante no sólo  profundizar el estudio del funcionamiento de estos campos para 
comprender las características del accionar represivo desde el ámbito académico, 
sino también aplicar estos conocimientos en las prácticas actuales.

Partimos de la perspectiva del genocidio, basada en la definición construida por 
el jurista polaco Raphael Lemkin, quien describe la esencia del genocidio en “dos 
etapas: una, la destrucción del patrón nacional del grupo oprimido; la otra, la im-
posición del patrón nacional del opresor." A su vez, la Convención sobre Prevención 
y Sanción del Delito de Genocidio -aprobada por las Naciones Unidas el 9 de di-
ciembre de 1948 y ratificada por el Estado argentino el 9 de abril de 1956- define, 
en su artículo 2, al genocidio como "cualquiera de los actos mencionados a conti-
nuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso, como tal: a) matanza de miembros del grupo; b) 
lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; c) someti-
miento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 
destrucción física, total o parcial; d) medidas destinadas a impedir los nacimientos 
en el seno del grupo; e) traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo".

En este sentido, entendemos que los crímenes estatales ocurridos en la última 
dictadura cívico-militar argentina constituyen Prácticas Sociales Genocidas, con-
cebidas como una tecnología de poder constituida por prácticas y discursos diver-
sos cuyo objetivo se centra en el aniquilamiento y reorganización de relaciones 
sociales.

El genocidio implica un proceso llevado a cabo por seres humanos y requiere de 
modos de entrenamiento, perfeccionamiento, legitimación y consenso que difieren 
de una práctica automática o espontánea. Y continúa que en su variante reorga-
nizadora, como fue el caso argentino, el objetivo es transformar las relaciones de 
solidaridad al interior de la sociedad, y las relaciones de autonomía con respecto 
al poder hegemónico, teniendo al campo de concentración como epicentro de su 
accionar.

El campo de concentración constituye el dispositivo fundamental de la tecnolo-
gía de poder genocida, en este sentido, compartimos la mirada de Castro y enten-
demos por dispositivo una red de relaciones posibles entre determinados discursos, 
leyes, reglamentos, instituciones, arquitecturas, prácticas, tácticas y técnicas. La 
misma impone una lógica particular que conecta estos diversos elementos ejercien-
do un poder disciplinar sobre los cuerpos.

Desde esta perspectiva teórica, nos proponemos agilizar, dar más viabilidad y 
soporte documental a los juicios, haciendo hincapié en cómo la sistematicidad de 
las prácticas represivas contribuyó a la anulación de relaciones sociales de solida-
ridad que afectaron a la sociedad argentina en su conjunto.

Aquí es necesario aclarar que nuestra propuesta tiene una intencionalidad po-
lítica que apunta a contribuir abriendo nuevas posibilidades de elaboraciones so-
ciales del horror.

Por lo tanto, nos proponemos contribuir a las querellas de los juicios compren-
diendo a los mismos no sólo como espacios de penalización sino también como 
ámbitos de producción de verdad colectiva. Si bien desde la sociología puede ana-
lizarse el carácter relativamente ficcional de esta función, ello no le quita mate-
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rialidad y efectos concretos en la constitución de las identidades colectivas. Este 
señalamiento es uno de los aportes que el trabajo de este Equipo se ha propuesto en 
el marco de los juicios.

En este sentido, el equipo pretende actuar en dos planos: por un lado, acom-
pañar las necesidades de investigación, sistematización y difusión que presentan 
las querellas; y por el otro, intervenir en la disputa por el sentido que implican los 
procesos actuales de reapropiación del pasado reciente en el ámbito judicial.

Nuestros comienzos. Un poco de historia

Desde mediados de los ’90 comenzamos a colaborar con la AEDD, posterior-
mente se fortaleció nuestra trabajo a través de la incorporación del equipo al Pro-
grama UBACyT2006-2009 –S838- con  proyecto de investigación “Hacia una 
reconstrucción de las memorias del genocidio en argentina. Construcción de un 
archivo de testimonios de los ex detenidos de los campos de concentración o cárce-
les durante la última dictadura militar” 1 .

Junto a ellos elaboramos los dos primeros objetivos de trabajo: a) el compromiso 
de asistir a las audiencias de los juicios en curso (que en ocasiones se encontraban 
vacías), y b) sistematizar testimonios de sobrevivientes de los Centros Clandestinos 
de Detención, Tortura y Exterminio (CCDTyE), contribuyendo con el trabajo de 
recopilación de datos -fichas de sobrevivientes- sobre numerosos campos de con-
centración que la AEDD viene elaborando y presentando ante las diversas instan-
cias judiciales desde el año 1990 y que cuenta con más de 3000 registros.

Decidimos entonces empezar a trabajar con los testimonios de sobrevivientes 
del circuito represivo Atlético-Banco-Olimpo (ABO) –juicio en donde la AEDD 
fue parte querellante– debido a la proximidad del comienzo del primer juicio oral 
por los crímenes allí cometidos.

A partir del trabajo realizado por la AEDD para el armado de las fichas de so-
brevivientes con los testimonios disponibles del circuito ABO, el Equipo de investi-
gación propuso la construcción de una matriz de datos cualitativa donde pudieran 
centralizarse todos los testimonios de sobrevivientes de CCDTyE. El objetivo de 
la matriz fue ampliar la sistematización elaborada por la AEDD y permitir un 
fácil acceso a la información para la confección de los alegatos de la querella en 
esa causa.

Con el paso de los meses, con la carga y análisis de los testimonios, la matriz 
fue perfeccionada y se incorporaron múltiples variables, tanto cualitativas como 
cuantitativas. Trabajamos con testimonios provenientes de las distintas instancias 
de las causas judiciales (instrucción y juicio oral) en curso y previas (nacionales e 
internacionales); el archivo de testimonios de la AEDD, de Memoria Abierta y del 

 1 Luego de este proyecto contemplado en la Planificación Científico Técnica, el 
equipo continuó su trabajo en las Programaciones Científico Técnica 2010-2012 
–Nro. 20020090200081- con el proyecto “Memoria y responsabilidad. Sobre los 
modos de elaboración del genocidio” y 2012-2015 –Nro. 20020110100017- con el 
proyecto “Los campos de concentración en Argentina como dispositivos de reor-
ganización nacional. Etapa 1: Atlético-Banco-Olimpo, Campo de Mayo y Circuito 
Camps”.
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Equipo de Estudios sobre Genocidio, entre otros.
Simultáneamente, desde diciembre de 2009 el equipo comenzó a asistir a las 

audiencias del juicio de la Causa ABO. A los testimonios de los sobrevivientes que 
declaraban en el juicio, se sumaron los testimonios de otros actores sociales invo-
lucrados que también prestaban declaración: familiares, vecinos, perpetradores, 
testigos de concepto (especialistas), entre otros. En consecuencia, se confeccionó 
una segunda matriz de datos para agrupar y sistematizar todos estos testimonios 
que denominamos testimonios de informantes clave.

Las matrices de testimonios de sobrevivientes e informantes clave permiten, 
entre otras cosas, identificar secuestrados y perpetradores que estuvieron presentes 
en los distintos CCDTyE, caracterizar y analizar las trayectorias a través de los 
distintos campos realizadas por los detenidos desaparecidos y por los represores, así 
como también las actividades y la división de tareas entre los detenidos, las jerar-
quías y funciones de los represores, y las interacciones entre los campos y circuitos.

Avanzado el juicio y elaborados los primeros análisis de las dos matrices, la 
AEDD nos propuso colaborar en la elaboración del alegato de la querella repre-
sentada por ella. Para ello, sistematizamos la información proveniente de las au-
diencias del juicio ABO, haciendo hincapié en distintos ejes que darían sustento a 
la calificación como genocidio de los crímenes cometidos.

Nuevas causas, nuevos desafíos

Luego de la exitosa prueba piloto con el juicio ABO, y gracias al financiamiento 
obtenido a través de los Proyectos de Voluntariado Universitario del Ministerio de 
Educación (convocatorias 2011, 2013 y 2014), comenzamos a diversificar nuestras 
tareas. El equipo se fue ampliando y conformamos diversos Subgrupos de Trabajo 
abocados a tareas específicas, que serán desarrolladas en los siguientes apartados. 
La comunicación constante entre estos Subgrupos de Trabajo y la incorporación 
de compañeros provenientes de otras disciplinas constituye una fuente permanente 
de diálogo y enriquecimiento teórico para el Equipo de Asistencia Sociológica a las 
Querellas. 

 Subgrupo Campo de Mayo
Se creó en 2011, a partir de entrar en contacto con la querella Comisión por la 

Memoria, la Verdad y la Justicia Zona Norte, que se encontraba – y se encuentra 
– haciendo un inmenso esfuerzo ante la ardua labor que presenta ser parte quere-
llante en las numerosas causas de los juicios del amplio circuito represivo denomi-
nado Campo de Mayo. Se propuso entonces colaborar con las causas de astilleros a 
través de la sistematización de datos en las matrices.

Campo de Mayo fue una de las zonas concentracionarias más amplias del país, 
que involucró 12 partidos de Zona Norte del Gran Buenos Aires, en la que se es-
tima que estuvieron cautivas aproximadamente 5000 personas. Sin embargo, los 
procesos de juzgamiento de los responsables se han desarrollado en forma desarti-
culada, en la mayoría de los casos con indagaciones por casos aislados como si se 
hubiesen tratado de crímenes aislados cuyas coincidencias y similitudes ocuparían 
un lugar marginal en la construcción de la historia.
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Nos entregamos entonces a la tarea de analizar la historia de Campo de Mayo 
desde la perspectiva de su unidad, lo que nos permitió entender el circuito como 
una totalidad. Desde este lugar podremos dar cuenta de la trama de complicidad y 
responsabilidad de diversos actores sociales inherentes al proceso de exterminio y 
reorganización de las relaciones sociales emprendidas durante la última dictadura 
militar argentina, al asumir una mirada global que, a menudo, es desplazada por 
la lógica individualizante y fragmentaria del proceso judicial.

En relación con el rol que han cumplido los diversos actores sociales en la per-
petración del genocidio en Argentina, la responsabilidad de las empresas y em-
presarios merece especial atención. Presentamos un análisis más profundo de esta 
temática en el artículo “Empresas, empresarios y terrorismo de estado: la respuesta 
jurídica”, desarrollado por el Subgrupo Jurídico del Equipo.

 Subgrupo Cargas
Al mismo tiempo, luego de colaborar para el primer Juicio de ABO, trabajamos 

junto con la AEDD en la sistematización de testimonios de sobrevivientes del Cir-
cuito Camps 2, en particular de los CCDTyE Comando de Operaciones Tácticas 
N°1 de Martínez (conocido como COT I Martínez) y Puesto Vasco.

Vale la pena mencionar la sentencia por crímenes cometidos en el Circuito 
Camps dictada el 19 de diciembre de 2012 por el Tribunal Oral Federal Nº 1 de 
La Plata. Se trató de un fallo histórico por dos motivos: en primer lugar, porque 
fue el primer veredicto en el que los delitos fueron calificados inequívocamente 
como genocidio y, a la vez, se condenó por el delito de genocidio -más allá de que 
otros tribunales ya habían reconocido la existencia del mismo-; en segundo lugar, 
porque por primera vez se condenó a un funcionario político civil de la dictadura, 
poniendo de manifiesto la participación de distintos sectores de la sociedad civil en 
la perpetración del genocidio.

Fueron juzgados los secuestros y torturas de 280 personas, muchas de las cuales 
continúan desaparecidas, de las cuales se probaron 37 homicidios. Asimismo, se 
condenó la sustracción y retención de siete bebés, en cinco de los casos con falsifica-
ción de su identidad. Del total de 23 condenados, 16 fueron sentenciados a prisión 
perpetua y los restantes a penas de entre 25 y dos años de prisión.

El tribunal calificó a casi la totalidad de las víctimas como perseguidos políticos 
y consideró que “las conductas de los imputados, al dirigirse inequívocamente al 
exterminio de un grupo nacional, importan la comisión del Delito Internacional 
de Genocidio (…), en cada caso corresponde la condena por tal delito. Sin perjuicio 
de ello (…), ya que los causantes no han sido intimados por el mismo, que solo fue 
introducido en los alegatos, corresponde aplicar los tipos penales y las penas pre-
vistas en el derecho interno todos los cuales configuran delitos de lesa humanidad”.

Esta sentencia sentó un precedente que incide en el modo en que la sociedad in-
terpreta y elabora su pasado dado que la reconfiguración de los lazos sociales ope-

2 Circuito represivo conformado por al menos 29 centros clandestinos ubicados en 
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos entre nueve partidos del conurbano bo-
naerense y la ciudad de La Plata, y cuyo nombre hace referencia al Jefe de la Policía 
de la Provincia de Buenos Aires, el General Ramón Camps
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rada durante la dictadura produjo efectos que aún continúan vigentes. Este fallo 
marcó un punto de inflexión tanto en el plano jurídico como en el social, ya que al 
calificar los crímenes como genocidio contribuye a que la sociedad en su conjunto 
pueda elaborar de un modo más profundo y complejo las consecuencias de haber 
sido atravesada por el terror.

Debido a las necesidades de las partes querellantes en los juicios, la ampliación 
de las tareas del EASQ y, en consecuencia, el crecimiento del equipo, considera-
mos conveniente diseñar un sistema informático específico que se adaptara a los 
requisitos de nuestras bases de datos, cuyo formato había comenzado a mostrarse 
limitado ante la dimensión del trabajo que estábamos realizando.

Gracias al financiamiento del Proyecto de Voluntariado Universitario del Mi-
nisterio de Educación de la Nación en 2011, diseñamos un programa para facilitar 
la carga de los testimonios y su análisis mediante la vinculación entre las distintas 
variables con las que trabajamos, la realización de consultas y la obtención de lis-
tados con la información buscada. El sistema informático mantiene la lógica de las 
dos matrices de datos originales en toda su complejidad y permite centralizar todos 
los testimonios de todas las causas con las que trabajamos. Actualmente, tanto la 
parte del programa correspondiente a los testimonios de sobrevivientes como la que 
agrupa los testimonios de informantes clave se encuentran plenamente operativas.

 Subgrupo Manuales Militares
Frente a la necesidad de comprender mejor el proceso represivo, un subgrupo 

del equipo comenzó la tarea de analizar distintos documentos militares de carác-
ter oficial que funcionaron como normativas para el ejercicio del poder punitivo 
estatal. Si bien con anterioridad se conocían algunos reglamentos y directivas, 
con la desclasificación autorizada por el Ministerio de Defensa y el desarrollo de 
los juicios se han incrementado notablemente la cantidad de documentos disponi-
bles. Describir los distintos tipos de normativas, su funcionalidad específica en el 
aparato represivo y los objetivos y tareas que plantean es el principal objetivo que 
persigue el Subgrupo.

 Subgrupo ESMA
A fines de 2012, a partir de un nuevo pedido de la Asociación de ex Detenidos 

Desaparecidos, nos incorporamos al trabajo en la Megacausa ESMA III. Los obje-
tivos para nuestro trabajo fueron dos:

1) Aportar en el proceso de difusión nacional e internacional considerando que 
es la causa de mayor magnitud en la historia en la que se hayan juzgado crímenes 
de Estado que cuenta con cerca de 70 imputados y casi 800 víctimas. Para esto, 
miembros del grupo hemos asistido y reseñado las audiencias de los últimos tres 
años y las hemos publicado en un blog bilingüe construido en cooperación con Rut-
gers University en New Jersey, EE.UU.

2) Profundizar el análisis sobre los efectos del "trabajo esclavo" y los "delitos 
sexuales" en el proceso de destrucción identitaria. Como resultado del estudio y 
relevamiento de estas dos prácticas en particular, se han producido los artículos 
“El ‘trabajo esclavo’ en ESMA” y “La dimensión sexual del genocidio” que se en-
cuentran en este número.
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A medida que fuimos avanzando en el trabajo conjunto con los compañeros de 
la AEDD, se fueron incorporando algunos ejes al trabajo. Así, a partir del inter-
cambio con los sobrevivientes, hemos desarrollado la idea de que la destrucción 
identitaria del proceso genocida operaba en tres niveles simultáneos: destrucción 
del individuo, destrucción del grupo conformado por los compañeros de cautiverio 
en cada CCDTyE y la destrucción de la identidad del grupo nacional en su con-
junto. El resultado de este desarrollo se encuentra condensado en el artículo de 
Daniel Feierstein publicado en este número "Los campos de concentración como 
dispositivos de destrucción de lazos sociales".

A partir de las necesidades de los abogados al momento de construir los alega-
tos, aportamos en el relevamiento y análisis de las apropiaciones de niños en la 
ESMA, desplegado en el artículo “La apropiación sistemática y planificada de ni-
ños como práctica social genocida. El caso de la Escuela Mecánica de la Armada”, y 
sobre los antecedentes jurídicos de genocidio, principalmente en la jurisprudencia 
argentina analizado en el informe de sentencias bajo el título “Informe sobre el 
juzgamiento del genocidio argentino”.

La Federalización

A fines de 2014, el Equipo se amplió y consolidó al fortalecer las tareas que ve-
nía desarrollando, especialmente a partir de un nuevo compromiso: colaborar con 
la Fundación Memorias e Identidades del Tucumán, querellante en la mega-causa 
por crímenes cometidos durante el Operativo Independencia. La causa, que ha sido 
elevada a juicio oral, abarca 270 casos por delitos cometidos entre febrero de 1975 
y marzo de 1976 en Tucumán. No está centrada en un CCDTyE o en un circuito 
represivo específico, sino que agrupa a todos los crímenes de Estado cometidos en 
el marco del Operativo Independencia, con anterioridad al Golpe de Estado, por 
ello, involucra diversos campos de concentración que funcionaron en ese período 
en la provincia.

Tal como fuera realizado anteriormente con testimonios de sobrevivientes e in-
formantes clave del Circuito ABO, Circuito Camps y Campo de Mayo, se trabajó 
con testimonios de sobrevivientes, los cuales fueron cargados en el sistema infor-
mático, de manera tal que la información ha quedado sistematizada. Esta tarea 
se realizó con los testimonios incorporados en la etapa de instrucción del juicio y 
continuará con los testimonios que se brinden durante el juicio oral, próximo a 
iniciarse.

Miembros del equipo han trabajado en la formación y capacitación teórica y 
práctica de un grupo de estudiantes universitarios de la provincia Tucumán, quie-
nes siguen llevando adelante la tarea de análisis y carga de datos provenientes de 
los testimonios incorporados en las causas, junto con los integrantes del Subgrupo 
Cargas en Buenos Aires, bajo nuestra coordinación y supervisión.

La conformación del equipo de trabajo en Tucumán, nos permitirá seguir rea-
lizando nuevas actividades relacionadas con diversos temas de interés, muchas de 
las cuales se encuentran en una etapa aún incipiente de desarrollo y sobre las que 
esperamos profundizar en los próximos números de esta publicación.
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Lo que se viene

Esta publicación se suma al esfuerzo que realiza el equipo para colaborar en la 
construcción de Memoria, Verdad y Justicia sobre el pasado reciente.

La revista es una herramienta pensada para que las distintas organizaciones 
querellantes puedan tener acceso, en su dimensión nacional, al proceso de juzga-
miento que se está desarrollando y, al mismo tiempo, puedan contar con la ju-
risprudencia relevada para los planteos jurídicos que requieran. Asimismo, los 
artículos sobre procesos judiciales específicos aportarán a enriquecer las experien-
cias particulares, tendiendo puentes entre las distintas organizaciones que muchas 
veces se encuentran fragmentadas y absorbidas por sus propias coyunturas.

En la primera parte presentamos el análisis teórico sobre la destrucción identi-
taria a que fue sometida la sociedad en su conjunto. Luego un informe actualizado 
sobre las sentencias de primera instancia de todo el país, donde se analizan sus 
fundamentos y se relevan de los juicios, entre otros datos, cantidad de imputados y 
condenados, querellas intervinientes, años de condena, absueltos, víctimas. En la 
segunda parte se publican artículos donde se condensa parte del trabajo realizado 
con las distintas organizaciones querellantes en los juicios en los que tenemos par-
ticipación, incluyendo diversos abordajes a temáticas específicas.

Presentamos esta publicación considerando que constituye una necesaria he-
rramienta de comunicación hacia el interior de la Universidad en lo que refiere al 
devenir del proceso de juzgamiento del genocidio tanto en nuestro país como en el 
mundo, y en la difusión pública de los posibles aportes que podemos realizar desde 
las ciencias sociales en colaboración con organizaciones de la sociedad civil.

Equipo de Asistencia Sociológica a las Querellas
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Los campos de concentración como dispositivos de destruc-
ción de lazos sociales

Daniel Feierstein*

* Daniel Feierstein es Investigador del CONICET, director del Centro de Estudios 
sobre Genocidio de UNTREF y Profesor Titular de la cátedra “Análisis de las Prác-
ticas Sociales Genocidas” en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. Fue Presidente de la Asociación Internacional de Investigadores so-
bre Genocidio, período 2013-2015.

Raphael Lemkin definió la esen-
cia del genocidio como la "des-

trucción de la identidad nacional 
de los oprimidos y la imposición de 
la identidad nacional del opresor". 
La Convención sobre Prevención 
y Sanción del Delito de Genocidio 
(aprobada por las Naciones Unidas 
el 9 de diciembre de 1948 y ratifica-
da por el Estado argentino el 9 de 
abril de 1956) definió en su artículo 
2 al genocidio como "cualquiera de 
los actos mencionados a continua-
ción, perpetrados con la intención 
de destruir, total o parcialmente, a 
un grupo nacional, étnico, racial o 
religioso, como tal: a) matanza de 

miembros del grupo; b) lesión gra-
ve a la integridad física o mental 
de los miembros del grupo; c) so-
metimiento intencional del grupo 
a condiciones de existencia que 
hayan de acarrear su destrucción 
física, total o parcial; d) medidas 
destinadas a impedir los nacimien-
tos en el seno del grupo; e) trasla-
do por fuerza de niños del grupo a 
otro grupo".

Numerosos trabajos académi-
cos y sentencias judiciales se han 
propuesto probar que los actos de 
asesinato, tortura, desaparición 
forzada, delitos sexuales y otras 
violaciones sistemáticas de dere-
chos humanos, han tenido como 
objetivo fundamental destruir par-
cialmente al grupo nacional argen-
tino, situación que se encuentra 
contemplada tanto en la primaria 
definición de Lemkin como en la 
codificación del genocidio realiza-
da en la Convención Internacional 
de 1948 y receptada por el Estado 
argentino en 1956.

Probada la intención de destruc-
ción del grupo del grupo nacional 
argentino, se propone aquí deli-
mitar cuáles fueron los procesos 
implementados para dicha des-
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trucción, esto es, la especificidad 
del modo de destrucción de lazos 
sociales al interior del grupo na-
cional argentino. Para ello, cabe 
distinguir los tres niveles en que 
operó la intención de destrucción 
del grupo nacional:

a) intención de destrucción sub-
jetiva individual de los miembros 
del grupo sometidos a la experien-
cia concentracionaria,

b) intención de destrucción 
identitaria grupal del conjunto de 
los internos de los centros clandes-
tinos de detención,

c) intención de destrucción iden-
titaria global del grupo nacional 
argentino a través de los efectos de 
irradiación del terror proveniente 
de la estructura de desaparición 
forzada de personas, tortura y ex-
terminio desarrollados en la red de 
centros clandestinos de detención.

La articulación de los tres niveles 
de destrucción de identidad (sub-
jetividad individual, identidad gru-
pal de los secuestrados, identidad 
nacional del grupo)

La operatoria genocida se pro-
pone un proceso de destrucción 
que opera en tres niveles distintos 
y complementarios: la subjetividad 
individual, la identidad grupal de 
los secuestrados y la identidad na-
cional del conjunto de la población 
en la cual el proceso genocida se 
desarrolla. Estos tres niveles se ar-
ticulan de distintas maneras y es el 
aparato concentracionario el que, 
a través de su operatoria, produce 
efectos en los tres niveles.

En los numerosos testimonios 
de sobrevivientes de las experien-
cias concentracionarias, el eje de la 
descripción de la práctica pasa por 
lo que Bruno Bettelheim calificara 
como “quiebre de la personalidad”. 
Las técnicas del campo buscan 
quebrar a sus víctimas en tanto su-
jetos sociales, eliminar su capacidad 
de autodeterminación, destruyen-
do los elementos fundamentales 
de su constitución subjetiva. El 
quiebre que produce el campo de 
concentración es tanto individual 
como social. Con la utopía de la he-
teronomía total como objetivo –al 
modo de un “tipo-ideal”-, el cam-
po se propone demostrar al con-
junto social la capacidad de anular 
la autonomía individual y social, 
como modos de mantenerlas en el 
mínimo nivel posible, siempre que 
garanticen la obediencia y la conti-
nuidad del orden impuesto por el 
régimen.

Los testimonios de experiencias 
concentracionarias describen cir-
cuitos comunes en este objetivo 
de destrucción de la personalidad. 
Intentando una síntesis conceptual 
de los procedimientos descrip-
tos en el conjunto de testimonios 
presentados con respecto a distin-
tas experiencias concentraciona-
rias he identificado en otras obras 
las siguientes acciones que, de un 
modo u otro, constituyen varia-
bles presentes en el conjunto de 
los campos de concentración y que 
también han podido observarse en 
numerosos testimonios de la Causa 
ESMA 1:

1 Véase Daniel Feierstein; El genocidio como práctica social. Entre el nazismo y 
la experiencia argentina, Buenos Aires: FCE, 2007, en especial el capítulo 9. Para 
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Bruno Bettelheim, véase El corazón bien informado. La autonomía en la sociedad 
de masas, FCE, México, 1973. Para Pilar Calveiro, Poder y desaparición. Los campos 
de concentración en Argentina, Colihue, Buenos Aires, 1998. Para Erving Goffman; 
Internados. Ensayos sobre la situación social de los enfermos mentales, Amorrortu, 
Buenos Aires, 2001. Para un análisis de los modos de la llamada “demolición” del 
sujeto en la experiencia concentracionaria, véase Sylvia Bermann, Lucila Edelman, 
Diana Kordon y otros; Efectos psicosociales de la represión política. Sus secuelas en 
Alemania, Argentina y Uruguay, Goethe Institut, Córdoba, 1994.

a.1) Anulación de la identidad: 
Al ingresar en el circuito concen-

tracionario, el interno encuentra 
anulada su identidad. Los secues-
trados pierden su nombre, el cual 
es reemplazado por un número. 
Pero la pérdida de la identidad es 
mucho más fuerte aún dado que al 
secuestrado también se le arrancan 
los puntos de referencia que cons-
tituían su identidad: todo aquello 
por lo que era conocido, recono-
cido o incluso estigmatizado fuera 
del campo pierde existencia, desde 
su status hasta su condición social, 
desde su contacto con amigos o 
familiares, incluso sus compañe-
ros en las agrupaciones políticas, 
sindicales o barriales a las que 
perteneciera. Dentro del espacio 
concentracionario, el objetivo era 
que su identidad sólo se encontra-
ra determinada por su acción en el 
interior del dispositivo, por su me-
nor o mayor colaboración, por su 
respuesta ante la tortura. Este gol-
pe, que implica la anulación de los 
modos de auto-percepción subje-
tiva, jugará un papel fundamental 
en el intento de desarticulación y 
arrasamiento de la propia subjeti-
vidad y de la auto-estima.

a.2) Anulación de la percepción y la 
movilidad:

Al mismo tiempo que se decreta 
el fin de la identidad previa del se-
cuestrado, se le impide ejercer las 

funciones básicas de percepción fí-
sica del entorno. En la ESMA, esta 
anulación tuvo una expresión di-
rectamente física: el “tabique”. Los 
secuestrados eran inmediatamente 
“tabicados” (su visión era impedida 
a través de vendas, capuchas o bol-
sas), a la vez que también su mo-
vilidad era impedida, a través de 
grilletes.

A la imposibilidad de mirar o 
moverse se suma el “silenciamien-
to”, la imposibilidad de comuni-
carse con otros detenidos, incluso 
muchas veces la imposibilidad de 
comunicarse con los propios per-
petradores, a excepción de las ins-
tancias de interrogatorio.

La suma de estos procesos co-
labora con el arrasamiento, impi-
diendo ya no sólo la relación con 
el entorno social (imposible a par-
tir del encierro) sino incluso con el 
entorno físico.

El secuestrado se encuentra en-
tonces sumido en la oscuridad to-
tal, el silencio y la inmovilidad. La 
mayoría de los testimonios señalan 
que estos procesos producían el 
desvanecimiento de la relación con 
el tiempo y el espacio, lo cual des-
estructura la identidad y la percep-
ción, al impedirle cualquier anclaje 
en estas dos dimensiones.

Muchas veces, a estas anulacio-
nes se sumaba el despojamiento de 
toda vestimenta, lo cual dejaba al 
cuerpo no sólo en la oscuridad, el 
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silencio y la inmovilidad, sino tam-
bién en la desnudez.

a.3) La “iniciación”: papel del tor-
mento

Si el secuestro implica la anu-
lación de la identidad, de la ca-
pacidad de percepción y de la 
movilidad, la primera práctica del 
dispositivo concentracionario, la 
“iniciación” en el mismo, lo consti-
tuye el tormento. Golpes, diversas 
torturas, intentos de asfixia, las más 
diversas agresiones son dirigidas 
hacia el cuerpo de la víctima en las 
primeras horas y los primeros días 
de su llegada al campo de concen-
tración, como modo de doblegarlo 
y acostumbrarlo a su nueva condi-
ción.

Dado que la experiencia argenti-
na contó con un mayor despliegue 
y desdoblamiento de las instancias 
de tormento, vale como síntesis la 
descripción que Pilar Calveiro rea-
liza del mismo, dividiéndolo en 
tres funciones fundamentales:

a) extracción de información;
b) “ritual purificador”;
c) modalidad de arrasamiento.
La tortura como modalidad de 

“extracción de información” es 
incorporada en el genocidio ar-
gentino a partir de las enseñanzas 
de la experiencia de las guerras de 
contrainsurgencia francesa. Por lo 
general, esta función de la tortura 
ocupaba los primeros dos o tres 
días y tenía un sentido “aséptico” 
y “funcional”. Este primer objetivo 
de la tortura se articulaba con una 
metodología de continuidad de la 
cadena de secuestros al modo de la 
lógica “secuestro-tortura-informa-
ción-nuevo secuestro”.

La tortura como “ritual purifica-

dor" es la modalidad más antigua 
de la tortura, entendida –desde su 
aplicación en la lógica inquisitorial 
cristiana– como modo de “expia-
ción de la culpa”. Es así que, a tra-
vés de la tortura no se busca tanto 
la extracción de información sino 
la asunción de la culpa construi-
da por el perpetrador, fuera ésta 
verdadera o no, lo cual no tiene 
importancia en este nivel. En la In-
quisición, la tortura sólo culminaba 
cuando el torturado admitía su pe-
cado, a partir de lo cual podía ser 
asesinado con rapidez, siendo que 
su arrepentimiento habría salvado 
su alma.

Sin embargo, la modalidad más 
efectiva y común del tormento en el 
aparato concentracionario es de la 
de su uso como modo de doblegar 
al cuerpo, en tanto otra estrategia 
de disciplinamiento y arrasamien-
to subjetivo. Someter al cuerpo re-
petidamente al dolor como modo 
de desestructurar cualquier intento 
de persistencia de la propia identi-
dad –negada por los procedimien-
tos de anulación, pero que podría 
subsistir al interior de la personali-
dad del detenido– como uno de los 
procedimientos de construcción 
de la “adaptación” del secuestrado 
a la institución concentracionaria, 
que busca la negación de su identi-
dad y la asunción de los valores de 
sus victimarios, eje de la definición 
de genocidio de Raphael Lemkin.

a.4) Infantilización y animalización
A los procedimientos anterio-

res, se suma lo que algunos so-
brevivientes han conceptualizado 
como procedimientos de “infan-
tilización”, “regresión” o “anima-
lización”, todas modalidades de 
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destrucción de los principios más 
básicos de auto-determinación.

En el contexto de la situación 
concentracionaria, se intentaba 
remitir a los prisioneros a la pér-
dida del control de las funciones 
más básicas del ser humano: se 
debía pedir permiso para orinar 
o defecar, o se debía hacerlo en la 
misma celda en la que el detenido 
se encontraba encerrado. Se debía 
solicitar autorización para realizar 
incluso las tareas más elementales. 
La comida, además de deficiente 
y escasa, se transformaba en una 
especie de privilegio entregado a 
quienes se consideraba que desa-
rrollaban una “buena conducta”. 
Toda actividad, aún la más nimia, 
se encontraba regulada por la auto-
ridad. Muchas veces, se obligaba a 
los detenidos a comportarse como 
determinados animales, despla-
zándose en cuatro patas, dirigién-
dose al baño “tabicados” (es decir, 
sin poder distinguir el entorno y 
por tanto, golpeándose con las pa-
redes o puertas).

Al quiebre con el espacio y con 
el tiempo, al terror a la reaparición 
de la tortura, se suma este desga-
jamiento con las necesidades del 
propio cuerpo, que se encuentran 
reguladas desde el exterior por la 
autoridad del perpetrador.

a.5) Impredictibilidad
Por último, se suma la imposi-

bilidad de predicción del sentido 
de las propias acciones. El desti-
no final –la muerte– era simul-
táneamente sugerido y ocultado. 
Las acciones eran evaluadas con 
parámetros caprichosos e indesci-
frables. En algunos casos, la tortu-
ra duraba semanas, en otros unos 

días. En algunos casos la colabo-
ración era recompensada con la 
muerte, en otros con determinados 
privilegios. Algunas acciones de so-
lidaridad o ruptura de los códigos 
eran castigadas, incluso a veces con 
el asesinato o con el reingreso a la 
sala de torturas, pero en casos ex-
cepcionales eran toleradas y hasta 
respetadas.

Esto colaboraba en la desestruc-
turación, tal como lo narran los 
diversos testimonios, al hacer im-
posible prever las consecuencias de 
las propias acciones. La consecuen-
cia de cualquier acción o inacción 
podía resultar la muerte, pero no 
siempre lo era. La muerte era un 
destino posible y que, a largo plazo, 
parecía inevitable pero, sin embar-
go, era administrada discrecional-
mente y aún el propio suicidio se 
encontraba impedido.

La sumatoria de estos procedi-
mientos busca, y en muchos casos 
efectivamente logra, la desarticu-
lación del detenido, la pérdida de 
todo marco de referencia, de toda 
vinculación con su identidad previa, 
con sus sensaciones, con sus percep-
ciones, con su propio cuerpo.

Bruno Bettelheim, al analizar su 
experiencia en el campo de con-
centración de Buchenwald, des-
cribe una figura social que expresa 
aún con mayor amplitud y certe-
za las condiciones buscadas por el 
dispositivo concentracionario en 
Argentina: la producción de sujetos 
“adaptados”.

Por “adaptación”, Bettelheim 
comprende a la asunción, parcial o 
total, de los valores de los perpetra-
dores, tal como Lemkin compren-
día la "esencia" del genocidio, lo 
cual implica un salto cualitativo de 
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comprensión en relación a la co-
misión de delitos específicos como 
los que constituyen crímenes de 
lesa humanidad.

En el caso de la destrucción de 
la identidad que requiere el geno-
cidio, se busca que los secuestrados 
se “adapten” al campo intentan-
do que asuman como válidos los 
mismos valores que su perpetra-
dor. Un hombre “adaptado”, en el 
límite, resulta capaz de aplicar la 
misma brutalidad que sufría coti-
dianamente hacia sus compañeros 
de victimización. En los campos 
de concentración argentinos, los 
“adaptados” podían llegar a tortu-
rar a sus compañeros o pasar a tra-
bajar en operativos de detección y 
señalamiento de nuevos sujetos a 
incluir en el dispositivo concentra-
cionario.

Pero, afortunadamente, estos 
casos constituyeron la minoría de 
los sujetos sometidos a esta expe-
riencia de destrucción. La “adapta-
ción” es un proceso que se buscaba 
tanto dentro como fuera de la ex-
periencia concentracionaria y mu-
chas veces no requería llegar a los 
límites de la colaboración directa 
y la transformación de las víctimas 
en perpetradores, sino que su obje-
tivo era, quizás, algo más elemen-
tal: la anulación de la identidad 
contestataria y/o potencialmente 
solidaria tanto en el sobreviviente 
de la experiencia concentraciona-
ria como, fundamentalmente, en 
el conjunto social. Pero para ello 
se requiere analizar los dos niveles 
complementarios de actuación del 
dispositivo concentracionario en 
tanto maquinaria de destrucción y 
reorganización de la identidad.

b) La destrucción de la identidad 
grupal de los secuestrados

El conjunto de las técnicas con-
centracionarias descriptas no sólo 
busca la destrucción subjetiva indi-
vidual sino también destruir los la-
zos de cooperación de la población 
secuestrada.

No se trata tan sólo de forzar a 
los secuestrados a la colaboración y 
a la participación en el aparato de 
secuestro, sino fundamentalmente 
al intento de destruir toda relación 
de confianza y cooperación con sus 
compañeros.

Numerosos testimonios dan 
cuenta del intento de utilización 
de cualquier charla, cualquier co-
mentario, cualquier intento de 
compartir las sensaciones que pro-
duce el horror en una inevitable 
trampa. La consigna permanente-
mente explicitada dentro del apa-
rato concentracionario se basaba 
en la necesidad de la desconfianza 
como estrategia de supervivencia. 
Todo detenido podía ser un poten-
cial agente del perpetrador, haya 
sido cual haya sido su identidad 
previa. La difusión de la descon-
fianza absoluta como estrategia 
de supervivencia busca anular no 
sólo la generación de vínculos en-
tre los secuestrados que pudieran 
construir condiciones de resisten-
cia, sino que busca sumergirlos en 
el individualismo más cerril como 
modo de producir su "adaptación".

Es particularmente destacable 
que en semejantes condiciones ha-
yan aparecido sin embargo posibi-
lidades de diálogo que, burlando 
las condiciones de desconfianza, 
permitieron a los secuestrados es-
tablecer redes de articulación e 
intentos de recomponer sus iden-
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tidades subjetivas y grupales, en un 
contexto eminentemente desfavo-
rable para ello, que buscó en todo 
momento quebrar sus identidades, 
tanto a nivel individual como gru-
pal.

Estos testimonios dan cuenta de 
la tremenda potencia de la resis-
tencia subjetiva cuando comienzan 
a establecerse lazos para quebrar 
los efectos de la desconfianza, lazos 
que han seguido en muchos casos 
firmes hasta el día de hoy y que dan 
cuenta de la lucha contra la impu-
nidad en la Argentina, así como de 
la necesidad de calificar al pasado 
con sus conceptos correctos, como 
modo de restablecer las identida-
des restituyendo la comprensión 
del proceso que buscó quebrarlas.

c) La reorganización de la identidad 
nacional argentina

Pero estos modos de destrucción 
se encontraban –también y funda-
mentalmente– dirigidos hacia el 
conjunto social, hacia el conjunto 
del grupo nacional argentino, to-
dos aquellos que no llegaban a ser 
internados en los campos, pero a 
los que les era dirigido el mensaje 
aterrador sobre las consecuencias 
de la acción contestataria, en el pla-
no que fuere.

Centenares de dispositivos con-
centracionarios fueron distribui-
dos a lo largo y ancho del territorio 
argentino. No hubo ciudad im-
portante del país (más de 50.000 
habitantes) que no contara con un 
dispositivo de este tipo en un radio 
de 50 kilómetros de su emplaza-
miento. El reticulado atravesó al 
conjunto social. Aún no se tienen 
cifras claras sobre el número total 
de personas que habrían transitado 

por estos dispositivos a lo largo de 
todo su tiempo de funcionamien-
to. Día a día aparecen sobrevivien-
tes que recuerdan esta situación. 
En muchos sectores populares ar-
gentinos, ni siquiera se registra esta 
experiencia como concentracio-
naria, al ligársela con el maltrato 
histórico sufrido en permanentes 
razzias y encarcelamientos. Pero 
es más que claro que fueron varias 
decenas de miles de argentinos los 
que sufrieron el secuestro, más allá 
de que no todos ellos fueran asesi-
nados o desaparecidos.

Los objetivos de este disposi-
tivo cumplen entonces una serie 
de funciones simultáneas: desac-
tivación de los sujetos y fuerzas 
sociales contestatarios, deshu-
manización de los mismos como 
modo de justificación y legitima-
ción de la operatoria genocida, dis-
ciplinamiento y heteronomización 
social a través de la difusión del 
terror –un terror a la vez conoci-
do y desconocido, que circula en 
base a rumores y que aprovecha las 
fantasías y miedos más recónditos 
para instalar su poder paralizante-, 
escisión de las víctimas del conjun-
to social a través de la difusión de 
la sospecha y la desconfianza so-
bre su “aparición” –en los casos en 
que esta aparición se efectiviza– y, 
consecuentemente, difusión de la 
“desconfianza” como conducta so-
cial generalizada (ya no sólo dentro 
sino también y fundamentalmente 
fuera del campo de concentra-
ción), como supuesta defensa que 
recluye a los sujetos en su indivi-
dualidad y clausura las posibili-
dades de articulación política, de 
solidaridad, de cooperación.

A la vez que destruye estas posi-
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bilidades, el terror construye tam-
bién la noción de “impotencia”, un 
modo fundamental con el cual se 
quiso clausurar la posibilidad de la 
política contestataria en la socie-
dad argentina. Esta sensación de 
impotencia deriva de la convicción 
acerca de la “disparidad de fuerzas” 
y se articula con los discursos cons-
truidos en derredor del carácter 
absoluto y determinante de dicha 
“disparidad”. Esta desvalorización 
completa de las consecuencias de 
la propia acción (articulada con la 
sobredeterminación inapelable 
de las acciones hegemónicas) ter-
mina funcionando como moda-
lidad de clausura de toda práctica 
política o acción política articula-
da, en función de su remisión a la 
“impotencia”. La indignación que 
produce la injusticia queda rete-
nida entonces en el mero plano de 
la especulación, y no existe acción 
capaz de dar curso coherente a di-
cha indignación. La condena de la 
situación de injusticia queda ence-
rrada en el plano de una condena 
abstracta, meramente argumenta-
tiva y denuncialista, en función de 
la construcción de la futilidad de 
cualquier acción política concreta, 
que resultaría inútil en tanto se en-
frentaría a una maquinaria inven-
cible.

Esta lógica de la impotencia fun-
ciona como un discurso subterrá-
neo de la sociedad que ha sufrido 
el genocidio, como un aprendizaje 
del horror. Elsa Drucaroff ha tra-
bajado ya esta posibilidad en los 
abiertos significados del sintagma 
“Nunca Más”: ¿nunca más qué? El 
sintagma no incluye la respuesta. 
Uno de los sentidos subterráneos, 
ocultos, no explicitados de dicho 

sintagma es precisamente el de la 
impotencia: “nunca más la posibili-
dad de desafiar al orden social”.

Si la “adaptación” fue la con-
ducta a construir en la experiencia 
concentracionaria con respecto a la 
población secuestrada, también se 
buscaron modos de “adaptación” 
en el conjunto social, en el grupo 
nacional argentino, si bien a tra-
vés de procedimientos diferentes. 
Y esta "adaptación" era el objetivo 
fundamental del "Proceso de Reor-
ganización Nacional", de la modi-
ficación de la identidad del grupo 
nacional argentino a través del te-
rror.

Uno de los objetivos fundamen-
tales de búsqueda de la “adap-
tación” en el conjunto social la 
constituye la resignificación de la 
derrota como imposibilidad de la 
lucha, un modo de destrucción de 
la personalidad que opera como 
“arrasamiento subjetivo”, transfor-
mando a la derrota subjetiva (en 
este caso, política o político-mili-
tar) en una negación de la posibi-
lidad contestataria, generando un 
estado de “confusión”.

La “reorganización nacional” 
que buscaba la dictadura genocida 
requería destruir los lazos sociales 
preexistentes para instalar un nue-
vo orden económico-social. Real-
mente no es fácil, ni siquiera viable, 
encontrar indicadores históricos 
que dieran cuenta de que una me-
nor conflictividad política, una 
menor radicalización de las luchas 
del período o incluso una mayor 
oposición a llevar la confrontación 
al plano político-militar hubiesen 
permitido detener la matanza o 
hubiesen transformado los objeti-
vos exterminadores de los perpe-
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tradores genocidas argentinos, ya 
que la documentación militar (Re-
glamento C-5-I, Reglamento 9-C-I 
o 9-C-II, entre otros) da cuenta de 
que la decisión de utilización del 
terror fue diseñada ya a finales de 
la década de 1960, como parte de 
un proyecto continental inscripto 
en las lógicas de la Doctrina de Se-
guridad Nacional.

La destrucción y reorganización 
de relaciones sociales que busca-
ban los perpetradores argentinos 
(no sólo militares, sino sus cuadros 
civiles y eclesiásticos) requerían al 
terror y a la muerte como parte in-
eludible de su operatoria, no resul-
taban posibles sin el papel central y 
constituyente del aniquilamiento. 
Es, entre otras cosas, un acto de in-
genuidad pero, fundamentalmen-
te, una concesión a la legitimación 
genocida creer que la política de 
aniquilamiento tiene su explica-
ción causal en las acciones de la 
izquierda armada en la Argentina. 
Ni la capacidad operativa de dichas 
fuerzas ni el carácter de las vícti-
mas del genocidio permiten seme-
jante interpretación.

No es posible interpretar la dé-
cada del noventa en la Argentina, 
en términos de relaciones sociales 
hegemónicas, sin entender el pa-
pel jugado por estos modos de re-
significar el genocidio, de intentar 
dar una explicación de una derrota 
que no puede ser procesada como 
tal. Y para revertirlo se requiere 
comprender el objetivo global del 
genocidio, su búsqueda de reorga-
nización de una identidad nacio-
nal (la argentina), que excede sus 
efectos en los sujetos individuales 
que fueron víctimas de secuestros, 
torturas o asesinatos. Y que explica 

las dificultades de la resistencia po-
pular al proceso de privatizaciones 
y destrucción de las condiciones de 
vida de los sectores populares du-
rante las dos décadas siguientes al 
genocidio.

Goffman distingue, en su lúcida 
obra sobre las “instituciones tota-
les”, cuatro modalidades de adap-
tación: regresión, intransigencia, 
colonización y conversión. Es so-
bre esta última sobre la que trabaja 
Bettelheim, al analizar los modos 
por los que los internos de los cam-
pos de concentración asumen los 
valores de sus victimarios.

Pero los intentos de “conver-
sión”, sea en la sociedad general o 
dentro del campo de concentra-
ción, arrastran siempre una misma 
tensión, sea la conversión de tipo 
religioso, político o ideológico: los 
“conversos” no suelen ser acep-
tados, ni a un lado ni a otro de la 
muralla. Se encuentran obligados 
siempre a dar nuevas pruebas de 
su fe, a cada cual más profunda y 
más radicalizada. De allí, el refor-
zamiento de su estado de confu-
sión. Sus antiguas ideas se aferran 
a ellos como una esencialidad de la 
que no pueden despojarse, y sólo 
las acciones más abyectas lograrían 
abrirles la posibilidad del diálogo 
con sus ex-enemigos, aunque mu-
chas veces ni siquiera dicha abyec-
ción alcanza.

Como en numerosos casos los 
conversos no se encuentran en 
condiciones subjetivas de dar di-
cho salto moral, quedan sumidos 
en la confusión, a mitad de cami-
no de su proceso de conversión, no 
pudiendo saldar las cuentas con su 
propia historia.

Entender este proceso es funda-
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mental para poder confrontar con 
las lógicas de reorganización social 
genocidas y posgenocidas. El con-
verso (haya sido secuestrado o no 
e implique lo que implique dicha 
"conversión") finalmente, no es un 
perpetrador. Es una víctima, por 
más que cueste mucho entender-
la como tal, particularmente en el 
plano de la evaluación moral.

El converso es una víctima con-
fundida, que no puede asumir-
se como tal, o que tan sólo puede 
asumir una victimización pretérita 
o abstracta, haciendo cargo de la 
misma a su propio espíritu contes-
tatario (errada o fútilmente contes-
tatario, desde su punto de vista).

En las ocasiones en que logra 
asumirse como víctima presente, 
lo hace en un sentido abstracto, 
con una profunda necesidad de 
renegar de su propio pasado, de 
su identidad previa (como síntesis 
de un modo de ser y un modo de 
hacer) y confundiendo en su victi-
mización al agresor con sus pares 
victimizados, al modo de la socie-
dad que se siente víctima “simé-
trica” de “dos demonios” o de las 
visiones que centran la causalidad 
de la victimización en el papel que 
una abstracta “violencia” habría 
impreso a todos los partícipes de la 
lucha política.

Comprender los tres niveles en 
que funciona la destrucción de 
identidad de un proceso genoci-

da es el único modo viable para 
confrontar con sus efectos a largo 
plazo, muy en especial para poder 
elaborar las consecuencias políti-
cas de los intentos de reorganiza-
ción económico, político, social y 
cultural del grupo nacional argen-
tino. Y la justicia tiene un rol fun-
damental en su colaboración con 
esta comprensión, más allá de su 
rol al asignar las responsabilidades 
y sanciones a los responsables de 
acciones criminales.

Porque cualquier posibilidad 
de revertir esta "reorganización" 
requiere un análisis claro y explí-
cito de lo que fue "reorganizado". 
Y ello implicó mucho más que las 
comisiones de acciones crimina-
les específicas (secuestros, torturas, 
violaciones, privaciones de la liber-
tad, homicidios, entre otras) sino 
que implicó la voluntad de des-
trucción y reorganización del gru-
po nacional argentino. Y sólo con 
la claridad de las consecuencias de 
dicho proyecto (y su calificación 
como genocidio) se podrá avanzar 
en cualquier intento de revertir sus 
consecuencias, de enfrentar como 
sociedad democrática el proyecto 
que los genocidas tuvieron para 
con todos nosotros, en tanto gru-
po nacional argentino, el proyecto 
con el que buscaron imponernos 
una nueva identidad, una identi-
dad disciplinada, aterrada, basada 
en la delación y la desconfianza.
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Informe sobre el juzgamiento del genocidio argentino
Contiene las sentencias desde 2006 hasta Diciembre de 
2014 inclusive.

Aclaración 

El presente informe es el resultado del 
trabajo de recolección, sistematiza-

ción y análisis de las sentencias judiciales 
que se desarrollan en nuestro país donde 
se juzgan los crímenes de Estado come-
tidos en nuestro país entre 1975 y 1983. 

En su mayoría, las sentencias que aquí 
se analizan se encuentran publicadas en 
el Centro de Información Judicial (http://
www.cij.gov.ar/lesa-humanidad.html). 

Sin embargo, con excepción del Reservorio de Sentencias de Crímenes de Estado 
del Centro de Estudios sobre Genocidio (CEG) de la UNTREF (http://crimenes-
deestado.untref.edu.ar), no se cuenta en nuestro país con un sitio de acceso público 
que centralice la documentación, por lo que hemos recibido la invalorable colabo-
ración de organismos del Estado y de Derechos Humanos, así como de tribunales 
y querellantes que nos facilitaron el material faltante para la realización de este 
trabajo. 

Queremos agradecer especialmente a Carolina Varsky, Coordinadora de la Pro-
curaduría de Crímenes contra la Humanidad, quien siempre dispuesta nos ha pro-
porcionado muchas de las sentencias que aquí se encuentran analizadas. 

Mucha de la información de este informe constituye la actualización de los da-
tos que se encuentran publicados en Daniel Feierstein "Juicios. Sobre la elaboración 
del genocidio II", Buenos Aires: FCE, 2015, a partir de los cuáles hemos realizados 
nuevos recortes y cruces de variables que creemos aportan a la profundización del 
proceso de juzgamiento. La fundamentación teórico-conceptual de muchos de di-
chos análisis puede encontrarse en el libro. Los datos, tablas y gráficos que aquí 
se presentan son de producción propia.

Además de los datos cuantitativos extraídos de las sentencias, hemos in-
corporado un análisis de los argumentos desarrollados en los fundamentos, 
transcribiendo en el presente los párrafos más representativos de las distintas 
interpretaciones.

Este trabajo pretende constituirse en una herramienta de utilidad tanto 
para los ámbitos académicos y de estudio, como para los organismos de DDHH 
y querellantes de las causas.

Esperamos que el informe que presentamos aquí resulte de interés y utilidad.
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Nuestro objetivo es poder producir un informe anual donde analizar variacio-
nes en las dimensiones analizadas a través de los años, así como incorporar nuevas 
dimensiones de análisis.

Equipo de Asistencia Sociológica 
a las Querellas

Sobre el proceso de juzgamiento

A partir de la anulación de las leyes de Punto Final (1986) y Obediencia 
Debida (1987) en 2005, el proceso de juzgamiento se viene desarrollando 
sin interrupción. A diciembre de 2014 se cuenta con 134 sentencias.

El caso del genocidio argentino, a diferencia de otros procesos de juz-
gamiento de crímenes de estado en otros lugares del mundo, se ha desa-
rrollado casi enteramente en nuestro país y por tribunales locales. Con la 
excepción de los procesos iniciados en Europa bajo el principio de “Ju-
risdicción Universal” cuando aún regían las leyes de impunidad, tanto los 
primeros intentos de juzgamiento, como lo desarrollado en esta nueva 
etapa se ha llevado a cabo en los fueros de la justicia local.

A diferencia de lo que sucedió en la Causa 13/84 conocida como “Jui-
cio a las Juntas Militares” que fue llevada adelante por la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal y 
bajo el Código de Justicia Militar, las causas que se reabrieron en 2005 se 
desarrollan en los tribunales ordinarios de todo el país, bajo las normas 
del Código Penal vigente al momento de los hechos. Esta particularidad 
ha producido la extensión territorial que se observa en el Gráfico 1, lo 
que ha generado consecuencias significativas en el desarrollo del proceso 
en las comunidades locales. En lo que respecta a los procesos judiciales 
propiamente dichos, la cercanía con los afectados directos, ha permiti-
do tener una mayor comprensión situada de los circuitos represivos y se 
han podido identificar centros clandestinos que no se habían identificado 
en períodos anteriores. Así también, muchos sobrevivientes o familiares, 
han podido prestar declaración y realizar denuncias por primera vez, al 
ser lugares próximos y de relativo fácil acceso. Más allá de ser inherente 
a la escena judicial, la difusión en los medios locales de lo relatado en las 
audiencias ha colaborado en el camino de construcción de memoria en 
las comunidades. La identificación de los Centros Clandestinos de Deten-
ción Tortura y Exterminio (CCDTyE), ha propiciado que sectores de las 
comunidades emprendieran distintos proyectos de construcción de sitios 
de memoria o señalización. Así también, la posibilidad de acceder a las 
audiencias de los juicios, permite que estos procesos sean apropiados por 
las poblaciones regionales y se recuperen las identidades de los deteni-
dos- desaparecidos en las comunidades a las que pertenecieron.
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Gráfico 1: Distribución de las sentencias por provincia

En cada provincia intervienen diversos tribunales, y en algunas de ellas 
más de un distrito. Este es el caso de la provincia de Buenos Aires, que 
cuenta con 10 sentencias radicadas en la ciudad de La Plata, además de 
un importante número de causas en San Martín, Bahía Blanca y Mar del 
Plata. En la Tabla 1, pueden observarse la distribución de las 134 sentencias 
por tribunal.
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Tabla 1: Distribución de sentencias por tribunal

Tribunal Causas Tramitadas

1 TOF 1- La Plata 10

2 TOF 1- San Martín 10

3 TOF- Tucumán 10

4 TOF- Mar del Plata 9

5 TOF 5- CABA 8

6 TOF- Santa Fe 8

7 TOF- Corrientes 6

8 TOF- Salta 5

9 TOF- Posadas 4

10 TOF 4- CABA 4

11 TOF- La Rioja 4

12 Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional 

Federal Nº4- CABA

3

13 TOF- Resistencia 3

14 TOF 1- Córdoba 3

15 TOF 1- Rosario 3

16 TOF- Santiago del Estero 3

17 TOF 6- CABA 3

18 TOF- Comodoro Rivadavia 3

19 TOF- Neuquén 3

20 TOF 2- Rosario 3

21 TOF 1- Mendoza 2

22 TOF- Bahía Blanca 2

23 TOF 5- San Martín 2

24 TOF 2- CABA 2

25 TOF- Catamarca 2

26 TOF 2- Córdoba 2
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27 TOF- Paraná 2

28 TOF- Formosa 2

29 TOF- San Juan 2

30 Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional 

Federal Nº9- CABA

2

31 TOF- Jujuy 2

32 Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional 

Federal Nº1- CABA

1

33 TOF 1- CABA 1

34 TOF- La Pampa 1

35 TOF- General Roca 1

36 Juzgado Federal Nº1- Salta 1

37 TOF- San Luis 1

38 TOF 2- Mendoza 1

A medida que el proceso fue avanzando y extendiéndose territorial-
mente, fue creciendo la cantidad de sentencias por año, llegando a los 
picos más altos en 2012 y 2013 con 25 sentencias en cada caso. 

Las 134 sentencias corresponden a causas en las que se juzgaron a 735 
imputados, de los cuales 660 resultaron condenados. En estos procesos 
fueron absueltos de todos los cargos 69 imputados que quedaron en liber-
tad, mientras que se han producidos varias absoluciones parciales dentro 
de las causas que no se encuentran contempladas en estos datos, pero que 
dan cuenta del complejo proceso de probar cada delito para cada caso en 
particular. 

Al número de absueltos y condenados, se le suma la cantidad de impu-
tados que han muerto con anterioridad a que se llegara a la sentencia, y 
aquellos que no se encuentran en condiciones para afrontar los juicios de-
bido a lo avanzado de su edad y diversas patologías, por lo que sus delitos 
quedarán impunes. Además de los 6 imputados que surgen de la diferen-
cia entre los imputados y los condenados, hay varios casos de represores 
que no han llegado a la instancia oral y por lo tanto no constan en las 
sentencias analizadas. Así también, según consta en el informe elaborado 
por la Procuración a marzo de 2015, 45 represores se encuentran prófugos 
de la justicia 1.

1 http://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/wp-content/uploads/sites/4/2015/03/
20150319-Anexo-pr%C3%B3fugos.pdf
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Los compañeros

En estas causas se han juzgado los casos de 3.723 compañeros, muchos 
de los cuales aún permanecen desaparecidos. Esta cifra equivale a entre 
un 10% y un 20% de la cifra que calculan los organismos de Derechos Hu-
manos como víctimas totales, según las estimaciones que se tomen. 

Una de las características centrales de estos procesos, es la importante 
participación de los distintos sectores afectados por las prácticas sociales 
genocidas, constituidos en colectivos querellantes en los juicios. A diciem-
bre de 2014 se registra la participación de 349 querellas, lo que representa 
un promedio de 2,6 querellas por juicio. 

En un principio estas querellas estaban compuestas por sobrevivientes 
o familiares de las víctimas y eran representados por abogados vinculados 
a organismos de derechos humanos. Luego muchos de estos organismos, 
además de representar a víctimas y familiares se constituyeron ellos mis-
mos como querellantes acusando por el conjunto de casos por la afec-
tación a los derechos humanos en general. Con posterioridad se fueron 
incorporando como querellantes, organizaciones políticas y sindicales 
que acusaron en representación de las víctimas pertenecientes a dichas 
organizaciones. Esta última incorporación es un aporte significativo a la 
reconstrucción de la identidad de los compañeros que ya no son repre-
sentados únicamente en tanto “familiares” o por su condición de “seres 
humanos” sino como  “compañeros militantes”. Esta presencia en las salas 
de audiencias colabora en romper con los intentos que se producen, aún 
hoy, de despolitizar y “angelizar” a las víctimas del genocidio.

A este proceso de complejización de los espacios querellantes, se le 
suma la particularidad de que el Estado (nacional y provinciales) se cons-
tituye en un actor querellante por medio de las secretarías de derechos 
humanos respectivas. Si bien podría resultar confuso el límite entre este 
accionar y el del Ministerio Público Fiscal, la diferencia reside en que la 
Secretarías de DDHH asumen la responsabilidad de acusar en representa-
ción de las víctimas del proceso en cuestión, como lo hicieron los diversos 
organismos de DDHH a diferencia del Ministerio Público, que representa 
al Estado. 

La posibilidad de contar con las querellas como parte integral de los 
juicios le ha impreso al proceso una riqueza inimaginada. Mientras que 
el Estado, como se dijo anteriormente, por medio del Ministerio Público 
Fiscal, acusa a los que ofenden al Estado rompiendo el Pacto Social, las 
querellas lo hacen en representación de las víctimas directas y de sus inte-
reses particulares. Así, aunque muchas veces coinciden en las estrategias 
acusadoras, en otros casos no se da dicha coincidencia y eso ha enriqueci-
do los debates, trayendo a la escena del juicio la palabra de las víctimas, no 
sólo como “testigos” sino como “acusadores” Esta palabra, ha sido funda-
mental no sólo en la reconstrucción de los hechos bajo análisis, sino en los 
sentidos que éstos han construido en nuestra sociedad y en ellos mismos 
en su proceso de elaboración. Las querellas se ocupan de recomponer 
las identidades de los desaparecidos, ponen sobre la mesa del debate las 
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identidades de esos compañeros y los valores y proyectos en tanto mili-
tantes políticos. Es un modo de confrontar con el proceso de confiscación 
de la víctima que suele producir el derecho penal.

Por otro lado, cabe resaltar que han sido los colectivos querellantes 
quienes han impulsado con más fuerza la dinámica de los juicios. No sólo 
han sido fundamentales los sobrevivientes en tanto que sus relatos se han 
constituido en la prueba fundamental en los juicios, sino que todo el tra-
bajo de investigación, recolección y sistematización de la documentación 
que reconstruye el sistema clandestino de represión que hicieron durante 
todos estos años ha sido una prueba decisiva en las acusaciones.  

Así también, muchos de los planteos innovadores han surgido de los 
alegatos de estos colectivos. Así, el debate sobre la calificación de genoci-
dio que recoge una de las consignas históricas del movimiento popular, 
fue introducida originalmente por el colectivo querellante justicia Ya! en 
una de las primeras causas con sentencia del 2006 que se realizó en la 
Ciudad de La Plata contra el represor Miguel Etchecolatz.

Profundizaremos sobre los debates en torno a la calificación legal y sus 
implicancias más adelante.

Genocidas

Como dijimos anteriormente a Diciembre de 2014 hay 660 condena-
dos, lo que equivale al 90% de los imputados totales. El rango de penas 
aplicadas es muy extenso y va desde 2 a 40 2 años. Su promedio, en los 
represores efectivamente condenados, asciende a 30 años y medio 3. Te-
niendo en cuenta que la pena máxima al momento de los hechos era de 
25 años, con la única excepción de la prisión perpetua, que de todos mo-
dos podía implicar como máximo 35 años de prisión efectiva; el prome-
dio de penas es realmente muy alto.

Unas de las razones que explican la variabilidad de las penas, tiene que 
ver con los delitos que se le imputan a cada uno de los represores en jui-
cio. Al no existir en nuestro Código Penal penas específicas para los delitos 
de lesa humanidad o genocidio, al momento de realizar las imputacio-
nes y la asignación de penas, éstas se hacen de acuerdo a cada una de las 
conductas que constituyen ilícitos en sí mismos. Así, las penas (tanto las 

2 En este último caso se aplicaron las penas de la ley conocida como “Ley Blumberg” (Ley 
Nº 25.886) del 14/04/2004 mediante las que se elevó la condena máxima a 50 años. Si bien 
el período bajo juzgamiento es anterior a este paquete de reformas, las mismas se utilizaron 
por tratarse de un caso de apropiación de menores, cuya identidad había sido restituida con 
posterioridad a la sanción de dicha norma, razón por la que estaban vigentes al momento 
de cese del delito juzgado. Sin embargo, esta resolución, y el pedido de la fiscalía que moti-
vó dicha condena, ha generado grandes controversias dentro de los organismos de DDHH 
que se habían opuesto a estas reformas, por considerarlas regresivas.
3 Frente a la necesidad de realizar cálculos en relación a las penas impuestas, y la dificultad 
metodológica de asignarle una pena concreta en años a la prisión perpetua, se ha toma-
do como referencia la fórmula utilizada por Daniel Feierstein en su último libro “Juicios. 
Sobre la elaboración del genocidio II” (Fondo de Cultura Económica, 2015). Para mayor 
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información ver dicha obra, pág. 223, nota a pie de página Nº 3: “Es de gran utilidad incluir 
aquí un señalamiento metodológico que afectará a todos los cálculos sobre montos de la 
pena. La imposición de condenas a perpetua dificultaba el cálculo matemático así como la 
elaboración de promedios e índices, por no especificar un número concreto de años de pri-
sión. Sin embargo, al no existir en términos efectivos la prisión perpetua en el ordenamiento 
penal argentino (es decir, en su cumplimiento), se encontró una solución matemática a la 
cuestión. En la ejecución penal en Argentina, ninguna condena puede ser eterna, incluso la 
prisión perpetua contiene un límite a partir del cual (y dadas determinadas condiciones) el 
recluso puede recuperar la libertad, por eso se aplicó a la prisión perpetua la misma lógica 
que al conjunto de las penas: la posibilidad de libertad condicional al completar dos tercios 
de la condena. Al cumplirse actualmente esta posibilidad a los 35 años de ejecución de una 
prisión perpetua (y más allá de las accesorias, que aquí no fueron contempladas), puede 
equipararse esta condena a una global de 52,5 años. Este fue el modo de trasladar estas 
condenas a una expresión matemática que permitiera su comparación con el conjunto de 
aquellas que establecen un número concreto de años de prisión. Es cierto que en muchos 
de los casos de referencia se utiliza la ley del período en que se cometieron los delitos (por 
aplicación del principio de ley penal más benigna), que implica la posibilidad de solicitar la 
libertad condicional a los veinte años de ejecución de la condena. Sin embargo, dado que en 
muchos otros se agregaron accesorias a las condenas, se refiere a delitos permanentes en los 
cuales no correría el principio de ley penal más benigna, porque se sigue desarrollando el 
delito en el presente (apropiación de menores, desaparición forzada). Por este hecho y por la 
necesidad de distinguir precisamente la carga simbólica de la prisión perpetua por sobre las 
otras condenas, hemos preferido aplicar el criterio de la ley vigente, que implica un cálculo 
de 52,5 años para la equivalencia a la condena completa a prisión perpetua (35 años para 
solicitar la condicional). De todos modos, si se hubiera preferido cualquier otra solución 
matemática, como la de 30 o 37,5 años para la prisión perpetua, ello no afectaría significati-
vamente la lógica de los cálculos realizados ni las conclusiones, en tanto las tendencias son 
más globales y, aunque varías los índices concretos, los cálculos de todos modos no hacen 
variar las líneas analíticas señaladas, que es lo que resulta relevante de este trabajo, ya que 
la diferencia entre los distintos cálculos no implicaría nunca una variación mayor al 15% o 
20% de los índices totales. Como las condenas a prisión perpetua se encuentran distribuidas 
entre las causas, su incidencia es aún menor.”

solicitadas como las efectivamente impuestas) están acordes a los rangos 
previstos por el Código Penal para cada ilícito. 

Otro dato interesante a tener en cuenta es la relación existente entre 
las condenas solicitadas por las partes acusadoras y las condenas impues-
tas por los tribunales. Frente a la dificultad de tener acceso a los alegatos 
completos de las querellas, a los que en muchos no se hace referencia en 
las sentencias o fundamentos, se analizará la relación entre las penas soli-
citadas por las fiscalías y las otorgadas por los tribunales. El desarrollo en 
estos años de esta relación se expresa en la Tabla 2.

Tabla 2: Distribución de la relación entre las penas solicitadas por el 
Ministerio Público Fiscal y las impuestas por los tribunales

Año de sen-
tencia

Total años soli-
citados

Total años im-
puestos

Índice de 
Efectividad

2006 74 77,5 1,05

2007 237,5 237,5 1

2008 1087,5 973,5 0,89
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2009 1500 1113,5 0,74

2010 4342 3778,5 0,87

2011 3282 2824,4 0,86

2012 5066,5 4179,5 0,82

2013 6023,2 4019,6 0,67

2014 3913,5 3208,5 0,82

Más allá del dato curioso de 2006 donde las penas impuestas fueron le-
vemente superiores a las solicitadas por las fiscalías, como análisis general 
del proceso se puede remarcar que existe por lo general una concordancia 
entre las penas que imponen los tribunales y las solicitadas, con una dis-
tancia un poco más significativa en el año 2013 (que viene de una caída en 
dicha correlación), pero que vuelve a sus valores cercanos al “promedio” 
a partir de 2014.

Calificación Legal

Habiendo analizado los datos generales, se analizará a continuación lo 
referente a las calificaciones legal de las sentencias.

Como mencionamos anteriormente, la reapertura de los juicios fue 
posible a partir de la anulación de las leyes de Punto Final (1986) y Obe-
diencia Debida (1987) y mediante la resolución de la Corte Suprema de la 
Nación en el Caso Simón en el que se declaró la imprescriptibilidad de 
los delitos cometidos por considerarlos como delitos de Lesa Humanidad 
de acuerdo a lo estipulado por la Corte Penal Internacional en el tratado 
conocido como “Tratado de Roma”, que dice:

En el presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad”  
cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un 
ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con co-
nocimiento de dicho ataque: a) Asesinato; b) Exterminio; c) Esclavitud; 
d) Deportación o traslado forzoso de población; e) Encarcelación u 
otra privación grave de la libertad física en violación de normas funda-
mentales de derecho internacional; f) Tortura; g) Violación, esclavitud 
sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada 
o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; h) 
Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada 
en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, 
de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente re-
conocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional,  en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia de la Corte; i) Desaparición forza-
da de personas; j) El crimen de apartheid; k) Otros actos inhumanos de 
carácter similar que causen intencionalmente grandes  sufrimientos o 
atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física.



34

Y en lo que respecta al significado que otorga al “ataque a la población 
civil” amplía en su  artículo 2do.:

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 
conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en 
el párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política 
de un Estado o de una organización de cometer ese ataque o para  pro-
mover esa política.
Por consiguiente, todos los juicios de esta nueva etapa parten de consi-

derar que los ilícitos juzgados como delitos de lesa humanidad.
Sin embargo, un conjunto de organizaciones populares y de derechos 

humanos, que se constituyeron como el colectivo querellante Justicia Ya! 
tenía claro que la disputa en los tribunales debía expresar las luchas por 
Memoria y Verdad de los años anteriores y que si desde los sectores po-
pulares había acuerdo que el proceso vivido podía caracterizarse como 
un genocidio, lo mismo debía suceder con las sentencias judiciales, más 
aún teniendo en cuenta que el concepto mismo de genocidio había sido 
acuñado por un jurista (Raphael Lemkin) y como figura jurídica.

Así, desde las primeras causas este debate se instaló con mucha fuerza 
tanto en los tribunales como en el ámbito académico de las ciencias so-
ciales y jurídicas. 

En lo que refiere al debate en los tribunales, el mismo fue receptado ya 
desde el inicio en la segunda sentencia correspondiente a la Causa Etche-
colatz del TOF 1 de La Plata del 19/09/2006. De ahí en más el desarrollo 
se fue profundizando y extendiendo a todas las jurisdicciones del país, 
con la recepción positiva de la figura en algunos casos y  su rechazo en 
otros. 

A diciembre de 2014 se ha receptado la figura en 32 sentencias, 10 de 
las cuales reconocen la existencia del genocidio en términos histórico so-
ciales mientras que en las 22 restantes se incorpora este reconocimiento 
también como parte de la calificación jurídica.

El grupo de las sentencias que no considera pertinente calificar los he-
chos como genocidio está compuesto por las 102 sentencias restantes. En 
62 de esas sentencias, no se desarrolla el debate pudiendo advertirse que 
en algunas parece no estar planteado por las partes, aunque en otras sim-
plemente se desoye el pedido de las querellas. Resulta dificultoso relevar 
el motivo concreto del rechazo en algunos de estos casos ya que no se 
cuenta con toda la información de los alegatos. Pero esta situación, deja en 
evidencia que muchas veces los tribunales no le reconocen a las querellas 
el mismo lugar de importancia en el proceso que le asignan al Ministerio 
Público Fiscal, acallando por omisión la voz de los querellantes, que son, 
en definitiva, los damnificados directos del genocidio, al ni siquiera dig-
narse a responder a las solicitudes de calificación de los hechos planteadas 
durante el juicio y en los alegatos 4. Las 40 sentencias restantes que com-

4 Algunos ejemplos de esta situación lo constituyen las sentencias de la Causa Nº 2610  
“MARTINEZ DORR, Roberto José S/ Inf. art. 144 bis inc. 1° del C.P. y art. 144 ter. 1° y 2° Pá-
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ponen este grupo, abordan el debate y no consideran pertinente el pedido 
de calificación, por diversos argumentos sobre los que profundizaremos 
más adelante.

En la tabla 3 puede observarse la cantidad y proporción de tribunales 
que componen estos grupos. 

Tabla 3: Distribución de tribunales en función del 
reconocimiento de genocidio

Tipo de Sentencia Tribunales Porcentajes

No reconoce el 
genocidio

34 69,39%

Reconocimiento 
histórico- social

5 10,20 %

Reconocimiento 
jurídico

10 20,41 %

TOTAL 49  

Así mismo la distribución geográfica de estos debates que se observa 
en la tabla 4, es interesante para pensar la extensión y la incidencia en el 
proceso en su conjunto. En dicha tabla, se han dejado de lado por un mo-
mento las sentencias que no desarrollan el debate ya que al no poder con-
firmar si en ellas se realizaron pedidos de las querellas para calificar como 
genocidio, resulta arriesgado realizar interpretaciones de la falta del deba-
te. Cabe aclarar de todos modos, que éste podría haber sido introducido 
por el mismo tribunal como en el caso de la Causa Nº 237/09 “Unidad de 
Asistencia en causas por violaciones a los derechos humanos durante el 
terrorismo de Estado s/ Denuncia” con sentencia del 18/02/2011 del TOF 
Mar del Plata.

Excluyendo estas sentencias, el total sobre el que se analizarán los ar-
gumentos es de 72.

Tabla 4: Distribución geográfica del debate sobre la calificación jurídica

Provincia Total 
sentencias

No recono-
ce el geno-

cidio

Recono-
cimiento 
histórico-

social

Reconoci-
miento en 
la califica-

ción

Buenos 
Aires

24 11  13

rrafo del C.P. según ley 14.616 y art. 55 del C.P.”del 16/04/2012 del TOF- Santa Fe ó la Causas 
Nº 2687, 2630 y 2676 “RIVEROS, SANTIAGO O. S/INF. ARTS. 144 BIS Y OTROS DEL CP”, 
“DUSOLINA PIZZONI, AÍDA BLANDIDA S/INF. ARTS. 146 Y OTROS DEL CP”; “DUARTE, 
ROBERTO C. Y OTROS S/INF.” del 3/12/2013 del TOF- San Martín
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CABA 10 8 2  

Chaco 2 2   

Córdoba 2 2   

Entre Ríos 1   1

Formosa 2 1  1

Jujuy 2   2

La Pampa 1 1   

La Rioja 1 1   

Mendoza 2   2

Misiones 1 1   

Neuquén 3 3   

Santa Fe 8 4 2 2

Salta 2  2  

San Luis 1   1

Sant iago 
del Estero

2 1 1  

Tucumán 8 5 3  

TOTALES 72 40 10 22

En 17 de las 22 provincias (incluida la CABA) donde se vienen desarro-
llando los procesos judiciales se produjeron debates sobre la calificación 
jurídica pertinente, y por iniciativa de las partes acusadoras o de los mis-
mos tribunales se ha contemplado la posibilidad de calificar los hechos 
como genocidio. Independiente de la aceptación o no de la calificación 
(aunque el 45% de las causas donde se desarrolló el debate reconocen en 
su sentencia la existencia del mismo) lo que puede observarse, ya sin lugar 
a dudas, es la extensión territorial que ha adquirido y la voluntad de mu-
chos de los tribunales que tienen a su cargo estas causas para analizar cuál 
es el mejor modo de caracterizar el proceso en cuestión.

Los niveles de aceptación de la calificación han ido variando con el de-
sarrollo del proceso de juzgamiento, como se expresa en la Tabla 5.
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Tabla 5: Relación entre tipo de sentencia y año

A
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Se
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n

ci
as

N
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id

io %

R
ec
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n

o
-
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m

ie
n

to
 

h
is

tó
ri

co
- 

so
ci

al

% Recono-
cimien-
to en la 
califica-

ción

%

2006 2 1 50   1 50

2007 2 1 50   1 50

2008 8 7 87,5 1 12,5   

2009 11 10 90,9   1 9,1

2010 19 14 73,7 3 15,8 2 10,5

2011 21 15 71,4 4 19,0 2 9,5

2012 25 19 76 1 4,0 5 20

2013 25 17 68 1 4,0 7 28

2014 21 18 85,7   3 14,3

TO-
TAL

134 84 62,7 10 7,5 19 14,2

Surge de la Tabla 5 que, a partir de 2009 comienza una tendencia cre-
ciente al reconocimiento del genocidio en los tribunales nacionales, que 
parece frenarse en 2014, donde el porcentaje cae a la mitad del año ante-
rior. Si bien, deberemos esperar a ver cómo se comportan los números de 
2015 para confirmar si existe una tendencia decreciente, de la mirada en 
detalle se pueden hacer algunas conjeturas. Por un lado, se destaca la gran 
cantidad de causas donde se han producido cambios en los miembros de 
los tribunales. Son los casos del TOF Mar del Plata y el TOF San Luis don-
de existían sentencias previas que incorporaban la noción de genocidio 
no sólo como parte del análisis histórico sociológico sino en la calificación 
legal y en sus últimos fallos la han rechazado. Lo mismo ocurre con los 
TOF Santa Fe, TOF Santiago del Estero, TOF Salta y TOF 5 CABA, donde 
composiciones anteriores de dichos tribunales habían reconocido la exis-
tencia del genocidio como parte del análisis del proceso histórico, y que a 
partir de cambios en sus miembros, dejaron de hacerlo. Otro dato a tener 
en cuenta es que el TOF Mendoza, el TOF Bahía Blanca y el TOF Jujuy, 
cuya totalidad de sentencias califican jurídicamente los hechos como ge-
nocidio, no han tenido ninguna sentencia en 2014 y el TOF 1 La Plata, pre-
sidido por el Juez Rozanski quien fallara por primera vez con dicha figura, 
produjo una sola sentencia (la megacausa del CCDTyE La Cacha), mientras 
que en 2012 y 2013 se habían producido 2 sentencias en cada año.

Se retomarán estos datos más delante, pero podría adelantarse a modo 
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de hipótesis, que el debate ya se encuentra instalado en todo el país y que 
los magistrados, contando con todos los argumentos a favor y en contra, 
ya han tomado posición al respecto. 

Corresponde ahora, entonces, profundizar sobre los argumentos que 
se ponen en juego a la hora de la calificación de los hechos. 

Los argumentos jurídicos en los tribunales argentinos

Podríamos decir que los argumentos centrales sobre los que debaten 
los tribunales a la hora de considerar la calificación jurídica de genocidio, 
se nuclean en tres grandes grupos: el principio de congruencia, la tipifica-
ción en el derecho interno y la definición del grupo atacado para el caso 
argentino.

Principio de congruencia. 

Muchos de los tribunales que no encuentran pertinente aplicar la cali-
ficación penal de genocidio lo hacen argumentando que, hacerlo impli-
caría la violación del principio de congruencia y como corolario de ello, 
la violación del principio de defensa en juicio. Dicho principio estipula 
que debe existir una congruencia entre la pretensión (imputación), el ob-
jeto procesal (debate oral) y la resolución judicial (sentencia), por lo que 
al solicitar la calificación en el alegato, no habiendo sido los imputados 
indagados durante el debate sobre ese delito, se estaría violando el men-
cionado principio.

Se transcriben a continuación, algunos ejemplos extraídos de las sen-
tencias analizadas donde los tribunales adoptan esta posición:

Al respecto, adelantamos que no tendrán acogida favorable tales so-
licitudes, en virtud de que de aceptarla, nos encontraríamos ante una 
clara violación al principio de congruencia y, como correlato, a una 
vulneración al derecho de defensa en juicio. Ello, sin perjuicio de que, 
incluso en oportunidad de requerir la elevación a juicio en virtud de 
lo normado en el art. 347 del C.P.P.N., la querella encabezada por el 
Dr. Yanzón solicitó la elevación en iguales términos por los que en el 
marco del debate acusó a los imputados. En efecto, entendemos que 
las solicitudes introducidas por las querellas mencionadas no se tratan 
sólo de un cambio en la calificación legal, sino que alteran la platafor-
ma fáctica por la cual Ruffo, Guglielminetti, Martínez Ruiz y Cabanillas 
fueron oportunamente indagados y traídos a juicio. (Sentencia en la 
causa  “GUILLAMONDEGUI,  Néstor  Horacio  y  otros  s/privación  
ilegal  de  la libertad  agravada,  imposición  de  tormentos  y  homicidio  
calificado” TOF 1- CABA, 31/03/2011, Pág. 1245).
De igual modo en la sentencia conocida como “Plan Sistemático de 

Robo de bebés” se utilizó el mismo argumento:
Ahora, solo considerando el principio de congruencia en su faz de ade-
cuación fáctica al objeto del proceso existiría una manifiesta afectación 
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del derecho de defensa en el caso de considerarse la aplicación del tipo 
penal de genocidio. Ello es así porque, más allá de la extrema gravedad 
de los hechos considerados en el debate –en cuanto a su resultado, for-
ma de comisión y calidad de los sujetos intervinientes- muy distinto es 
defenderse de toda una serie de imputaciones que eventualmente po-
drían resultar en sustracción de menores, alteración de su estado civil 
y otra del desarrollo de un plan de represión que importe actos “per-
petrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso, como tal”, a través del “traslado por 
fuerza de niños del grupo a otro grupo” del artículo 2° de la “Conven-
ción para la prevención y sanción del delito de genocidio” –aprobada 
el 9 de diciembre de 1948 por la III Asamblea General de las Naciones 
Unidas como pretende la acusación.”(Sentencia en la Causa  “FRANCO, 
Rubén O. y otros s/sustracción de menores de diez años” y acumula-
das- TOF 6- CABA, 05/07/2012, Pág 1.200).
Es interesante detenerse en que este mismo argumento ha sido con-

templado por tribunales que incorporan la calificación. Así, en la primera 
sentencia que reconoció la existencia de genocidio, la conocida como “Et-
checolatz” el tribunal sostenía:

Entiendo que esa demanda se satisfizo sólo en parte con la condena a 
la cual arribó el Tribunal por unanimidad al considerar probados los 
hechos enrostrados al imputado. Se tuvieron en cuenta para ello aque-
llos tipos penales en base a los que se indagó, procesó, requirió y final-
mente condenó a Etchecolatz. Ese razonamiento es en última instancia 
el que se ajusta con mayor facilidad al principio de congruencia sin 
poner en riesgo la estructura jurídica del fallo.(Sentencia en la Causa: 
“Etchecolatz, Miguel Osvaldo s/ homicidio calificado” TOF 1- La Plata, 
19/09/2006, Pág. 88).
En el mismo sentido, encontramos fallos del TOF San Luis, TOF Entre 

Ríos, TOF 1 y 2-Rosario y el TOF Mendoza en que considerando que la ca-
lificación legal plena violaría el principio de congruencia, utilizan la for-
mulación creada por el TOF Nº1 de La Plata “en el marco de genocidio”.

En contrario a estos argumentos el TOF Jujuy, en la causa Vargas dice 
respecto de este punto:

Asimismo, los cambios de calificación en los requerimientos cuestiona-
dos no infringieron el principio de congruencia porque la plataforma 
fáctica por la que fueran indagados y procesados los imputados coincide 
con la explicitada por el agente fiscal y la querella del CODESEDH en  
los respectivos requerimientos de elevación a juicio. No varió en nin-
guno de los actos procesales intermedios. Desde el primer momento en 
que aquellos fueron indagados hasta la elevación de la causa a juicio, 
los hechos siempre fueron los mismos: la presunta participación en las 
privaciones ilegítimas de la libertad, tormentos y homicidios de las vícti-
mas. (Sentencia en la Causa: Causa n° 76000073/2011 TOF Jujuy, “Vargas, 
Antonio Orlando y otros s/ privación ilegal de libertad, imposición de 
tortura, homicidio agravado por alevosía y por el concurso de dos o más 
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personas.” TOF Jujuy- San Salvador de Jujuy, 29/05/2014, Pág. 52 y 53).
El delito de genocidio demanda para su concreción  la existencia de dos 

elementos. El primero de tipo objetivo, lo constituye la consumación de 
ilícitos penales descriptos en la enumeración del Artículo II de la Conven-
ción para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, el segundo de 
los elementos, de tipo subjetivo, demanda que exista por parte del perpe-
trador una intencionalidad específica en la concreción del daño. Es decir, 
la intención de destruir de forma total o parcial al grupo. 

Es así que el requisito de indagar por el crimen de genocidio, no sería 
un requisito necesario ya que la imputación se hizo sobre la sumatoria de 
delitos particulares, que en su conjunto pueden ser calificados como de 
lesa humanidad o de genocidio.

En este sentido se expresa en la Causa Camichia, del TOF Formosa:
Sin perjuicio de las valoraciones que oportunamente se efectuarán al 
momento de describir la calificación legal, en autos no han variado las 
circunstancias fácticas endilgadas a los procesados, y la alternativa de la 
acusación pública en cuanto a la calificación legal utilizada en sus ale-
gatos, está dentro del contexto de la ley ritual, que por ejemplo autoriza 
al Tribunal a optar por una calificación legal distinta (Art. 401 del CPPN)
En ese sentido la Corte Suprema ha sostenido: “Es criterio de la Corte 
en cuanto al principio de congruencia que, cualquiera sea la califica-
ción jurídica que en definitiva efectúen los jueces, el hecho que se juzga 
debe ser exactamente el mismo que el que fue objeto de imputación 
y debate en el proceso, es decir, aquel sustrato fáctico sobre el cual los 
actores procesales desplegaron su necesaria actividad acusatoria o de-
fensiva” (CSJN-Fallos, 329;4634, del voto en disidencia de los doctores 
Lorenzetti, Maqueda y Zaffaroni) (Sentencia en la Causa: Nº 3119 “Ca-
micha, Juan Carlos y otros s/ Asociación ilícita”- TOF  Formosa, Formo-
sa 13/11/2013, Pág. 11 y 12).

Delitos tipificados en el Código Penal Argentino

Otro de los argumentos por los que los tribunales suelen rechazar la 
calificación de genocidio se refiere a la ausencia de la tipificación del de-
lito de genocidio en el Código Penal vigente al momento de los hechos. 
Efectivamente, la República Argentina, a pesar de haber firmado la Con-
vención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio en 1956, 
aún no lo ha tipificado 5, por lo que el delito de genocidio no se encuentra 
incorporado al derecho interno. 

Esta falta del Código Penal resulta un impedimento formal insalvable 
para un conjunto de tribunales. Uno de estos casos es el TOF La Pampa. A 
continuación se reproducen algunos de sus argumentos:

Que en el derecho positivo argentino no se ha definido el delito que se 

5 El Anteproyecto de reforma del Código Penal Argentino, prevé en el primer título de la 
parte especial, bajo la denominación “Delitos contra la Humanidad” la tipificación del delito 
de genocidio.
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comenta, tampoco que tipo de pena merece aplicarse ni su cantidad. A 
diferencia de otros países que lo mencionan, tal como el Código Penal 
Español (art.607); el Mexicano (art.149 bis); el Boliviano (art.138) entre 
otros. Asimismo Brasil que lo contiene en una ley especial del año 1956 
(nro.2889). Que en la Argentina no se ha legislado sobre esta materia, 
lo que deja indeterminada la sanción penal y en la práctica, inaplica-
ble la figura. Que no obstante ello, existen en la realidad jurídica de 
nuestro país toda una historia de proyectos sobre este tema (…)Que en 
consecuencia ante la orfandad, de una legislación que contemple el 
tema que se estudia, esa omisión legislativa no posibilita que los jueces 
puedan crear figuras penales ni aplicar por analogía sanciones previstas 
para otros delitos. De proceder de esta forma se estaría infringiendo 
gravemente el principio de legalidad y la esencia misma del sistema 
republicano de gobierno que el país ha materializado desde su inde-
pendencia, constitutivo de la división de poderes, invadiendo esferas 
exclusivas del Poder Legislativo. (Sentencia en la Causa:”IRIART, Fabio 
Carlos – GREPPI, Néstor Omar – CONSTANTINO, Roberto Esteban 
– FIORUCCI, Roberto Oscar – AGUILERA, Omar – CENIZO, Néstor 
Bonifacio – REINHART, Carlos Alberto – YORIO, Oscar – RETA, Athos 
– MARENCHINO, Hugo Roberto s/Inf.art.144 bis, inc.1º y último párr., 
Ley 14616, en fción.art.142, inc.1º -Ley 20642- del CP en concurso real 
con art.144 ter, 1ºpárr. –Ley 14616- y 55 C.P.” TOF La Pampa, 16/11/2010 
Pág. 454/455).
Al igual que en el caso anterior, esta falta del derecho interno, no es 

solamente percibida por los tribunales que rechazan la calificación. Un 
conjunto de tribunales que aceptan la existencia del genocidio en la Ar-
gentina, frente a esta misma dificultad definen utilizar la formulación del 
TOF 1 La Plata, calificando los hechos “en el marco de genocidio”. Este es 
el caso del TOF Jujuy en la causa que se citara respecto a los argumentos 
del Principio de Congruencia:

En consecuencia entendemos de nuestra parte que el único poder del 
estado argentino con facultad exclusiva para el dictado de normas pe-
nales es el Congreso Nacional.- 
4) Aceptar la postura que un tratado internacional con jerarquía estable-
cida por el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, significaría 
ceder parte de nuestra soberanía para que por vía de ese derecho inter-
nacional se pueda legislar en un tema tan sensible como es el derecho 
penal. Significaría entender que existe una delegación de facultades 
legislativas, la que no tiene cabida en el contexto de nuestra Constitu-
ción Nacional. Seria entender que por un tratado internacional se crean 
tipos penales para ser aplicados –como el caso que ocupa-, con la máxi-
ma sanción penal posible. Cuando nuestra Nación suscribió los trata-
dos de la norma que mencionamos, fue para reconocer derechos, no 
para buscar penas a través de ellos. Abona nuestro pensamiento cuando 
el artículo V de la Convención para la Prevención y la Sanción del delito 
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de Genocidio, establece: “Las partes contratantes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus constituciones respectivas, las medidas legis-
lativas necesarias para asegurar la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención y especialmente a establecer sanciones penales 
eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio o de cual-
quier otro de los actos enumerados en el artículo III. Surge entonces 
que la Nación Argentina no ha cedido su atribución soberana de esta-
blecer sanciones penales eficaces para castigar a las personas culpables 
de genocidio, como de cualquiera de los actos enumerados en la Con-
vención aludida, manteniendo en consecuencia su facultad punitiva 
exclusiva en el único cuerpo de normas que aparece así sistematizado, 
para regir en forma exclusiva la rama del derecho penal.-(Sentencia en 
la Causa: “ALVAREZ GARCÍA, Julio Rolando s/desaparición. Expedien-
te Nº 56/11 Fiscal Federal Nº 1 solicita acumulación: GALEAN, Paulino 
y otros. Expediente Nº 57/11 Fiscal Federal Nº 1. Acumuladas: ARAGON, 
Reynaldo y otros. Expediente Nº 93/11 Fiscal Federal Nº 1 solicita acu-
mulación: AREDEZ, Luis Ramón y otros, y Expediente Nº 35/12 cara-
tulado: BAZÁN, Avelino y otros” TOF Jujuy, 3/05/2013. Pág. 107/108).
En igual sentido, se expide el TOF 2 Rosario:
Claro que, pese a ello, como dicho tipo penal internacional, no era aún- 
al momento de los hechos- un tipo penal del derecho interno argen-
tino y no tenía una pena asignada para su infractor en el Código Penal 
o en leyes especiales, ni tampoco en la Convención, la figura penal in-
ternacional no resulta exclusiva y directamente aplicable pues carece 
de operatividad. Habrá de acudirse, entonces, a las penas pero tam-
bién a los tipos penales del Código Penal- conforme el texto vigente a 
la fecha en que los hechos se cometieron-, de modo de resguardar el 
principio de legalidad material y el división de poderes. (Sentencia en 
Causa: Causa N° FRO 85000124/2010 caratulada “NAST, Lucio César s/ 
Privación ilegal de la libertad agravada en concurso real con los delitos 
de tormentos calificados y asociación ilícita (Parcial Expte. Nº 120/08)” 
y sus acumuladas Nº FRO 85000041/2011 caratulada “ALTAMIRANO, 
Carlos Ulpiano s/ Privación ilegal de la libertad agravada, en concurso 
real con los delitos de Tormentos calificados y Asociación Ilícita (Parcial 
expediente N° 120/08)”; Nº FRO 85000069/2011 caratulada “LO FIE-
GO, José Rubén s/ Privación Ilegal de la Libertad mediando Violencia 
y Amenazas (víctima: Borda Osella) (Parcial expediente N° 120/08)”; Nº 
FRO 85000014/2012 caratulada “ALTAMIRANO, Carlos Ulpiano; LO 
FIEGO, José Rubén; NAST, Lucio César y TORRES, Ricardo José s/ Pri-
vación Ilegítima de la libertad agravada por mediar Violencia y Amena-
zas” TOF Nº2- Rosario, Rosario 10/10/2014, Pág. 231).
Este argumento también se ha sido rebatido por diversos tribunales y 

en diversos trabajos académicos, con el argumento de que, aunque efec-
tivamente el delito de genocidio no reviste penas específicas en el Código 
Penal, tampoco están tipificados los delitos de lesa humanidad, por lo que 
en uno y otro caso deben analogarse a los delitos tipificados al momento 
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de los hechos, todos ellos existentes en el código penal y los mismos se 
encuentran subsumidos sea en la figura de genocidio sea en la de crimen 
de lesa humanidad, no variando en absoluto las consecuencias en uno u 
otro caso (o variando en verdad a favor de la calificación como genocidio 
en tanto la figura había sido receptada por la ratificación argentina de la 
Convención en una fecha claramente anterior a los hechos bajo juzga-
miento). 

Si bien el Estado argentino se encuentra en falta frente a la comunidad 
internacional por no haber incorporado las figuras penales de genocidio y 
crímenes de lesa humanidad a la normativa local, esta falta no puede estar 
por delante del compromiso con la comunidad internacional y con las 
víctimas del genocidio en su lucha por Memoria, Verdad y Justicia.

Grupo atacado conforme lo estipulado por la Convención sobre 
Genocidio de 1948

El debate sobre los grupos protegidos por la Convención es, sin lugar a 
dudas, el más interesante y el que ha suscitado argumentos de mayor pro-
fundidad en uno y otro sentido, ya que gira en torno a la interpretación 
que realizan los tribunales del proceso histórico y de la Convención de 
Genocidio sancionada por las Naciones Unidas en diciembre de 1948, que 
define en su artículo 2do.:

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de 
los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención 
de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o 
religioso, como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del 
grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia 
que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;
e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.6 

Como puede observarse, esta herramienta del Derecho Internacional, 
sólo protege a las víctimas pertenecientes a cuatro grupos. Esta particu-
laridad, resulta una grave violación al principio de igualdad ante la ley 
ya que realiza una categorización de las víctimas de crímenes de estado, 
instituyendo víctimas de “1era clase” y víctimas de “segunda clase”. 

La ilegitimidad de la exclusión de los grupos políticos de la figura de 
genocidio fue tratada en numerosos trabajos, pero en aras de sintetizar, 
quizás la más clara distinción resulta heredera de la diferenciación más 
estructural establecida en la obra de Ferrajoli, Derecho y Razón (Ferrajoli, 
2011), que distingue entre normas constitutivas (las que en su formulación 
incluyen características propias del perpetrador o de la víctima) y normas 

6 https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/treaty-1948-conv-genocide-5tdm6h.
htm)
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regulativas (las referidas a prácticas que cualquier sujeto puede desarro-
llar). Es claro que para el garantismo penal sólo las segundas respetan el 
principio de estricta legalidad, siendo entonces que la figura de genocidio 
(tal como quieren entenderla determinados tribunales o juristas, esto es, 
refiriendo a características específicas de ciertas víctimas) resultaría viola-
toria de dicho principio, al quebrar el principio de igualdad ante la ley y 
definir un delito de modo “constitutivo”, tomando a la práctica sólo como 
válida si refiere a víctimas específicas, pero anulando la universalización 
necesaria para respetar la estricta legalidad.

Esta posición es compartida por algunos tribunales del país. Uno de 
ellos es el TOF 5 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que en la sen-
tencia de la Causa 1270, conocida como “ESMA II” decía a este respecto: 

Y aunque resulte una obviedad a estas alturas, a la luz de nuestras expo-
siciones previas, es hora de decir que las razones que se esbozaron para 
dejar por fuera de la protección del delito de genocidio a los grupos 
políticos –y que fueron minuciosamente revisadas al inicio (Punto 3D)-
, no tienen fundamentos sólidos valederos que ameriten, por un lado 
dejar sin protección a estos grupos, y por otro, que de manera indi-
recta se permita la destrucción de los mismos. Y entre las razones más 
importantes y destacadas, se dijo que los grupos políticos carecían de 
estabilidad y permanencia y la respuesta a esto es contundente, al sos-
tener que los grupos religiosos, que sí están dentro de la protección de 
este delito, presentan las mismas características de falta de estabilidad 
y permanencia, porque tanto en un grupo como en otro, la voluntad y 
la libertad que se tiene para pertenecer o no al mismo es fundamental. 
La elección de ser de una u otra religión es algo totalmente subjetivo, 
pues si bien el nacimiento en un primer momento, puede delimitar la 
religión de una persona, esta tiene la libertad de cambiar si es que así 
lo desea. Lo mismo ocurre   con los grupos políticos. El compartir una 
u otra idea política, ser partidario de una u otra posición, está limitado 
sólo por la voluntad de los individuos. Por lo cual, este fundamento 
no es valedero ni mucho menos aceptable, ya que presenta una con-
tradicción que no se puede obviar. (Sentencia en la Causa: “DONDA, 
Adolfo Miguel s/ infracción al art. 144 ter, párrafo 1° del Código Penal 
-ley 14.616-” y acumuladas 1275, 1276, 1271, 1277, 1278, 1298 y 1299, TOF 
5- CABA, 26/10/2011, Pág. 1.885).
Esta desigualdad, como dice la sentencia, al proteger sólo a determi-

nados grupos humanos permite por omisión el ataque a otros que no se 
encuentran contemplados, delimitando qué grupos humanos tienen de-
recho a existir como tales y cuáles no.

Efectivamente, resulta insostenible la incorporación de un tipo penal 
que esté definido por la “calidad” de las víctimas y no por las acciones 
de los perpetradores. La ponderación de un grupo de víctimas por sobre 
otros, contradice en todo los objetivos por los que el debate fue introdu-
cido en un primer lugar en las instancias internacionales. 

Sin embargo, esta dificultad formal, obligó a los intelectuales y a los 
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querellantes a repensar sus estrategias desde distintas perspectivas y a re-
tomar los conceptos de Raphael Lemkin, quien definiera que el objetivo 
del genocidio es la destrucción de la identidad del oprimido para ser re-
emplazada con la identidad del opresor (Lemkin, 2008). Así, en lo refe-
rente a la idea de nacionalidad decía el autor:

Hablando en términos generales, el genocidio no significa en rigor la 
destrucción inmediata de una nación, excepto cuando se la lleva a cabo 
a través del asesinato masivo de todos los miembros de un país. Debie-
ra más bien comprenderse como un plan coordinado de diferentes ac-
ciones cuyo objetivo es la destrucción de las bases esenciales de la vida 
de grupos de ciudadanos, con el propósito de aniquilar a los grupos 
mismos. Los objetivos de un plan semejante serían la desintegración 
de las instituciones políticas y sociales, de la cultura, del lenguaje, de los 
sentimientos de patriotismo, de la religión y de la existencia económica 
de grupos nacionales  y la destrucción de la seguridad, libertad, salud 
y dignidad personales e incluso de las vidas de los individuos, no en 
su capacidad de individuos, sino como miembros del grupo nacional. 
(Lemkin, 2008, 153).
Retomando este modo de interpretar la idea de grupo nacional es que, 

como se adelantó previamente, distintos grupos querellantes han solici-
tado se califique como genocidio considerando que el grupo atacado es el 
grupo nacional en su conjunto mediante la destrucción de una parcialidad 
del mismo. Esto ha suscitado diversos debates en gran cantidad de tribu-
nales, pudiéndose identificar la existencia de algunas interpretaciones que 
sostienen que el grupo atacado en el caso argentino lo sería por sus posi-
cionamientos políticos y que por tanto no se encuentra incluido dentro 
de los grupos protegidos por la Convención de Genocidio, mientras que 
otro conjunto de tribunales han compartido la interpretación de grupo 
nacional impulsada por las querellas, la cual no niega el carácter político 
de todo proceso de aniquilamiento, pero aporta pruebas para plantear 
que el grupo elegido como blanco por los perpetradores fue el grupo na-
cional argentino, buscándose destruirlo en parte, afectado a porciones del 
mismo no sólo definidas por una identidad política sino pertenecientes 
a numerosas, variadas y contradictorias identidades políticas, gremiales, 
barriales, estudiantiles, culturales y hasta ético-morales.

El TOF Posadas argumenta adscribiendo a la primera de las interpreta-
ciones explicadas anteriormente:

De lo expuesto cabe inferir que el grupo nacional al que alude la Con-
vención y que configura uno de los grupos protegidos por el tipo de 
genocidio es aquel que nuclea a varios sujetos que comparten como 
común denominador, un mismo origen, una  idiosincrasia, un idio-
ma, rasgos estos que caracterizan y dan cohesión, es decir, brindan uni-
dad a ese conjunto de personas. Y es en virtud, precisamente de ese 
vínculo, que se intenta exterminar al grupo como tal, como modo de 
aniquilar esa condición.(...) En esta inteligencia, no resulta ocioso traer 
a colación lo sostenido por autorizada doctrina, al afirmar que “la in-
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tención de quien elimina masivamente a personas pertenecientes a su 
propia nacionalidad por el hecho de no someterse a un determinado 
régimen político no es destruir su propia nacionalidad ni en todo ni en 
parte, sino por el contrario, destruir a aquel sector de sus nacionales 
que no se somete a sus dictados. Con ello el grupo identificado como 
víctima no lo es en tanto que grupo nacional, sino como un subgrupo 
del grupo nacional, cuyo criterio de cohesión es el dato de oponerse o 
no de acomodarse a las directrices del criminal. (Sentencia en Causa: 
“Herrero, Carlos Omar s/Privación I legítima de la Libertad Agravada”, 
04/07/2012, Pág. 394/395).
Otro caso que argumenta en el mismo sentido es el TOF Santiago del 

Estero, en su sentencia del 5/12/2012:
Como se advierte la redacción definitiva de la disposición que inte-
gra el art. 2 no ha incluido ninguna consideración relativa a los grupos 
políticos, entre aquellos grupos sujetos a protección, pese a que con 
anterioridad a la vigencia de dicho instrumento internacional se había 
previsto su incorporación e incluso esa era la dirección del primer pro-
yecto de la Convención sobre Genocidio, no obstante lo cual no se lo 
incorporó, por presión de algunos países, a la versión definitiva apro-
bada en Naciones Unidas. Las acusaciones que peticionan la aplicación 
de la figura del genocidio fundan su petición en que los sujetos pasi-
vos de los hechos, están alcanzados por la expresión “grupo nacional” 
incluidos en el texto de la Convención.(...)De la prueba producida en 
autos, se ha podido comprobar que las víctimas de los hechos constitu-
yen un universo muy heterogéneo desde el punto de vista de su edad, 
ocupación, sexo, participación política, etc., lo que nos lleva concluir 
que el grupo perseguido, no puede ser definido de forma objetiva, por 
lo que puede afirmarse, aunque sea a partir de la categorización que 
hacían los autores, que lo que motivaba la persecución era un objetivo 
político, grupo no comprendido en el texto de la Convención.- por lo 
que incluir a los grupos políticos sería no respetar el texto de la Con-
vención. Además dicha inclusión sería meramente declarativa, debido 
a que los beneficios que se derivarían para las víctimas, ya han sido al-
canzados con la declaración de que los delitos perpetrados son delitos 
de lesa humanidad. (Sentencia Causa: “Aliendro, Juana Agustina y otros 
s/ desaparición forzada de personas, violación de domicilio, privación 
ilegítima de la libertad, tormentos, etc. Imputados: Musa Azar y otros” 
TOF Santiago del Estero, 5/12/2012, Pág. 9).
Un dato interesante para destacar en este informe, es que de las 10 cau-

sas que reconocen la existencia del genocidio sólo en términos histórico- 
sociales, 8 se encuentran en este grupo sentencias. 

A diferencia de lo que sucedía con los otros dos ejes argumentales en 
los que había sentencias que fallaban en uno u otro sentido frente a la 
misma dificultad, en este grupo, sólo la causa del TOF Formosa falla “en 
el marco de genocidio” por considerar que el grupo atacado se caracteriza 
por ser un grupo político. En el resto de los casos que reconocen jurídi-



47

camente la calificación pero no en forma plena, encuentran dificultades 
sólo de tipo formal que se podrían englobar en los dos primeros núcleos 
argumentales. 

La sentencia del TOF Formosa del 13/11/2013 a la que hacíamos men-
ción anteriormente, argumenta en sus párrafos más destacados: 

Rápidamente podemos mencionar lo sostenido en el fallo confirmato-
rio de la CNCP (Reg. 565/11) donde considera que la Convención sobre 
la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de 
lesa humanidad del 26 de noviembre de 1968 “establece mediante una 
tipificación ciertamente restrictiva y taxativa, que debe ser un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso….Como es dable apreciar de su tenor 
literal, ha quedado fuera del alcance del tipo penal internacional la re-
ferencia a “grupos políticos, exclusión que ha generado controversias 
por parte de la doctrina especializada en el tema, en la inteligencia de 
que la fórmula finalmente adoptada por la Convención resulta excesi-
vamente estrecha por proteger  a un escaso número de grupos….” Con-
cluyendo el fallo: “que los hechos imputados a Juan Carlos Colombo en 
estas actuaciones no configuran genocidio. Y ello es así pues como ha 
quedado establecido las víctimas de los aberrantes sucesos atribuidos al 
imputado no formaba parte de ninguno de los mencionados taxativa-
mente por la Convención. (...) No obstante este precedente categórico 
no invalida añadir en la calificación “en el marco de un plan genoci-
da”, porque no modifica la calificación legal original, sino que define 
el tipo penal con mayor rigor, interpretando que el Plan integral del 
Ejército, usurpador del poder legítimo pretendía eliminar grupos so-
ciales antagónicos a una forma de pensamiento castrense, basado en 
la intolerancia y en la búsqueda de perpetuarse en el poder o instalar 
un aparato ideológico hegemónico. Aceptar que hubo un plan genoci-
da y que los delitos juzgados estaban naturalizados a partir del mismo 
no resulta idéntico a condenar por el delito de Genocidio, teniendo en 
cuenta la discusión generada sobre el mismo. (Sentencia Causa “Cami-
cha, Juan Carlos y otros s/ Asociación ilícita” TOF Formosa, 13/11/2013. 
Pág. 330/331).
La concentración en este bloque argumental de  sentencias que reco-

nocen el genocidio sólo en términos socio históricos, así como la exis-
tencia de una sola sentencia de las que utilizan la figura al momento de la 
calificación jurídica, nos da la pauta de que este debate no sólo es central 
para comprender la calificación jurídica sino que se encuentra estrecha-
mente vinculado a la comprensión del proceso histórico que realizan los 
tribunales.

Como quedó explicitado, el resto de las sentencias que incorporan la 
figura de genocidio, lo hacen desde la interpretación de Lemkin de los 
modos de comprensión del grupo “nacional”.

En este conjunto se encuentra la sentencia del TOF Paraná el 27/12/2012 
en la causa Nº 1.960/10 y acumuladas que sostiene:

“Dado el carácter polisémico del término ‘nacional’ –que, por cierto, 
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no se identifica necesariamente con el de ‘nacionalidad’-, la interpre-
tación que se propicia es intralegem, pues aunque pudiera catalogarse 
como extensiva, ella tiene lugar dentro de la resistencia semántica del 
texto convencional, con resguardo del principio de legalidad. No se tra-
ta de una integración analógica vedada en materia penal (V.consid.29, 
voto Zaffaroni, en “Simón”, en relación al art. 29, CN).(...)En esta línea, 
entonces, consideramos que el término grupo nacional del art. 2º de la 
Convención es pertinente para calificar los hechos enjuiciados, si tene-
mos en cuenta que el grupo nacional argentino fue exterminado “en 
parte”(cfme.art. 2º; “en todo o en parte”) y –como dice Feierstein- “en 
una parte suficientemente sustancial como para alterar la relaciones 
sociales al interior de la propia nación”, en lo que él califica sociológica-
mente como genocidio reorganizador (FEIERSTEIN, D.; El genocidio 
como..., op.cit., p.51)”.
El TOF 1 de Mendoza, en la sentencia del 22/03/2013 de la causa “Fu-

rio Etcheverri, Paulino Enrique s/ infr. art. 144 bis del CP, en ese mismo 
sentido argumenta:

“Es importante recordar de qué manera, desde lo simbólico, los mili-
tantes de cualquier causa potencialmente desestructurante del credo 
conservador, eran presentados como un peligro, un riesgo concreto a 
nuestro bienestar y nuestras seguridad. Una jerga compatible que se 
adueñaba de sentidos engañosos, tales como “subversivos”, “terroristas”, 
“bandas” o sencillamente “delincuentes” para estigmatizar justamente a 
aquellos que esta tecnología de poder quiso –y logró- incorporar a las 
retóricas mundanas. Si la sola existencia de estas personas era capaz de 
poner en riesgo nuestra existencia y convivencia –según esas lógicas 
genocidas- su eliminación, “aniquilamiento” o “extirpación” del cuerpo 
social, estaba justificada”.
A estos argumentos se suma también el Tribunal Oral Federal Nº1 de 

Rosario en la sentencia dictada en la causa Guerrieri (20/12/2013) donde 
dice:

En cambio, según otra postura -que es la que se comparte-, ‘grupo na-
cional’ es todo grupo poblacional que mantiene un vínculo legal con el 
Estado Nacional que habita, pues por el sólo hecho de habitarlo nacen 
derechos y obligaciones que son expresión jurídica de un hecho social 
de pertenencia y vinculación con ese Estado Nacional, según lo ha es-
tablecido la Corte Internacional de Justicia en el caso “Nottebohm” o 
“Liechtenstein vs. Guatemala” (06/04/1955), dando preeminencia así al 
derecho derivado de la residencia o domicilio (iusdomicilii) por sobre 
el de la sangre o el del lugar de nacimiento (iussanguinis o iussoli) (...). 
En esta línea, entonces, consideramos que el término grupo nacional 
del art. 2º de la Convención es pertinente para calificar los hechos en-
juiciados, si tenemos en cuenta que el grupo nacional argentino fue ex-
terminado “en parte” (cfme. art. 2º, Convención; “en todo o en parte”) y 
–como dice Feierstein- “en una parte suficientemente sustancial como 
para alterar la relaciones sociales al interior de la propia nación”, lo que 
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él califica sociológicamente como genocidio reorganizador (Feierstein, 
D.; El genocidio como..., op.cit., p.51)”.
El TOF 1 de La Plata, en su fallo del año 2014, retomaba lo dicho en el 

alegato por el Dr. Alejandro Alagia, fiscal de la causa “ABO II”:
En el marco del alegato que presentó en el juicio ABO II el Fiscal Ge-
neral, Dr. Alejandro Alagia (puede consultarse en La Ley, Año II, nº 1, 
febrero 2012, Derecho Penal y Criminología, pp. 81 y ss.) trabajó exten-
samente tanto el concepto de genocidio como la aplicación al caso ar-
gentino del supuesto de acciones dirigidas a destruir un grupo nacional 
como están previstas en el aludido acuerdo. Señala el Dr. Alagia: (...) 12. 
Sobre lo que es un grupo nacional. Las investigaciones sobre este tema 
en el período 1968-1998 son las mayores que la de cualquier período 
anterior. Pese a ello en todas se reconoce la dificultad de descubrir un 
criterio satisfactorio que permita decidir cuál de las numerosas carac-
terísticas humanas debería etiquetarse como nacional. 
Se ha intentado hacerlo mediante criterios objetivos de nacionalidad 
como la lengua o la etnicidad, o una combinación de ellos con el terri-
torio común, la historia común, rasgos culturales o lo que fuera. Pero 
todas estas definiciones objetivas han fracasado por la sencilla razón 
de que siempre cabe encontrar excepciones y anomalías para que un 
grupo humano pueda convertirse en nación o porque aquellos que lo 
son no encajan en tales criterios objetivos como evidentemente ocurre 
entre argentinos y uruguayos si la nacionalidad se define por la lengua 
o la etnicidad. ¿Hay otros criterios? La alternativa a una definición ob-
jetiva es un concepto de nacionalidad basado en criterios subjetivos. 
Como se decía en otra época “una nación es un plebiscito diario”. Pero 
el voluntarismo tampoco lleva a ninguna parte. Porque bastaría para 
constituir una nacionalidad sólo la voluntad de serlo. Insistir en la con-
ciencia o en la elección como criterio de la condición de una naciona-
lidad es subordinar insensatamente a una sola opción las complejas y 
múltiples maneras en que los seres humanos se definen y redefinen 
a sí mismo como miembros de un grupo, sea esta una identificación 
nacional, racial, étnica o religiosa. (...) Este es el concepto de nación 
que aparece con las revoluciones liberales de fines del siglo XVIII y que 
perdura en toda la tradición jurídica posterior hasta la fecha. Porque 
prescindiendo de cualquier otra cosa que fuera una nación, nunca falta 
el elemento de ciudadanía en sentido amplio, es decir el de habitante 
subordinado a esa jurisdicción política. La Constitución Nacional no 
hace depender la nacionalidad ni de la lengua ni de ningún otro ele-
mento cultural. No puede ser de otro modo. Cuando se sanciona la 
Declaración de Derechos francesa de 1795 poco eran los que hablaban 
esa lengua. El caso más extremo fue el de la nación italiana donde sólo 
el 2,5% de la población usaba el idioma oficial en la vida cotidiana. En 
conclusión, no hay razón para considerar la lengua o algún otro criterio 
cultural como pauta objetiva para identificar al grupo nacional de la 
Convención de 1948.
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En la misma línea argumentativa, el TOF Jujuy en la sentencia del 
29/05/2014 en el marco de la causa 76000073/2011 “Vargas” sostiene que:

Ese “grupo nacional” abarcó en toda su extensión al colectivo humano 
perseguido para su eliminación cuya calidad de nacional era su carac-
terística principal. Persecución a la que los golpistas tildaron de gue-
rra, ocultando la aniquilación de ciudadanos que hacían. La lucha no 
era contra otra nación sino contra ciudadanos a quienes se suprimía 
su carácter de nacionales e incluso su condición humana: “mientras 
sea desaparecido no puede tener ningún tratamiento especial, es una 
incógnita, es un desaparecido… no tiene entidad, no está… ni muerto ni 
vivo; está desaparecido” Hasta el hartazgo los detentadores del poder y 
sus seguidores nombraron a esas víctimas “apátridas” que atacaban a la 
nación se tratara de personas o de grupos, que confirma su pretensión 
de expulsarlos de la nación, negándoles su condición de connacionales.
En uno de sus párrafos más destacables, este tribunal sostuvo:
“El ser humano es político –zoonpolitikon se piensa en sociedad y de-
termina sus gustos, ideales y fines en esa sociedad. Sin embargo, sim-
plificar a las victimas bajo la concepción de grupo político implica no 
entender lo ocurrido y caer en el discurso propio de los usurpadores 
del poder, quienes eliminaron a un sustancial grupo de connacionales, 
no solo por su pertenencia a un grupo político sino por el hecho de 
ser ciudadanos argentinos que no podían domesticar y convencer a la 
comunidad de “los valores occidentales y cristianos”, como los golpistas 
los denominaban azarosamente, tanto o más equívoco que la definición 
de enemigo. En fin, la política era una excusa para robar a las víctimas 
sus hijos, sus propiedades, violarlas, sin proporción con el compromiso 
político. Aceptar que el origen de estos delitos fue una reacción contra 
un grupo político, al que se exterminó en un exceso en la represión, 
supone legitimar una lectura sesgada de la historia, que no empezó en 
1976. Definitivamente, en la etapa cercana al golpe y durante toda la 
dictadura de lo que se trató fue de aniquilar a un grupo diferenciado de 
nacionales que eran incompatibles con el proyecto de apropiación del 
Estado que inspiraba a los golpistas.”
Los debates argumentales que hemos mencionado han ido variando en 

su incidencia en las sentencias a lo largo del proceso de juzgamiento, lo 
que puede observarse en la Tabla 6.

Tabla 6: Evolución de los fundamentos de las sentencias que no 
reconocen la existencia del genocidio, agrupadas por año.7

Año Sentencias No 
menciona

% Congruencia % Código 
Penal

% Grupo 
político/ 
Grupo 

nacional.

%

2006 1 1 100  -  -  - 

2007 1 1 100  -  -  - 
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2008 7 5 71,43 1 14,29 2 28,57  -

2009 10 4 40,00 4 40,00 2 20,00 5 50,00

2010 14 11 78,57  - 1 7,14 2 14,29 

2011 15 9 60,00 1 6,67  - 5 33,33 

2012 19 9 47,37 1 5,26 1 5,26 8 42,11 

2013 17 13 76,47 1 5,88  - 4 23,53 

2014 18 9 50,00     9 50,00

Total 84 53 63,10 8 9,52 6 7,14 24 28,57

De la Tabla 6 surge que más de la mitad de las sentencias que no recep-
tan la calificación de genocidio no se involucran en el debate. En aquellas 
en las que el rechazo se hace explícito, el argumento principal se refiere 
al grupo atacado en el caso argentino. Se puede advertir que esta pre-
minencia argumental se instala como tendencia a partir de 2010 en que 
los argumentos formales (Principio de Congruencia y Tipificación en el 
Código Penal Argentino) descienden significativamente, no superando en 
ningún caso el 10%.

Por el contrario, casi la totalidad de las sentencias que reconocen el 
genocidio también a nivel jurídico consideran que el grupo atacado fue el 
grupo nacional argentino. Hemos desarrollado a fondo las consecuencias 
teóricas de estas disputas en Daniel Feierstein, Memorias y Representa-
ciones. La elaboración del genocidio I, Buenos Aires: FCE, 2012.

¿Cuáles son las implicancias en el conjunto de las sentencias entre la 
elección de una y otra calificación?

Luego de haber analizado el desarrollo del debate sobre la calificación 
en el proceso de juzgamiento, cabe preguntarse cuáles son las implican-
cias en la elección de una y otra calificación y aunque algo se ha avanzado 
en el apartado anterior, se intentará profundizar sobre este punto.

Como se señaló anteriormente, ni el delito de genocidio ni el de crimen 
contra la humanidad, se encuentran tipificados en nuestro código penal, 
por lo que no se deberían encontrar diferencias en relación a las condenas 
o a las penas asignadas en una u otra calificación, ya que en ambos casos 
la definición de los ilícitos particulares y las penas que se les asignaran a 
los responsables serían las mismas: las que se encuentran estipuladas en 
nuestro derecho interno. Por otra parte, tampoco hay correlación alguna 
que pueda observarse a nivel doctrinario entre el modo de calificación de 
7 Podrá observarse en la Tabla 6 que la sumatoria de las columnas de cada argumento no 
resultan en el número total de sentencias de este grupo, sino que lo exceden. Esto se debe 
a que mientras algunas sentencias expresan un argumento central para el rechazo, en otros 
casos se utiliza más de uno con igual ponderación. En esos casos se han contemplado todos 
los argumentos considerados principales, con el objetivo de reflejar la voluntad del Tribunal.
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los delitos y la decisión de condenar o absolver a un acusado.
Sin embargo, como puede observarse en las tablas 7 y 8, esto no se 

comprueba en la práctica y da cuenta de los modos, seguramente incons-
cientes, en que las calificaciones afectan a los jueces en otros planos de la 
sentencia, seguramente en la difícil decisión que debe tomarse en situa-
ciones dudosas, donde distintas respuestas se vuelven posibles.

Tabla 7: Relación entre el reconocimiento del genocidio y 
los montos de las penas

Tipo de sentencia Condenados Años de penas Pena Promedio

No reconoce el 
genocidio

462 12925,9 27,98

Reconocimiento 
Histórico- social

50 2001 40,02

Reconocimiento 
en la calificación

159 5485,6 34,50

Tabla 8: Relación entre el reconocimiento del genocidio y las absoluciones

Tipo de 
sentencia

Sentencias Imputados Condenados Absueltos Promedio de 
absoluciones

No reconoce 
el genocidio

102 523 462 58 11,08

Reconocimiento 
Histórico-social

10 56 50 6 10,71

Reconocimiento 
en la calificación

22 167 159 5 2,99

El hecho de que la distribución de esta tendencia sea homogénea en 
distintos tribunales descarta posibles errores que derivaran de las condi-
ciones específicas de una causa o del cuestionamiento del modo de evaluar 
la prueba de cada tribunal. Si en la mayoría de las causas y los tribunales 
la tendencia se confirma, teniendo en cuenta que los jueces son diferentes 
y también lo son las causas bajo análisis (cantidad de víctimas, fuerza de 
la que depende el campo de concentración, grado de los represores que 
están siendo juzgados, tipos de delitos incluidos en las causas entre otras 
numerosas variables), la hipótesis sobre la influencia de la calificación se 
vuelve más explicativa.

A pesar de que como se dijera anteriormente durante el 2014 pareciera 
haberse frenado la tendencia creciente de recepción de la calificación de 
genocidio por parte de los tribunales, no ocurre lo mismo a la hora de 
analizar la relación existente entre la calificación jurídica y las penas; y las 
absoluciones donde la tendencia se sostiene.
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Aunque no resulta sencillo realizar lecturas sobre los motivos que ope-
ran en los magistrados por los cuales se producen estas variaciones según 
la calificación elegida, se intentarán algunas líneas de reflexión posibles. 
Una primera línea posible es pensar que aquellos tribunales que optan 
por la calificación genocidio y que por tanto (por lo menos en la mayoría 
de ellos), caracterizan que el ataque fue discriminado contra el grupo na-
cional en su conjunto mediante la destrucción de una parte sustancial del 
mismo, podrían asignarle al proceso una gravedad mayor ya que pueden 
ver la dimensión real del aniquilamiento y sus efectos, y no solamente 
lo ocurrido dentro de los campos de concentración. En este contexto, es 
factible pensar que se les asignen penas superiores a los perpetradores. 
Por otro lado, esta misma comprensión del proceso histórico: de lo com-
plejo del sistema represivo clandestino, de la comprensión de los efectos 
del terror que persisten aún hoy en posibles testigos, del respeto de las 
jerarquías militares de los perpetradores que sostienen luego de 40 años, 
el pacto de silencio; podría estar afectando la valoración de la prueba de 
modo tal que sean menos exigentes en el recuerdo de detalles y precisio-
nes, e incluso podría estar operando para que frente a pequeñas dudas los 
tribunales tiendan a condenar y no a absolver.

Se han expuesto hasta aquí los diferentes argumentos que esgrimen 
los tribunales para calificar como genocidio o como lesa humanidad. In-
dependientemente de que hay sobrados argumentos que refutan estas 
dificultades, se ha podido observar que incluso algunos tribunales que 
receptan el pedido de calificación coinciden en la percepción de estos im-
pedimentos, y los han resuelto utilizando la figura como “marco”. En este 
mismo sentido ha quedado expuesta la diferencia, sin motivo aparente, 
entre ambos grupos de tribunales a la hora de condenar y de asignar pe-
nas. Estos indicadores, podrían estar sugiriendo que otros factores, por 
fuera de los analizados formalmente en las causas, estarían influyendo en 
las decisiones de los jueces. A continuación se intentará profundizar esta 
relación entre lo que sucede en los juicios y las representaciones sociales.

Las sentencias, sus representaciones y la construcción de la memoria

El sistema judicial, como herramienta del Estado para la resolución de 
conflictos y corrección de las conductas no aceptadas socialmente, tiene 
un rol fundamental en la construcción de la verdad. Determina cuales son 
los hechos y cómo sucedieron; si en ellos existe alguna conducta por fuera 
de las normas vigentes, identifica a los responsables, y determina, en caso 
de ser pertinente, las penas acordes a las acciones disruptivas.

En los crímenes de Estado, la sentencia adquiere una importancia tras-
cendental en la construcción de la memoria colectiva, estableciendo un 
relato sobre lo ocurrido que se constituye en una verdad aceptada social-
mente. Estos modos de explicar el pasado, no serán una simple narración 
vinculada a la curiosidad científica o social por el conocimiento de nues-
tra propia historia, sino que de los modos en que se comprenda la historia 
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dependerá la capacidad de comprender el funcionamiento de la sociedad 
presente, y por lo tanto, marcará las bases para la organización de la so-
ciedad del futuro y para las acciones observadas como deseables, posibles, 
indeseables o imposibles.

Este es el rol principal del sistema judicial. El Estado no sólo se apro-
pia de la facultad de juzgar, mediando entre los individuos en conflicto, 
sino que lo hace de manera pública, convirtiendo hechos particulares en 
acciones colectivas que influyen al conjunto de la sociedad en tanto se 
convierten en pautas y límites para el accionar del conjunto de la pobla-
ción. Si esto es así en los delitos comunes, más aún en los de crímenes de 
Estado, donde las conductas delictivas provienen del propio Estado y se 
ciernen contra el conjunto de la población.

Las distintas representaciones sobre el pasado construyen de modo di-
ferente a los afectados, incluyen o excluyen a diversos sujetos y grupos de 
dicha construcción, plantean modalidades disímiles de causalidad, conse-
cuencias múltiples para la acción presente y futura, evocan analogías dife-
rentes y hacen más viables o inviables tipos de identificaciones y diálogos 
intergeneracionales. Esas consecuencias de los procesos de memoria se 
articulan de modos muy diversos con nuestra facultad de juzgar, en tanto 
el juicio opera sobre las representaciones que fue capaz de construir. An-
tes de definir algo como justo o injusto, como bueno o malo, necesitamos 
configurar la escena que estamos juzgando. Que se entienda como una 
confrontación entre bandos, como la salvación de la patria, como el ava-
sallamiento de derechos ciudadanos o como el intento de reorganización 
y transformación de la propia identidad del grupo nacional afectará pro-
fundamente el tipo de juicio moral que se podrá construir. Las verdades y 
representaciones producidas en el contexto de la escena jurídica resultan 
cruciales en la configuración de estos marcos sociales de la memoria, con-
tra los cuales se confrontan cotidianamente las memorias individuales o 
grupales. No es la condena penal la que genera ese efecto, sino la propia 
escena del juicio, el momento en el cual el testimonio de la víctima es ra-
tificado (o no) por un tribunal, la situación en que un perpetrador resulta 
obligado (o no) a escuchar dicho testimonio y a ser testigo de su legiti-
mación oficial, la lectura del veredicto en donde los jueces, aquellos suje-
tos admitidos como representantes del juicio moral colectivo, sea que lo 
acepten o no, llevan a cabo una narración de los hechos bajo análisis (que 
jamás puede ser neutral) y asignan a los actores responsabilidades por los 
sucesos en que han participado.

Los relatos que se construyan en las sentencias darán una determinada 
lógica explicativa al proceso bajo análisis que aportará modos muy diver-
sos en el proceso de construcción de memoria.

Se intentará a continuación, explicitar sucintamente los distintos rela-
tos que aparecen en las sentencias judiciales y cómo se relacionan con los 
modos de calificación en debate.
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1. La guerra contra la subversión
Un primer discurso, es el que construyeron los perpetradores, y que 

aún sostienen ellos y varios de sus defensores en sus intervenciones en las 
audiencias de debate. Este relato intenta explicar el accionar de las Fuer-
zas Armadas y de seguridad como respuesta defensiva frente al ataque de 
los “delincuentes subversivos” que empuñando las armas atentaban con-
tra los valores del “ser nacional”. Ejemplo paradigmático de este discurso, 
puede encontrarse en la Proclama del 24 de Marzo de 1976 firmada por la 
primer junta militar integrada por Videla, Massera y Agosti:

Así la República llegará a la unidad de los argentinos y a la total recu-
peración del ser nacional, metas irrenunciables, para cuya obtención se 
convoca a un esfuerzo común a los hombres y mujeres, sin exclusiones, 
que habitan este suelo, tras estas aspiraciones compartidas, todos los 
sectores representativos del país deben sentirse claramente identifica-
dos y, por ende, comprometidos en la empresa común que conduzca a 
la grandeza de la Patria.
Esta representación construye los hechos en términos bélicos, dibujan-

do una dicotomía entre “buenos” y “malos” donde los militantes popu-
lares aparecen como los que atentan contra las bases de la sociedad y las 
fuerzas de seguridad ocuparían el rol de “salvadores de la patria”. Al mis-
mo tiempo este relato ubica una relación causa-consecuencia en la que las 
fuerzas armadas, habrían actuado “en respuesta” a las acciones insurgen-
tes. Este discurso ha sido refutado social y académicamente y aunque no 
es posible decir que se encuentre desterrado de la sociedad o de la escena 
judicial, ocupa actualmente un lugar relativamente marginal, aunque ha 
intentado reflotarse en los últimos años. 

2. Teoría de los “dos demonios”
Como desprendimiento de la representación anterior, surgió la que se 

engloba bajo el título de “teoría de los dos demonios”. Ésta se configuró 
como la explicación hegemónica durante más de 25 años a partir de la 
recuperación democrática y, aunque ha sido fuertemente disputada en 
los últimos años, sigue siendo hegemónica en amplios sectores de nuestra 
sociedad. 

Así como en la anterior se hacía referencia al discurso de los propios 
perpetradores al momento del golpe de estado como discurso paradig-
mático, en este caso se citará el primer prólogo del Nunca Más, que co-
mienza diciendo:

Durante la década del ‘70 la Argentina fue convulsionada por un terror 
que provenía tanto desde la extrema derecha como de la extrema iz-
quierda, fenómeno que ha ocurrido en muchos otros países.
A diferencia del modo explicativo anterior, en éste no hay héroes sal-

vadores, sólo villanos (de derecha y de izquierda) que se enfrentan entre 
sí. Con el paso del tiempo fue variando la responsabilización sobre estos 
dos “villanos” que en un comienzo eran ubicados en igualdad de condi-
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ciones y que con el paso del tiempo, fue desplazándose una responsabi-
lidad mayor a las fuerzas de seguridad por haber utilizado el aparato del 
Estado. Esta responsabilidad superior, se produce tanto por el hecho de 
contar con mayor “estructura de confrontación” que las organizaciones 
insurgentes, así como por el hecho de haber usado el aparato del Esta-
do para reprimir clandestinamente contando con los medios legales para 
reprimir los hechos ilícitos. En los diversos modos que fue adquiriendo 
este discurso hegemónico, se puede observar que existen, además de los 
“villanos”, un tercer actor en escena: “los demás”. Este tercer actor en esta 
representación, establece una relación compleja donde la “sociedad”, esos 
“los demás”, habrían estado a merced de estas bandas enfrentadas, resul-
tado ser las “víctimas inocentes” del proceso. Este discurso produjo que 
durante mucho tiempo, las víctimas directas estuvieran divididas entre 
“inocentes” (aquellos ciudadanos capturados por “errores” o “excesos” de 
las fuerzas de seguridad) y los “otros” (a los que, sin explicitarlo, se los 
ubicaba como “culpables” o por lo menos, responsables de su propio des-
tino). Este discurso ampliamente revictimizante ha sido frecuente en las 
escenas judiciales. Insiste el prólogo del Nunca Más:

En cuanto a la sociedad, iba arraigándose la idea de la desprotección, 
el oscuro temor de que cualquiera, por inocente que fuese, pudiese 
caer en aquella infinita caza de brujas, apoderándose de unos el mie-
do sobrecogedor y de otros una tendencia consciente o inconsciente a 
justificar el horror: «Por algo será», se murmuraba en voz baja, como 
queriendo así propiciar a los terribles e inescrutables dioses, mirando 
como apestados a los hijos o padres del desaparecido. Sentimientos sin 
embargo vacilantes, porque se sabía de tantos que habían sido tragados 
por aquel abismo sin fondo sin ser culpable de nada; porque la lucha 
contra los «subversivos», con la tendencia que tiene toda caza de brujas 
o de endemoniados, se había convertido en una represión demencial-
mente generalizada, porque el epiteto de subversivo tenía un alcance 
tan vasto como imprevisible. En el delirio semántico, encabezado por 
calificaciones como «marxismo-leninismo», «apátridas», «materialistas 
y ateos», «enemigos de los valores occidentales y cristianos», todo era 
posible: desde gente que propiciaba una revolución social hasta ado-
lescentes sensibles que iban a villas-miseria para ayudar a sus mora-
dores. Todos caían en la redada: dirigentes sindicales que luchaban por 
una simple mejora de salarios, muchachos que habían sido miembros 
de un centro estudiantil, periodistas que no eran adictos a la dictadu-
ra, psicólogos y sociólogos por pertenecer a profesiones sospechosas, 
jóvenes pacifistas, monjas y sacerdotes que habían llevado las enseñan-
zas de Cristo a barriadas miserables. Y amigos de cualquiera de ellos, 
y amigos de esos amigos, gente que había sido denunciada por ven-
ganza personal y por secuestrados bajo tortura. Todos, en su mayoría 
inocentes de terrorismo o siquiera de pertenecer a los cuadros com-
batientes de la guerrilla, porque éstos presentaban batalla y morían 
en el enfrentamiento o se suicidaban antes de entregarse, y pocos lle-
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gaban vivos a manos de los represores.” (Las negritas nos pertenecen)
Con este discurso se despolitiza el carácter del aniquilamiento, y se 

pone a la sociedad por fuera del conflicto, como simple espectadora o en 
el peor de los casos como “víctima inocente”.

Esta representación ha operado sobre la sociedad argentina durante 
mucho tiempo, y ha dificultado la comprensión de las dimensiones del 
proceso de destrucción sufrido y como éste ha transformado a la sociedad 
argentina para siempre. La sociedad ha visto el horror, lo ha escuchado, 
se ha conmovido por los relatos de los sobrevivientes, por una madre o 
una abuela buscando a su ser querido; pero lo ha hecho, por muchos años, 
desde el lugar de espectador, casi agradeciendo no haber sido alcanzados 
por el accionar represivo. Y este sentimiento de ajenidad, o en el mejor de 
los casos de empatía, no ha permitido que el conjunto social se cuestio-
nara sobre la sociedad previa al aniquilamiento y los modos en que ésta 
se organizaba, sobre la ruptura producida con el genocidio ni sobre la 
continuidad de los efectos en su presente socio-político. 

Y es en este sentido, que las calificaciones y los modos en que los tri-
bunales reconstruyen los hechos, resulta crucial no sólo para las víctimas 
directas, sino para el conjunto de la sociedad en sus posibilidades de con-
trarrestar los efectos que perduran en el presente.

Cuando los tribunales caracterizan el proceso sufrido según lo estable-
cido por el Estatuto de Roma como delitos de lesa humanidad, definen 
que el ataque sufrido fue sistemático y generalizado hacia la población 
civil, es decir, hacia los “ciudadanos” en general. Esta calificación, al cen-
trarse en la masividad y la magnitud del ataque, nada dice de las caracte-
rísticas de las víctimas ni de las razones por las cuáles fueron perseguidas. 

Por el contrario, la calificación jurídica de Genocidio, según los tér-
minos de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio, y la discusión que ha despertado en los tribunales, obliga a 
interrogarse sobre el grupo al que se buscó atacar y que sufrió las conse-
cuencias del proceso represivo. 

Si se comprende que los hechos vividos tenían como objetivo central 
la transformación de la sociedad de modo que fuera posible el desarrollo 
de un nuevo modelo de acumulación, (modelo que ha primado durante 
décadas, basado en el individualismo y el consumismo como valores he-
gemónicos, y que hubiera sido imposible sin la destrucción previa de los 
lazos de solidaridad y cooperación de los sectores populares) entonces 
el grupo atacado no sería otro que el grupo nacional en su conjunto. Lo 
que se ataca son esas relaciones identitarias de los sectores populares me-
diante la implantación del terror. No se trata tan sólo de la persecución y 
destrucción de determinados grupos políticos. Ni siquiera de la persecu-
ción y destrucción de grupos políticos, gremiales, barriales, estudiantiles 
o culturales. Este fue sólo el instrumento. La víctima global (el “blanco” en 
términos de muchos documentos clasificados de las fuerzas armadas y de 
seguridad) era la sociedad argentina en su conjunto, que se verá cercenada 
en su capacidad organizativa y de resistencia frente a los embates de los 
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sectores dominantes. Este ataque se produce mediante la destrucción par-
cial del grupo nacional. Parcialidad elegida conscientemente por los per-
petradores por ser aquellos hombres y mujeres que representaban desde 
sus prácticas concretas esos valores a destruir. Mediante la destrucción de 
esta parte del todo, al tiempo que se eliminan a gran parte de los cuadros 
principales del movimiento popular, se instala el terror en el conjunto de 
la sociedad mediante la incertidumbre de un sistema represivo que era a 
la vez clandestino y visible. 

Durante muchos años, la impunidad de estos crímenes estuvo acom-
pañada de la fragmentación y atomización de los sectores populares, pro-
ducto inequívoco de las prácticas sociales genocidas.

Estos juicios, que se realizan a casi 40 años de ocurridos los hechos, no 
sólo permiten resarcir, aunque más no sea en una parte, a sus víctimas 
directas y recuperar las historias e identidades de aquellos que continúan 
desaparecidos, sino que resultan una oportunidad histórica para estable-
cer las bases de nuevas relaciones sociales de solidaridad y cooperación. 
Pero, para ello, se requiere apropiarse de dicha historia como sociedad, 
entendiendo que nuestro presente (como sociedad argentina) sólo puede 
ser observado a la luz del impacto traumático del quiebre de las relacio-
nes sociales del grupo nacional argentino. Al decir de Lemkin, quien creó 
el concepto de genocidio: “la destrucción de la identidad nacional de los 
oprimidos y la imposición de la identidad nacional del opresor”.
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Empresas, empresarios y terrorismo de estado: 
la respuesta jurídica

Irene Victoria Massimino, Matías Eidem 
y Marcelo Ferreira*

Las condiciones de irresponsabilidad

En el Estado actual del Derecho 
internacional, el paradigma clá-

sico de protección a los Derechos 
Humanos ha quedado desbordado. 
Los instrumentos internacionales 
de protección sólo apuntan a la 
responsabilidad del Estado nacio-
nal, pero no involucran a empresas 
transnacionales (en adelante ETN), 
que frecuentemente ostentan un 
poderío mayor que los Estados, 
operan por encima de la ley, dictan 
su propia ley, e imponen sus con-
diciones de dominación como re-
gla mundial. 

En el plano de los derechos na-
cionales, la mayoría de los países 
no reconoce la responsabilidad 

penal de empresas: es el caso de 
la Argentina. En los casos de paí-
ses que sí reconocen la responsa-
bilidad de empresas, éstas suelen 
estar imbricadas o metabolizadas 
en los propios Estados, por lo que 
la responsabilidad jurídica se tor-
na ilusoria. En efecto, existen tres 
características o mecanismos de 
irresponsabilidad de las ETN que 
las tornan inmunes:

1) Movilidad: las modernas ETN 
tienen la capacidad de movilizar 
en breve tiempo capitales, facto-
res de producción, mercaderías 
y servicios. 
2) Elusividad: escapismo, capaci-
dad de colocarse por encima de 
la ley. En el orden globalizado, 
con la “muerte de las distancias”, 
las ETN pueden sencillamente 
esfumarse en el aire. Este fenó-
meno se advierte ya desde la se-
gunda guerra mundial, aunque 
en la actualidad es más sofistica-
do. Así, por ejemplo, Techint fue 
una empresa colaboracionista 
italiana que se escapó de Italia 
para evitar la nacionalización, 
mientras que en Francia, Ren-
ault y Citroën -también empre-
sas colaboracionistas-, fueron 

* Irene Victoria Massimino, Matías Eidem y Marcelo Ferreira: abogados por la Facultad de 
Derecho. Universidad de Buenos Aires.
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efectivamente estatizadas. 
3) Invisibilidad: por medio de 
cambios permanentes de razón 
social, transferencia constante 
de capitales para eludir cargas 
tributarias, y porque en defini-
tiva están dirigidas por personas 
que nadie conoce.
Estos tres mecanismos de irres-

ponsabilidad conducen a la con-
clusión sentada arriba: cuando las 
ETN se hacen visibles, encarnan en 
el propio Estado que las metaboli-
za, y frecuentemente se articulan 
con las redes de violencia locales. 
Esta mutua imbricación o metabo-
lización se verifica en la existencia 
de flujos y reflujos de dirigentes en 
ambos sentidos -Estados y ETN-, 
con líneas divisorias confusas.

En lo que sigue, describiremos 
los principales lineamientos en 
materia de responsabilidad penal 
y responsabilidad civil, en función 
de los principales antecedentes in-
ternacionales. 

La respuesta jurídica

En cuanto a la respuesta jurídi-
ca, la responsabilidad de empresas 
y empresarios nació en Nürem-
berg, al mismo tiempo que los crí-
menes de lesa humanidad, y tiene 
el mismo desarrollo que los crí-
menes de lesa humanidad come-
tidos por personas físicas, a saber: 
se inician en Nüremberg, luego 
quedan congelados y renacen en 
Ex Yugoslavia y Ruanda, luego se 
dan desarrollos aislados en tribu-
nales nacionales de distintos países 
(EEUU, Holanda, y Suiza), y se yer-
guen nuevamente en la Argentina 
(en una docena de causas judiciales 
de resultado incierto, en tres de las 

cuales ya hay civiles procesados).
Lo notorio de este desarrollo, 

como veremos, es que en los ca-
sos de Nüremberg, Ex Yugoslavia 
y Ruanda se trató de tribunales in-
ternacionales; los casos juzgados 
en EEUU se refieren a personas y 
estados extranjeros; mientras que 
en los casos juzgados en la Argen-
tina se trata por primera vez de un 
país que está juzgando a sus pro-
pios criminales.

a) Los casos en Nüremberg y en 
el Tribunal Británico en Ham-
burgo sentaron las bases de la 
responsabilidad en este tema, 
que a rasgos generales después 
fueron recogidos en el “Infor-
me de la Comisión Internacio-
nal de Juristas”. Principalmente 
los casos Farben, Krupp y Funk, 
porque se corresponden a los 
tres niveles de responsabilidad 
establecidos por el “Informe de 
la Comisión Internacional de Ju-
ristas”, en los planos de la “cau-
sación” y el “conocimiento”. Lo 
que los penalistas llaman Actus 
Rea y Mens Rea. 
b) Ruanda. Caso Musema: sen-
tencia dictada por el Tribunal In-
ternacional para Ruanda (2000). 
Alfred Musema era dueño de la 
fábrica de té “Gisovu”, y se probó 
que sus empleados cometieron 
crímenes utilizando los camio-
nes de la fábrica. El Tribunal 
determinó que el empresario 
podría haberlos despedido, o 
bien haber evitado que usaran 
sus camiones.
c) Ex Yugoslavia. Caso Blaskic: 
sentencia dictada por el Tribu-
nal Internacional para Ex Yu-
goslavia (2004). Determinó que 
la “omisión”, que es punible, y la 



61

inacción puede generar respon-
sabilidad cuando el coautor está 
físicamente presente durante la 
comisión del crimen.
d) Aliens Tort Statute o Aliens 
Tort Claims Act (Airedale Terrier 
Club of America): aprobado por 
el primer Congreso como parte 
del Judiciary Act de 1789. Le per-
mite a los extranjeros presentar 
demandas en el territorio de los 
EEUU contra particulares cuan-
do estos han participado en una 
violación atroz a los DDHH en 
cualquier parte del mundo. Pero 
la Corte Suprema Norteameri-
cana en el caso “Kiobel” impuso 
limitaciones a futuros casos ba-
sados en esta jurisdicción.
Estos son los antecedentes a ras-

gos generales. También existen dos 
documentos importantes que son 
el “Informe de la Comisión Inter-
nacional de Juristas” y los “Princi-
pios rectores sobre las Empresas 
y los Derechos Humanos”, apro-
bados por el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU en 2011. Pero 
por ahora son “softlaw”.

Responsabilidad Penal

En el caso de la responsabilidad 
penal el “Informe de la Comisión 
Internacional de Juristas sobre 
Complicidad empresarial y res-
ponsabilidad legal” establece tres 
factores de responsabilidad: causa-
ción, conocimiento y proximidad. 
Este informe está pensado para 
ser aplicado a cualquier empresa, 
transnacional o nacional, estatal o 
privada, grande o pequeña. Y trata 
tanto de la responsabilidad penal 
como de la civil.

Causación: (cadena de causación). 

Se trata de lo que los penalistas 
denominan Actus rea. Se con-
templan tres clases de conductas 
que determinan la responsabili-
dad de la empresa:

-Habilitan: cuando la conducta 
de la empresa opera como fac-
tor sine qua non. La violación 
no habría ocurrido sin la par-
ticipación de la empresa. Por 
ejemplo, cuando las empresas 
suministran armas, aviones, 
pistas de aterrizaje, o marcan o 
entregan en bandeja a sindica-
listas insumisos.
-Exacerban: cuando la partici-
pación de la empresa incre-
menta o intensifica los daños, 
aunque éstos igualmente hu-
bieran ocurrido. Al menos 
parte del daño no hubiera ocu-
rrido sin la empresa.
-Facilitan: las violaciones hu-
bieran ocurrido de todos mo-
dos, pero la empresa las hizo 
más fáciles.

Conocimiento: Se trata de lo que 
los penalistas denominan Mens 
rea. Se preventres niveles de in-
tencionalidad:

-Quieren: cuando las empresas 
quieren habilitar, exacerbar o 
facilitar las violaciones a los de-
rechos humanos. En este caso 
los directivos pueden ser consi-
derados autores principales.
-Tienen conocimiento: o deber de 
conocer, aunque no lo deseen. 
Por ejemplo, por información 
disponible en Internet u otros 
medios. En este caso hay una 
diferencia entre el derecho pe-
nal y el civil: en el primero se 
requiere la prueba concreta del 
conocimiento, mientras que en 
el segundo se presume a partir 
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de lo que una “persona razona-
ble” debería haber sabido (un 
miembro responsable y cuida-
doso de la sociedad).
-Ignoran: cuando las empresas 
y los empresarios ignoran el 
riesgo de manera voluntaria, lo 
que el informe denomina “tes-
tigo silencioso”.

Proximidad: cuando las empresas 
se ven involucradas en las viola-
ciones a los derechos humanos 
por su proximidad geográfica, 
espacial o temporal, o derivada 
de la naturaleza de la relación o 
las transacciones.

Responsabilidad Civil

La responsabilidad civil o “dere-
cho de daños” es importante por-
que, cuando se trata de empresas, 
puede ser la única vía de responsa-
bilidad posible. En efecto, mientras 
unos pocos sistemas legales han re-
conocido la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas, la inmen-
sa mayoría de los sistemas legales 
admite su responsabilidad civil en 
el caso de daños derivados de su 
complicidad (arts. 1067, 1081 y 1109 
Cód. Civil). 

-La CIJ establece tres paráme-
tros:

1. Conocimiento: si la empresa 
conocía, o debía haber conoci-
do, que su conducta implicaba 
el riesgo de causar daños. Todos 
los sujetos cuya conducta contri-
buya en mayor o menor medida 
al daño pueden asumir respon-
sabilidad, hayan o no instigado 
la situación, habiendo causado 
de forma activa el daño o ayu-
dado al sujeto principal. Inclu-
so puede haber responsabilidad 

aunque la conducta no haya sido 
dolosa o culposa: responsabi-
lidad objetiva (responsabilidad 
del empleador por los actos de 
sus empleados).
2. Medidas preventivas: si tomó 
las medidas para evitarlo a partir 
de la información disponible: el 
grado de lo que se considera pre-
visible aumenta en proporción 
a los medios de información, 
como Internet. La responsabi-
lidad puede surgir no solo por 
causar daños, sino también por 
no hacer nada para evitarlo, o 
permanecer en silencio. Y la em-
presa debe no sólo abstenerse 
de ciertos actos (armas, com-
bustible), sino también tomar la 
iniciativa y proteger a alguien. 
CIJ: “en todas las jurisdicciones 
el derecho de daños reconoce 
que en ciertas circunstancias se 
puede imponer un cierto deber 
de actuar”.
3. Causalidad: o conexión causal. 
Las principales reglas son las si-
guientes: 

-Si una conducta entra dentro 
de la cadena de causación, inclu-
so si no es la única o principal 
causa, el vínculo requerido se 
habrá establecido. 

-Cualquier clase de conduc-
ta se puede considerar como la 
causa del daño, incluso si cons-
tituye parte ordinaria de las ac-
tividades empresariales (vender, 
comprar, financiar, proveer ser-
vicios).

-La responsabilidad de la em-
presa de vigilar el riesgo no ter-
mina simplemente después de 
vender su producto: deben vi-
gilar desde el momento en que 
dejan sus instalaciones hasta que 
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llega al cliente final y durante 
todo el tiempo en el que se use 
el producto.

-No se puede invocar que otro 
lo hubiera hecho: “es irrelevante 
para establecer la causación que 
pudiera haber sociedades mer-
cantiles haciendo fila”.

Aliens Tort Statute (o Aliens Tort 
Claims Act)

Se trata de un Estatuto aprobado 
por el primer Congreso Norteame-
ricano como parte del Judiciary 
Act de 1789. Le permite a los ex-
tranjeros presentar demandas en 
el territorio de los EEUU contra 
particulares cuando estos han par-
ticipado en una violación atroz a 
los DDHH en cualquier parte del 
mundo. El requisito de la ATS es 
la “violación del derecho de las na-
ciones o de un tratado ratificado 
por los EEUU”.  

La Corte interpretó este re-
quisito en el caso Sosa v. Alvarez 
Machain. Dijo que “los tribunales 
federales no deberían admitir de-
mandas relativas a violaciones rela-
tivas a cualquier norma de derecho 
internacional que tenga un conte-
nido menos definido y una menor 
aceptación entre las naciones civi-
lizadas del que tenían los paradig-
mas usuales del siglo 18. A partir de 
esa decisión, la CIJ consideró que 
una conducta constituye “una vio-
lación del derecho de las naciones” 
si es contraria a una norma de de-
recho nacional consuetudinario.

La violación objeto de la queja 
fue una detención de menos de 24 
hs., tras un arresto ilegal, y el Tribu-
nal sentó que “una única detención 
ilegal de menos de un día, a la que 

siguió la transferencia de custodia a 
las autoridades legítimas y una ac-
ción pronta, no viola ninguna nor-
ma del derecho consuetudinario 
bien definida. Se trató del caso de 
un agente de la DEA que fue asesi-
nado en 1985 por un cartel de dro-
gas mexicano. Se acusó del crimen 
a Álvarez Machain pero el gobier-
no mexicano negó la extradición. 
EEUU logró que fuera secuestrado 
por mexicanos, y lo llevaron a terri-
torio norteamericano. Fue juzgado 
y absuelto por falta de evidencias. 
Luego Álvarez Machain invocó la 
ATS y acusó a José Francisco Sosa, 
uno de los mexicanos que lo había 
secuestrado, y el tribunal conside-
ró que en este caso sí había violado 
la ley internacional, y el acusado 
era perseguible mediante la ATS.

En cuanto al grado de culpabi-
lidad (conocimiento y propósito), 
la jurisprudencia aplicando el ATS 
ha arrojado sentencias contradic-
torias. Por ejemplo, argumentando 
que es necesario demostrar que la 
empresa actuó con el propósito de 
facilitar la violación de un dere-
cho (The Presbyterian Church of 
Sudan v. Talisman Energy: viola-
ciones a los derechos humanos co-
metidas por el ejército sudanés en 
un área de concesiones petrolíferas 
donde operaba la empresa), o afir-
mando que la costumbre internacional 
en la materia es el test de conocimiento 
(South African Apartheid Litig).

En la jurisdicción norteameri-
cana se han registrado más de cua-
renta demandas por complicidad 
corporativa bajo el paraguas del 
ACTA: Does v. Chiquita Brands, con-
tra la Banque Nationale Paris Paribas, 
por haber supuestamente pagado 
al régimen de Saddan Hussein en 
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violación del programa Petróleo 
por Comida de Naciones Unidas; 
contra Yahoo, por proveer al go-
bierno chino de información y 
archivos que le permitieron identi-
ficar y torturar a un activista de de-
rechos humanos; contra Nestlé, por 
utilizar la fuerza laboral de niños; 
contra Unocal, por participar en el 
proyecto de construcción de un 
oleoducto contratando fuerzas de 
seguridad que supuestamente apli-
caron trabajo forzado en Burma.

La decisión in re South African 
Apartheid Litigation, donde miles 
de víctimas del apartheid deman-
daron a diversas empresas que 
habían contribuido con ese régi-
men, confirmó el requisito de que 
la contribución empresarial debe 
haber tenido un efecto sustancial 
sobre la perpetración del delito. El 
tribunal decidió que los préstamos 
no podían estar lo suficientemente 
conectados con los delitos en cues-
tión, pero irónicamente, permitió 
que el caso siguiera adelante con-
tra IBM por haber proporcionado 
computadoras y software al régi-
men del apartheid.

El Tribunal concluyó que “no 
hay nada ilegal en la venta de un 
producto no defectuoso a un clien-
te que después lo usa dolosamen-
te para causar daño a un tercero”. 
Pero la CIJ advierte que la opinión 
del Tribunal de Circuito estuvo 
condicionada por la política exte-
rior de EEUU, porque la venta de 
excavadoras era parte de un pro-
grama formal de ventas de equipos 
militares. “Esas ventas se financia-
ron por la rama ejecutiva confor-
me a un programa del Congreso 
que le otorgaba discrecionalidad 
al Ejecutivo en lo que respecta a 

los intereses estadounidenses de 
seguridad nacional y política ex-
tranjera. Darle curso a esta acción 
procesal implicaría necesariamen-
te que la rama judicial de nuestro 
Estado cuestionase la decisión de la 
rama política de conceder una am-
plia ayuda militar a Israel”.

El problema de la prescripción

En el plano de la responsabilidad 
civil el gran problema era la pres-
cripción, porque por ejemplo en 
el derecho argentino la acción por 
responsabilidad extracontractual 
prescribe a los dos años. El tema 
es de gran importancia, porque a 
largo plazo la responsabilidad civil 
puede ser la única aplicable. La re-
ciente reforma del Código Civil es-
tableciendo la imprescriptibilidad 
de las acciones civiles derivadas de 
delitos de lesa humanidad cambió 
sustancialmente el panorama.

Como antecedente, la Cámara 
de Apelaciones del Trabajo (Sala IV) 
marcó el camino en el Caso “IN-
GEGNIEROS MARIA GIMENA C/ 
TECHINT S.A. COMPAÑÍA TEC-
NICA INTERNACIONAL S/ ACCI-
DENTE - LEY ESPECIAL”. María 
Gimena Ingegnieros demandó a 
Techint por la ley 9688 de acciden-
tes de trabajo, por la desaparición 
de su padre Enrique Roberto In-
gegnieros en la sede de la empresa. 
El tribunal sostuvo que “predicar 
la imprescriptibilidad del ilícito de 
lesa humanidad es predicar inme-
diatamente la imprescriptibilidad 
de las consecuencias del obrar ilí-
cito”. La imprescriptibilidad afecta 
entonces no sólo a quienes efecti-
vamente realizaron el crimen de 
lesa humanidad sino a sus coauto-
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res, cómplices o instigadores, cual-
quiera sea su grado de desarrollo. 
Este fallo aún no se encuentra fir-
me, y deja abierta la puerta a miles 
de reclamos en el futuro.

En el plano del derecho interna-
cional, la imprescriptibilidad en-
cuentra sustento en el “Conjunto 
de principios actualizado para la 
protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lu-
cha contra la impunidad”, dictado 
por la Comisión de Derechos Hu-
manos de la ONU el 8 de febrero 
de 2005. En su principio 23 esta-
bleció que: “la prescripción de una 
infracción penal, tanto en lo que 
respecta a las diligencias como a las 
penas, no podrá correr durante el 
período en que no existan recur-
sos eficaces contra esa infracción. 
La prescripción no se aplicará a los 
delitos graves conforme el derecho 
internacional que sean por natu-
raleza imprescriptibles. Cuando 
se aplica, la prescripción no podrá 
invocarse en las acciones civiles o 
administrativas entabladas por las 
víctimas para obtener reparación”.

Asimismo, el “Comentario Ge-
neral sobre el art. 19 de la Declara-
ción sobre la protección de todas 
las personas contra la impunidad” 
estableció que “las reclamaciones 
civiles de indemnización no deben 
estar limitadas por las leyes de am-
nistía, estar sujetas a disposiciones 
limitativas ni depender de las san-
ciones penales impuestas a los au-
tores” (Párrafo. 73).

El panorama en la Argentina

En términos generales, se ad-
vierte un paralelismo entre 
responsabilidad de empresas y em-

presarios y crímenes de lesa huma-
nidad, y en la Argentina se verifica 
una tercera etapa de juzgamiento 
de este tipo de crímenes centrada 
en la complicidad civil de sectores 
empresarios, fenómeno que no se 
percibe en ninguna otra parte del 
mundo. 

Según un reciente informe de 
la Procuraduría de Crímenes con-
tra la Humanidad, al momento de 
redacción de este artículo existen 
18 imputados empresarios, que 
actuaron en las empresas Acindar, 
Chacra de Méndez, la Comisión 
Nacional de Valores, Ford, La Nue-
va Provincia, La Veloz del Norte, 
Las Marías, Ledesma, Loma Negra, 
Mercedes Benz, Minera El Aguilar 
y Papel Prensa. Entre todos ellos, 
hay solo dos condenados (condena 
revisada y confirmada por la Cáma-
ra Federal de Casación Penal): los 
hermanos Emilio y Julio Méndez, 
por haber aportado la chacra don-
de estuvo secuestrado, fue tortura-
do y asesinado en 1977 el abogado 
de los trabajadores de Loma Negra, 
Carlos Moreno. Es importante re-
calcar que Moreno los representa-
ba en distintas causas, algunas de 
ellas vinculadas a la silicosis pro-
ducida por las condiciones labora-
les, y que luego de su asesinato los 
trabajadores no consiguieron otro 
abogado. 

Sin embargo, la Procuraduría 
de Crímenes contra la Humani-
dad señaló que “la baja cantidad de 
(empresarios) imputados sumadas 
a las resoluciones que cuestionan 
la responsabilidad en casos donde 
existen grandes cúmulos de prue-
ba son elementos que dificultan el 
avance del juzgamiento de estos 
imputados, lo cual implica que se 
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diseñen nuevas estrategias para 
ello”1. Además, una serie de recien-
tes decisiones judiciales han insta-
lado un panorama incierto.

En efecto, con fecha 13/3/2015 la 
Sala IV de la Cámara Nacional de 
Casación Penal resolvió hacer lu-
gar al recurso interpuesto por las 
defensas de los imputados Carlos 
Pedro Tadeo Blaquier y Alberto 
Enrique Lemos, y en consecuen-
cia revocar la decisión que había 
confirmado el procesamiento de 
los nombrados por el delito de 
privación ilegítima de la libertad. 
Blaquier y Lemos eran respecti-
vamente presidente del directorio 
y administrador general de la em-
presa Ledesma S.A.A.I., y la Cáma-
ra de Casación dispuso su falta de 
mérito, y rechazó el recurso ex-
traordinario interpuesto por el fis-
cal Javier De Luca, quien recurrió 
en queja a la Corte Suprema de 
Justicia.

Asimismo, el juez federal su-
brogante de Bahía Blanca Claudio 
Pontet declaró la falta de mérito en 
una causa abierta contra el director 
del diario “La Nueva Provincia”, Vi-
cente Massot, quien estaba acusado 
como coautor de los homicidios de 
los obreros gráficos Enrique Hein-
rich y Miguel Loyola. La inter-
vención del nombrado Pontet, así 
como la del juez federal subrogan-

1 Miguel, Lucas (2015). Logros y desafíos a diez años de la sentencia que declaró inconsti-
tucionales las leyes de impunidad. Recuperado de: https://www.fiscales.gob.ar/lesa-huma-
nidad/logros-y-desafios-a-diez-anos-de-la-sentencia-que-declaro-inconstitucionales-las-
leyes-de-impunidad/
2 Secretaria de Derechos Humanos CTERA (2015). Dos jueces subrogantes bahienses fueron 
apartados del cargo. Recuperado de: 
http://ddhhctera.blogspot.com.ar/2015/06/dos-jueces-subrogantes-bahienses-fueron.html  
3 Infonews (2015). Recuperado de: http://www.infonews.com/nota/191111/papel-prensa-ape-
lan-la-decision-del-juez-ercolini-de-no-llamar-a-indagatoria

te Ulpiano Martínez en las causas 
donde se investiga la complicidad 
civil, fue criticada por los fiscales 
de la Unidad de Derechos Huma-
nos de Bahía Blanca y por las or-
ganización de derechos humanos 
y finalmente el Consejo de la Ma-
gistratura decidió no renovar sus 
subrogancias2. 

Por otro lado, el juez federal 
Julián Ercolini, en la causa “Papel 
Prensa”, rechazó el pedido de in-
dagatoria a los directivos del grupo 
Clarín Ernestina Herrera de Noble 
y Héctor Magnetto, y al dueño del 
diario La Nación Bartolomé Mitre, 
alegando que se encuentra un peri-
taje contable en curso3.

El panorama es complejo. A me-
dida que se avanza sobre los dis-
tintos ámbitos de responsabilidad 
la resistencia parece ser más fuer-
te y concentrada en protección de 
ciertos intereses y posiciones de 
privilegio. Es por ello que las discu-
siones que se presentan al investi-
gar la responsabilidad empresarial 
exceden el marco del expediente, 
y las pretensiones de investigar, 
juzgar y sancionar a los autores (en 
sentido amplio) de los crímenes 
durante la última dictadura militar, 
se encuentran con estructuras de 
poder corporativas que, lamenta-
blemente, funcionan como asegu-
radores de impunidad. 
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La dimensión sexual del Genocidio
Pensando la violencia sexual a partir de la Mega Causa ESMA

Florencia Corradi/ Julia Nesprias*

Con la reapertura de las causas 
por los delitos cometidos en la 

última dictadura cívico-militar, el 
ámbito judicial apareció como un 
espacio donde las diferentes re-
presentaciones sobre lo ocurrido 
entraron en disputa para instalarse 
como discurso de verdad y como 
forma de reelaborar el trauma so-
cial. Los juicios se presentan como 
instancias de discusión y posible 
elaboración de los efectos del te-
rror impuesto sobre el grupo na-
cional argentino.

A partir de la trilogía verdad, de-
recho y poder (Foucault, 1996) el 
ámbito jurídico como lugar de dis-
puta cobra una relevancia funda-
mental ya que gracias a su capacidad 
performativa, como gestor de verdades 

* Lic. Florencia Corradi: Licenciada en Sociología y Profesora de Sociología por la Universi-
dad de Buenos Aires (UBA). 
* Lic. Julia Nesprias: Licenciada en Sociología y Profesora de Sociología por la Universidad 
de Buenos Aires (UBA). 

sancionadas colectivamente construye 
narraciones que alcanzan una fuer-
za muy superior a la construida en 
cualquier otro ámbito disciplinario. 
(Feierstein, 2012:126)

Este ámbito aparece como cons-
tructor de verdad y, a su vez, como 
ámbito performativo, donde la 
materialidad del proceso judicial 
atraviesa los cuerpos y las subjetivi-
dades de quienes en él participan. 
Cada sentencia, cada testimonio, 
cada pena repercute en los cuerpos 
y la vida de testigos, defensores, 
acusados, jueces y querellantes.

En este sentido, este trabajo se 
propone contribuir al análisis de 
las prácticas de violencia sexual 
perpetradas en el genocidio re-
organizador. Intenta aportar una 
perspectiva de comprensión capaz 
de sumar nuevas herramientas al 
complejo modo en que el derecho 
penal se enfrenta al juzgamien-
to de estas prácticas, tomándolas 
como una variante de la destruc-
ción física, psíquica e identitaria de 
quienes se encontraban detenidos 
desaparecidos dentro del Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio (CCDTyE).
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Para abordar esta problemática, 
se relevaron fuentes bibliográficas 
y jurisprudenciales, y se tomaron 
en cuenta los aportes identificados 
como significativos durante la ex-
periencia de seguimiento del jui-
cio oral y público conocido como 
ESMA III. Durante dos años y me-
dio, el Equipo de Asistencia Socio-
lógica a las Querellas (EASQ), llevó 
a cabo una observación partici-
pante de las audiencias de la Causa 
ESMA III, en uno los juicios contra 
los perpetradores del genocidio. 
Con esta tarea se buscó cooperar 
con la reelaboración del trauma so-
cial, durante este periodo el equipo 
se volvió observador y participante 
de la historia, tratando de captar 
y transmitir los dolores, traumas, 
miedos, ansiedades, sueños, fan-
tasías y esperanzas de las perso-
nas que por allí pasaron. Si bien 
se trató de brindar herramientas y 
ayuda a las querellas, en el proceso 
surgieron nuevas finalidades como 
la difusión por medio de las redes 
sociales1 de lo que sucedía dentro 
del recinto y, la reflexión e inves-
tigación sobre distintos aspectos 
de lo ocurrido dentro del CCDTyE 
que funcionó en el Casino de Ofi-
ciales de la Escuela de Mecánica de 
la Armada (ESMA). 

Este trabajo intenta ser un aporte 
y, a su vez, es el resultado de la ob-
servación y participación en las au-
diencias.2 Durante el tercer tramo 
de la Mega Causa, fueron presen-
ciadas y reseñadas las audiencias  
que tuvieron lugar en la Sala 
“AMIA” de los Tribunales Federales 

1 Perfil oficial de Facebook: https://www.facebook.com/Cobertura-Del-Juicio-Oral-De-La-
Escuela-De-Mec%C3%A1nica-De-La-Armada-823486384330755/timeline/. Blog https://cau-
saesma.wordpress.com/
2 Ver https://causaesma.wordpress.com/

de Retiro, sitos en Av. Comodoro 
Py 2002 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, realizadas los días 
lunes, miércoles y jueves de 10:00 a 
18:00 horas.

La violencia sexual en la juris-
prudencia internacional y nacional

Los perpetradores del geno-
cidio se propusieron aniquilar a 
una parte significativa del grupo 
nacional argentino. Dicho aniqui-
lamiento tuvo como característica 
principal la clandestinidad de su 
implementación a través de un sis-
tema concentracionario de gran-
des dimensiones. Los CCDTyE 
tenían como objetivo infundir te-
rror dentro y fuera ellos. Llevar a 
cabo un disciplinamiento social 
persiguiendo la destrucción de las 
relaciones sociales de cooperación 
y solidaridad construidas a lo largo 
de décadas de lucha y organización 
del campo popular. 

Desde la llegada a los CCDTyE, 
los detenidos eran sometidos a di-
versas prácticas que apuntaban a su 
desestructuración física y mental, 
una de las cuales fue la violencia 
por medios sexuales.

Hasta la primera mitad del siglo 
pasado las prácticas de violencia 
sexual fueron consideradas daños 
colaterales a la guerra y su judicia-
lización fue dejada en un segun-
do plano. En Las nuevas formas de 
la guerra y el cuerpo de las mujeres, 
la antropóloga Rita Segato (2013) 
plantea que si hasta ese momento 
los cuerpos de la guerra (princi-
palmente los de las mujeres y los 
cuerpos feminizados) fueron con-
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siderados como un anexo del terri-
torio, a partir de la segunda mitad 
del siglo XX ese destino sufrió una 
mutación. En ese sentido, la auto-
ra señala un cambio en las formas 
de hacer la guerra: aparecen las 
guerras de guerrillas, guerras in-
surgentes, la figura del “enemigo 
interno”. En estas nuevas formas, 
el cuerpo se presenta como figu-
ra central de la territorialidad, es 
en él donde se exhiben las marcas 
del horror. Las guerras de la antigua 
Yugoslavia y de Ruanda son paradig-
máticas de esta transformación e inau-
guran un nuevo tipo de accionar bélico 
en el que la agresión sexual pasa a ocu-
par una posición central como arma de 
guerra productora de crueldad y letali-
dad, dentro de una forma de daño que 
es simultáneamente material y moral 
(Segato, 2013). De este modo, la 
agresión, la dominación y la rapiña 
sexual ya no son, como fueron ante-
riormente, complementos de la guerra, 
daños colaterales, sino que han adqui-
rido centralidad en la estrategia bélica 
(Segato, 2013).

En este contexto, en el año 1998, 
la violencia por medios sexuales 
fue incorporada como delito au-
tónomo en el Estatuto de Roma, 

por el que se rige la Corte Penal 
Internacional. En el Art 7 dichas 
prácticas fueron definidas como 
crímenes de lesa humanidad e im-
plicaban los delitos de: violación, 
esclavitud sexual, prostitución 
forzada, embarazo forzado, este-
rilización forzada u otros abusos 
sexuales de gravedad comparable.

Asimismo, los Tribunales Pena-
les Internacionales Ad Hoc para 
Ruanda y la ex Yugoslavia, plas-
maron, investigaron y juzgaron 
los actos de violencia por medios 
sexuales tomando en cuenta una 
perspectiva de género. Esto impli-
có un enorme avance en el recono-
cimiento y visibilización de estas 
prácticas, que si bien son consti-
tuyentes de todos los genocidios, 
no habían sido visibilizadas hasta 
entonces. En particular cabe referir 
a la causa “Prosecutor v. Akayesu” 
del TPIR, en tanto se erigió como 
la primera condena internacional 
en la que se reconoció la violación 
y la violencia sexual como delitos 
de lesa humanidad.3 

Es relevante recordar la regla 
N° 70 en casos de violencia sexual, 
de las Reglas de Procedimiento y 
prueba del Estatuto de Roma. Allí 

3 Definidas como: una invasión física de naturaleza sexual, cometida contra una persona bajo 
circunstancias coactivas. El Tribunal considera que la violencia sexual, que incluye la viola-
ción, es cualquier acto de naturaleza sexual que se comete contra una persona en circuns-
tancias coactivas. La violencia sexual no está limitada a la invasión física del cuerpo humano 
y puede incluir actos que no implican la penetración ni el contacto físico” (…) “El Tribunal 
observa, en ese contexto, que las circunstancias coactivas no tienen que estar demostradas 
por la fuerza física. Las amenazas, la intimidación, la extorsión y otros tipos de maltrato 
que se aprovechan del miedo o la desesperación pueden constituir coacción y la coacción 
puede ser inherente a ciertas circunstancias como el conflicto armado o la presencia militar 
de los Interahamwe entre las mujeres Tutsi refugiadas en el edificio de la comuna. (Caso 
No. ICTR-96-4-T –Cámara de Juicio-, Octubre 2, 1998). Tal definición fue modificada con 
posterioridad en el caso “Prosecutor v. Furundzija”, donde el Tribunal estableció que los ele-
mentos objetivos del crimen de violación son i) Penetración sexual, por más mínima que sea 
de a) la vagina o ano de la víctima por el pene del perpetrador u otro objeto utilizado por el 
perpetrador, o b) de la boca de la víctima por el pene del perpetrador, u otro objeto; ii) Bajo 
coerción o fuerza o amenaza contra la víctima o un tercero.
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la Corte Penal es clara al sostener 
que no se puede inferir el con-
sentimiento de la víctima de nin-
guna palabra o conducta cuando 
la fuerza, la amenaza de la fuerza, 
la coacción o el aprovechamien-
to de un entorno coercitivo hayan 
disminuido su capacidad para un 
consentimiento voluntario y libre; 
tampoco puede inferirse el con-
sentimiento del silencio o de la 
falta de resistencia de la víctima. 
Es decir, nunca puede hablarse de 
consentimiento en una situación 
de privación de la libertad, de de-
tención forzada y clandestina en 
tanto son esas condiciones las que 
permitieron que los delitos de 
violencia sexual fueran posibles, 
condiciones que eran plenamente 
conocidas y garantizadas por los 
autores materiales y mediatos de 
dichos delitos.

Paralelamente al desarrollo ju-
risprudencial referido, la violencia 
sexual fue objeto de estudio y análi-
sis en el sistema interamericano. Al 
respecto, la Comisión Interameri-
cana de derechos humanos (CIDH), 
se expidió en dos informes: (i) In-
forme sobre Haití de 1995: donde 
sostuvo que los actos de violencia 
contra las mujeres califican como 
delitos de lesa humanidad cuando 
son utilizados como arma para in-
fundir terror; (ii) Informe s/Perú 
de 1996: en donde, luego de defi-
nir la violación sexual como todo 
acto de abuso físico y mental perpetra-
do como acto de violencia, se calificó 
como forma del delito de tortura. 

La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) 
cuenta con pronunciamientos rele-
vantes sobre violencia sexual. En el 
caso “Castro Castro c. Perú” (2006), 

se consideró demostrado que du-
rante los conflictos armados inter-
nos e internacionales la violencia 
sexual contra la mujer fue utilizada 
como un medio de castigo y re-
presión. Asimismo, representó un 
gran avance que se considerara que 
todos los internos que fueron sometidos 
durante ese prolongado período a la 
referida desnudez forzada fueron víc-
timas de un trato violatorio de su dig-
nidad personal.

En el caso “Masacre de las dos 
erres vs. Guatemala” (2009) se re-
conoció que las mujeres embarazadas 
fueron víctimas de abortos inducidos y 
otros actos de barbarie. A su vez, si-
guiendo la línea de la jurispruden-
cia internacional, la Convención 
para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer 
(Belén do Para), consideró que la 
violencia sexual se configura con accio-
nes de naturaleza sexual que se cometen 
en una persona sin su consentimiento, 
que además de comprender la invasión 
física del cuerpo humano, pueden in-
cluir actos que no involucren penetra-
ción o incluso contacto físico alguno.

Esta tendencia internacional, 
fue receptada por primera vez en 
nuestro país en el caso “Gregorio 
Molina”. Si bien este hecho repre-
sentó un gran avance en la juris-
prudencia nacional en cuanto a la 
visibilización de la práctica, resulta 
importante señalar que la concep-
ción que se tuvo de ella fue limi-
tada. En la Causa “Molina, Gregorio 
Rafael s/ privación ilegal de la libertad, 
etc.” fue condenada únicamente la 
violación sexual en tanto penetra-
ción del perpetrador a la víctima, y 
ejercida solamente contra mujeres 
detenidas.
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Pensando las prácticas de violencia 
sexual4 

Los diversos actos de violencia 
sexual tipificados jurídicamente 
representan horrorosas variantes 
de una modalidad de destrucción 
física, psíquica e identitaria de 
quienes se encontraban detenidos 
en el CCDTyE, sus compañeros y 
familiares. Estos crímenes no fue-
ron obras de desviados, enfermos 
mentales o excluidos sociales, no 
fueron conductas individuales ori-
ginadas en patologías mentales. 
Quienes los llevaron a la práctica y 
quienes, de una u otra manera, ga-
rantizaron que los mismos tuvie-
ran recurrentemente lugar, eran 
funcionarios del Estado, por lo que 
sus prácticas violatorias constitu-
yen graves violaciones a los Dere-
chos Humanos.

Tampoco pueden pensarse 
como crímenes de motivación 
sexual promovidos por la búsque-
da de placer ni por el odio hacia 
sus víctimas. Se trata, en todos los 
casos, de prácticas de poder. La 
violencia sexual persigue el aniqui-
lamiento de la voluntad de la víc-
tima, la pérdida del control sobre 
el comportamiento de su cuerpo, 
quedando a merced de la volun-
tad del perpetrador. Representa un 
instrumento de castigo y deshuma-
nización. Esto puede observarse en 
los siguientes testimonios:

Estaba en la ESMA secuestra-
da, ¿de qué estaban hablando? 
El tema de quiénes son los res-
ponsables de la violación de M: 
todos. ¿Quiénes son los respon-

sables de las violaciones de B, 
de T? Todos. ¿O alguien puede 
pensar que en la ESMA se po-
día violar sin que la violación 
esté autorizada? Porque lo que 
tenemos que entender es que la 
violación, a diferencia de lo que 
normalmente se plantea en el 
Código Penal común, hecho pri-
vado, no es, en la ESMA no era 
ningún hecho privado. La viola-
ción tiene que ver con las políti-
cas de los genocidios. En todos 
los genocidios se viola, porque 
la violación lo que busca es rom-
per la identidad del violado, una 
forma de también de romper la 
identidad del grupo. En la vio-
lación, el violador se apropia, es 
una forma de apropiación que 
tiene el violador de, no solamen-
te de mente, de mente y de cuer-
po. ‘Sos totalmente mía’, eso es lo 
que le está diciendo, y acá lo que 
buscaban entonces es que dejen 
de ser (MF Causa ESMA III).

La responsabilidad de las viola-
ciones directa era de los guardias 
más jóvenes, pero la responsabi-
lidad les cabe a los “Pedros” y a 
los “Pablos”, y también les cabe 
a los oficiales que lo permitían, 
tampoco pueden decir que ig-
noraban las violaciones o las 
golpizas. Yo estimo que la res-
ponsabilidad, yo digo que son 
responsables de las violaciones 
constantes de las compañeras 
secuestradas. (AS Causa ESMA I).
A su vez, la violencia sexual for-

mó parte de una acción sistemática 
que no debe confinarse al espacio 

 4 Los testimonios recuperados para este apartado fueron extraídos de los tres tramos de la 
MegaCausa ESMA. Asimismo, dado la intimidad de lo relatado se mantendrá resguardada la 
identidad de los testimoniantes
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de la intimidad entre el detenido 
y su acosador, sino que representa 
una práctica configurativa del ge-
nocidio planificado y perpetrado 
en nuestro país. En el juicio oral 
que se encuentra en desarrollo 
actualmente, denominado ESMA 
III escuchamos en innumerables 
oportunidades declaraciones en 
relación a la secuencia que, quienes 
eran detenidos, eran obligados a 
seguir. Al ingresar al CCDTyE, eran 
desnudados, previamente a ser 
golpeados o torturados. A su vez, al 
momento de bañarse o ir al baño 
tenían que hacerlo a la vista de los 
represores. En otras tantas oportu-
nidades sufrían situaciones de aco-
so verbal o manoseos. Esto, además 
de atentar contra la dignidad de la 
persona, representa una clara vul-
neración de espacios vinculados y 
reconocidos por todos como su-
mamente íntimos. Los represores 
lo sabían y justamente conociendo 
la sensación de vulnerabilidad que 
acarreaba, lo reproducían sistemá-
ticamente en hombres y mujeres 
detenidos en el CCDTyE. MP, tes-
tigo de la reseñada causa, precisó:

También las violaciones eran 
humillantes. Yo estuve en la si-
lla. Después me pusieron en una 
cama, que estaba limpia, me es-
posaron. Y después cuando les 
quedaba cómodo, me violaban. 
Uno era alto gordo, corpulento, 
otro era de mediana estatura y el 
otro más normal. Siempre eran 
esas mismas personas, y supon-
go también que era de noche.
Siguiendo esta línea, el Equipo 

Argentino de Trabajo e Investiga-
ción Psicosocial (EATIP), afirma 
que la desnudez forzada “constitu-
ye una situación humillante en la 

cual las personas entran en una si-
tuación de deshumanización. Con-
sideramos que la ropa humaniza, 
con lo cual para nosotros es signifi-
cativa la sensación de cosificación y 
humillación que se produce en las 
personas por el hecho de sentir esa 
desnudez frente a personas abso-
lutamente desconocidas” (Montse-
rrat Olivera, Testigo de Concepto, 
11 de Junio de 2014, Causa “La Ca-
cha”). 

En Historia de la sexualidad, Mi-
chel Foucault (2011) da cuenta del 
lugar que ocupa la sexualidad en 
la modernidad. La sociedad bur-
guesa, plantea el autor, sospechó 
desde un principio que en el sexo 
hay un secreto capital y puso en ac-
ción todo su aparato para producir 
verdad sobre él y, de ese modo, do-
minarlo. La sociedad moderna ins-
cribió al sexo en una economía de 
placer y en un régimen de poder; 
el sexo aparece en nuestra sociedad 
como razón de todo. El motivo de 
dicha centralidad es que se pre-
senta como una vía de paso para 
las relaciones de poder, relaciones 
que cada vez son dotadas de mayor 
instrumentalidad. “El dispositivo 
de sexualidad tiene como razón 
de ser el hecho de proliferar, inno-
var, anexar, inventar, penetrar los 
cuerpos de manera cada vez más 
detallada y controlar la población 
de un modo más global.” (Foucault, 
2011:103). Lo que aparece es una 
intensificación en la centralidad 
del cuerpo como objeto de saber y 
elemento de poder.

En este sentido, podemos com-
prender la sistematicidad de las 
prácticas de violencia sexual, los 
obstáculos y dificultades que sur-
gen en torno a ellas, las omisiones, 
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los silencios y, sobre todo, la cen-
tralidad que éstas tuvieron den-
tro del CCDTyE. Si bien podemos 
considerar a las mismas como una 
modalidad específica de destruc-
ción de la identidad, la violencia 
sexual cobra importancia al com-
prender y problematizar el lugar 
que ocupa la sexualidad en la so-
ciedad moderna. La sexualidad, 
escribe Segato, “en el mundo que 
conocemos, conjuga en un único 
acto la dominación física y moral 
del otro. La sexualidad es un espa-
cio de extrema vulnerabilidad que 
desde su constitución se encuentra 
a merced de otro. Si la sexualidad 
estructura subjetividades, toda ex-
periencia de violencia sexual pue-
de destruirlas” (Segato, 2013, 20).

En este sentido, vale recuperar 
el testimonio brindado en la Causa 
ESMA II por MEBH: 

En una de las oportunidades 
me hicieron desnudar, en una 
sala más grande, también había 
unas 6 o 7 personas y se reían, se 
burlaban de mí (…) En algunos 
momentos me sacaba el antifaz 
y los veía, por ejemplo cuando 
me pegó el gordo Juan Carlos, 
estaban todos reunidos, estaban 
viéndome desnuda, yo me sen-
tía humilladísima, (llora) y ellos 
decían a esta ya la picanearon, yo 
estaba de post parto, se burlaban 
de mí, yo me sentía humilladísi-
ma, estaba Febres, Maco, Acosta, 
Juan Carlos, Mariano, estaban 
todos ahí, habría 6 o 7 personas, 
no me acuerdo en este momen-
to, pero eran los que estaban 
siempre.
Por otro lado, dentro de los CC-

DTyE la violencia sexual estuvo 
signada por múltiples referencias, 

no fue una práctica con un sentido 
unívoco sino que buscó quebrantar 
la integridad de los detenidos de 
manera compleja. Es fundamental 
destacar que esta destrucción no 
fue una consecuencia de la violen-
cia por medios sexuales sino que 
fue su propósito.

En primer lugar, por medio de la 
violencia sexual los perpetradores 
buscaron mantener lo que Segato 
(2013) denominó el “eje horizontal 
de interlocución”, entablando una 
interlocución con sus pares varo-
nes (compañeros y enemigos) en 
la cual los cuerpos femeninos o 
feminizados aparecen como víc-
timas sacrificiales ya que quienes 
realmente están en el horizonte del 
perpetrador no son sus víctimas 
sino sus iguales, otros hombres, 
aliados o enemigos. Por medio de 
la violencia sexual se busca reafir-
mar la pertenencia al grupo, repro-
ducir la masculinidad o exhibir el 
poder ante sus enemigos. En el jui-
cio ESMA en proceso, esto fue se-
ñalado en el siguiente testimonio:

Ahora, a las compañeras no les 
pegaban pero a las compañeras 
las violaban. Cada vez que T iba 
al baño a ella la violaban: si iba 
al baño una vez, la violaban una 
vez; si iba al baño dos veces, la 
violaban dos veces; si iba 10, eran 
10. Era desesperante verlo a J, al 
marido. En la guardia que podía 
hablar un poco se les ponía a dis-
cutir a los guardias. Es que él en 
su... quería mantener su digni-
dad y no podía hacer nada por su 
compañera, y entonces lo único 
que tenía era... discutía política a 
los guardias, de qué estaban ha-
ciendo ahí (MF Causa ESMA III).
En segundo lugar, a través de la 
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violencia sexual también se busca-
ba el disciplinamiento de la mujer. 
Por lo general, las mujeres dete-
nidas en los CCDTyE eran muje-
res que habían salido del lugar de 
subordinación que les otorgaba la 
sociedad. Eran mujeres que ha-
bían decido militar políticamente, 
abandonar la tutela y protección 
del hombre, generar espacios de 
autonomía rebelándose al rol al 
que estaban destinadas en el mo-
delo del patriarcado tradicional. La 
violencia sexual aparece entonces 
como una venganza y un discipli-
namiento a la mujer autónoma. 
Los espacios de militancia, autono-
mía e independencia que caracte-
rizaban las vidas de estas mujeres, 
eran constitutivos de su identidad, 
la de su grupo y de la sociedad. Por 
medio de estas prácticas violatorias 
los perpetradores buscaban anular 
la potencia de estas mujeres y de 
sus compañeros, de sus cuerpos 
como subjetividades alternativas. 

Miriam Lewin y Olga Wornat 
(2014) analizan esta situación aso-
ciando la violencia sexual que su-
frieron específicamente algunas 
mujeres en ESMA con el proceso de 
recuperación que los perpetradores 
pusieron en funcionamiento den-
tro del centro de detención. Las 
autoras sostienen que, el hecho 
de dejar de “relacionarse íntima-
mente” con sus compañeros, con 
quienes compartían valores y el 
compromiso con la militancia po-
lítica, para hacerlo con los perpe-
tradores, implicaba para ellos un 
signo de “recuperación” de los va-
lores occidentales y cristianos. Las 
mujeres debían retornar al lugar de 
madre y esposa que la sociedad les 
había asignado, convirtiéndose en 

el objeto sexual de oficiales y guar-
dias, demostrando a sus captores 
que eran dignas de sobrevivir. Este 
hecho fue recurrentemente relata-
do en el juicio por los testimonian-
tes:

En ese tiempo también sucede 
que una noche me bajan y en la 
oficina de Acosta y me da a en-
tender, primero me ofrece un 
pedazo de torta, amable, diga-
mos, no en su peor versión y me 
da a entender que me va a sacar. 
Efectivamente me sacan al día 
siguiente, me sacan, me llevan 
a un auto, cuando abro los ojos, 
estaba él manejando, no sé si ha-
bía otro auto, y entramos a un 
edificio que está en la calle Olle-
ros, casi Libertador, que tengo 
entendido que lo usaban para 
estos fines. Que ellos lo llamaban 
‘Guadalcanal’, y que ahí comien-
za lo que se agregó a esto que 
fue el abuso sexual por parte de 
Acosta. No fue una situación de 
violencia porque no era impres-
cindible, ya estaba secuestrada, 
la situación de violencia la vivía 
todos los días, de ahí me volvie-
ron a llevar a los grilletes, y a las 
esposas (GBG Causa ESMA II).

Radice…el apodo era Gabriel y 
era… la mano derecha de Acos-
ta…fue la persona que intervino 
en mi secuestro o que dirigió 
la operación…también en una 
oportunidad fui objeto de una 
violación por parte de él…. sim-
plemente me llevó a un hotel 
cercano a la ESMA, me violó y 
después me llevó de vuelta (…) 
Rolón… también fui objeto de 
una violación por parte de él… no 
recuerdo en qué año fue, pero 
también me llevó con la excusa 
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de hacer un operativo, me llevó 
a un hotel por la zona de Belgra-
no. (SJR Causa ESMA II).

Lindoro tenía una fijación con 
J V, la hermana de R, una chica 
muy joven, muy bonita, a la cual 
perseguía y acosaba, la sacaba de 
Capucha, y a veces entraba di-
rectamente al tabique, estando 
nosotros ahí. Nos hacían bajar la 
capucha y él entraba a “visitar” a 
J. Como todos sabemos, el tabi-
que era un colchón que estaba 
en el piso. Escuchábamos ine-
vitablemente algunas cosas, los 
otros que estábamos ahí, y a ve-
ces la hacía salir. La hacía bañar, 
cambiarse y se la llevaba a algún 
lugar que no sabíamos; ella des-
pués contaba eso. Contaba algu-
na vez, cuando pudimos hablar, 
que el tipo estaba obsesiona-
do con ella, que la manoseaba. 
Eso, que era como su pertenen-
cia, por así decirlo. (NCC Causa 
ESMA II).
La violencia sexual tenía como 

objetivos el disciplinamiento so-
cial, la censura y el aniquilamien-
to de cuerpos alternativos. En este 
sentido, cabe recordar la gran can-
tidad de detenidas en ESMA que 
estaban embarazadas al momento 
de su secuestro. Muchas parieron 
en cautiverio y con posterioridad 
sus hijos recién nacidos fueron en-
tregados a familias de represores, 
familias apropiadoras o, en algu-
nos casos, fueron entregados a la 
familia de los detenidos. Si bien el 
objetivo principal de dicha práctica 
fue alejar a los niños de su grupo 
de origen y criarlos bajo las pautas 
sociales, culturales y religiosas del 
grupo agresor, éste hecho también 
implicó un modo de desmantelar 

la subjetividad y lo que los agre-
sores consideraban propio de la 
femineidad en las detenidas, la 
maternidad. Asimismo, el hecho 
de que muchos embarazos hayan 
transcurrido en cautiverio, bajo 
condiciones de vida paupérrimas, 
siendo las madres sometidas a 
controles innecesarios, manoseos 
o situaciones de exhibicionismo, 
aparece como un modo de ejercer 
la violencia sexual, el control y el 
disciplinamiento de una particular 
esfera de elección como es el he-
cho de ser madre.

Este ejercicio de la violencia 
sexual quedó claramente eviden-
ciado en testimonios brindados 
durante el segundo tramo de la 
Mega Causa:

Puedo decirle que sucedió des-
pués de bañarme, como tenía 
miedo me había bañado vestida, 
y como que fueron sacando a 
la gente que había subido con-
migo y me dejaron arriba sola, 
hice bastante escándalo, mordí, 
traté de defenderme, la ame-
naza más constante era que iba 
a ser peor, pero… No di detalles 
de que cada vez que te revisaban 
por cambios de guardia o lo que 
sea, aunque ya te habían revisa-
do al principio, sí te desnudaban 
te palpaban, a veces te dejaban la 
capucha puesta otras veces no, 
pero tenías la goma (…) Estaba 
embarazada aproximadamente 
de cuatro a cinco meses, yo no lo 
dije enseguida estando detenida 
¿Su embarazo llego a término? 
No ( JPO Causa Esma II) 
En esos primeros días de mi caí-
da me llevaron al baño una vez, 
al volver fui a la enfermería o 
pasé no sé por qué  y me encon-
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tré con una chica que se llamaba 
A, que creo que era AC que tenía 
los pechos destrozados, que aca-
baba de tener su bebe y me dijo 
“mira lo que me hicieron estos 
hijos de puta” y se abrió la blu-
sa y me mostró, en esa época, es 
una imagen que no me la olvido 
más (LP Causa ESMA II).

Ahí está la firma de S, LP, L dice, 
otra embarazada que perdió su 
bebe ahí, estaba embarazada 
pero dejó de tener contraccio-
nes y no dijo nada porque era 
lo único que la seguía uniendo a 
la vida. No dijo nada de que ha-
bía terminado de tener contrac-
ciones. Vino Magnacco, la vio y 
la hizo abortar. El bebe estaba 
muerto, no sé de cuantos meses. 
No recuerdo el nombre (SSO 
Causa ESMA II).
En otro testimonio del actual 

tramo de la Mega Causa se pudo 
escuchar que ser mujer era un plus 
en la ESMA, no solo en relación a 
los abusos sexuales que ocurrían 
sino desde el mismo momento en 
que eran desnudadas y bañadas de-
lante de sus captores hombres. La 
falta de acceso a los insumos de hi-
giene necesarios era permanente. 
La testimoniante (AB) recordó que 
en el caso de las mujeres embara-
zadas era aún más evidente ya que 
no se las atendía de ninguna forma. 
Para poder ir al baño, debían solici-
tar a los guardias que las llevaran y 
en el caso de las embarazadas, que 
suelen necesitar asistir con mayor 
asiduidad, resultaba muy difícil 
conseguir que las llevaran, razón 
por la que juntaban botellas de ga-
seosa que les daban en el almuerzo 
y durante el día hacían sus necesi-
dades en ellas.  AB señaló, a su vez, 

que en más de una oportunidad le 
hablaron de la “alta peligrosidad 
de las mujeres”. La primera vez se 
lo dijo uno de sus captores. En la 
segunda oportunidad lo encontró 
escrito en un dossier al que tuvo 
acceso cuando realizaba trabajos 
forzados. 

Las relaciones de género po-
seen una significativa capacidad 
constructiva, a la vez que son en 
sí mismas una permanente cons-
trucción. Mujeres y varones expe-
rimentaron de manera diferente la 
violencia sexual contra ellos ejerci-
da; y, podría decirse que mucho de 
lo sucedido en el CCDTyE significó 
una continuación en los modos de 
relación social y de género vigentes 
por fuera del mismo. 

A mediados del siglo XX en Ar-
gentina, tanto los militantes de las 
organizaciones revolucionarias 
como las fuerzas armadas, com-
partían cierta retórica en torno a 
lo masculino. Por un lado, los jó-
venes como actores culturales y 
políticos, aparecían como cuer-
pos incansables (Manzano, 2010). 
Existía por aquel entonces una 
sobrevaloración de sí mismos, la 
práctica política estaba íntima-
mente relacionada con destrezas 
físicas, entrenamientos de tipo 
militar de fuerza y resistencia. El 
cuerpo dentro de las organizacio-
nes revolucionarias ocupaba un 
rol central, en tanto la subjetividad 
masculina se construía a partir de 
ciertas ideas de resistencia, cora-
je, rudeza. En ese sentido, la idea 
de Hombre nuevo, propuesta por 
Ernesto “Che” Guevara, remetía a 
determinados hombres de cuerpos 
fuertes, rudos y particulares fiso-
nomías (D’Antonio, 2012). Atentar 
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contra esas cualidades por todos 
compartidas implicó una forma de 
ejercer la violencia sexual.

Asimismo, el avasallamiento de 
la identidad de los varones se ejer-
ció a partir de lo que D´Antonio 
(2012) en su estudio sobre el penal 
de Rawson, denominó prácticas de 
desmasculinización. Mediante la 
alimentación deficitaria, la escasa 
atención médica, la sexualización 
de la tortura, se buscó colocar a los 
detenidos en posiciones femeninas 
(cuerpos feminizados), arrancán-
doles, de ese modo, su condición 
de adversarios políticos. A esto hizo 
referencia MF en su testimonio:

(…) y si no nos daban con los gol-
pes, suplantaban el parate con 
banditas elásticas estirándolas y 
dándolas contra los testículos, y 
si nos cubríamos con las manos 
los testículos, venían las botas 
sobre la cabeza devuelta, hasta 
que sacábamos las manos y nos 
continuaban dando con las ban-
das elásticas en los testículos. 
(MF Causa ESMA II).
Cuando los perpetradores des-

plegaban la tortura lo hacían vul-
nerando zonas que representaban 
lo específicamente masculino, 
ejerciendo una pretensión de con-
trol pleno, absoluto del “otro”. 

Podemos afirmar, entonces, que 
la violencia sexual debe ser com-
prendida en su amplitud y sistema-
ticidad: como una práctica sufrida 
por varones y mujeres desde su 
ingreso a los CCDTyE y que pudo 
no implicar en todos los casos una 
invasión física del cuerpo del dete-
nido, sino que involucró distintas 
situaciones de abuso sexual (des-
nudez, abortos, exhibicionismo, 
acoso verbal, entre otros). De nin-

guna manera puede evaluarse el 
grado de consentimiento de quien 
fue acosado como tampoco debe 
confinarse al espacio de intimidad 
entre el perpetrador y el detenido. 
Los delitos de violencia sexual no 
fueron hechos aislados, llevados a 
cabo individualmente por perver-
sos, ni tampoco fueron hechos que 
buscaran placer sexual. Se trató de 
una práctica sistemática, de poder, 
que buscó quebrar de un modo 
particular la subjetividad del dete-
nido y de sus compañeros, deses-
tructurando prácticas identitarias 
que desafiaban al poder genocida.

Reflexiones finales

Resulta importante resaltar que 
la dificultad que muchos sobre-
vivientes sintieron para declarar 
acerca de estos delitos se relaciona 
con la connotación social, moral 
y cultural que “lo sexual” posee. 
Mientras el secuestro y la tortu-
ra son presentados regularmen-
te como algo imposible de evitar, 
cuando se piensan las situaciones 
de acoso o violencia sexual a me-
nudo se esconde la idea de un cier-
to “consentimiento”. Lleva mucho 
tiempo y trabajo (individual y co-
lectivo) que quienes sufrieron estos 
delitos lleguen a comprenderlos 
como una práctica sistemática (in-
dependiente de toda situación in-
dividual), de abuso de poder y con 
objetivos políticos.

Durante muchos años, los deli-
tos de violencia sexual han sufrido 
un doble silenciamiento: el silen-
cio personal, que muchas veces es 
parte de la situación traumática, y 
el promovido desde el Estado para 
ocultar los crímenes de la dictadu-
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ra y obtener impunidad. Pero ade-
más, en los casos de las prácticas de 
violencia sexual este silenciamien-
to ha sido (actualmente continúa 
siendo) mayor, ya que se agrega el 
peso de las representaciones socia-
les culpabilizantes y humillantes. 

A lo largo de la historia, pare-
ciera existir algo del orden del 
sentimiento de culpa que sistemá-
ticamente se ha depositado sobre 
quienes sufrieron este tipo de vio-
lencia. El hecho de sentirse impu-
ro, culpable, por haber sido víctima 
de violencia sexual y los efectos 
que esto conlleva en los vínculos 
familiares y/o sociales, se evidencia 
en que recién en los últimos años 
se han producido manifestaciones 
públicas donde hombres y mujeres 
participan de las denuncias. Toda-
vía la violencia sexual es un estigma 
social, eso conlleva implicancias en 
la problemática de lo psicosocial. 
Este tipo de violencia es altamente 
traumática y tiene consecuencias 
en distintos aspectos de la vida de 
la persona afectada.

Intelectuales, periodistas y cien-
tistas sociales, teorizaron durante 
las décadas del 80 y 90 acerca del 
síndrome de Estocolmo y otros 

análisis tendientes a ubicar a las 
víctimas como “responsables” de 
sus propios actos, ya sea como si 
hubieran sido motivados por sen-
timientos de protección o dando a 
entender que fueron parte de tác-
ticas de supervivencia dentro de 
los CCDTyE. Es hora de que la Jus-
ticia argentina llame las cosas por 
su nombre y las ponga en su lugar, 
que revise las concepciones por 
todos aceptadas, que proteja a las 
víctimas de toda revictimización y 
que coopere para que estos hechos 
sean visibilizados e investigados.

Los procesos judiciales en curso 
representan un terreno de debate 
y disputa de sentido acerca de lo 
ocurrido en nuestro país durante la 
última dictadura cívico militar. En 
ese entendimiento es indispensa-
ble que cada vez más y con mayor 
fuerza se refleje en las sentencias 
judiciales el carácter particular de 
las prácticas de violencia sexual en 
los CCDTyE, de manera que estos 
hechos se hagan visibles, sean juz-
gados y condenados, aportando al 
proceso de reconstrucción de la 
verdad histórica, de reparación de 
las víctimas en particular y de la so-
ciedad en su conjunto.   
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La apropiación sistemática y planificada de niños como 
práctica social genocida. 
El caso de la Escuela Mecánica de la Armada

Florencia Urosevich*

Comprendemos al plan sistemá-
tico de apropiación de niños 

-desarrollado durante el Proce-
so de Reorganización Nacional 
(1976-1983)- como el despliegue de 
prácticas sociales genocidas. Daniel 
Feierstein (2007) construye este 
concepto para explicar:

“aquella tecnología de poder 
cuyo objetivo radica en la des-
trucción de las relaciones de au-
tonomía y cooperación y de la 
identidad de una sociedad, por 
medio del aniquilamiento de 
una fracción relevante (sea por 
su número o por los efectos de 
sus prácticas) de dicha sociedad, 
y del uso del terror producto del 

aniquilamiento para el estable-
cimiento de nuevas relaciones 
sociales y modelos identitarios.” 
(p.83)1 
Asimismo, retomamos la noción 

de genocidio como un proceso que 
no implica un paréntesis en la his-
toria moderna sino el despliegue 
de tramas burocrático-administra-
tivas del Estado y la participación 
de distintos actores de la sociedad 
civil e instituciones que no perte-
necen específicamente a los apara-
tos represivos del Estado. Es decir, 
las prácticas sociales genocidas 
se vinculan con una serie de no-
ciones, representaciones sociales, 
prácticas, normas e instituciones 
previamente existentes.

Desde esta perspectiva teórica 
que nos permite pensar el objetivo 
y desarrollo de las prácticas socia-
les genocidas, nos preguntamos 
acerca de cuáles fueron las condi-
ciones sociales que posibilitaron 
el despliegue de esta tecnología 
de poder en el caso del plan siste-
mático de apropiación de niños y 
niñas, perpetrado en Argentina. Es 
decir, qué mecanismos novedosos 
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se crearon para su desarrollo y qué 
saberes, instituciones y procedi-
mientos previamente existentes se 
utilizaron para su despliegue. 

Este artículo tiene dos propósi-
tos. Por un lado, explorar acerca de 
las condiciones sociales de posibili-
dad de la apropiación sistemática y 
planificada de niños en Argentina. 
Por otro, describir cómo se desa-
rrollaron estas prácticas sociales 
genocidas en el marco del centro 
clandestino de detención, tortura 
y exterminio que funcionó dentro 
de la Escuela Mecánica de la Arma-
da (ESMA).

Traslado por la fuerza de niños 
del grupo a otro grupo como acto 
genocida.

El concepto de genocidio surge 
a partir de la definición del juris-
ta Raphael Lemkin, entendiendo 
esencialmente al mismo como la 
destrucción de la identidad nacio-
nal de los oprimidos y la imposi-
ción de la identidad nacional del 
opresor (Lemkin, 2009). El trasla-
do por la fuerza de niños del grupo 
que se quiere destruir a otro grupo, 
es uno de los cinco actos incluidos 
por la Convención para la Preven-
ción y Sanción del Delito de Geno-
cidio, aprobada por las Naciones 
Unidas en diciembre de 1948. Este 
implica el traslado por la fuerza 
de personas menores de 18 años, 
por el sólo hecho de pertenecer al 
grupo nacional, étnico, racial o re-
ligioso que se intenta destruir, total 
o parcialmente. 

Uno de los objetivos centrales 

de todo genocidio reorganizador 
es el quiebre y posterior reelabo-
ración de las relaciones sociales y 
lazos de solidaridad preexistentes. 
Por lo tanto, es posible sostener 
que el traslado forzoso de niños de 
un grupo a otro es una práctica so-
cial genocida. La finalidad central 
de dicha práctica consiste en alejar 
a los niños de su grupo de origen 
para poder criarlos bajo las pautas 
sociales, culturales, del grupo agre-
sor. En este sentido, la intención 
del grupo dominante es obstruir, 
mediante la coacción, la reproduc-
ción de ciertas ideologías y relacio-
nes sociales. 

El traslado por la fuerza de ni-
ños, lejos de constituir un acto 
aislado producido por seres demo-
níacos, es un proceso racional que 
requiere una cuidadosa planifica-
ción y organización por parte del 
grupo agresor. En pos de destruir la 
identidad del grupo perseguido, se 
busca que los niños trasladados se 
“adapten”, intentando que asuman 
como válidos los mismos valores 
que sus apropiadores. El objetivo 
de esta  “adaptación” es la anula-
ción de la identidad contestataria 
y/o potencialmente solidaria en el 
conjunto social.2 

Las condiciones sociales de posibi-
lidad para el desarrollo de un plan 
sistemático de apropiación de ni-
ños en Argentina

La sistemática desaparición for-
zada de personas, práctica social 

2 Bruno Bettelheim, al analizar su experiencia en el campo de concentración nazi de Bu-
chenwald, utiliza el concepto de “adaptación” para dar cuenta del proceso de destrucción 
de la identidad de los secuestrados y de asunción de los valores de los perpetradores. Para 
abordar el desarrollo de este análisis, véase El corazón bien informado. La autonomía en la 
sociedad de masas, FCE, México, 1973.



83

genocida predominante durante 
la última dictadura cívico-militar 
argentina (1976-1983), implicó el 
aniquilamiento material de miles 
de personas, sometidas en centros 
clandestinos de detención, tortura 
y exterminio. Asimismo, el Estado 
desplegó un plan sistemático de 
apropiación de, aproximadamen-
te, 500 niños, secuestrados con sus 
padres o nacidos en centros clan-
destinos donde estuvieron deteni-
das-desaparecidas sus madres. La 
apropiación implicó la sustracción 
de sus identidades, la sustitución de 
las mismas y el ocultamiento de su 
verdadero origen. Es decir que esta 
práctica social genocida, iniciada 
con la apropiación, se sigue desa-
rrollando en el presente, excepto 
en aquellos casos en los que se lo-
gró la restitución de identidad.3

El destino del traslado por la 
fuerza de estos niños y niñas no 
fue unívoco. En algunos casos, fue-
ron apropiados por represores. En 
otros, entregados a familias afines 
ideológicamente. Algunos niños, 
fueron restituidos a sus familias de 
origen tras su nacimiento o secues-
tro. Otros, entregados a institucio-
nes de minoridad. Estas distintas 
modalidades de efectuar el trasla-
do, comenzaron con el secuestro 
de los niños junto a sus padres o 
con el secuestro y posterior desapa-
rición de sus madres embarazadas 
que parieron durante su cautiverio. 
Excepto en los casos en los que los 
niños fueron restituidos a sus fa-
milias de origen tras el secuestro o 
nacimiento, las diferentes formas 
en las que se llevó a cabo la apro-
piación tienen en común la poste-

rior sustitución de la identidad de 
los niños, el intento de desaparecer 
sus identidades de origen, la adul-
teración de documentos públicos 
destinados a acreditar la identidad 
que les impusieron.

En tanto partimos de compren-
der que las prácticas sociales geno-
cidas no representan  un paréntesis 
en la historia moderna sino que 
implican el despliegue de tramas 
burocrático-administrativas del 
Estado y la participación de dis-
tintos actores de la sociedad civil, 
nos proponemos analizar cuáles 
fueron las condiciones sociales que 
permitieron el desarrollo de un 
plan sistemático de apropiación de 
niños y niñas en Argentina.

Como parte de las condiciones 
necesarias para el desarrollo de 
apropiaciones de niños sistemá-
ticas y planificadas, el Estado Ar-
gentino creó maternidades y salas 
de partos clandestinas dentro de 
diferentes centros clandestinos de 
detención, tortura y exterminio. 
Entre ellos: El Campito, El Vesubio, 
La Cacha, Comisaría 5ta de La Pla-
ta, Pozo de Banfield, la Escuela Me-
cánica de la Armada. Sin embargo, 
para desarrollar estas prácticas 
sociales genocidas, el Estado per-
petrador no sólo construyó estos 
dispositivos de poder novedosos 
-las salas de parto y maternidades 
clandestinas- sino que, al mismo 
tiempo, utilizó instituciones, téc-
nicas, saberes, usos burocráticos y 
costumbres previamente existen-
tes. 

En este sentido, es importante 
remarcar las condiciones sociales 
de posibilidad de la apropiación de 

3 Desde el año 1979 al presente fueron localizados 117 de aquellos niños a los que se les apro-
pió su identidad durante el Proceso de Reorganización Nacional.
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niños y niñas durante el genocidio 
perpetrado en Argentina a partir 
de la utilización de distintos pro-
cedimientos burocrático-jurídicos 
y nociones sociales existentes des-
de mucho tiempo atrás en nuestra 
sociedad. Toda una trama social 
y política permitió la instrumen-
tación de ese plan sistemático. Es 
posible observar así distintos dis-
positivos, instituciones y saberes 
previos que colaboraron a norma-
lizar la situación legal de esos niños 
y niñas apropiados (Villalta, 2012). 
Las adopciones o el registro ilegal 
como hijos propios de las familias 
a las que eran trasladados los niños, 
implicaron el necesario despliegue 
de todo un andamiaje institucional 
que incluyó tanto a los apropiado-
res como a los médicos, jueces, y 
empleados administrativos del Es-
tado.

En este contexto, categorías 
previamente construidas desde 
el marco de la minoridad, fueron 
utilizadas por los perpetradores 
al momento de normalizar la si-
tuación legal de los niños y niñas 
apropiados. Frente a la imposibi-
lidad de explicar legalmente la si-
tuación de los padres y madres de 
esos niños trasladados, se los eng-
lobó bajo la categoría de “menores 
en situación de abandono” para 
ingresarlos al circuito de la mino-
ridad y la tutela. Es muy útil este 
último concepto para evidenciar el 
sentido de la práctica social genoci-
da de la apropiación de niños. Los 
padres biológicos de los mismos 
fueron considerados “negligentes”, 
“abandónicos”, “peligrosos”, “amo-
rales”, “delincuentes subversivos”. 
La apropiación se planificó, enton-
ces, como un medio para evitar la 

transferencia y reproducción de 
esos males (Regueiro, 2013). Las 
familias a las que eran trasladados 
esos niños serían quienes los “pro-
tegerían” del peligro de sus padres 
biológicos. Incluso, de la contami-
nación plausible si eran devuel-
tos a sus abuelos, quienes habían 
criado “deformidades morales”, 
“delincuentes subversivos” en sus 
propios hijos. Los tutelarían para 
garantizar que pudieran aprehen-
der valores, formas de pensar y de 
vivir distintas a las de su entorno 
de origen.

Así, fundamentalmente bajo los 
rótulos de “menor abandonado” o 
“NN s/abandono”, esos niños y ni-
ñas fueron ingresados a juzgados, 
hospitales, instituciones religiosas 
o anotados como hijos propios 
de las familias a las que fueron 
trasladados. Por medio de estos 
procedimientos, la situación (his-
tóricamente excepcional de estos 
niños apropiados) era normalizada 
(Villalta, 2012). Este intento por 
legalizar prácticas ilegales de sus-
tracción de menores y sustitución 
de sus identidades, se resolvió me-
diante la inscripción en el Registro 
Civil con datos filiatorios falsos (e 
incluso con fechas de nacimiento 
modificadas) o por medio de ex-
pedientes judiciales de adopciones 
fraguadas. 

En conclusión, más allá de su ex-
cepcionalidad, el plan sistemático 
de apropiación de niños y niñas re-
presenta un caso paradigmático de 
cómo entendemos el despliegue de 
prácticas sociales genocidas ya que 
encuentra sus condiciones socia-
les de posibilidad en dispositivos, 
instituciones, nociones, represen-
taciones y normativas preexisten-
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tes. Si en todo proceso genocida las 
prácticas sociales desarrolladas se 
asientan en instituciones, normati-
vas, relaciones sociales y nociones 
precedentes, el caso de la apro-
piación de niños funciona como 
un ejemplo privilegiado en tanto 
muestra de un modo evidente la 
participación de un conjunto de 
actores de la sociedad civil, de tra-
mas burocrático-administrativas 
del Estado, de normativas e insti-
tuciones preexistentes a dicho pro-
ceso.

Asimismo, la apropiación de 
niños es un caso ejemplar de la 
disputa política y jurídica por dar-
le sentido a la experiencia social 
traumática que implicó nuestra 
última dictadura, contienda en la 
que los organismos de derechos 
humanos ocupan un rol central. 
A pesar de que durante el primer 
gobierno democrático (1983-1989) 
se conformó la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas, 
se realizó el Juicio a las Juntas Mili-
tares (causa 13/84) y se sancionó la 
ley de creación del Banco Nacio-
nal de Datos Genéticos (nº23511), 
la posterior sanción de las leyes de 
Obediencia Debida y Punto Final4, 
seguidas por los Indultos del pre-
sidente Menem5, implicaron la ob-
turación del desenvolvimiento de 

4 Las leyes de Punto Final y de Obediencia Debida fueron sancionadas por el gobierno de 
Raúl Alfonsín en diciembre de 1986 y junio de 1987, respectivamente. La ley de Punto Final 
ponía un plazo de 60 días para definir procesamientos a involucrados en los crímenes de la 
dictadura, que vencía en marzo de 1987. La ley de Obediencia Debida terminaba definitiva-
mente con la posibilidad de enjuiciar a cualquier militar por debajo de los que habían tenido 
cargos de mayor responsabilidad durante la dictadura.
5 En 1989 y 1990, el presidente Carlos Saúl Menem sancionó una serie de decretos que per-
mitieron la liberación de aquellos perpetradores juzgados por delitos cometidos durante 
la última dictadura argentina, junto a miembros de organizaciones armadas de izquierda.
6 La Fundación de Abuelas de Plaza de Mayo es una organización no-gubernamental, funda-
da en 1977, con la finalidad de localizar y restituir la identidad de todos los niños apropiados 
durante la última dictadura cívico-militar.

la Justicia. Sin embargo, los casos 
de apropiación de niños queda-
ron fuera de los delitos juzgados 
en el Juicio a las Juntas y, al evadir 
la prescriptibilidad que sólo aplica 
a partir del cese del delito -es de-
cir de la restitución del individuo 
apropiado-, se constituyó en el 
único delito procesable mientras 
rigieron las leyes de Punto Final y 
Obediencia Debida.

Así, a fines de 1996, Abuelas de 
Plaza de Mayo6 inició una causa pe-
nal (1351) que culminó en 1998 con 
la primera sentencia que probó el 
despliegue de un plan sistemático 
de apropiación de niños por parte 
del Estado. Es decir, se pudo pro-
bar y juzgar la apropiación siste-
mática y planificada de niños en 
un contexto en el que legalmente 
no se podía indagar judicialmente 
qué había sucedido con sus padres. 
Desde el año 2003 el Estado inau-
guró un nuevo escenario político 
en relación a la construcción de 
memoria sobre el Proceso de Reor-
ganización Nacional que generó un 
espacio novedoso para la expresión 
pública de demandas sistemáticas 
de organismos de derechos huma-
nos que venían luchando por la res-
titución de niños apropiados desde 
el mismo desarrollo de la dictadu-
ra. El Poder legislativo sancionó la 
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nulidad de las leyes de Obedien-
cia Debida y Punto final, así como 
también una ley de extracción 
compulsiva de ADN. Quince años 
después de la primera presenta-
ción de Abuelas de Plaza de Mayo, 
en febrero de 2011 comenzaron las 
audiencias del juicio oral y público 
que dictó sentencia en septiembre 
de 2012 (causas nº 1351, 1499, 1584, 
1604, 1730 y 1772, conocidas como 
“Juicio Plan Sistemático de Apro-
piación de Menores”).

En el marco de esta lucha por 
la construcción de verdad, justicia 
y memoria, se desarrollaron tres 
causas para analizar qué ocurrió 
dentro de la Escuela Mecánica de 
la Armada. En noviembre de 2012 
se abrió un tercer tramo de inda-
gación, conocido como Mega causa 
ESMA III. En esta instancia, parti-
cipamos como Equipo de Asistencia 
Sociológica a las Querellas (EASQ). 
Entre nuestros objetivos de trabajo, 
nos propusimos asistir en el releva-
miento y análisis de las apropiacio-
nes de niños perpetradas dentro de 
ese centro clandestino, abonando 
a la interpretación de las mismas 
como el despliegue de prácticas 
sociales genocidas. El apartado si-
guiente condensa los principales 
hallazgos de este proceso de inves-
tigación, intentando dar cuenta del 
trabajo realizado junto a la querella 
de la Asociación de Ex Detenidos 
Desaparecidos en el marco de la 
mega causa ESMA III.

El caso ESMA7

Dentro de la ESMA, que se situó 
en la Zona 1 bajo control del Primer 
Cuerpo del Ejército, funcionó un 
centro clandestino de detención, 
tortura y exterminio. En él se cons-
truyó una maternidad clandestina, 
destinada a asistir los partos de se-
cuestradas que se encontraban em-
barazadas. 

Como quedó probado en distin-
tas instancias judiciales, en el sóta-
no del edificio “Casino de oficiales” 
funcionó una enfermería y luego 
(hacia fines de 1977) se construyó 
un espacio reconocido por sobre-
vivientes como “Huevera”, donde 
se realizaban partos. Más tarde, en 
el tercer piso se destinó un espacio 
reconocido por los sobrevivientes 
como “Pieza de embarazadas”. Nu-
merosos testigos afirmaron haber 
escuchado las expresiones “Sardá 
por izquierda” o “la Sardá de Cha-
morro8”, como referencia a estos 
espacios destinados a las embaraza-
das dentro del centro clandestino. 

Las instalaciones y personal de la 
ESMA fueron utilizados para aten-
der los embarazos y partos de mu-
jeres que fueron secuestradas por 
el grupo de tareas 3.3 y el Servicio 
de Inteligencia Naval que operaron 
dentro de este centro clandestino. 
A su vez, probando la sistematici-
dad y planificación de la práctica 
social genocida de la apropiación 
de niños, se ha comprobado que 
mujeres secuestradas por otras 

7 Es importante remarcar que el caso ESMA es un engranaje dentro de un plan sistemático 
de apropiación de niños y niñas perpetrado en Argentina. Sabemos que al analizar un solo 
caso corremos el riesgo de desdibujar la sistematicidad y planificación de esta práctica social 
genocida, de aquí esta aclaración fundamental. 
8 El almirante Rubén Jacinto Chamorro ocupó el cargo de Director de la ESMA desde el 22 
de diciembre de 1975 hasta el 02 de mayo de 1979.
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fuerzas y grupos de tareas de dis-
tintas jurisdicciones fueron trasla-
dadas a la ESMA para dar a luz. Así, 
varios testigos dieron cuenta de 
mujeres secuestradas por Aeronáu-
tica, Ejército, personal del llama-
do circuito ABO (Atlético, Banco, 
Olimpo) y Buzos Tácticos de Mar 
del Plata, que fueron llevadas a la 
ESMA para parir. 

Los partos producidos en la 
ESMA fueron atendidos, en su ma-
yoría, por el médico ginecólogo 
del Hospital Naval, Jorge Luis Mag-
nacco. También el médico Carlos 
Octavio Capdevila fue reconocido 
como interviniente. La asistencia 
de las embarazadas era ordenada 
a determinadas secuestradas, se-
leccionadas para esa tarea. Una vez 
que nacía el bebé, las madres per-
manecían poco tiempo en el cen-
tro clandestino, indicándoles antes 
de su traslado que debían escribir 
una carta a sus familiares, a los que 
supuestamente les entregarían al 
niño o niña. Luego, las madres eran 
trasladadas de la ESMA y sus niños, 
apropiados. En los casos de emba-
razadas custodiadas por otras fuer-
zas, eran retiradas por las mismas 
luego de parir, siendo su supuesto 
destino el lugar de cautiverio ante-
rior. También quedó demostrado 
que ante cualquier inconveniente 
en el parto, la parturienta era tras-
ladada al Hospital Naval. La vincu-
lación de este centro de salud y la 
ESMA resultó acreditada en distin-
tas instancias judiciales.

En el marco de la causa cono-
cida como “Plan Sistemático de 
Apropiación de Menores”, acerca 
del caso ESMA. los jueces afirma-
ron que:

“De lo dicho, puede advertirse 

que fue puesto en práctica en 
relación a las embarazadas un 
procedimiento o protocolo de 
actuación implementado con un 
alto grado de organización. Una 
práctica común a todos los casos, 
que se vio reflejada en:
1. La utilización de los espacios 
del casino de oficiales para su 
alojamiento y parto.
2. La disposición de personal 
de control, vigilancia y traslado, 
que generalmente les permitió 
a las jóvenes parturientas tener 
contacto con otros cautivos.
3. El alojamiento de madre e hijo 
en el lugar sólo por pocos días 
luego de producido el parto, pe-
ríodo que osciló entre los cinco 
y quince días aproximadamente.
4. La disposición de personal que 
les señaló a las jóvenes que de-
bían escribir una carta al familiar 
al que el niño sería entregado, 
con indicaciones para la crianza 
del menor. Dicho personal tam-
bién se encargó de la compra y 
entrega de moisés y lujosos ajua-
res con los que los niños recién 
nacidos serían entregados, como 
así también de la separación del 
niño y su madre, retirándolos 
del lugar, en la mayoría de los 
casos, en forma aislada. Estos 
roles fueron atribuidos por los 
testigos que depusieron en el de-
bate al Prefecto Febrés y Pedro 
Bolita principalmente.
5. La disposición de médicos de 
la Armada para la atención de los 
partos que se llevaron a cabo en 
la ESMA (caso del Dr. Capdevilla 
y Magnaco), como así también, 
en forma alternativa, de las ins-
talaciones del Hospital Naval, en 
donde se realizaron cesáreas por 
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parte de médicos no determina-
dos.
6. La selección de las secuestra-
das que colaboraron en la aten-
ción, contención y visita de las 
embarazadas en los meses an-
teriores al parto, durante el na-
cimiento y en lo sucesivo, hasta 
el traslado de madre y el niño o 
niña. Tal el caso de Sara Solarz, 
Lidia Vieyra, Amalia Larralde, 
María Alicia Milia, Lila Pastoriza, 
entre otras.
Lo expuesto precedentemen-

te, fue justamente lo que permitió 
que la ESMA fuera conocida como 
la “Sardá de Chamorro” o “la Sar-
dá por izquierda” (Sentencia “Plan 
Sistemático de Apropiación de Me-
nores”, Fojas: 645-649)

Los testimonios de distintos so-
brevivientes nos permiten acceder 
al sentido otorgado a la apropia-
ción de niños por parte de los mis-
mos perpetradores. Identificados 
sus padres como “elementos sub-
versivos”, “peligros sociales”, “de-
lincuentes que ponían en riesgo la 
salud y moral públicas”, la práctica 
social genocida de la apropiación 
de sus hijos tenía la finalidad de 
“salvar” a los mismos y a nuestra 
sociedad de esa “amenaza”;

“… el testimonio brindado en 
la audiencia del 3 de agosto de 
2011 por Lila Victoria Pastori-
za (secuestrada y trasladada a 
la ESMA el 15 de junio de 1977) 
quien expuso que previo a su 
traslado a “Capuchita” estuvo 
prácticamente sola en el sótano 
de la ESMA., siendo que en el 
subsuelo del lugar, la declarante 
vio a una persona que había te-
nido un bebé, muy poco tiem-
po después de ser secuestrada la 

dicente, calculando que el parto 
había ocurrido dos o tres días 
después de su secuestro. Indicó 
que (…) al ser trasladada al cuarto 
de interrogatorios, donde había 
miembros del S.I.N., pregun-
tó qué ocurría en dicho lugar, 
dado que no entendía cómo po-
dían nacer niños allí, siendo que 
D´Imperio” (alias Abdala) le con-
testó a la testigo que ellos consi-
deraban que los niños no tenían 
la culpa de tener los padres que 
tenían, subversivos o terroristas, 
y que creían que las madres de-
bían dar a luz a los niños, quie-
nes serían entregados a otras 
familias que los criaran bien, 
para que no sean criados “para 
la subversión”…” (Sentencia Plan 
Sistemático de Apropiación de 
Menores, Foja: 684).

Por su parte el testigo Víctor 
Melchor Basterra, al prestar de-
claración en el debate el día 15 
de agosto de 2011, afirmó haber 
escuchado en la ESMA durante 
su cautiverio, que los represores 
tenían la visión de que los niños 
no debían ser contaminados por 
los pensamientos de las fami-
lias de subversivos, razón por 
la que los menores nacidos en 
cautiverio, como metodología, 
no eran entregados a sus fami-
lias. Puntualizó que tras el parto 
de Silvia Dameri en la ESMA le 
preguntó a un guardia, apoda-
do “merluza” de apellido Mar-
tín, sobre el destino de los hijos 
del matrimonio Ruiz – Dameri, 
contestándole aquél que estaban 
“en el hogar naval”, creyendo el 
testigo en aquél momento que 
existía un lugar que funcionaba 
como hogar para los niños de los 
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cautivos, por lo que si bien tuvo 
la certeza de que los menores es-
taban con vida, también la tuvo 
respecto a la muerte de sus pa-
dres.” (Sentencia Plan Sistemáti-
co de Apropiación de Menores, 
Foja:662).
Ahora bien, la apropiación en-

contraría su momento de realiza-
ción efectiva una vez que se logrará 
no sólo el traslado por la fuerza de 
los niños a hogares afines ideológi-
camente sino, también, la desapa-
rición de su origen filiatorio. Así, la 
intención de los apropiadores sería 
impedir la reproducción de formas 
de pensar el mundo, de vivirlo y 
proyectarse en él que considera-
ban peligrosas. Apartar a los niños 
de esos hogares y borrar su histo-
ria de origen permitiría, entonces, 
criarlos con valores afines a cierto 
orden social deseable.

Como afirmábamos anterior-
mente, el objetivo de todo geno-
cidio reorganizador es destruir 
ciertas identidades sociales. La 
apropiación de niños es una prác-
tica social que intenta colaborar 
con dicho objetivo. Desde la lógica 
del Estado perpetrador, para reor-
ganizar los lazos sociales no alcan-
za con el aniquilamiento material 
de ciertas vidas, sino que se avanza 
sobre el intento de borrar los ras-
tros de las mismas. En este cami-
no, la apropiación de sus niños y la 
adaptación de los mismos a ciertos 
valores heterónomos respecto al 
poder hegemónico son presenta-
dos como pasos fundamentales 
para la reorganización de la so-
ciedad. La marca de este intento 
de adaptación absoluta del niño al 
entorno al que fue trasladado se 
evidencia en algunos testimonios 

de apropiados que recuperaron sus 
identidades siendo adultos. La re-
sistencia de muchos de estos jóve-
nes frente a la extracción legal de 
ADN para el esclarecimiento de su 
origen biológico es una muestra las 
marcas de adaptabilidad que este 
proceso de apropiación de identi-
dad ha dejado en sus víctimas.

Al analizar las diferentes moda-
lidades de desarrollo de la apro-
piación de niños y de sustitución 
de sus identidades, vemos que son 
numerosos los casos en los que ni-
ños y niñas apropiados fueron in-
gresados por sus perpetradores a 
distintas instituciones que preexis-
tían al desarrollo de estas prácticas 
sociales genocidas. Así, los extrac-
tos de algunos de estos casos que 
compartimos a continuación dan 
cuenta de la circulación de niños 
y niñas apropiados en institutos 
de menores y en el Hospital Casa 
Cuna, a los que eran ingresados 
por los mismos apropiadores en 
calidad de “niños abandonados sin 
identificación”. 

Koncurat, Nicolás Marcos (Caso 
154): El 3 de diciembre de 1976, 
cuando tenía 2 años de edad, 
estaba en la guardería en la que 
había sido dejado por su madre 
en el Pasaje El Maestro 155 de 
la Ciudad de Buenos Aires. Él y 
su hermano Sebastián (caso 153) 
fueron retirados ilegalmente de 
ahí por miembros del Grupo 
de Tareas 3.3.2 de la ESMA. El 
6 de diciembre fueron entrega-
dos en el Instituto de Menores 
“Mercedes de Lasala y Riglos”, 
en Moreno, Provincia de Bue-
nos Aires. Aproximadamente 
un mes después, y por gestiones 
realizadas por su familia, el 11 de 
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enero de 1977 fueron entrega-
dos a los abuelos paternos… Tal 
como consta en el testimonio de 
su abuela, Graciela Murúa, ésta 
encontró a sus nietos a partir de 
una información publicada en 
un diario, que decía que había 
dos niños “abandonados”. Como 
sus nietos estaban anotados con 
otro apellido, por medidas de 
seguridad, fue aún más compli-
cado encontrarlos, pero lo logró.

Gasparini, Emiliano Miguel 
(Caso 188): Al momento del se-
cuestro Emiliano Miguel Gas-
parini tenía un año y 8 meses de 
edad. Su hermano, Arturo Be-
nigno Gasparini, tenía 5 meses 
de vida. Después del operativo, 
ambos fueron dejados en Casa 
Cuna (Hospital Pedro de Elizal-
de), donde fueron ingresados 
sin declarar sus nombres y per-
manecieron bajo control militar 
durante alrededor de dos meses.

Castro Rubel, hijo de Ana María 
Rubel de Castro (Caso 307):En el 
marco del pedido de elevación a 
juicio, el fiscal Eduardo Taiano 
sostuvo que: “Ana Rubel fue pri-
vada ilegítimamente de su liber-
tad con violencia, abuso de sus 
funciones y sin las formalidades 
prescriptas por la ley, entre el 15 
y el 17 de enero de 1977, por per-
sonal del Ejército. En ese mo-
mento, cursaba un embarazo de 
aproximadamente tres meses. 
Posteriormente, fue conducida a 
la Escuela de Mecánica de la Ar-
mada (…) Durante su cautiverio, 
dio a luz a un niño en la enfer-
mería del Casino de Oficiales de 
la Escuela de Mecánica de la Ar-
mada. El parto fue asistido por el 

Dr. Magnacco (médico ginecólo-
go del Hospital Naval). Su hijo 
habría sido dejado en el Hospital 
de Niños de Buenos Aires, pues 
había nacido cianótico.
Asimismo, algunos testimonios 

dan cuenta de la relación existen-
te entre la maternidad clandestina 
creada al interior de la ESMA y el 
Hospital Naval:

“… la testigo Marta Remedios 
Álvarez, declaró en la audiencia 
del 3 de agosto de 2011, que lue-
go de su secuestro, permaneció 
cautiva en la ESMA desde el 26 
de junio del año 1976, tiempo en 
el que se encontraba reciente-
mente embarazada. Álvarez dio 
cuenta de la vinculación exis-
tente entre la ESMA y el Hos-
pital Naval al relatar su propio 
parto. En tal sentido señaló que 
si bien en un principio, se había 
organizado que daría a luz en la 
enfermería ubicada en el sótano 
de la ESMA, tras ser examinada 
por un médico del lugar, éste 
le dijo que el parto no podría 
producirse allí, dado que sería 
necesario practicar una cesárea, 
por lo que fue llevada al Hospital 
Naval, lugar donde nació su hijo 
en marzo de 1977, sin necesidad 
de que se le practicara aquella 
intervención. Añadió que lue-
go de producido el nacimiento 
fue conducida nuevamente a la 
ESMA, quedándose su hijo en 
el nosocomio…” (Sentencia Plan 
Sistemático de Apropiación de 
Menores, Foja: 651).
Los distintos casos de apropia-

ción que se desarrollaron en la 
ESMA tienen en común la poste-
rior sustitución de la identidad de 
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los niños, el intento de desaparecer 
sus identidades de origen, la adul-
teración de documentos públicos 
destinados a acreditar la identi-
dad que les impusieron. La situa-
ción civil de esos niños y niñas se 
encontraba en estado de absoluta 
irregularidad a partir de la apropia-
ción de la que habían sido víctimas. 
Así, podemos observar en los casos 
de la ESMA dos mecanismos fun-
damentales que se utilizaron para 
normalizar la situación civil de 
estos pequeños: la confección de 
actas de nacimiento con datos filia-
torios falsos (registrándose como 
progenitores a los integrantes de la 
familia a la que eran trasladados los 
niños, adulterando fecha y lugar 
de nacimiento) y la realización de 
adopciones sin investigación pre-
via sobre el origen de esos niños 
que entraban al ámbito de la mi-
noridad por estar en una supuesta 
“situación de abandono”. 

En la audiencia del día 
02/07/2014, Lennie Labayrú, Vera 
(Caso 171) declaró: 

“Yo tengo una fecha de naci-
miento falsa que dice que yo 
nací el 18 de mayo de 1977 y to-
dos mis documentos dicen eso, 
con lo cual yo tengo que negar 
la información oficial y recordar 
esa fecha de nacimiento que no 
corresponde a mi fecha de na-
cimiento real. (...) la inscripción 
de mi nacimiento fue hecha a 
demanda de mi madre porque 
yo no había estado registrada en 
esos días que estuve en la ESMA 
y cuando ella lo demanda lo que 
hacen es falsificar la identidad 
de mi padre y Astiz se hace pasar 
por mi padre, en el cual firma el 
documento... concurre a inscri-

birme con un documento falso 
y con la foto suya y el nombre 
de mi padre. Así me registran el 
día 18 de mayo de 1977 porque 
ya se había pasado la fecha de mi 
nacimiento real, a partir de en-
tonces yo quedo como con esa 
fecha.”

“Como quedará probado en el 
marco del juicio conocido como 
Plan Sistemático de Apropiación 
de Menores y enunciado por el 
tribunal en su sentencia: “Vic-
toria Analía, hija de María Hil-
da Pérez y José María Laureano 
Donda, nació aproximadamente 
en el mes de agosto del año 1977, 
en instalaciones de la ESMA Su 
madre, de 26 años de edad, se 
encontraba detenida allí en for-
ma ilegal. La niña, fue arran-
cada de los brazos de su madre 
aproximadamente entre los 10 a 
15 días de haber nacido, siendo 
sustraída de la custodia de sus 
progenitores, y no fue entregada 
a sus familiares biológicos, per-
maneciendo retenida y oculta 
en poder de Juan Antonio Azic, 
quien se encontraba casado con 
Esther Noemí Abrego, el cual 
simuló detentar el carácter de 
padre biológico de la niña, su-
primiéndole su estado civil me-
diante la falsedad ideológica de 
dos instrumentos públicos -cer-
tificado de nacimiento y acta de 
nacimiento N° 2294 del Regis-
tro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas de la Ciudad de 
Buenos Aires a nombre de Clau-
dia Analía Leonora Azic-. Dicha 
situación perduró hasta el 7 de 
octubre de 2004, ocasión en 
que la víctima fuera informada 
en el marco de la causa Nº 1584 
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del registro de este Tribunal del 
resultado del dictamen pericial 
genético realizado por el Banco 
Nacional de Datos Genéticos del 
Hospital Durand…” (Sentencia 
“Plan Sistemático de Apropia-
ción de Menores”, Foja: 686).

Conclusiones: Las formas presen-
tes de interpretar el pasado y sus 
implicancias para la construcción 
de futuro

Para el desarrollo de un plan or-
ganizado y consecuente de apro-
piación de niños en Argentina, el 
Estado dispuso tanto de dispositi-
vos de poder novedosos (salas de 
parto y maternidades clandestinas), 
como de instituciones, saberes y 
procedimientos pregenocidas. “Ni 
más de lo mismo, ni un monstruo 
que la sociedad engendró de mane-
ra incomprensible. Es un hijo legí-
timo pero incómodo, que muestra 
una cara desagradable y exhibe las 
vergüenzas de la familia en tono 
desafiante” (Calveiro, 2006, 13).

La pregunta sobre cuáles fueron 
las condiciones sociales que permi-
tieron el despliegue de un plan sis-
temático de apropiación de niños 
en Argentina implica un desafío 
colectivo ya que habilita a interpe-
larnos como sociedad sobre las res-
ponsabilidades en el desarrollo de 
estas prácticas sociales genocidas. 
No se trata sólo de interpelar a ese 
Estado perpetrador. El desafío es 
mayor. La apuesta es analizar el rol 
de la sociedad civil en este plan sis-
temático de apropiación de niños y 
niñas, reflexión social tan dolorosa 
como necesaria. 

Nos representamos el mundo 
para actuar sobre él. Como so-

ciedad, nos relatamos a nosotros 
mismos las experiencias sociales 
traumáticas, nombramos a nues-
tro pasado, para poder actuar sobre 
nuestro presente, disputando la 
construcción de futuro. Construir 
representaciones sociales sobre las 
experiencias de terror puede habi-
litar a la elaboración de las mismas. 
Cuando hablamos de elaboración, 
nos referimos a la pregunta acerca 
de cómo una sociedad intenta re-
vertir las consecuencias de una ex-
periencia social traumática. 

Creemos que interpretar los 
procesos sociales de terror des-
plegados durante nuestra última 
dictadura cívico-militar como el 
desarrollo de prácticas sociales 
genocidas habilita canales eficaces 
de elaboración de esta experien-
cia traumática. Representarnos 
socialmente al plan sistemático de 
apropiación de niños y niñas como 
el despliegue de un genocidio nos 
permite pensar a sus víctimas en 
tanto miembros de un determi-
nado grupo y comprender que la 
finalidad de estas prácticas fue la 
destrucción y reorganización de 
ciertas relaciones sociales. Este en-
foque interpretativo acerca de esta 
experiencia de terror habilita a la 
reconstrucción de las identidades 
individuales y colectivas de las víc-
timas, permitiendo la elaboración 
de memorias colectivas que recu-
peren las relaciones sociales que 
esas identidades encarnaban. Y, a 
su vez, nos permite comprender 
que la apropiación y sustitución de 
la identidad de ciertos niños no es 
un problema de algunas familias, 
anclado en el pasado, sino de todos 
nosotros, de nuestro presente y fu-
turo como sociedad. 
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En conclusión, creemos que re-
presentar a la ocultación y reten-
ción de menores de diez años, la 
supresión de sus estados civiles y 
las falsedades documentales para 
sus inscripciones como prácticas 
sociales genocidas nos permite re-
pensar la sociedad que se intentó 
reorganizar, las relaciones socia-
les que se plantearon destruir y las 
tecnologías de poder desplegadas 
para hacerlo. Esto nos interpela a 

elaborar cómo se transformó la so-
ciedad mediante el desarrollo del 
genocidio y cuáles son las carac-
terísticas de las nuevas relaciones 
sociales e identidades colectivas 
que construimos a partir de esa 
experiencia social traumática. Re-
pensarnos socialmente en ese pa-
sado y este presente, nos interpela 
en nuestra construcción sobre qué 
futuro queremos. 
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Este artículo es uno de los pro-
ductos del trabajo del EASQ en 

el marco de la causa ESMA III. A 
partir del pedido de asistencia de 
los compañeros de la Asociación 
de ex Detenidos Desaparecidos 
(AEDD), reseñamos las audiencias 
de los tres años de debate de la 
causa haciendo especial hincapié 
en un conjunto de prácticas fun-

damentales para analizar lo que 
sucedió en los centros clandestinos 
de detención, tortura y exterminio 
(CCDTyE). Una de ellas es sobre la 
que versará este artículo y al que 
los sobrevivientes han nominado 
como “trabajo esclavo”.

La fuente principal para este 
análisis han sido los testimonios 
de los sobrevivientes que se brin-
daron durante el transcurso del 
debate oral, aunque también he-
mos tenido acceso a testimonios 
de sobrevivientes plasmados en 
publicaciones o realizados en otros 
tramos de la causa ESMA. Además 
de diversas producciones de las 
ciencias sociales, han sido funda-
mentales los espacios de reflexión 
con los sobrevivientes que nos han 
permitido profundizar en el análi-
sis del despliegue de esta práctica 
particular y en los modos en que ha 
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afectado a los que fueron sus vícti-
mas, y a la sociedad argentina en su 
conjunto.

Este artículo pretende conden-
sar estos tres años de trabajo y los 
diversos aportes que hemos hecho 
sobre la temática como la contri-
bución a los alegatos de la querella 
Justicia Ya!, el artículo que realizó 
el licenciado Nahuel Contreras 
para la publicación de Rutgers Uni-
versity y la ponencia presentada en 
el "VIII Seminario Internacional 
Políticas de la Memoria. Memoria, 
Verdad y Justicia. Debates y políti-
cas de memoria en Argentina”1.

La perspectiva cualitativa guiará 
este trabajo buscando acercarnos a 
la interpretación de los actores, los 
sentidos y significados que le otor-
gan estos últimos sobre lo ocurrido 
en la última dictadura militar.

Comenzaremos analizando bre-
vemente las características del geno-
cidio en Argentina y su herramienta 
principal: el campo de concentra-
ción. Luego, pasaremos a analizar 
cómo esta tecnología de poder ope-
ró sobre tres niveles de la sociedad: 
la subjetividad individual de aque-
llos que atravesaron la experiencia 
concentracionaria, la identidad del 
grupo que compartía el cautiverio 
en un momento determinado y el 
conjunto de la sociedad argentina, a 
través de los efectos de irradiación 
del terror. Una vez establecido lo 
anterior, nos abocaremos a analizar 
esta práctica en su desarrollo parti-
cular en el CCDTyE que funcionó 
en la ESMA.

La bibliografía que utilizamos 
para la elaboración de esta propues-

1“VIII Seminario Internacional Políticas de la Memoria. Memoria, Verdad y Justicia. Debates 
y políticas de memoria en Argentina, mesa 6, realizado el 24 al 26 de septiembre de 2015 en 
el Centro Cultural de la Memoria Haroldo Conti-ExESMA.

ta es la conceptualización de genoci-
dio como práctica social (Feierstein, 
2007), así como nociones desarro-
lladas en diversos artículos sobre 
nazismo y la experiencia del Fran-
quismo en España. Asimismo, re-
tomamos el análisis que hace Pilar 
Calveiro (2006) sobre la experiencia 
concentracionaria, así como tam-
bién la conceptualización de Inés 
Izaguirre (1992). Como dijimos an-
teriormente, la reconstrucción del 
“trabajo esclavo” como práctica de 
destrucción de la identidad fue ela-
borada a través del relevamiento de 
fuentes primarias y secundarias. Las 
fuentes primarias nos permitieron 
acercar a relatos, descripciones, he-
chos narrados en primera persona y 
testimonios que posibilitaron pre-
sentar, analizar y dimensionar la te-
mática que nos ocupa.

Por sus objetivos y características, 
entendemos al proceso de nues-
tra última dictadura cívico-militar 
como el desarrollo de un genocidio 
reorganizador (Feierstein, 2007). El 
siguiente trabajo se enmarca en un 
contexto general de análisis relativo 
a lo que consideraremos como prác-
tica social genocida, definida como 
aquella “tecnología de poder cuyo 
objetivo radica en la destrucción de 
las relaciones sociales de autonomía 
y cooperación (…) por medio del 
aniquilamiento de una fracción re-
levante (sea por su número o por los 
efectos de sus prácticas) de la socie-
dad y del uso del terror para el es-
tablecimiento de nuevas relaciones 
y modelos identitarios” (Feierstein, 
2007, p.83).

En este sentido, la destrucción de 
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determinadas identidades es uno 
de los objetivos clave del genocidio 
reorganizador. El propósito de las 
siguientes líneas es dar cuenta de 
una de las prácticas utilizadas en 
ese proceso de destrucción identi-
taria sobre la que, a nuestro enten-
der, se ha profundizado menos: el 
“trabajo esclavo” en el genocidio 
argentino. Es necesario aclarar que 
el término “trabajo esclavo” utiliza-
do en este trabajo no remite a las 
conceptualizaciones clásicas den-
tro del derecho, la economía o la 
sociología respecto al trabajo y la 
esclavitud como modos de pro-
ducción de valor. Asimismo, y por 
razones análogas, no es equipara-
ble a los casos paradigmáticos de 
“trabajo esclavo” en el nazismo o 
el franquismo ya que el objetivo fi-
nal de la realización de estas tareas, 
en el caso argentino, no fue la ob-
tención de plusvalía. Sin embargo, 
mantenemos este término porque 
más allá de lo difícil, inexacto e in-
suficientemente que es encuadrar-
lo, este concepto expresa la forma 
en que se desarrollaron las tareas 
que eran obligados a realizar los 
detenidos durante su cautiverio; 
siempre vigiladas, controladas y 
previstas desde la organización de 
la lógica concentracionaria. Tam-
bién en cierta forma, manteniendo 
este término se continúa con la ca-
racterización que hace la mayoría 
de los sobrevivientes al analizar 
este tipo de tareas.

La Escuela de Mecánica de la Ar-
mada (ESMA), por sus dimensiones 
y por la complejidad de estas prác-
ticas, resulta paradigmática para 
analizar el rol del “trabajo esclavo” 
en el proceso de destrucción identi-
taria. Creemos que es necesario dar 

cuenta de esta práctica que aparece 
reiteradamente en los testimonios 
de los sobrevivientes y ahondar so-
bre cuáles eran los modos en que la 
misma se desarrollaba y sobre sus 
efectos desestructurantes.

Para el desarrollo conceptual, 
además del material bibliográfico 
ya mencionado, ha sido funda-
mental el aporte de los desarro-
llos alcanzados sobre la temática 
en el marco del Proyecto UBACyT 
Nº20020110100017 (Prog. 2012-
2015) “Los campos de concentración 
en Argentina como dispositivos de re-
organización nacional. Etapa 1: Atlé-
tico- Banco-Olimpo, Campo de Mayo 
y Circuito Camps”, dirigido también 
por el Dr. Daniel Feierstein. 

El genocidio reorganizador en Ar-
gentina

El proceso represivo que atrave-
só nuestro país en la década del 70, 
y que se consolidó durante la dic-
tadura cívico-militar (1976-1983), 
constituye lo que Daniel Feierstein 
(2007) caracteriza como genocidio 
reorganizador. El autor dirá que 
este tipo específico de genocidio 
moderno

...logra actuar específicamente 
sobre las relaciones sociales en el 
contexto de una sociedad exis-
tente, con el objetivo de clau-
surar aquellas relaciones que 
generan fricción o mediaciones 
al ejercicio del poder- contes-
tatarias, críticas, solidarias- y 
reemplazarlas por una relación 
unidireccional con el poder, a 
través del procedimiento de la 
delación y la desconfianza. La 
ruptura de las ‘relaciones de re-
ciprocidad’ entre los seres hu-
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manos (...) constituye el objetivo 
central de esta modalidad geno-
cida que opera ‘reorganizando’ 
la sociedad, estructurando otro 
tipo de vínculos hegemónicos. 
(Feierstein, 2007, p.104).
Desde esta perspectiva, com-

prendemos que la dictadura cí-
vica- militar vino a desarrollar la 
etapa de aniquilamiento material 
del proceso genocida, de una parte 
sustancial del conjunto de la po-
blación. Este aniquilamiento tenía 
por objetivo la destrucción de esas 
relaciones sociales basadas en la 
solidaridad y la cooperación. Dicha 
identidad se encontraba profunda-
mente arraigada en gran parte de 
nuestra sociedad y fue construida a 
partir de largas décadas de luchas 
de los sectores obreros y populares.

Inés Izaguirre describe esas rela-
ciones pre-existentes:

La obligada revisión de los pro-
cesos de lucha que llevó ade-
lante el campo popular por lo 
menos desde 1955, me permite 
inferir que esta alianza social 
había estado construyendo una 
abigarrada red de articulaciones 
sociales, que vinculan una can-
tidad cada vez mayor de cuer-
pos indóciles a las directivas del 
régimen, y a las necesidades de 
acumulación del capitalismo en 
esta región. Por eso se siguió ani-
quilando. Esos “cuerpos indóci-
les” estaban constituyendo una 
nueva territorialidad no bur-
guesa en una variada gama de 
relaciones sociales, de espacios 
de confrontación donde lenta-
mente triunfaban los modos no 
competitivos, solidarios, coope-
rativos, de intercambio huma-
no.” (Izaguirre, 1994, p. 20).

Para lograr destruir estas rela-
ciones no alcanzaba con el aniqui-
lamiento físico de los referentes de 
los movimientos populares y de 
sus cuadros militantes más sobre-
salientes. Era necesario, además, 
instalar el terror en el conjunto de 
la sociedad, para ello fue necesaria 
la utilización de los CCDTyE. 

La desaparición de los cuerpos 
produce efectos desestructurantes 
sobre el conjunto social, contribu-
yendo al proceso de destrucción de 
los lazos de la comunidad, median-
te el miedo y la incertidumbre que 
producen dichas ausencias.

Como bien señala Pilar Calveiro 
(2006), el campo precisa ser nega-
do y mostrado al mismo tiempo 
para diseminar el terror necesario 
para silenciar e inmovilizar a la 
sociedad. La lógica propia del sis-
tema concentracionario exige un 
número considerable de víctimas 
sin “causas” aparentes como prue-
ba irrefutable de la arbitrariedad 
del sistema y, así, de su omnipo-
tencia. El objetivo político excede 
el exterminio físico de las fuerzas 
antagónicas, implicando también 
una demostración de poder abso-
luto con efectos expansivos hacia 
la totalidad de la sociedad. En la 
exhibición de una arbitrariedad in-
tencional, el poder se afirma como 
absoluto e inapelable.

De lo dicho anteriormente se 
desprende que las desapariciones 
forzadas y los CCDTyE fueron las 
herramientas principales utiliza-
das para el intento de destrucción 
identitaria de la sociedad argen-
tina. Esta destrucción se desarro-
lló en tres niveles: 1) intención de 
destrucción subjetiva individual de 
aquellos que atravesaron la expe-
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riencia concentracionaria, 2) inten-
ción de destrucción identitaria del 
grupo que compartía el cautiverio 
en un momento determinado, 3) 
intención de destrucción identi-
taria del conjunto de la sociedad 
argentina a través de los efectos de 
irradiación del terror proveniente 
de la estructura de desaparición 
forzada de personas, tortura y ex-
terminio desarrolladas en la red de 
centros clandestinos de detención.

El primer nivel de destrucción 
identitaria operaba desde el ingre-
so mismo al campo. La “iniciación 
al campo” o la “bienvenida” relata-
da por sobrevivientes de distintos 
procesos genocidas dan cuenta de 
cómo desde los primeros momen-
tos del secuestro se buscaba produ-
cir un quiebre en la subjetividad de 
los detenidos respecto de su vida 
anterior. En tanto ceremonia ini-
ciática, el tormento marcaba un fin 
y un comienzo, el mundo anterior 
quedaba atrás y se abría la incerti-
dumbre del campo de concentra-
ción. Desde el momento en el cual 
cesaba la tortura física directa, co-
menzaba la tortura psíquica de la 
incertidumbre sobre la vida, la su-
presión de los sentidos, de la movi-
lidad, la desconfianza generalizada, 
el maltrato y la humillación per-
manentes. La tortura buscaba arra-
sar toda resistencia en los sujetos 
para modelarlos y procesarlos en 
el dispositivo concentracionario.

Así como en los relatos de los 
sobrevivientes del nazismo se ubi-
ca este momento en el traslado al 
campo en condiciones inhumanas, 
en el caso del genocidio argentino 
los testimonios dan cuenta de los 
primeros días en el campo donde 
se los sometía a las más brutales 

torturas, se los privaba de alimen-
tos y se les bloqueaba sus capacida-
des sensoriales para desorientarlos.

El objetivo principal de estas 
prácticas iniciadoras era eliminar 
toda capacidad de autodetermi-
nación y garantizar la desestruc-
turación de la identidad de los 
detenidos, a punto tal que no po-
dían utilizar su nombre y debían 
usar los códigos que se les asignaba 
en su ingreso. A decir de Pilar Cal-
veiro:

Los números reemplazaban a 
nombres y apellidos, personas 
vivientes que ya habían desapa-
recido del mundo de los vivos y 
ahora desaparecían desde den-
tro de sí mismos, en un proceso 
de “vaciamiento” que pretendía 
no dejar la menor huella. Cuer-
pos sin identidad, muertos sin 
cadáver ni nombre: desapare-
cidos. Como en el sueño nazi, 
supresión de la identidad, hom-
bres que se desvanecen en la no-
che y la niebla”. (Calveiro, 2006, 
p.47).
A partir de ese momento, el afue-

ra resultaba inaccesible y lejano, y 
cualquier posibilidad de control 
autónomo del propio cuerpo (para 
el hacer o el no hacer) estaba com-
pletamente imposibilitado.

El segundo nivel de destrucción 
intentaba destruir todos los lazos 
de solidaridad que pudieran surgir 
entre quienes compartían cauti-
verio. Las relaciones entre los se-
cuestrados y los distintos gestos de 
cooperación podían hacer algo más 
tolerable la experiencia concentra-
cionaria, convirtiéndose en pode-
rosas herramientas de resistencia 
frente a la destrucción identitaria. 
La capacidad de relacionarse con 
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los pares permitía mantener los 
rasgos de solidaridad que los per-
petradores intentaban romper. 
Coinciden infinidad de testimo-
nios de sobrevivientes en que la 
posibilidad de tener pequeños en-
cuentros con otros detenidos, po-
der cantar una canción o recordar a 
un ser querido, les permitía seguir 
resistiendo y aspirar a la libertad. 
Los intentos de los perpetradores 
por impedir que los compañeros 
de cautiverio se constituyeran en 
un grupo fueron múltiples y diver-
sos. Iban desde el impedimento de 
conversar o comunicarse de cual-
quier modo, hasta los intentos de 
generar desconfianza entre ellos. 
En los testimonios aparecen recu-
rrentemente situaciones en las que 
los represores intentaban enfren-
tar a distintos secuestrados, incen-
tivando que pelearan por comida 
o por una pequeña “ventaja” en la 
situación de cautiverio.

El tercer nivel de destrucción 
identitaria operó en el conjunto 
de la sociedad a partir de lo que 
sucedía en los centros clandesti-
nos. La existencia de los campos 
de concentración en todo el te-
rritorio argentino tuvo un efecto 
contundente en el conjunto de la 
sociedad. Si bien no se sabía exac-
tamente qué era lo que sucedía en 
ellos, la existencia de estos espacios 
en los centros urbanos más im-
portantes hace inverosímiles a las 
expresiones que manifiestan des-
conocimiento absoluto. Como se-
ñala Pilar Calveiro:

Para que funcionara el disposi-
tivo desaparecedor debían ser 
secretos a voces; era preciso que 
se supiera para diseminar terror. 
La nube de silencio ocultaba los 

nombres, las razones específicas, 
pero todos sabían que se lleva-
ban a los que “andaban” en algo, 
que las personas “desaparecían”, 
que los coches que iban con gen-
te armada pertenecían a las fuer-
zas de seguridad, que los que se 
llevaban no volvían a aparecer, 
que existían campos de concen-
tración. (Calveiro, 2006, p. 78).
Saber que algo ocurría, pero 

no poder decir exactamente qué, 
producía un efecto aún mayor 
en la instalación del terror que se 
propagaba mediante rumores y 
comentarios en voz baja. Las des-
apariciones jugaban el mismo rol 
para los conocidos del desapare-
cido. La ausencia repentina de un 
compañero de trabajo o de estudio, 
provocaba la misma incertidumbre 
y terror que la existencia de los CC-
DTyE para sus vecinos. Ausencias 
que dejaban sillas vacías y sobre las 
que no se podía preguntar o inda-
gar porque la sola ausencia sin ex-
plicación era definición suficiente.

La “reaparición” de los sobrevi-
vientes terminaba de cerrar el cir-
cuito de instalación del terror en el 
conjunto social. El sobreviviente 
era la personificación concreta de 
todo lo que representaba la lógi-
ca concentracionaria. Los relatos 
de las torturas y demás vejámenes 
sufridos en el campo aportaron, 
mientras duró la dictadura, a la des-
trucción de los lazos de solidaridad, 
sumergiendo a la sociedad en el in-
dividualismo con la permanente 
sospecha sobre el “otro”. El miedo a 
vivir en carne propia lo que los so-
brevivientes relataban, fomentaba 
en el resto de la sociedad la necesi-
dad de ubicar a los secuestrados en 
un lugar lo suficientemente alejado 
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del propio, para autogenerarse una 
ilusión de seguridad. Eso que le ha-
bía pasado al sobreviviente, enton-
ces, tenía que estar relacionado con 
su propio accionar y con su propia 
responsabilidad. Se construía de 
este modo el “por algo será”, “algo 
habrán hecho” como justificati-
vo de la inacción propia frente al 
horror y, sobre todo, como frase 
tranquilizadora frente al peligro 
para la propia vida. En esa lógica, 
el sobreviviente queda envuelto en 
la sospecha de ser portador de dos 
responsabilidades sobre su pro-
pia suerte: en primer lugar, “haber 
hecho algo” que provocara el se-
cuestro y, en segundo lugar, “haber 
colaborado para lograr su libera-
ción”.

El “trabajo esclavo” en el sistema 
concentracionario en la Argentina 
y, específicamente, en ESMA

Como dijimos anteriormen-
te, los perpetradores ejercían un 
control casi absoluto sobre los se-
cuestrados. Este control no sólo se 
expresaba en la imposibilidad de 
moverse sin autorización previa 
sino, también, en la obligación de 
realizar determinadas tareas, las 
cuales constituían otra faceta del 
mismo control de los cuerpos.

De los testimonios de los sobre-
vivientes surge que las tareas eran 
disímiles y requerían de variadas 
capacidades. En muchos casos se 
asemejaban a un trabajo regular. 
Los cautivos cumplían un deter-
minado “horario de trabajo”, se 
desplazaban a un sector del campo 
destinado a tal fin y desarrollaban 
siempre las mismas tareas día tras 
día. En estos casos, los represores 

solían controlar el desarrollo de las 
tareas solicitadas y marcaban in-
cluso pautas de calidad y tiempos 
de acción. Otras veces, las tareas 
eran irregulares o puntuales. Para 
estas se requería un determinado 
conjunto de secuestrados, los cua-
les una vez terminadas las mismas, 
volvían a su situación anterior. En 
ciertos casos, los perpetradores 
utilizaban algunos de los conoci-
mientos o experiencias laborales 
anteriores al secuestro mientras 
que, en otros, no eran tenidas en 
cuenta a la hora de asignar las la-
bores. Esta variedad y disimilitud a 
la que hacen referencia los distin-
tos relatos de los sobrevivientes no 
hace más que corroborar la utiliza-
ción de la impredictibilidad como 
forma de desestructuración.

La “utilidad” de los trabajos que 
realizaban los secuestrados tam-
bién es un punto sobre el que se ha 
debatido y que merece ser profun-
dizado. Como ya dijimos, a dife-
rencia de otros procesos genocidas, 
donde en paralelo a un objetivo de 
destrucción identitaria coexistía 
un claro fin económico, en el caso 
argentino esta finalidad no pare-
ce encontrarse. A su vez, se puede 
observar que más allá del aprove-
chamiento concreto que los per-
petradores hayan realizado de las 
tareas asignadas a los secuestrados, 
las mismas no requerían general-
mente de un conocimiento muy 
específico. La mayoría podía ser fá-
cilmente resuelta por la estructura 
de las Fuerzas Armadas, y/o del Es-
tado Nacional que estaba por com-
pleto en manos de los genocidas.
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El rol del “trabajo esclavo” en ESMA 
en los tres niveles de destrucción 
identitaria

Habiendo analizado las caracte-
rísticas de esta práctica particular, 
intentaremos ahora introducirnos 
en cómo colaboraba con la des-
trucción de la identidad en los tres 
niveles descritos anteriormente.

1) “Trabajo esclavo” y el intento de des-
trucción de la subjetividad de los dete-
nidos- desaparecidos

Siendo el trabajo en sí mismo 
un elemento estructurador para 
la construcción de la identidad en 
condiciones normales, en las cir-
cunstancias concentracionarias del 
campo se constituyó como un ele-
mento fundamental para la fractura 
de la personalidad del secuestrado 
y la imposición de la identidad que 
pretendía el perpetrador. Esta bús-
queda de desestructuración de la 
personalidad ya no sólo consistía 
en mostrar el dominio sobre los 
cuerpos sino que se intentaba que 
el secuestrado se cuestionara su 
propia identidad contestataria, al 
encontrarse haciendo labores re-
lacionadas al funcionamiento del 
campo que podían incluir hasta 
trabajos asociados a las tareas de 
inteligencia, de estrategia política, 
de propaganda, etc. Esto colocaba 
a los cautivos frente a la constan-
te disyuntiva de hacer lo ordenado 
para preservar la propia vida, o ne-
garse sabiendo que el destino más 
probable fuera la muerte.

Bruno Bettelheim, sobrevivien-
te del genocidio nazi, analiza esta 
situación durante el cautiverio:

El sólo sobrevivir significaba que 
en materia de dar al César, ya 

no era cuestión de dar o no, ni 
siquiera (con raras excepciones) 
de cuánto dar, sino de sobrevivir 
como hombre y no como cadá-
ver ambulante como un ser envi-
lecido y degradado, pero todavía 
humano. Se debía ante todo sa-
ber y darse cuenta de cuál era el 
punto personal sin retorno, más 
allá del cual, en ninguna circuns-
tancia se cedería ante el opresor, 
aunque significara arriesgar y 
perder la vida. Significaba ad-
vertir que si se sobrevivía pagan-
do el precio de sobrepasar este 
punto, uno debería aferrarse a 
una vida que había perdido su 
significado, y sobrevivir no con 
un respeto propio rebajado, sino 
con nada (...) En segundo lugar 
de importancia lo ocupaba ad-
vertir cómo se sentía uno obede-
ciendo cuando no se trataba de 
la decisión esencial de hasta qué 
punto mantenerse firme. Aun-
que menos radical, no era menos 
esencial, porque se requería casi 
constantemente darse cuenta 
de la propia actitud ante la obe-
diencia. Se debían obedecer ór-
denes envilecedoras y amorales, 
si se deseaba sobrevivir; pero se 
debía estar consciente de que la 
razón para someterse era ‘man-
tenerse vivo y no cambiar como 
persona’. Por consiguiente, se 
debía decidir, ante cualquier ac-
ción, si en verdad se necesitaba 
para la propia seguridad, y la de 
los otros, y si someterse era bue-
no, indiferente o malo. (Bettel-
heim, 1973, p.145).
Esta decisión constante, lleva-

ba a los cautivos a simular, dirá el 
autor citado, para complacer a los 
perpetradores. Esta simulación es-



103

tará permanentemente en cuestión 
frente a cada orden de los genoci-
das.

En el caso de la ESMA, esta situa-
ción adquirió un matiz particular 
debido a lo que los genocidas de-
nominaron el “proceso de recupe-
ración”. Una vez más, la claridad de 
los genocidas argentinos sobre los 
objetivos a lograr resulta impactan-
te. El “proceso de recuperación” es, 
efectivamente, la destrucción iden-
titaria de los secuestrados median-
te la imposición de la identidad de 
los perpetradores. Suponía no so-
lamente la obligación a hacer, sino 
a parecer. No alcanzaba con cum-
plir las órdenes, había que demos-
trarles a los secuestradores que ya 
no quedaba nada de la personali-
dad anterior al secuestro y que po-
dían integrarse a la sociedad de los 
perpetradores. Esta “adaptación” 
no garantizaba la sobrevida, pero 
desde lo discursivo se fomentaba la 
idea de la posibilidad de ser libera-
do. Por esto, los cautivos debían ser 
cuidadosos en la simulación tan-
to para no ser descubiertos, como 
para no adaptarse realmente.

Andrea Bello, sobreviviente de 
ESMA, declaró en la causa que 
se encuentra abierta:
En un momento me viene a bus-
car el guardia y me dice tenés 
que bajar, me bajan al sótano. Y 
ahí en ese sótano, en la misma 
habitación, otra vez Scheller, 
me dice: “a partir de ahora vas 
al pañol” (...) Allí había infinidad 
de bolsas gigantes de consorcio, 
llenas de ropa, así que lo que yo 
tenía que hacer era doblar y ha-
cer con ellas una especie de cla-
sificación.
Así como Andrea, muchos 

compañeros fueron enfrentados 
con los restos de las vidas de sus 
compañeros: se encontraron ma-
nipulando lo que habían sido las 
pertenencias de sus propios com-
pañeros, tocando su ropa, su vajilla, 
sus muebles. Muchas veces, sin sa-
ber de quiénes serían cada uno de 
ellos pero con la seguridad de que 
se trataba de bienes robados en los 
secuestros. Incluso, Alfredo Ayala, 
sobreviviente de ESMA, declaró en 
la causa que está en curso (ESMA 
III) que lo obligaban a refaccionar 
casas que habían sido robadas a 
los secuestrados y que serían lue-
go vendidas en la inmobiliaria que 
tenían los miembros de la patota.3 
La sensación de estar entrando en 
la intimidad de los compañeros es 
frecuente en los relatos de los so-
brevivientes que estuvieron afecta-
dos a esta tarea.

Otras tareas que desarrollaban 
los secuestrados estaban relaciona-
das con el mantenimiento estruc-
tural del campo. Desde la limpieza, 
al caso más paradigmático relatado 
por Mario Villani en el que pre-
tendían que arreglara una picana 
eléctrica. En el caso de la ESMA, 
los marinos habían conformado 
una cuadrilla de arreglos y cons-
trucción a la que denominaban 
“la perrada”. En ella, un grupo de 
secuestrados, conjuntamente con 
algunos cadetes, trabajaban en las 
tareas asignadas por los encarga-
dos del CCDTyE. Así, los cautivos 
se veían en la disyuntiva de saber 
que el cumplimiento de las órde-
nes redundaría en más torturas, 
más caídas, mejor funcionamiento 
del campo de concentración.

Las tareas que se vinculaban a 
las cuestiones operativas de la pa-
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tota producían un efecto aún más 
devastador en la subjetividad de 
los secuestrados ya que implica-
ban colaborar directamente en el 
trabajo de inteligencia. En estas, el 
desafío de mostrarse “adaptado” 
era aún mayor. Los perpetradores, 
conscientes de sus efectos, utiliza-
ban estas prácticas para intentar 
identificar a aquellos cautivos que, 
según ellos, estaban en proceso 
franco de recuperación. El lími-
te entre la “adaptación” necesaria 
que describe Bettelheim y el quie-
bre absoluto de la personalidad era 
muy difuso y obligaba a los que se 
veían afectados a estas tareas a estar 
permanentemente alertas, atrave-
sando estados de angustia.

El relato de Carlos Lordkipanid-
se en la causa ESMA III ilustra la 
presión a la que se veían sometidos 
los secuestrados.

En una oportunidad en que me 
llevan nuevamente al sector del 
sótano, un oficial que se hacía 
llamar Mariano, que tenía el 
apodo de Pingüino también, me 
pregunta de mí oficio, y si podía 
lograr la falsificación de la con-
tratapa del pasaporte uruguayo, 
y me muestra la contratapa del 
pasaporte uruguayo que es una 
filigrana de colores difícil de 
conseguir, para aquel que no es 
del oficio. Y yo le dije que no, le 
dije que no, y en varias oportu-
nidades me bajaban para reite-
rarme el pedido, “porque vos 
sosfotocromista y los fotocro-
mistas pueden hacer este tra-
bajo, es al pedo que te niegues, 
tenés que hacer este trabajo” yo 
decía que no, que no me sentía 
capacitado para hacerlo. Hasta 
que en una oportunidad estan-

do en Capucha, otro prisionero, 
Emilio se llamaba, a quien yo lo 
conocía de antes, me dice: “Fla-
co, decile que si lo sabes hacer, 
con eso no jodes a nadie, no vas 
a cargar a nadie, lo quieren para 
venderlo, tener el pasaporte en 
blanco y comercializarlo. 

En el libro “Ese Infierno, con-
versaciones de cinco mujeres 
sobrevivientes de la ESMA” apa-
rece un diálogo que resulta muy 
representativo de lo complejo 
de estas situaciones:
Otro día nos dieron a los dos 
un trabajo de inteligencia, que 
consistía en localizar la casa de 
un compañero que espero nun-
ca haya caído. Cuando te hacían 
hacer un trabajo de estas carac-
terísticas era terrible, porque no 
querías colaborar en el secuestro, 
pero tampoco podías arriesgarte 
a que se dieran cuenta de lo que 
te sucedía. En este caso tenían 
una información según la cual 
alguien había salido comparti-
mentado de una casa, lo habían 
llevado como quince minutos 
en auto, habían cruzado una vía, 
se había bajado, caminado cinco 
cuadras, y en ese momento se 
encontraba en determinado lu-
gar. Yo de la capital no conocía 
nada. Nos dieron un plano y, en 
nuestro trabajo de inteligencia, 
sabiendo donde se había bajado 
él, teníamos que ubicar de dón-
de había salido, donde estaba la 
casa del compañero que busca-
ban. ¡Y era evidente! Salías de 
acá, hacías veinte cuadras, cruza-
bas la vía y acá está la casa. (Actis, 
et al., 2001, p.113).
A continuación, las compañe-
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ras se preguntan: “¿Para qué nos 
darían estos trabajos de inteligen-
cia? ¿Para probarnos?” (Actis, et al., 
2001, p.113).

Mucho se ha discutido entre los 
propios sobrevivientes sobre si el 
acceso al circuito del “trabajo es-
clavo” les proporcionaba mayores 
posibilidades de supervivencia. Lo 
cierto es que, aunque en muchos 
casos las víctimas de esta prácti-
ca han podido sobrevivir, muchos 
otros no lo han hecho y no hay 
posibilidades ciertas de encontrar 
una lógica sistemática de por qué 
unos sí y otros no. Sin embargo, 
consideramos que la posibilidad 
de acceder al “trabajo esclavo”, les 
proporcionaba una ventaja para 
la resistencia de la propia subjeti-
vidad tanto por la esperanza de la 
liberación, como por la posibilidad 
de salir, aunque más no fuera unas 
horas, de la situación de inmovili-
dad y rutina de “capucha”.

En palabras que brindó en la 
Causa Esma III del sobreviviente 
Enrique Fukman:

Todos sabíamos que eso no era 
ninguna garantía de vida, pero 
en esa época la mayoría de los 
compañeros, si no pasaban por 
el trabajo esclavo no salían en 
libertad. (...). Es tremendo decir 
que ser esclavo no te garantizaba 
la libertad pero tenía la posibili-
dad de serlo, es tremendo pero 
fue así...”.

2) “Trabajo esclavo” y el intento de des-
trucción de la identidad grupal de los 
compañeros de cautiverio

El objetivo del campo de concen-
tración, como hemos desarrollado 
anteriormente, era la destrucción 
de la identidad de los secuestrados 

mediante la ruptura de todos los 
lazos que los unían con sus vidas 
anteriores. Generar desconfianza 
entre los mismos, destruir la co-
operación entre los compañeros, 
desvincular los parámetros de apo-
yo y respaldo que traían antes del 
secuestro eran formas de generar 
la ruptura en la identidad grupal.

El “trabajo esclavo” era una he-
rramienta más, pero fundamental 
en este proceso. Los perpetradores 
se ocupaban de utilizar estas situa-
ciones, que ellos mismos forzaban, 
para fomentar la desconfianza en-
tre los propios cautivos, marcan-
do las diferencias existentes entre 
aquellos que estaban en proceso de 
“recuperación” y los que no.

Estas diferencias no resultaban 
inocuas entre los secuestrados. A 
los que se encontraban recién lle-
gados al sistema concentracionario 
les resultaba extraño ver que un 
grupo de compañeros disponía de 
cierta movilidad dentro del centro. 
Al no comprender en su totalidad 
lo que estaban viviendo, no podían 
entender por qué esos compañeros 
parecían tener beneficios cuando 
ellos se encontraban enfrentándose 
a las peores torturas físicas. En los 
compañeros que se encontraban 
secuestrados en capucha o capuchita, 
el efecto que producía era diferen-
te. Por un lado, generaba descon-
fianza no saber si los compañeros 
que estaban sometidos al “trabajo 
esclavo” colaboraban con la patota, 
como solían decirles los torturado-
res pero, al mismos tiempo, produ-
cía el anhelo de estar dentro de ese 
pequeño grupo que tenía algunas 
pequeñas mejoras en sus situación 
cotidiana y que parecía estar más 
cerca de la liberación que el resto.
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Graciela Daleo, relata en una 
entrevista realizada en el 2001 a la 
Revista Milenio, su primer contac-
to con otros secuestrados:

Toda esa historia, el terrible tor-
mento de la desconfianza, de 
sentir que tenías que cuidarte 
absolutamente de todos. Cada 
uno de nosotros se lo decía al 
otro si podía, ni bien caía. A mí 
me lo dijeron a la segunda o ter-
cera noche: Ana María Marti se 
acercó a la cucha donde estaba 
tirada, me levantó la capucha y 
me dijo: ‘No confíes en nadie, ni 
siquiera en mi’. Terrible lección. 
(Daleo, 2001, p.111).
Dividir los grupos era una téc-

nica que buscaba el sistema con-
centracionario de encerrar en el 
individualismo a los secuestrados, 
como modo de ruptura de la iden-
tidad grupal.

3) “Trabajo Esclavo” y el intento de 
destrucción/reorganización de la iden-
tidad nacional argentina

Todo lo que se explicita en este 
apartado hay que entenderlo en el 
marco del tercer nivel de destruc-
ción identitaria: destrucción del 
grupo nacional argentino en su 
conjunto.

La práctica bajo análisis tuvo un 
doble rol en este nivel de destruc-
ción. 

Por un lado, como el resto de las 
prácticas desarrolladas dentro del 
campo, aportaban al proceso de ins-
talación del terror en el conjunto de 
la sociedad. Así como la ausencia de 
los desaparecidos, la “reaparición” 
de los sobrevivientes terminaba de 
cerrar el circuito de instalación del 
miedo en el colectivo social.

Por el otro, una vez terminada 

la dictadura, los relatos de los so-
brevivientes fueron resignificados 
por la representación hegemónica 
encarnada por la CONADEP y su 
informe público, el Nunca Más, 
construyendo un terror inmovi-
lizador basado en un sentimiento 
de culpa de la sociedad frente al 
horror que se había sufrido y las 
dificultades para procesar lo vivi-
do. Esto produjo una marginación 
de los sobrevivientes que ya no 
encontraban sus ámbitos de per-
tenencia y se sentían por fuera de 
una sociedad que había cambiado 
estructuralmente y que no estaba 
interesada en escuchar sus relatos 
desgarradores y mucho menos, a 
interrogarse sobre su propia res-
ponsabilidad en el proceso sufrido. 
Pero, además de traer elrecuerdo 
permanente del campo de con-
centración, el sobreviviente era 
portador de otro recuerdo doloro-
so: la sociedad previa al genocidio. 
Su sola existencia, nos interpelaba 
sobre los motivos del genocidio, 
sobre las relaciones sociales exis-
tentes previas al exterminio y so-
bre las bases de la nueva sociedad 
post genocida. Graciela Daleo, so-
breviviente de la ESMA, decía en la 
entrevista:

La metodología debía ser clan-
destina- por eso las desapari-
ciones- pero ¿qué es lo que el 
sistema necesitaba para hacer 
eso todavía más efectivo? Que 
hubiera quienes salieran de ese 
horror y lo contaran, con lujo 
de detalles. (…) Y eso es lo mul-
tiplicador del horror, un agente, 
un transmisor, que no es el que 
está produciendo el horror, sino 
el que lo ha sufrido, y que ade-
más le dice a su madre, al padre, 
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al hijo, al hermano: con tu hijo, 
con tu hermano, con tu padre, 
con tu marido, hicieron esto. La 
dimensión del horror que no-
sotros descubrimos y ponemos 
frente al campo del pueblo es 
mucho más grande que la imagi-
nada. (…) Después de todos estos 
años de elaboración le pudimos 
ir viendo dos puntas. Si nosotros 
denunciamos todo este horror, 
de alguna manera parece que es-
tamos cumpliendo el mandato 
del represor, que es multiplicar-
lo. El horror para que produzca 
efecto tiene que ser conocido. 
Si nosotros contamos todo esto, 
lo que vamos a hacer es multi-
plicarlo, y vamos a inmovilizar: 
esta era una de las dos puntas. 
La otra punta es: si nosotros ca-
llamos el horror, el horror no va 
a parar nunca, debemos denun-
ciarlo, sacarlo de la clandestini-
dad. Entonces en esa disyuntiva, 
decidimos denunciar al horror 
desde una postura militante, o 
sea decir: el horror es este, pero 
puede enfrentarse, y hay que 
hacer algo, lo estamos haciendo 
nosotros que lo sufrimos, al de-
nunciarlo. (Daleo, 2001, p.108).
La impredictibilidad y la arbitra-

riedad de quién sobrevivía y quién 
no, al tiempo que atormentaba a 
los sobrevivientes que se pregunta-
ban por qué les había tocado a ellos 
y no a sus compañeros, generaba 
desconfianza en aquellos que no 
habían pasado por la experiencia 
concentracionaria, en especial para 
los militantes y los familiares de los 
que permanecían desaparecidos. 
Se instaló la fuerte creencia de que 
los que habían sobrevivido eran 
aquellos que habían colaborado 

con los perpetradores, creencia que 
los dejó sin voz durante muchos 
años, sumergiéndolos nuevamente 
en el silencio concentracionario.

Para los sobrevivientes que ha-
bían sido víctimas del “trabajo es-
clavo”, la situación era aún peor. A 
la desconfianza de haber sobrevivi-
do, se sumaba la acusación (explíci-
ta o implícita) de haber colaborado 
con los represores en las tareas de 
inteligencia. En este tercer nivel 
se puede analizar cómo se busca-
ba que los que habían atravesado 
por estas situaciones sufrieran, 
también, la estigmatización de la 
sociedad, dificultando el contexto 
propicio para que el secuestrado 
relatara estas tareas forzadas. Los 
sobrevivientes debían llevar el es-
tigma de su aparición y de lo suce-
dido dentro del campo. Por ende, 
su voz era deslegitimada.

Este dispositivo cumple una se-
rie de funciones simultáneas: 
desactivación de los sujetos y 
fuerzas sociales contestatarias, 
deshumanización de los mismos 
como modo de justificación y 
legitimación de la operación ge-
nocida, disciplinamiento y hete-
ronomización social a través de 
la difusión el terror, escisión de 
las víctimas del conjunto social 
a partir de la difusión de la sos-
pecha y la desconfianza sobre su 
aparición y. consecuentemen-
te, difusión de la desconfianza 
como conducta social generali-
zada, como supuesta defensa que 
recluye a los sujetos en su indivi-
dualidad y clausura las posibili-
dades de articulación política, 
de solidaridad, de cooperación. 
(Feierstein, 2007, p.377).
En los últimos años se ha vuelto 
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a resignificar la voz de los deteni-
dos. Después de años de lucha del 
movimiento popular contra la im-
punidad, finalmente lograron que 
su voz tuviera eco en un espacio 
con poder político suficiente para 
darle un nuevo impulso a las cau-
sas, posibilitando que se volvieran 
a abrir en 2005. Los relatos de los 
sobrevivientes tomaron más fuer-
za y han sido validados jurídica y 
socialmente, entendiéndose el ac-
cionar genocida en toda su com-
plejidad. Cientos de testimonios 
demostraron la sistematicidad de 
estas prácticas, comprobando que 
no se trataron de casos aislados. 
Incluso, los testimonios de quienes 
atravesaron por la experiencia del 
“trabajo esclavo” dentro del cam-
po se han convertido en pruebas 
de extremo valor para los procesos 
judiciales y para la reconstrucción 
de la memoria colectiva ya que, al 
haber tenido mayor movilidad y 
al haber pasado parte de su cauti-
verio “sin la capucha”, han podido 
dar testimonio de los mecanismos 
represivos, reconocer espacios y 
lugares, identificar a responsables y 
a muchos compañeros de los que 
han podido dar cuenta de su desti-
no o de parte de su cautiverio, tanto 
frente a los funcionarios judiciales 
como frente a sus seres queridos.

Resistencia y solidaridad 

Hemos desarrollado extensa-
mente el funcionamiento de esta 
práctica particular y sus objetivos 
en el intento de destrucción identi-
taria del grupo nacional argentino 
en sus tres niveles.

Decimos “intento de destruc-
ción” porque estamos convencidos 

de que la misma no ha sido total 
y los sobrevivientes han logrado, 
en mayor o en menor medida, re-
constituirse.

En lo que respecta al primer ni-
vel de destrucción de la subjetivi-
dad individual, podemos afirmar 
que, a pesar de los objetivos deses-
tructurantes de los perpetradores, 
muchos de los secuestrados que 
fueron víctimas del “trabajo escla-
vo” pudieron sobrellevar de cierto 
modo las condiciones de cautiverio 
mediante la posibilidad de pasar el 
tiempo con una ocupación concre-
ta que los sacara de la desesperante 
inmovilidad y rutina de “capucha”. 
Incluso, el acceso a algunas mejo-
ras en las condiciones de cautiverio 
les permitió mantener su “huma-
nidad” y resistir la destrucción to-
tal de su subjetividad. Por supuesto 
que esta resistencia no se traduce 
en oponerse a todo lo que les or-
denaban los represores, lo que no 
hubiera ocasionado otra cosa que 
la muerte, sino en la posibilidad de 
cumplir algunos requerimientos 
al tiempo de no dejar de ser “ellos 
mismos”.

En el caso de los sobrevivientes 
de ESMA que atravesaron el “tra-
bajo esclavo”, esta tensión de hacer 
lo que los represores les exigían 
sin traicionarse como personas fue 
constante y surge de los relatos que 
se han vertido en sus testimonios. 

Una de las formas en que se ex-
presaba la resistencia individual se 
puede percibir cuando analizamos 
las relaciones solidarias entre los 
compañeros del campo, el segun-
do nivel de intento de destrucción 
identitaria. Son muchos los tes-
timonios donde se ven actos de 
solidaridad y resistencia entre los 
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detenidos, situaciones en las que, 
incluso a partir del “trabajo escla-
vo”, buscaban ayudar a sus com-
pañeros (desde pedir más gente 
para las tareas, a compartir la poca 
comida que tenían). Esto se puede 
apreciar en el relato de Enrique 
Mario Fukman, “Cachito”, “en-
cargado” del archivo periodístico, 
quien solía tener retrasado el tra-
bajo para poder quejarse con los 
represores de la cantidad de tareas 
acumuladas y solicitar que le en-
viaran a algún compañero que lo 
ayudara.

Yo tenía el archivo siempre re-
trasado porque era un pretex-
to que utilizamos para intentar 
sacar compañeros de Capucha. 
Todos sabíamos que eso no era 
ninguna garantía de vida, pero 
en esa época la mayoría de los 
compañeros, si no pasaban por 
el trabajo esclavo no salían en 
libertad. Entonces siempre tra-
tábamos de que alguna forma 
salgan a realizar algún trabajo 
esclavo.
En este sentido, Sara María 

Fernanda Ríos testimonió, en la 
misma causa, la misma actitud de 
parte de los compañeros que esta-
ban afectados a tareas en el “trabajo 
esclavo”:

Bueno, después empezó la eta-
pa de La Pecera digamos, que yo 
iba a escribir en la máquina toda 
la producción que hacían los 
compañeros, a los compañeros 
los hacían trabajar, idear cosas. 
La Marina controlaba con el Mi-
nisterio de Educación, entonces 
lo que hacían era elaborar pro-
yectos para educación. Los com-
pañeros, pensando en todos los 
que estaban en Capucha y Capu-

chita, había gente que hacía seis 
meses que estaba ahí, tirada en 
un colchón, que jamás se levan-
taban y abrían los ojos, empieza 
uno a tener uno problemas físi-
cos. Por consiguiente, trataban 
de que nos bajaran para trabajar 
en La Pecera inventando traba-
jos de archivos, etcétera, para 
que no sintieran tanto los dolo-
res que producía posteriormen-
te a su encierro, a su cautiverio.
Son cientos los relatos donde se 

observa que los afectados al “tra-
bajo esclavo” tuvieron actitudes de 
enfrentamiento a la imposición de 
ruptura de los lazos previos de so-
lidaridad, acercando a otros com-
pañeros comida, ropa o diversas 
cosas a las que pudieran acceder 
por tener una mayor movilidad. 
Así también, que en la medida de 
las posibilidades se acercaban a ha-
blar con los detenidos más nuevos, 
a darles ánimo e intentar contener-
los en esos primeros momentos fa-
tales en el centro clandestino.

En la misma causa que citamos 
más arriba, Norma Susana Burgos 
relató:

(...) como uno estaba en la Pe-
cera, parecía como si no hu-
biera tanta dificultad entonces. 
De hecho, comíamos en algún 
momento en la misma Pecera y 
ahí se podía guardar un pedaci-
to de pan, algo, y los guardias a 
esa altura ya eran comprensivos 
con que pidiéramos ir a ver a las 
embarazadas y llevarles algo de 
nuestra comida.
En estas situaciones, no podría-

mos decir que se estaba mejoran-
do las condiciones objetivas de los 
compañeros que se encontraban 
en cautiverio pero sí, sus condicio-
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nes subjetivas. Resultaba fortalece-
dor y humanamente esperanzador 
ver que aún en esas condiciones era 
factible desarrollar lazos de coope-
ración y actitudes de resistencia.

Por último, en lo que respecta al 
tercer nivel de intento de destruc-
ción de la identidad del conjunto 
del grupo nacional, lo primero que 
habría que destacar es la cantidad 
de testimonios que se están brin-
dando actualmente en los juicios. 
Sobrevivientes cuya voz y cuyos 
recuerdos han sido la prueba fun-
damental durante los últimos 40 
años, por los que se ha mantenido 
viva la memoria de los compañe-
ros que continúan desaparecidos.

Para ninguno de ellos ha sido fá-
cil recomponer su vida luego de la 
experiencia que han atravesado y 
mucho menos lo es prestar decla-
ración una y otra vez reviviendo las 
experiencias dentro del campo. Sin 
embargo, han dedicado gran parte 
de sus vidas a sostener la memoria 
de los que hoy no están para con-
tarlo.

Queremos destacar aquí, dentro 
de este nivel de resistencia, la va-
lentía de muchos compañeros que, 
mediante la posibilidad de salir del 
campo a trabajar, aprovecharon 
para contactar familiares de otros 
cautivos, llevando así las noticias 
del paradero y estado de los mis-
mos. Asimismo, el valor de quienes 
han sacado documentación con el 
objetivo de utilizarla con posterio-
ridad para las denuncias. Uno de 
los casos más resonantes en este 
sentido son las conocidas fotos sa-
cadas a escondidas de la ESMA por 
Víctor Basterra. Decía Arturo Os-
valdo Barros:

Nosotros con el tiempo nos fui-

mos haciendo amigos de Norma 
Cozzi y Héctor Piccini con mi 
señora. Ellos vivían, como dije, 
en la localidad de Muñiz, San 
Miguel y donde ellos vivían que-
daba cerca de la casa de un fami-
liar de Víctor Basterra. Entonces 
ahí ellos trabaron relación con 
Basterra y por lo tanto también 
nosotros, porque nosotros los 
visitábamos, los conocíamos y 
también nos empezamos a ver 
con Víctor cuando él todavía 
estaba como... secuestrado en 
la ESMA, que salía en las visitas 
habituales de los fines de sema-
na para ver a su familia. Y ahí 
empezamos a ver que Víctor, 
supimos, sabíamos que Víctor 
estaba sacando cosas de ahí de 
los laboratorios donde él estaba 
e incluso que Norma y Héctor lo 
ayudaron a guardar parte de esas 
cosas en su propia casa.
Estos actos de solidaridad y re-

sistencia, de un valor inconmensu-
rable cuando se dimensiona en su 
totalidad la situación de cautiverio 
en la que se encontraban, resultan 
fundamentales para la construc-
ción de la memoria colectiva. Re-
latos en primera persona, que dan 
cuenta de acciones propias al ayu-
dar a otro secuestrado pero tam-
bién de acciones con las que se han 
beneficiado los testimoniantes. Es-
tos pequeños o grandes actos, han 
permitido a esos compañeros sos-
tener su propia subjetividad frente 
a los embates desestructurantes del 
sistema concentracionario lo que, 
a su vez, nos ha permitido a todos, 
como sociedad, resistir y enfrentar 
los objetivos de las prácticas socia-
les genocidas.
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Reflexiones finales

En el contexto del genocidio 
perpetrado en la Argentina, hablar 
de “trabajo esclavo” busca hacer 
justicia al modo en el cual los (ex)
detenidos desaparecidos autoper-
ciben aquellas actividades que se 
vieron forzados a realizar en el 
contexto amplio de su cautiverio.

La idea de esclavitud, como se 
ha señalado, no remite a un modo 
de producción de plusvalía absolu-
ta, sino que alude a la idea de un 
accionar obligado, bajo un poder 
arrollador que no deja espacio a 
decisiones autónomas.

El “trabajo esclavo” fue una he-
rramienta más en el proceso de 
destrucción identitaria. Hemos 
analizado a lo largo de este trabajo 
cómo operaba esta práctica con-
creta en los tres niveles de destruc-
ción identitaria y cómo se expresó 
específicamente en el CCDTyE que 
funcionó en la ESMA. De los relatos 
de los sobrevivientes que sufrieron 
esta práctica surge que el objetivo 
de la misma no estaba en la utili-
dad misma de la tarea sino en la 
imposición de la identidad del per-
petrador. Pero, los sobrevivientes, 
no sin grandes costos personales, 
han logrado dar testimonio de la 

vida en el campo, lo que en sí mis-
mo impide que el objetivo geno-
cida se cumpla en su totalidad. De 
las pequeñas o grandes acciones de 
resistencia y solidaridad entre los 
propios cautivos, hasta la impor-
tancia del testimonio que brinda-
ron una vez liberados, sus relatos 
han resultado fundamentales para 
enfrentar los objetivos que tenía el 
proceso genocida.

Hoy, a casi 40 años del desplie-
gue de prácticas sociales genocidas 
en la Argentina, nos encontramos 
en medio de un interesante proce-
so de juzgamiento de los crímenes 
cometidos en la última dictadura 
cívico- militar. Estos procesos re-
sultan fundamentales para la cons-
trucción de la memoria colectiva y 
para desarticular los rasgos identi-
tarios impuestos por los perpetra-
dores en el conjunto social. Muchas 
veces sin pruebas materiales signi-
ficativas que permitan demostrar 
las responsabilidades luego de tan-
tos años de ocultamiento e impu-
nidad, la voz de los sobrevivientes 
se ha transformado en la herra-
mienta fundamental de acceso a la 
justicia. Ya no sólo para ellos y para 
los que no han logrado sobrevivir, 
sino para todos nosotros.
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Memoria y memoriales. 
Las Baldosas en Argentina como expresión 
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Si es verdad que la razón de ser fundamental de un lugar de memoria es parar 
el tiempo, bloquear el trabajo del olvido, fijar un estado de cosas, inmortalizar la 
muerte (…) está claro y es lo que los vuelve apasionantes, que los lugares de me-

moria viven de su aptitud a la metamorfosis, en el incesante rebote de sus signifi-
caciones y el bosque imprevisible de sus ramificaciones.

Pierre Nora

A modo de introducción

Podemos enumerar un sinfín 
de hechos y actividades que 

permiten rever y nominar nues-
tro pasado –demasiado– reciente. 
Podemos decir que mucho se ha 
escrito sobre la figura del desapa-
recido, y no poco se ha detallado 
sobre los padecimientos a los que 

fueron sometidos por sus perpetra-
dores. La reapertura de los juicios 
permitió una lucha entre lo legal 
y lo político, así como enfrentar 
nuevas situaciones y figuras legales 
no consideradas en las leyes actua-
les. Y podemos continuar listando. 
Pero lo que pretendemos destacar 
con este trabajo es que para el con-
junto de la sociedad lo indecible 
de la desaparición fue abriéndose 
paso con un lenguaje aprehendido 
y reinventado.

Diversos actores sociales se em-
peñaron en dar cuenta de lo suce-
dido durante la última dictadura 
cívico-militar argentina, pujaron 
por ponerle voz al silenciamiento, 
por hacer público lo personal y por 
ponerle memorias al olvido. De la 
misma forma, numerosas estrate-
gias se pusieron en juego a la hora 
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de la elaboración de una memoria 
plural y colectiva sobre nuestro pa-
sado reciente.

En este devenir, algunos miem-
bros de las Asambleas Barriales 
nacidas al calor de la lucha calle-
jera del 19-20 de diciembre de 
2001 se mantuvieron en contacto, 
y con el paso de los años crearon 
Barrios por Memoria y Justicia de 
Almagro-Balvanera y la Asamblea 
Popular San Telmo-Plaza Dorre-
go, que se relacionaron con orga-
nizaciones barriales preexistentes, 
como la Comisión por la Memoria 
y la Justicia de La Paternal y Villa 
Mitre, Vecinos de San Cristóbal 
Contra la Impunidad y también 
con organizaciones sociales con 
otros fines específicos.

Desde el seno de la ciudada-
nía, y en torno a la figura de los 
luchadores populares muertos y 
desaparecidos, se tejieron redes 
sociales, se apropiaron espacios 
públicos, se recuperaron historias 
de lucha y se crearon dimensiones 
propias e innovadoras de una me-
moria colectiva intersubjetiva.

¿Por qué elegir a las Baldosas 
como entidad para analizar una de 
las formas de hacer memoria co-
lectiva?

El recuerdo y la conmemora-
ción se tornan cuestiones cruciales 
a la hora de procesar experiencias 
colectivas traumáticas vinculadas 
a la aniquilación y la represión. 
De esta forma, y desde una mira-
da teórica, reflexionamos sobre 
la pugna entre las diferentes me-
morias y la musealización de los 
derechos humanos, rescatando la 
hechura y colocación de Baldosas 
en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires como construcción de 

una novedosa forma de expresar 
la memoria desde los ciudadanos 
y de hacer visibles a los militantes 
populares de los años ‘60 y ‘70.

Las Baldosas, a pesar de ser 
puro cemento, tienen la belleza 
de su artesanía, el buen gusto de 
sus colores. Con cada nombre dan 
cuenta de diversas historias y de 
una forma de concebir lo sucedi-
do, haciendo participar a la vecin-
dad con sus permisos explícitos o 
sus rechazos subrepticios.

Las Baldosas son potencia y así 
se convierten en arquitectura ciu-
dadana creada desde la memoria 
colectiva, de la misma forma que 
los “escraches” ideados por HI-
JOS. Esta herramienta les permi-
tió desde 1995 poner en evidencia 
pública la impunidad reinante en 
aquellos años, además de la posi-
bilidad de construir una condena 
social –frente a la ausencia de una 
legal–; hacer que la casa del ge-
nocida sea su cárcel y que todos 
sepan que “donde no hay justicia, 
hay escrache”.

Consideramos a estas memorias 
como resistentes, en tanto construc-
ción y constitución colectiva que apela 
a la reivindicación del detenido-des-
aparecido como sujeto militante, y que 
pugnan por no ser subsumidas por la 
memoria oficializada ni convertirse en 
memoriales pasivos e invisibilizados 
por los discursos que pretenden negar 
y olvidar.

Va con este trabajo nuestra rei-
vindicación a la tarea que lleva a 
cabo cada Barrio X Memoria y Jus-
ticia en el arduo compromiso de 
crear memoria.
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Desde dónde pensamos las pugnas 
de las memorias resistentes

Maurice Halbwachs, siguiendo 
el esquema de conciencia colectiva 
y ritualismo de Durkheim, teoriza 
sobre la memoria colectiva plan-
teando que nuestros recuerdos 
son sociales, y por lo tanto nuestra 
memoria individual debe coincidir 
con la memoria colectiva. De esta 
manera, los recuerdos antiguos se 
adaptan al conjunto de nuestras 
percepciones actuales, porque a los 
recuerdos reales se añade un con-
junto de recuerdos ficticios. Hay 
una reconstrucción a partir de da-
tos y nociones de los grupos, per-
mitiendo un marco de memoria a 
nuestros recuerdos individuales.

En este sentido, Durkheim su-
giere que las representaciones son 
comunes a todos los miembros de 
un grupo y el pasado es traído al 
presente sin fisuras. Sin embargo, 
consideramos que no todos recor-
damos de la misma manera.

Ya luego de la Segunda Guerra 
Mundial, el holocausto se con-
virtió en tropos universal, que 
posibilitó explicar situaciones es-
pecíficamente locales o lejanas en 
términos históricos y diferentes 
en términos políticos respecto del 
acontecimiento original (Huyssen, 
2002). Esto puede utilizarse como 
poderoso prisma a través del cual 
percibir otros genocidios, además 
de funcionar como metáfora de di-
versos hechos traumáticos.

Siguiendo a Huyssen, podemos 
decir que allí por el año 2006, 
cuando se cumplieron los 30 años 
del comienzo de la dictadura cí-
vico-militar, hubo una “explosión 
de la memoria” que se nos apa-

rece como “marketing de la me-
moria” –con lo cual corremos el 
riesgo de no poder distinguir entre 
los pasados utilizables y los datos 
descartables– y que a la necesidad 
del olvido se oponen estrategias 
de supervivencia basadas en una 
“memorialización” sostenida por 
recordatorios tanto públicos como 
privados. Este “boom” de la me-
moria, al que alude también Nora 
Rabotnikof, tiene que ver con la 
centralidad que comienza a tener 
el tema de la memoria en diversos 
espacios y la densidad política que 
trae aparejado el debate por las me-
morias en disputa, además de una 
creciente producción periodística 
y académica sobre la cuestión. En 
esta misma línea, Pierre Nora indi-
ca que hay tantas memorias como 
grupos, lo que hace que su natura-
leza sea múltiple, plural y colectiva.

En este sentido, y siguiendo a 
Rabotnikof, se puede establecer 
una diferencia entre las memorias de 
la política y las políticas de la memoria. 
Las primeras tienen que ver con las 
formas y las narraciones mediante 
las cuales los protagonistas o los 
contemporáneos de un período 
histórico determinado construyen 
un recuerdo de dicho pasado para 
articularlo con el presente y el fu-
turo, a partir de documentos, tes-
timonios en primera persona o de 
terceros, recuerdos, memorias de 
otras memorias. Por el contrario, 
cuando la autora habla de políticas 
de memoria, se refiere a las formas 
de lidiar con ese pasado, a los di-
ferentes mecanismos tendientes a 
poder generar un duelo y así con-
tribuir a la construcción de una 
narración colectiva. Estas políticas 
de memoria son, por ejemplo, los 
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juicios por delitos de lesa huma-
nidad o genocidio, la instauración 
de fechas y lugares conmemora-
tivos y apropiaciones simbólicas 
disímiles. Esta categoría refiere a 
políticas oficiales –ya que son éstas 
las que tienen mayor capacidad de 
instituir marcos discursivos colec-
tivos e institucionales– y también 
incluye las que despliegan diversos 
actores en el espacio público con la 
intención de atravesar a un amplio 
conjunto social y de generar una 
mirada alternativa a la oficial.

En el marco de la imposibili-
dad de que todos compartamos 
una misma visión o una única in-
terpretación sobre nuestro pasa-
do reciente, Elizabeth Jelin esboza 
que el espacio de la memoria de-
viene espacio de lucha política, en 
el cual se desarrolla la oposición 
entre memorias rivales que buscan 
imponerse. En esta disputa por LA 
memoria, las memorias sociales se 
construyen y establecen a través de 
prácticas y de marcas que se insta-
lan como rituales resignificados, ya 
que cuando el Estado no desarro-
lla canales institucionalizados ofi-
ciales y legítimos, la lucha sobre la 
verdad y sobre las memorias apro-
piadas se dirime en la arena social.

La autora plantea que en el caso 
de la conmemoración del 24 de 
marzo no se trató de un espacio 
de confrontación manifiesta y con-
flicto abierto entre versiones radi-
calmente diferentes del pasado, en 
tanto que el Estado y los partidos 
políticos no se constituyeron como 
actores centrales en la elaboración 
de una memoria colectiva, sino 
que fueron los movimientos socia-
les de derechos humanos quienes 
intentaron presentar memorias 

alternativas a las de los militares e 
instalarlas socialmente, reclaman-
do por una versión del pasado que 
rescatara y denunciara la represión 
y el sufrimiento, protestando con-
tra la impunidad y reclamando jus-
ticia.

El proceso que implica pregun-
tarnos sobre nuestro pasado más 
próximo tiene un carácter subje-
tivo y se construye socialmente, a 
partir del diálogo y la interacción. 
Las experiencias se comparten y 
difunden a partir de la utilización 
del lenguaje y dependiendo del 
marco cultural interpretativo en el 
que se desarrollan o se piensan. De 
esta forma, los discursos ligados a 
la construcción de una memoria 
se producen en tanto haya sujetos 
que compartan una misma cultu-
ra y que tengan la intencionalidad 
de materializar ciertos sentidos del 
pasado en un producto cultural, 
como es el caso de las Baldosas.

Para Michael Pollak existen, ade-
más, memorias subterráneas que 
prosiguen su trabajo de subversión 
en el silencio y que de manera casi 
imperceptible afloran en momen-
tos de crisis a través de sobresaltos 
bruscos y exacerbados. La memo-
ria entra en disputa, aparecen me-
morias en competencia. Durante 
décadas sobreviven recuerdos 
traumáticos que aguardan el mo-
mento propicio para ser expresa-
dos. Estos recuerdos permanecen 
vivos a pesar del gran adoctrina-
miento ideológico para mantener-
los confinados al silencio. Con esta 
mirada decimos que las Baldosas 
aparecen en escena enfrentando 
las disímiles representaciones por 
detentar una memoria verdadera.

Por último, es interesante el 
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planteo que realiza Inés Izaguirre 
en el análisis del devenir de las pu-
jas por la memoria. Diferencia en-
tre la memoria de la política que se 
tenía sobre las acciones de los mi-
litantes de la década de los ‘70 y la 
política de la memoria que se reconfi-
gura a partir de las “confesiones” de 
los militares Rolón, Pernías y Sci-
lingo en los años 1994 y 1995, he-
cho que establece como hito. Antes 
de esto, existía un importante obs-
táculo epistemológico e ideológico 
para reconocer que había fuerzas 
sociales en pugna. Esta visión que 
se tenía sobre los desaparecidos 
como “víctimas” impedía reco-
nocer que hubo una lucha entre 
clases sociales antagónicas, y el re-
corte histórico de que la represión 
sólo se ejecutó contra los grupos 
armados ocultaba su lucha política 
y cancelaba el carácter social de la 
confrontación.

Coincidimos en que la memoria, 
tanto individual como colectiva, es 
producto de luchas permanentes 
por volverse representativa en el 
marco de un orden social deter-
minado. A través de la colocación 
y la hechura de las Baldosas en los 
lugares donde sucedió la repre-
sión, diversos actores no oficiales 
intentan materializar su memo-
ria, dejando una huella que invita 
a interpretarla en múltiples senti-
dos. Vemos en estas Baldosas un 
canal alternativo de expresión para 
convertir los sentimientos perso-
nales más íntimos en significantes 
públicos y colectivos. En última 
instancia, el desafío de la cons-
trucción de una memoria no es la 
mera transmisión de información, 
sino el desarrollo de un proceso de 
identificación y apropiación de un 

período histórico pasado.

Memoria como reconstrucción y 
proceso

Daniel Feierstein sostiene que a 
partir del trabajo de elaboración de 
las situaciones traumáticas genera-
das por los genocidios –entendi-
dos como prácticas de destrucción 
y reorganización de relaciones 
sociales– se generan procesos de 
memoria que pueden afectar la 
constitución de las identidades 
personales, grupales y colectivas.

Con la intención de realizar un 
análisis complementario sobre 
los procesos de memoria, el autor 
incorpora diversas posturas de la 
neurología, el psicoanálisis, la fi-
losofía y las ciencias sociales. Así, 
retoma lo dicho por Henri Berg-
son con respecto al hecho de que 
la memoria y la consciencia se vin-
culan en torno a la necesidad de 
acción, y que éstas existen como 
forma de utilizar el pasado en el 
presente. Retomando a Israel Ros-
enfield, Feierstein hace hincapié en 
que las imágenes dispersas y caóti-
cas del cerebro sólo cobran sentido 
en la interacción con un contexto 
social y político, al articularse con 
la imperiosa necesidad de acción.

El autor introduce el concepto 
de procesos de memoria y lo define 
como “la construcción de sentido 
–en la interacción con otros– que 
surge de un intento de articulación 
coherente de estímulos y sensa-
ciones dispersos por los sistemas 
perceptivos, que se vinculan con 
el presente a través de la acción” 
(Feierstein, 2012, 59).

De esta forma, todo recuerdo es 
construido (aunque sea de forma 
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inconsciente), lo que simultánea-
mente implica construir identidad, 
ya que el ordenamiento de diver-
sos elementos dispersos del pasado 
genera un “presente recordado” y 
una narración de sí mismo. Este 
presente recordado es un acto de 
memoria, un acto de imaginación. 
La memoria no reproduce la rea-
lidad, sino que es una actividad 
profundamente creativa a partir de 
la cual se generan relatos sobre lo 
vivido. Al igual que Jelin, el autor 
resalta la importancia del lengua-
je y de la palabra como forma de 
apropiarse de una visión sobre el 
pasado, dotando de sentido a la ex-
periencia aportada por los sujetos.

“La memoria, entonces, acto 
creativo, existe para poder utilizar 
el pasado en la acción, a la vez que 
nos constituye a través del tiempo, 
en tanto nos permite construir una 
identidad –personal, intersubjeti-
va, socio histórica–. Ésta articula 
los fragmentos del pasado en di-
versas estrategias narrativas que, 
con un trasfondo último de carác-
ter ético, nos constituyen como su-
jetos, como grupos, como pueblos 
y como humanidad” (Feierstein, 
2012, 124).

En las Baldosas encontramos 
esos datos clave que nos hacen re-
tornar al pasado desde el presente, 
palabras que construyen sentido 
y otorgan condiciones de posi-
bilidad a una forma no oficial de 
construir memoria. Cada Baldosa, 
con su historia particular, es un 
acto de creación y es pura acción, 
no sólo en relación a su cimenta-
ción, sino también al puntapié que 
otorga para un posterior proceso 
de apropiación por parte de aque-
llos que transitan las veredas don-

de estas se erigen.
En este sentido, las Baldosas 

contienen un lenguaje particular:
Período político: no se circuns-

cribe temporalmente al período 
exclusivamente dictatorial de 1976-
1983, sino que reconoce un tiempo 
ampliado de represión estatal.

Reivindicación: con el texto “mi-
litante popular” se resalta el mérito 
de su lucha, de la impronta del “ha-
cer” de los sujetos, más que en su 
“ser” como víctimas.

Situación: “detenido-desapare-
cido” o “muerto” hace una reivin-
dicación global a los luchadores 
populares. La condición horroro-
sa de la desaparición no limita ni 
cuestiona qué sujetos deben ser 
homenajeados. Da dimensión de la 
amplitud del horror.

Demarcan territorio: con alguna 
de las frases “aquí vivió, fue asesi-
nado, desapareció, estudió o tra-
bajó”, establecen que ese barrio le 
pertenecía geográficamente, que el 
sujeto era parte del territorio que 
los vecinos transitan diariamente.

Responsables: se incluye y englo-
ba a los perpetradores como la to-
talidad del “terrorismo de Estado”.

Recuperación: de las historias de 
vida, como sujetos que tuvieron 
una entidad presente.

“por una memoria al servicio del 
presente y del futuro”

Vecinos de Almagro-Balvanera

La hechura es...

“efervescencia colectiva”. Según 
Durkheim, el “rito” permite man-
tener la vitalidad en las creencias y 
revivificar los elementos esenciales 
de la conciencia colectiva; solidifica 
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la unidad del grupo y es la cuna de 
la creatividad cultural.

La hechura conlleva varios pasos 
para el colectivo de Barrios x Me-
moria y Justicia.

En primer lugar, recibe el pe-
dido de colocar una Baldosa por 
parte de algún familiar o de com-
pañeros de militancia o de trabajo. 
A veces la propuesta surge de los 
propios miembros de la Asamblea 
porque se enteraron de que hay 
una víctima en el barrio o en un 
espacio donde las víctimas estudia-
ron o trabajaron.

La Asamblea se pone en con-
tacto con el barrio o la institución 
de pertenencia de la víctima para 
acordar el día de la hechura y la co-
locación.

A su vez, solicita el permiso 
necesario a las autoridades de la 
Ciudad y la/las oficinas específicas 
(Espacios Verdes). Este paso sue-
le ser más una notificación formal 
que un pedido.

Con un trabajo minucioso, con-
tacta a más personas que hayan es-
tado en contacto o tenido relación 
con el militante popular. Todos 
son convocados a participar de las 
tareas.

Entre los menesteres que fue-
ron acumulando en el hacer y co-
locar Baldosas se encuentran: los 
bastidores que sirven de marco a 
las Baldosas; letras de plástico con 
las que preparan anticipadamente 
el texto a colocar, pegadas en una 
cinta en el orden correcto; bolsas 
de cemento; vidrios de colores 
que adornan cada Baldosa; reglas; 
baldes y cucharas de albañil para 
hacer la mezcla. Con la experien-
cia se fueron equipando de todo lo 
necesario para que el día acorda-

do sólo sea de pura creación. Cada 
uno aporta labor según su destreza 
y deseo.

Entre mate y mate se va constru-
yendo, se va moldeando la memo-
ria. 

De a poco se prepara la mezcla 
del cemento, agua y ferrite de co-
lor. Y de a otro poco van llegando 
familiares, amigos, vecinos y con-
vocados.

Lentamente la Baldosa deja de 
ser idea para tener entidad y den-
tro de ella cada uno recobra su 
identidad sesgada por el terroris-
mo de Estado.

Una vez armada la estructura y 
colocados los vidrios de colores, 
hay que colocar el nombre. Este 
momento es conmovedor. Tienen 
prioridad los familiares. Hemos 
visto a madres colocar el nombre 
de sus hijos y también a hijos co-
locar el nombre de sus padres. Es 
un instante de recogimiento y re-
flexión. Un instante para recordar, 
y en ese recuerdo volverlos al pre-
sente.

Una vez finalizada, evoca, por 
ejemplo:

La colocación...
pura nostalgia y reivindicación.

Se cita a una hora definida que es 
respetada como pocas citas los son. 
Van llegando de a poco los invita-
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dos y los invitadores.
Ya se quitaron las baldosas iner-

mes que no nos hablan y se prepara 
la mezcla para fijar la Baldosa resis-
tente y habladora.

Mientras se coloca la Baldosa en 
SU lugar, se relata la historia de vida 
de cada uno de los desaparecidos o 
muertos que son homenajeados. 
En cada palabra, se reconstruye su 
identidad, al mismo tiempo que se 
reivindica su lucha y pertenencia 
política.

Cuando se colocan en institu-
ciones, la comunidad en conjunto 
participa activamente en la confec-
ción de las Baldosas, preparando el 
acto, en el discurso rememorando 
su paso real y concreto por la ins-
titución.

Aunque cada lugar tiene su par-
ticularidad y especificidad para el 
homenaje, lo común a todas las 
colocaciones es la infraestructura 
que organiza Barrios X Memoria y 
Justicia.

Algunas Baldosas fueron arran-
cadas, pero no forman parte de 
nuestro trabajo. Nuestro objetivo 
es reivindicar que las Baldosas flo-
recieron y florecerán tantas veces 
como sea necesario, ya que la me-
moria (es) resistente se abre paso a 
pesar de los olvidos.

Quiénes luchan y hacen estas 
memorias resistentes

La Coordinadora de Barrios x 
Memoria y Justicia se conformó en 
2005, agrupando a las diferentes 
Asambleas Barriales que, cada una 
por su lado, llevaban tiempo traba-
jando las diferentes problemáticas 
territoriales.

De todas las tareas que abordan, 
el eje identitario para conformar 
esta Coordinadora es su lucha con 

relación a los desaparecidos. Die-
ron así forma organizada a esas 
memorias subterráneas y resisten-
tes.

Muchas de estas Asambleas em-
prendieron o participaron en la 
recuperación y preservación de va-
rios Centros Clandestinos de De-
tención.

En este camino de lucha se 
abrieron paso no sólo en las vere-
das sino también en instituciones 
estatales, consiguiendo solidarida-
des entre algunos diputados y apa-
reciendo en el Boletín Oficial, con 
el Nº de Expediente 1714-D-2008 
y Trámite Parlamentario Nro. 031 
(24/04/2008), donde la Cámara de 
Diputados de la Nación resolvió 
declarar de interés las actividades 
que lleva a cabo la Coordinadora 
Barrios por Memoria y Justicia, en 
memoria de las personas secues-
tradas y desaparecidas durante la 
última dictadura militar. Entre sus 
fundamentos, expresó que:

La Coordinadora autodeno-
minada Barrios por Memoria y 
Justicia fue conformada en el año 
2005 con motivo de la conmemo-
ración de los 30 años del golpe 
de Estado de 1976, y cuenta con 
la participación activa de distintas 
organizaciones que trabajan por 
la recuperación de la memoria y 
la justicia, pertenecientes a los ba-
rrios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y Provincias de todo 
el país.

Esta Coordinadora tiene como 
objetivo el mantener vivo el re-
cuerdo de aquellos militantes po-
pulares detenidos-desaparecidos 
o asesinados por el terrorismo de 
Estado, antes y durante la última 
dictadura militar, para así devol-
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verles su identidad de luchadores 
comprometidos.

Para ello, recorren los lugares 
donde cada uno vivió, trabajó, 
transitó su militancia y donde, in-
cluso, algunos de ellos encontra-
ron la muerte, con el fin de dejar 
un testimonio de su paso por cada 
uno de nuestros barrios.

Es su deseo que cada una de las 
veredas por las que pasaron hablen 
de ellos. Por tal motivo, han decidi-
do señalar estos lugares como una 
huella en el suelo en su memoria, 
reemplazando en la acera una o 
más baldosas por un mosaico de 
cerámica que llevará el nombre del 
compañero o compañera a quien 
se recuerda.

En pocas palabras…

El movimiento de las veredas 
rotas de la Ciudad se ve alterado 
por las Baldosas, que quiebran la 
cuestión estética y arquitectónica 
dejando un lugar para la presencia 
de la ausencia en el ámbito público 
de lo cotidiano.

Desde las Baldosas, esa memoria 
resistente de reivindicación inter-
pela al transeúnte sobre su propio 
lugar en el pasado y en el presen-
te, incomodando a algunos y po-
niendo a reflexionar a otros; pero 
cuando se pisan estas Baldosas los 
desaparecidos se nos aparecen.
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Este segundo número de Tela 
de Juicio aparece en un mo-

mento complejo, cuando son 
fuertes las ofensivas para avanzar 
sobre las conquistas de la sociedad 
argentina durante más de tres dé-
cadas en los procesos de Memoria, 
Verdad y Justicia, cuando dichas 
ofensivas encuentran por prime-
ra vez hegemonía en el espacio 
mediático y han logrado, lo que 
nunca antes, mellar porciones del 
sentido común. Cuando diversos 
planteos jurídicos buscan generar 
condiciones de impunidad, como 
demuestra el fallo de la Corte Su-
prema aplicando de modo harto 
discutible el beneficio del 2x1 a 
condenados por el genocidio ar-
gentino.

Se trata de una serie de plan-
teos conjuntos, a saber:

- La recreación de una nueva 
versión de la lógica de los dos de-
monios,

- El cuestionamiento de ele-
mentos simbólicos fundamentales 
de los marcos sociales de memo-
ria sobre el pasado (la calificación 
de genocidio, el número de las 

30.000 víctimas, la diferencia en-
tre violencia estatal y acciones de 
insurgencia, entre otros),

- Las denuncias de corrupción, 
esgrimidas genéricamente sobre 
el conjunto del movimiento de 
derechos humanos, buscando con 
ellas enlodar el enorme respeto 
construido a lo largo de décadas 
de lucha contra la impunidad.

- El llamado a la reconciliación 
de la mano de beneficios para los 
procesados y condenados por crí-
menes de Estado.

La revitalización del discurso 
de los dos demonios ha consti-
tuido una posibilidad fecunda de 
incidir en las disputas por la cap-
tura de las memorias colectivas 
y estos últimos dos o tres años (y 
muy en particular desde la asun-
ción del macrismo) han demos-
trado su potencia, basada no sólo 
en el bombardeo mediático sino, 
fundamentalmente, en la simple-
za de algunos de sus planteos y en 
el agotamiento de cierta mirada 
progresista bienpensante que, có-
modamente instalada en lo “po-
líticamente correcto” no logra 

eDitorial:

Los dos demonios (recargados) y la 
necesidad de confrontarlos

Daniel Feierstein
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recuperar la fuerza que llevó a ga-
nar el sentido común del pueblo 
argentino en la larga lucha contra 
la impunidad durante los años 
ochenta y noventa.

Dos demonios, dos terrorismos, 
dos violencias

No es ocioso recordar que la 
teoría de los dos demonios no sur-
ge como un discurso de los geno-
cidas sino que nace en sectores del 
movimiento de derechos huma-
nos, del propio pueblo argentino 
y, muy en especial, del gobierno 
de la transición democrática como 
un tipo de discursividad que in-
tentó oponer a la legitimación del 
aniquilamiento el desnudamien-
to de la clandestinidad, crueldad 
e ilegalidad del accionar estatal. 
No debe olvidarse que el discur-
so de los dos demonios —en los 
últimos años de la dictadura y los 
primeros de la democracia— fue 
el modo de permitir el juzgamien-
to de los responsables materiales 
del genocidio —las primeras tres 
juntas militares y algunos otros 
represores ya conocidos y estigma-
tizados socialmente como Camps, 
Etchecolatz o Chamorro.

Ese discurso que oponía un te-
rror civil y otro estatal y que pro-
ponía juzgar ambos (aunque con-
sideraba “más grave” al estatal) 
tuvo como costo la unificación de 
dos tipos de prácticas cualitativa-
mente distintas: la lucha contra la 
injusticia (con todos los aciertos 

y errores que se le puedan asig-
nar) frente al intento de aumen-
tar la injusticia a través de una 
reorganización nacional guiada 
por el terror (esto es, un genoci-
dio). Si bien útil en su momento 
para fragmentar los discursos de 
legitimación del accionar geno-
cida (que la sociedad argentina 
era un caos y los militares habían 
llegado para imponer el orden), 
este discurso siguió permeando 
el sentido común de la mano de 
miradas duales que, aunque con-
denan explícitamente la teoría de 
los dos demonios, continúan in-
vocando sus sentidos, tanto la que 
implica el concepto de terrorismo 
de Estado (que convoca, quiéralo 
o no, la contracara de un “terro-
rismo civil” aunque no habla de él 
y queda mudo cuando las nuevas 
ofensivas de la derecha lo ponen 
sobre la mesa) o la que concibe 
ambas prácticas bajo el paraguas 
de la “violencia política” y luego le 
agrega adjetivaciones como revo-
lucionaria, contrarrevolucionaria, 
estatal o civil, pero continúa equi-
parando ambas prácticas sociales 
y analizándolas conjuntamente, 
planteando una causalidad que 
las vincula.

Se asuman como parte de la 
teoría de los dos demonios o no 
(porque en realidad nunca nadie 
se asumió como tal, ni siquiera el 
alfonsinismo ni el propio Sábato), 
toda discursividad que analiza am-
bos procesos como dos caras de 
una moneda (dos males, dos te-
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rrorismos, dos violencias) forma 
parte de este tipo de caracteriza-
ción, aún cuando postule que la 
violencia estatal es infinitamente 
peor que la civil, que unos hechos 
deben ser juzgados y los otros no, 
que unos los cometieron “jóvenes 
idealistas equivocados” y otros 
“unos demonios malvados” o que 
escamotee (como el concepto de 
“terrorismo de Estado”) al “otro 
terrorismo”.

La potencia de la teoría de 
los dos demonios no radica en 
la demonización de unos, otros 
o ambos (como creen muchos 
de quienes la critican) sino en 
la equiparación de dos prácticas 
cualitativamente distintas, en la 
construcción causal de que una 
sería la respuesta a la otra y en 
la imposición de hablar ambas 
prácticas juntas, sin remitir a otras 
modalidades de violencia como 
la violencia estructural o la de las 
dictaduras militares y proscripcio-
nes políticas que llevaron a deter-
minadas agrupaciones a optar por 
una salida político-militar.

La trampa de la teoría de los 
dos demonios radica en el térmi-
no “dos”, en la binarización y la 
decisión de que prácticas sociales 
cualitativamente distintas se ha-
blen juntas y sin remitir a ningu-
na otra, olvidando de este modo 
sus condiciones de surgimiento, 
su vinculación con otras realida-
des (la violencia estructural, los 
golpes militares, las proscripcio-
nes) y sus lógicas específicas (el 

carácter del genocidio argentino 
en tanto decisión de transformar 
relaciones sociales mucho más 
que de combatir a organizaciones 
político-militares, lo cual se des-
prende simultáneamente de los 
documentos militares argentinos 
como del análisis del conjunto de 
víctimas o del tipo de prácticas im-
plementadas).

Sobre esta equiparación más o 
menos explícita entre dos violen-
cias se ha montado la aparición 
de una teoría de los dos demonios 
recargada, con la apelación a “las 
víctimas del terrorismo” (una ca-
tegoría tan de moda en el siglo 
XXI) y con su desafío al discurso 
políticamente correcto de la úl-
tima década, planteando que, a 
diferencia de las víctimas del ge-
nocidio, estas “víctimas en espejo” 
no habrían recibido el recono-
cimiento estatal, la justicia o las 
reparaciones que recibieron “las 
otras víctimas” y reclamando un 
tratamiento igualitario tanto en el 
plano jurídico como en el plano 
político o moral.

De allí radica su efectividad y el 
modo en que van calando más y 
más fuerte en el imaginario social 
ante cierto desconcierto de quie-
nes, acostumbrados desde hace 
un tiempo a hablar sólo entre no-
sotros en eventos de militancia o 
de “convencidos”, hemos perdi-
do gran parte de la potencia que 
permitió derrotar a la impunidad 
y no atinamos a desarticular un 
discurso que se va expandiendo 
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como una mancha de petróleo, 
especialmente en las generacio-
nes más jóvenes, siempre reacias 
(¡¡¡por suerte!!!) al pensamiento 
políticamente correcto.

La debilidad del discurso política-
mente correcto: ¿se trata de “cosa 
juzgada”? ¿Se debe impedir el 
debate?

La expresión más clara de este 
relativo desarme ideológico y dis-
cursivo es la apelación a callar a 
los nuevos voceros de la derecha 
pro-genocida, como si la fuerza 
pública fuera la herramienta para 
dirimir los debates o ganar las 
disputas por el sentido común. 
La rápida acusación de “negacio-
nistas” y la insípida referencia a 
que se trata de una “cosa juzgada” 
son modos de escapismo que bus-
can apenas legitimar el statu quo, 
desnudan un profundo desarme 
conceptual y potencian aún más 
a todos aquellos que se unen al 
discurso pro-genocida por su faz 
“políticamente incorrecta”.

Los debates por las representa-
ciones del pasado no se dirimen 
con el código penal en la mano. 
Debemos combatir a los negacio-
nistas y relativizadores sin descan-
so, de eso no cabe duda. Podemos 
cerrarles los espacios mediáticos 
(apelando a la responsabilidad 
de periodistas y comunicadores). 
Se puede incluso hacerles pagar 
un costo político por sus declara-

ciones, por ejemplo exigiéndoles 
la renuncia a sus cargos públicos, 
dada la ilegitimidad para su ejerci-
cio en función de sus inaceptables 
posturas. Pero, más temprano que 
tarde, lo que resulta necesario es 
responder con argumentos, por-
que se trata del único modo de 
incidir en las luchas por la hege-
monía. Nadie jamás convencerá 
de ninguna verdad diciendo que 
es “cosa juzgada”. La impunidad 
fue “cosa juzgada” y la derrota-
mos. La injusticia en Argentina es 
“cosa juzgada” desde siempre. La 
justicia por lo general condena a 
los sectores populares (incluso en 
muchos casos siendo inocentes de 
los crímenes que se les imputan) 
y absuelve a los lavadores de di-
nero, a los corruptos, a los crimi-
nales de guante blanco. Todo eso 
es “cosa juzgada” en nuestro país. 
Por tanto, el argumento de que se 
tiene razón porque es “cosa juzga-
da” es un boomerang inaceptable 
para cualquiera que sea crítico del 
funcionamiento del sistema penal 
o la justicia en contextos en los 
que ni siquiera se respetan las mí-
nimas formas republicanas (que 
por otra parte suelen expresar la 
defensa de un statu quo favorable a 
las clases dominantes).

Se ha insistido de modo reite-
rado en la relevancia de la justicia 
como un modo fundamental de 
construcción de verdades colec-
tivas, en la incidencia de las sen-
tencias judiciales en las luchas por 
la hegemonía y las disputas por el 
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sentido común. Vale seguir sos-
teniendo con la misma fuerza la 
importancia de dicha lucha y los 
logros que se han obtenido en ella 
(incluso el reconocimiento de la 
existencia de un genocidio en la 
Argentina). Pero es una ratifica-
ción de algo que consideramos 
justo y verdadero. Lo valioso es 
que los tribunales reconocen la 
verdad y por una vez hacen justi-
cia, no que la verdad y la justicia 
es lo que dictan los tribunales y 
transforman en “cosa juzgada”.

Al planteo argumental de los 
dos demonios, los dos terroris-
mos o las dos violencias sólo se lo 
podrán derrotar desarmando esa 
operación discursiva que intenta 
unir prácticas cualitativamente 
distintas para sacar conclusiones 
de esa articulación artificial. No lo 
derrotaremos acallando autorita-
riamente a sus voceros o intimán-
dolos. Así como hoy vuelve como 
boomerang la chicanera expre-
sión “armen un partido y ganen las 
elecciones” (absurdo anti-argumen-
to que quería confrontar un dis-
curso con la fuerza del statu quo), 
rápidamente quienes responden 
en estas nuevas circunstancias “es 
cosa juzgada” tendrán que tragar-
se sus palabras si una justicia cada 
vez más corrupta y manipulable 
comienza a dictar fallos proclives 
a esta nueva teoría de los dos de-
monios recargada. Sólo podremos 
detener esta ofensiva con fuertes 
movilizaciones masivas y plurales y 
con potencia y solidez en nuestras 

argumentaciones.

Girando el reloj treinta años para 
atrás: aportes y límites del discur-
so alfonsinista

Ante la apelación vacía de algu-
nos referentes políticos a la “cosa 
juzgada” o a cerrar el debate sin 
discusión, llama la atención que 
la solidez en las confrontaciones 
mediáticas para oponerse a esta 
ofensiva pro-genocida va siendo 
hegemonizada por los viejos al-
fonsinistas que, callados durante 
más de una década, reaparecen 
hoy para poner límites a la equi-
paración de las dos “violencias” o 
al discurso que plantea que las víc-
timas de la primera violencia no 
habrían tenido justicia. 

El eje argumental alfonsinista 
ha sido el siguiente:

1) Las víctimas de la “violencia 
terrorista” son también víctimas 
de la dictadura genocida, que im-
pidió que se juzgaran los hechos 
de la izquierda armada aniquilan-
do a sus supuestos responsables, 
a sus familias, a sus allegados. Por 
tanto, los responsables de la “pri-
mera violencia” ya han recibido 
desde el Estado penas ilegales 
como modo de castigo de sus ac-
ciones.

2) La violencia estatal no es 
equiparable a la violencia civil, en 
tanto es el Estado quien debe pro-
teger a la población y quien mane-
ja tanto el aparato punitivo como 
los tribunales encargados de brin-
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dar justicia.
3) Pero, por si fuera poco, 

los líderes sobrevivientes de la 
izquierda armada fueron perse-
guidos judicialmente a partir del 
decreto 157/83 y las acciones ju-
diciales posteriores e indultados 
por el gobierno de Carlos Menem 
junto a los genocidas.

Esto es, plantean que no sería 
verdadero sostener que dichos he-
chos quedaron impunes ya que el 
Estado los persiguió tanto en dic-
tadura (con un genocidio) como 
en democracia (con juicios a los 
sobrevivientes).

Por mucho que confrontemos 
argumentalmente con este discur-
so alfonsinista, es evidente que el 
mismo es más efectivo que las ape-
laciones vanas a la “cosa juzgada” 
o las denuncias de incorrección 
política o de desafiar “aquello en 
lo que todos estamos de acuerdo”.

Pero el costo de dicha defensa 
es extremadamente alto, porque 
reconoce el principio fundamen-
tal de la teoría de los dos demo-
nios: la equiparación (por mucho 
que uno sea peor que el otro) de 
las acciones genocidas con los in-
tentos de combatir la injusticia. El 
discurso alfonsinista legitima los 
juicios a los genocidas, demuele el 
pedido de nuevos juicios a los so-
brevivientes de las organizaciones 
armadas de izquierda y desnuda 
las falacias de la nueva derecha, 
pero al costo de legitimar el nú-
cleo más profundo de la teoría 
de los dos demonios: que hubo 

dos violencias que se encuentran 
articuladas de modo causal y que 
constituyen dos caras (por muy 
distintas que sean) de la misma 
moneda.

Sobre la especificidad de la vio-
lencia genocida

La palabra “genocidio” ha rea-
parecido en estas discusiones, pa-
radójicamente sostenida por mu-
chos de quienes no la sostuvieron 
en los estrados judiciales o incluso 
de quienes (sin ninguna necesi-
dad) salieron a argumentar en los 
tribunales “en contra” de aquellas 
querellas, fiscalías o jueces que lu-
charon por el reconocimiento de 
la existencia de un genocidio en la 
Argentina de los años setenta.

La referencia no es casual. La 
potencia de la perspectiva del ge-
nocidio no radica en que se trate 
de una palabra mágica ni en que 
refiera a una acción “más grave” 
que otras ni que, de por sí, le cie-
rre la boca a nadie con la fórmula 
“cosa juzgada”.

La potencia de la perspectiva 
que comprende a lo ocurrido en 
la Argentina como un genocidio 
es que quiebra la equiparación 
dual, con una contundencia difí-
cil de encontrar en otras visiones. 
Porque allí radica el nudo de esta 
disputa por el sentido, allí se en-
cuentra el corazón de toda teoría 
de los dos demonios. No en la 
asignación demoníaca (aquella 
metáfora poética de Ernesto Sába-
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to) sino en la binarización.
Por eso el concepto de terro-

rismo de Estado es fallido. Porque 
convoca una y otra vez semánti-
camente a su par (el terrorismo), 
aún cuando muchos de que quie-
nes lo sostengan digan que las 
acciones de la izquierda armada 
no eran terroristas (¡que no lo 
eran!!). E incluso porque la lógica 
indiscriminada del terrorismo ni 
siquiera se aplica a los crímenes 
cometidos por el Estado argenti-
no, que NO fueron indiscrimina-
dos. Ya en su denominación radi-
ca su falla. También en el intento 
de oposición de dos “violencias”, 
tan de moda académicamente, se 
convoca a esta dualidad. También, 
aunque les cueste más admitirlo, 
en las invocaciones a la violencia 
revolucionaria y la violencia con-
trarrevolucionaria, tan cara a cier-
ta izquierda académica (mucho 
menos a la militante), que sigue 
presa de la dualidad que articula, 
une de modo causal y equipara 
dos prácticas cualitativamente dis-
tintas.

Violencia es un concepto abs-
tracto. Casi un significante vacío. 
Comprenden prácticas como la 
tortura, el exterminio, la perse-
cución sistemática, el homicidio, 
la violación, la apropiación de 
menores pero para el caso tam-
bién los atentados, las acciones de 
resistencia, las lesiones menores 
a alguien al que agredimos o del 
que nos defendemos. Y también 
existe violencia verbal, violencia 

simbólica, violencia patriarcal, 
entre muchas otras. Es también 
violencia empobrecer sistemática-
mente a un pueblo. Es violencia 
el robo, pero tanto el robo de un 
bien en la vía pública o en nuestra 
vivienda como el robo del patri-
monio de un pueblo a través de la 
corrupción, con la fuga de divisas 
o la entrega de los recursos natu-
rales.

La trampa de la teoría de los 
dos demonios consiste en esa 
dualidad que elige equiparar dos 
“violencias” totalmente diferentes 
y presentarlas como el anverso y 
reverso de lo mismo, ignorando 
otras decenas de modalidades de 
violencia. Entonces resultaría que 
la violencia del “terrorismo esta-
tal” habría sido una respuesta a la 
violencia de los “jóvenes idealis-
tas”, pero no se ve que esa es una 
construcción argumental que in-
venta una causalidad entre dos vio-
lencias distintas ignorando otras 
posibles articulaciones. ¿Por qué 
no pensar que las acciones de la 
izquierda armada fueron una res-
puesta a la violencia de las dicta-
duras previas, a la proscripción del 
peronismo, a la redistribución re-
gresiva del ingreso implementada 
a partir del golpe militar de 1955? 
¿Por qué no vincular la dictadura 
genocida de 1976 con la desarti-
culación de un tramado social que 
impedía las transformaciones eco-
nómicas deseadas por los sectores 
dominantes que con la emergen-
cia de una izquierda armada? To-
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das estas vinculaciones no son “na-
turales” sino construcciones que 
nos permiten entender los hechos 
de un modo o de otro, que tienen 
profundas consecuencias políticas 
en nuestro presente y en nuestro 
futuro, en los modos de elabora-
ción de la violencia genocida por 
parte de nuestro pueblo. 

No aceptar la teoría de los dos 
demonios no implica rehuir las le-
gítimas discusiones sobre nuestra 
historia, sobre los distintos acto-
res sociales implicados y sobre la 
pertinencia, efectividad, aciertos 
o errores de cada uno de ellos en 
los años setenta. Ni siquiera sobre 
los diversos niveles de responsabi-
lidad de los cuadros políticos de 
conducción de cada organización. 
Simplemente implica no aceptar 
discutirlo conjuntamente con la 
violencia genocida. Esa equipara-
ción y articulación es la construc-
ción más potente y más terrible 
de la teoría de los dos demonios. 
Asumir la dualidad de dos proce-
sos diferentes bajo un significante 
vacío que los vincula (terrorismo, 
violencia, demonios).

Entre otras posibilidades, el 
concepto de genocidio nos ha 
permitido desenganchar ambas 
discusiones, dando cuenta del “in-
tento de destrucción parcial del 
grupo nacional argentino” pre-
sente en el “proceso de reorgani-
zación nacional”. Dicho proceso 
no fue una “respuesta” ante los 
desafíos de una izquierda armada 
en la Argentina sino un plan dise-

ñado previamente —véanse para 
el caso los manuales militares de 
los años sesenta, muy en especial 
el Reglamento de Operaciones 
Psicológicas, entre otros.

El genocidio argentino no fue 
una acción contrarrevolucionaria 
para frenar una acción revolucio-
naria previa. No fue una acción 
defensiva que se explica por las 
acciones de “otra violencia” que la 
antecedió, sino que se trató de un 
plan ofensivo que buscaba —y en 
gran medida logró— transformar 
la estructura económica, política, 
social e incluso moral del pueblo 
argentino.

Al analizar, juzgar o condenar 
a los genocidas nada tienen que 
hacer los análisis sobre otras prác-
ticas sociales, como las implemen-
tadas por las organizaciones que 
se propusieron (apelando o no a 
la lucha armada) transformar a la 
sociedad argentina en otra direc-
ción. Ese es un debate que nos de-
bemos y que tendremos que dar. 
Pero es OTRO debate. Que no 
implica ni al código penal ni a las 
herramientas del derecho penal 
internacional ni constituye nin-
guna contracara ni explicación ni 
causalidad de la violencia geno-
cida que se abatió sobre nuestro 
pueblo.

La equiparación de modos di-
ferenciales de ejercicio de la vio-
lencia sólo ha servido en la histo-
ria para legitimar a quienes están 
dispuestos a una violencia ilimita-
da, ya que la misma aparece igua-
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lada a cualquier otro modo de uti-
lización de la violencia. El modo 
más eficaz de confrontar con esta 
nueva ofensiva discursiva, esta ver-
sión “recargada” de la teoría de 
los dos demonios, será ser capaz 
de distinguir prácticas sociales dis-
tintas que requieren discusiones 
distintas. Las violencias no son 
iguales ni equiparables ni se expli-
can causalmente una en función 
de la otra.

En la Argentina existió un ge-
nocidio, en tanto un proyecto de 
“destrucción parcial del grupo 
nacional argentino” a través de 
un plan sistemático de secues-
tro-tortura-exterminio de sectores 
de la población argentina y del te-

rror que dicho plan generó en el 
conjunto como herramienta para 
transformar su identidad.

Las luchas (pasadas y presen-
tes) por enfrentar la injusticia no 
son “menos graves” que la violen-
cia genocida, como sostienen las 
teorías que sólo logran distinguir 
el actor estatal del actor civil. Las 
luchas por enfrentar la injusticia 
son algo absoluta y cualitativamen-
te distinto de un genocidio y no 
fueron ni la causa ni la contracara 
del genocidio. La claridad en este 
punto constituye el único modo 
de enfrentar la nueva versión de 
la teoría de los dos demonios sin 
terminar legitimando su núcleo 
más maligno en el intento.
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Macrismo y Derechos Humanos. 
Hacia la impunidad y el negacionismo1

Adriana S. Taboada2

En febrero de 2016, a solo dos meses de la asunción del gobierno 
de Mauricio Macri, dimos a conocer un primer relevamiento de las 

nuevas medidas que se estaban aplicando en las áreas del poder ejecu-
tivo vinculadas a Justicia y Memoria y el impacto derivado de ellas3. 

Pudimos reconocer entonces la precisión de los pasos que se iban 
dando y cuán planificados estaban atento al objetivo no explicitado 
de la gestión recién inaugurada: desandar las políticas de Estado en 
Memoria, Verdad y Justicia que durante una década se establecieron y 
profundizaron.

Hoy sabemos además que buscan transformar el relato sobre nues-
tra historia reciente destruyendo los avances alcanzados en materia de 
Derechos Humanos relacionados con la última dictadura militar, sobre 
todo en el plano simbólico.

La reapertura de los procesos judiciales por delitos de lesa huma-
nidad, las medidas en materia de reparación económica4 pero funda-
mentalmente de orden simbólico, la memoria como política de Estado, 
la posibilidad de construcción de un relato histórico sobre lo sucedido 
en los años 60/70 que pudiera analizar, críticamente, conceptos como 
el de guerra y la teoría de los dos demonios habilitando el desarrollo 
conceptual del de genocidio, la transformación de los contenidos en la 
educación a la luz de conceptos como Terrorismo de Estado o dictadu-
ra cívico militar, son algunos de los logros y herramientas construidas 
durante más de una década5 que debieron enfrentar el desmantela-
miento de áreas, el vaciamiento de contenidos y la desfinanciación a 

1 A los fines del presente artículo todas las páginas web fueron consultadas, y refren-
dada su vigencia, entre enero y febrero de 2017.

2 Lic. en psicología. Investigadora del CEG-UNTREF. Miembro del EASQ-UBA 
3 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-291619-2016-02-02.html
4 Algunas de ellas son previas al gobierno kirchnerista.
5 No negaremos que esta construcción estuvo sujeta a tensiones y conflictos, pero 

queremos rescatar la vitalidad de ese proceso y el avance que implicó en términos his-
tóricos y culturales.
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través de la subejecución presupuestaria. 
Este fue el proceso llevado adelante durante todo el año 2016, que 

continúa en este 2017, proceso resistido por los trabajadores, las orga-
nizaciones de Derechos Humanos y sindicales, las víctimas y la ciudada-
nía. Esa resistencia permitió preservar puestos de trabajo e incluso que 
se produjeran reincorporaciones. Hoy son los trabajadores quienes de-
fienden con un fuerte compromiso los principios de Memoria, Verdad 
y Justicia en su tarea cotidiana frente a la transformación de la política 
de Estado para el sector. 

Se produjo un cambio político y conceptual en la materia que nos 
ocupa que se evidencia, por ejemplo, en la nominación de la Secretaria 
de Derechos Humanos de la Nación que pasó a llamarse de Derechos 
Humanos y Pluralismo Cultural, lo que representa un cambio de pa-
radigma reconocido por el propio secretario de derechos humanos, 
Claudio Avruj6, y donde los crímenes de Estado pasan a conceptuali-
zarse en el mismo nivel que la identidad cultural del país con su conse-
cuente efecto despolitizador. 

Un recorrido transversal sobre lo realizado por el macrismo durante 
el año 2016 y 2017 en las áreas de Derechos Humanos del Poder Ejecu-
tivo nos permitirán dar cuenta de la destrucción que están producien-
do. 

Desmantelar. Vaciar. Desfinanciar. Cerrar.

Ministerio de Seguridad
Luego de 5 años de trabajo fue disuelta la Dirección Nacional de 

Derechos Humanos. La misma había surgido al poco tiempo de ser 
creado el Ministerio de Seguridad (diciembre de 2010), con el objeti-
vo de construir un modelo democrático de seguridad ciudadana que 
comprendiese seriamente la tarea de pensar los derechos humanos y 
la igualdad de género como un principio que debía ser garantizado y 
resguardado por el sistema de seguridad del Estado. Coordinaba los 
requerimientos judiciales en el marco de las causas de lesa humani-
dad y de la sustracción y sustitución de identidad durante el genoci-
dio. Contaba con un equipo de trabajo de 33 personas especializadas 
en la temática y su funcionamiento estaba fuertemente articulado con 
las Fuerzas de Seguridad y con numerosos organismos estatales, de la 
sociedad civil y de la administración de justicia, lo que daba eficiencia 

6 http://infojusnoticias.gov.ar/nacionales/memoria-verdad-justicia-y-educacion-son 
centrales-para-la-gestion-10997.html
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y seriedad a sus acciones. 
Casi la mitad de sus trabajadores fueron despedidos y a otro número 

importante, luego de meses sin tareas, se los designó a otras áreas del 
Ministerio.

Bajo esta Dirección funcionaban tres equipos de trabajo capacitados 
para el mismo. Dos de ellos fueron desmantelados: 

El Grupo Especial de Relevamiento Documental (GERD), que au-
xiliaba a la justicia en aquellas causas en las que se investigaba la es-
tructura orgánica de las fuerzas de seguridad durante el Terrorismo de 
Estado, analizaba los legajos personales, producía informes. Su aporte 
judicial sobre el esquema de trabajo y procedimiento en los denomina-
dos “vuelos de la muerte” fue relevante. A partir del análisis de archivos 
pertenecientes a las Fuerzas Policiales y de Seguridad produjeron más 
de 3500 documentos presentados en causas judiciales de lesa humani-
dad y realizaron la supervisión y seguimiento de 2300 requerimientos 
judiciales en el marco de dichas causas. 

Algunos de los despedidos formaban parte de este grupo.
También se desmanteló el equipo que trabajaba en la identificación 

de NN a través del análisis de huellas dactilares, dedicado a casos de 
desaparecidos de la dictadura y que intervino en el hallazgo del cuerpo 
de Luciano Arruga.

Coherente con este desmantelamiento y vaciamiento, la Ministra de 
Seguridad Patricia Bullrich, designó como Jefe de Gabinete de Aseso-
res a Pablo Noceti7, abogado cuyos antecedentes incluyen el haber de-
fendido a genocidas de La Pampa y Concepción del Uruguay, fue socio 
de abogados que tuvieron a su cargo la defensa del genocida Leopol-
do Fortunato Galtieri y afirmó, como otros funcionarios del Gobierno, 
que los juicios por delitos de lesa humanidad son la “legalización de 
una venganza”8. Al comienzo de su gestión, Noceti, dispuso que todo 
informe emitido por el Ministerio a requerimiento de la justicia, debe-
ría ser remitido primero a su persona.

Ministerio de Defensa.
El 1 de marzo de 2016 se derogó la resolución del Ministerio de De-

fensa N° 85 de fecha 26 de julio de 2013 que prohibía a los presos por 
causas de lesa humanos ser internados o recibir atención ambulatoria 
en hospitales militares. Aquella resolución se firmó luego de la fuga de 
dos condenados por esos delitos, en momentos en que eran traslada-

7 http://www.minseg.gob.ar/la-ministra-de-seguridad-tom%C3%B3-juramento-los 
nuevos-funcionarios

8 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-291054-2016-01-25.html
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dos al Hospital Militar Central para su atención. Esta derogación forma 
parte de la estrategia para conceder de manera automática prisiones 
domiciliarias a los imputados o condenados, sin ningún otro requisito 
que la edad. 

Por otro lado, el Decreto 721/16 del Poder Ejecutivo9, acotó las fun-
ciones de control civil que el Ministerio de Defensa había establecido 
previamente sobre las Fuerzas Armadas. El control político del área 
comienza a dar sus primeros pasos en el traspaso de los funcionarios 
civiles del Gobierno a las fuerzas armadas cuando vuelven a ser ejecu-
tadas por los propios militares las designaciones, premios, traslados, in-
corporación de retirados como docentes en los espacios de formación, 
entre otras tareas. 

Desde el año 2011, este Ministerio cuenta también con una Direc-
ción de Derechos Humanos en la cual se conformaron equipos de Rele-
vamiento y Análisis que trabajan en los archivos de las Fuerzas Armadas 
de las tres armas: Aérea, Armada y Ejército. 

Estos equipos, formados por personal profesional y capacitado para 
la tarea, se dedican a relevar documentos que son requeridos para las 
causas por delitos de lesa humanidad por parte de la justicia, el Ministe-
rio Público Fiscal, organismos e instituciones del Poder Ejecutivo en el 
marco de esas causas, acordes con los lineamientos del sistema de pro-
moción y protección de los derechos humanos vigentes en el sistema 
internacional. Sus informes se han sumado como aporte probatorio en 
las causas ESMA, Plan Cóndor, Operativo Independencia, Campo de 
Mayo, Malvinas, entre otras.

Desde fines del 2015, de 13 trabajadores, se despidieron a 3 y la 
situación contractual del resto es precaria e inestable. Hay irregularida-
des en el modo de contratación, como por ejemplo, el haber realizado 
contratos desde el 12 de enero de 2016 cuando los trabajadores habían 
cumplido su tarea desde el primer día de ese mes, con la consiguiente 
afectación salarial. Los puestos de trabajo que quedan vacantes no son 
cubiertos, generando dificultades en el desarrollo de la tarea pues la 
demanda de información se sostiene. 

A mediados de febrero de 2017, momento en que este artículo se 
está terminando de escribir, el escenario planteado habla de la posi-
bilidad de no renovación de contratos después del 31 de marzo y que 
los trabajadores que queden en el Ministerio serían reasignados a otras 
tareas, lo que en concreto implicaría el desmantelamiento de los equi-

9 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-264999/261952/nor-
ma.htm
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pos. Se restauraría así la práctica anterior, y las solicitudes judiciales 
serían respondidas por los miembros de las fuerzas armadas. La falta de 
colaboración y obstaculización era la práctica sostenida por los funcio-
narios militares que impedían obtener la información que los juzgados 
requerían. Esta dificultad es la que los equipos profesionales, hoy des-
mantelados, vinieron a subsanar.

 Ministerio de Justicia
Según declaraciones Claudio Avruj, el Ministro de Justicia Germán 

Garavano y el gobierno macrista, están a favor del otorgamiento auto-
mático de la prisión domiciliaria para los procesados y/o condenados 
por delitos de lesa humanidad10, posición que encuentra algunas vo-
ces de rechazo en el poder judicial. Como sostiene el, ahora ex, Juez 
Carlos Rosanzki en su fallo caratulado “,Víctor s/incidente de prisión 
domiciliaria” donde para este Juez la norma que posibilita la detención 
domiciliaria no es imperativa atento al tiempo verbal, utilizado en su 
redacción como“podrá”, y en lo que respecta a la edad, ésta es sólo una 
de las pautas que se pueden tener en cuenta, entre otras. Lo dicho per-
mite descartar sin dificultad aquellas argumentaciones que pretenden 
la aplicación “automática” de este beneficio ante la comprobación que 
se trata de un condenado que ha cumplido los 70 años de edad. Aun-
que resulte de Perogrullo, se impone aclarar que si el legislador hubie-
ra considerado obligatoria o automática la edad de 70 años, la norma 
diría “deberá”, cosa que obviamente no sucede.11 

En mayo de 2016 el ministro se reunió de manera secreta con Ceci-

10 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-294515-2016-03-14.html. Estas 
declaraciones no fueron desmentidas por el ministro Garavano ni por ningún miem-
bro del gobierno.

11 Fallo Rosanzky, expediente Nº 91002901/2009/TO1/3 caratulado “Ríos, Víctor 
s/ incidente prisión domiciliaria”, Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 1 de La Plata. 
“… corresponde comenzar recordando que como he señalando sobre este tema en 
otros pronunciamientos, la ley vigente expresamente señala que “...El condenado mayor 
de setenta años o el que padezca una enfermedad incurable en período terminal, podrá cumplir la 
pena impuesta en detención domiciliaria, por resolución del juez de ejecución o juez competente, 
cuando mediare pedido de un familiar, persona o institución responsable que asuma su cuidado, 
previo informes médico, psicológico y social que fundadamente lo justifique...”. (la negrita me 
pertenece) (art. 33 de la ley 24660).

Es decir, en primer lugar, resulta imprescindible advertir el carácter excepcional 
de esta modalidad ejecutiva, cuestión de suma importancia al momento de valorar la 
eventual concesión del beneficio, en donde los jueces no sólo deben confirmar el cum-
plimiento de los requisitos exigidos por la norma, sino que además deben ponderar la 
justicia de la decisión en caso de otorgar o denegar la prisión domiciliaria, de acuerdo 
a las circunstancias y características de cada caso concreto.
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lia Pando12, acérrima defensora de la dictadura y los crímenes de Esta-
do. Según la información que pudo conocerse, cuando este encuentro 
pudo sortear el silencio que lo rodeaba, esa reunión tuvo por objeto 
plantear la situación judicial y carcelaria de los genocidas imputados y 
condenados para encontrar una “solución”. En la misma línea marca-
toria de impunidad que se va trazando, Garavano destinó a uno de sus 
asesores, Gustavo Gettar, al tema de aquellos detenidos.

Gettar estuvo presente en la reunión secreta de Garavano con Ce-
cilia Pando, mantiene diálogo con organizaciones que defienden ge-
nocidas y bajo el ropaje de “humanitarismo” que quiere imprimirle el 
Ministro, se ocupa personalmente de las gestiones vinculadas a deten-
ciones domiciliarias y salidas extramuros13.

En el mes de diciembre de 2016, luego de varios meses de secreta 
preparación, se habilitó la Unidad Carcelaria 34 ubicada en Campo de 
Mayo (predio controlado por el Ejército Argentino), custodiada por el 
Servicio Penitenciario Federal14. El alojamiento de procesados o conde-
nados por delitos de lesa humanidad en cárceles especiales ha tenido 
como consecuencia la fuga y en algunos casos hasta la muerte de los 

12 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-299056-2016-05-11.html
13 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-313557-2016-11-06.html. Acerca 

de la situación carcelaria de los presos de lesa humanidad se sugiere leer https://www.
pagina12.com.ar/diario/elpais/1-306215-2016-08-07.html

14 “En 2016 los Ministerios de Defensa y de Justicia han puesto en funcionamiento 
un espacio sobre la base de un convenio marco (nº 1554) que había sido suscripto 
entre ambos ministerios 9 años atrás (6 de diciembre del 2007) y que traspasaba las 
funciones operativas del Instituto Penal de las Fuerzas Armadas, ubicado en el predio 
de Campo de Mayo, al Servicio Penitenciario Federal. Sin embargo ese convenio había 
sido dejado sin efecto un año después por una resolución (nº 983/2008) dictada por la 
entonces Ministra de Defensa, Dra. Nilda Garré, que impedía a los jefes de las Fuerzas 
Armadas acoger en unidades militares a procesados o condenados por delitos de lesa 
humanidad. Entre los considerandos de esa resolución se establecía que esas tareas 
eran totalmente ajenas a las misiones y funciones de las Fuerzas Armadas conforme lo 
establecido en la Ley de Defensa Nacional nº 23.554. Por lo demás, la Unidad 34 había 
sido clausurada por el entonces director nacional del Servicio Penitenciario Federal 
(SPF), Alejandro Marambio, por cuestiones de seguridad y no existe información feha-
ciente respecto de que se hubiesen corregido las deficiencias de seguridad del predio, 
de manera tal de neutralizar cualquier riesgo de fuga. Según Marambio, ese penal 
“presenta falencias funcionales, las que constituyen un factor de riesgo grave, real e inminente de 
evasiones de la población penal allí alojada, singularmente de contar con ayuda externa” http://
www.ambito.com/707513-cierran-carcel-de-campo-de-mayo-por-temor-a-otra-fuga-de-
represores y https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/plan-sistematico-la-fisca-
lia-reclamo-que-se-revierta-la-decision-de-alojar-a-un-condenado-en-campo-de-mayo/ . 
(Fuente: Solicitud de Audiencia a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Seguimiento del Informe 28/92 sobre Argentina. 16/1/2017).

https://www.pagina12.com.ar/7176-mas-privilegios-para-los-represores-presos.
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detenidos15. 
1 - Secretaria de Derechos Humanos 

Como ya se mencionó pasó a denominarse Derechos Humanos y 
Pluralismo Cultural, marcando un cambio de modelo acerca de cómo 
pensar los temas vinculados a la violación de Derechos Humanos du-
rante el genocidio. 

A mediados de enero de 2016, Avruj, flamante Secretario de Dere-
chos Humanos, recibió en el predio de la ex ESMA, donde funcionó el 
Centro Clandestino de Detención y Exterminio más emblemático del 
país, al Centro de Estudios Legales sobre el Terrorismo y sus Víctimas 
(Celtyv)16, una organización de familiares de militares y policías impu-
tados o condenados por ser responsables y ejecutores del genocidio, 
quienes reivindican públicamente el golpe de estado del 24 de marzo 
de 1976 y el accionar de quienes en ese momento usurparon el poder y 
cometieron las graves violaciones a los Derechos Humanos. 

Como ya se mencionó, Avruj abona el planteo de que la justicia dic-
tamine de manera automática la prisión domiciliaria para imputados y 
condenados por crímenes contra la humanidad, por el sólo hecho de 
cumplir los 70 años.

En el camino de la impunidad y modificando la política llevada 
previamente, la Secretaría no se presentó como querellante en el caso 
Saiegh, una causa de lesa humanidad contra civiles 17, y en el mes de di-
ciembre de 2016 la Secretaría no presentó el recurso de apelación ante 
la resolución de sobreseimiento de la causa Papel Prensa, por aquellos 
imputados a quienes la misma Secretaría de Derechos Humanos de-
nunció, formuló denuncia y querelló en 2010, incumpliendo de esta 
manera con su obligación18.

A continuación se describen los cambios producidos en las distintas 
áreas de la Secretaría.

15 El prefecto Héctor Febres, imputado en la causa ESMA, murió envenenado en su 
celda ubicada en un espacio de la Prefectura Naval. Nunca pudo descartarse la posibi-
lidad de un homicidio vinculado a la necesidad de “silenciarlo”. 

16 http://www.celtyv.org/index.html 
17 http://www.telam.com.ar/notas/201608/158939-el-estado-dejo-de-ser-querellan-

te en-el-caso-saiegh-una-causa-contra-civiles-por-delitos-de-lesa-humanidad.html
18 En el año 2010 un decreto estableció que la Secretaría de Derechos Humanos 

debe actuar como querellante en el expediente donde se investiga si se cometieron 
delitos de lesa humanidad en la venta de la empresa Papel Prensa de la compañía del 
Grupo Graiver a los diarios Clarín, La Nación y La Razón (causa 7111). Ese decreto sigue 
vigente. La decisión de Claudio Avruj de no apelar el sobreseimiento motivó que fuera 
denunciado penalmente por incumplimiento de deber de funcionario público http://
www.diarioregistrado.com/politica/por-no-apelar-los-sobreseimientos-de-papel-pren-
sa--denunciaron-al-secretario-de-derechos-humanos_a58640e666cafd4911aen 
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1. a. Centro de Asistencia a Víctimas de Violaciones de Derechos 
Humanos “Dr. Fernando Ulloa”. 

El Centro se creó para prestar asistencia desde una perspectiva inte-
gral y realiza el acompañamiento a víctimas de violaciones de Derechos 
Humanos en el marco de los procesos judiciales, tanto por delitos de 
Lesa Humanidad como por violaciones de Derechos Humanos en con-
textos democráticos. 

La Dirección Nacional a la que pertenece el Ulloa pasó a denomi-
narse de “Protección Nacional de Derechos y Resolución de Conflic-
tos”, acentuando este último término en las acciones.

Se produjeron despidos de profesionales y a lo largo del 2016 hubo 
momentos donde por subejecución presupuestaria hubo complicacio-
nes económicas para sostener los viáticos requeridos para llevar adelan-
te la tarea. En el invierno de ese año los trabajadores del Centro Ulloa 
debieron suspender transitoriamente la atención psicoterapéutica por 
falta de calefacción en los consultorios: El intenso frío además impactó 
en la salud de los trabajadores. La situación se complejizó cuando al 
frío se sumó una invasión de ratas. 

De todas maneras con fortísimo compromiso profesional, los traba-
jadores, mantienen la cobertura de sus tareas.

1. b. Programa Verdad y Justicia. 
El programa se creó en el año 2007 con el objetivo principal de 

fortalecer el proceso de Verdad y Justicia, con la intención de centra-
lizar en un organismo la coordinación de todas las dependencias del 
Poder Ejecutivo intervinientes en las investigaciones por los crímenes 
de lesa humanidad cometidos durante la última dictadura cívico-mili-
tar y, también, garantizar la protección integral de las víctimas, testigos, 
querellantes y funcionarios involucrados en el proceso de juzgamiento 
por aquellos hechos. 

Se ocupan además, de realizar investigaciones, de evaluar los riesgos 
de todos los testigos que son convocados a prestar declaración en los 
debates orales en todo el país, y contactar y notificar a las víctimas-tes-
tigos de su citación a prestar declaración, reemplazando de ese modo 
las notificaciones que usualmente realizaban las fuerzas de seguridad, 
eliminando un factor de revictimización.

El Programa sufrió despidos de trabajadores y se produjo su pase a 
la órbita de la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural.

La nueva dependencia funcional del Programa de la Secretaría, ge-
neró algunos cuestionamientos de las Defensas en los juicios en rela-
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ción a la compatibilidad por ser parte acusadora19 y el rol del Programa 
dentro del juicio (contacto con testigos, jueces, etc.).

1. c. Dirección Nacional de Sitios de Memoria. 
Entre las primeras medidas implementadas fueron despedidas las 

trabajadoras a cargo de los ex Centros Clandestino de Detención ESIM 
(Mar del Plata, Buenos Aires), “La Escuelita de Famaillá” (Tucumán), 
“Virrey Cevallos” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y ex “Brigada de 
Investigaciones de Las Flores” (provincia de Buenos Aires). En algunos 
casos las trabajadoras eran el único personal del lugar y luego del des-
pido continuaron con su actividad laboral sin cobrar sueldo, evitando 
el cierre del espacio. Algunas de ellas lograron la reincorporación al 
cabo de varios meses.

Por otro lado, se evidencia la falta de recursos y financiamiento para 
sostener las políticas del sector, en especial el vinculado a recursos y 
gestión para avanzar con obras fundamentales que aseguren la preser-
vación edilicia de los sitios y el funcionamiento de los espacios de me-
moria20, en muchos de los cuales no están garantizadas las condiciones 
laborales (falta de calefacción, computadoras, elementos de trabajo) y 
seguridad e higiene, tanto para los trabajadores como para los visitantes.

1. d. Dirección de Gestión de Políticas Reparatorias.
“La Dirección de Gestión de Políticas Reparatorias, tiene como 

principal objetivo la ejecución de las leyes reparatorias 24.043, 24.411, 
24.321, 25.914 y 26.56421. Entre sus funciones, la esencial es la investi-
gación y coordinación con los organismos competentes del Poder Ju-
dicial de la Nación, otras jurisdicciones de la Administración Pública 
nacional y provincial, y áreas incumbentes en la materia a los fines de 
la obtención de la prueba necesaria para acreditar cada pedido de re-
paración indemnizatoria previsto en las leyes que tiene a su cargo”22.

En la actualidad trabaja según los parámetros con los cuales desa-
rrolló su tarea durante años, pero el trámite encuentra su punto de 

19 La Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo cultural es querellante en cau-
sas de lesa humanidad

20 La ley N° 26691 garantiza la preservación, señalización y difusión de los sitios de 
memoria por su valor testimonial y por su aporte a las investigaciones judiciales.

21 Ley Nº 24.321 Certificado de “ausencia por desaparición forzada”, Ley Nº 24.411 
Indemnización por desaparición forzada o fallecidos por el accionar del terrorismo de 
Estado, Ley Nº 24.043 Indemnización para ex Detenidos, Ley Nº 25.914 Indemnización 
para Hijos, Ley Nº 26.564 ampliación de los beneficios de las leyes Nº 24.043 y Nº 24.411

22 http://www.jus.gob.ar/derechoshumanos/atencion-al-ciudadano/politicas-repa-
ratorias.aspx
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conflicto en cuando el expediente sale de la órbita de la Secretaría de 
Derechos Humanos hacia el área ministerial correspondiente. Los re-
clamos de mayor monto indemnizatorio tropiezan entonces con todo 
tipo de obstáculos para evitar su efectivización.

La “desaparición” de expedientes indemnizatorios23 dentro del área, 
es un hecho gravísimo que motivó la apertura de una causa judicial en 
diciembre de 2016.

2 - Infojus
Creado por el decreto 1431/2011, bajo la órbita del Sistema Argen-

tino de Informática Jurídica que depende del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación, comenzó a publicar información ju-
dicial a través de la web www.infojus.gob.ar. Realizaba coberturas gráfi-
cas y audiovisuales´ que podían ser consultadas de forma gratuita. 

A febrero de 2016 el archivo de INFOJUS contaba con 15000 notas 
entre las que se encontraban las coberturas de los juicios por delitos de 
lesa humanidad, informes especiales en la temática, notas de valor tes-
timonial histórico vinculados al proceso de Memoria, Verdad y Justicia. 
El grueso de esas noticias fueron “borradas”, dejándolas inaccesibles y 
afectando entre otros el derecho a la información. 

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos adujo que INFOJUS era 
un “órgano de propaganda política” por ello la agencia de noticias fue 
cerrada, despidiendo a gran parte de su personal, lo que significó que 
el Ministerio de Justicia dejara de cubrir los juicios por delitos de lesa 
humanidad.

3 - Programa Nacional De Protección De Testigos
La gestión macrista nombró al frente del Programa a Francisco La-

gos quien fuera subteniente de Caballería del Ejército e hijo del coro-
nel retirado Luis Hilario Lagos, ex profesor de la Escuela de las Améri-
cas en los años de la dictadura.24

Por el secreto que requiere el funcionamiento del área para soste-
ner la seguridad de quienes solicitan protección, no es posible obtener 
información que permita sopesar el efecto de este nombramiento pero 
consideramos que, para las víctimas del genocidio, que un ex militar 
esté a cargo del área y sea el garante de su seguridad es un hecho que 

23 https://www.pagina12.com.ar/20485-desaparecen-expedientes
24 Las acciones y decisiones son responsabilidad personal y las consecuencias de las 

mismas también, por tanto no son transferibles de padres a hijos, pero dado el cargo 
de Francisco Lagos y su propia condición de ex militar, no puede omitirse el impacto 
de este nombramiento sobre las víctimas.
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no debe minimizarse y de un fuerte impacto simbólico, aunque el ex 
subteniente no haya participado de la dictadura. 

El Estado que debe velar por la seguridad de las víctimas y sus fami-
liares designó para su resguardo a alguien que proviene de las fuerzas 
armadas, o sea, de una institución que representa a los victimarios. Este 
hecho ha sido descripto por un sobreviviente como una “medida de 
inseguridad”.25 En lugar de un efecto reparador desde el Estado que 
“cuida” nos encontramos con la representación vinculada a lo amena-
zante y terrorífico.

Ministerio De Educacion
Uno de sus programas de formación docente era el de Educación y 

Memoria. El objetivo del mismo era “consolidar un política educativa 
que promueva la enseñanza de la historia reciente mediante la elabora-
ción y puesta a disposición de materiales y acciones de capacitación do-
cente a nivel nacional (…) se propone ofrecer recursos para la efectiva 
inclusión de los contenidos curriculares mínimos comunes a todas las 
jurisdicciones (…) y el ejercicio y la construcción de la memoria colec-
tiva de la historia reciente con el objeto de generar en los/as alumnos/
as reflexiones y sentimientos democráticos y de defensa del Estado de 
Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos (...). El espacio 
educativo, entonces, no sólo es aquel donde se produce la transmisión 
de la memoria del pasado reciente, sino que es el bastión donde se 
generan los pisos fundamentales para garantizar la vigencia de los dere-
chos humanos, como una condición necesaria para su desarrollo pleno 
en tanto estos son conquistas sociales y en consecuencia fruto de la 
agencia humana”.26

La “revolución educativa” anunciada por el macrismo desmanteló 
este programa y despidió a los trabajadores del mismo.27

Banco Central De La República Argentina
Quedó disuelta la Subgerencia de Promoción de los Derechos Hu-

25 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-296096-2016-04-03.html
26 http://www.me.gov.ar/educacionymemoria/
27 Durante el año 2015 el Programa Educación y Memoria y la Facultad de Ciencias 

Sociales de la UBA, llevaron adelante una investigación a nivel nacional para evaluar el 
impacto de la política educativa en este área. Se encuestaron a 2500 jóvenes del último 
año de escuela secundaria de todo el país, pues ellos estaban completando su escola-
ridad luego de 10 años de gobierno kirchnerista. Los resultados de la investigación 
(uniformes para todo el territorio), muestran la importancia de la tarea realizada desde 
la escuela pública y los cambios que se posibilitaron. https://www.pagina12.com.ar/
diario/elpais/1-291504-2016-01-31.html
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manos. Creada en el año 2014, el área se dedicaba a la investigación de 
delitos económicos cometidos durante el genocidio. Llegó a conformar 
un acervo documental único del sistema financiero durante la última 
dictadura cívico-militar. Esa documentación, que desde el retorno de la 
democracia nunca antes había salido a la luz, es un insumo central para 
las causas judiciales. Esta subgerencia se ocupó de analizar actas de di-
rectorio, expedientes, boletines internos, memorias y el intercambio 
con fuentes documentales externas con el objetivo de conocer el alcan-
ce de la responsabilidad que le pudo haber correspondido al BCRA, o 
sus directivos, en crímenes de lesa humanidad.

Se despidió a todo el personal destinado a esta área, profesionales 
de enorme trayectoria y altísima capacitación. 

Por otro lado en los primeros días del mes de enero de 2017 se cono-
ció una noticia que daba cuenta de la intención de quemar documenta-
ción del BCRA sobre empresas y empresarios vinculados al genocidio28. 
Si esta medida se concreta quedaría afectada la posibilidad de investiga-
ción al respecto y de construcción o reconstrucción de la Verdad.

Macri. Negacionismo y reescritura de nuestra historia

El intento de modificar el sentido y las representaciones sobre nues-
tra historia reciente se echó a andar ya en marzo de 2016. En ese mes 
Mauricio Macri recibió a los Organismos de Derechos Humanos. Este 
fue un encuentro demorado por el poder ejecutivo y sólo concretado 
ante la visita al país del presidente francés F. Hollande, quien tenía pre-
vistas actividades oficiales con dichos Organismos. Asimismo, debien-
do dar otra señal políticamente correcta frente a los ojos del mundo, 
Macri recorrió por primera vez el espacio de la ex ESMA, lugar que no 
conocía a pesar de ser emblemático del genocidio en nuestro país y 
estar ubicado en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
la cual fue Jefe de Gobierno por dos períodos consecutivos (2007-2011; 
2011-2015).

A los pocos días, el 24 de marzo de 2016, al cumplirse el 40 aniversa-
rio del golpe genocida, Macri, sin público ni libre cobertura periodís-
tica, visitó por primera vez el Parque de la Memoria junto al entonces 
presidente de los Estados Unidos Barack Obama, representante del ma-
yor Estado genocida actual29. En una fecha tan cara a nuestra historia, 

28 http://www.eldestapeweb.com/el-banco-central-va-quemar-sumarios-que-compro-
meten-empresarios-n24329

29 Artífices de la Doctrina de Seguridad Nacional, responsables de los golpes mi-
litares que asolaron a Latinoamérica en los años 60 y 70. Un Estado que violó y sigue 



31

con el peso de esas cuatro décadas, en el breve discurso leído jamás pro-
nunció la palabra Terrorismo de Estado, despolitizó la tragedia vivida 
hablando de “las víctimas que pagaron con sus vidas la intolerancia y la 
violencia de Argentina”. Con las palabras “Nunca más la violencia polí-
tica y la violencia institucional” retomó la teoría de los dos demonios e 
intentó empezar a producir una confusión conceptual entre genocidio 
y la violencia institucional, como si se tratara de hechos homologables.

Ese 24, el movimiento de derechos humanos de Argentina y la ciu-
dadanía, protagonizaron una jornada histórica en lo numérico de su 
participación, con consignas que reflejaron la lucha por la Memoria, 
el rechazo a las políticas en DDHH del Gobierno macrista y a la visita 
de Obama.

Macri no nos habla de desaparecidos ni de dictadura cívico-militar 
pero sí de guerra sucia, y al ser consultado en una entrevista del medio 
estadounidense Buzzfeed sobre si fueron 30 mil los desaparecidos res-
pondió: “Es un debate en el que no voy a entrar. No tengo idea si fue-
ron 9 o 30 mil. Si son los que están anotados en un muro o son muchos 
más. Es una discusión que no tiene sentido”.30

El lunes 23 enero de 2017, a casi un año de aquellos hechos, Mauri-
cio Macri firmó el decreto de necesidad y urgencia (DNU)31 N° 52/2017 
transformando el 24 de marzo y el 2 de abril en feriado móvil32. Este de-
creto establecía “Que es necesario destacar que los feriados nacionales 
apuntan a conmemorar y concientizar sobre determinadas fechas que 
tienen relevancia histórica para el país, por lo que no debe perderse ese 
norte diluyendo su significado simbólico”, luego establecía cuales se-
rían los feriados movibles “exceptuando necesariamente algunos feria-
dos que por su significado histórico, o por tratarse de fechas religiosas o 
internacionalmente reconocidas, resulta inconveniente trasladar”. Lo 
que resulta significativo es que en un país donde la iglesia está separada 
del Estado se sostenga como fijo un feriado religioso que sólo se vincula 
a la religión católica apostólica romana como lo es el 8 de diciembre 
y se convierta en móvil el feriado del 24 de marzo, día nacional por la 
Memoria y la Justicia que conmemora en el país “las muertes de civiles 
producidas por la última dictadura militar”. 

No dudamos que ese DNU buscaba “diluir” el valor “simbólico” del 
24 de marzo y su “relevancia histórica”. Y no dudamos porque el reco-

violando los Derechos Humanos en todo el mundo e impidiendo ser juzgado por ello.
30 https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-306576-2016-08-11.htmlh
31 Este recurso de excepción es utilizado por el ejecutivo para evitar la discusión 

parlamentaria, que debemos suponer le seria adversa.
32 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/158152/20170123
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rrido que venimos realizando muestra la coherencia de este decreto 
con las medidas que el macrismo ha tomado a lo largo de su gestión. 

La respuesta desde el movimiento de derechos humanos no se hizo 
esperar, seguida de las organizaciones sindicales y de algunos intenden-
tes y gobernadores que se pronunciaron en contra y establecieron que 
en sus municipios y provincias habría asueto en esa fecha.

El lunes 30 de enero, una semana después, Macri debió dar marcha 
atrás con otro DNU que dejó como feriado no móvil el 24 de marzo y 
el 2 de abril.33

Pero además pensamos que aquella iniciativa es un buen ejemplo 
para mostrar el cinismo y la mendacidad con que se mueve el gobierno 
actual. Claudio Avruj salió a respaldar el primer DNU sosteniendo que 
el feriado “privilegiaba” el turismo y no la recordación: “Al no haber 
escuelas, era imposible dar charlas de reflexión. Ahora, el 24 pasa a ser 
un día de profundo estudio de educación en los ámbitos educativos, 
políticos, judiciales y culturales. Por el contrario a lo que se dice, ahora 
se le dará mucho más peso y se integra a toda la sociedad, no solamente 
a un sector. Justamente se socializa mucho más la memoria de la educa-
ción, que a medida que pasan los años, más imperante se hace”.34 

Alcanza para mostrar la falacia de las declaraciones de Avruj sólo 
con recordar que se desmanteló el Programa Educación y Memoria del 
Ministerio de Educación, junto con mencionar los dichos del Ministro 
de Cultura de la Nación, Pablo Avelluto, quien manifestó “las nuevas 
generaciones tienen la suerte de no cargar con mochilas pesadas como 
la que suponen los años 70 o las dictaduras militares”35, sin olvidar que 
José Gómez Centurión, funcionario macrista y cercano a los golpistas 
carapintadas ya hizo sus aportes pedagógicos en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el año 201436 junto a otros ex militares, 
y hoy sostiene públicamente su postura negacionista. 

Desde que el gobierno comenzó a dar sus primeros pasos surgió el 
intento de instalar dicha corriente de pensamiento, intento que de-
bió enfrentarse con un fuerte y rápido cuestionamiento desde el movi-
miento de Derechos Humanos que logró la remoción del funcionario 
Darío Lopérfido, Ministro de Cultura de la Ciudad Autónoma de Bue-

33 Día del veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas
34 http://www.telam.com.ar/notas/201701/177650-avruj-24-de-marzo.html
http://www.infobae.com/politica/2017/01/24/el-secretario-de-derechos-huma-

nos-justifico-el-cambio-del-feriado-del-24-de-marzo/
35 http://www.encuentro-ucr.com.ar/nota/162487/Alfonsin-critico-al-ministro-de-

Cultura-y-le-atribuyo-conceptos-desafortunados-sobre-los-anos-70.html
36 http://www.infonews.com/nota/142287/la-ciudad-armo-un-evento-pedagogico-

con
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nos Aires, quien en febrero de 2016 asumió el rol de portavoz del nega-
cionismo cuestionando la cifra de los 30.000 desaparecidos37 38. En ene-
ro de 2017 este rol encuentra su continuidad en los dichos de Gómez 
Centurión, titular de la Aduana, quien suma a la negación del número 
de víctimas, la de la existencia de un plan sistemático de exterminio39: 
hoy está siendo investigado por apología del delito40.

En un país donde la Memoria, la Verdad y la Justicia fueran Política 
de Estado, estos personajes y sus discursos no sólo no tendrían lugar, 
sino que luego de estas intervenciones deberían renunciar a sus cargos 
por el daño que implican. Gómez Centurión se mantiene en su función.

Se está gestando el cambio de relato sobre nuestra historia reciente, 
la teoría de los dos demonios y el negacionismo son parte sustancial 
de esa transformación y caminan de la mano de los militares golpistas 
marchando el 9 de julio de 2016, en los actos públicos por el bicente-
nario de la independencia. Sin olvidar que el 31 de enero de 2017 el 
gobierno ha presentado ante la OEA la candidatura del abogado Carlos 
H. De Casas para ocupar uno de los lugares que en los próximos me-
ses quedará vacante en la CIDH (período 2018-2021)41. Este abogado 
ligado al Opus Dei, no cuenta con trayectoria vinculada a la defensa y 
promoción de los Derechos Humanos y su única participación jurídica 
en los juicios por delitos de lesa humanidad fue como defensor del ge-
nocida Enrique Blas Gómez.

37 Uno de sus dichos fue “En la Argentina no hubo 30000 desaparecidos, esa fue 
una mentira que se construyó en un mesa para obtener subsidios”.

38 En la misma línea negacionista, el 29 de enero de 2017, Gómez Centurión, titular 
de la Aduana y militar del grupo conocido como Carapintada, planteó en un programa 
de televisión que en la dictadura no hubo plan sistemático de desaparición de personas 
y que “no es lo mismo 8000 verdades que 22000 mentiras” (http://www.lanacion.com.
ar/1980180-juan-jose-gomez-centurion-sobre-los-desaparecidos-son-22-mil-mentiras) 
La existencia de un plan sistemático de exterminio fue probada en el Juicio a las Juntas 
Militares conocida como la causa 13/84, verdad que ya forma parte de nuestra historia. 
La existencia de un plan sistemático de apropiación de bebés fue probada en el juicio 
seguido por esos delitos que concluyó en julio de 2012.

A las pocas horas de producidos los dichos de Gómez Centurión, la Secretaria de 
Derechos Humanos y Pluralismo Cultural emitió un comunicado planteando que esas 
declaraciones eran a título personal. Lo mismo declaro el Ministro de Justicia de la 
Nación. En el mismo día, Gómez Centurión hizo públicas sus disculpas pero jamás se 
retractó de sus dichos

39 Al momento de estar cerrado este texto, las declaraciones de Gómez Centurión 
no cesan de encontrar rechazos.

40 http://www.minutouno.com/notas/1537137-investigaran-gomez-centurion-negar 
las-desapariciones-la-dictadura

41 Esta candidatura ha sido impugnada por los Organismos de Derechos Humanos 
y se están realizando presentaciones en las instancias correspondientes con el respaldo 
de 120 organizaciones sociales de todo el país.
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Comentarios Finales

Como parte de “su” política de Estado, el Gobierno de Cambiemos 
desmanteló, vació, desfinanció y cerró todas las áreas que aportaban 
información probatoria a los juicios por crímenes contra la humanidad 
en un momento donde los procesos de justicia deben encaminarse con 
fuerza al juzgamiento de civiles y empresarios. 

En lo que hace a la complicidad civil y económica limita su interven-
ción judicial al retirarse como querellante en un juicio y no apelando 
el sobreseimiento en una causa tan emblemática como Papel Prensa.

Debilitó el acompañamiento y protección de las víctimas-testigos.
Asimismo, se ha dado una política para que los imputados y conde-

nados por delitos de lesa humanidad salgan de la cárcel por el camino 
de la prisión domiciliaria.

Afectó el derecho a la información. Mientras tanto avanza en el in-
tento de modificar, negacionismo mediante, el relato sobre lo sucedido 
en los años 60/70. 

Al leer estas páginas el lector podrá encontrar información faltante. 
Sólo diremos que la transformación en las políticas de Memora, Verdad 
y Justicia es tan radical que día a día nos encontramos con novedades: 
en cada secretaría, dirección, área del ejecutivo nacional algo cierra, se 
debilita, se vacía o se desfinancia. 

Sin embargo consideramos que lo ya expuesto permite identificar 
la línea política e ideológica de la actual gestión que dan cuenta de las 
mentiras de campaña en cuestión de Derechos Humanos y, especial-
mente, en lo relativo al genocidio y los crímenes de Estado.

El tiempo histórico ha cambiado pero, frente al negacionismo, la 
mentira, la impunidad, el olvido y el intento de modificar el sentido de 
la representación del pasado que en los hechos propone el gobierno de 
Mauricio Macri, seguiremos resistiendo y dando pelea cultural y políti-
ca porque no olvidamos, no perdonamos y hoy como ayer nuestro compromiso 
es con la Memoria, la Verdad y la Justicia. 



35

II Informe sobre el juzgamiento del 
genocidio argentino.

Análisis de las sentencias desde 2006 
hasta diciembre de 2016 inclusive

Daniel Feierstein y Malena Silveyra1

Han pasado dos años desde el informe de sentencias que publicamos 
en el primer número de la revista Tela de Juicio. Con el objetivo 

de no reiterarnos en los conceptos ya vertidos, presentamos aquí una 
actualización del mismo. El primer informe puede consultarse en la 
versión online de la revista que se encuentra a disposición en https://
asistenciaquerellas.wordpress.com/category/tela-de-juicio/.

La fundamentación teórica-conceptual de los análisis que ahí se rea-
lizan sigue la línea de los elaborados por Daniel Feierstein en sus diver-
sas producciones, especialmente los que constan en los primeros dos 
tomos de la trilogía Sobre la elaboración del Genocidio —“Memorias y 
representaciones. Sobre la elaboración del genocidio” y “Juicios. Sobre 
la elaboración del genocidio II”— que publicara la Editorial Fondo de 
Cultura Económica en 2012 y 2015, respectivamente.

El acceso a los fallos de los distintos tribunales del país ha sido siem-
pre una tarea difícil y artesanal ya que ninguna dependencia judicial 
o estatal los ha publicado en su totalidad. Muchos de ellos los hemos 
encontrado en la página web del Centro de Información Judicial (CIJ) 
que condensa gran parte de los fallos, pero el análisis de las 174 senten-
cias que comprenden este informe, no hubiera sido posible sin la co-
laboración de querellantes y organismos de DDHH que nos han brin-
dado copia de las mismas y, muy especialmente, sin la colaboración de 

1 Dr. Daniel Feierstein es director del Centro de Estudios de Genocidio (UNTREF), 
del Observatorio de Crímenes de Estado y del Equipo de Asistencia Sociológica a las 
Querellas en UBA. 

Malena Silveyra es Licenciada en Sociología por la Universidad de Buenos Aires 
(UBA), miembro del Observatorio de Crímenes de Estado y del Equipo de Asistencia 
Sociológica a las Querellas en UBA y UNTREF en juicios por los crímenes del genoci-
dio argentino.
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Carolina Varsky, Coordinadora de la Procuraduría de Crímenes contra 
la Humanidad, que generosamente nos ha proporcionado gran parte 
de los fallos que no se encontraban disponibles.

Con el objeto de volver accesibles estos documentos que constituyen 
fuentes indispensables para operadores judiciales e investigadores, el 
Centro de Estudios sobre Genocidio de la UNTREF ha creado la Base 
de Datos online de sentencias de Crímenes de Estado en la que se en-
cuentran todas las sentencias que ahí se analizan. (http://crimenesde-
estado.untref.edu.ar) 

El Proceso de juzgamiento 2006- 2016

En 2016 se cumplieron 10 años desde las dos primeras sentencias de 
esta nueva etapa del proceso de juzgamiento que se abrió a partir de la 
anulación (2003) de las leyes de Punto Final (1986) y Obediencia Debida 
(1987), y la posterior declaración de inconstitucionalidad (2005) en el 
fallo “Simón” de la Corte Suprema de Justicia. A diciembre de 2016 
hemos contabilizado 174 sentencias en los tribunales de todas las pro-
vincias de nuestro país, con excepción de las provincias de Santa Cruz y 
Tierra del Fuego en las que no hay al momento denuncias presentadas.

En la Tabla 1 se presenta la distribución de este proceso en las dis-
tintas provincias. De la misma surge que esta distribución se mantiene 
firme desde el informe pasado a la actualidad.

Tabla 1: Distribución sentencias por provincia 2006-2014 y 2006-2016
Provincia 2006-2014 2006-2016

1 Buenos Aires 33 44

2 Ciudad de Buenos Aires 24 33

3 Catamarca 2 3

4 Chaco 3 3

5 Chubut 3 3

6 Córdoba 5 7

7 Corrientes 6 6

8 Entre Ríos 2 4

9 Formosa 2 4

10 Jujuy 2 3
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11 La Pampa 1 1

12 La Rioja 4 6

13 Mendoza 3 3

14 Misiones 4 4

15 Neuquén 3 4

16 Río Negro 1 1

17 Santa Fe 14 18

18 Salta 6 8

19 San Juan 2 2

20 San Luis 1 3

21 Santiago del Estero 3 3

22 Tucumán 10 11

Las 174 sentencias que se registran a diciembre de 2016 correspon-
den a causas en las que se juzgó a un total de 1.050 imputados de los 
cuales 941 fueron encontrados culpables2 lo que equivale a un 89,6% 
del total, porcentaje que no ha variado significativamente desde el in-
forme anterior3. Dentro de los 109 imputados que no fueron condena-
dos, 4 fueron exonerados por fallecimiento o por no encontrarse en 
condiciones de enfrentar la sentencia. El número de imputados que 
fueron separados de los procesos por causas de salud o que han falleci-
do sin sentencia asciende a 470 según el último informe del Ministerio 
Público Fiscal (MPF), muchos de ellos no constan en nuestro análisis 
ya que no han llegado a la etapa de juicio oral, o al momento de la sen-
tencia. De la cantidad de absueltos, resulta llamativo el número de 25 

2 Los totales que se trabajan en este informe tanto de imputados y condenados, 
como de víctimas o casos, responden a la sumatoria de todos los imputados, condena-
dos y casos de cada causa. Esto implica que muchos de ellos han sido contados más de 
una vez por haber sido parte en más de una causa. Este criterio nos permitirá luego, 
avanzar en el cálculo de algunos indicadores promedio de monto de las penas, ab-
soluciones, etc. La Procuraduría de crímenes contra la humanidad utiliza el criterio 
contrario en sus informes, y registra a Marzo de 2017 un total de 750 condenados por 
crímenes de lesa humanidad. Para más información puede consultarse http://www.fis-
cales.gob.ar/lesa-humanidad/las-estadisticas-actualizadas-a-marzo-de-2017-de-las-cau-
sas-por-violaciones-a-los-derechos-humanos-durante-el-terrorismo-de-estado/

3 En el primer informe de sentencias publicado en el número 1 de la revista Tela de 
Juicio se consignaba la cantidad de 660 condenados de un total de 735 imputados, lo 
que equivalía a un 89,8% del total.
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contabilizado en 2016, número que habrá que mirar con atención en 
los años que vienen para establecer si se trata de un incremento casual 
o del comienzo de una tendencia de beneficio a los procesados. Del in-
forme de la Procuración surge también que se encuentran prófugos 45 
imputados, número que se ha mantenido idéntico en los dos últimos 
años.

Respecto de la distribución temporal de sentencias, observamos que 
luego de los dos primeros años en los que, por razones lógicas, hubo 
menor cantidad de sentencias (2 sentencias en 2006 y 2 en 2007); el 
proceso de juzgamiento fue avanzando en una curva ascendente hasta 
2012 y 2013, años en los que se llegó a 25 sentencias. A partir de 2014 
esta curva ha comenzado a decaer con 21 fallos en 2014 y 20 en 2015 
y 2016. 

A simple vista, y teniendo en cuenta el contexto que hemos desarro-
llado anteriormente, una impresión nos diría que este descenso consti-
tuye un retroceso del proceso en curso. Sin embargo, creemos necesario 
ahondar en el análisis para construir un diagnóstico que contemple los 
distintos factores que influyen en el devenir de los juicios. Comprende-
mos que para la realización de un diagnóstico certero sería necesario 
contemplar indicadores que refieren a otras etapas del proceso de juz-
gamiento (como la instrucción o las instancias de apelación posteriores 
a los tribunales orales) o incluso al desarrollo de otras políticas públi-
cas que complementan el desarrollo de los juicios (acompañamiento a 
testigos, investigación sobre nuevos casos, rastreo y/o desclasificación 
de documentación, etc.). También, tomar en cuenta la cantidad de 
procesados ya que si la baja de sentencias se debe a la unificación de 
causas sería un dato favorable y no un retroceso. Como el trabajo del 
EASQ ha estado orientado al relevamiento, sistematización y análisis de 
las sentencias de la etapa oral, nos ceñiremos en este informe a dichos 
elementos. Dicho esto, incorporaremos al debate además de la cantidad 
de sentencias por año, algunos otros indicadores que nos parecen sig-
nificativos para evaluar el estado actual de los juicios. Estos indicadores 
son: los imputados, condenados, absueltos y casos juzgados. 

Tabla 2: Promedios por sentencia. 
Imputados, condenados, absueltos y víctimas.

Año
Cantidad de 
Sentencias

Promedio 
imputado

Promedio 
condenados

Promedio 
absueltos

Promedio 
víctimas

2006 2 1,00 1,00 0,00 5,50
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2007 2 4,50 4,50 0,00 23,50

2008 8 4,13 3,88 0,25 10,25

2009 11 3,36 2,91 0,45 34,36

2010 19 6,37 5,89 0,47 28,05

2011 21 4,52 4,10 0,43 21,05

2012 25 6,20 5,24 0,96 39,68

2013 25 7,48 6,88 0,60 28,04

2014 21 5,05 4,57 0,48 27,95

2015 20 6,95 6,45 0,50 26,25

2016 20 8,30 7,05 1,25 62,30

De los datos de la tabla surge que si bien en los últimos tres años se 
produjo una disminución en la cantidad de sentencias por año, esta 
curva descendente no se repite en otros indicadores del estado de las 
causas. En relación a los imputados y condenados, podemos observar 
que luego de una baja de casi 2 y medio puntos en 2014, este núme-
ro se revierte en 2015 y 2016, siendo este último superior a todos los 
anteriores con un promedio de 8,3 imputados por sentencia. Esto mis-
mo se repite al analizar los datos de la columna que corresponde a los 
condenados, con una pequeña baja en el 2016 producto del incremen-
to significativo del promedio de absoluciones por sentencia que, por 
primera vez en todo el proceso, se cuenta con más de un absuelto por 
sentencia. 

El análisis se vuelve más complejo cuando analizamos las víctimas 
por las que se sentenció a los condenados. En esa columna podemos 
observar como, con una pequeña diferencia hacia el alza en el 2012, el 
promedio de víctimas por juicio se mantiene rondando los 30 casos por 
juicios, con excepción del 2016 en que este promedio se ha duplicado 
alcanzando el promedio de 62,3 casos por juicio.

Sugerimos con estos números que una de las razones por las que 
baja el número total de sentencias se debe a la acumulación de causas 
en lo que comúnmente se denominan “megacausas”, como habíamos 
adelantado. La acumulación de causas por centro clandestino, o cir-
cuitos de centros clandestinos, ha sido uno de los mayores reclamos 
de las organizaciones querellantes desde el comienzo de los juicios. El 
desarrollo de juicios por centros clandestinos con la mayor cantidad de 
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casos e imputados posible, abre lugar a la comprensión del funciona-
miento del conjunto del sistema concentracionario y la sistematicidad 
de los crímenes que allí se cometieron. La multiplicidad de casos bajo 
análisis, la variedad de testimonios de sobrevivientes, familiares y tes-
tigos de los hechos, permite comprender la verdadera dimensión del 
sistema represivo. Por otro lado, nuclear en una sola causa a gran can-
tidad de víctimas ha permitido establecer hipótesis respecto a las iden-
tidades de los detenidos desaparecidos, la distribución de organizacio-
nes populares entre las distintas fuerzas y sus vinculaciones territoriales. 

Además, la unificación de las causas evita la revictimización de fa-
miliares y sobrevivientes. En especial, en centros clandestinos de los 
que han sobrevivido pocos compañeros, como en el caso de Campo 
de Mayo, donde se suele reiterar su presencia en las audiencias una 
y otra vez para establecer el funcionamiento del centro clandestino o 
para dar testimonio del paso por ese centro de tal o cual compañero. 
Si bien la acordada de la Corte Suprema 1/12 habilita la inclusión de 
testimonios vertidos en otras causas judiciales para evitar la reiteración, 
usualmente la existencia misma de un proceso judicial pone en una 
disyuntiva a los sobrevivientes quienes, en su mayoría, se han sostenido 
estos años en el compromiso de contar por quienes no pueden hacerlo. 
Así, se encuentran muchas veces pidiendo ir a testimoniar a pesar del 
costo emocional que conlleva. 

Lo dicho hasta acá no pretende contradecir los reclamos y denun-
cias que vienen llevando adelante el MPF, los organismos de DDHH y 
las organizaciones querellantes respecto de la demora de los juicios. 
Según el último informe elaborado por el Ministerio Público Fiscal 
en marzo de 2017, de las 593 causas que se registran a la fecha sólo 
175 tienen sentencia; mientras que 284 se encuentran aún en etapa de 
instrucción. A esta situación se suma la existencia de 118 causas cuya 
instrucción ha finalizado y están en condiciones de comenzar la etapa 
oral. De esas 118, solo 7 causas cuentan con fecha de inicio. 

Estas demoras, en causas que investigan hechos ocurridos hace 
aproximadamente 40 años, resultan un verdadero atentado contra la 
conclusión del proceso de juzgamiento ya que, tomando como refe-
rencia el número de 30 mil víctimas (aunque tenemos elementos para 
creer que el número real superaría esa cifra), a este ritmo el proceso 
de juzgamiento tendría una duración de al menos medio siglo. Las 
demoras en el desarrollo de los juicios, sumado a la edad avanzada 
de la gran mayoría de los imputados y de los familiares de las víctimas 
hacen que muchos casos queden impunes por razones de índole bio-
lógica. 
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Los compañeros

En las causas analizadas se trataron los casos de 5.544 víctimas, mu-
chas de las cuales permanecen desaparecidos. En los dos años que han 
pasado desde nuestro último informe, se han juzgado 1821 casos más4. 
Estos números siguen estando demasiado lejos de los números que es-
timan las organizaciones de DDHH y los querellantes como número 
total de víctimas del genocidio, aunque resulta muy positivo el incre-
mento de más de un 32% en el número total de casos juzgados en sólo 
dos años.

Una de las características principales que ha tenido este proceso, y 
que lo ha enriquecido, es la presencia y el lugar que ocupa la voz de 
las víctimas. Además de la participación a la hora de prestar testimonio 
en las audiencias de debate, las víctimas tienen su voz en las querellas 
que los representan. A diferencia de lo que ocurrió en la causa 13/85 
conocida como “Juicio a las Juntas Militares” donde a la única querella 
presentada se le impidió alegar5, en esta nueva etapa del proceso de 
juzgamiento abierta en 2006 las querellas han tenido un rol funda-
mental.

A diciembre de 2016 se contabilizan 450 querellas que realizaron 
alegatos en las causas con sentencia. Esta cantidad de querellas indica 
que existe un promedio de 2,6 querellas por causa, promedio exac-
tamente igual al que surgiera de los datos analizados en el informe 
anterior. Esto marca un trabajo sostenido de las organizaciones quere-
llantes, muchas veces con escasos recursos económicos para el sosteni-
miento de los litigios.

Esta presencia ha sido una particularidad diferencial en este pro-
ceso respecto de otros juzgamientos de crímenes de Estado en otras 
latitudes y, como decíamos anteriormente, de la propia experiencia ar-
gentina previa.

Muchas son las ventajas que encontramos en la participación de las 
querellas en el caso argentino. En primer lugar, hay que destacar que 
son las querellas las que han aportado gran parte de la prueba con que 
se cuenta en las causas. 

Las denuncias sobre los crímenes que se cometieron en nuestro 
país comenzaron bastante tiempo antes de que la dictadura terminara. 
Gran parte de esas denuncias eran colectadas por organizaciones de 
DDHH y por las recientemente conformadas organizaciones de fami-

4 Ver nota al pie Nº 2.
5 En aquella oportunidad el Dr. Eduardo Barcesat representaba a las familias Fer-

nández Meijide e Israel impidiéndosele el derecho a alegar. 
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liares de las víctimas. Los testimonios fundamentales estaban dados por 
sobrevivientes de distintos campos de concentración o exiliados que 
habían podido presenciar los secuestros y desapariciones.

Con la reapertura democrática y la conformación de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP) las denun-
cias se multiplicaron. Sin embargo, el terror desplegado en la sociedad 
argentina hacía imposible concebir que aquellos que habían sido víc-
timas o que habían perdido familiares y compañeros a manos de las 
fuerzas del Estado recurrieran a sus instituciones —que se encontraban 
casi intactas— a realizar las denuncias. Así, las denuncias vertidas frente 
a la CONADEP fueron recibidas por miembros de los organismos de 
derechos humanos. De este modo, los organismos se constituyeron en 
los mayores reservorios de testimonios del horror del sistema concen-
tracionario. 

Con los años de impunidad, luego de que el proceso de justicia que-
dara trunco con las leyes de impunidad (Alfonsín) y posteriormente 
los indultos (Menem), fueron los sobrevivientes y los organismos de 
derechos humanos quienes continuaron con las investigaciones que 
el Estado se negaba a realizar. Por un lado, mantuvieron siempre la 
búsqueda de documentación que acreditara el accionar y la planifica-
ción genocida, tanto en las esferas internacionales como en las locales. 
Del mismo modo, durante todo el período de impunidad, sostuvieron 
un trabajo incansable en pos de la verdad, aportando a identificar los 
lugares que habían funcionado como centros clandestinos, a ponerle 
nombre a las descripciones de los perpetradores, a identificar donde 
vivían y las actividades que desarrollaban, es decir, a comprender el 
funcionamiento del sistema concentracionario en general. Así, la par-
ticipación activa de las organizaciones de DDHH como querellantes, le 
aporta a los procesos judiciales gran parte de la prueba necesaria para 
las imputaciones y las condenas.

Pero además, como decíamos en el informe anterior, el trabajo de-
sarrollado por los organismos de derechos humanos en todo el perío-
do de impunidad ha permitido una mirada compleja y profunda del 
proceso genocida que hoy, desde su rol de querellantes, incluyen en 
los debates judiciales. Las distintas miradas que han aportado los que-
rellantes en tanto sobrevivientes, familiares u organizaciones políticas 
y sociales han permitido enriquecer las memorias colectivas. Uno de 
esos aportes, en el que nos detendremos más adelante, lo constituye 
la conceptualización del caso argentino como genocidio, que hoy ha 
permeado los debates en la mayor parte de las causas. 
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Los Genocidas

Como decíamos en el comienzo del informe, a diciembre de 2016 
hemos contabilizado 941 condenados sobre un total de 1050 imputa-
dos, lo que corresponde a un 89,6% del total. El promedio de las penas 
es de 29 años y cuatro meses, levemente inferior al promedio a diciem-
bre de 2016.6 La evolución año a año, que puede observarse en la Tabla 
3, muestra un descenso paulatino en los últimos años, particularmente 
en 2013, 2015 y 2016. Sin embargo, considerando que la pena máxima 
al momento de los hechos era de 25 años, con excepción de la prisión 

6 Frente a la necesidad de realizar cálculos en relación a las penas impuestas, y la 
dificultad metodológica de asignarle una pena concreta en años a la prisión perpetua, 
se ha tomado como referencia la fórmula utilizada por Daniel Feierstein en su último 
libro “Juicios. Sobre la elaboración del genocidio II” (Fondo de Cultura Económica, 
2015). Para mayor información ver dicha obra, pág. 223, nota a pie de página Nº 3: “Es 
de gran utilidad incluir aquí un señalamiento metodológico que afectará a todos los 
cálculos sobre montos de la pena. La imposición de condenas a perpetua dificultaba el 
cálculo matemático así como la elaboración de promedios e índices, por no especificar 
un número concreto de años de prisión. Sin embargo, al no existir en términos efec-
tivos la prisión perpetua en el ordenamiento penal argentino (es decir, en su cumpli-
miento), se encontró una solución matemática a la cuestión. En la ejecución penal en 
Argentina, ninguna condena puede ser eterna, incluso la prisión perpetua contiene un 
límite a partir del cual (y dadas determinadas condiciones) el recluso puede recuperar 
la libertad, por eso se aplicó a la prisión perpetua la misma lógica que al conjunto de las 
penas: la posibilidad de libertad condicional al completar dos tercios de la condena. Al 
cumplirse actualmente esta posibilidad a los 35 años de ejecución de una prisión perpe-
tua (y más allá de las accesorias, que aquí no fueron contempladas), puede equipararse 
esta condena a una global de 52,5 años. Este fue el modo de trasladar estas condenas a 
una expresión matemática que permitiera su comparación con el conjunto de aquellas 
que establecen un número concreto de años de prisión. Es cierto que en muchos de los 
casos de referencia se utiliza la ley del período en que se cometieron los delitos (por 
aplicación del principio de ley penal más benigna), que implica la posibilidad de solici-
tar la libertad condicional a los veinte años de ejecución de la condena. Sin embargo, 
dado que en muchos otros se agregaron accesorias a las condenas, se refiere a delitos 
permanentes en los cuales no correría el principio de ley penal más benigna, porque se 
sigue desarrollando el delito en el presente (apropiación de menores, desaparición for-
zada). Por este hecho y por la necesidad de distinguir precisamente la carga simbólica 
de la prisión perpetua por sobre las otras condenas, hemos preferido aplicar el criterio 
de la ley vigente, que implica un cálculo de 52,5 años para la equivalencia a la condena 
completa a prisión perpetua (35 años para solicitar la condicional). De todos modos, 
si se hubiera preferido cualquier otra solución matemática, como la de 30 o 37,5 años 
para la prisión perpetua, ello no afectaría significativamente la lógica de los cálculos 
realizados ni las conclusiones, en tanto las tendencias son más globales y, aunque varían 
los índices concretos, los cálculos de todos modos no hacen variar las líneas analíticas 
señaladas, que es lo que resulta relevante de este trabajo, ya que la diferencia entre los 
distintos cálculos no implicaría nunca una variación mayor al 15% o 20% de los índices 
totales. Como las condenas a prisión perpetua se encuentran distribuidas entre las cau-
sas, su incidencia es aún menor.”
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perpetua que como máximo podría extenderse a 35 años efectivos, el 
promedio de las penas sigue siendo elevado.

Los montos de las penas son consecuencias de diversas variables. 
Una de ellas corresponde a los delitos particulares que se imputan y los 
rangos que la ley estipula para cada uno. Así, por ejemplo, de los 429 
condenados por el delito de homicidio en algún grado de autoría, 355 
recibieron una condena a prisión perpetua mientras que sólo 42 de los 
restantes obtuvieron una condena por menos de 20 años de prisión. 
Por el contrario, de los condenados por otros delitos, sólo a 17 se les 
asignó la prisión perpetua como pena. Estos números hablan del peso 
que tienen los delitos específicos a la hora de la asignación de penas, 
lo cual tiene sentido. Sin embargo, la elección del monto de la pena 
dentro del rango que fija la ley, responderá a otras variables, algunas 
de las cuales que intentaremos responder a la hora de analizar las cali-
ficaciones legales.

Tabla 3: Penas promedio por año

Año
Cantidad de 
Sentencias

Promedio anual

2006 2 38,75

2007 9 26,39

2008 31 31,40

2009 32 34,80

2010 112 33,74

2011 86 32,84

2012 131 31,90

2013 172 23,37

2014 96 33,42

2015 129 25,76

2016 141 27,60

Otro indicador que podemos analizar para interpretar mejor el des-
censo del monto de la pena promedio es la relación que existe entre 
las penas solicitadas por las partes acusadoras y las penas impartidas 
por los tribunales. Frente a la dificultad para tener acceso a los ale-
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gatos de las querellas, y frente al hecho de que cada tribunal resuelve 
según su criterio qué elementos de los alegatos de las partes incorpora 
en los fundamentos de las sentencias, hemos tomado como referencia 
los montos de pena solicitados por el Ministerio Público Fiscal, que 
mayoritariamente está consignado en las sentencias y que, gracias a la 
política de difusión de la Procuraduría de Crímenes contra la humani-
dad, hemos podido suplir en los casos en que no era así. Esa relación 
se grafica en la Tabla 4.

Tabla 4: Distribución de la relación entre las penas solicitadas por el 
Ministerio Público Fiscal y las impuestas por los tribunales

Año
Penas solicitadas 

MPF
Penas impuestas

Índice de 
efectividad

2006 74 77,5 1,05

2007 237,5 237,5 1,00

2008 1087,5 973,5 0,90

2009 1500 1113,5 0,74

2010 4342 3778,5 0,87

2011 3282 2824,4 0,86

2012 5066,5 4179,5 0,82

2013 6023,2 4019,6 0,67

2014 3913,5 3208,5 0,82

2015 3914 3322,7 0,85

2016 5109,16 3892,16 0,76

De la Tabla 4 surge que, con excepción del 2013 en el que el índice 
de efectividad era de 0,67, desde el 2010 esta relación se mantuvo cons-
tante en un índice superior a 0,8. En 2016 este número tiene una leve 
caída a 0,76. Este será uno de los indicadores que deberemos observar 
con particular atención para ver cómo se comporta en los años que 
vienen.
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Calificación legal

Habiendo actualizado los datos generales del proceso de juzgamien-
to, pasaremos ahora a analizar la evolución en el debate sobre la califi-
cación legal.

Como mencionamos anteriormente, la reapertura de los juicios fue 
posible a partir de la anulación de las leyes de Punto Final (1986) y 
Obediencia Debida (1987) en el año 2003 y mediante la resolución de 
la Corte Suprema de la Nación en el Caso Simón en el que se declaró 
la imprescriptibilidad de los delitos cometidos por considerarlos como 
delitos de Lesa Humanidad de acuerdo a lo estipulado por la Corte 
Penal Internacional en el tratado conocido como “Tratado de Roma”, 
que dice: 

“En el presente Estatuto, se entenderá por “crimen de 
lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando 
se cometa como parte de un ataque generalizado o siste-
mático contra una población civil y con conocimiento de 
dicho ataque: a) Asesinato; b) Exterminio; c) Esclavitud; 
d) Deportación o traslado forzoso de población; e) Encar-
celación u otra privación grave de la libertad física en viola-
ción de normas fundamentales de derecho internacional; 
f) Tortura; g) Violación, esclavitud sexual, prostitución for-
zada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier 
otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; 
h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad 
propia fundada en motivos políticos, raciales, naciona-
les, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en 
el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos 
como inaceptables con arreglo al derecho internacional, 
en conexión con cualquier acto mencionado en el presen-
te párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la 
Corte; i) Desaparición forzada de personas; j) El crimen 
de apartheid; k) Otros actos inhumanos de carácter simi-
lar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o 
atenten gravemente contra la integridad física o la salud 
mental o física.”

Y en lo que respecta al significado que otorga al “ataque a la pobla-
ción civil”, amplía en su artículo 2do: 
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“a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá 
una línea de conducta que implique la comisión múltiple 
de actos mencionados en el párrafo 1 contra una población 
civil, de conformidad con la política de un Estado o de una 
organización de cometer ese ataque o para promover esa 
política.”

Por consiguiente, todos los juicios de esta nueva etapa parten de 
considerar a los ilícitos juzgados como delitos de lesa humanidad.

Sin embargo, desde el comienzo de esta etapa del proceso judicial, 
un conjunto de organizaciones que conformaron el colectivo quere-
llante Justicia Ya!, se dieron como objetivo lograr la calificación jurídica 
como genocidio, lo que implicaba hacerse cargo de la especificidad del 
proceso de destrucción vivido en Argentina en tanto intento de des-
trucción del grupo nacional argentino (“Proceso de Reorganización 
Nacional”, en el lenguaje de los represores). Esta calificación era asu-
mida por la mayoría de los querellantes y organismos de DDHH, pero 
ahora se buscaba su reconocimiento jurídico. 

En lo que refiere al debate en los tribunales, la calificación de ge-
nocidio aparece por primera vez en la sentencia correspondiente a la 
Causa Etchecolatz del TOF 1 de La Plata, primera causa abierta desde 
la declaración de nulidad de las leyes de impunidad, pero con senten-
cia recién el 19 de septiembre de 2006. De ahí en más, el desarrollo 
se fue profundizando y extendiendo a todas las jurisdicciones del país, 
con la recepción positiva de la figura en algunos casos y su rechazo en 
otros.

A diciembre de 2016 se ha contemplado la figura en 40 sentencias, 
11 de las cuales reconocen la existencia del genocidio solamente en tér-
minos histórico-sociales, mientras que en las 29 sentencias restantes se 
incorpora este reconocimiento también como parte de la calificación 
jurídica. El grupo de las sentencias que no considera pertinente califi-
car los hechos como genocidio está compuesto por las 134 sentencias 
restantes. En la “Tabla 5: Distribución geográfica del debate sobre la 
calificación jurídica” puede observarse como se expresan estos debates 
en las distintas jurisdicciones del país donde se desarrollan los juicios. 
Hemos incluido en la tabla sólo aquellos casos en los que se desarrolla 
explícitamente el debate sobre la calificación jurídica de genocidio, ya 
que no podemos confirmar con absoluta certeza en cuáles de las cau-
sas donde los tribunales no emiten opinión al respecto es porque las 
querellas no lo han solicitado y en cuáles simplemente han desoído los 
pedidos. 
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Tabla 5: Distribución geográfica del debate sobre la calificación jurídica

Provincia
Total 

sentencias
No reconocen 

genocidio
Reconocimiento 
histórico- social

Reconocimiento 
jurídico

Buenos Aires 33 15  18

CABA 12 10 2  

Chaco 2 2   

Córdoba 3 3   

Entre Ríos 2   2

Formosa 3 1  2

Jujuy 3  1 2

La Pampa 1 1   

La Rioja 2 2   

Mendoza 2   2

Misiones 1 1   

Neuquén 4 4   

Rosario 2

Santa Fe 9 5 2 2

Salta 2  2  

San Luis 1   1
Santiago del 
Estero 2 1 1  

Tucumán 9 6 3  

TOTALES 91 51 11 29

Independientemente de cómo se resuelva el debate en cada caso, el 
hecho de que en 17 provincias del país, y en por lo menos 91 senten-
cias, el debate se haya realizado muestra el peso que los argumentos 
han ido adquiriendo con el paso del tiempo.

Por otro lado, es necesario remarcar que en 83 de las 134 sentencias 
que no contemplan la figura de genocidio, el debate no se aborda di-
rectamente, y si bien en algunas de ellas el debate parece no haberse 
introducido ni por las querellas ni por el Ministerio Público Fiscal, en 
otras simplemente se desoyen los pedidos de las partes. Esta situación 
deja en evidencia que muchas veces los tribunales no le reconocen a las 
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querellas el mismo lugar de importancia en el proceso que le asignan 
al Ministerio Público Fiscal, acallando por omisión la voz de los quere-
llantes, que son en definitiva, los damnificados directos del genocidio, 
al ni siquiera dignarse a responder a las solicitudes de calificación de 
los hechos planteadas durante el juicio y en los alegatos7. 

Tabla 6: Relación entre tipo de sentencia y año

Año Sen-
tencias

No 
reconocen 
genocidio

%

Reconoci-
miento 

Histórico 
Social

%
Reconoci-

miento 
jurídico

%

2006 2 1 50,00   1 50,00

2007 2 1 50,00   1 50,00

2008 8 7 87,50 1 12,50   

2009 11 10 90,91   1 9,09

2010 19 14 73,68 3 15,79 2 10,53

2011 21 15 71,43 4 19,05 2 9,52

2012 25 19 76,00 1 4,00 5 20,00

2013 25 17 68,00 1 4,00 7 28,00

2014 21 18 85,71   3 14,29

2015 20 16 80,00 1 5,00 3 15,00

2016 20 16 80,00   4 20,00

Total 174 134  11  29  

7 A los ejemplos que citábamos en el informe anterior podemos agregar algunos nue-
vos de sentencias de estos dos últimos años, como la Causa C N° FLP 14000075/2012/
TO1 “Zuñiga, Martín; Romero, Rafael; Blanco, Jorge; Sánchez, José, y Gigli, Roberto 
p/ homicidio agravado, privación ilegal de la libertad, lesiones graves, imposición de 
tortura y robo” de sentencia 29/12/2016; la Causa Nro. 1075/2006/PL1,”CONTI, Jor-
ge Héctor, VILLONE, Carlos Alejandro Gustavo, YESSI, Julio José, PASCUZZI, Rubén 
Arturo y COZZANI, Norberto s/ asociación ilícita... Querellante: “Liga Argentina por 
los Derechos del Hombre” sentencia 14/02/2016; o la Causa Nº 3766/12 ―C/GUIL, 
Joaquín y GENTIL, Miguel Raúl S/Privación Ilegítima de la Libertad agravada por 
haber sido cometida con violencia, en concurso real con el de Homicidio calificado 
por alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 144 bis inc. 1° 
agravado en función del art. 142 inc. 1°, 80 incs. 2° y 6°, 45 y 55 del C.P.) en el grado 
de autores mediatos cometido en perjuicio de César Carlos Martínez y acumuladas 
3902/13, 3903/13,3913/13,3952/13, 4006/13, 4017/13, 4018/13, 4112/14, 4129/14. 
Estos son sólo algunos ejemplos, ya que existen más causas en la misma situación.
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Respecto de la evolución de los debates sobre calificación jurídica, 
marcamos en el informe anterior el importante descenso en la can-
tidad de sentencias que califican los hechos como genocidio que se 
había reducido a la mitad en 2014 en relación al año anterior. Con los 
datos de 2015 y 2016, notamos que si bien en 2015 se mantuvo un por-
centaje similar al de 2014, en 2016 se produjo un pequeño incremento 
que de todos modos no llega a equiparar los datos de 2013. 

Sin embargo, de los datos que hemos podido analizar que surgen de 
la Tabla 6 y de la Tabla 5, podemos inferir que la curva en ascenso de la 
aceptación de la calificación de genocidio en las sentencias ha frenado 
su crecimiento, siendo aún muy temprano para concluir si hemos co-
menzado una tendencia decreciente que continuará o si se mantendrá 
en los niveles de aceptación alcanzados al momento. 

Hemos desarrollado ampliamente en el informe anterior los argu-
mentos que esgrimen los tribunales que corresponden a las 51 senten-
cias que rechazan los pedidos de que se condene por genocidio o en 
el marco del genocidio. En dicho informe hemos dado cuenta de los 
debates teóricos y jurídicos y transcribimos parte de estas argumenta-
ciones tal cual se expresan en los fallos analizados. No volveremos a 
reproducirlos para no reiterar lo ya publicado pero consideramos, sin 
embargo, que resulta pertinente la reposición de los núcleos principa-
les del debate.

 Los argumentos en disputa respecto a la calificación jurídica 
de genocidio

Los argumentos centrales que se esgrimen para rechazar la califica-
ción de genocidio pueden resumirse en tres grupos: el respeto al prin-
cipio de congruencia, la falta de tipificación del delito de genocidio en 
el derecho penal interno y la identificación del grupo perseguido en el 
caso argentino y su inclusión en la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio.

El principio de congruencia estipula que debe existir una equivalen-
cia entre la pretensión (imputación), el objeto procesal (debate oral) y 
la resolución judicial (sentencia). Respecto de los casos en que las im-
putaciones en la etapa de instrucción no fueran hechas por el delito de 
genocidio, muchas veces se presenta la disyuntiva de si la incorporación 
de la calificación en la etapa oral sería violatoria de dicho principio. 
Muchos de los tribunales que rechazan el pedido lo hacen desde este 
enfoque. Quienes no coinciden con este posicionamiento sostienen 
que el concepto de genocidio no altera la base fáctica del juzgamiento 
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(genocidio y crímenes de lesa humanidad son modos de calificar las 
acciones bajo juzgamiento, delitos que son los que figuran en el código 
penal y que no se encuentran transformados en modo alguno sea que 
se definan como delitos de lesa humanidad o como genocidio). 

En una misma línea se encuentra el segundo inconveniente que se 
presenta en los tribunales referido a la falta de tipificación del delito 
de genocidio en el derecho interno. Los tribunales que esgrimen esta 
argumentación, que cabe aclarar han ido mermando a medida que fue 
transcurriendo el debate, sostienen que a pesar de que Argentina ad-
hirió a la Convención de Genocidio en 1956, nunca reglamentó en 
su código penal los delitos que ésta estipula. Si bien esta apreciación 
se ajusta a la verdad y resulta una falta de nuestro Código Penal, si se 
vuelve a los argumentos anteriores, sí están tipificados en el derecho 
interno los delitos particulares que, en conjunto y con la intención que 
determina la Convención, constituyen genocidio. Por lo tanto, las pe-
nas aplicables son las que constan en el Código Penal vigente al mo-
mento de los hechos.

El último argumento que se encuentra en debate, que ha continua-
do durante todos los años del proceso de juzgamiento y a que nuestro 
criterio resulta el más interesante de los tres, refiere al grupo atacado 
en el caso argentino. El genocidio requiere que el aniquilamiento, sea 
éste total o parcial, se despliegue contra un grupo específico. La Con-
vención de Genocidio, luego de intensos debates entre los Estados8, 
determinó que los grupos “protegidos” serían el nacional, étnico, racial 
y religioso. En ese marco, un conjunto de tribunales sostiene que el 
caso argentino no puede considerarse jurídicamente como genocidio 
atendiendo a que la persecución en nuestro país fue a los opositores 
políticos. Desde esta perspectiva, el grupo atacado podría encuadrarse 
como “grupo político”, figura que quedó fuera de la normativa interna-
cional luego de las diversas negociaciones entre las principales poten-
cias. Frente a los tribunales que consideran que el grupo atacado po-
dría considerarse como una parcialidad del grupo nacional argentino, 
estos tribunales discuten la definición de grupo nacional y sostienen 
que cuando la norma habla de “nacional” refiere a un conjunto de 
ciudadanos que comparten patrones culturales tales como el idioma 

8 Para profundizar sobre los debates que concluyeron con el acuerdo arribado en la 
Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio de 1948, puede con-
sultarse el artículo de Daniel Feierstein “¿Qué se discute cuando se discute de genoci-
dio? El rol de la política en las matanzas masivas de población”, publicado en la Revista 
Sociales en Debate- Nº 8 Genocidios de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA, que 
se encuentra disponible online en http://www.sociales.uba.ar/?page_id=31232
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y la idiosincrasia, y si bien las víctimas del proceso en Argentina son 
parte del grupo nacional argentino, éstos no habrían sido perseguidos 
en tal calidad, es decir, por ser parte del grupo nacional, sino por ser 
opositores políticos. Siendo que el genocidio requiere de la intención 
como uno de sus elementos fundamentales y que en este caso no po-
dría sostenerse esa intención por parte de los perpetradores, no podría 
aceptarse la calificación en términos jurídicos.

Por el contrario, quienes sostenemos que el genocidio se desplegó 
contra el conjunto del grupo nacional, mediante el aniquilamiento ma-
terial de una parcialidad del mismo, consideramos que la intencionali-
dad genocida era la reconfiguración de las pautas culturales y sociales 
de la sociedad argentina, para lo que era necesaria la destrucción de 
un conjunto de lazos sociales de los sectores populares. Para produ-
cir este quiebre en el conjunto social era necesaria la destrucción una 
parcialidad del grupo nacional, suficientemente significativa para que 
los efectos del terror de dicha destrucción se desplegaran sobre el con-
junto de la población. Desde esta perspectiva, lo que fue atacado no 
fue el grupo político de los opositores al gobierno sino el conjunto del 
pueblo argentino. 

La preeminencia de unos argumentos por sobre otros ha ido cam-
biando a medida que se fue desarrollando el proceso de juzgamiento 
como se muestra en la “Tabla 7: Evolución de los argumentos de las 
sentencias que no reconocen la existencia del genocidio, agrupadas 
por año”, que reproducimos a continuación.

Tabla 7: Evolución de los argumentos de las sentencias que no 
reconocen la existencia del genocidio, agrupadas por año9

Año
Sen-
ten-
cias

No 
men-
ciona

%
Con-
gru- 

encia
% Código 

Penal %

Grupo 
Político/ 
Grupo 

Nacional

%

2006 1 1 100       

9 Podrá observarse en la Tabla 7 que la sumatoria de las columnas de cada argumen-
to no resultan en el número total de sentencias de este grupo, sino que lo exceden. 
Esto se debe a que mientras algunas sentencias expresan un argumento central para 
el rechazo, en otros casos se utiliza más de uno con igual ponderación. En esos casos 
se han contemplado todos los argumentos considerados principales, con el objetivo de 
reflejar la voluntad del Tribunal.
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2007 1 1 100       

2008 7 5 71,43 1 14,29 2 28,57   

2009 10 4 40 4 40 2 20 5 50

2010 14 11 78,57   1 7,14 2 14,29

2011 15 9 60 1 6,67   5 33,33

2012 19 9 47,37 1 5,26 1 5,26 8 42,11

2013 17 13 76,47 1 5,88   4 23,53

2014 18 9 50     9 50

2015 16 13 81,25     3 18,75

2016 16 8 50 1 6,25 1 6,25 8 50

Total 134 83  9  7  44  

De la Tabla 7 surge que más de la mitad de las sentencias que no 
receptan la calificación de genocidio no se involucran en el debate. En 
aquellas en las que el rechazo se hace explícito, el argumento principal 
se refiere al grupo atacado. Se puede advertir que esta preeminencia 
argumental se instala como tendencia a partir de 2010 en que los argu-
mentos formales (Principio de Congruencia y Tipificación en el Códi-
go Penal Argentino) descienden significativamente, no superando en 
ningún caso el 10%.

Por el contrario, casi la totalidad de las sentencias que reconocen el 
genocidio también a nivel jurídico consideran que el grupo atacado fue 
el grupo nacional argentino. Las consecuencias teóricas de estas dispu-
tas se encuentran desarrolladas a fondo en Daniel Feierstein, Memorias 
y Representaciones. La elaboración del genocidio I, Buenos Aires: FCE, 2012.

Relación entre las calificaciones jurídicas y los resultados 
del proceso judicial

Luego de haber analizado el desarrollo del debate sobre la califi-
cación en el proceso de juzgamiento, cabe preguntarse cuáles son las 
implicancias en la elección de una y otra calificación. 

Como se señaló anteriormente, ni el delito de genocidio ni el de cri-
men contra la humanidad se encuentran tipificados en nuestro código 
penal, por lo que no se deberían encontrar diferencias en relación a las 
condenas o a las penas asignadas en una u otra calificación, ya que en 
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ambos casos la definición de los ilícitos particulares y las penas a los res-
ponsables serían las mismas: las que se encuentran estipuladas en nues-
tro derecho interno. Por otra parte, tampoco hay correlación alguna 
que pueda observarse a nivel doctrinario entre el modo de calificación 
de los delitos y la decisión de condenar o absolver a un acusado.

Marcábamos ya en el informe anterior que existía, sin embargo, una 
significativa diferencia en cuanto a las absoluciones y los montos de las 
condenas en los tribunales que califican los hechos como genocidio y 
aquellos que lo hacen como crímenes de lesa humanidad. 

El hecho de que la distribución de esta tendencia sea homogénea 
en distintos tribunales descarta posibles errores que derivaran de las 
condiciones específicas de una causa o del cuestionamiento del modo 
de evaluar la prueba de cada tribunal. Si en la mayoría de las causas y 
los tribunales la tendencia se confirma, teniendo en cuenta que los jue-
ces son diferentes y también lo son las causas bajo análisis (cantidad de 
víctimas, fuerza de la que depende el campo de concentración, grado 
de los represores que están siendo juzgados, tipos de delitos incluidos 
en las causas entre otras numerosas variables), la hipótesis sobre la in-
fluencia de la calificación se vuelve más explicativa.

Tabla 8: Relación entre el reconocimiento del genocidio 
y los montos de la pena

Tipo de sentencia Condenados
Años de 

pena
Pena promedio

No reconoce 
genocidio

666 13754,1 20,7

Reconocimiento 
Histórico- social

61 2013,0 33,0

Reconocimiento en 
la calificación

214 5694,6 26,6
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Tabla 9: Relación entre el reconocimiento del genocidio 
y las absoluciones

Tipo de 
sentencia

Sente
cias 

Impu-
tados

Conde-
nados 

Absuel-
tos

Promedio de 
absoluciones

No reconoce 
genocidio

134 760 666 91 11,97

Reconocimiento 
Histórico- social

11 69 61 8 11,59

Reconocimiento 
en la calificación

29 221 214 6 2,71

Los datos que surgen de las tablas 8 y 9 nos marcan esta tendencia. 
En relación al informe a diciembre de 2014, notamos que se ha amplia-
do levemente la brecha entre unos y otros respecto a las absoluciones 
ya que el promedio de las mismas en las causas que no reconocen la 
existencia de un genocidio ha subido poco menos de un punto por-
centual —de 11,08 a 11,97— mientras que en el caso de las causas que 
incorporan la calificación jurídica el porcentaje ha bajado en un 0,2%. 
Esto sustenta más y más (al incorporar mayor cantidad de casos) la hi-
pótesis sobre la correlación.

Por otro lado, en lo que respecta a los promedios de las penas im-
puestas a los condenados, aunque la tendencia se mantiene, notamos 
un descenso en el promedio de penas tanto en los que califican como 
genocidio como en los que lo hacen como crímenes de lesa humani-
dad. En el caso de quienes no reconocen la existencia de un genocidio 
el promedio ha bajado de 28 a 20 años, y en el caso de los tribunales 
que califican como genocidio esta disminución ha sido de 34 años a 
27. Así, pese a la baja general del monto de las penas, la diferencia se 
amplía entre una y otra calificación.

Aunque no resulta sencillo realizar lecturas sobre los motivos que 
operan en los magistrados por los cuales se producen estas variaciones 
según la calificación elegida, se intentarán algunas líneas de reflexión 
posibles. Una primera línea posible es pensar que aquellos tribunales 
que optan por la calificación de genocidio —y que caracterizan que 
el ataque fue discriminado contra el grupo nacional en su conjunto 
mediante la destrucción de una parte sustancial del mismo—, podrían 
asignarle al proceso una gravedad mayor ya que pueden ver la dimen-
sión real del aniquilamiento y sus efectos, y no solamente lo ocurrido 
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dentro de los campos de concentración. En este contexto, es factible 
pensar que se asignen penas superiores a los perpetradores. Por otro 
lado, esta misma comprensión del proceso histórico —lo complejo del 
sistema represivo clandestino, los efectos del terror que persisten aún 
hoy en sobrevivientes y posibles testigos, el respeto de las jerarquías 
militares de los perpetradores que sostienen, luego de 40 años, el pac-
to de silencio— podría estar afectando la valoración de la prueba de 
modo tal que sean menos más flexibles con las inconsistencias en el re-
cuerdo de detalles y precisiones, e incluso podría estar operando para 
que frente a pequeñas dudas los tribunales tiendan a condenar y no a 
absolver.

Se han expuesto hasta aquí los diferentes argumentos que esgrimen 
los tribunales para calificar como genocidio o como lesa humanidad. 
Independientemente de que haya sobrados argumentos que refutan 
estas dificultades, se ha podido observar que incluso algunos tribuna-
les que receptan el pedido de calificación de genocidio coinciden en 
la percepción de estos impedimentos y los han resuelto utilizando la 
figura como “marco”. En este mismo sentido ha quedado expuesta la 
diferencia, sin motivo aparente, entre ambos grupos de tribunales a la 
hora de condenar y de asignar penas. Estos indicadores, podrían estar 
sugiriendo que otros factores, por fuera de los analizados formalmente 
en las causas, estarían influyendo en las decisiones de los jueces. 

De las actualizaciones que hemos hecho, surge que estamos frente 
una cierta estabilidad en el debate respecto de las calificaciones, como 
ya hemos sugerido en el informe anterior. Este estancamiento en el 
debate, que no puede deberse a cuestiones técnico jurídicas que como 
hemos visto han ido resolviéndose con el pasar de los años, resulta pre-
ocupante en cuanto a la posibilidad de que este proceso, que se realiza 
40 años después de cometidos los delitos, sea el aporte necesario para 
la elaboración social del genocidio.

Intentaremos, a continuación, sumar otros conceptos para el análi-
sis del proceso de juzgamiento.

El proceso judicial en la coyuntura actual

En el primer número de la revista dábamos cuenta de cómo este 
tipo de debates incidían en los modos en que nos explicamos el pasado 
y, por lo tanto, en las posibilidades de que el proceso de juzgamiento 
contribuya al trabajo de elaboración de la experiencia genocida.

Frente a los cambios en la coyuntura política, y la reedición de dispu-
tas de sentido que nos retrotraen a la teoría de los dos demonios, muchos 
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compañeros que se encuentran vinculados a los juicios sostienen que 
el debate sobre el reconocimiento jurídico del genocidio ha pasado a 
un segundo plano de las prioridades del proceso de Memoria, Verdad 
y Justicia porque la prioridad en este momento es que los juicios con-
tinúen.

Desde el EASQ nos permitimos disentir con esas miradas. Creemos 
que ahora, más que nunca, debemos dar este debate ya que nos per-
mitirá dar en mejores condiciones y con mayor solidez conceptual la 
disputa contra los relativizadores y/o defensores del genocidio. 

Los nuevos/viejos debates que irrumpieron en la escena pública en 
los últimos años no son una novedad en lo que respecta al proceso de 
juzgamiento. Por supuesto, los tonos y modos que se emplean hoy en 
los medios de comunicación no son los mismos que utilizan los opera-
dores judiciales, pero la matriz binaria de su explicación es compartida 
y es hegemónica en los diez años que lleva el proceso.

Cuando los tribunales caracterizan el proceso sufrido según lo es-
tablecido por el Estatuto de Roma como delitos de lesa humanidad, 
definen que el ataque sufrido fue sistemático y generalizado hacia la 
población civil, es decir, hacia los “ciudadanos” en general. Esta califi-
cación, al centrarse en la masividad y la magnitud del ataque, nada dice 
de las características de las víctimas, las razones por las cuáles fueron 
perseguidas y el rol que ocupaban en la sociedad. La mirada se en-
cuentra puesta en las características del perpetrador y del ataque que 
este lleva adelante para determinar si cumple con las tipificaciones del 
Estatuto de Roma.

Por el contrario, la calificación jurídica de Genocidio, según los tér-
minos de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio y la discusión que ha despertado en los tribunales, obliga a 
interrogarse sobre el grupo al que se buscó atacar y que sufrió las con-
secuencias del proceso represivo.

Si se comprende que los hechos vividos tenían como objetivo central 
la transformación de la sociedad de modo que fuera posible el desa-
rrollo de un nuevo modelo de acumulación (modelo que ha primado 
durante décadas, basado en el individualismo y el consumismo como va-
lores hegemónicos y que hubiera sido imposible sin la destrucción pre-
via de los lazos de solidaridad y cooperación de los sectores populares), 
entonces el grupo atacado no sería otro que el grupo nacional en su 
conjunto. Lo que se ataca son esas relaciones identitarias de los sectores 
populares mediante la implantación del terror. No se trata tan sólo de la 
persecución y destrucción de grupos políticos, gremiales, barriales, estu-
diantiles o culturales. Este fue sólo el instrumento. La víctima global (el 
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“blanco” en términos de muchos documentos clasificados de las fuerzas 
armadas y de seguridad) era la sociedad argentina en su conjunto, que 
se vería cercenada en su capacidad organizativa y de resistencia frente a 
los embates de los sectores dominantes. Este ataque se produce median-
te la destrucción parcial del grupo nacional. Parcialidad elegida cons-
cientemente por los perpetradores por ser aquellos hombres y mujeres 
que representaban desde sus prácticas concretas esos valores a destruir. 
Mediante la destrucción de esta parte del todo, al tiempo que se elimina 
a gran parte de los cuadros principales del movimiento popular, se ins-
tala el terror en el conjunto de la sociedad a través de la incertidumbre 
de un sistema represivo que era a la vez clandestino y visible.

El proceso de juzgamiento que estamos analizando fue posible, 
como decíamos al comienzo de este informe, a partir de la nulidad 
de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida en el fallo “Simón” 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Este fallo, además de 
dictaminar sobre la nulidad de las leyes de impunidad, estableció que 
los delitos consignados eran delitos de lesa humanidad y por lo tanto 
imprescriptibles, y reanudó el camino iniciado por el Juicio a las Juntas 
Militares (Causa 13/85). Al retomar esta sentencia, no sólo recuperó 
las responsabilidades y condenas de los principales jefes de las fuerzas, 
o la minuciosa descripción del funcionamiento de los centros clandes-
tinos, o la organización en zonas y subzonas (cuadrícula) de las Fuerzas 
Armadas. Al mismo tiempo, y probablemente sin intención manifiesta, 
las valoraciones del proceso histórico, marcado fuertemente por la teo-
ría de los dos demonios.

Así, las sentencias de los tribunales orales que tomaron las causas 
basaron su trabajo en estos antecedentes. Si los delitos cometidos se 
enmarcan como crímenes de lesa humanidad (o crímenes contra la hu-
manidad) y la mirada está puesta en el despliegue de los perpetradores, 
las valoraciones acerca del contexto histórico no influirían de modo de-
terminante en el análisis de los casos. Este podría ser un motivo de que 
encontremos en estas sentencias tantas referencias acríticas a la Causa 
13 en la reconstrucción histórica del período.

Observemos, por ejemplo, cómo reconstruye el proceso histórico 
la primera sentencia de esta etapa, la Causa “Simón” (04/08/2006). El 
TOF 5 de CABA calificó en esta sentencia a los delitos como de lesa hu-
manidad, y no contestó a los pedidos de la querella para que calificara 
como genocidio.

Para poder comprender cabalmente estos sucesos es menester re-
cordar liminarmente que, tal como se pusiera de manifiesto en la sen-
tencia dictada en la causa 13/84 por la Cámara Federal de esta ciudad:
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 “El fenómeno terrorista tuvo diversas manifestaciones con dis-
tintos signos ideológicos en el ámbito nacional con anterioridad a 
la década de 1970, pero es este año el que marca el comienzo de un 
período que se caracterizó por la generalización y gravedad de la 
agresión terrorista evidenciadas, no sólo por la pluralidad de ban-
das que aparecieron en la escena, sino también por el gran número 
de acciones delictivas que emprendieron e incluso por la espectacu-
laridad de muchas de ellas (...) 

El accionar del terrorismo, por su complejidad y por la capital 
importancia que reviste como necesario antecedente de los hechos 
objeto de juzgamiento, será motivo de análisis pormenorizado en 
puntos posteriores (...)

La actividad a que se hace referencia se desarrolló con intensi-
dad progresiva y alcanzó su momento culminante a mediados de 
la década ya que las bandas existentes, dotadas de un número cre-
cientes de efectivos, de mejor organización y mayores recursos finan-
cieros, multiplicaron su accionar y produjeron, en el lapso posterior 
a la instauración del gobierno constitucional la mayor parte de los 
actos delictivos (...)

La importancia que adquirió la actividad terrorista se refleja 
objetivamente en que:

a) Se desarrolló en todo el territorio de nuestro país, predomi-
nantemente en las zonas urbanas; existiendo, asimismo, asenta-
mientos de esas organizaciones en zonas rurales de Tucumán (...)

b) Consistió generalmente en ataques individuales a personas 
y bienes, incluyendo asesinatos y secuestros que por su generalidad 
hacía muy difícil la prevención de los ataques (...)

c) En menor medida, se produjeron ataques organizados contra 
unidades militares y copamiento de pueblos enteros (...) 

La actividad descripta fue producto de la actuación de una 
pluralidad de grupos subversivos que en total contaban con un 
número de algunos miles de integrantes, siendo sus características 
más importantes su organización de tipo milita (...), su estructura 
celular, la posesión de un considerable arsenal que utilizaban en 
sus acciones, y abundantes recursos económicos, producto principal 
de delitos cometidos (...)

El objetivo último de esta actividad fue la toma del poder políti-
co por parte de las organizaciones terroristas, alguna de las cuales 
intentó, como paso previo, a través de los asentamientos en las zo-
nas rurales de Tucumán (...), ser reconocida como beligerante por 
la comunidad internacional” (Fallos 309:71/93).
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La extrema gravedad de la situación en el año 1.975, generada por la 
actividad terrorista, motivó que se dictara una legislación especial para 
la prevención y represión de este fenómeno.

No obstante ello, se estructuró un plan clandestino de represión del 
terrorismo, desarrollado desde las instituciones del Estado a partir de 
la toma del gobierno por las Fuerzas Armadas el 24 de marzo de 1.976. 
(Las negritas nos pertenecen)

Como se puede observar en esta cita de la Causa 13/85 que elige el 
tribunal para ilustrar el período histórico bajo análisis, la descripción del 
conflicto está construida en base a dos fuerzas antagónicas, una de las 
cuales habría comenzado la confrontación y la segunda habría respon-
dido con excesiva violencia y por fuera del estado de derecho teniendo 
las herramientas para hacerlo. Mientras, la sociedad, que no integraría 
ninguno de los dos bandos estaría implícitamente en calidad de víctima 
del proceso. Este modelo explicativo se condice con la llamada teoría 
de los dos demonios, que hegemonizó hasta fines de la década del 90.

Para pensar la relación que existe entre la calificación jurídica y las 
disputas por el sentido de nuestro pasado, tan en boga en la actualidad, 
analizaremos las sentencias que no califican como genocidio. Como 
señalamos a la hora de revisar los argumentos jurídicos del rechazo, de-
jaremos fuera del análisis aquellas sentencias en que no se explicita el 
debate por la calificación. De este modo, las sentencias a examinar as-
cienden a 51, que corresponden a 20 tribunales distintos. Teniendo en 
cuenta la extensión de los fallos, hemos seleccionado al azar una sen-
tencia por cada uno de los tribunales que emitieron las 51 sentencias. 
Las sentencias seleccionadas son aquellas consignadas en la Tabla 10.

Tabla 10: sentencias “lesa humanidad” seleccionadas para analizar el 
contexto histórico

Tribunal Nombre de 
referencia Carátula de la causa Fecha de 

sentencia

TOF1- 
CABA

Plan 
Cóndor 

Causa N° 1.504 “VIDELA, Jorge 
Rafael y otros s/privación ilegal de la 
libertad personal”; n° 1.951 caratulada 
“LOBAIZA, Humberto José Román 
y otros s/privación ilegal de libertad 
(art. 144 bis inc. 1° del C.P.)”, n° 2.054 
caratulada “FALCÓN, Néstor Horacio 
y otros s/asociación ilícita y privación 
ilegal de la libertad”, y n° 1.976 
caratulada

27/05/2016
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TOF1- 
Córdoba Videla

Expte. M-13/09 “VIDELA Jorge Rafael; 
ALSINA Gustavo Adolfo; JABOUR 
Yamil; MENÉNDEZ Luciano Benjamín; 
MONES RUIZ Enrique Pedro; LUCERO 
Alberto Luis; MELI Vicente; PÉREZ 
Miguel Ángel; YANICELLI Carlos 
Alfredo; PONCET Mauricio Carlos; 
QUIROGA Osvaldo César; ROCHA 
Ricardo Cayetano; GONZÁLEZ 
NAVARRO Jorge; D`ALOIA Francisco 
Pablo; MOLINA Juan Eduardo Ramón; 
FIERRO Raúl Eduardo; PAREDES José 
Antonio; GÓMEZ Miguel Ángel; PINO 
CANO Víctor; PÉREZ Carlos Hibar; 
RODRÍGUEZ Luis Alberto; HUBER 
Emilio Juan; LUNA Marcelo; TAVIP 
José Felipe; FLORES Calixto Luis, p.ss.
aa Imposición de tormentos agravados, 
Homicidio calificado, Imposición 
de tormentos seguidos de muerte, 
Encubrimiento”, (Expte. N° 172/09) 
y “MENÉNDEZ, Luciano Benjamín; 
RODRÍGUEZ Hermes Oscar; SAN 
JULIÁN José Eugenio; JABOUR Yamil; 
GÓMEZ Miguel Ángel; YANICELLI 
Carlos Alfredo; ANTÓN Mirta Graciela; 
ROCHA Fernando Martín; SALGADO 
Gustavo Rodolfo; MERLO Luis David; 
LUCERO Alberto Luis; FLORES Calixto 
Luis p.ss.aa. Privación ilegítima de 
la libertad agravada, Imposición de 
tormentos agravados” 

22/12/2010

TOF1- La 
Plata Ramírez

Causa Nº FLP 91003514/2013/TO1, 
“Ramírez, Lucio Carlos s/homicidio 
agravado y privación ilegal de la 
libertad”,

19/10/2016

TOF1- San 
Martín

Negrito 
Avella-
neda

Causa Nº 2005 y su acumulada Nº. 
2044 “Riveros, Santiago Omar y otros 
s/ priv. Ilegal de la libertad, tormentos, 
homicidios, etc.”

12/08/2009



62

TOF2- 
CABA ABO

Causas Nros. 1668 y 1673 “MIARA, 
Samuel y otros s/ inf. arts. 144 bis inc. 
1° 6 y último párrafo -ley 14.616-, en 
función del 142 inc. 1° -ley 20.642- del 
CP; 144 bis, último párrafo en función 
del art. 142 inc. 5° del CP, en concurso 
real con inf. arts. 144 ter, primer párrafo 
-ley 14.616- del CP” y “TEPEDINO, 
Carlos Alberto Roque y otros s/inf. arts. 
80 inc. 2°, 144 bis inc. 1° y 142 inc. 5° 
del CP”

22/12/2010

TOF2- 
Rosario

Díaz 
Bessone

Expe. Nro. 1120/08, y acumulados(Díaz 
Bessone) “DÍAZ BESSONE, Ramón 
Genaro; LO FIEGO, José Rubén; 
MARCOTE, Mario Alfredo; VERGARA, 
Ramón Rito; SCORTECHINI, José 
Carlos Antonio y CHOMICKI, Ricardo 
Miguel -ex Feced- s/Homicidio 
Violación y Torturas”, 

26/03/2012

TOF4- 
CABA Vesubio

Causa Nº 1487 “ZEOLITTI, Roberto 
Carlos y otros s/inf. art. 144 bis inciso 
1° y último párrafo de la ley 14.616 en 
función del art. 142 inc. 1° -ley 20.642-, 
art. 144 bis último párrafo en función 
del art. 142 inc. 5° y art. 144 ter, párrafo 
1° de la ley 14.616 y art. 80 inc. 2° del 
Código Penal”, 

14/07/2011

TOF 5- San 
Martín

Mansión 
Seré

Causa Nº 1861/11 “Barberis, Marcelo 
Eduardo y otros s/inf. art. 79, 144 bis 
inc. 1° y último párrafo (Ley 14.616) en 
función del 142 inc. 1° y 5° (Ley 20.642) 
y 144 ter primer párrafo (Ley 14.616) 
del Código Penal” 

16/07/2015

TOF 5- 
CABA

Olivera 
Rovere

Causas Nº 1.261 y 1.268 “Suárez Mason, 
Carlos Guillermo y otros s/ priv. Ilegal. 
de la libertad” (Primer Cuerpo del 
Ejército) Subzona - Jefes de Área

23/10/2009

TOF6- 
CABA

Plan 
sistemático 
de robos 
de bebés

Causa nro. 1351, 1499, 1604, 1584, 1730, 
1722 caratulada “FRANCO, Rubén O. y 
otros s/sustracción de menores de diez 
años”;

05/07/2012
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TOF- 
Formosa Colombo

Causa nro.2333 “Colombo, Juan Carlos 
s/asociación ilícita en calidad de 
jefe privación ilegitima de la libertad 
reiterada y agravada, tormento agravado 
reiterado, desaparición forzada de 
personas en función del delito de 
homicidio”

01/10/2009

TOF- La 
Pampa Iriart

Causa Nº8/10.- “IRIART, Fabio 
Carlos - GREPPI, Néstor Omar - 
CONSTANTINO, Roberto Esteban - 
FIORUCCI, Roberto Oscar - AGUILERA, 
Omar - CENIZO, Néstor Bonifacio 
- REINHART, Carlos Alberto - YORIO, 
Oscar - RETA, Athos - MARENCHINO, 
Hugo Roberto s/Inf.art.144 bis, inc.1º y 
último párr., Ley 14616, en fción.art.142, 
inc.1º -Ley 20642- del CP en concurso 
real con art.144 ter, 1ºpárr. /Ley 14616- y 
55 C.P.”

16/11/2010

TOF- La 
Rioja

Megacausa 
La Rioja

FCB 710018028/2000 “Menéndez 
Luciano Benjamín y otros s/ Homicidio 
Agravado p/ el conc. de dos o más 
personas, privación ilegal libertad 
agravada (art. 142 inc. 1), allanamiento 
ilegal, imposición de tortura agravada 
(art. 144 ter. Inc. 2), abuso deshonesto 
/ mod. Ley 25.087 (sustituido conf. 
Art. 23 Ley 26.842), violación agravada 
/ der. Por Ley 25.087, aborto sin 
consentimiento de la mujer y asociación 
ilícita. Querellante: Bofelli de Pascheta, 
Graciela María y otros”

29/04/2016

TOF- Mar 
del Plata Arrillaga

Causas N° 2278 y su acumulada 2300 y 
2301 (y sus acumuladas 2325 y 2345), 
Nº 2380 y Nº 2405 “Caffarello, Nicolás 
s/ Delito contra Derechos de Gentes” 
(y causas acumuladas Nros. 2300 
“Caffarello”, 2301 “Bicarelli”, 2380 “La 
Cueva” y 2325 “Comisaría IV”)

01/10/2012

TOF- 
Neuquén Reinhold

Causa N° 412/08 (Reinhold): 
“REINHOLD, OSCAR LORENZO y 
otros s/ privación ilegal de libertad, etc.”

18/12/2008
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TOF- 
Posadas Herrero

Causa n° 87/2010 caratulada, “Herrero, 
Carlos Omar s/Privación Ilegítima de la 
Libertad Agravada”- 

04/07/2012

TOF- 
Resistencia

Margarita 
Belén

Nº 306/01 caratulada “Larrateguy 
(Margarita Belén)” recaratulada N° 
1074/09 “Renés, Athos Gustavo y otros 
s/ homicidio agravado- 11 hechos 
en concurso real y en concurso real 
con privación ilegítima de la libertad 
agravada- cuatro hechos en concurso 
real”

16/05/2011

TOF- Santa 
Fe Brusa

“BRUSA, Víctor Hermes - RAMOS 
CAMPAGNOLO, Eduardo Alberto 
- PERIZZOTTI, Juan Calixto - AEBI, 
María Eva - S/ Inf. art. 210 del C.P.”, 
(Expte. Nº208/11)

06/06/2014

TOF- 
Santiago 
del Estero 

Aliendro

Causa 960/11.- “Aliendro, Juana 
Agustina y otros s/ desaparición forzada 
de personas, violación de domicilio, 
privación ilegítima de la libertad, 
tormentos, etc. Imputados: Musa Azar y 
otros” 

05/12/2012

TOF- 
Tucumán Medrano

“Álvarez, Daniel y otros s/ privación 
ilegal libertad personal (lesa 
humanidad) en perjuicio de Fernández 
Juárez, María Lilia y Herrera, 
Gustavo Enrique y otros”, Expte. FTU 
400133/2005

23/12/2014

Del análisis de estas 20 sentencias surge que se identifican algunos 
grupos con explicaciones comunes.

Las describiremos una por una y las ilustraremos con extractos de 
las sentencias:

- Violencia política - orden secuencial: organizaciones insurgentes - 
reacción desmedida - dos demonios.

- Violencia política de fuerzas contrapuestas - dos fuerzas en disputa.
- Condena a las Fuerzas de Seguridad por la usurpación del Estado y 

el sistema clandestino - Sin reconstrucción histórica.
El primer grupo tiene como característica la reconstrucción del 

momento histórico analizando el despliegue de la violencia política, 
con especial énfasis en la violencia de las organizaciones guerrilleras. 
En este conjunto de sentencias se construye un orden secuencial en el 
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que primero aparece la violencia insurgente, que es reprimida por las 
fuerzas de seguridad. En estas sentencias podemos identificar distintas 
valoraciones sobre los actores en disputa pero en todas aparece esta 
secuencia y la confrontación entre los dos sectores en disputa. Dice la 
sentencia de la Causa Mansión Seré:

“Para poder comprender cabalmente estos sucesos debe-
mos recordar liminarmente que, desde finales de la década 
del sesenta, en la Argentina -al igual que en otros países del 
Cono Sur de América Latina y en el resto del mundo- se 
vivía una situación de violencia política extrema, generada 
por el enfrentamiento de facciones ideológicas de izquier-
da y de derecha. Podríamos identificar dicha situación con 
el antagonismo de la denominada “Guerra Fría”, en la cual 
sus máximos exponentes eran el bloque “capitalista” —re-
presentado principalmente por los Estados Unidos de Nor-
te América— y el bloque que denominaremos “marxista” 
—identificado con la Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas.

Como se ha expresado, la República Argentina no fue 
ajena al cuadro de situación que se extendía a nivel global. 
Sólo como ejemplo de lo que sucedía en el ámbito domésti-
co, por una parte, la Cámara Federal porteña al dictar sen-
tencia en la Causa 13/84 citó una publicación oficial del 
gobierno militar titulada “El Terrorismo en la Argentina” 
(editada por el Poder Ejecutivo Nacional) y el texto “El Te-
rrorismo en la Historia Universal” de Ambrosio Romero 
Carranza (editado por Depalma), de los cuales se despren-
de que, desde 1.970 en adelante “el terrorismo provocó 
687 muertes” - 521 víctimas eran miembros de las Fuerzas 
Armadas, policiales o de seguridad y 166 eran civiles- (cfr. 
Fallos 309:83/84). Si bien no se distingue quiénes fueron 
responsables de dichas muertes, en principio, las mismas 
fueron atribuidas a las organizaciones político-militares de 
izquierda.” (Las negritas nos pertenecen)

Encontramos el sentido en la Causa Brusa:

“En efecto, como consecuencia de la creciente actividad 
terrorista desarrollada durante la primera mitad de la dé-
cada del 70 en nuestro país (véase al respecto Fallos 309-1, 
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pág. 71 a 99; también D’Andrea Mohr, José Luis, Memoria 
Debida, Ed. Colihue, Bs. As., 1999, pág. 62 y 63, admitido 
como prueba en esta causa), el gobierno constitucional de 
la época dictó una legislación especial, que tenía como fin 
combatir la subversión, la que a su vez fue complementada 
mediante diversas reglamentaciones militares.” (Las negri-
tas nos pertenecen)

Pero, probablemente, la sentencia que mejor condensa esta idea es 
la de la Causa Margarita Belén:

“Si bien la virulencia de las organizaciones guerrilleras 
se evidenció a fines de 1960 y principios de 1970 el primer 
proyecto guerrillero que recuerdan los historiadores, en 
esa década, fue del año 1963, con la creación del ejército 
guerrillero del pueblo, experiencia que terminó en abril de 
1964, en la zona de Orán, Salta, truncada por las fuerzas de 
Gendarmería. (...)

Como consecuencia de que la guerrilla se expandía, de 
que arreciaban los asaltos y copamientos, se creó un fuero 
especial para entender en dichos hechos, en el cual fueron 
juzgados y condenados un elevado número de subversivos.

En el curso del año 1973, con el reinicio de la democra-
cia, (...) Lo que se pensó como el comienzo pacífico de un 
gobierno democrático fue tomando el cariz del retorno a 
las estructuras subversivas, ya en franca embestida en Tu-
cumán y en distintos lugares del país.(...)

Como consecuencia de lo descripto el gobierno demo-
crático dictó una legislación especial, complementada a 
través de reglamentaciones militares para combatir la sub-
versión. (...)

La conclusión a que se arriba es que con los medios le-
gales a disposición de las Fuerzas Armadas, éstas podían 
combatir la subversión, y que pese a ello, luego de subver-
tir el orden institucional, el “Estado Militar” prefirió imple-
mentar un modo clandestino de represión, absolutamente 
al margen del propio orden jurídico legal que él mismo se 
había autoimpuesto.” (Las negritas nos pertenecen).

En este primer grupo se encuentran también las sentencias Herre-
ro, Colombo, Videla y Aliendro cuyos argumentos no reproduciremos 
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debido a la extensión.
El segundo grupo de sentencias presenta una explicación muy simi-

lar al anterior, sólo que no construye secuencias en la explicación del 
conflicto. El eje sigue puesto en la “violencia política” desarrollada por 
dos bandos contrapuestos, con la diferencia que no hay una responsa-
bilización clara sobre “el que empezó el conflicto” sino que se explica 
de manera simultánea equiparando responsabilidades. 

Entre este grupo ubicamos a tres de los 20 tribunales analizados, 
todos ellos de la Ciudad de Buenos Aires: TOF1- CABA, TOF2- CABA 
y TOF5- CABA. Reproducimos a continuación algunos párrafos que 
ilustran este modelo explicativo de la sentencia del TOF 1 de la Ciudad 
de Buenos Aires, en la causa de “Plan Cóndor”:

“En esencia, la considerable gravedad de la situación 
violenta a nivel social que se percibía ya para el año 1975, 
motivó el dictado de una legislación especial para la pre-
vención y represión de este fenómeno, aunque lo cierto fue 
que esa normativa se dirigía concretamente contra las orga-
nizaciones que se situaban a la izquierda del arco político.

En tal orden de ideas, se estructuró un plan clandestino 
de represión contra las organizaciones revolucionarias, de-
sarrollado desde las instituciones del Estado e incrementa-
do, a partir de la usurpación del poder legal por parte de 
las Fuerzas Armadas el 24 de marzo de 1976.”

Si bien el texto refiere a que las leyes de lucha contra la subversión 
se dirigían particularmente contra las organizaciones revolucionarias, 
al momento de describir el contexto previo a la promulgación de las 
normativas citadas, refiere a “situación violenta” y la incorporación del 
“aunque” da cuenta de que el Tribunal encuentra cierta contradicción 
en que se persiga “sólo a uno de los responsables”.

En el mismo sentido, y de modo más explícito, se expresan los Tri-
bunales 2 y 5 de la Ciudad de Buenos Aires. Dice el TOF 5 de la CABA 
en la causa “Olivera Rovere”:

“Para poder comprender cabalmente estos sucesos de-
bemos recordar preliminarmente que, desde finales de la 
década del sesenta, en la Argentina -al igual que en otros 
países del Cono Sur de América Latina y en el resto del 
mundo- se vivía una situación de violencia política extrema, 
generada por el enfrentamiento de facciones ideológicas 
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de izquierda y de derecha. 
Podríamos identificar dicha situación con el antagonis-

mo de la denominada “Guerra Fría”, en la cual sus máxi-
mos exponentes eran el bloque “capitalista” -representado 
principalmente por los Estados Unidos de Norteamérica- y 
el bloque que denominaremos “marxista” —identificado 
con la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.”

En el mismo sentido, el TOF2- CABA en la sentencia del Juicio 
“ABO” expresa:

“El escenario político imperante entre fines de la déca-
da del 60 y mediados de la década del 70, estaba caracteri-
zado por una inusitada violencia entre diversas facciones 
ideológicas que desbordaba el accionar de las fuerzas de 
seguridad.”

El tercer modelo explicativo que encontramos en las sentencias que 
no aceptan la calificación de genocidio, se caracteriza por no recons-
truir el período histórico previo al golpe de Estado. Estos tribunales, 
hacen referencias históricas sólo en lo que refiere a las cuestiones jurí-
dicas, toman como antecedentes las leyes antisubversivas del gobierno 
de Isabel Martínez de Perón y luego se ciñen en una descripción de las 
órdenes y proclamas del gobierno de facto. 

En este grupo de tribunales podemos ubicar al TOF 1 de San Mar-
tín, el TOF Neuquén, El TOF2 de Rosario, TOF 4 CABA, TOF La Pam-
pa, TOF La Rioja, TOF Mar del Plata y el TOF Tucumán. 

Así, la sentencia de la Causa “Negrito Avellaneda” del TOF 1 de San 
Martín comienza la contextualización de los hechos bajo estudio del 
siguiente modo:

“Las acciones respondieron a un siniestro plan diseñado 
por las fuerzas armadas, que se patentiza en la forma de 
ejecución de los hechos los que responden a un esquema 
común.

Como se afirmara en la Causa 13 “los ex Comandantes 
aprobaron un plan criminal por el cual en forma secreta 
y predominantemente verbal ordenaron a sus subordina-
dos que: a) privaran de su libertad en forma ilegal a las 
personas que considerasen sospechosas de tener relación 
con organizaciones terroristas. b) que las condujeran a lu-
gares de detención clandestinos. c) que ocultaran todos 
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estos hechos a familiares de las víctimas y negaran haber 
efectuado la detención a los jueces que tramitaran hábeas 
corpus. d) que aplicaran torturas a las personas captura-
das para extraer la información obtenida, dispusieran la 
libertad, la legalización de la detención o la muerte de la 
víctima”

 Por su parte, el TOF Tucumán comienza su considerando “Contex-
to Histórico” del siguiente modo:

“En atención a la naturaleza de la cuestión a decidir, co-
rresponde realizar un análisis del marco histórico en el que 
se produjeron los hechos (...) Para el cumplimiento de ese 
cometido el Tribunal examinará brevemente los principa-
les rasgos de ese plan sistemático, prestando atención a las 
consideraciones vertidas por la acusación pública y por las 
acusaciones privadas en los requerimientos de elevación de 
la causa a juicio y durante la audiencia.

En el sentido expuesto, es menester señalar que el sis-
tema represivo articulado en el plano nacional se instaura 
oficialmente el 24 de marzo de 1976, cuando las Fuerzas 
Armadas derrocan al gobierno constitucional de Isabel 
Martínez de Perón y asumen el control de los poderes pú-
blicos nacionales, provinciales y de toda índole, tal como 
fue acreditado en la Causa N° 13 (...) Si bien la ruptura 
total y completa del Estado de derecho puede datarse con 
precisión el 24 de marzo de 1976, múltiples normas y prác-
ticas anteriores a esa fecha dan cuenta de un progresivo 
deterioro de las garantías constitucionales, fenómeno para-
lelo a un creciente incremento de la autodeterminación de 
las fuerzas de seguridad y militares al margen del gobierno 
constitucional. Este proceso es el que tornó factible y pre-
cipitó la usurpación total y completa del poder constitucio-
nal.”

Como puede observarse de lo que hemos transcrito, estos tribunales 
se concentran en el análisis de las acciones del Estado y en distinguir 
cuáles eran parte de la reglamentación vigente y cuáles se enmarcan 
en el contexto de clandestinidad. Esta mirada que se interroga sobre 
legalidad o ilegalidad del accionar estatal, no requiere del análisis de 
los motivos y las intenciones de estas acciones como sí lo requería el 
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dolo especial característico del crimen de genocidio. Incluso en aque-
llas sentencias en que se hace mención de algún tipo de elemento del 
contexto histórico- político, esta incorporación se hace casi a título ilus-
trativo ya que para definir si un conjunto de hechos fueron parte de 
un “ataque generalizado y sistemático contra la población civil” no es 
necesario comprender las motivaciones políticas.

La sentencia de la Causa Plan sistemático de robos de bebés tiene 
como particular que contiene fuertes elementos de los tres grupos de-
sarrollados con anterioridad. Comienza su valoración histórica en el 
golpe de 1930, y ubica en términos de reacciones a los golpes militares 
y a la privación de derechos frente al desarrollo de las organizaciones 
populares “radicalizadas”. Por el orden secuencial que plantea, pode-
mos asociarla con los dos primeros grupos ya que el sentido que se 
construye coincide con la idea del proceso represivo como modo de 
frenar a las organizaciones insurgentes, que en la valoración de la sen-
tencia no se encuentran “demonizadas” pero, una vez más, no surge la 
posibilidad de contemplar el proceso en el conjunto de la sociedad y 
los objetivos de restructuración del genocidio.

“En el año 1975, la violencia instalada en nuestro país 
tuvo, tal vez, su pico más alto y generó la motivación guber-
namental de dictar una legislación especial para la preven-
ción y represión de ‘acciones subversivas’.

El accionar de las organizaciones guerrilleras intentó ser 
neutralizado, reprimido y prevenido a través de leyes, decre-
tos y directivas públicas, que fueron dictándose en distintos 
períodos. Pero también existieron órdenes clandestinas y 
reservadas a los mismos fines. (…) El llamado Proceso de 
Reorganización Nacional supuso la coexistencia de un esta-
do terrorista clandestino, encargado de la represión, y otro 
visible, sujeto a normas, establecidas por las propias autori-
dades revolucionarias pero que sometían sus acciones a una 
cierta juridicidad (...)” (Romero, Luís Alberto, Breve Histo-
ria Contemporánea de la Argentina. Ed. Fondo de Cultura 
Económica, Bs. As., 2da. Edición, 2001, pág. 222).

Como puede observarse, la secuencia lógica sigue estando en la con-
frontación de dos sectores que transcurre de una manera secuencial y 
que no permite profundizar sobre los objetivos fundamentales del pro-
ceso genocida más allá de los declarados por los perpetradores en las ór-
denes impartidas. Sin embargo, al no tener una valoración negativa de 
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la militancia popular, al momento de desarrollar los hechos que corres-
ponden a la causa el tribunal adopta una argumentación más acorde al 
tercer grupo de sentencias, concentrándose en las responsabilidades de 
quienes usurparon el aparato estatal. En este apartado de la sentencia, 
las víctimas aparecen como “inocentes” de las acciones armadas:

“Por lo tanto, es evidente que los actos que integran la 
materialidad fáctica de los casos aquí juzgados –tratados 
individualmente en cada uno de los distintos acápites y 
conjuntamente al establecerse la existencia de una práctica 
generalizada y sistemática a cuyas consideraciones nos re-
mitimos para evitar innecesarias reiteraciones- constituyen 
un ataque contra la población civil. Téngase en cuenta que 
los padres de los menores cuyas sustracciones aquí se inves-
tigan fueron secuestrados de viviendas familiares o en la vía 
Pública y abordados por sorpresa por las fuerzas represivas, 
habiendo sido conducidos, quienes permanecieron con 
vida luego de tales operativos, a diversos centros clandesti-
nos de detención. Así las cosas, no resulta necesario anali-
zar si los adultos —padres de las criaturas sustraídas— per-
tenecían o no a alguna organización armada, ni el carácter 
jurídico de ésta, ya que lo cierto es que ninguno de ellos, 
quienes en su gran mayoría continúan desaparecidos, se 
encontraba en situación de combate.

Ninguna de las madres cuyos hijos fueron apropiados 
usó a sus hijos o sus entrañas como escudos en una situa-
ción de combate, tal como sostuvo el encartado Videla en 
la ocasión del artículo 393, último párrafo del Código Pro-
cesal Penal de la Nación” (Foja: 319. El resaltado nos per-
tenece).

Esta manera de considerar la particularidad de las víctimas, sepa-
rándolas de las acciones armadas, resulta complementaria con el modo 
de caracterizar ‘la violencia’ que reinaba en el país con anterioridad 
al golpe de Estado. Habría en esta sentencia, entonces, un momento 
signado por la violencia causada por las organizaciones populares y un 
segundo momento, posterior al golpe de Estado, signado por el Terro-
rismo de Estado.

Habiendo analizado las 20 sentencias, y luego de señalar las particu-
laridades que existen dentro de este universo de casos, podemos hacer 
algunas reflexiones respecto del conjunto. El elemento que coincide 



72

en todos los casos es la construcción de la sociedad como “inocente” y 
“ajena al conflicto”. Tanto si es porque el accionar estaba destinado a 
combatir a las organizaciones insurgentes y se “excedieron”, o porque 
dos fuerzas contrapuestas (sea en su versión netamente local o en su 
versión como parte de la “guerra fría”) se enfrentaron dejando al “res-
to” de la sociedad en el medio; o las Fuerzas Armadas desplegaron un 
ataque indiscriminado hacia el conjunto de la sociedad; no aparecen 
en escena las prácticas que esos sujetos encarnaban, las redes de las que 
eran parte, los proyectos que representaban. 

Por el contrario, en las sentencias que se acepta la incorporación 
jurídica de la calificación de genocidio, los modelos explicativos son 
diferentes. Por las mismas razones que explicáramos anteriormente, 
analizaremos una sentencia por cada uno de los 10 tribunales que pro-
dujeron los 29 fallos que incorporan el genocidio según el detalle de 
la Tabla 11.

Tabla 11: Sentencias “genocidio” seleccionadas para analizar 
el contexto histórico

Tribunal Nombre de 
referencia Carátula de la causa Fecha de la 

sentencia

TOF1- La 
Plata Etchecolatz Causa Nº 2251/06 “ Etchecolatz, Miguel 

Osvaldo s/ homicidio calificado” 19/09/2006

TOF- Mar 
del Plata Rezett

Causa Nº 237/09 “Unidad de Asistencia 
en causas por violaciones a los derechos 
humanos durante el terrorismo de 
Estado s/ Denuncia”

18/02/2011

TOF- 
Bahía 
Blanca

Bayón

Causa Nº 982 “BAYÓN, Juan Manuel y 
otros s/privación ilegal de la libertad 
agravada, reiterada, aplicación de 
tormentos reiterada, homicidio Daniel 
José y otros en área del Cuerpo Ejército 
V” agravado, reiterado a Bombara, 
Daniel José y otros en área del Cuerpo 
Ejército V”.

14/09/2012

TOF 1- 
Mendoza Furio

Causa Nº 075-M “FURIO ETCHEVERRI, 
Paulino Enrique s/infr. art. 144 bis del 
C.P”

22/03/2013
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TOF- 
Jujuy Álvarez

Causas N° 19/11 y 55/11 “ ALVAREZ 
GARCÍA, Julio Rolando s/desaparición. 
Expediente Nº 56/11 Fiscal Federal Nº 1 
solicita acumulación: GALEAN, Paulino 
y otros. Expediente Nº 57/11 Fiscal 
Federal Nº 1. Acumuladas: ARAGON, 
Reynaldo y otros. Expediente Nº 93/11 
Fiscal Federal Nº 1 solicita acumulación: 
AREDEZ, Luis Ramón y otros, y 
Expediente Nº 35/12 caratulado: 
BAZÁN, Avelino y otros

03/05/2013

TOF- 
Formosa Camicha Causa Nº 3119 (Camicha) “Camicha, 

Juan Carlos y otros s/ Asociación ilícita” 13/11/2013

TOF- San 
Luis Fiochetti

Causa nº 1914- Fiochetti y acumulados: 
“F”-07-TOCFSL, caratulados: “F. s/ 
Av. Delito (Fiochetti, Graciela)” y sus 
acumulados Expte. 771-F-06 “Fiscal s/ 
Av. Inf. Art. 142 bis del Código Penal” 
(Pedro Valentín Ledesma); Expte. 
864-F-06 “Fiscal s/ Av. Infr. Art. 142 bis 
del Código Penal” (Santana Alcaraz) 
y Expte. 859-F-06 “Fernández, Víctor 
Carlos denuncia apremios ilegales”

12/03/2009

TOF1- 
Rosario Guerrieri

Causa N° FRO 81000095/2010 
“Guerrieri” “PORRA, ARIEL ZENÓN; 
PELLIZA, ALBERTO ENRIQUE; 
GONZALEZ, MARINO HECTOR; 
CABRERA, JUAN ANDRES s/ privación 
ilegal de la libertad, amenazas, 
tormentos y desaparición física” y acum. 
17/09, (“GUERRIERI, Oscar Pascual, 
AMELONG, Juan Daniel, FARIÑA, 
Jorge Alberto, COSTANZO, Eduardo 
Rodolfo, PAGANO, Walter Salvador 
Dionisio s/ asociación ilícita”) y acum. 
39/12 “GURRERA, JOAQUIN TOMÁS; 
SFULCINI, CARLOS ANTONIO; 
PORRA, ARIEL ZENON; CABRERA, 
JUAN ANDRES; ROSCOE, WALTER 
R.; LÓPEZ, ARIEL ANTONIO S/ 
PRIVACION ILEGAL LIBERTAD, 
AMENAZAS, TORMENTOS Y 
DESAPARICION FISICA” 

20/12/2013
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TOF2- 
Rosario

Nast

Nast causa N° FRO 85000124/2010 
caratulada “NAST, Lucio César s/ 
Privación ilegal de la libertad agravada 
en concurso real con los delitos de 
tormentos calificados y asociación 
ilícita (Parcial Expte. Nº 120/08)” y sus 
acumuladas Nº FRO 85000041/2011 
caratulada “ALTAMIRANO, Carlos 
Ulpiano s/ Privación ilegal de la 
libertad agravada, en concurso real con 
los delitos de Tormentos calificados y 
Asociación Ilícita (Parcial expediente 
N° 120/08)”; Nº FRO 85000069/2011 
caratulada “LO FIEGO, José Rubén s/ 
Privación Ilegal de la Libertad mediando 
Violencia y Amenazas (víctima: 
Borda Osella) (Parcial expediente N° 
120/08)”; Nº FRO 85000014/2012 
caratulada “ALTAMIRANO, Carlos 
Ulpiano; LO FIEGO, José Rubén; NAST, 
Lucio César y TORRES, Ricardo José 
s/ Privación Ilegítima de la libertad 
agravada por mediar Violencia y 
Amenazas

10/10/2014

TOF- 
Paraná Guerrieri 

Céparo FPA 13000001/2012/TO2 
“CÉPARO, ATILIO RICARDO SOBRE 
INF. ART. 144 BIS EN CIRC. ART. 142 
INC. 1, 2, 3, 5”

08/10/2016

El primer tribunal en incorporar la calificación de genocidio fue el 
TOF1 de La Plata en la Causa “Etchecolatz”. Así como en el caso de las 
que no incorporan el genocidio decíamos que se basaban principal-
mente en la sentencia del Juicio a las Juntas Militares, en este caso el 
Tribunal toma la sentencia del Juez Baltasar Garzón como base. Si bien 
no produce una interpretación propia respecto al contexto histórico, 
sostiene citando a Garzón:

“Igualmente importante resulta lo dicho sobre el tema 
por el juez de la Audiencia Nacional de España, Baltasar 
Garzón, quien en el fallo de fecha 2de noviembre de 1999 
afirmó: “En Argentina las Juntas Militares imponen en mar-
zo de 1976, con el Golpe de Estado, un régimen de terror 
basado en la eliminación calculada y sistemática desde el 
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Estado, a lo largo de varios años, y disfrazada bajo la deno-
minación de guerra contra la subversión, de miles de per-
sonas (en la Causa ya constan acreditados la desaparición 
de más de diez mil), en forma violenta. La finalidad de la 
dicha acción sistemática es conseguir la instauración de un 
nuevo orden -como en Alemania pretendía Hitler- en el 
que no cabían determinadas clases de personas -—aquellas 
que no encajaban en el cliché establecido de nacionalidad, 
occidentalidad y moral cristiana occidental. Es decir, todos 
aquellos que, según la Jerarquía dominante, no defendían 
un concepto de ultranacionalismo de corte fascista de la so-
ciedad, obedeciendo a “consignas internacionales como el 
marxismo o el ateísmo”. En función de este planteamiento 
se elaboró todo un plan de “eliminación selectiva” o por 
sectores de población integrantes del pueblo argentino, de 
modo que puede afirmarse, que la selección no fue tanto 
como personas concretas, ya que hicieron desaparecer o 
mataron a miles de ellas sin ningún tipo de acepción polí-
tica o ideológica, como por su integración en determina-
dos colectivos, Sectores o Grupos de la Nación Argentina, 
(Grupo Nacional) a los que en su inconcebible dinámica 
criminal, consideraban contrarios al Proceso.” (Las negri-
tas nos pertenecen)

En este conjunto de sentencias encontramos mayor variedad respec-
to de los modos de abordaje del contexto histórico y, por lo tanto, cons-
truir modelos explicativos que las engloben sería forzado. Sin embargo, 
podemos identificar puntos en común que resultan significativos para 
el análisis. Transcribiremos algunos párrafos de distintas sentencias que 
nos parecen representativas de los enfoques generales de estas senten-
cias.

El TOF Mar del Plata, en este sentido, sostiene en la sentencia de la 
Causa Rezett:

“No cabe duda que dicho plan fundamentalmente ten-
día a modificar ciertos valores de cooperación y de soli-
daridad vigentes en la sociedad argentina en los primeros 
años de la década de 1970 con el fin de modificar la política 
económica. Y solo fue posible para quienes usurparon el 
poder provocar este cambio de prácticas mediante el terror 
y utilizando medios que transformaron la función del esta-
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do en uno de naturaleza concentracionaria.” (Las negritas 
nos pertenecen)

En este mismo sentido se expresó el TOF Bahía Blanca al momento 
de explicar el proceso atravesado. 

La sentencia de la Causa “Furio”, del TOF 1 Mendoza, es interesante 
en tanto que incorpora el contexto internacional, pero llega a las con-
clusiones contrarias que los tribunales que rechazaban la calificación. 

“Del informe comentado precedentemente y de la co-
piosa documentación acompañada poco menos de (900 
fs.), entre las que se encuentran contratos suscripto al final 
de la década del 50 y principios de la del 60, se puede con-
cluir que antes de existir las organizaciones armadas para la 
que se prepararon para combatir (Montoneros, ERP entre 
otros) ya se habían organizado los militares argentinos para 
repeler una lucha que en la hipótesis llamaban el marxismo 
internacional organizado, para lo que recurrieron - como 
se dijo precedentemente- a la enseñanza que proporciona-
ron los militares franceses.” (Causa Furio- TOF 1 Mendoza)

Como decíamos más arriba, a pesar de las diferencias que existen en 
las sentencias de este grupo, podemos encontrar algunos denominado-
res comunes. En principio, podríamos decir que entender los hechos 
que se juzgan como parte de un proceso complejo que excede al entra-
mado normativo del Estado, y que afectó al conjunto de la población, 
hace que sea más factible que la incorporación de la calificación como 
genocidio no solo sea posible sino necesaria. Necesaria para dar cuen-
ta de lo que efectivamente pudo probarse en los juicios a partir del 
trabajo y dedicación de organismos de derechos humanos, víctimas, 
familiares y operadores judiciales. No sólo aparecen en los testimonios 
las prácticas desarrolladas al interior de los centros clandestinos sino 
que se comprenden los objetivos económicos y de reorganización de 
la sociedad del accionar genocida, se vislumbran sus consecuencias y 
efectos, y los modos en que la sociedad pudo lidiar con esta experiencia 
desde la salida de la dictadura. Pero sobre todo, queremos destacar que 
estos tribunales comprenden el rol que les toca jugar en la historia, el 
valor de su palabra y la responsabilidad que les compete no sólo a la 
hora de imponer penas a los culpables, o definir el modo del cumpli-
miento de esas penas, sino de amplificar las verdades que por más de 
cuatro décadas sostuvo gran parte de la sociedad argentina mientras la 
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justicia miraba para otro lado. 
Así lo entiende el TOF Bahía Blanca en la sentencia de la Causa 

Bayón: 

“El siguiente análisis tiene por objetivo abordar los he-
chos investigados en su dimensión socio-histórica para 
comprender las condiciones que hicieron posible la eli-
minación sistemática de una parte sustancial de nuestros 
conciudadanos, y los alcances que ello tuvo en el conjun-
to de la población. Asimismo, esa búsqueda de sentido es 
también un compromiso con la posibilidad de evitar que 
hechos semejantes puedan reiterarse en el futuro. Una va-
loración de estas características resulta indispensable por 
cuanto el presente juzgamiento no sólo tiene por objeto 
establecer la materialidad de los hechos (los secuestros, las 
torturas, los homicidios, las violaciones, etc.) sino que ade-
más habrá de interpretarlos para calificarlos jurídicamente, 
lo cual implica optar por un relato que tiene efectos en la 
elaboración de la memoria colectiva, y en la construcción 
de las identidades de las generaciones presentes y venide-
ras, teniendo presente que los hechos investigados trascien-
den a las víctimas directas.”

Los intentos de relativizar el genocidio y de trasladar a los sectores 
populares la responsabilidad de sus consecuencias se sostienen sobre 
nuestras propias debilidades a la hora de comprender y explicar el pro-
ceso atravesado. La cantidad de condenados, que como hemos visto 
está muy lejos de alcanzar al conjunto de los perpetradores, no nos 
dará las herramientas para este debate. 

La memoria, en tanto presente recordado, se construye sobre el pa-
sado pero para darle sentido a nuestro presente. Desde esta perspec-
tiva, la memoria nunca es definitiva ni inapelable; siempre es disputa, 
conflicto y cambio. Porque las sociedades se construyen en su propio 
devenir y los procesos de organización de los pueblos son fluctuantes. 
Lo que disputamos cuando discutimos si “dos demonios”, “dos terroris-
mos” o “genocidio” no es la página de un libro de historia, sino quiénes 
somos hoy. 

Un proceso de juzgamiento que llega 40 años tarde, que encuen-
tra a muchos de los perpetradores viejos o muertos, que encuentra a 
las víctimas que vivieron la mayor parte de sus vidas resolviendo auto-
gestivamente (individual o colectivamente) el trauma, no puede servir 
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solamente para imponer una pena. Necesitamos que los juicios, por 
su lugar en la construcción del sentido común pero también por la 
posibilidad de valorar pruebas y testimonios, aporten al proceso de re-
construcción de la experiencia genocida y a su mejor comprensión. No 
para ponerle el sello de “cosa juzgada” como decíamos en el editorial, 
ya que no creemos que exista esa posibilidad, sino para aportar en la 
conformación de una identidad popular con la autonomía de pensarse 
en sí y para sí misma.
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Análisis de la sentencia conocida como 
“Plan Sistemático de Apropiación de Menores” 

(Poder Judicial argentino, 2012)

Florencia Urosevich1

I- Introducción

La sistemática desaparición forzada de personas perpetrada durante 
el genocidio desarrollado en Argentina (19752-1983), implicó el aniqui-
lamiento material de miles de personas, sometidas en centros clandesti-
nos de detención, tortura y exterminio. En ese contexto, se produjeron 
las apropiaciones de aproximadamente 500 niños secuestrados con sus 
padres o nacidos en centros clandestinos donde estuvieron deteni-
das-desaparecidas sus madres. 

Ahora bien, las apropiaciones de niños no pudieron desplegarse sin 
encontrar respuestas sociales de resistencia. A ellas les siguió la lucha 
—tanto de familiares como de distintos organismos de derechos huma-
nos— por la búsqueda y localización de esos niños y niñas apropiados. 
En este camino, la asociación Abuelas de Plaza de Mayo3 (APM) ocupa 
un rol central. La estrategia de localización implicó la lucha política 
por instalar socialmente la necesidad de la búsqueda de esos niños y 

1 Socióloga por la Universidad de Buenos Aires (UBA), maestranda en Derechos 
Humanos y Políticas Sociales (CEDEHU-UNSAM), doctoranda en Ciencias Sociales 
(UBA) y becaria doctoral del CONICET con sede en el Centro de Estudios sobre Ge-
nocidio (UNTREF). Miembro del Equipo de Asistencia Sociológica las Querellas en 
juicios por los crímenes del genocidio argentino (EASQ-UBA).

2 Ubico el punto de inicio del proceso genocida en febrero de 1975 (y no en marzo 
de 1976 con el comienzo de la dictadura), fecha marcada por la ejecución del decreto 
que ordenó el Operativo Independencia en la provincia de Tucumán. El mismo se llevó 
a cabo durante el gobierno constitucional de Isabel Martínez de Perón y consideramos 
que es el punto de inicio del desarrollo sistemático y planificado de prácticas sociales 
genocidas que luego, a partir del golpe de Estado, se hicieron extensivas a todo el terri-
torio nacional: secuestros en centros clandestinos de detención, tortura y exterminio; 
desaparición forzada de personas; despliegue del terror en todo el tejido social.

3 La Fundación de Abuelas de Plaza de Mayo es una organización no-gubernamen-
tal, fundada en 1977 con la finalidad de localizar y restituir la identidad de todos los 
niños apropiados durante la última dictadura cívico-militar.
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una fuerte disputa que se desplegó en el marco de la justicia. El ámbito 
jurídico se tornó en arena de disputa necesaria para la construcción 
de “verdades institucionales” acerca de las identidades biológicas de 
aquellos niños localizados. Pero estas contiendas jurídicas no sólo im-
plicaron la localización y restitución de identidad de algunos de los ni-
ños apropiados, sino que también fueron espacios para la producción 
y reproducción de relatos acerca del proceso social en el que se podía 
inscribir a cada uno de los casos analizados. 

A fines de 1996, APM inició una causa penal (1351) que culminó 
en 1998 con la primera sentencia que probó el despliegue de un plan 
sistemático de apropiación de niños por parte del Estado. Quince años 
después de la primera presentación de APM, en febrero de 2011 co-
menzaron las audiencias del juicio oral y público en el marco de las 
causas nº 1351, 1499, 1584, 1604, 1730 y 1772; conocidas como “Juicio 
Plan Sistemático de Apropiación de Menores”. En septiembre de 2012, 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 6 de Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires -integrado por los jueces María del Carmen Roqueta, Ju-
lio Luis Panelo y Domingo Luis Altieri (actuando como juez sustituto 
Pablo García de la Torreen)- dictó su sentencia.

El propósito de este trabajo es analizar los modos en que las apro-
piaciones de niños desarrolladas por el Estado durante el genocidio 
perpetrado entre 1975 y 1983 son interpretadas por la justicia argen-
tina, centrándome específicamente en esta sentencia y sus fundamen-
tos. Partiendo de concebir a los procesos judiciales como instancias 
esenciales en la construcción de fronteras simbólicas que ordenan las 
experiencias sociales, construyendo una “verdad” que penetra social-
mente en las instancias de construcciones rememorativas, mi objetivo 
es analizar las narrativas construidas por el tribunal para dar sentido a 
los delitos perpetrados en torno a la apropiación de niños. 

Me acerco al análisis de los relatos construidos sobre la apropiación 
de niños en esta sentencia y en sus fundamentos con ciertas preguntas 
disparadoras: ¿Qué sentido asigna el tribunal a la apropiación y sus-
titución de identidades? ¿Cómo se define a las víctimas de los delitos 
indagados? ¿Cómo se define a los perpetradores? ¿Cuáles son las conse-
cuencias de los delitos indagados reconocidas por el tribunal? ¿Cómo 
se analiza el contexto histórico en el que se ubica a cada uno de los 
casos específicos indagados?

Estos interrogantes surgen a partir de interpretar que durante nues-
tra última dictadura se perpetró un genocidio. El concepto de genocidio 
fue creado por el jurista R. Lemkin en 1943, entendiéndolo como un 
proceso que tiene por objetivo la destrucción de la identidad nacional 
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de los oprimidos y la imposición de la identidad nacional del opresor. 
Después de la Segunda Guerra Mundial, el genocidio se tipificó como 
delito en el marco de la Convención para la Prevención y Sanción del 
Delito de Genocidio (Naciones Unidas, 1948). Y, particularmente para 
las prácticas que se indagan en esta sentencia, una de las acciones que 
incorpora la Convención al momento de definir genocidio es el tras-
lado por la fuerza de niños del grupo que se intenta destruir, total o 
parcialmente, a otro grupo. 

Retomo la noción de genocidio como un proceso que no implica un 
paréntesis en la historia moderna sino el despliegue de tramas buro-
crático-administrativas del Estado (Hilberg, 1961) y la participación de 
distintos actores de la sociedad civil e instituciones que no pertenecen a 
los aparatos represivos del Estado (Arendt, 1999). Es decir, las prácticas 
sociales genocidas se vinculan con una serie de nociones, representa-
ciones sociales, prácticas, normas e instituciones previamente existen-
tes (Calveiro, 1998; Tiscornia, 1997). 

Desde las ciencias sociales, Daniel Feierstein aportó un concepto 
que me resulta central para interpretar a las apropiaciones de niños 
y al contexto de su desarrollo, la herramienta conceptual de prácticas 
sociales genocidas que entiende a las mismas como una tecnología de 
poder que tiene por objetivo destruir ciertas relaciones sociales (ca-
racterizadas por la autonomía y la cooperación),y construir sobre esas 
ruinas otras formas de lazo social (caracterizadas por la heteronomía 
respecto al poder). Estas prácticas sociales tienen un momento de reali-
zación material —en la acción sobre determinados cuerpos— pero, en 
tanto buscan construir nuevas identidades sociales  continúan desple-
gándose en el plano simbólico de las representaciones que socialmente 
construimos en torno a lo perpetrado. De aquí la relevancia que tiene 
el plano simbólico de realización de las prácticas sociales genocidas ya 
que no todos los relatos, representaciones o memorias colectivas cons-
truidas acerca de estas prácticas permiten alcanzar tal reorganización 
social (Feierstein, 2007, 2012).

El objetivo de este trabajo no es analizar la medida en que lo enun-
ciado por el poder judicial en esta sentencia se ajusta o no a los aconte-
cimientos fácticos que implicaron las apropiaciones de niños durante 
nuestra última dictadura, sino indagar sobre los sentidos construidos 
por este poder del Estado a más de treinta años de iniciadas las apro-
piaciones. Este objetivo se funda en preguntarme sobre los posibles 
trabajos de elaboración colectiva a partir de las diferentes narrativas 
construidas en torno a las apropiaciones y al contexto en el que se de-
sarrollaron. Los trabajos de elaboración colectiva implican la recupera-
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ción y resignificación del pasado, en un proceso de lucha en el presen-
te por restablecer mayores niveles de autonomía y autodeterminación 
(Feierstein, 2012). A partir de esta inquietud sobre los posibles traba-
jos de elaboración colectiva, me interesa particularmente analizar los 
sentidos construidos por el tribunal en torno a las víctimas, los perpe-
tradores, las prácticas sociales desplegadas para la consumación de las 
apropiaciones, el contexto social en el que las mismas se desarrollaron. 

II- Apropiación de niños durante el genocidio argentino: análisis de 
las verdades jurídicas construidas por el tribunal

En este trabajo se piensa a las sentencias “como potenciales cons-
tructoras de conjuntos de representaciones que tienen la capacidad 
de instalarse como verdades colectivas” (Feierstein, 2012: 127). Ahora 
bien, ¿qué narrativas construye este tribunal como verdades jurídicas 
sobre las apropiaciones de niños perpetradas durante el proceso geno-
cida? 

En este apartado intento reconstruir distintos aspectos que le dan 
forma al relato elaborado por este tribunal, lo que ofrezco a continua-
ción es una descripción y posibles líneas de análisis de las verdades ju-
rídicas construidas por el poder judicial sobre los hechos indagados en 
este juicio. Por esta razón, el apartado se construyó a partir de extractos 
de la sentencia analizada. A su vez, esta sección se presenta ordenada 
en subapartados. Agrupé las distintas dimensiones analizadas por el tri-
bunal para sistematizar su relato no sólo teniendo en cuenta el orden 
propuesto por el mismo en su sentencia sino también intentando res-
ponder a aquellas preguntas que iniciaron mi lectura.

A. La apropiación entendida como desaparición forzada de personas
Los hechos indagados durante este juicio, englobados dentro de la 

categoría apropiaciones implican no sólo la sustracción, retención y 
ocultamiento de menores de 10 años sino también la sustitución de sus 
identidades mediante la falsificación de documentos públicos. En el 
marco de este juicio se investigaron 35 casos de apropiación de niños, 
que el tribunal sostiene que deben ser calificados como desaparición 
forzada de personas. 

“A dicha conclusión arribamos luego de verificar la concurren-
cia de los tres elementos constitutivos de la figura, cuales son: “a) 
la privación de la libertad, b) la intervención directa de agentes 
estatales o por la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reco-
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nocer la detención y de revelar la suerte o paradero de la persona 
interesada” (foja 299). [Lo resaltado me pertenece]

La categoría jurídica de desaparición forzada de personas fue utilizada 
por la justicia argentina para analizar los casos de secuestro, detención 
clandestina con privación de la libertad y ocultamiento del paradero, 
perpetrados por el Estado durante nuestra última dictadura. El marco 
legal regulatorio para su utilización son los instrumentos internacio-
nales de protección de derechos humanos ratificados por nuestro Es-
tado. La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas define a la misma como “… la privación de la libertad a una o 
más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o 
por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la per-
sona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 
procesales pertinentes” (Organización de los Estados Americanos, 1994). 
Esta convención integra el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Na-
cional argentina, por medio de la ley 24.820 de abril de 1997, lo cual le 
confiere jerarquía constitucional. 

En nuestro país, la categoría social desaparecidos comienza a ser uti-
lizada durante nuestra última dictadura no sólo desde la denuncia de 
familiares y organismos de derechos humanos sino, incluso, desde el 
mismo Estado. Recordemos a Jorge Rafael Videla4, en 1979, en su his-
tórica conferencia de prensa —tras la visita de la misión de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos— sosteniendo que “Frente 
al desaparecido en tanto esté como tal, es una incógnita. Si el hombre apareciera 
tendría un tratamiento X y si la desaparición se convirtiera en certeza de su 
fallecimiento, tiene un tratamiento Z. Pero mientras sea desaparecido, no puede 
tener ningún tratamiento especial. Es una incógnita, es un desaparecido, no 
tiene entidad. No está ni muerto, ni vivo, está desaparecido”.

El concepto social del desaparecido rompe con nuestra estructura 
de sentido, nos ubica en el vacío de la incertidumbre al hablarnos de 
“un cuerpo sin identidad, una identidad sin cuerpo”; conformando un 
“nuevo estado del ser” que nunca acaba (Gatti, 2011: 62). El paso del 
tiempo nos brinda una certeza: la muerte. Buscamos llenar de sentido a 

4 Teniente General del Ejército Argentino entre 1975 y 1978, conformó —junto a 
Emilio Eduardo Massera por la Armada y al brigadier general Orlando Ramón Agosti 
por la Fuerza Aérea— la junta militar que asumió el poder en el autodenominado Pro-
ceso de Reorganización Nacional. En el marco de esta dictadura, desempeñó la presi-
dencia desde marzo de 1976 hasta ser reemplazado por Roberto Eduardo Viola en 1981.



84

ese vacío incomprensible que encierra la figura del desaparecido pero 
los perpetradores callan sobre qué hicieron con aquellas personas y 
cuáles son sus paraderos. En este camino de búsqueda por la verdad, 
los desaparecidos sobrevivientes ocupan un rol imprescindible. Sus re-
latos sobre lo vivido en cautiverio, sobre compañeros de encierro, sobre 
los perpetradores y sus prácticas, nos han permitido avanzar en esta 
búsqueda de sentido. Ahora bien, ¿cómo pensar la categoría de desapa-
recidos en el caso de los niños apropiados? 

Pensar a los niños y niñas apropiados como desaparecidos no es 
una novedad de este tribunal. Durante el primer gobierno democráti-
co posgenocidio (presidencia de Raúl Alfonsín, 1983-1989), se creó la 
Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CoNaDeP) para 
investigar sobre el desarrollo de estos delitos por parte del Estado o de 
particulares con su aquiescencia. Así es que ya en 1984, en el informe 
final de la CoNaDeP titulado Nunca más, se analizan casos de apropia-
ción de niños bajo la figura de desaparición: 

“Cuando un niño es arrancado de su familia legítima para 
insertarlo en otro medio familiar elegido según una concepción 
ideológica de “lo que conviene a su salvación”, se está cometiendo 
una pérfida usurpación de roles. Los represores que arrancaron a 
los niños desaparecidos de sus casas o de sus madres en el momento 
del parto, decidieron de la vida de aquellas criaturas con la mis-
ma frialdad de quien dispone de un botín de guerra. Despojados 
de su identidad y arrebatados a sus familiares, los niños desapa-
recidos constituyen y constituirán por largo tiempo una profunda 
herida abierta en nuestra sociedad. En ellos se ha golpeado a lo 
indefenso, lo vulnerable, lo inocente y se ha dado forma a una 
nueva modalidad de tormento” (CoNaDeP, 1984). [Lo resalta-
do me pertenece]

En este sentido, la CoNaDeP incorpora una especificidad a la hora 
de hablar de la desaparición de niños que descansa en características 
esenciales de los mismos: ellos son lo indefenso, lo vulnerable, lo inocente. 
Me quiero detener en esta caracterización, en los efectos de este relato 
en la construcción de memorias. Si los niños son lo indefenso, lo ino-
cente y por esas características propias de la infancia se configuraría 
una nueva forma de tormento, ¿se podría inferir que hubo víctimas “no 
inocentes”? Es posible ligar esta caracterización que hace la Comisión 
sobre la inocencia de las víctimas en tanto niños con el relato enton-
ces hegemónico, la teoría de los dos demonios. Esta narrativa sostiene 
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que durante la década del 70 la sociedad argentina fue víctima de dos 
fuerzas demoníacas: las organizaciones armadas de izquierda (quienes 
habrían iniciado el conflicto) y las fuerzas armadas (quienes habrían 
tenido una reacción defensiva repudiable por sus excesos y por el abu-
so del poder punitivo del Estado). En palabras de la propia CoNaDeP 
en el prólogo al Nunca más: “… a los delitos de los terroristas, las Fuerzas 
Armadas respondieron con un terrorismo infinitamente peor que el combatido, 
porque desde el 24 de marzo de 1976 contaron con el poderío y la impunidad del 
Estado absoluto, secuestrando, torturando y asesinando a miles de seres huma-
nos.”. ¿Qué clase de víctimas serían, según esta narrativa, los padres y 
madres con identidades políticas a quienes se les sustrajeron sus niños? 
¿Alguno de los desaparecidos es culpable de que el Estado desplegara 
prácticas sociales genocidas sobre su propio grupo nacional? 

Vayamos ahora a la caracterización que hace el tribunal en la sen-
tencia que estoy analizando. Al revisar históricamente el origen de los 
crímenes de Estado indagados en este juicio, el tribunal reconstruye una 
violencia política que ubica como motivadora de los sucesivos golpes de 
Estado desde 1930, y que encontraría su punto máximo de expresión 
en 1975. Sin embargo, esta caracterización del tribunal cambia cuando 
centra su análisis en los hechos específicos de apropiación de niños, en-
fatizando entonces en la violación de derechos humanos por parte del 
Estado y en la vulnerabilidad de sus víctimas. Así, sostiene la equipara-
ción de los adultos y los niños en tanto víctimas del Estado argentino:

 “…en todos los supuestos la sustracción y posterior retención 
y ocultación fueron llevadas a cabo cuando quienes ejercían la 
patria potestad de aquéllos resultaron víctimas de privaciones de 
la libertad u homicidios, según los casos, quedando los menores 
a merced de quienes ejecutaron tales actos (…) y en todos fue 
causada por la acción desplegada por agentes del Estado y en 
el marco del (…) plan general de aniquilación del que fueron 
víctimas tanto padres como hijos” (foja 300). [Lo resaltado 
me pertenece]

Discutiendo la narrativa de los “excesos en el marco de un enfrentamien-
to”, este tribunal sostiene la indefensión tanto de los padres como de 
los niños frente al despliegue de un plan de aniquilamiento sistemático 
por parte del Estado.

“… no resulta necesario analizar si los adultos —padres de 
las criaturas sustraídas— pertenecían o no a alguna organiza-



86

ción armada, ni el carácter jurídico de ésta, ya que lo cierto es 
que ninguno de ellos, quienes en su gran mayoría continúan des-
aparecidos, se encontraba en situación de combate” (foja 319). 
[Lo resaltado me pertenece]

Incluso, el tribunal se distancia del relato de “la sociedad argentina 
atrapada por el enfrentamiento entre dos fuerzas demoníacas” para situar a 
la apropiación de niños no sólo en un contexto nacional determinado 
sino en el marco “político, social y económico mundial de las décadas de los 
años 50, 60 y 70, identificado por la tensión Este-Oeste, la llamada guerra fría, 
comunismo-anticomunismo, en la cual las fronteras no solo eran territoriales 
sino también ideológicas. Ello significó que dentro del concepto amigo-enemigo el 
aspecto ideológico estaba dentro de las fronteras, era el enemigo interno” (fojas 
362-363). Así, avanza en el análisis de la manifestación de este enfren-
tamiento ideológico en América Latina y, específicamente, en Argenti-
na. Analiza los cambios de perspectiva introducidos por la Doctrina de 
Seguridad Nacional, el objetivo de la “lucha contra la subversión” y los 
modos de desarrollarla. 

A partir del análisis de distintas directivas del Ejército, el tribunal 
enfatiza el cambio doctrinario de las Fuerzas Armadas —en consonan-
cia con el contexto internacional— al perseguir a un enemigo interno; 
planificar la lucha contra el mismo dividiendo el territorio nacional en 
zonas, subzonas, áreas y subáreas; y al subordinar las fuerzas internas de 
seguridad a la discrecionalidad del Ejército. Asimismo analiza que no 
sólo se tomaron acciones ofensivas tendientes a la persecución y aniqui-
lamiento de este enemigo interno identificado como “subversivo”, sino 
que también se desarrollaron actividades de inteligencia y operaciones 
psicológicas sobre el conjunto de la población:

“… la denominada “lucha contra la subversión” (LCS), des-
plegada por las Fuerzas Armadas con la activa participación 
de las distintas Fuerzas de Seguridad y Policiales. A ello puede 
sumarse, como nota distintiva del sistema represivo, el manejo de 
la opinión pública –a través de una constante “acción psicológi-
ca” sobre la población– de la mano del carácter clandestino de las 
operaciones” (foja 372). [Lo resaltado me pertenece]

Podríamos entonces afirmar que las apropiaciones no fueron una 
respuesta defensiva de los perpetradores frente a la amenaza que les 
representarían las madres y los padres de esos niños sino, por el con-
trario, prácticas ofensivas  que fueron desarrolladas en el marco de un 
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contexto nacional e internacional caracterizado por la lucha contra 
aquellos que —a partir de la cosmovisión de los perpetradores y de 
distintas maneras— alteraban el orden capitalista y cristiano5. Ahora bien, 
el tribunal sostiene la necesidad de hacer una distinción para los casos 
de desapariciones de niños pero no la basa en características particu-
lares de las víctimas sino en las distintas acciones perpetradas durante 
las desapariciones y en sus consecuencias sobre la búsqueda de verdad 
y justicia:

“Es que tampoco esas desapariciones son análogas a las que 
sufrieran los adultos, muchos de los cuales resultan ser los padres 
de tales menores. Y la diferencia radica en que en el caso de los 
adultos el tiempo ha ido formando en los familiares la asunción 
de su muerte. El tiempo y las evidencias posteriores. Entre tales evi-
dencias pueden mencionarse los hallazgos de cadáveres y la identi-
ficación de tales restos a partir de las pertinentes pruebas científicas 
efectuadas al efecto. (…) El caso de los menores es singular, por 
cuanto el tiempo y las evidencias posteriores han ido alimentando 
en sus familiares, de un modo inversamente proporcional al caso 
de los adultos desaparecidos, la esperanza de encontrarlos con 
vida. El hallazgo paulatino de niños apropiados, con identidades 
modificadas a tales fines, hizo revertir en ellos la desesperanza que 
confirmaran respecto de los adultos. En estos casos, el paso del 
tiempo no los condujo a asumir un duelo sino todo lo contrario, 
los colocó en una situación de espera desesperada, obligándolos 
a desandar caminos para ganar tiempo en la vida de un familiar 
que no se conoce y que se desconoce a sí mismo. El mismo estu-
dio de ADN que en un caso les aportó la certeza que requiere el 
duelo, en estos casos, les brindó una certeza de esperanza sobre la 
vida” (fojas 313-314). [Lo resaltado me pertenece]

“En la clandestinidad del sistema represivo instrumentado se 
podía tanto secuestrar como torturar, matar o liberar a las vícti-
mas. Y en este debate se ha acreditado que con los niños sucedió 
lo mismo, con la diferencia, quizás, que se encontró un modo de 

5 En el Acta fijando el propósito y los objetivos básicos para el Proceso de Reorga-
nización Nacional, la misma Junta Militar que asume el poder el 24 de marzo de 1976 
establece los objetivos de: “Restituir los valores esenciales que sirven de fundamento a 
la conducción integral del Estado, enfatizando el sentido de la moralidad, la idoneidad 
y la eficiencia, imprescindibles para reconstituir el contenido y la imagen de la Nación, 
erradicar la subversión y promover el desarrollo económico de la vida nacional (…) 
Vigencia de los valores de la moral cristiana, de la tradición nacional y de la dignidad 
de ser argentino”.
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mantenerlos desaparecidos con vida –imposible de llevar a cabo 
respecto de los adultos– que consistió en la modificación de sus 
identidades (haciéndolas inciertas, alterándolas o suprimiéndolas) 
y el apartamiento de sus familiares” (foja 981). [Lo resaltado 
me pertenece]

Me quiero detener en este componente del relato construido por el 
tribunal. Los jueces proponen una distinción entre desaparecidos muertos 
y desaparecidos con vida. En ambos casos nos invade el vacío, la ruptura 
de sentido, la incertidumbre permanente. Sin embargo, los caminos 
hacia la certeza están en las antípodas en uno y otro. En el caso de los 
desaparecidos muertos, la labor de la justicia es probar el destino de esas 
personas aniquiladas, recuperar los últimos pasos de su historia, hallar 
sus cuerpos para devolvernos así la posibilidad de duelo frente a su 
muerte. Ahora bien, en el caso de los desaparecidos vivos lo que suaviza al 
vacío y nos da certezas es saberlos vivos. Ellos pueden aparecer. De ahí 
que la tarea de investigación judicial en estos casos cambie radicalmen-
te: no se busca identificar cuerpos sino sobrevivientes, para devolverles 
así los primeros pasos de su historia, sus identidades de origen. Y en 
nuestra acción presente ya no buscamos niños, sino adultos. Adultos 
que han construido sus propias identidades a lo largo de estos años, lo 
cual complejiza cada reencuentro6.

La caracterización de las apropiaciones como desapariciones forza-
das de personas contiene otro elemento que interpela a la acción en el 
presente, el tribunal sostiene que las mismas son delitos que no dejan 
de perpetrarse hasta que cada una de sus víctimas conozca su historia 
y su origen genético. Esto es así ya que la apropiación no se agota en 
el acto del secuestro sino que se constituye con el ocultamiento de la 
identidad de origen y la sustitución de la misma por otra conformación 
identitaria. 

“…la desaparición forzada consiste en una afectación de di-
ferentes bienes jurídicos que continúa por la propia voluntad de 
los presuntos perpetradores, quienes al negarse a ofrecer infor-

6 Si bien no es objetivo de este trabajo, la forma en que la justicia concibe a la iden-
tidad y a la filiación (es el examen de ADN el que restituiría una verdadera identidad) 
abre un interrogante en torno a cómo pensar estos procesos de restitución tantos años 
después de iniciada la apropiación. Considero que una complejidad mayor se suma a 
la búsqueda, no vamos a encontrar a esos niños sino a adultos que han construido su 
propia identidad a lo largo de estos años. ¿Es posible la restitución de la identidad? ¿se 
trata de restituir una identidad verdadera y desplazar, en ese mismo movimiento, a una 
falsa, o de incorporar a la narrativa identitaria esta historia que se desconocía? 
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mación sobre el paradero de la víctima mantienen la violación 
a cada momento. Por tanto, al analizar un supuesto de desapa-
rición forzada se debe tener en cuenta que la privación de la liber-
tad del individuo sólo debe ser entendida como el inicio de la 
configuración de una violación compleja que se prolonga en el 
tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la presunta 
víctima” (foja 328). [Lo resaltado me pertenece]

Este elemento de la narrativa construida por el tribunal nos permite 
resituar las apropiaciones en nuestro presente, rompiendo con ciertos 
discursos de reconciliación que plantean la necesidad de dejar atrás el 
pasado para poder avanzar en la construcción de una sociedad “sin ren-
cores”7. Cada día, hoy, los perpetradores siguen desapareciendo a esos 
niños, ahora adultos. Con sus secuestros, ocultamientos y la adultera-
ción de sus identidades se produjo una situación que no tiene cierre, 
el delito se sigue cometiendo hasta tanto cada uno de ellos conozca su 
historia marcada por la violencia masiva estatal. Esta narrativa podría 
tener efectos en nuestras acciones, interpelarnos a apoyar —e incluso a 
participar en— la búsqueda de aquellos que siguen siendo apropiados8. 
Es un relato que resituando en el presente a las apropiaciones, las con-
forma como problemas sociales contemporáneos incluso para aquellas 
generaciones que no vivimos la dictadura. Esto aporta a que podamos 
hacer propia esta problemática, superando el riesgo de ajenización que 

7 A pesar de que durante el primer gobierno democrático (Alfonsín, 1983-1989) se 
conformó la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas, se realizó el Juicio 
a las Juntas Militares (causa 13/84) y se sancionó la ley de creación del Banco Nacional 
de Datos Genéticos (nº 23511), la posterior sanción de las leyes de Obediencia Debida 
(1986) y Punto Final (1987), seguidas por los Indultos (1989 y 1990) del presidente 
Menem, implicaron la obturación del desenvolvimiento de la justicia. Estas políticas 
tendientes a la amnistía y la impunidad, se sostuvieron públicamente con un discurso 
de reconciliación que llamaba a dejar atrás “viejos enfrentamientos” para construir la 
pacificación de la República. Claramente esta narrativa retoma el modelo interpretati-
vo de la Teoría de los dos demonios —al sostener la existencia de un pueblo dividido 
por enfrentamientos ajenos que como sociedad deberíamos superar— pero lo profun-
diza, ya que iguala la violencia masiva del Estado y la violencia de las organizaciones 
de izquierda, al punto de sostener que el único camino para elaborar ese pasado es el 
perdón mutuo.

8 Ya en noviembre de 1988, el Equipo Interdisciplinario de las Abuelas de Plaza de 
Mayo —en su informe El secuestro. Apropiación de niños y su Restitución— sostenía 
que: “Es nuestra intención transmitir la experiencia de nuestro trabajo en el camino 
que marcan Abuelas de Plaza de Mayo, sobre la necesidad de la búsqueda, ubicación 
y restitución de cada uno de los niños secuestrados-desaparecidos, en la convicción de 
que la única posibilidad de enfrentar este drama inédito es que la sociedad participe, 
activa y solidariamente, en la resolución de esta herida, que seguirá abierta en tanto 
quede algún niño al que no se le restituya su origen, su historia y su identidad”.



90

implica colocar a las experiencias sociales en un pasado de otros, lejos 
de nuestra capacidad de intervención. 

Retomando la noción de marcos sociales de la memoria de M. Halbwa-
chs, remarco el interjuego en la construcción de memoria individual 
con relación a las memorias sociales. Los marcos sociales de la memoria 
nos permiten fijar los recuerdos con cierto sentido, son “historias comu-
nes” que colaboran en la construcción de nuestra memoria individual. 
¿Cuáles son las representaciones que van logrando instalarse como el 
sentido común en torno a las apropiaciones? En la modernidad, la so-
ciedad le otorga al derecho la facultad de construcción de verdad co-
lectiva. El campo simbólico del derecho posee una particularidad: es el 
único modo de representación de la realidad inmediatamente perfor-
mativo. Su mera enunciación produce efectos materiales y simbólicos. 

Esta sentencia se pronuncia sobre 35 casos de apropiación investiga-
dos durante la etapa del juicio oral y los sentidos que enuncia abonan la 
construcción de memoria colectiva en torno a la apropiación de niños 
perpetrada en Argentina durante nuestra última dictadura. Antes me 
preguntaba por las consecuencias posibles de los distintos relatos sobre 
las acciones de los que no sufrimos en forma directa las apropiaciones. 
Ahora bien, ¿cómo podrían influir estas narrativas en las memorias in-
dividuales de aquellos —antes niños, ahora adultos— que siguen cons-
truyendo una identidad cuyo punto de partida es la mentira en torno 
a su origen biológico? En este sentido, es imprescindible remarcar que 
los organismos de derechos humanos, principalmente Abuelas de Pla-
za de Mayo y su lógica de difusión de la lucha por la búsqueda de sus 
nietos, tienen un rol fundamental. Los marcos sociales de la memoria 
construidos dentro y fuera de los juzgados en torno a las apropiaciones 
podrían interpelar a aquellos que no hemos encontrado y quizás, esti-
mular su propia búsqueda. Esas fotos que faltan, los relatos familiares 
fragmentados e incoherentes, pueden así dejar de ser detalles de una 
identidad de origen incuestionada para pasar a ser la punta de lanza 
para iniciar la propia búsqueda.

B. Práctica sistemática y generalizada
El tribunal remarca en su sentencia la relevancia en materia de justi-

cia que implica el poder indagar no sólo cada caso en su especificidad 
sino también analizar si “tales eventos tengan algún tipo de patrón común, 
vinculación o características propias en su modalidad comisiva que indiquen 
una generalidad o sistematicidad o si su comisión puede responder a una políti-
ca de Estado” (foja 940). 
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“De allí que los sucesos que damnificaron a cada una de las 
víctimas de este juicio fueron abordados no sólo individualmente 
y con las singularidades que cada uno de ellos presenta, sino 
también en su conjunto y desde una visión global y comparativa” 
(foja 282). [Lo resaltado me pertenece]

Todos los casos analizados de apropiaciones tienen en común el ha-
ber comenzado con la sustracción de los niños. Recordemos que esta 
acción es sólo el comienzo de la apropiación consumada hasta el pre-
sente por el ocultamiento de los niños y la adulteración de su identidad. 

“En cuanto a las circunstancias que rodearon esa etapa inicial 
comisiva podemos concluir que el patrón común consistió en que 
todas las madres de los niños sustraídos, al igual que casi la 
totalidad de los padres, fueron víctimas de la acción represiva 
llevada a cabo por el último gobierno de facto en el marco de 
procedimientos ilegales desplegados por personal de las fuerzas 
armadas, policiales, de inteligencia o de seguridad en los que se 
implementaron métodos de terrorismo de Estado y fue a partir de 
tales hechos que los niños quedaron a merced de las fuerzas inter-
vinientes quienes dispusieron de ellos, sustrayéndolos del poder de 
sus progenitores…” (Foja 941). [Lo resaltado me pertenece]

El tribunal realiza una tipología clasificatoria de los distintos casos 
de apropiación analizados, según las formas en las que se desarrolló su 
etapa inicial de sustracción: 

“… a pesar de esa característica común, podemos identificar 
tres grupos de situaciones distintas, a partir de la modalidad 
implementada para llevar a cabo tales sustracciones: 

1) Casos en los que las madres, encontrándose embarazadas, 
fueron trasladadas a diversos centros clandestinos de detención y 
mientras se encontraban ilegalmente privadas de su libertad dieron 
a luz a sus hijos en condiciones de absoluta clandestinidad. Luego 
de ello, sus hijos les fueron arrebatados, en algunos casos, inmedia-
tamente y, en otros, a los pocos días de haber nacido.

2) Casos en los que los menores se encontraban junto a sus ma-
dres en sus respectivas viviendas al momento de irrumpir en ellas 
las fuerzas represivas, produciéndose en tales circunstancias la sus-
tracción de aquéllos por parte del personal interviniente. A resultas 
de tales procedimientos se produjo, además, la muerte, la desapari-
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ción o el secuestro de las respectivas madres, según los casos.
3) Casos en los que la sustracción de los menores se produjo 

durante el cautiverio al que éstos fueron sometidos por haber sido 
conducidos conjuntamente con sus padres a un centro clandestino 
de detención, donde fueron separados del poder de sus progenitores 
por agentes del Estado que se desempeñaban en tales centros, quie-
nes posteriormente dispusieron de ellos dándoles diversos destinos” 
(fojas 947-949). [Lo resaltado me pertenece]

Asimismo, todos los casos guardan en común que en ninguno de 
ellos el destino de los niños sustraídos fue la entrega a sus familiares. 

“No sólo no fueron entregados sino que tampoco se brindó in-
formación alguna que permitiera su hallazgo. Así pues, en todos 
los casos en que los niños fueron encontrados (en la mayoría de 
los casos transitaban ya su edad adulta), el hallazgo se produjo 
como consecuencia de datos que fueron recabados en forma privada 
por familiares u organizaciones no gubernamentales y puestos a 
disposición de la justicia (…) la imposibilidad de reconstruir el 
destino de los menores fue casi total, dado que quienes se encon-
traban a su cuidado fueron secuestrados, desaparecidos o muer-
tos, y quienes ordenaron y llevaron a cabo tales actos ocultaron 
lo sucedido, omitiendo brindar cualquier clase de información al 
respecto” (fojas 951-952). [Lo resaltado me pertenece]. 

El tribunal también realiza una tipología de los destinos que los per-
petradores les dieron a los niños sustraídos: 

“1) Algunas víctimas permanecen desaparecidas. (…) 2) En 
otros casos –que constituyen la mayor cantidad de sucesos aquí 
probados– los menores fueron apropiados e inscriptos como hijos 
biológicos, mediante documentación falsa, por matrimonios res-
pecto de los cuales se constató, en casi la totalidad de ellos, algún 
tipo de vínculo con la fuerza (armada, de seguridad, policial o de 
inteligencia) que tuvo intervención en los hechos que damnifica-
ron a las víctimas apropiadas o sus padres. (…) 3) Víctimas que 
fueron trasladadas a otro país y abandonadas sin ningún tipo 
de identificación, circunstancia que sumada a la ocultación de 
la información pertinente que permitiera localizar a sus familiares 
biológicos, determinó que fueran dados en adopción. 4) Casos en 
que los menores fueron dados en adopción, a pesar de no haber 
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sido abandonados y de contar con familiares que intensamente 
los buscaban y reclamaban por ellos. (…) Tales adopciones, deci-
didas sobre un presupuesto falso —abandono fraguado— consti-
tuyeron así, una modalidad más de las implementadas para hacer 
incierta la identidad de menores previamente sustraídos, posibili-
tando de tal modo su ocultamiento de quienes los buscaban” (fojas 
953 a 959). [Lo resaltado me pertenece]

Asimismo enuncia que para el desarrollo de este plan sistemático de 
apropiación de niños se crearon maternidades clandestinas dentro de 
diferentes centros de detención, tortura y exterminio, como La Cacha, 
Comisaría 5ta de La Plata, Pozo de Banfield, El Campito, El Vesubio, la 
Escuela Mecánica de la Armada, El Olimpo, Automotores Orletti. En 
cada uno de estos centros clandestinos “se montó una maternidad clandes-
tina, donde las madres eran recluidas hasta el término de su embarazo y obliga-
das a dar a luz. Luego del alumbramiento, el destino de los recién nacidos y de 
sus madres estaba sellado. Los primeros serían apropiados por fuerzas de la 
represión o familias allegadas, y sus madres en cambio integrarían la lista de 
desaparecidos” (foja 505) [Lo resaltado me pertenece]. 

Ahora bien, el tribunal no sólo analiza el funcionamiento de las ma-
ternidades clandestinas dentro de los centros de detención, tortura y 
exterminio, sino que profundiza en el análisis de la relación entre esos 
dispositivos novedosos de poder e instituciones previamente existentes. 
Traslados de detenidas desaparecidas desde centros clandestinos hacia 
el Hospital Militar Central, el Hospital Naval, la maternidad de la cárcel 
de mujeres de Lisandro Olmos y el Hospital Militar de Campo de Mayo 
han sido corroborados a lo largo de este juicio. 

Este análisis demuestra la cantidad de fuerzas represivas intervi-
nientes, su coordinación y la uniformidad de tratamiento en todos los 
casos. Asimismo, “ha quedado suficientemente acreditado que la práctica de 
sustracción, retención y ocultamiento de menores que hemos dado por probado 
precedentemente tuvo un ámbito territorial de ejecución a nivel nacional” (foja 
974). La sistematicidad de las apropiaciones también se evidencia en 
la temporalidad de las mismas. Los casos analizados en este juicio se 
perpetraron entre los primeros meses de desarrollo del Proceso de Re-
organización Nacional, extendiéndose hasta fines del año 1980.

Esta narrativa enunciada por el tribunal en su sentencia sostiene, 
entonces, la sistematicidad y generalidad de las apropiaciones por par-
te del Estado. No se trataría de prácticas aisladas, ejercidas individual-
mente por ciertos seres enloquecidos sino de decisiones racionales, 
tomadas por agentes estatales o particulares con su aquiescencia, en el 
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marco de un plan de aniquilamiento de parte de nuestro grupo nacio-
nal. Me propongo analizar entonces quiénes son las víctimas de estas 
prácticas sistemáticas y generalizadas.

C. Las víctimas: distintos niveles de afectación
El presente en el que el tribunal sitúa a las apropiaciones, no sólo 

permite entender por qué estos crímenes no prescriben sino que tam-
bién nos convoca a pensar en distintos niveles de afectación.

“La permanencia que caracteriza la comisión de este delito, en 
toda su complejidad, determina que mientras no se ponga fin a la 
conducta delictiva, resultan indeterminados la cantidad de dere-
chos afectados. Repárese que muchas de las abuelas que iniciaron 
su búsqueda hoy son bisabuelas. De allí que en estos casos ni si-
quiera se pueda determinar, al día de hoy, un número cierto de 
derechos ni de personas afectadas, el que crece exponencialmente 
a medida que el tiempo avanza en la vigencia de su comisión 
delictiva” (fojas 314-315). [Lo resaltado me pertenece]

¿Quiénes son las víctimas de las apropiaciones? ¿Sólo aquellos que 
fueron apropiados? En esta forma de narrar que desarrolla el tribunal 
vemos que “esos delitos no lesionan únicamente a las víctimas en primero y 
segundo grado, sino que también implican una lesión a toda la humanidad en 
su conjunto” (foja 311).

“… el incalificable crimen contra la humanidad que uno de 
sus pasos se investiga en esta causa es de naturaleza pluriofensiva 
y, por ende, reconoce una pluralidad de sujetos pasivos, uno de 
los cuales es la víctima secuestrada. Pero otros son los deudos 
de las personas eliminadas y parientes biológicos de la víctima 
sobreviviente. (…) Se trata de personas a las que se les ha des-
membrado la familia, que han visto todos sus proyectos arrasados 
por la barbarie; (…) privados incluso de los restos mortales, de 
una posibilidad más o menos normal de elaborar el duelo. A esa 
desolación de la ausencia sin respuesta se suman la presunción 
o certeza de que un nieto, un hermano, un sobrino, andan por el 
mundo sin saberlo” (foja 316). [Lo resaltado me pertenece]

El tribunal entiende así a las apropiaciones como crímenes de naturale-
za pluriofensiva que afectan no sólo a las víctimas secuestradas sino tam-
bién a su grupo familiar. Distintas investigaciones abordan el análisis 
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de la familia como blanco de las intervenciones en el marco de nuestra 
última dictadura (Grassi, 1993; Filc, 1997; Regueiro, 2013; Fina, 2016). 
Todas colaboran a remarcar que, tanto en el plano de los discursos 
como de las prácticas desarrolladas por los perpetradores, la familia 
fue piedra angular en ese proceso de reorganización social. “En innu-
merables documentos, declaraciones y textos, la Dictadura colocó a la familia en 
un lugar central en tanto venía a representar el interlocutor privilegiado de sus 
acciones (se la concebía como origen y unidad mínima de la nación), a la vez 
que una metáfora capital (la nación como una gran familia)” (Fina, 2016: 3). 

Así, desde la mirada de los perpetradores, la institución familiar era 
una aliada fundamental en la tarea de reorganizar las relaciones so-
ciales hacia valores occidentales, morales y cristianos. Ahora bien, no 
sólo era una pieza clave de esa reorganización sino, al mismo tiempo, 
su talón de Aquiles, en tanto que —desde la perspectiva de los geno-
cidas— ciertas familias no habían logrado bloquear la penetración de 
ideas y prácticas subversivas en sus propios hijos. “Al mismo tiempo que la 
familia era elevada al rango de vértice a partir del cual se concreta la integración 
nacional, era presentada como uno de los lugares más vulnerables a la penetra-
ción de la ideología subversiva” (Fina, 2016: 6). Quedarían distinguidas 
entonces las “buenas” y “malas” familias en relación a su capacidad (o 
no) para reproducir intergeneracionalmente determinadas ideologías 
y relaciones sociales percibidas como legítimas para los perpetradores. 

¿Cómo interpretar a las apropiaciones en el marco de estos discur-
sos? Las apropiaciones podrían pensarse —desde la perspectiva de sus 
perpetradores— como tácticas necesarias en el marco de la estrategia 
de reorganización de la sociedad bajo valores occidentales y cristianos. 
Sustraer a los niños de esos “hogares que engendraron hijos subversi-
vos” y trasladarlos hacia “buenas familias”, podría inhibir el contagio de 
lo “amoral”. Serían las familias de destino de esos niños las “salvadoras” 
de los mismos y, al mismo tiempo, de todo el grupo nacional. “… en el 
caso argentino el acento está puesto en la cultura, en el aprendizaje, en la crian-
za. Esto justamente es lo que se buscaba modificar (…) El “mal” no lo llevan las 
criaturas en la sangre, puede ser transformado a partir del ambiente: esta acción 
estaría en los fundamentos de la apropiación” (Regueiro, 2013: 69).

Entonces, tanto aquellos que fueron apropiados como las familias a 
las que les fueron sustraídas esos niños son identificados por el tribunal 
como víctimas de estos delitos que se siguen perpetrando en el presen-
te. Ahora bien, el mismo tribunal plantea las dimensiones imposibles 
de delimitar de estos crímenes: “De allí que en estos casos ni siquiera se 
pueda determinar, al día de hoy, un número cierto de derechos ni de personas 
afectadas”. Cabe entonces preguntarnos sobre los alcances de esta ofen-
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siva a nivel social, más allá de las víctimas apropiadas y de sus grupos 
familiares. Abro interrogantes para los que no tengo respuestas pero 
que interpelan a futuros análisis: si lo que se buscó fue reorganizar a 
toda la sociedad, ¿qué consecuencias tiene en la misma las apropiacio-
nes perpetradas? ¿Fueron las apropiaciones medios para destruir cier-
tas identidades y construir otras sobre sus ruinas? ¿Cómo la apropiación 
sistemática de ciertos niños podría afectar a la construcción de identi-
dad de todo el grupo nacional?

Considero que explorar sobre estos interrogantes podría colaborar 
en la construcción de narrativas que nos incluyan a todos y nos inter-
pelen. Si como sociedad asumimos que la apropiación de niños nos 
afecta de alguna manera a todos, la búsqueda de esos adultos apropia-
dos cuando niños podría fortalecerse y tornarse más efectiva en tanto 
tarea colectiva que no descansaría sólo en sus víctimas directas, en sus 
familiares o en organismos de derechos humanos. Pensando en los po-
sibles trabajos de elaboración, la apropiación social de esta experiencia 
marcada por el terror impartido desde el Estado podría abrir distintas 
posibilidades de acción frente a las marcas del genocidio.

D. Los perpetradores y sus motivaciones: más allá de los imputados
Uno de los aspectos sobresalientes de esta sentencia es que su relato 

sobre las apropiaciones de niños como prácticas sistemáticas y generali-
zadas amplía la mirada sobre los responsables más allá de los imputados 
en este juicio. 

En la búsqueda de patrones comunes entre todos los casos analiza-
dos, el tribunal enuncia que:

“Es importante poner énfasis en la mencionada práctica siste-
mática y generalizada porque ello ha determinado, a diferencia de 
otros precedentes que han tenido lugar en nuestro país en los que 
también se investigaron casos de apropiaciones de menores de 10 
años (…) que en estas actuaciones están siendo juzgados no sólo 
los autores directos de tales apropiaciones sino también quienes 
participaron como autores mediatos o con algún otro grado de 
responsabilidad criminal, detentando el poder estatal que llevó 
adelante dicha práctica en relación a los casos aquí tratados” 
(foja 282). [Lo resaltado me pertenece]

Así, el tribunal sostiene que: 

“… los hechos fueron cometidos por miembros de las fuerzas 
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armadas y de seguridad, organizadas vertical y disciplinada-
mente…” (Foja 946). “Tales fuerzas, por su estructura de coman-
dos, no sólo ejercían el control sobre los subordinados sino que 
además tenían el control absoluto de todo el territorio nacional, 
en el marco del poder general desplegado por el último gobierno 
de facto…” (Foja 959). “Los aportes que efectuaron las fuerzas 
intervinientes fueron múltiples y variados según la participación 
que a cada una le cupo. Sólo por mencionar algunos pueden 
señalarse: personal (operativo, de inteligencia, de guardia, mé-
dico, logístico), instalaciones, traslados, inteligencia, así como 
todos aquellos recursos que hicieron posible la retención y el ocul-
tamiento de las víctimas mediante la negación y destrucción de 
información en relación a tales niños” (foja 964). [Lo resaltado 
me pertenece]

Esto me permite abrir preguntas sobre toda la trama social y polí-
tica que permitió la instrumentación de las apropiaciones. ¿Qué dis-
positivos, instituciones y saberes previos colaboraron a normalizar la 
situación legal de esos niños y niñas apropiados? Tanto las adopciones 
fundadas en supuestos estados de abandono, como el registro ilegal de 
los niños como hijos propios de las familias a las que eran trasladados 
implicaron el necesario despliegue de todo un andamiaje institucional 
que incluyó a los apropiadores, médicos, jueces, empleados administra-
tivos del Estado, miembros de organizaciones religiosas (Villalta, 2012).

Asimismo, el tribunal avanza en intentar comprender las razones 
que pudieran haber motivado a los perpetradores hacia el desarrollo 
sistemático y generalizado de apropiaciones de niños.

“La creatividad tan perversa de esta decisión hace difícil la 
comprensión misma de su motivación y, por ende, de la propia 
dinámica criminal de los hechos. Por un lado puede pensarse en 
una tentativa de eliminar la memoria de esas víctimas, sumién-
dolas en la ignorancia no sólo de su origen sino también de hasta 
su propia orfandad. Por otro lado, se erige en una nueva cosifica-
ción humana que guarda cierto parentesco con la esclavitud, por 
considerar a los infantes como parte de botines de correrías cri-
minales. En cualquier caso, la adjetivación es siempre insuficiente, 
presa en los límites de un lenguaje pobre ante la aberración…” 
(Foja 315). [Lo resaltado me pertenece]

Si bien la caracterización que hace el tribunal sobre estos delitos 
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como perversos y aberrantes limitaría la posibilidad de análisis de las 
motivaciones racionales que guiaron su perpetración, se esbozan dos 
hipótesis interpretativas. 

Por un lado, el tribunal sostiene que los niños fueron cosificados por 
los perpetradores como botín y reducidos entonces a un estado similar 
al de la esclavitud. Esta hipótesis ha sostenido Abuelas de Plaza de Mayo 
desde la misma dictadura. En las Conclusiones del Seminario Nacional de 
abril de 1984, la organización plantea que “La situación de los niños des-
aparecidos fue equiparada a la esclavitud que en nuestra patria fue abolida 
por la Asamblea de 1813. En aquellos años el amo era el dueño del esclavo y 
de sus frutos y disponía de la vida y de la muerte de los mismos. Todo esto se 
dio en el secuestro de niños y el apoderamiento de madres embarazadas y cria-
turas nacidas en cautiverio. A los niños desaparecidos esclavos se les sustrajo 
su historia personal, su pasado y su familia” (APM, 1984: 25). Asimismo, 
el primer libro publicado por APM en 1985 fue el trabajo de Nosiglia 
titulado Botín de guerra. En su Introducción sostiene sobre los niños 
apropiados que “Si sus padres fueron los rehenes, ellos se convirtieron en botín 
de guerra. Ser asesinados durante acciones represivas, ser masacrados en el vien-
tre de sus madres, ser torturados antes o después del nacimiento, ver la luz en 
condiciones infrahumanas, ser testigos del avasallamiento sufrido por sus seres 
más queridos, ser regalados como si fueran animales, ser vendidos como objetos 
de consumo, ser adoptados enfermizamente por los mismos que habían destruido 
a sus progenitores, ser arrojados a la soledad de los asilos y de los hospitales, ser 
convertidos en esclavos desprovistos de identidad y libertad, tal el destino que le 
tenían reservado los uniformados argentinos”(Nosiglia, 2007: 14).

Me detengo en esta imagen, la del botín de guerra: cosas, objetos de 
un ejército vencido de los cuales se apodera el vencedor. Es posible 
enunciar que desde la perspectiva de los propios perpetradores, que 
consideraban estar librando una guerra contra el enemigo subversivo, 
los niños apropiados fueran considerados un objeto más de ese botín. 
Sin embargo, considero que esta objetivación de los hijos e hijas de de-
tenidos desaparecidos tenía motivaciones de mayor alcance.

Otra hipótesis que esboza el tribunal sobre las motivaciones de los 
perpetradores de las apropiaciones es la posibilidad de pensar estas 
prácticas como un intento de eliminar la memoria de esas víctimas y suma 
en su sentencia un extracto del testimonio brindado por la sobrevivien-
te Lila Victoria Pastoriza sobre su desaparición forzada en la ESMA, que 
considero que aporta a que podamos pensar en el sentido que tenían 
las apropiaciones para los propios perpetradores: 

“… Indicó que (…) al ser trasladada al cuarto de interroga-
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torios, donde había miembros del SIN[Servicio de Inteligencia 
Naval], preguntó qué ocurría en dicho lugar, dado que no enten-
día cómo podían nacer niños allí, siendo que D´Imperio” (alias 
Abdala) le contestó a la testigo que ellos consideraban que los 
niños no tenían la culpa de tener los padres que tenían, subver-
sivos o terroristas, y que creían que las madres debían dar a luz 
a los niños, quienes serían entregados a otras familias que los 
criaran bien, para que no sean criados “para la subversión”” 
(foja 684). [Lo resaltado me pertenece]

Volviendo a la caracterización sobre las “buenas y malas familias” 
construida desde la propia perspectiva de los perpetradores, es posible 
sostener que los padres biológicos de estos niños fueron considerados 
“negligentes”, “abandónicos”, “peligrosos”, “amorales” y que la apropiación 
se consideró, entonces, como un medio para evitar la transferencia y 
reproducción de esos “males” (Regueiro, 2013). Las familias a las que 
fueron trasladados esos niños serían quienes los “protegerían” del peli-
gro de sus padres biológicos. Incluso, de la contaminación plausible si 
ellos eran devueltos a sus abuelos, quienes habían criado “deformidades 
morales”, “delincuentes subversivos” en sus propios hijos. Los tutelarían 
para garantizar que pudieran aprehender valores, formas de pensar y 
de vivir distintas a las de su entorno de origen. 

En sintonía con la definición de genocidio planteada por el jurista 
Raphael Lemkin, entendiéndolo esencialmente como la destrucción de 
la identidad nacional de los oprimidos y la imposición de la identidad 
nacional del opresor (Lemkin, 2009), resulta posible esbozar que la fi-
nalidad central de las apropiaciones consistió en alejar a los niños de su 
grupo de origen para poder criarlos bajo las pautas sociales, culturales, 
del grupo agresor. “De esta manera, la apropiación de los niños que en el corto 
plazo puede verse como la expresión de una concepción particular de los/as hijos/
as de detenidos/desaparecidos en tanto “botín de guerra”, podría pensarse en el 
largo plazo como una forma de controlar la descendencia del enemigo, evitando la 
formación de nuevos adversarios políticos en el futuro” (Regueiro, 2013: 70). 

E. Crímenes de lesa humanidad perpetrados en el marco del genoci-
dio de un grupo político

La posición del tribunal es que los delitos investigados se encuadran 
dentro de la categoría delitos de lesa humanidad por lo que las reglas de 
la prescripción penal que sostiene nuestro ordenamiento jurídico in-
terno quedan subordinadas y desplazadas por el derecho internacional 
de derechos humanos. 
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“Surge entonces la necesidad de establecer con claridad cuáles 
son los “requisitos umbrales” para que una conducta ingrese den-
tro del ámbito de dicha figura penal internacional, los cuales, 
conforme se ha dicho con anterioridad, ya se encontraban vigentes 
en la costumbre internacional, y han sido receptados por el Esta-
tuto de Roma, contribuyendo a ésta. Entendemos entonces, que se 
deben verificar cuatro requisitos: a) la existencia de un “ataque”; 
b) el carácter “generalizado o sistemático del ataque”; c) que 
el ataque esté dirigido contra “una población civil”; d) que el 
acto “forme parte” del ataque y e) que el acto se cometa “con 
conocimiento de dicho ataque”” (foja 311). [Lo resaltado me 
pertenece]

Ya fueron desarrollados en el subapartado B los fundamentos que 
llevan al tribunal a sostener que existió una ofensiva de la cual las apro-
piaciones formaron parte y que ese ataque fue dirigido sobre parte de 
la población civil argentina. Ahora bien, para probar el conocimiento 
del ataque por parte de sus perpetradores, el tribunal remarca que:

“… existían claras señales que daban cuenta del interés por 
parte de los represores de mantener la gestación de los hijos de las 
desaparecidas. Así se corroboró que cuando la fecha del alum-
bramiento se acercaba, generalmente, las embarazadas eran 
puestas al cuidado de alguno de sus compañeros de cautiverio. 
También quedó dicho que había controles médicos (…) luego de 
tener a sus hijos, eran libradas a su suerte (…) Sólo se las volvía a 
buscar, a fin de ser trasladadas. Esto demuestra que el interés de la 
organización represiva por el estado de estas mujeres desapare-
cía luego del nacimiento de los niños” (foja 507). [Lo resaltado 
me pertenece]

La calificación de las apropiaciones como delitos de lesa humanidad 
abre paso a la justificación de por qué estos crímenes todavía pueden 
ser juzgados: 

“… la imprescriptibilidad de estos crímenes aberrantes tiene 
su razón de ser en que (…) se tratan de supuestos que no han de-
jado de ser vivenciados por la sociedad entera dada la magnitud 
y la significación que los atañe. (…) al señalarse la naturaleza 
pluriofensiva de tales delitos así como las múltiples y aún vigen-
tes afectaciones de derechos que provocan, de allí que de ningún 
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modo puede considerarse que hayan perdido su vigencia viven-
cial conflictiva para la sociedad entera (…). Asimismo, el fun-
damento de la imprescriptibilidad de las acciones emerge ante 
todo de que los crímenes contra la humanidad son generalmente 
practicados por las mismas agencias de poder punitivo operando 
fuera del control del derecho penal, es decir, huyendo al control y 
a la contención jurídica. (… ) Por ello, no puede sostenerse razo-
nablemente que sea menester garantizar la extinción de la acción 
penal por el paso del tiempo en crímenes de esta naturaleza” 
(fojas 325-326). [Lo resaltado me pertenece]

Esta sentencia no escapa a un debate central que atraviesa al resto 
de los juicios que indagan sobre los crímenes de Estado cometidos du-
rante nuestra última dictadura: cómo se aplican los instrumentos del 
derecho internacional de derechos humanos al caso argentino. Especí-
ficamente, me refiero a la discusión en torno a la calificación penal de 
los hechos indagados como delitos de lesa humanidad o genocidio. 

En el marco de este juicio, por pedido de la mayoría de las partes 
querellantes, se abrió el debate acerca de la calificación legal de los 
hechos ilícitos indagados. El pedido de gran parte de las querellas fue 
la aplicación de la figura de genocidio. El tribunal rechazó este pedido. 
Desarrollo, entonces, los fundamentos expuestos.

En primer lugar, el tribunal se introduce en un gran debate en tor-
no a la calificación penal de los delitos indagados: la discusión sobre 
los grupos sociales protegidos por la Convención para la Prevención 
y Sanción del delito de Genocidio. Esta convención define un tipo pe-
nal cerrado, esto quiere decir que sólo considera genocidio al ataque, 
total o parcial, de grupos sociales específicos: nacional, étnico, racial 
o religioso. La definición del tipo penal a partir de las características 
de las víctimas, y no de la intención y acción del perpetrador, implica 
entonces la violación del principio de igualdad ante la ley: toda víctima 
que no forme parte de un grupo nacional, étnico, racial o religioso no 
es resguardada por esta figura legal. Frente a esto el tribunal sostiene: 

“No existe ningún criterio jurídico o moral válido para que el 
traslado por la fuerza de un grupo de niños hacia otro grupo, come-
tido por quien se vale del Poder del Estado, o con su aquiescencia, 
contra grupos de personas que se identifican por sus ideas políticas 
no sean incluidas en el ámbito de protección de la norma” (fojas 
1209-1210). 
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Ahora bien, si bien el tribunal sostiene que el traslado por la fuerza 
de niños de un grupo hacia otro grupo perpetrado por el Estado argen-
tino durante la última dictadura cívico-militar tuvo lugar en el marco 
del genocidio de un grupo político, el fundamento que impide la apli-
cación de este tipo penal recaería en cuestiones procesales. Este tribu-
nal no encuentra pertinente aplicar la calificación penal de genocidio 
ya que hacerlo implicaría, según su interpretación, la afectación del 
principio de congruencia y, como consecuencia de ello, la violación del 
principio de defensa en juicio. Ese principio establece que debe existir 
una congruencia entre la pretensión (imputación), el objeto procesal 
(debate oral) y la resolución judicial (sentencia). El argumento sería 
entonces que al solicitar la calificación de genocidio en el alegato, no 
habiendo sido los imputados indagados durante el debate sobre ese 
delito, se estaría violando el mencionado principio.

“Ello es así porque, más allá de la extrema gravedad de los he-
chos considerados en el debate —en cuanto a su resultado, forma de 
comisión y calidad de los sujetos intervinientes— muy distinto es 
defenderse de toda una serie de imputaciones que eventualmente 
podrían resultar en sustracción de menores, alteración de su esta-
do civil y otra del desarrollo de un plan de represión que importe 
actos “perpetrados con la intención de destruir, total o parcial-
mente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal”, 
a través del “traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo” 
del artículo 2° de la “Convención para la prevención y sanción del 
delito de genocidio” —aprobada el 9 de diciembre de 1948 por la III 
Asamblea General de las Naciones Unidas como pretende la acusa-
ción”(foja 1200). [Lo resaltado me pertenece]

Sin embargo, con este argumento se estaría equiparando a los crí-
menes específicos con un género de delitos (Ferreira, 2012: 11). El 
genocidio, al igual que los crímenes de lesa humanidad, es una califica-
ción jurídica propia del derecho internacional de derechos humanos, 
que refiere a delitos particulares que sí están tipificados por nuestro or-
denamiento jurídico interno y por los cuales se indagó a los imputados: 
secuestro, privación ilegal de la libertad, traslado o sustracción y oculta-
ción de menores, sustitución de identidad, reducción a la servidumbre. 

Para poder calificar un crimen como genocidio, debemos corrobo-
rar la existencia de dos elementos. Por un lado, deben haberse consu-
mado efectivamente algunos de los actos que enuncia el artículo 2º de 
la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. 
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En el caso que estamos analizando, el plan sistemático de apropiación 
de niños perpetrado por el Estado argentino durante el Proceso de 
Reorganización Nacional encuadra con el acto de “Traslado por la fuerza 
de niños del grupo a otro grupo”. Por otro lado, la definición de genocidio 
que adopta esta Convención plantea que debe existir por parte del per-
petrador “la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, 
étnico, racial o religioso como tal”. 

Por lo tanto, indagar por el delito de genocidio no implicaría otra 
cosa que lo que se ha hecho en el marco de este juicio: analizar la par-
ticipación y responsabilidad de los acusados en el desarrollo del plan 
sistemático y generalizado de traslado y apropiación de niños de un 
grupo o “sector de la población a los que (el régimen cívico-militar) “definió” 
como “enemigos” o “subversivos”, haciéndolos víctima de una empresa criminal 
que valiéndose del poder del Estado implementó, para eliminarlos físicamente, 
un plan generalizado y sistemático de exterminio y aniquilación” (fojas 1211-
1212). 

Asimismo, otra inconsistencia del planteo del tribunal es que recha-
za la calificación de genocidio apelando a la violación del principio de 
congruencia pero, al mismo tiempo, considera a los hechos indagados 
como delitos de lesa humanidad, los cuales tampoco hallan materiali-
zación concreta en nuestro ordenamiento jurídico interno. Ya sea que 
se califiquen legalmente los hechos indagados como delitos de lesa hu-
manidad o delito de genocidio, la definición de la pena se establece 
a partir de lo que enuncia nuestro derecho penal, por lo cual no se 
estaría —en ninguno de los dos casos— juzgando a los acusados por 
delitos por los que no han sido indagados. De esta manera, no existiría 
vulneración alguna al principio de congruencia y se estaría garantiza-
do el debido proceso y el derecho de defensa en juicio para todos los 
imputados.

Considero que no es en la sanción donde radica el valor de las distin-
tas formas de calificar la apropiación sistemática y planificada de niños 
sino en la construcción de “verdades jurídicas” que permitan consoli-
dar representaciones y memorias consensuadas colectivamente. Reto-
mo la discusión en torno a la calificación jurídica no para reponer un 
debate técnico o analizar el ajuste a la realidad de cada construcción 
narrativa sino en tanto que considero que las distintas formas de nom-
brar y narrar el horror tienen diferentes consecuencias sobre nuestros 
trabajos de elaboración colectiva. 

La figura delitos de lesa humanidad, al poner la mirada en el ataque sis-
temático y generalizado a la población civil, coloca el acento en la ma-
sividad y amplitud del fenómeno, y principalmente en que las víctimas 
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de estos delitos son individuos indeterminados. La figura de genocidio, 
por otra parte, plantea que las víctimas lo son en tanto miembros de un 
determinado grupo. Este último enfoque habilita a la reconstrucción 
de las identidades individuales y colectivas de las víctimas, permitien-
do la elaboración de memorias colectivas que recuperen las relaciones 
sociales que esas identidades encarnaban. Es decir, representar a las 
apropiaciones de niños como prácticas sociales genocidas nos permite 
repensar la sociedad que se intentó reorganizar, las relaciones sociales 
que se plantearon destruir, el carácter ofensivo de estas prácticas y sus 
niveles de afectación. 

Quisiera aclarar enfáticamente que no considero que calificar por 
delitos de lesa humanidad implique necesariamente la realización sim-
bólica del genocidio perpetrado, así como tampoco creo que calificar 
por genocidio nos haga inmediatamente elaborar colectivamente esa 
experiencia. Destaco la relevancia de cada uno de estos juicios –más 
allá de cuál de estas calificaciones jurídicas utilicen– en tanto espacios 
de lucha donde las voces de los sobrevivientes y familiares encuentran 
un canal institucionalizado de expresión, una arena de disputa más en 
la larga lucha por memoria, verdad y justicia. No se trata entonces de 
una contraposición binaria en la que la calificación de lesa humanidad 
“no elabora” colectivamente la experiencia de terror y la de genocidio 
“rompe con la realización simbólica”. Los matices son la clave para que 
podamos pensar en el gran aporte del proceso de justicia reactivado 
desde 2006, tras la anulación de las leyes de impunidad9.

III- Conclusiones: Las formas de narrar el pasado y sus implicancias 
para la construcción del presente

La construcción de memorias colectivas y el desarrollo de los proce-
sos judiciales guardan un estrecho vínculo. Por su carácter performati-
vo, la verdad a la que arriba la justicia tiene la potencia de penetrar so-
cialmente en las instancias de construcciones rememorativas. El ritual 
jurídico es un momento social de carácter extraordinario que pone en 
foco un aspecto de la realidad y, por su intermedio, puede cambiar su 
significado o incluso otorgarle un nuevo sentido (Da Matta, 2002). La 
justicia es una instancia esencial en la construcción de fronteras sim-
bólicas que ordenan las experiencias sociales, mediante clasificaciones 
legales que establecen lo permitido y lo prohibido (Foucault, 2003). 

9 En el año 2003, El Poder legislativo sancionó la nulidad de las leyes de Obediencia 
Debida y Punto final. Posteriormente, en 2005, la Corte Suprema de la Nación declaró 
su inconstitucionalidad.
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La preocupación central que dispara las inquietudes que presenté 
en este trabajo es sobre el rol de la justicia en la construcción de identi-
dades narrativas, entendiendo a las mismas como el tejido de historias 
narradas que conforman nuestra propia vida, como la búsqueda de un 
sentido y una coherencia que permita una continuidad identitaria a lo 
largo del tiempo (Ricoeur, 1996). Tanto subjetiva como socialmente, 
somos un tejido de historias narradas. ¿Cómo influyen las narraciones 
de la justicia en la construcción de ese uno mismo (tanto individual 
como colectivo)? ¿Cuál es el rol de la justicia y de los procesos legales 
de restitución de identidad en el trabajo de elaboración, en la cons-
trucción de marcos sociales de la memoria en los que poder inscribir 
nuestra propia historia social? 

Considero que la relevancia social de esta sentencia radica no sólo 
en la construcción de justicia en torno a los casos específicos analizados 
durante todo el proceso judicial, sino en su fundamental aporte para 
construir verdades institucionales en torno a la sistematicidad y genera-
lidad de las apropiaciones de niños perpetradas por el Estado —junto 
a distintos actores civiles— durante el Proceso de Reorganización Na-
cional. 

Sostengo que muchos elementos de la narrativa construida por este 
tribunal tienen la potencia de interpelarnos para apropiarnos de esta 
experiencia social marcada por el terror y actuar sobre sus consecuen-
cias. 

Interpretar a las apropiaciones como desapariciones forzadas que 
no dejan de perpetrarse hasta que cada víctima conozca su origen ge-
nético y su historia podría motivar nuestro compromiso por su búsque-
da. Situarlas, entonces, en nuestro presente, podría conmovernos en 
tanto problemáticas sociales contemporáneas que requieren nuestra 
intervención. 

Plantearnos que el responsable de esas apropiaciones fue nuestro 
propio Estado, podría estimular nuestra búsqueda de justicia y de res-
ponsabilización de cada funcionario público que haya sido pieza ne-
cesaria para su perpetración. A su vez, analizar las condiciones socia-
les que hicieron posibles estos delitos —con la creación de novedosos 
dispositivos de poder (maternidades clandestinas), al tiempo que su 
articulación con instituciones, saberes, prácticas previamente existen-
tes—, podría estimular nuestra pregunta por cuáles son los distintos 
actores civiles implicados y sus diferentes niveles de responsabilidad en 
las apropiaciones. 

Remarcar la naturaleza ofensiva de estos crímenes podría permitir-
nos disputar con relatos hoy estimulados desde distintos sectores de 
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poder político y económico que intentan responsabilizar a las organi-
zaciones de izquierda por el genocidio perpetrado. El tribunal es claro 
en este sentido: las apropiaciones no fueron una respuesta defensiva 
desde el Estado frente a la amenaza que podrían representarles los pa-
dres y madres de esos niños, sino que fueron prácticas ofensivas que se 
perpetraron incluso cuando cada uno de aquellos adultos a los que se 
les sustrajeron sus hijos estaban en absoluta situación de indefensión.

Sostener que la naturaleza pluriofensiva de estos crímenes implica dis-
tintos niveles de afectación podría abrirnos la posibilidad de pensar 
en los alcances sociales de esta ofensiva del Estado argentino contra su 
propio grupo nacional. Enunciar que las apropiaciones son crímenes 
contra la humanidad que se iniciaron en el marco de un genocidio, 
podría estimular la pregunta acerca de qué formas de pensar, de actuar, 
de sentir se intentaron aniquilar y cuáles se impusieron como legítimas 
para la Reorganización Nacional.

Partí aclarando que el objetivo de este trabajo fue indagar sobre los 
sentidos construidos por nuestro Estado a más de treinta años de inicia-
das las apropiaciones que él mismo perpetró. Y este objetivo surgió de 
una inquietud política anterior: ¿cómo podemos elaborar socialmente 
este arrasamiento identitario que nuestro Estado intentó consumar? 
Cuando hablo de elaboración, me refiero a la pregunta acerca de cómo 
nuestra sociedad puede revertir las consecuencias de esta experiencia 
social marcada por el terror impartido por el Estado. Y esta elaboración 
sólo es posible en tanto acción colectiva. “Todo proceso de memoria o repre-
sentación requiere de una articulación con otros —otros externos u otros interna-
lizados— y se lleva a cabo en el espacio de dichas articulaciones” (Feierstein: 
2012: 128). Trascender la instancia judicial, apropiarnos socialmente 
de esta experiencia, disputar sentido con aquellos relatos que la niegan 
o justifican y construir instancias colectivas que nos permitan revertir 
sus consecuencias son tareas de todos nosotros.
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La palabra de los sobrevivientes en el 
proceso de elaboración del genocidio 

argentino (1975-1983)
Natalia Crocco, Ludmila Schneider, Malena Silveyra1 

Introducción

“… creo que realmente estamos acá presentes para que los más jó-
venes de hoy en día y los que van a venir, puedan vivir un mundo 
mejor a este, en un mundo sin ninguna forma de opresión, sin 
ninguna forma de dominación. Y creemos que estos juicios son 
nuestro pequeño aporte, un pequeño grano de arena el nuestro, 
apenas bien pequeño en esa construcción. Y justamente por eso, 
que se merecen vivir en ese mundo mejor, es que me comprometo 
a decir la verdad. (…) Pero es por lo de adelante, no es por lo de 
atrás.”

Enrique Mario Fukman, “Cachito”, Juramento de verdad- 
Testimonio 03/07/2014 - Megacausa ESMA III

Con el fin de la última dictadura cívico- militar (1976-1983), o in-
cluso en sus últimos tiempos, comenzaron los debates sobre el 

significado y los alcances del proceso represivo sufrido por la sociedad 
argentina, y las particularidades de éste respecto de otros procesos 
anteriores. 

En estos debates intervinieron e intervienen distintos actores socia-
les. En el tramo final de la dictadura, principalmente desde el exilio, 
sobrevivientes y militantes de organizaciones populares comenzaron a 
hacer públicos los relatos sobre lo vivido en los campos de concentra-
ción en Argentina y los primeros intentos de descripción y análisis de 
los alcances del sistema concentracionario en nuestro país. Con el adve-
nimiento de la democracia, y el inicio de las investigaciones que dieron 

1 Las autoras son Licenciadas en Sociología por la Universidad de Buenos Aires 
(UBA), miembros del Observatorio de Crímenes de Estado y del Equipo de Asistencia 
Sociológica a las Querellas (EASQ) en UBA y UNTREF en juicios por los crímenes del 
genocidio argentino.
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lugar al informe de la CONADEP2 y a los primeros procesos judiciales, 
las voces de los sobrevivientes fueron tomando la escena judicial como 
los portadores de una realidad que había sido ocultada por los perpe-
tradores durante el gobierno de facto. En este contexto, los organismos 
de derechos humanos, principalmente aquellos que nucleaban a los 
“afectados directos”, ganaban terreno en la esfera pública.

A medida que fueron pasando los años, estas reflexiones se fueron 
complejizando y nutriendo de los debates que se desarrollaban en 
otros sectores de la sociedad. Tempranamente, comenzaron los traba-
jos académicos desde las ciencias sociales, dirigidos por investigadores 
consagrados y por aquellos que generacionalmente eran más cercanos 
a los detenidos desaparecidos (fueran sobrevivientes o no). Estos pri-
meros trabajos tenían como particularidad la fuerte relación entre los 
espacios académicos y la militancia de derechos humanos3.

La reapertura de los juicios en 2005 y las nuevas políticas públicas de 
memoria impulsadas por el gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007), 
hicieron que en el campo académico se multiplicaran los espacios que 
problematizan la temática, especialmente dentro de las ciencias socia-
les. Surgieron equipos y producciones en el campo de la Historia y la 
Historia Social que se enrolaban dentro de los nuevos estudios de His-
toria Reciente; se desarrolló el campo de los Estudios de la memoria, 
incipiente hasta ese momento; y comenzó a pensarse el caso argentino 
en el marco de los Estudios sobre Genocidio. Estas nuevas corrientes, a 
la vez que construyen representaciones sobre lo sucedido,  han desarro-
llado un intenso debate con respecto a la legitimidad en la producción 
del conocimiento, cuestionándose entre sí y a los sectores militantes y 
militante-académicos que venían realizando desarrollos con anteriori-
dad. 

Dentro de estos cuestionamientos, el rol de los sobrevivientes como 
pasibles de producir conocimiento ha ocupado un lugar central. Par-
tiendo entonces de identificar esta disputa, y con el horizonte de recu-
perar la palabra de los sobrevivientes, el objetivo de este trabajo será 

2 La Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP) fue crea-
da tras la recuperación democrática con el objetivo de investigar las características y 
dimensiones de la desaparición forzada llevadas a cabo durante el período dictatorial.

3 Ejemplo de estos trabajos son los desarrollados por el equipos de Juan Carlos 
Marín e Inés Izaguirre en el Instituto Gino Germani, así como las producciones de la 
Cátedra Libre de Derechos Humanos de la Facultad de Filosofía y Letras desde media-
dos de los ’90, y el surgimiento de espacios de similares características en facultades 
como Ciencias Económicas o Medicina. También, el trabajo de Luis Duhalde El estado 
terrorista argentino puede considerarse —junto al de Marín: Los hechos armados— como 
pionero en este núcleo que aúna militancia y labor académica.
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ahondar en los aportes que hacen quienes atravesaron la experiencia 
concentracionaria, en su relación con el proceso de elaboración colec-
tiva del genocidio y en los diversos debates e interpretaciones que su rol 
ha generado en las ciencias sociales. 

Con la finalidad de reponer ciertos ejes temáticos, en primer lugar 
presentaremos algunos de los debates que se desarrollan en las ciencias 
sociales, principalmente los que se han englobado en la discusión entre 
historia y memoria. Luego, intentaremos analizar posibles implicancias 
del rol de los sobrevivientes y las ciencias sociales en el proceso de ela-
boración colectiva del genocidio. Para ello, analizaremos un caso con-
creto: la construcción del alegato de la querella Justicia Ya! en el Juicio 
ESMA III. Por último, presentaremos algunas conclusiones y propues-
tas posibles sobre los modos de articulación y enriquecimiento de los 
distintos actores en este proceso.

El genocidio en la Argentina: los sobrevivientes de los campos de 
concentración

Hay acuerdo en la sociedad argentina acerca de que la última dic-
tadura cívico militar (1976-1983) fue la expresión de mayor violencia 
sistemática desplegada por el Estado sobre su población. Pero, ¿qué 
diferencia a éste de los anteriores procesos dictatoriales de represión 
estatal?

En nuestra opinión, la diferencia sustancial está determinada por 
la implementación de una tecnología de poder diferencial: el proceso 
genocida. Raphael Lemkin, quien fuera el precursor en la utilización 
del concepto, sostiene que el genocidio consiste en la destrucción de la 
identidad del grupo oprimido y la imposición de la identidad del grupo 
opresor (Lemkin, 2009).

En esta misma línea, Daniel Feierstein avanza proponiendo que 
este proceso tiene como objetivo la transformación de la sociedad por 
medio de la destrucción de una parte de la misma. Siendo la meta la 
transformación social, el proceso comienza mucho antes de la etapa de 
aniquilamiento material y culmina con el proceso simbólico de destruc-
ción identitaria y de imposición de una nueva identidad social (Feiers-
tein 2007, 2012). Desde esta perspectiva, entonces, las desapariciones 
forzadas y los asesinatos no constituyen el fin sino el medio para el 
despliegue de esta práctica específica. 

Si bien las desapariciones forzadas, los asesinatos y las torturas come-
tidos por las fuerzas de seguridad del Estado se remontan a los comien-
zos del Estado Nacional Argentino, el despliegue sistemático de estas 
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prácticas y la utilización de campos de concentración como dispositivos 
de irradiación del terror genocida son característicos de este proceso 
singular4.

Por los más de 600 centros clandestinos de detención pasaron miles de 
personas, quienes muchas veces eran secuestrados en grandes operativos: 
a plena luz del día, en las calles, en sus casas o en sus lugares de trabajo. 
Los cautivos eran trasladados a los centros clandestinos que se encontra-
ban, en su mayoría, en lugares de frecuente circulación de la población, 
en cientos de ciudades del país, en establecimientos donde previamen-
te funcionaban instituciones del Estado o establecimientos productivos. 
Esta coexistencia entre lo clandestino y lo público tuvo un efecto potente 
en el conjunto de la población respecto al esparcimiento del terror. 

Por las características propias de este proceso, no hay datos defini-
tivos de la cantidad de víctimas que pasaron por el sistema concentra-
cionario. Sin embargo, desde 2005, debido a la reapertura de las causas 
judiciales por estos delitos, se continúan sumando denuncias a partir 
de las cuales se sigue incrementando el número de sobrevivientes de la 
experiencia genocida. 

Tempranamente, algunos de los sobrevivientes del genocidio argen-
tino nucleados en la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos se in-
terrogaron sobre el rol que habían tenido en el proceso y el porqué de 
su supervivencia. Decía Graciela Daleo en una entrevista realizada en 
2001 por la Revista Milenio: 

“La metodología debía ser clandestina —por eso las des-
apariciones— pero ¿qué es lo que el sistema necesitaba para 
hacer eso todavía más efectivo? Que hubiera quienes salie-
ran de ese horror y lo contaran, con lujo de detalles. (…) Y 
eso es lo multiplicador del horror, un agente, un transmisor, 
que no es el que está produciendo el horror, sino el que lo 
ha sufrido, y que además le dice a su madre, al padre, al 
hijo, al hermano: con tu hijo, con tu hermano, con tu pa-
dre, con tu marido, hicieron esto. La dimensión del horror 
que nosotros descubrimos y ponemos frente al campo del 
pueblo es mucho más grande que la imaginada” (p.115).

4 Ubicamos la genealogía del genocidio en la provincia de Tucumán, en febrero 
de 1975, durante el gobierno constitucional de Isabel Martínez de Perón. Con la ocu-
pación militar de la provincia y el ejercicio de la represión, se instala como principal 
dispositivo represivo una red de centros clandestinos de detención y la desaparición 
forzada de personas como tecnología específica de poder, que luego del 24 de marzo 
de 1976 se diseminará a lo largo y ancho de las fronteras del país.



113

Esta reflexión ponía a los sobrevivientes frente una disyuntiva de 
difícil solución: dar testimonio y “colaborar” en la irradiación del te-
rror, o callar y contribuir al proceso de realización simbólica del genocidio 
(Feierstein, 2007, 2012) al no disputar los sentidos que consolidaban la 
transformación identitaria.

Sigue Graciela Daleo (2001) en la entrevista ya citada:

“Después de todos estos años de elaboración le pudimos 
ir viendo dos puntas. Si nosotros denunciamos todo este 
horror, de alguna manera parece que estamos cumplien-
do el mandato del represor, que es multiplicarlo. El horror 
para que produzca efecto tiene que ser conocido. Si noso-
tros contamos todo esto, lo que vamos a hacer es multipli-
carlo, y vamos a inmovilizar: esta era una de las dos puntas. 
La otra punta es: si nosotros callamos el horror, el horror 
no va a parar nunca, debemos denunciarlo, sacarlo de la 
clandestinidad. Entonces en esa disyuntiva, decidimos de-
nunciar al horror desde una postura militante, o sea decir: 
el horror es este, pero puede enfrentarse, y hay que hacer 
algo, lo estamos haciendo nosotros que lo sufrimos, al de-
nunciarlo” (p. 116).

Mientras que el proceso de realización simbólica tiende a negar la 
misma existencia de las prácticas y las identidades arrasadas, la posibi-
lidad de dar testimonio y contar la experiencia de los sobrevivientes 
permite poner en palabras una parte de las prácticas y las identidades 
previas al genocidio, y ensayar procesos de elaboración de la experien-
cia atravesada.

En su libro Memorias y representaciones. Sobre la elaboración del genoci-
dio, Daniel Feierstein (2012) aborda esta problemática buscando he-
rramientas para su comprensión fuera de los límites tradicionales de 
las ciencias sociales, al incorporar conceptos de las neurociencias y la 
psicología. Desde esta perspectiva nos dice el autor, recuperando lo 
desarrollado por Marcelo Viñar:

Viñar considera el psicoanálisis como responsable —a la 
vez que ámbito posible— para ‘intentar la aventura de sim-
bolizar el patrimonio mortífero que heredamos de la déca-
da negra y mediante su elaboración hacerlo transmisible. 
Combatir el olvido y la venganza, inscribiendo una memo-
ria, y sancionar el crimen construyendo una historia’. Si los 
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procesos que aquí se describen —tanto el de construcción 
de la memoria como el del trabajo de elaboración o el de 
la denegación— son de carácter histórico-social, entonces 
también el político, el académico, el intelectual o el juez, al 
construir representaciones del pasado, crean tanto claves 
denegatorias como herramientas para un posible trabajo 
de elaboración” (pp. 88-89).

En este proceso de elaboración del genocidio, distintos actores so-
ciales construyen representaciones que se disputan la legitimidad en 
torno a la producción de conocimiento sobre el pasado reciente. En 
esta disputa es donde se inscribe el presente trabajo.

 
El testimonio en las ciencias sociales

El acontecimiento en el que podemos inscribir la emergencia del 
testimonio de los sobrevivientes de crímenes cometidos por el Estado 
se remonta a mediados del siglo XX, con la experiencia del genocidio 
nazi y los campos de concentración y exterminio en Europa. Es esta ex-
periencia genocida la que definitivamente realiza el anudamiento en-
tre testigo y sobreviviente, convirtiendo al testimonio de aquellos que 
salieron con vida de los campos de concentración en nodal para com-
prender el proceso social desplegado. En este marco es que el “testigo 
sobreviviente” adquiere un rol muy importante en lo que hace específi-
camente a los modos de narrar la experiencia del genocidio. 

Vinculado a esta emergencia, en referencia al nazismo, y más espe-
cíficamente a Auschwitz como modelo del poder aniquilador del que 
algunos sobrevivieron, Francois Hartog (2000) nos dice:

Impulsado por las ondas de fondo de la memoria, el tes-
tigo —entendido él mismo como portador de memoria—, 
se fue imponiendo poco a poco en nuestro espacio público. 
Como tal son reconocidos, requeridos, presentes; tal vez 
mejor, omnipresentes. Los testigos, diversa clase de testi-
gos, pero en primer lugar, aquellos que son sobrevivientes. 
Aquellos que el latín designaba precisamente como supers-
tes, que podemos traducir como «aquellos que se tienen 
sobre la cosa misma» o como «aquel que subsiste más allá». 
Los testigos de la Shoah son aquellos que la atravesaron” 
(p. 11).
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En relación con esta conceptualización de Hartog sobre el testigo 
sobreviviente, encarnado por aquellos que han atravesado y sobrevivido 
a la Shoah, la historiadora francesa Annette Wieviorka (1998) define a 
este momento como “la era del testigo”. Se trataría de:

“(...) el estadio cultural en el que aquel que ha vivido los 
acontecimientos aparece como el más legitimado para re-
presentarlos y cuya palabra preñada de afectividad parece 
presentar un grado de verdad e interés imposible de alcan-
zar por el discurso analítico de la historiografía. Una era, 
por tanto, que ha abandonado —sin espíritu liberador— 
las antiguas jerarquías entre los discursos que refieren al 
pasado, incluyéndolos en un espacio líquido carente de 
puntos fijos a los que anudar su legitimidad” (p. 25).

A nivel nacional, puede pensarse que la era del testigo se consolidó 
a medida que la voz de los sobrevivientes del genocidio argentino co-
menzó a tomar protagonismo, principalmente con el retorno a la de-
mocracia. A partir de las denuncias abiertas en la CONADEP, primero, 
y después en los testimonios durante el Juicio a las Juntas5, los sobrevi-
vientes relataron una y otra vez lo vivido en los campos de concentra-
ción: las torturas a las que fueron sometidos, sus compañeros que no 
sobrevivieron y los represores a los que podían reconocer. Al igual que 
en el caso del genocidio nazi, los relatos de los sobrevivientes y —en 
el caso argentino, también con mucha fuerza— de las familias de los 
detenidos desaparecidos fueron ganando terreno en la esfera pública. 
Con esto colaboró el creciente desarrollo de los medios de comunica-
ción masivos y el informe de la CONADEP conocido como Nunca Más 
(1984) que, publicado por la editorial de la Universidad de Buenos 
Aires, alcanzó niveles de difusión masiva en un breve tiempo (Crenzel, 
2008). 

Sin embargo, por estar vinculados al proceso judicial, estos relatos 
estaban impregnados de una lógica jurídica. Durante las audiencias del 
Juicio a las Juntas, los testigos se vieron en la obligación de quitar de 
los relatos todo aquello referido a sus identidades políticas, a sus sen-
timientos y vivencias dentro y fuera del campo, y todo lo que no se re-
mitiera a los “hechos”. A partir de la reapertura de los juicios en el año 
2005, se ha incorporado la voz de los sobrevivientes de un modo más 

5 El Juicio a las Juntas (Causa 13/84) fue el proceso judicial abierto contra los máxi-
mos responsables del gobierno militar.
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integral, permitiendo que en los testimonios se incluyan elementos que 
no constituyen materia de lo que se está juzgando pero que aportan a la 
elaboración de la experiencia. Sin embargo no ha sido así en todos los 
casos, e incluso los testimonios brindados ante los tribunales más abier-
tos a la inclusión de este tipo de elementos de la experiencia vivida no 
dejan de estar enmarcados en la lógica del proceso judicial.

En este proceso, podemos encontrar algunas analogías en lo que 
hace al surgimiento del testimonio en el caso de Francia durante la pos-
guerra. Francois Hartog señala que este proceso surge y se desarrolla 
casi en su totalidad en la escena judicial. Pero en su aseveración no sólo 
incluye como testigos a los sobrevivientes de la experiencia de ocupa-
ción alemana durante la Segunda Guerra, sino que resalta que el mote 
de “testigo” vale también para algunos historiadores y especialistas que 
fueron convocados para dar testimonio en los juicios por los crímenes. 
A partir de esta lectura, podemos observar el modo en que se amplía 
y desplaza la noción de testigo en el escenario específico del juicio, en 
donde los hechos se construyen principalmente en base al testimonio.

Esta concepción del testimonio en tanto “insumo” se encuentra tam-
bién presente en el campo académico. Tradicionalmente, las ciencias 
sociales han incorporado los relatos de los testigos como parte de las 
fuentes utilizadas a la hora de la construcción de conocimiento. Los tes-
timonios abordados desde fuentes secundarias, así como la utilización 
de la entrevista como método de construcción de datos, atraviesan la 
mayoría de estas disciplinas. La confección de las guías de entrevistas, 
los modos de registro de lo “no dicho” y la construcción de confianza 
con los entrevistados son temas recurrentes en las cátedras y seminarios 
de investigación científica.

De este modo, la irrupción en el escenario público de la voz de los 
sobrevivientes, y la valorización y veracidad con que ésta era recibida 
por la sociedad, puso a las ciencias sociales frente nuevos interrogantes 
sobre el tratamiento de estos testimonios, pero también sobre las in-
cumbencias de sus propias disciplinas.

A partir de este proceso reflexivo surgieron nuevas corrientes como 
las de la historia reciente o los estudios de la memoria que se interroga-
ban sobre la sociedad del presente y sus recuerdos respecto a aconteci-
mientos de corta y mediana data, y abordaban estos grandes procesos 
traumáticos incluyendo los testimonios de los sobrevivientes. Sin em-
bargo, se ha tendido a pensar a los sobrevivientes como meros porta-
dores de los testimonios que constituyen las “fuentes” para ser analiza-
das, problematizadas y aprovechadas en el proceso de reconstrucción 
y explicación de la experiencia vivida; y no como sujetos que pueden 
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aportar reflexivamente en el proceso de producción de conocimiento. 
A continuación revisaremos algunos de estos abordajes y los que 

creemos que son sus aportes principales para la construcción de cono-
cimiento sobre las experiencias genocidas. Haremos principal hincapié 
en los modos en que estos autores incorporan a los sobrevivientes y 
sus testimonios en sus desarrollos. El supuesto del que partimos es que 
estos abordajes permiten dar cuenta de la potencialidad de la voz del 
sobreviviente en la elaboración del genocidio, al ponerlos en diálogo 
y complementar con otras perspectivas. Creemos que para compren-
der la experiencia genocida las posturas que presentaremos no son ne-
cesariamente excluyentes sino que, por el contrario, en muchos casos 
pueden ser complementarias. Si la historia o la sociología nos pueden 
dar instrumentos para comprender el proceso histórico, para situar en 
tiempo y espacio a la dictadura militar y sus crímenes, la palabra de 
los sobrevivientes brinda las herramientas para conocer la experiencia 
concentracionaria y las prácticas e identidades políticas previas.

Entre la historia y la memoria

Retomando la línea de análisis que iniciamos con Hartog y Wievior-
ka, podemos entonces señalar que, en el ámbito de las ciencias sociales, 
la discusión teórica más general en la que se inserta el debate que esta-
mos presentando es aquella que ha opuesto el campo de la “historia” 
al de la “memoria”6. El eje de esta discusión consiste en una diferencia-
ción entre, por un lado, el campo de la historia, entendida como una 
disciplina con pretensiones de objetividad, mediante la cual se podría 
acceder a una verdad objetiva; y, por otro lado, el campo de la memo-
ria, cuya lógica de funcionamiento estaría vinculada con la subjetividad 
de quien recuerda y, por lo tanto, no sería capaz de dar cuenta de los 
hechos tal como efectivamente sucedieron. 

A partir de esta diferenciación, la palabra del sobreviviente se ubica 
en el campo de la memoria y es considerada como expresión de lo sin-
gular. En este sentido, Kaufman (2014) señala que:

“El testimonio se plantea como un campo de la expe-

6 Para la consulta general de los “clásicos” en este debate remitirse entre otros a: Le-
Goff Jacques (1991) El orden de la memoria: El tiempo como imaginario, Todorov (1999) Los 
abusos de la memoria, Traverso (2010) Su memoria, su dignidad, su lucha: la nuestra: historiar 
la memoria, Nora & Cuesta (1998) La aventura de Les lieux de mémoire. A nivel nacional se 
pueden consultar los trabajos y debates del Núcleo de Estudios sobre Memoria (IDES), 
fundamentalmente los trabajos de Elizabeth Jelin.
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riencia; los acontecimientos y la palabra se habilitan, transi-
tan, dando lugar a la expresión, a la transmisión, y a la escu-
cha. En esta perspectiva, el relato experiencial no se centra 
en una perspectiva ética donde testimoniar es hablar desde 
el mandato de recordar y contar, ni hablar por los que no 
están (los “testigos radicales” de Giorgio Agamben, 2000), 
sino desde la perspectiva de aquello que refracta en el yo, 
en el propio cuerpo, en las representaciones posibles y en 
el narrar para dar o revisitar el sentido de lo vivido. Es una 
narración en primera persona, llena de tensiones y ambiva-
lencias, como toda enunciación en la que los sentimientos 
y la temporalidad de una experiencia están involucrados” 
(pp. 103-104).

Resulta sugerente que este deber de memoria, al que Kaufman hace 
alusión, se asocia a un compromiso que todo sobreviviente tiene en 
relación con la propia experiencia y con aquellos que no sobrevivieron. 
Esta actitud es la que se espera del testimonio en el contexto jurídico7. 
Y en relación con este punto, vale señalar que en este marco el valor 
del testimonio siempre ha aparecido como incuestionable, a diferencia 
de lo que Sarlo ha denominado los otros usos públicos del testimonio: “la 
transformación del testimonio en un ícono de la Verdad o en el recurso 
más importante para la reconstrucción del pasado” (Sarlo, 2012, 23). 

Esta autora marca que tal transformación fue posible por un despla-
zamiento del análisis de las estructuras que hasta el momento había pri-
mado en los modelos explicativos de las ciencias sociales, para colocar 
en primer plano la subjetividad, la rememoración de la experiencia y la 
revalorización de los relatos construidos desde la primera persona. Este 
giro subjetivo8 constituye un reordenamiento mediante el cual aparece 
como posible la comprensión del pasado desde su propia lógica, a par-
tir de la subjetividad, del lugar del sujeto que ha vivido la experiencia 
que se quiere conocer. 

Podríamos pensar entonces que, de este modo, el testimonio tras-
ciende el campo de la memoria para disputar a la historia un lugar en 
la construcción de la verdad. Una verdad que no clama para sí objetivi-
dad, sino que se erige sobre la verdad de la experiencia. Así, el testimo-

7 Sobre el “deber de memoria” asumido por algunos sobrevivientes de procesos de 
exterminio puede consultarse a Primo Levi (2006) Deber de memoria, y Bruno Bettelheim 
(1973) El corazón bien informado.

8 Para profundizar sobre el giro subjetivo, ver Sarlo (2012) Tiempo pasado. Cultura de 
la memoria y giro subjetivo. Una discusión.
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nio interviene en la disputa por el sentido del pasado, dando la batalla 
por los significados que construyen las memorias colectivas.

En esta misma línea, resulta interesante el análisis de Alessandro 
Portelli (2003) sobre la rememoración de determinados acontecimien-
tos históricos traumáticos. Para ello toma como caso los fusilamientos 
en las Fosas Ardeatinas y realiza un análisis en clave política, centrán-
dose en cómo ha sido leído y representado este acontecimiento a partir 
de la memoria oficial. En este marco más general, es interesante el con-
traste que introduce entre memoria oficial y memoria de los “testigos” 
a partir de la realización de entrevistas. Por medio de estos testimonios 
el autor intenta matizar —y en algunos casos refutar y poner en cues-
tión— la historia oficial a partir de la introducción de la subjetividad, 
presentando los contrastes, las diferencias y desplazamientos entre la 
memoria oficial/nacional y la historia de los recuerdos de los testigos.

Desde nuestro posicionamiento, sostenemos que tanto la historia 
como la memoria son reconstrucciones del pasado que presentan limi-
taciones similares, en la medida en que ambos están atravesados por 
procesos de construcción de la memoria y constituyen representacio-
nes que no son nunca transparentes, a la vez que difícilmente puedan 
fundamentar su validez en función de su aproximación o alejamiento 
a una verdad objetiva. No es la posibilidad de alcanzar la objetividad lo 
que nos interesa indagar en torno al testimonio del sobreviviente, sino 
el lugar que éste ocupa en el proceso de construcción de sentidos en 
disputa acerca del pasado reciente y, con ello, su potencial aporte al 
proceso de elaboración del genocidio. 

Estas consideraciones no son exclusivas del campo de la historia sino 
que permean todas aquellas disciplinas que conforman el campo de 
las ciencias sociales y que se proponen abordar procesos sociales trau-
máticos. En esta línea, el debate se ha renovado en los últimos años, al 
constituirse un campo de estudios de memoria en el cual ésta última se 
configura como objeto de estudio de las ciencias sociales, en general, y 
de la historia, en particular, lo que ha complejizado las disputas entre 
ambas perspectivas en torno a su legitimidad para dar cuenta del pasa-
do (Crenzel, 2010). 

En su ya célebre obra Los trabajos de la memoria, Jelin (2002) retoma 
el debate entre historia y memoria e introduce la preocupación por la 
autenticidad y veracidad de los relatos testimoniales, frente a lo que 
plantea la necesidad de tomar recaudos metodológicos para evitar que 
las narrativas subjetivas de la memoria sean identificadas con la historia. 

Es importante no perder de vista que, a diferencia de la historia, 
cuya construcción está en manos de los historiadores, la construcción 



120

de memorias es un proceso en el cual intervienen múltiples actores, 
con distintas visiones acerca del pasado que luchan por la legitimidad 
y reconocimiento de las mismas. Estos actores que se involucran acti-
vamente en esta lucha —y que Jelin denomina emprendedores de memoria 
(Jelin, 2002, 48)— ubican su acción en el presente, a partir de donde 
pueden proponer distintos posibles usos de la memoria9. 

Desde la perspectiva propuesta por Jelin (2002), la oposición entre 
historia y memoria se ve matizada, en tanto; 

“La historia dura, fáctica, de los eventos y acontecimien-
tos que realmente existieron se convierte en un material 
imprescindible pero no suficiente para comprender las for-
mas en que sujetos sociales construyen sus memorias, sus 
narrativas y sus interpretaciones de esos mismos hechos. 
Desde una perspectiva como ésta, ni la historia se diluye en 
la memoria —como afirman las posturas idealistas, subjeti-
vistas y constructivistas extremas— ni la memoria debe ser 
descartada como dato por su volatilidad o falta de objetivi-
dad. En la tensión entre una y otra es donde se plantean las 
preguntas más sugerentes, creativas y productivas para la 
indagación y la reflexión” (p.78).

En el mismo texto citado, la autora advierte acertadamente, según 
nuestro criterio, sobre el peligro de que el testimonio de los sobrevi-
vientes sea tomado como “la memoria”, glorificándolo y estigmatizan-
do a las víctimas como las únicas voces autorizadas. Esta tendencia a la 
glorificación de los testimonios de los afectados directos, desplaza la 
responsabilidad de la memoria y de la reconstrucción histórica sobre 
los sobrevivientes, quitando la responsabilidad que como sociedad te-
nemos en ese proceso y, en particular, desde el espacio en el que cada 
uno está situado.

En este sentido, creemos necesario, al tiempo que ponemos en va-
lor la palabra del sobreviviente, no fomentar la sobre-responsabiliza-

9 En relación con los posibles usos de la memoria, surge una amplia disputa en tor-
no a la legitimidad de los sujetos que recuerdan. Jelin se pregunta: “¿Quién es el noso-
tros con legitimidad para recordar? ¿Es un nosotros excluyente, en el que sólo pueden 
participar quienes vivieron el acontecimiento? ¿O hay lugar para ampliar ese nosotros, 
en una operación en la cual comienzan a funcionar mecanismos de incorporación 
legítima sobre la base del diálogo horizontal más que de la identificación vertical (...) 
de (nos)otros?” (2002: pp.60-61). Este debate —por demás interesante— excede la 
argumentación del presente trabajo, pero tiene muchos puntos de contacto y, por lo 
tanto, podrá ser retomado en indagaciones futuras. 
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ción de los sobrevivientes, quienes tendrían un “deber de memoria” 
con los que no pudieron sobrevivir, una especie de deuda eterna que 
los ubica permanentemente en la imposibilidad de reconocer y valorar 
su propio proceso de elaboración. Sin duda ese pacto (muchas veces 
tácito pero otras veces explícito) que bregaba entre los compañeros 
de cautiverio y que consistía en que “el que sale cuenta”, condiciona el 
modo en que los sobrevivientes efectivamente han sobrevivido; pero es 
responsabilidad del conjunto de la sociedad, que fue atravesada por el 
terror, encontrar los modos de construcción y difusión de la memoria”.

Esta discusión cobra especial relevancia en el abordaje de la “histo-
ria reciente”, campo disciplinar que se caracteriza por erigirse sobre 
una temporalidad en la que los investigadores se encuentran inmersos. 
Franco y Levin (2007) plantean que si bien no existen razones de or-
den epistemológico para circunscribir la historia reciente a los acon-
tecimientos traumáticos signados por la violencia estatal, lo cierto es 
que éstos se imponen en todo el Cono Sur latinoamericano y, particu-
larmente, en Argentina. La tensión entre historia reciente y memoria 
es, por lo tanto, constitutiva de este campo de estudios aún en cons-
trucción, en el cual cobran todo su vigor los debates revisitados ante-
riormente acerca de los testimonios a la luz del giro subjetivo (Alonso, 
2007). 

Dentro de este campo de la historia reciente, encontramos distin-
tas perspectivas que tendrán en común la búsqueda de los modos de 
articulación entre el pasado y el presente, entre la construcción de la 
historia y la memoria, entre los documentos y los testimonios.

Enzo Traverso (2007), en un artículo publicado en el libro Historia 
Reciente. Perspectivas y desafíos para un campo en construcción que compila-
ron M. Franco y F. Levín, sentaba posición sobre esta relación compleja 
entre memoria e historia reciente:

“La irrupción de esta controversia en el territorio del 
historiador conduce, inevitablemente, a los caminos de la 
memoria judía, a su emergencia en el seno del espacio pú-
blico y a su interferencia con las prácticas tradicionales de 
la investigación (publicación de autobiografías, creación 
de archivos audiovisuales que reúnen los testimonios de los 
sobrevivientes de los campos, etc.). Si tal “contaminación” 
de la historiografía por la memoria se ha revelado extre-
madamente fructífera, ello no debería sin embargo ocultar 
una constatación metodológica tan banal como esencial, 
a saber, que la memoria singulariza la historia, en la medi-
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da en que ella es profundamente subjetiva, selectiva, fre-
cuentemente irrespetuosa de las distinciones cronológicas, 
indiferente a las reconstrucciones de conjunto, a las racio-
nalizaciones globales. Su percepción del pasado es irreduc-
tiblemente singular. Allí donde el historiador no ve más 
que una etapa dentro de un proceso, que un aspecto de un 
cuadro complejo y dinámico, el testigo puede capturar un 
acontecimiento crucial, el sacudimiento de una vida. (...) 
En otros términos, un conjunto de imágenes y recuerdos 
absolutamente singulares y completamente inaccesibles al 
historiador si no es a partir de un relato a posteriori, fuente 
de una empatía incomparable con la que pudo haber revi-
vido el testigo. (...) [el historiador] No tiene el derecho de 
transformar la singularidad inevitable y legítima de esa me-
moria en un prisma normativo de escritura de la historia. 
Su tarea consiste más bien en inscribir esa singularidad de 
la experiencia vivida en un contexto histórico global, para 
intentar con ello esclarecer las causas, las condiciones, las 
estructuras, la dinámica de conjunto” (pp. 74-75).

Por su parte, el historiador francés Henry Rousso (2007) realiza un 
aporte significativo en lo que refiere a la reformulación de los métodos 
de investigación de la historia. Desde esta perspectiva, el autor identi-
fica la existencia de dos miradas posibles dentro de la historia, aquella 
que busca comprender los orígenes de los sucesos históricos y aquella 
que da cuenta del contexto en que se desarrolla la indagación sobre 
un hecho histórico, en la que la pregunta de investigación se refiere al 
presente; es decir, a partir de la comprensión de la actualidad es posible 
interrogarse sobre el pasado. 

Este modo de construcción de conocimiento histórico, sin renun-
ciar a los métodos de la historiografía, permite al historiador pregun-
tarse sobre la sociedad presente, lo que necesariamente produce un 
involucramiento consciente del propio investigador (ya que es parte de 
la sociedad sobre la que se interroga) y un compromiso con su tiempo, 
un intentar comprender el mundo en el que vive a partir de las repre-
sentaciones que circulan en él.

Hemos recorrido los debates centrales que existen en las ciencias 
sociales, en particular los que se nuclean en el par (a veces dicotómi-
co, a veces complementario) Historia-Memoria. Intentamos hacer un 
recorrido por las limitaciones y potencialidades que son adjudicadas al 
testimonio de aquellos que atravesaron la experiencia concentraciona-



123

ria, los sobrevivientes al genocidio. Si, tal como hemos mencionado, el 
uso del testimonio en sede judicial no reviste críticas, pareciera que en 
el terreno de las ciencias sociales muchas veces las reflexiones de aque-
llos que atravesaron la experiencia concentracionaria, construidas de 
modos distintos que los relatos historiográficos, son percibidas como 
un intento de “competencia” sobre el discurso “más verdadero”, “más 
serio”, “más abarcativo”, “más universalizador”, “más objetivo”. Incluso, 
en aquellos posicionamientos que consideran válida la incorporación 
de los testimonios a la producción de conocimiento sobre el pasado 
reciente, se postula que su “veracidad” ha de ser verificada en pos de 
alcanzar la objetividad, y esta tarea parece estar reservada a las ciencias 
sociales. Por lo tanto, consideramos que en última instancia este saber 
académico se presenta a sí mismo como portador de una legitimidad 
mayor frente a la palabra de los sobrevivientes. Estos son los nudos ar-
gumentales que queremos cuestionar: la desautorización de los relatos 
y reflexiones de los sobrevivientes debido a la “centralidad del sujeto”, 
la falta de un método de rigurosidad y la incapacidad, derivada de los 
dos primeros, de trascender la propia experiencia para aportar en la 
comprensión integral del proceso traumático atravesado socialmente. 

Como vimos, algunas corrientes con las que queremos discutir aquí 
postulan que, incluso asumiendo que los testimonios de los sobrevi-
vientes son valiosos y necesarios, el haber atravesado la experiencia 
traumática del secuestro y cautiverio en los centros clandestinos de 
detención les dificulta a los sobrevivientes poner distancia de estos he-
chos, ser ”objetivos”. Esto impediría, por lo tanto, trascender la propia 
subjetividad al centrarse en el sufrimiento personal, producto de una 
experiencia individual.

Sin descartar o desestimar estas posturas, la limitación que encon-
tramos se centra en que no toman al relato del sobreviviente como 
una construcción que además de ser subjetiva —como cualquier otro 
testimonio— es colectivo, intersubjetivo, ya que las experiencias trau-
máticas de secuestro, tortura y cautiverio fueron compartidas con otros 
sobrevivientes en tiempo y espacio. Estos relatos, si bien son persona-
les, constituyen la narración de una experiencia compartida, y en este 
sentido, por ejemplo, son fundamentales a la hora de dar cuenta de las 
especificidades de los distintos circuitos represivos, ya que son ellos los 
protagonistas sobrevivientes de dicha experiencia.

En línea con este señalamiento, resultan iluminadoras las ideas de 
Maurice Halbwachs respecto del modo en que los individuos recuer-
dan, haciendo especial énfasis en lo que denomina como “marcos so-
ciales de la memoria”. Éstos constituyen las condiciones sociales de los 
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recuerdos, anudando pasado con presente y lo individual con lo colec-
tivo (Halbwachs, 2004).

En este sentido, Ramón Ramos Torres (1989), retomando a Halbwa-
chs, enfatiza que lo que hace a la memoria colectiva es que los recuerdos 
son compartidos, el recuerdo de lo que nos pasó es algo que nos pasó 
con otros que fueron testigos de lo que nos sucedió. Por ello, señala este 
autor, la recuperación del recuerdo siempre se vincula a un contexto 
social. Entonces, los marcos sociales constituyen el soporte, el tiempo y 
espacio compartido dado por determinadas construcciones sociales de 
una época determinada. Así pues, si los recuerdos individuales se confi-
guran socialmente, esta situación también influirá en cómo se constitu-
ye un nosotros grupal en torno a las experiencias compartidas. Desde otra 
óptica diferente pero complementaria, Henry Rousso (1987), al realizar 
su interesante análisis sobre lo que denomina el “Síndrome Vichy” (las 
memorias y los modos de recuperar y de recordar la experiencia de 
ocupación alemana en Francia durante la Segunda Guerra Mundial), 
ilumina sobre la interrelación entre la memoria oficial y la memoria 
individual de los protagonistas, dando cuenta que, si bien distintos y 
conflictivos, estos niveles son complementarios entre sí.

Pero incluso en aquellas perspectivas que proponen una ciencia an-
clada en la sociedad del presente y que aporte a la comprensión de 
las consecuencias de los crímenes de Estado, como podría ser el caso 
de Henry Rousso, el sobreviviente de la experiencia concentracionaria 
sigue estando relegado al lugar de portador de un conocimiento, indi-
vidual y colectivo. Se revaloriza la memoria colectiva y, en ella, el rol de 
la historia oral y de la trasmisión de la elaboración en el presente que 
realizan los sobrevivientes sobre su experiencia pasada, pero sigue sin 
considerarlo un actor necesario a la hora de construir las reflexiones 
que nos permitan acercarnos a los objetivos que la historia reciente se 
plantea como área de incumbencia.

Y aquí llegamos a un punto nodal de nuestra propuesta. Tanto en los 
enfoques de las ciencias sociales, como en el modo en que la palabra 
de los sobrevivientes se incorpora al proceso judicial, subyace una pers-
pectiva común en cuanto a la valoración de esa palabra, que reside en 
relativizar los testimonios de los sobrevivientes debido a la centralidad 
del sujeto, arguyendo que al haber atravesado la experiencia traumáti-
ca del secuestro y cautiverio en los centros clandestinos de detención, 
se les dificulta a los testimoniantes poner distancia de los hechos de los 
que fueron víctimas, distancia cuya necesariedad también podría ser 
discutida.

 De acuerdo con este razonamiento, centrarse en el sufrimiento per-



125

sonal, producto de una experiencia individual, impediría trascender 
la propia subjetividad. Habría una limitación por parte de los sobrevi-
vientes que brindan testimonio para correrse de esa centralidad. Nos 
arriesgamos a decir que esta singularidad de la experiencia personal no 
sólo no impide la comprensión de procesos generales sino que, por el 
contrario, incorpora una mirada única e irremplazable en el proceso 
de producción de conocimiento. No queremos decir con esto que el 
haber atravesado la experiencia a nivel personal sea condición para la 
comprensión del proceso histórico, así como tampoco que todo aquel 
que atravesó la experiencia concentracionaria, simplemente por haber-
la vivido, aporta efectivamente en ese proceso. Pero lo que sí queremos 
afirmar es que cuando esa conjunción sucede, cuando a través de tes-
timoniar, de narrar, los sobrevivientes son capaces de compartir y pro-
blematizar su propia experiencia entre ellos y con otros, los potenciales 
alcances de esa reflexión crecen exponencialmente.

En el siguiente apartado, profundizaremos en este aspecto y presen-
taremos algunas reflexiones basadas en el aporte testimonial de los so-
brevivientes a partir del alegato de la querella Justicia Ya!, en el marco 
del juicio ESMA III, con el objetivo de delinear nuestro posicionamien-
to al interior de estos debates, y habilitar nuevas lecturas que permitan 
complejizarlos. 

La experiencia de la querella Justicia Ya!

“El problema de si al pensamiento humano se le puede atribuir 
una verdad objetiva, no es un problema teórico, sino un problema 
práctico. Es en la práctica donde el hombre tiene que demostrar 
la verdad, es decir, la realidad y el poderío, la terrenalidad de su 
pensamiento. El litigio sobre la realidad o irrealidad de un pen-
samiento que se aísla de la práctica, es un problema puramente 
escolástico”. Marx, Tesis II de Feuerbach (1845)10 

Desde nuestra perspectiva, como ya hemos mencionado, los sobre-
vivientes tienen un rol fundamental en la posibilidad de elaboración 
del proceso traumático que atravesó nuestra sociedad. No sólo consi-
deramos que sus relatos brindan información de primera mano sobre 
el sistema concentracionario, sino que fundamentalmente, su voz es 
necesaria para reflexionar y construir explicaciones respecto del geno-

10 Marx y Engels (1966): La ideología alemana, Editora Política, La Habana- Cuba, 
(pág. 634).
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cidio y sus consecuencias. 
Estos relatos, que a la vez de subjetivos son parte de una experiencia 

compartida, son indispensables a la hora de dar cuenta de las especifi-
cidades de los distintos circuitos represivos. Es gracias a estas voces, a 
un recordar y un sentir compartido, y a partir de la coincidencia de los 
relatos, que se han podido identificar espacios de detención, compañe-
ros de cautiverio y perpetradores.

Pero aún yendo más allá, consideramos que la participación de los 
sobrevivientes en el proceso de reflexión y comprensión de las prácti-
cas sociales genocidas es imprescindibles para la elaboración social de 
la experiencia traumática. Haber sobrevivido a los campos de concen-
tración otorga la posibilidad de reflexionar sobre lo que se vio y se vi-
vió, de un modo muy particular. La construcción de espacios colectivos 
entre sobrevivientes, profesionales, militantes, permite complejizar y 
enriquecer los análisis a partir de los cuales se pueden construir na-
rrativas y modos de explicación que aporten a la elaboración social del 
genocidio, a partir de una práctica reflexiva crítica que contribuya a la 
transformación material y simbólica del mundo.

Atender a esta necesidad no implica renunciar a los métodos cien-
tíficos de producción de conocimiento. En esta construcción se ponen 
en diálogo diversos grupos o actores con perspectivas complementa-
rias; y esta complementariedad necesita de las vivencias de los sobrevi-
vientes pero también de los marcos de comprensión histórica y social 
que proveen las ciencias sociales. 

Desde esta perspectiva, consideramos que la propuesta epistemoló-
gica englobada en la “filosofía de la práctica” resulta una herramienta 
muy interesante para pensar estas posibles articulaciones.

La filosofía de la práctica fue desarrollada por Marx, tomando el con-
cepto de Hegel de “praxis” desarrollado en La Fenomenología del espíritu. 
Su premisa principal radica en la unidad inescindible entre teoría y prác-
tica. Entre los diversos autores que han continuado con esta perspectiva 
se encuentra Antonio Gramsci, quien creemos resulta pertinente para 
abordar los debates que nos hemos planteado en este artículo. Un pri-
mer aporte realizado por Gramsci (2004) refiere a la noción de “historia 
integral”, íntimamente vinculada a la acción colectiva:

“La filosofía de una época no es la filosofía de tal o cual 
filósofo, ni la de tal o cual grupo de intelectuales, ni la de 
tal o cual gran parte de las masas populares; es una combi-
nación de todos esos elementos, que culmina en una direc-
ción determinada a lo largo de la cual ésa su culminación 
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se hace norma de acción colectiva, o sea, se hace “historia” 
concreta y completa (integral)” (p.422).

Desde esta perspectiva, entonces, la historia no puede ser nunca 
la respuesta a preguntas sobre los acontecimientos del pasado, sino 
la comprensión del devenir de las relaciones sociales en un tiempo y 
lugar determinados, en pos de la transformación de la sociedad del 
presente. 

Es decir que para comprender la sociedad en que vivimos —que 
es condición necesaria para su transformación—, para hacer “historia 
integral”, es necesario pensar y actuar colectivamente, ya que sólo de 
este modo será posible construir las pautas que nos permitan actuar 
en el tiempo presente. Desde aquí, no es posible sostener que esta 
tarea sea patrimonio exclusivo de las ciencias sociales, de la historia o 
de ninguna disciplina en particular, sino que, por el contrario, son ne-
cesarios los saberes construidos desde las más diversas prácticas, desde 
donde nacen los problemas de la historia:

“Eso acarrea la consecuencia de que hay que negar la ‘fi-
losofía absoluta’ o abstracta y especulativa, o sea la filosofía 
que nace de las filosofías anteriores y hereda sus ‘proble-
mas supremos’, según se los llama, o aunque no sea más 
que el ‘problema filosófico’, que se convierte, por tanto, en 
un problema de historia, en el problema de cómo nacen 
y se desarrollan los problemas determinados de la filoso-
fía. La precedencia pasa a la práctica, a la historia real de 
los cambios de las relaciones sociales, de los cuales (y por 
tanto, de la economía en un último análisis) surgen (o se 
manifiestan) los problemas que el filósofo se plantea y ela-
bora” (Gramsci, 2004:427).

 Ahora bien, retomando el eje principal de nuestro análisis, recorde-
mos que partimos de considerar que el genocidio tiene por objetivo la 
transformación del conjunto de la sociedad, en un proceso que involu-
cra tanto aspectos materiales como simbólicos. Al aniquilamiento mate-
rial de los sujetos portadores de las relaciones sociales que se pretende 
aniquilar, debe seguirle necesariamente su destrucción simbólica, que 
se consolida a través de modelos de representación de dicha experien-
cia genocida (Feierstein, 2007). Por lo tanto, la posibilidad de reflexio-
nar y representarse esta experiencia no puede estar circunscripta a un 
único sector o grupo sino, por el contrario, debe necesariamente invo-
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lucrar al conjunto de la sociedad.
Desde nuestro posicionamiento, consideramos que tanto las disci-

plinas académicas —entre las que puntualizamos sobre la historia y las 
ciencias sociales, pero que incluye otros múltiples abordajes posibles— 
como los actores judiciales y los sobrevivientes del genocidio pueden y 
deben compartir sus testimonios y saberes, así como establecer un diá-
logo que sin duda contribuye a la elaboración colectiva del genocidio. 

El Equipo de Asistencia Sociológica a las Querellas (EASQ) es una 
apuesta en este sentido, en la medida en que en este espacio conflui-
mos estudiantes y profesionales de las ciencias sociales, del derecho y 
de la salud, con el objetivo de colaborar con organismos querellantes 
en los juicios contra los responsables del genocidio. 

En 2012 comenzó el tercer tramo de la causa que juzga los delitos 
cometidos en el Centro Clandestino de Detención, Tortura y Extermi-
nio (CCDTyE) que funcionó en la Escuela de Mecánica de la Armada 
(ESMA), causa que comúnmente se conoce como ESMA III, en la cual 
el EASQ ha trabajado conjuntamente con la Querella Unificada Justicia 
Ya!, un colectivo querellante integrado por la Asociación de Ex Dete-
nidos Desaparecidos (AEDD), el Comité de Acción Jurídica, la Asocia-
ción Gremial Docente de la Universidad de Buenos Aires (AGD-UBA), 
la Fundación de Investigación y Defensa Legal Argentina (FIDELIA), la 
Liga Argentina por los Derechos del Hombre (LADH) y el Movimiento 
Ecuménico por los Derechos Humanos (MEDH). El mismo se confor-
mó en 2005 con el inicio de las causas, y adoptó desde un comienzo 
como funcionamiento el trabajo colectivo, con reuniones periódicas 
y producción conjunta de lo presentado en la causa con los aportes 
de los sobrevivientes, familiares, organismos, sindicatos organizaciones 
políticas y equipos de profesionales de las ciencias sociales, jurídicas y 
de la salud mental. 

El alegato que analizaremos es el resultado de este trabajo conjun-
to. A partir del mismo, intentaremos mostrar la potencialidad que des-
pliega el diálogo que incluye la voz de los sobrevivientes acerca de la 
experiencia atravesada, la cual aporta elementos de una extraordinaria 
riqueza a la reflexión colectiva, y que es necesario considerar como un 
su intento por construir sentidos sobre el genocidio.

Anteriormente desarrollamos que los argumentos centrales de las 
posturas con las que queremos discutir son aquellos que ponen en 
duda la “objetividad” del testimonio de los sobrevivientes, por consi-
derar su posicionamiento centrado en el sujeto —sujeto concebido en 
tanto individualidad—, y aquellos que, sin desmerecer su rol, no lo-
gran incorporarlos como actores necesarios en la elaboración social 
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del genocidio. A continuación, intentaremos demostrar que estas con-
sideraciones son erróneas a partir del análisis de algunos apartados del 
alegato que, a nuestro juicio, manifiestan lo contrario.

En primer lugar, a lo largo del alegato, el modo en que se considera 
a las víctimas no es de forma individual, sino que se aboca a la tarea de 
reconstruir sus identidades grupales. Vale recordar que, de acuerdo con 
la lógica judicial, se juzgan los crímenes particulares cometidos contra 
sujetos individuales. Si bien la lógica del derecho penal impone esta indi-
vidualización de las víctimas, el posicionamiento de la querella al respec-
to indica que los crímenes fueron perpetrados contra grupos concretos, 
identidades colectivas potencialmente resistentes a las transformaciones 
que se proponía el Proceso de Reorganización Nacional. En este sentido, 
son esclarecedores dos fragmentos del alegato:

“Los diversos trabajos de investigación en torno a la re-
presión, así como los fallos judiciales que se han emitido a 
lo largo de los últimos años, que nos muestran la composi-
ción de los secuestrados: trabajadores, estudiantes, hombres 
y mujeres de los sectores medios, religiosos comprometidos 
con una opción preferencial por los pobres; todos con par-
ticipación en organizaciones políticas, culturales, sociales 
y estudiantiles y por eso potencialmente refractarios de las 
transformaciones que el autodenominado Proceso de Reor-
ganización Nacional se proponía para Argentina” (Alegato 
Justicia Ya! ESMA III: 2016, p. 101).

“Consideramos necesario analizar quiénes fueron las 
víctimas de este tramo del juicio. No podemos para esto ha-
cerlo desde el concepto de víctima individualizada en tan-
to ciudadano, sino desde el concepto de grupo propio del 
análisis de genocidio. La víctima -sujeto pasivo del delito 
de genocidio- es aquí el grupo en sí, y los hechos entonces, 
respecto de cada víctima debemos analizarlos en tanto su 
pertenencia al grupo.” (Alegato Justicia Ya! ESMA III: 2016, 
p. 103).

Esta postura se despliega posteriormente, en una minuciosa tarea 
de reconstrucción en la cual no se hace hincapié sobre las víctimas en 
tanto personas individuales, en su carácter de individuos-ciudadanos, 
sino que se las presenta de acuerdo a sus identidades grupales. 

Así, se rescata la identidad de cada uno de los compañeros, dan-
do cuenta de su pertenencia al interior de los diversos grupos que se 
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describen. En tanto las identidades de las víctimas son múltiples, en 
muchas ocasiones, los nombres de los compañeros que constituyen los 
casos del juicio se repiten tantas veces como sea necesario, en función 
de los distintos grupos identitarios a los cuales pertenecieran, no sien-
do por lo tanto las identidades grupales categorías excluyentes. 

A su vez, el tratamiento de cada uno de estos grupos incluye una 
introducción histórica que da cuenta de los antecedentes de la perse-
cución planificada y sistemática de cada uno de ellos. Es importante 
destacar que esta reconstrucción detallada fue posible gracias a que los 
compañeros ex detenidos desaparecidos durante muchos años se ocu-
paron de reunir toda la información relativa a quienes habían pasado 
por cientos de centros clandestinos, en una tarea militante y exhaustiva 
que por mucho tiempo se llevó a cabo de manera artesanal en cientos 
de fichas y listados que posibilitarían, más tarde, el proceso de juzga-
miento a los responsables del genocidio. Así también fueron de gran 
importancia los trabajos de sistematización sobre identidades de los de-
tenidos desaparecidos realizados por distintos equipos de investigación 
de las ciencias sociales, entre los que se encuentra el EASQ11. También 
los desarrollos respecto de la noción de identidad realizados desde la 
psicología social fueron centrales para la construcción y ponderación 
de las múltiples identidades.

A partir de esta iniciativa, se logró entonces reconstruir las identida-
des de los compañeros. El alegato comienza haciendo hincapié en su 
condición de trabajadores, al indicar que el 30% de las víctimas tota-
les del genocidio, según  los primeros registros de la CONADEP, eran 
obreros. Se señala entonces: 

Creemos que el último golpe militar tuvo entre sus prin-
cipales factores causales las importantes luchas obreras 
desatadas en el período previo anterior (...) La comproba-
ción sobre los miles de activistas, delegados y dirigentes sin-
dicales asesinados o detenidos-desaparecidos y la política 
laboral desplegada por la dictadura cívico-militar tienden 
a confirmar esta hipótesis” (Alegato Justicia Ya! ESMA III: 
2016, pp. 104-105).

11 Muchos equipos de investigación han trabajado sobre la temática de la identi-
dad, reconstruyendo conceptual y cualitativamente las identidades de los desapareci-
dos. Entre ellos, queremos destacar el realizado por Inés Izaguirre, desde el Instituto 
de Investigaciones Gino Germani, que se encuentra disponible con acceso público en 
su biblioteca. 
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En este punto se puede advertir que, para la presentación del ale-
gato, aquella información recabada por los sobrevivientes se entrecru-
za con otros registros —en este caso particular, con los registros de la 
CONADEP—, con el afán de completar los datos. En línea con lo que 
venimos sosteniendo, esto nos indica que ambas fuentes son valiosas y 
en conjunto pueden aportar la información necesaria para el proceso 
judicial, en la medida en que pueden complementarse y no son mutua-
mente excluyentes. 

También se identifican los compañeros desaparecidos de acuerdo 
a su identidad en tanto universitarios y estudiantes secundarios, grupo 
identitario que constituyó uno de los principales objetivos de la política 
represiva de la dictadura (Alegato Justicia Ya! ESMA III: p. 117). A con-
tinuación, se expone que la inmensa mayoría de los compañeros que 
pasaron por ESMA eran militantes de diversas organizaciones políticas, 
partidarias, político-militares, sindicales y estudiantiles. Por lo tanto, 
también se trabaja en la reconstrucción y enumeración exhaustiva de 
las identidades grupales y colectivas de militancia de los compañeros, 
en toda su heterogeneidad. 

La relevancia del rol del grupo de religiosos, por otra parte, se ex-
tiende al contexto latinoamericano. Este punto debe destacarse, ya 
que da cuenta de que los propios sobrevivientes ubican las identidades 
atendiendo a contextos más amplios, abarcando a compañeros de otros 
países y latitudes (Alegato Justicia Ya! ESMA III: p. 167). Los últimos 
grupos a los que se menciona son los que están comprendidos por las 
compañeras que fueron detenidas estando embarazadas, menores y 
conscriptos, que también constituyen grupos identificados a partir de 
su propia identidad.

Como se puede observar, se intenta una reconstrucción de las iden-
tidades de las víctimas enfatizando en su conformación colectiva. En 
ningún caso esta identidad es reificada en tanto subjetividad individual, 
sino por el contrario, los compañeros son identificados como perte-
necientes a la vez a múltiples grupos de identidad, en función de sus 
actividades de militancia, su trabajo o profesión, por mencionar sólo al-
gunos ejemplos. Y esta tarea se lleva adelante incluso cuando no es una 
condición para la presentación del alegato, ni es necesario de acuerdo 
a la lógica jurídica para la cual bastaría con un listado que permitiera 
la individualización de los casos. Por lo tanto, consideramos que la in-
tención de dar cuenta de estas identidades colectivas  responde funda-
mentalmente a una toma de posición por parte de la querella Justicia 
Ya!. Esta posición contrasta con las posturas que acusan a los sobrevi-
vientes de privilegiar su posicionamiento subjetivo individual frente a 
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la experiencia concentracionaria atravesada, al otorgarle un lugar de 
importancia a los grupos identitarios de los cuales formó parte cada 
compañero que constituye un caso en el juicio ESMA III.

Un punto en el cual el descentramiento subjetivo por parte de los 
sobrevivientes representados en la querella bajo análisis se hace todavía 
más evidente se encuentra en el desarrollo de la concepción de los tres 
niveles de destrucción de la identidad. Esta concepción —a nuestro en-
tender, profundamente fructífera para la comprensión del arrasamien-
to producido por el genocidio— ha nacido en el seno del intercambio 
entre los sobrevivientes y los cientistas sociales que participaban en es-
tas reflexiones colectivas, principalmente en diálogo con los aportes 
de Daniel Feierstein en su conceptualización de las prácticas sociales 
genocidas: 

La operatoria genocida propone un proceso de destruc-
ción que opera en tres niveles distintos y complementarios: 
la subjetividad individual, la identidad grupal de los secues-
trados y la identidad nacional del conjunto de la población 
en la cual el proceso genocida se desarrolla. Estos tres ni-
veles se articulan de distintas maneras y es el aparato con-
centracionario el que, a través de su operatoria, produce 
efectos en los tres niveles” (Alegato Justicia Ya! ESMA III: 
2016, p.194). 

Queda claro que los integrantes de la querella comprenden el pro-
ceso genocida abarcando a la sociedad en su conjunto, lo que no con-
dice con una concepción en la cual la experiencia de los sobrevivien-
tes de los centros clandestinos de detención sea la única capaz de dar 
cuenta del mismo. En este  sentido, se señala que “metafóricamente 
podemos decir que toda la Argentina fue un gigantesco campo de con-
centración” (Alegato Justicia Ya! ESMA III, p. 215), lo que “dejó marcas 
psicológicas y psicosociales que han atravesado diferentes generaciones 
y que requieren de actos, palabras y justicia para ser inscriptos en la 
historia de nuestro pasado reciente” (Alegato Justicia Ya! ESMA III, p. 
217). La síntesis alcanzada en la construcción de estos tres niveles de 
destrucción identitaria (destrucción individual de los cautivos, destruc-
ción de la identidad grupal de los que comparten cautiverio y destruc-
ción identitaria de la sociedad en su conjunto) sobre los que opera 
el poder genocida, es producto del trabajo de largos años de elabora-
ción colectiva. Por un lado, se nutre de las reflexiones realizadas por la 
AEDD y condensadas en el Seminario Argentina postdictatorial ¿Sociedad 
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de sobrevivientes?, que se realizó en 1996 en el marco de la Cátedra Libre 
de Derechos Humanos de la Facultad de Filosofía y Letras que fundara 
Osvaldo Bayer, donde los sobrevivientes graficaban la experiencia ge-
nocida con la metáfora del cubito y el caldo12. Por otro lado, retoma los 
desarrollos conceptuales de Daniel Feierstein respecto del funciona-
miento del sistema concentracionario y su rol en la destrucción de las 
relaciones sociales de reciprocidad. Por último, se basa en la sistemati-
zación de los cientos de testimonios brindados en sede judicial y fuera 
de ella, que daban cuenta de las prácticas tendientes a esta destrucción 
identitaria. De todas estas reflexiones —puestas en común, debatidas y 
enriquecidas entre los distintos espacios que integran el colectivo que-
rellante— surge lo plasmado en el alegato, como expresión de disputa 
en el terreno judicial, y en el artículo escrito por Feierstein, publicado 
en el primer número de esta revista: Los campos de concentración como 
dispositivos de destrucción de lazos sociales (Feierstein, 2015). 

En el alegato no sólo se aborda cada uno de los niveles de destruc-
ción identitaria detalladamente sino que, además, se utiliza esta con-
ceptualización para reflexionar sobre el denominado trabajo esclavo13 
al interior del centro clandestino, dando cuenta de cómo una práctica 
concreta reviste importancia en todos los niveles de desestructuración 
subjetiva simultáneamente. 

En este sentido, respecto del nivel de destrucción individual, las ta-
reas propias del trabajo esclavo buscaban un cuestionamiento de la subje-
tividad del secuestrado, al colocarlo en posición de estar realizando actividades 
(en la mayoría de los casos rutinarias) exigidas por sus propios secuestradores y 
torturadores (Alegato Justicia Ya! ESMA III, p. 252). En lo que hace a la 
destrucción de la subjetividad grupal, se enfatiza en la destrucción de 
los lazos de solidaridad existentes entre los secuestrados al:

 “generar la desconfianza entre los mismos, destruir la 
cooperación entre los compañeros, la desvinculación de 
los parámetros de apoyo y respaldo que se traían antes del 
secuestro [como] una forma de generar la ruptura en la 

12 Sucintamente, la metáfora hacía referencia a la idea de que los centros clandes-
tinos habrían sido los cubitos de caldo concentrado, mientras que el conjunto social 
sería el caldo.

13 Para un mayor desarrollo de esta práctica específica al interior de ESMA se puede 
consultar el artículo El ‘trabajo esclavo’ en ESMA. Aportes para comprender el fun-
cionamiento y los efectos dentro y fuera del sistema concentracionario de esta prácti-
ca genocida (Abalos Testoni, Grassetti, Contreras, Riveiro y Silveyra) en Tela de Juicio. 
Debates en torno a las prácticas sociales genocidas, n° 1, 2015. https://asistenciaquerellas.
wordpress.com/category/tela-de-juicio/
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identidad grupal (...) marcando [los perpetradores] las di-
ferencias existentes entre aquellos que estaban en proceso 
de ‘recuperación’ y los que no” (Alegato Justicia Ya! ESMA 
III: 2016, p. 262). 

Por último, el trabajo esclavo contribuía a la destrucción de la iden-
tidad nacional en la medida en que:

“para los sobrevivientes que habían sido víctimas del tra-
bajo esclavo (...) a la desconfianza de haber sobrevivido, se 
sumaba la acusación (explícita o implícita) de haber co-
laborado con los represores (...) Se buscaba que los que 
habían atravesado por estas situaciones, sufrieran también 
la estigmatización por fuera de la sociedad, dificultando el 
contexto propicio para que el secuestrado relatara estas ta-
reas forzadas” (Alegato Justicia Ya! ESMA III: 2016, p. 265). 

Hemos utilizado el alegato de la querella Justicia Ya! para dar cuenta 
de lo que, a nuestro entender, resulta innegable a esta altura del artí-
culo: que los modos de articulación de los saberes propios de distintos 
sectores de la sociedad —particularmente en este caso, entre las cien-
cias sociales y los sobrevivientes de la experiencia concentracionaria— 
constituyen una posibilidad cierta de aportar a la elaboración de la ex-
periencia genocida. Consideramos con Gramsci (2004) en esta misma 
línea que:

“En realidad, ‘científico’ significa ‘racional’, y, más pre-
cisamente ‘racionalmente conforme al fin’ que se quiere 
obtener, que es producir al máximo con el mínimo esfuer-
zo, el máximo de eficacia económica, etc., escogiendo y 
determinando racionalmente todas las operaciones y los 
actos que conducen al fin. El adjetivo ‘científico’ se utili-
za hoy ampliamente, pero su significación puede reducirse 
siempre a ‘conforme al fin’, en cuanto esa ‘conformidad’ se 
busca racionalmente (metódicamente) tras un análisis de-
talladísimo de todos los elementos (hasta lo capilar) consti-
tutivos y necesariamente constitutivos” (p.287).

Si todos los que compartimos la preocupación y dedicamos nuestro 
tiempo y trabajo de investigación científica a estas temáticas lo hace-
mos con el objetivo de aportar en la construcción de una memoria 
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colectiva que nos permita desandar las consecuencias de la experiencia 
concentracionaria, entonces ese “fin”, el de aportar a la elaboración del 
genocidio, es un “fin” que compartimos con otros sectores de la socie-
dad que, sin necesariamente aplicar los mismos métodos de obtención 
y análisis de datos, comparten el compromiso y la búsqueda metódica 
de las puntas de este ovillo que aún intentamos desovillar a más de 40 
años.

A modo de conclusión: Hacia un modelo de elaboración de la ex-
periencia social con todos en la mesa

El objetivo de este trabajo fue realizar un recorrido en torno al rol 
de la palabra del sobreviviente de los procesos genocidas en algunos de 
los debates al interior de las ciencias sociales. Desarrollamos los linea-
mientos de aquellos que consideramos más relevantes con la intención 
de señalar sus tensiones y potencialidades, e incluso discutir algunos de 
sus postulados. Las ciencias sociales en general, y la historia en parti-
cular, han trabajado en la reconstrucción histórica de las experiencias 
traumáticas del pasado reciente, así como en la elaboración de expli-
caciones que pudieran dar cuenta tanto de los procesos complejos que 
dieron lugar al genocidio, como de sus consecuencias individuales y 
colectivas. Sin embargo, consideramos que además de tener la capaci-
dad de arrojar luz sobre el pasado reciente, nuestras disciplinas tienen 
mucho para decir acerca del tiempo presente, que en nuestra sociedad 
argentina continúa atravesado por el proceso de elaboración del geno-
cidio, y que aún sigue buscando caminos para desandar su realización 
simbólica. 

En este proceso, a la sociedad post genocida le ha costado escuchar 
a aquellos que, habiendo pasado por la experiencia concentraciona-
ria, lograron sobrevivir. En un principio, el terror y la desconfianza 
cubrió de un manto de sospechas a los sobrevivientes, habilitando sus 
testimonios sólo en lo que se refería a brindar información sobre el 
sistema represivo y sobre aquellos que no habían sobrevivido al exter-
minio. Los sobrevivientes eran para esa sociedad el recuerdo del ho-
rror, la interpelación sobre la propia actitud en esos años, el recuerdo 
de lo que habíamos sido o lo que habíamos querido ser.

Con los años, la cultura neoliberal (clara consecuencia del proceso 
genocida) hizo lo propio, y en una compleja operación logró sacrali-
zar y/o banalizar la militancia “setentista” escrita y analizada por “es-
pecialistas” que, de acuerdo con el modelo meritocrático imperante, 
observaban desde su torre de cristal la realidad. Al mismo tiempo, 
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aquellos militantes que habían logrado sobrevivir seguían sin conse-
guir un espacio donde compartir sus experiencias y reflexiones sobre 
lo vivido. Sin embargo, los sobrevivientes continuaron investigando, 
reflexionando, proponiendo diálogos con el conjunto de la sociedad 
que permitieran un proceso de elaboración integral, que tan lúcida-
mente nuestro pueblo ha resumido en Memoria, Verdad y Justicia. 

No se trata aquí de optar entre el pensamiento académico y el mili-
tante, ni de demonizar a la intelectualidad desde una falsa postura po-
pular, como tampoco de sacralizar la experiencia en el propio cuerpo 
como intransferible e inexplicable. De lo que se trata es de construir 
nuevos lazos. Y en este sentido, sostenemos con Henry Rousso (2007):

“La sensibilidad al tiempo presente ha derivado en una 
atención a la demanda social, una demanda social de his-
toria, otra característica que comparto con la mayoría de 
los historiadores que se ocupan del siglo XX y que es en sí 
misma un fenómeno esencial de nuestras sociedades con-
temporáneas. Por “demanda social” es preciso entender 
el conjunto de las solicitaciones exteriores al medio de la 
investigación o la enseñanza, que abarcan realidades muy 
diferentes. La noción barre un espectro que incluye deman-
das con objetivos precisos del Estado, la justicia, las colectivi-
dades locales, organismos públicos o privados, asociaciones 
y a veces individuos aislados, sin olvidar lo esencial, es decir 
la interpretación más o menos fiel, la “traducción” (en el 
sentido sociológico del término) hecha por los investigado-
res de una expectativa global de la sociedad, que puede ser 
real o presunta, explícita o implícita. (...) técnica, que no es 
sino uno de sus aspectos, el más saliente y también el más 
expuesto a la crítica. La cuestión de la justicia se incluye en 
este esquema (...) En este aspecto, me parece absurdo ver 
en la sensibilidad a la demanda social el indicio de una hi-
potética “crisis” de la historia, salvo que se sostenga la idea 
arcaica del sabio encerrado en su torre de marfil y que, de 
vez en cuando, toma su megáfono para arengar al pueblo e 
indicarle el camino por seguir. Muy por el contrario, estoy 
convencido de que la historia del tiempo presente debe, por 
definición, confrontarse con esa demanda, analizarla, com-
prender sus razones —que remiten a la cuestión del estatus 
del pasado en nuestras sociedades— y valerse de ella como 
un reservorio de fuentes y problemáticas” (pp. 108-109).
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Atender esta demanda social significa disponernos a pensar con 
otros para poder hacer historia integral a decir de Gramsci, que nos 
ayude a comprender la sociedad en que vivimos, para poder actuar en 
ella a partir de esa comprensión. Esta tarea, en nuestra sociedad argen-
tina, implica necesariamente el proceso de elaboración del genocidio 
que nos permita producir o reconstruir el sentido sobre nuestro pasado 
reciente. 

Si el genocidio vino a transformar profundamente la sociedad ar-
gentina, eso nos convierte a todos en víctimas: a los que pasaron por 
los campos de concentración y a los que no, a los se exiliaron y a los 
que se quedaron, a los que fueron cesanteados y a los que consiguieron 
trabajo; incluye a los que ya eran adultos y jóvenes al momento del gol-
pe, a los que nacieron en dictadura y a las generaciones que nacieron 
después. Y, entonces, si las consecuencias del genocidio nos afectan a 
todos, el proceso de elaboración también nos necesita a todos. Necesita 
de nuestros saberes y experiencias, de nuestras capacidades de ver y 
mirar diferentes aristas de la realidad que se nos presenta, de nuestras 
posibilidades distintas de preguntarnos y cuestionarnos, porque este 
rompecabezas no puede ser armado por uno solo de los actores invo-
lucrados.

Sólo así podremos reconstruir la identidad de la sociedad previa al 
genocidio y de aquellos que no sobrevivieron, para reconocernos en 
nuestro pasado y mirar hacia el futuro que seamos capaces de imaginar. 

El trabajo que realizamos en el EASQ intenta ser un granito de are-
na más, como decía nuestro querido “Cachito” Fukman en la cita del 
comienzo, en ese camino de construcción colectiva, sumando nuestros 
saberes y nuestro compromiso a los saberes y compromisos de otros. 
Vale la pena entonces terminar este artículo haciendo referencia a las 
palabras finales del alegato en la causa ESMA III: 

“Hemos nombrado a todos y cada uno de los compa-
ñeros y compañeras, hemos rescatado sus semblanzas vita-
les y comprometidas, y desde ellos hemos llegado a otros 
compañeros que no han sido caso en ninguno de los jui-
cios hasta ahora desarrollados, pero desde aquí y ahora lo 
serán (...) No queremos ni podemos dejar de mencionar 
a las madres embarazadas, muchas de ellas asesinadas, y a 
menores apropiados, robada su identidad, o asesinados, no 
podemos cerrarlos en una lista silenciosa; no podemos ni 
queremos; y porque es tal la magnitud de la crueldad, que 
no hemos podido ni querido, diferenciar entre casos de la 
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causa y casos no elevados aún; y porque es necesario que 
resuenen aquí en esta sala cada nombre, cada intención 
de ser, cada sueño engendrado, cada utopía acuñada que 
portaba cada nacimiento” (p. 818).
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23 
El presente trabajo propone una aproximación desde el de-
recho internacional sobre la responsabilidad empresarial 
frente a las graves violaciones a los derechos humanos y 
los crímenes de estado, e intenta desentrañar la naturaleza 
de la relación entre empresas, empresarios y crímenes de 
estado, y su vinculación específica en la situación de la Ar-
gentina durante la última dictadura cívico-militar. 

Perspectivas en el Derecho Internacional sobre la responsabilidad 
de las empresas ante la vulneración de los derechos humanos 

La Comunidad Internacional ha construido en este último medio 
siglo una estructura del derecho internacional que intenta dar respues-
ta a las graves violaciones de derechos humanos. El Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos, el Derecho Penal Internacional y el 
Derecho Internacional Humanitario, son las tres grandes ramas que 
han estipulado sanciones, recomendaciones y observaciones respecto a 
las violaciones de derechos humanos en todo el mundo. A partir de la 
década del ´90 con la expansión notable del sector privado, la respon-
sabilidad de las empresas como actores no estatales ha sido objeto de 
estudio en cada una de estas ramas que han aportado diferentes pers-
pectivas que en múltiples ocasiones son complementarias y en otras 
tienden a la superposición. 

La estructura clásica del Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos (DIDDH) se construyó bajo los pilares de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y 

1 Los autores son Abogados por la Universidad de Buenos Aires (UBA), miembros 
del Equipo de Asistencia Sociológica a las Querellas (EASQ) en UBA y UNTREF en 
juicios por los crímenes del genocidio argentino.

Empresas, Empresarios y Crímenes de 
Estado: génesis, desarrollos y perspectivas
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el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales surgidos luego 
de la Segunda Guerra Mundial, en un intento por limitar el poder esta-
tal luego de las atrocidades cometidas por el fascismo. 

Si bien se ha mantenido el paradigma clásico en las últimas dos 
décadas, el DIDDHH ha evolucionado respecto a los nuevos desafíos 
globales a partir de las nuevas complejidades provenientes del proce-
so de globalización y la erosión de la soberanía plena de los Estados. 
Existen actores que en la posguerra no tenían la misma relevancia que 
en la actualidad, tal es el caso de las grandes bancas financieras, las em-
presas transnacionales y las empresas militares y de seguridad privada 
(EMSP). 

Los procesos genocidas nos han obligado a reflexionar acerca de 
cómo sancionar a los partícipes civiles en las graves violaciones de de-
rechos humanos. Actualmente ese mismo interrogante se ve reforzado 
ante la creciente concentración de poder por parte las grandes trans-
nacionales, siendo necesario un marco normativo penal jurídicamente 
vinculante. En especial, resulta imperiosa la presencia y regulación del 
Estado en aquellas situaciones en que las empresas adoptan funciones 
que en el pasado eran potestad exclusiva del Estado —tal es el caso 
de las privatizaciones de las cárceles o las corporaciones militares pri-
vadas— y que dada la naturaleza de estas actividades la vulneración a 
derechos humanos pudiese ser altamente probable. 

El DIDDHH ha construido una profusa doctrina en la temática por 
delante de las otras ramas del Derecho mencionadas, aportando nue-
vas perspectivas sociológicas y políticas que son desarrolladas con un 
margen mayor de libertad al no tener que atarse a constituir marcos 
necesariamente vinculantes por parte de los Estados. El Sistema Uni-
versal de Protección de Derechos Humanos —Naciones Unidas— está 
conformado principalmente por los órganos constituidos en virtud de 
los tratados internacionales de derechos humanos —nueve Comités—, 
la Tercera Comisión, el Consejo de Derechos Humanos y los Procedi-
mientos especiales, cada uno de ellos ha emitido observaciones que se 
complementan o difieren desde la óptica de su mandato específico en 
relación a las empresas (Polack, 2017).

Podemos destacar la creación específica del Representante especial 
para los Derechos Humanos y Empresa (2005) por parte de la antigua 
Comisión de Derechos Humanos de ONU. El objetivo que tenía el Re-
presentante era desarrollar un marco regulatorio con recomendacio-
nes respecto a la responsabilidad corporativa en la vulneración de los 
derechos humanos. El Profesor John Ruggie —a cargo del mandato 
temático— propuso a la Comisión los Principios Rectores sobre las empresas 
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y los Derechos Humanos: Puesta en Práctica del marco de las Naciones Unidas 
para proteger respetar y remediar (2008). Los Principios de Ruggie, que 
fueron considerados en la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
contemplaban que existía responsabilidad empresarial respecto al me-
noscabo de los derechos humanos —incluía la participación y la com-
plicidad— toda vez que una empresa se beneficie directa o indirecta-
mente de la comisión de un delito. Los Principios determinan a su vez 
la importancia de tener en cuenta los efectos que generan la actividad 
empresarial dependiendo el contexto del país en que se circunscribe la 
actividad (Ruggie, 2008).

El representante destacó la importancia de la rendición de cuentas 
de las empresas en la correcta diligencia en derechos humanos en sus 
actividades y efectos locales, sugiriendo en esa línea “recurrir a expertos 
en derechos humanos internos y/o independientes e incluir consultas sustantivas 
con los grupos potencialmente afectados y otras partes interesadas, en función del 
tamaño de la empresa y de la naturaleza y el contexto de la operación” (Ruggie, 
2008: 20). A partir del trabajo del Representante el Consejo de Dere-
chos Humanos creó en el año 2011 el Grupo de trabajo sobre la cuestión de 
derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, que en la 
actualidad continúa trabajando en la línea de fortalecer los Principios y 
coordina anualmente el Foro de Naciones Unidas sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos. 

Desde el ámbito del Derecho Internacional Penal, la responsabili-
dad de empresas y empresarios y tiene el mismo desarrollo que los crí-
menes de lesa humanidad cometidos por personas físicas, a saber: lue-
go de constituirse en Nuremberg quedan congelados y renacen en la 
Ex Yugoslavia y Ruanda, luego se dan desarrollos aislados en tribunales 
nacionales de distintos países (EEUU, Holanda, y Suiza), y se desarro-
llan finalmente en la Argentina. En EEUU el juzgamiento de empresas 
se llevó a cabo por medio del Aliens Tort Statue (ATS) o Aliens Torts 
Claims Act, aprobado por el primer Congreso como parte del Judiciary 
Act de 1789, que le permite a los extranjeros presentar demandas en el 
territorio de los EEUU contra particulares cuando estos han participa-
do en una violación atroz a los DDHH en cualquier parte del mundo. 
El requisito de la ATS es la “violación del derecho de las naciones o de 
un tratado ratificado por los EEUU”. 

Fue el Tribunal de Nuremberg quien sancionó penalmente por 
primera vez a empresarios por complicidad y/o participación con los 
crímenes del régimen nazi estableciendo un antecedente relevante 
(Schapiro, Castelli, Zavala, 2014), en la misma línea a posteriori irán 
el Tribunal Penal Internacional de Ruanda y el Tribunal Penal de la Ex 
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Yugoslavia. En los debates de redacción del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional (CPI), se analizó la propuesta de integrar a las empresas 
como pasibles de delitos penales por complicidad en violaciones gra-
ves a los derechos Humanos (Francia y Lelio Basso) pero finalmente 
no tuvo los apoyos necesarios y fue descartada(CIJ, 2008) (Villalpando, 
2010). 

La gran dificultad en el plano del derecho internacional es que no 
hay ningún tribunal penal internacional que tenga jurisdicción para 
juzgar a una empresa como persona jurídica por crímenes reconocidos 
en el derecho internacional. El Estatuto de Roma de la CPI sólo se re-
fiere a personas físicas. Y en el plano de los derechos nacionales, la ma-
yoría de los países no reconoce la responsabilidad penal de empresas, 
aunque esto va cambiando. 

Respecto al Derecho Internacional Humanitario (DIH), éste es el 
derecho aplicable en los casos de confrontación y guerra, regulando 
el comportamiento de las partes y se aplica tanto a los conflictos inter-
nacionales como a los internos. Si bien los instrumentos de DIH no 
son considerados como tratados de derechos humanos, cooperan en 
la protección de los mismos limitando el uso indebido de la fuerza por 
parte de los actores beligerantes (Villalpando, 2000). 

Podemos afirmar que los principales instrumentos normativos del 
DIH son los cuatros Convenios de Ginebra de 1949 y los dos Protocolos 
Adicionales a los Convenios de 1977, cuyo objetivo es evitar las prácti-
cas tendientes a incrementar el padecimiento de las personas que se 
encuentran en los conflictos armados, toda vez que su fundamento es 
incidir en las formas en que se producen las hostilidades. Respecto a 
la responsabilidad de los actores no estatales en el ámbito del DIH, el 
Protocolo II  —relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados de carácter internacional— contempla la aplicación del DIH 
de modo tal que a su vez limita las acciones hostiles producidas por los 
agentes de las EMSP. 

Respecto a las EMSP su participación durante los conflictos y los 
postconflictos cada vez es mayor y determinante, “se comportan como 
fuerzas privadas contratadas por una parte del conflicto, que rompen con la 
tradicional noción del monopolio de la fuerza legítima por Estado y que esca-
pan a las obligaciones internacionales de los Estados en conflicto” (Luzarraga, 
2010:17). Actualmente en los conflictos internacionales se observa la 
fragmentación de los actores a partir de intereses heterogéneos entre 
los que se encuentran los EMSP. 

Resulta imperante que el derecho internacional perfeccione sus 
herramientas con el fin de regular cabalmente la participación de las 
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EMSP en los conflictos armados “ya que el personal de estas empresas no for-
ma parte formalmente integrante de las operaciones desarrolladas por las unida-
des militares regulares, de tal manera que se encuentra, única y exclusivamente 
vinculado a la empresa para la que trabaja” (Peris, 2010: 60). 

El vínculo sistémico entre las empresas y las violaciones a 
los derechos humanos

Debemos aclarar que partimos de la base de que la asociación entre 
empresas, violaciones de derechos humanos y crímenes de estado no 
es un vínculo ocasional sino sistémico, que puede constatarse en todas 
partes del mundo. Y, aunque sus orígenes sean centenarios, podríamos 
afirmar que tal vinculación organizada y sistemática se ha profundizado 
a partir de la segunda revolución industrial que acentuara el sistema de 
economía capitalista. 

El primer caso emblemático es el de la empresa Ford Motor Com-
pany, aunque el hecho resulte anecdótico, no puede negarse la impor-
tancia de que Hitler tenía una foto de Ford en su despacho. Pregunta-
do sobre esa foto dijo: “yo considero a Ford como mi inspiración” y en 
“Mi Lucha” proclamó “haré todo lo que pueda para poner sus teorías 
en práctica en Alemania”. Es sabido que Ford participó activamente en 
la construcción de la maquinaria militar alemana y en 1938 construyó 
en Berlín una planta de ensamblaje para la Wehrmacht. Cuando cum-
plió 75 años el cónsul alemán en Cleveland le otorgó la condecoración 
de la Gran Cruz del Águila, la más alta que la Alemania nazi podía 
otorgar a un extranjero. 

La General Motors también colaboró con la maquinaria bélica ale-
mana asociándose con la I.G. Farben, que produciría el raticida Zyklon 
B utilizado para el exterminio en campos de concentración. Tampoco 
es un dato menor que su jefe, Irenée Dupont, organizó ligas fascistas en 
los EEUU (Muchnik, 2007).

La empresa Mercedes Benz también es un símbolo de violación de 
los derechos humanos en muchas partes del mundo, por ejemplo la 
Daimler-Benz se nutrió de mano de obra esclava polaca durante la gue-
rra. La Standard Oil de New Jersey, de la familia Rockefeller, celebró 
acuerdos de investigación con la IG Farben, lo que permitió que los 
alemanes obtuvieran las patentes esenciales para el combustible de 
aviación. La empresa angloholandesa Shell fue dirigida por Sir Henry 
Deterding, también nazi, condecorado por Hitler quien lo honró como 
“el gran amigo de los alemanes”. Otros empresarios que colaboraron 
con los nazis a título personal fueron Joseph Kennedy padre, y Prescott 
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Bush abuelo. 
En 1965 el presidente de Indonesia, Sukarno, fue derrocado por el 

general Suharto apoyado por la CIA. En poco más de un mes fueron 
masacradas más de 500.000 personas. Sukarno había adoptado medidas 
proteccionistas y echado al FMI y al Banco Mundial, a los que acusó de 
ser promotores de los intereses de las multinacionales occidentales. La 
dirección económica fue entregada a “la mafia de Berkeley”, un grupo 
que había estudiado en EEUU como parte de un programa financiado 
por la Fundación Ford.

Cabe destacar que un empresario estrechamente ligado al régimen 
nazi fue Agostino Rocca, quien huyó a Buenos Aires en 1985 y fundó la 
empresa Techint (Muchnik, 2007:152). Este ingeniero italiano desem-
peñó un papel clave en la época de Mussolini. Importante productor 
de armamentos durante la segunda guerra mundial, absuelto en los 
juicios de posguerra, desembarcó en la Argentina de la mano de Tor-
cuato Di Tella.

Ahora bien, con respecto a la experiencia latinoamericana y argen-
tina en particular, es posible afirmar que las empresas transnacionales 
fueron actores principales y esenciales en casos de golpes de Estado 
y sus consecuentes crímenes de genocidio y lesa humanidad, como a 
continuación recordamos. 

El primer golpe de estado en Latinoamérica, patrocinado por la 
Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos de América 
(CIA), se dio en Guatemala en el año 1954 a petición de la United 
Fruit Company. El detonante fue la expropiación de tierras por parte 
del presidente Jacobo Arbenz, con el objeto de transformar a Guatema-
la “de una país atrasado con una economía predominantemente feudal en un 
Estado capitalista moderno” (Klein, 2010:91).

Diez años después el presidente de Brasil, Joao Goulart, fue derro-
cado por la Junta Brasileña dirigida por el general Humberto Castello 
Branco. El golpe patrocinado por los EEUU fue financiado por varias 
empresas multinacionales que organizaron escuadrones de la muer-
te. A mediados de 1969 se lanzó una fuerza policial llamada OBAN 
—Operación Bandeirantes—, que recibió aportes de Ford y General 
Motors.

El golpe militar en Chile en 1973 fue organizado por el Comité Ad 
Hoc de Chile, con sede en Washington, formado por las principales 
empresas mineras estadounidenses con propiedades en ese país. La 
empresa que lideró el Comité fue la International Telephone and Tele-
graph Company (ITT).

En el caso de la Argentina la participación de empresas transnacio-
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nales en el golpe militar (1976) y las políticas públicas posteriores es 
bien conocida. Cabe destacar que antes de la caída de la dictadura, en 
el año 1982 el presidente del Banco Central, Domingo Cavallo, anun-
ció que el Estado asumiría las deudas de grandes empresas multinacio-
nales en el orden de los 20.000 millones de dólares, lo que benefició a 
Ford Motors Argentina, Chase Manhattan, Citibank, IBM y Mercedes 
Benz, entre otras.

Otro caso paradigmático, reciente y continuo del obrar de las em-
presas transnacionales, es el de Colombia en donde el Tribunal Per-
manente de los Pueblos (TPP), tribunal internacional de opinión con 
Sede en Roma y que derivado de su originario Tribunal Russell, desa-
rrolló durante más de dos años seis audiencias temáticas, entre las que 
podemos destacar los siguientes casos de empresas involucradas:

-Chiquita Brands: el 21 de noviembre de 2001 el barco Oterloo, que 
arribó al puerto de la compañía Chiquita Brands, transportó catorce 
contenedores con un cargamento de 3000 fusiles AK 47, con 5 millones 
de cartuchos calibre 7,65 mm. Este cargamento fue llevado hasta las 
faldas del nudo de Paramillo y entregado a paramilitares comandados 
por Carlos Castaño.

-OXY: la “Occidental Corporation”, conocida como OXY, fue pro-
motora del “Plan Colombia” e integró el “Centro de Coordinación de 
Acción Integral” junto con el gobierno de Colombia, la embajada de 
los Estados Unidos y el comando sur del ejército de los EEUU.

-Anglo American, BHP Billiton y Glencore A.G.: empresas que reco-
nocieron que escogían al comandante del batallón militar encargado 
de la seguridad de una mina. Y una confesión en carta pública reveló 
que la empresa “Unión Fenosa” designó a paramilitares en puestos cla-
ves de la administración de sus filiales, para conocer al personal y a los 
jefes sindicales.

-Monsanto: que fue presidida por el secretario de Defensa de Esta-
dos Unidos, Donald Rumsfeld, proveyó el agroquímico Round Up ultra 
necesario para las aspersiones aéreas en Colombia.

-Dyncorp: la empresa Dyncorp proveyó mercenarios para el desa-
rrollo de operaciones que no podían ser ejecutadas abiertamente por 
fuerzas armadas de los EEUU. A diferencia de los 200 asesores militares 
de Estados Unidos en el país, los hombres de DynCorp no tenían órde-
nes de evitar combates.
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Complicidad patronal-militar en el caso argentino durante la 
última dictadura

En relación a las particularidades del accionar empresarial en el caso 
argentino, podemos afirmar que el golpe militar de 1976 tuvo como 
uno de sus objetivos principales la eliminación de las conquistas de los 
trabajadores, merced a la expulsión del mercado de trabajo, la baja ge-
neralizada del costo laboral y el debilitamiento de la estructura sindical.

El mismo día del golpe se suspendió el ejercicio del derecho de 
huelga. Las comisiones salariales paritarias fueron suspendidas por el 
decreto ley 21.307. El decreto ley 21.400 estableció penas para los que 
participaran en medidas de fuerza y autorizó a las empresas a despedir 
sin indemnización a obreros detenidos a disposición del Poder Ejecuti-
vo Nacional. El decreto ley 21.356 suspendió la elección de delegados, 
que de ahí en más pasaron a ser designados por el ministerio de trabajo 
a propuesta de las empresas. El decreto ley 21.260 autorizó al poder 
ejecutivo a cesantear a todo empleado sospechoso de actividades diso-
ciativas o vinculación con la subversión. El decreto ley de asociaciones 
profesionales de trabajadores nro. 22.105 estableció que los delegados 
no podían tener antecedentes penales o policiales, serían elegidos cada 
100 obreros y no por sección y no tendrían estabilidad (Cieza, 2012:59).

La distribución del ingreso crecientemente regresiva se puso en 
marcha desde el mismo momento del golpe militar del 24 de marzo 
de 1976, sustentándose tanto en la reducción del salario real como en 
la expulsión de trabajadores del mercado de trabajo (Basualdo, 2002: 
24). El salario medio retrocedió desde 1974 a 1983 de un índice de 100 
a un índice de 62 y que la participación de los asalariados en el ingreso 
nacional pasó del 45 al 29 en el mismo período (Cieza, 2012:63).

Victoria Basualdo sostiene que la represión tuvo dos grandes conse-
cuencias: 1) transformación de las condiciones de trabajo, sociabilidad 
y organización en el ámbito de la fábrica, y 2) precondición para la 
implementación de un modelo económico basado en la valorización fi-
nanciera, en sustitución del modelo industrial vigente (Basualdo, 2006). 

La complicidad patronal en la represión se plasmó en un modus ope-
randi con los siguientes rasgos: listado de personas marcadas, secuestro 
de trabajadores in itinere a la entrada o salida del trabajo, provisión de 
vehículos, infraestructura, dinero, personal, personal encubierto (agen-
tes infiltrados), intervención de personal de la empresa en los interroga-
torios, participación de policías y militares en grandes empresas.

Y, a los fines de ejemplificar, podemos destacar los siguientes casos:
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-Ford: En la planta hubo veinticinco trabajadores secuestrados, la 
mayoría integrantes de la comisión interna y el resto militantes gremia-
les. Los secuestros se efectuaron en camionetas F-100 proporcionadas 
a las fuerzas armadas por la compañía. La propia empresa reclamó a 
las fuerzas armadas el secuestro de trabajadores y delegados gremiales, 
y “marcó” a quienes debían ser detenidos no solo mediante listas sino 
también con carnets con las fotos de los trabajadores. Daniel Hagelin 
declaró que “incluso había chicos que hacían el servicio militar en la 
fábrica, como si fuera una unidad más. No puedo decir que había un 
regimiento, pero había más de cien personas afectadas, por lo menos 
una compañía militar había en la fábrica, y no fabricando autos preci-
samente” (Basualdo, Ojea Quintana y Varsky, 2013).

 -Acindar: En marzo de 1974 se instaló un destacamento de la Policía 
Federal dentro del predio de la planta de Villa Constitución, y después 
del golpe del 24 de marzo de 1976 funcionó un centro clandestino de 
detención en el llamado “albergue de solteros” (Paulón, 2013). 

Rodolfo Peregrino Fernández, ex comisario de la Policía Federal 
relató ante la Comisión Argentina de Derechos Humanos en 1983 que 
“Acindar se convirtió en una especie de fortaleza militar con cercos de 
alambres de púas. Los oficiales policiales que custodiaban la fábrica se 
alojaban en las casas reservadas para los ejecutivos de la empresa…” 
(Basualdo, 2006:6).

-Mercedes Benz: en octubre de 1975 los obreros se movilizaron en 
rechazo a los representantes designados por SMATA y eligieron una 
nueva comisión interna, a partir de entonces sería conocida como “el 
grupo de los nueve”. SMATA negó la validez de la elección y la empresa 
despidió a 115 obreros (Basualdo, 2006:14).

El 21 de julio de 1975 entró en vigencia un convenio celebrado entre 
el gobierno y las empresas automotrices, que estableció que el 1% del 
precio de venta de cada vehículo se dedicaría a la formación de un fondo 
extraordinario para la “erradicación de elementos negativos” de la fábri-
ca, que sería administrado por la dirección de SMATA sin auditoría algu-
na. Mercedez Benz tenía como principal cliente al Ejército argentino, a 
quien le vendía los camiones Unimog. La empresa también donó equipa-
miento obstétrico para ser utilizado en Campo de Mayo. De los dieciséis 
trabajadores de Mercedes Benz secuestrados durante la última dictadura, 
solo dos reaparecieron (Basualdo, Ojea Quintana y Varsky, 2013).

-Astarsa: hubo militantes secuestrados y torturados por grupos para-
militares en 1975 y en enero de 1976. La empresa fue ocupada militar-
mente el 24 de marzo. Fuerzas del ejército acordonaron la entrada con 
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tanques de guerra, carros de asalto y helicópteros, detuvieron a alrede-
dor de 60 obreros que fueron conducidos a la Comisaría 1 de Tigre. 
Dieciséis obreros y delegados continúan desaparecidos en la actualidad 
(Basualdo, 2006).

-Dálmine-Siderca: se verificó la presencia de personal del ejército
en la puerta de la fábrica con listados de personas “marcadas” y a par-
tir del golpe militar se contrataron nuevos trabajadores que eran en 
realidad agentes encubiertos. Del testimonio de los trabajadores Ángel 
Recúpero y Luis Alberto Tavares surge que “la primera asamblea no fue 
presidida por los delegados, sino por un grupo de oficiales del ejército 
con ametralladoras y bayonetas. Los militares concedían el uso de la 
palabra” (Basualdo, 2006:7).

La Empresa se encontraba pegada a un centro clandestino de de-
tención, el Tiro Federal de Campana, con una puerta que comunicaba 
ambos lugares.

-Ingenio Ledesma: este consorcio agroindustrial fue fundado por la
familia Blaquier en la provincia de Jujuy hace más de un siglo y su com-
plicidad con la dictadura se puso de manifiesto a través de dos causas 
judiciales: el secuestro de cuatro dirigentes del Sindicato de Obreros y 
Empleados del Azúcar del Ingenio Ledesma (SOEAIL) el 24 de marzo 
de 1976, y el de veintiséis personas detenidas-desaparecidas entre el 
20 y el 27 de julio de 1976 durante las llamadas “Noches del Apagón” 
(Dandán y Franzky, 2013). El médico del ingenio Luis Arédez, que 
había sido despedido por utilizar recursos considerados excesivos en 
los obreros del ingenio y sus hijos, fue secuestrado en mayo de 1977 y 
nunca más apareció (Basualdo, 2006). La empresa puso a disposición 
del ejército sus camiones para llevar a cabo los secuestros, lo que fue 
admitido por el propio administrador del ingenio Alberto Lemos. El 
ex directivo de relaciones públicas del ingenio admitió orgulloso haber 
despedido a más de diez mil trabajadores.

Dandán y Franzki sostienen que el caso “Ledesma” constituye un 
modelo para pensar la responsabilidad empresarial, y destacan la exis-
tencia de una simbiosis entre la Empresa y el Estado, lo que surge de 
los testimonios de las víctimas que confunden o no advierten los límites 
entre ambos y, por ejemplo, hablan de la “gendarmería del ingenio” o 
de “La Rosadita”. 

El panorama actual del juzgamiento a empresarios en la Argentina

En nuestro país ya se han dictado condenas a miembros del aparato 
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judicial: Víctor Brusa, Manlio T. Martínez, Roberto Catalán y Luis M. 
Vera Candiotti. Y existen debates en trámite que analizan dicho espacio 
de responsabilidad (en Mendoza por ejemplo) y más de 15 procesados 
cuyos juicios no han comenzado. 

También debe destacarse la condena de 12 años de prisión dictada 
en marzo de 2016 al dueño de La Veloz del Norte, Marcos Jacobo Le-
vín, como partícipe necesario de los delitos de privación ilegal de la 
libertad y tormentos respecto de un empleado —y delegado sindical— 
de la firma. Esta sentencia marca un hito y representa el primer caso 
donde un empresario es condenado por los crímenes cometidos contra 
un trabajador de su empresa. Asimismo, es el segundo caso donde se 
condena a empresarios-civiles, recordemos las condenas ya revisadas y 
confirmadas por la Cámara Federal de Casación Penal que registran los 
hermanos Emilio y Julio Méndez, por haber aportado la chacra donde 
estuvo secuestrado, torturado y asesinado en 1977 el abogado de los 
trabajadores de Loma Negra Carlos Moreno. 

Sin embargo, más allá del avance que se verifica por parte de algu-
nos actores (tanto estatales como de la sociedad civil) en ciertos casos 
(como los ya ejemplificados), los resultados procesales de las distintas 
investigaciones distan de lo esperable, toda vez que existen múltiples 
obstáculos para abordar esta rama de la complicidad civil, lo que con-
tribuye a instalar un panorama incierto. En efecto, dentro de estos últi-
mos casos vale destacar respecto de tres casos paradigmáticos: Ingenio 
Ledesma, La Nueva Provincia y Papel Prensa. 

El 13 de marzo de 2015, la Sala IV de la Cámara Nacional de Casa-
ción Penal revocó los procesamientos de Carlos Pedro Tadeo Blaquier 
y Alberto Enrique Lemos —presidente del directorio y administrador 
general de la empresa Ledesma S.A.A.I.— y dictó la falta de mérito a 
su respecto. Dicha decisión fue recurrida mediante recurso extraordi-
nario federal y por su denegatoria por queja ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, instancia en donde aún se encuentra. 

Asimismo, la justicia federal de Bahía Blanca —concretamente el 
juez federal subrogante luego desplazado por el Consejo de la Magistra-
tura Claudio Pontet— había declarado la falta de mérito en una causa 
abierta contra el director del diario “La Nueva Provincia”, Vicente Mas-
sot, quien estaba acusado como coautor de los homicidios de los obre-
ros gráficos Enrique Heinrich y Miguel Loyola. Luego fue confirmado 
por la Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca y finalmente, 
la Cámara Federal de Casación Penal declaró inadmisible el recurso de 
casación interpuesto, por lo que se interpuso recurso extraordinario 
federal para que intervenga el máximo tribunal. 
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De igual forma, la justicia federal había rechazado el pedido de in-
dagatoria de los acusados en la causa Papel Prensa, donde son investi-
gados, entre otros, los directivos del grupo Clarín Ernestina Herrera de 
Noble (recientemente fallecida) y Héctor Magnetto, y al dueño del dia-
rio La Nación, Bartolomé Mitre, alegando que se encuentra un peritaje 
contable en curso. Sin embargo, luego de que la medida probatoria en 
cuestión se llevara a cabo, el juez decidió dictar el sobreseimiento.

Debemos recordar que se había designado fecha para comenzar en 
marzo del corriente año el debate en la causa Ford, en la cual falleció 
uno de los tres civiles que iban a ser juzgados por los hechos descriptos 
en el apartado anterior. Sin embargo, en enero de este año se dejó 
sin efecto el inicio del juicio y no se sabe cuándo empezará. El deceso 
recién referido evidencia que los obstáculos procesales no solo garan-
tizan la impunidad judicial, sino que también consagran la biológica. 

Luego del escándalo internacional del empresa brasileña Odebre-
cht a la que se acusó de pagar sobornos en toda la región, se empezó a 
discutir una Ley de Responsabilidad Penal en el Congreso argentino. El 
proyecto de Ley ingresado en mayo de 2017, prevé sanciones por deli-
tos contra la administración pública y cohecho transnacional realizadas 
por personas jurídicas en sentido amplio —las sociedades, asociaciones 
civiles, simples asociaciones, fundaciones, mutuales, cooperativas, ya 
sean nacionales o extranjeras, con o sin participación estatal.

Las sanciones dispuestas por el proyecto van desde multas, suspen-
sión parcial o tal de actividades, suspensión de patentes y marcas, pér-
dida de beneficios o subsidios estatales, suspensión para participar en 
licitaciones o concursos estatales y hasta la cancelación de la personería 
jurídica. Asimismo modifica el artículo 1° del Código Penal argentino 
incorporando la admisibilidad de culpabilidad de las personas jurídi-
cas(Oficina Anticorrupción, 2017).

 Si bien solo se considera como hechos punibles los referidos a los de-
litos contra la administración pública, esto podría extenderse a la pro-
tección de bienes jurídicos referidos a los derechos humanos consagra-
dos en la Constitución y Tratados Internacionales ratificados por el país. 

Conclusiones

En este desarrollo se han descripto órdenes normativos, anteceden-
tes históricos, casos de complicidad patronal-militar en la Argentina, 
y se ha reseñado la situación actual de juzgamiento a empresarios por 
crímenes de Estado en nuestro país. Este enfoque múltiple parte de la 
premisa de que el fenómeno de los crímenes cometidos por empresas y 
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empresarios no debe ser encarado de modo aislado, sino en su integral 
comprensión histórica, sociológica y jurídica. 

Del entrelazamiento de los distintos modos de análisis puede con-
cluirse que el vínculo entre empresas y violaciones a los derechos hu-
manos no es ocasional ni contingente sino sistémico y tiene raíz en los 
orígenes mismos del sistema capitalista. Asimismo, el paradigma actual 
de protección de los Derechos Humanos se encuentra desbordado por 
la actuación de las empresas transnacionales, lo que exige un cambio a 
nivel político, jurídico y económico, no obstante lo cual, a partir de Nu-
remberg se verifica un decidido avance en la comprensión y juzgamiento 
de esta clase de crímenes. Se advierte también un paralelismo entre res-
ponsabilidad de empresas y empresarios y crímenes de lesa humanidad 
en general, en tanto que en la Argentina se verifica una tercera etapa de 
juzgamiento de este tipo de crímenes centrada en la complicidad civil de 
sectores empresarios pero, merced a los tiempos políticos, su desarrollo 
es incierto.
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De los TRD a ASQ. Y cómo la tecnología 
acompaña la teoría

Cecilia Samanes y Alejandra Stupenengo1

A lo largo del artículo intentaremos desarrollar cómo desde los Tra-
bajos de Recopilación de Datos (TRD) de la Asociación de Ex Dete-

nidos Desaparecidos (AEDD), logramos desarrollar el sistema informá-
tico de Asistencia Sociológica a las Querellas (ASQ). Este proceso fue 
producto de la necesidad de mejorar y simplificar las tareas que desde 
el Equipo de Asistencia Sociológica a las Querellas (EASQ) realizamos 
acompañando a distintos organismos querellantes en los juicios contra 
los perpetradores de los crímenes de Estado durante la última dictadu-
ra militar.

Desde el inicio de nuestro trabajo como equipo, el objetivo fue regis-
trar y sistematizar datos provenientes de testimonios de sobrevivientes 
con el fin de obtener información relevante para los procesos judicia-
les. Nuestra experiencia en esta tarea expresa la búsqueda por sacar el 
máximo provecho del potencial de las fuentes así como también de las 
distintas herramientas tecnológicas utilizadas.

Algunas Cuestiones Previas

El EASQ se conformó como un equipo interdisciplinario en respues-
ta a un pedido de diversas asociaciones y organismos de derechos hu-
manos que actuaban como querellantes, desde su reapertura en 20062, 
en los juicios por los crímenes de Estado perpetrados en nuestro país. 
Frente a la magnitud y complejidad de las tareas de investigación que 

1 Alejandra Stupenengo es Licenciada en Sociología por la Universidad de Buenos 
Aires (UBA), miembro del Equipo de Asistencia Sociológica a las Querellas (EASQ) y 
del Observatorio de Crímenes de Estado en UBA.

Cecilia Samanes es Analista Programadora y Profesora y Licenciada en Sociología 
por la Universidad de Buenos Aires. miembro del Equipo de Asistencia Sociológica a 
las Querellas (ESAQ) y del Observatorio de Crímenes de Estado en UBA.

2 Para información de la historia del Equipo de Asistencia Sociológica a las Quere-
llas, remitirse al artículo “La tarea de asistir a las querellas desde las ciencias sociales” 
en Tela de Juicio. Debate en torno a las prácticas sociales genocidas, año #1, pág. 7.
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demandaban los juicios, los querellantes solicitaron el apoyo del equi-
po de investigación a cargo de Daniel Feierstein, que se conformó a 
partir de la cátedra Análisis de las Prácticas Sociales Genocidas de la 
carrera de Sociología de la Universidad de Buenos Aires.

Uno de los propósitos del EASQ es agilizar las instancias de pro-
cesamiento y análisis de la información producida en el marco de las 
causas, dar más viabilidad y soporte documental a los juicios, haciendo 
hincapié en fundamentar la calificación jurídica de los crímenes como 
genocidio. Es decir, demostrar cómo la sistematicidad de las prácticas 
represivas contribuyó a la transformación de la sociedad en su conjunto 
a través del intento de destrucción de una parcialidad del grupo nacio-
nal argentino.

Este artículo pretende dar a conocer cómo el EASQ se valió de la 
metodología científica y de la tecnología sistematizando dimensiones, 
variables y categorías para, por un lado, acompañar las necesidades de 
investigación, sistematización y difusión que presentan las querellas y, 
por el otro, fortalecer los alegatos por genocidio. 

Este cruce fue posible gracias al aporte militante de estudiantes y 
graduados de la universidad pública y contó con el financiamiento de 
diversos Programas UBACyT y Proyectos de Voluntariado Universitario 
del Ministerio de Educación de la Nación, entre otros.

De esta manera, nos convertimos en actores e intervenimos en la 
disputa por el sentido que implican los procesos actuales de reapropia-
ción del pasado reciente en el ámbito judicial.

Los primeros pasos basados en los Trabajos de Recopilación de Datos

Desde mediados de los ’90 el equipo comenzó a colaborar con la 
Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos.

En 2009, respondiendo a las crecientes necesidades de la AEDD 
como organismo querellante, comenzamos a trabajar específicamente 
en la producción de material para los juicios. Fue así que establecimos 
dos primeros objetivos de trabajo: a) el compromiso de asistir a las au-
diencias de los juicios en curso y, b) sistematizar testimonios de sobre-
vivientes de los Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Extermi-
nio (CCDTyE), a partir de los Trabajos de Recopilación de Datos que 
elaboró la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos y que cuentan 
más de 3000 registros.

Decidimos entonces empezar a trabajar con los testimonios de sobre-
vivientes del circuito represivo Atlético-Banco-Olimpo (ABO) —causa 
en la que la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos fue parte quere-
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llante— completando los Trabajos de Recopilación de Datos de sobrevi-
vientes de ese circuito.

Los TRD consistían en fichas que elaboraba la propia Asociación de 
Ex Detenidos Desaparecidos. En un primer momento, eran comple-
tadas manualmente con los datos básicos. Con el tiempo se digitaliza-
ron en planillas de Excel y fueron conformando un archivo. Los TRD 
estaban organizados por testimoniante: cada ficha concentraba la información 
proveniente de todos los testimonios que había brindado cada sobreviviente, or-
ganizada a partir de dimensiones como campo o centro clandestino de detención, 
detenidos desaparecidos vistos durante el cautiverio y represores.

En esta etapa la unidad de análisis eran los sobrevivientes. Los ex 
detenidos desaparecidos rastrearon las declaraciones que otros sobre-
vivientes habían brindado ante la Comisión Nacional sobre la Desapa-
rición de Personas (CONADEP) y ante distintas instancias judiciales 
dentro y fuera del país a lo largo de los años. La Asociación de Ex Dete-
nidos Desaparecidos también recibió testimonios de sobrevivientes que 
no habían prestado declaración en otros ámbitos institucionales. Sus 
relatos eran necesarios para reconstruir la historia de cada uno, identi-
ficar los lugares por los que habían transitado dentro del sistema con-
centracionario, intentar comprender lo que había ocurrido. Los orga-
nismos de derechos humanos se hicieron cargo de la investigación que 
el Estado había cerrado con las leyes de la impunidad y los indultos.

Hacia la matriz de testimonios

A partir del trabajo realizado para el armado de las fichas de sobre-
vivientes con los testimonios disponibles del circuito ABO, el equipo de 
investigación propuso la construcción de una matriz de datos cualitati-
va donde pudieran centralizarse todos los testimonios de sobrevivien-
tes. El objetivo de esta matriz fue ampliar la sistematización de los TRD 
elaborados por la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos y permitir 
un fácil acceso a la información para la confección de los alegatos de la 
querella en esa causa.

Esto implicó un cambio de perspectiva en términos de elección de la unidad 
de análisis. En vez de centrarnos en los sobrevivientes, en tanto testimoniantes, 
decidimos basarnos en el relato de sus testimonios. Esto se debió a que en 
la lógica judicial la validez de los datos se vincula a su procedencia, lo 
que significa que en un proceso judicial sólo se toman en cuenta los 
testimonios producidos o incorporados en esa causa. Por lo tanto, era 
relevante poder identificar la información según su fuente. Asimismo, 
poner el eje en los testimonios implicó simplificar el entrecruzamien-
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to de datos de distintas declaraciones de un mismo testimoniante, así 
como también de datos provistos por los testimonios de diversos sobre-
vivientes.

En consecuencia, para el EASQ la unidad de análisis es el testimonio, ya 
que facilita el hallazgo de regularidades en el accionar represivo. La 
clandestinidad característica de la lógica represiva —la imposibilidad 
de ver, de hablar, de moverse y en muchos casos no tener conoci-
miento del lugar de detención— significó que los sobrevivientes, en 
la mayoría de los casos, sólo pudieran identificar a otros secuestrados 
de forma parcial: por sus apodos, características físicas, lugar de pro-
cedencia o ámbito de militancia, etc. Lo mismo sucede con la identi-
ficación de los represores y con el reconocimiento de los lugares de 
detención. A partir del entrecruzamiento de estos datos parciales, la herra-
mienta permitió identificar personas secuestradas y represores, y ubicarlos en 
tiempo y espacio.

La matriz de testimonios de sobrevivientes también posibilitó re-
construir la sistematicidad de las prácticas y el funcionamiento de los 
CCDTyE, identificar secuestrados y perpetradores que estuvieron pre-
sentes en los distintos CCDTyE, caracterizar y analizar las trayectorias a 
través de los distintos campos realizadas por los detenidos desapareci-
dos y por los represores, indagar en las actividades y la división de tareas 
entre los detenidos, las jerarquías y funciones de los represores, y las 
interacciones entre los campos y circuitos.

Con el paso de los meses, con la carga y el análisis de los testimonios, 
la matriz fue perfeccionada y se incorporaron múltiples variables, tanto 
cualitativas como cuantitativas. Trabajamos con testimonios provenien-
tes de las distintas instancias de las causas judiciales (instrucción y juicio 
oral) en curso y previas (nacionales e internacionales), el archivo de 
testimonios de la AEDD y entrevistas realizadas por investigadores del 
Centro de Estudios sobre Genocidio, entre otros.

Simultáneamente, desde diciembre de 2009 el equipo había co-
menzado a asistir a las audiencias del juicio de la Causa ABO I. A los 
testimonios de los sobrevivientes que declaraban en el juicio, se suma-
ron los testimonios de otros actores sociales involucrados que también 
prestaban declaración: familiares, vecinos, perpetradores, testigos de 
concepto (especialistas). Dado que estos testimonios también aportan 
información sobre los desaparecidos, su secuestro, su historia de vida y 
las relaciones con otros secuestrados, decidimos confeccionar una se-
gunda matriz de datos para agrupar y sistematizar todos estos testimo-
nios, que denominamos testimonios de Informantes Clave (IC).
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Un software al servicio de las ciencias sociales

Debido a las necesidades de las partes querellantes en los juicios, la 
ampliación de las tareas del EASQ y, en consecuencia, el crecimiento 
del equipo, consideramos conveniente diseñar un sistema informático 
específico que se adaptara a los requisitos de nuestras bases de datos, 
cuyo formato había comenzado a mostrarse limitado ante la dimensión 
del trabajo que estábamos realizando.

Gracias al financiamiento del Proyecto de Voluntariado Universita-
rio del Ministerio de Educación de la Nación en 2011, diseñamos un 
programa para facilitar la carga de los testimonios y su análisis median-
te la vinculación entre las distintas variables con las que trabajamos, la 
realización de consultas y la obtención de listados con la información 
buscada.

El sistema informático, denominado ASQ (Asistencia Sociológica a 
las Querellas), mantiene la lógica de las dos matrices de datos origina-
les —Sobrevivientes e Informantes Clave— en toda su complejidad y 
permite centralizar todos los testimonios de todas las causas con las que 
trabajamos.

El ASQ cuenta entonces con dos subsistemas: uno de testimonios de 
sobrevivientes y otro de testimonios de informantes clave. Actualmen-
te, ambos subsistemas se encuentran plenamente operativos. A su vez, 
contamos con un sistema de búsquedas que permite obtener listados 
filtrando datos desde sus distintas variables.

En la actualidad estamos perfeccionando un sistema de búsquedas 
complejas que permita cruzar más dimensiones y variables.

Lo metodológico y lo tecnológico

Puede parecer complejo relacionar algunos elementos metodológi-
cos propios de la investigación social con la estructura de un sistema 
informático, por lo cual intentaremos desentrañar estas relaciones. En 
el siguiente esquema intentamos trazar una relación entre los términos 
utilizados en el ámbito de la informática y aquellos empleados en las 
ciencias sociales:
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InformáticaCiencias Sociales

Mega Base de datosUniverso

Base de datos con un conjunto de 
datos específicos 

Muestra

Registro de datosUnidad de análisis

Tabla o archivoDimensiones

Tablas tipo
Variables con sistema de categorías 

predeterminado

CamposVariables

ValoresCategorías

Para ejemplificar la relación entre estos elementos utilizados en la 
investigación en ciencias sociales y aquellos empleados en los sistemas 
informáticos, tomaremos el caso hipotético de una base de datos de 
una universidad y el caso de nuestro sistema informático ASQ.

Una mega base de datos en informática es el conjunto de diversos 
elementos y características que están relacionados entre sí para dar in-
formación sobre un objeto determinado. Por ejemplo, los datos de la 
Universidad de Buenos Aires (estudiantes, carreras, materias, autorida-
des, etc.). En términos conceptuales, el correlato en ciencias sociales 
sería la población o universo objeto de la investigación. El sistema infor-
mático aspira a contener a toda la población, a todas las unidades de 
análisis del conjunto que se desea investigar. En el Sistema ASQ, serían 
todos los testimonios existentes de diversas fuentes sobre los casos de 
detención, desaparición y muerte de las víctimas del genocidio ocurri-
do en nuestro país entre 1975 y 1983.

Como ello por ahora no es posible, trabajamos con muestras: un sub-
conjunto de objetos que contienen las características de toda la pobla-
ción pero que se determina por un agrupamiento. En nuestro ejemplo 
serían los datos completos de una facultad de la universidad y para 
nuestro trabajo utilizamos como criterio de definición de la muestra la 
causa judicial o el circuito represivo, según las necesidades de investi-
gación de las querellas. Por ejemplo, Operativo Independencia, juicio 
ABO, astilleros y ceramistas de Campo de Mayo, etc. El trabajo con 
muestras está condicionado no sólo por nuestra capacidad de carga 
(considerando que se trata de un trabajo voluntario y militante), sino 
también porque las instancias de producción de testimonios no se ago-
tan.
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El registro de datos informático, metodológicamente hablando, es 
la unidad de análisis que, como ya comentamos, son los testimonios pro-
venientes de diversas fuentes: entrevistas, CONADEP, declaraciones en 
los juicios, entre otros.

Una tabla o archivo que contiene características agrupadas racio-
nalmente sobre determinados sub-objetos son las dimensiones investi-
gativas. En el ejemplo de la universidad, una tabla o dimensión po-
dría ser Estudiantes, que a su vez puede relacionarse con la tabla/
dimensión Trayectoria Universitaria, que contendría todos los datos 
de materias cursadas, condiciones de aprobación, etc. En nuestro 
caso las tablas/dimensiones que estructuramos son: testimonio, tes-
timoniante, secuestro, salida del campo, cumpas (incluye al mismo 
testimoniante sobreviviente y a los demás secuestrados vistos en su 
paso por el sistema represivo), centro clandestino-campo, represores 
y genocidio.

Cada tabla contiene una cantidad de campos con tipos específicos 
(de texto, de fecha, de número, de imagen), que son las características 
específicas que hacen al objeto en cuestión. Estos campos son equiva-
lentes a las variables. En nuestro ejemplo, la tabla de Estudiantes tendría 
campos-variables con datos personales y su relación, que puede ser con 
el número de documento, con la trayectoria universitaria de materias 
cursadas (aprobadas o desaprobadas), notas, promedios, entre otros. 
En el Sistema ASQ la dimensión Testimonio, por ejemplo, contiene a 
las variables-campos fuente, fecha, CCDTyE de origen y testimoniante. 
A su vez, se relaciona con el resto de las dimensiones.

Las tablas tipo constituyen variables con categorías predefinidas para ser 
utilizadas en más de una dimensión. En el ASQ algunas tablas tipo son 
color de ojos, tipo de ojos, estatura, funciones de los represores, fuente 
del testimonio, CCDTyE, entre otras. Por ejemplo, en nuestro sistema 
las variables/tablas tipo referidas a la descripción física son utilizadas 
en las dimensiones Cumpas y Represores, y la variable/tabla tipo CCD-
TyE es utilizada en las dimensiones Testimonio, Cumpas, Repres, Cam-
po y Salida del Campo.

Los posibles valores que asuman los campos en una tabla son las ca-
tegorías de las variables. Algunas podrán tomar valores ya predetermina-
dos en el programa a partir de la selección de la categoría en una lista 
desplegable (desde las tablas tipo) y otras podrán ingresarse al cargar 
desde el registro de datos (transcripción del testimonio). 

Por otra parte, las tablas-dimensiones tienen relaciones entre sí, lo 
que permite hallar las regularidades necesarias para hacer un análisis 
profundo y cualitativo de los testimonios como aporte del EASQ a la 
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construcción de sentido del pasado reciente. En informática, un detalle 
de la relación detallada y descriptiva entre los campos de una tabla con 
otra se denomina Modelo de entidad-relación. En él se establece cómo 
es dicha relación en cantidades (uno a uno o uno a muchos registros) 
según sus tipos de campos. En el mismo se diferencian las claves prima-
rias (identidad de una tabla) de las foráneas (relación de campos entre 
tablas).

El sistema informático ASQ y sus subsistemas

Ambos subsistemas, Sobrevivientes e IC, tuvieron el mismo proceso 
y grados de avance, aunque en diferentes momentos temporales según 
lo requerían las organizaciones querellantes. Desde planillas de cálculo 
conteniendo la información desagregada se creó este software que tie-
ne la pretensión de satisfacer estas necesidades específicas.

En líneas generales describimos la estructura y los alcances del 
software, y luego en detalle los contenidos de cada uno de los subsis-
temas.

La estructura general del software trabaja bajo el esquema cliente
servidor al que se puede acceder de manera concurrente —varios 

usuarios-clientes a la vez. 

Pantalla inicial de acceso al subsistema específico.

El subsistema informático de Sobrevivientes

Las dimensiones utilizadas en la base de datos de testimonios de 
sobrevivientes se grafican en la siguiente imagen:
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Subsistema Sobrevivientes: Pantalla principal que contiene todas las dimensiones

Testimoniantes: Contiene la información básica que identifica al testi-
moniante (sobreviviente) que da su testimonio. Se carga un sólo regis-
tro por cada persona que da testimonio. Si un mismo testimoniante dio 
más de un testimonio, se asocia ese nuevo caso tantas veces como sea 
necesario a ese testimoniante.

Testimonios: Incluye los datos y características que permiten identifi-
car el testimonio. Por ejemplo, fuente de origen y testimoniante.

Secuestros: Contiene información referida al momento del secuestro 
del testimoniante. Aquí se considera el período comprendido desde 
el momento en que el testimoniante entra en contacto con los repre-
sores hasta su llegada a un CCDTyE. Se incluyen datos acerca de las 
características del secuestro, del grupo de represores que intervino, la 
presencia de testigos o de otros secuestrados en el mismo operativo y el 
recorrido desde el lugar del secuestro hasta el campo. 
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Cumpas: Detalla todos los compañeros secuestrados a quienes el tes-
timoniante vio en los diversos campos por los que pasó o los compañe-
ros que supo que allí estaban o habían estado. Se realiza un registro por 
cada secuestrado del que se tengan referencias en el testimonio y se los 
asocia a cada CCDTyE por el que haya pasado.

También se registran características personales que contribuyen a la 
identificación de los secuestrados. Además de esta información básica, 
se incluyen datos vinculados al cautiverio y la relación del testimonian-
te con otros detenidos nombrados en su testimonio.

Campos: Contiene información referida a todos los CCDTyE por los 
que pasó el testimoniante. Para cada Campo se incluyen variables re-
feridas al funcionamiento del campo, al accionar de los represores, los 
traslados, la descripción física y la ubicación geográfica. 

La carga de cada registro se realiza siguiendo el orden del paso del 
testimoniante por el circuito represivo. Esta lógica de carga y los da-
tos de esta dimensión permiten reconstruir los circuitos represivos y 
analizar la relación entre estos circuitos y las lógicas particulares para 
cada CCDTyE, así como también su relación con el marco general de 
planificación represiva.

Represores: Al igual que en Cumpas, la identificación de los perpetra-
dores en muchos casos es parcial, por lo tanto se trata de cargar en el 
programa toda la información que pueda ayudar a su identificación. 
Dadas las características de la experiencia concentracionaria, es difícil 
que los sobrevivientes identifiquen con nombre y apellido a todas las 
personas con las que estuvieron en contacto durante su paso por el 
circuito represivo. Es por ello que se toman en cuenta variables que 
pueden contribuir a la identificación de los represores posteriormente, 
en el cruce de información proporcionada por distintos testimonios. 
En esta dimensión incluimos variables como descripción física, fuerza 
de pertenencia, función que cumplía, grado que ostentaba, etc.

 Al igual que en Cumpas, se intenta asociar a cada represor a cada 
CCDTyE en el que actuó.

Salidas campos: Contiene la información referida a la salida del tes-
timoniante del circuito concentracionario. Aquí se carga solamente 
la información sobre la liberación del testimoniante, no los distintos 
traslados entre campos que puede haber pasado (los traslados —tanto 
propios como los de otros secuestrados que haya presenciado o de los 
que haya tenido conocimiento— estarán registrados en la Dimensión 
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Campos). A su vez, se incluyen variables acerca del contacto con el sis-
tema represivo que pueda haber tenido el sobreviviente luego de su 
liberación.

Genocidio: Esta dimensión contiene información que contribuye a la 
definición de los hechos como genocidio. Se trata de variables referidas 
a la organización y planificación de la represión, sus objetivos, el ensa-
ñamiento con grupos específicos, la apropiación de niños, los delitos 
sexuales, entre otros.

Se registran las percepciones y opiniones de los testimoniantes con 
respecto a este tema, manteniendo la fidelidad del relato a través de 
transcripciones textuales.

El siguiente gráfico da cuenta de las relaciones entre las diferentes 
dimensiones:

Gráfico 1. Estructura y relación de las tablas del Subsistema Sobrevivientes
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El subsistema informático de Informantes Claves (IC)

En el caso del Subsistema de Informantes Clave, las dimensiones y 
variables utilizadas se adaptaron a las características de los testimonios 
utilizados con el fin de comprender a todos los tipos de testimoniantes 
englobados en esta categoría.

Por otra parte, la matriz de Informantes Clave se desarrolló funda-
mentalmente a partir del trabajo sobre Campo de Mayo, que presenta 
dos características particulares. En primer lugar, debido a la lógica de 
exterminio en los campos que integran Campo de Mayo, hay muy po-
cos sobrevivientes, por lo cual en los juicios de esta Megacausa los testi-
monios de informantes clave son centrales. En segundo lugar, Campo 
de Mayo se encontraba en una zona industrial de intensa actividad sin-
dical, por lo cual el rol de actores civiles como empresas y burocracias 
sindicales fue específicamente relevante. Por ello se incluyó la dimen-
sión Actores Civiles, que incluye a todos aquellos actores no militares o 
policiales que tuvieron un papel activo en el secuestro y desaparición 
de las víctimas directas.

 Subsistema IC: Pantalla principal que contiene todas las dimensiones
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A continuación se describen brevemente las dimensiones utilizadas 
en IC y mediante el gráfico se esquematizan las relaciones entre ellas.

a) Testimoniante: Si bien utilizamos el mismo criterio que en subsis-
tema de Sobrevivientes y se comparten los datos ya registrados de las 
tablas tipo, en este sistema los testimoniantes no son sobrevivientes sino 
familiares, vecinos o declarantes que de alguna manera han conocido 
sobre la desaparición de un compañero.

b) Testimonio: Utilizamos el mismo criterio que en subsistema de So-
brevivientes y se comparten algunos de los datos ya registrados.

c) Secuestros: Utilizamos el mismo criterio que en subsistema de So-
brevivientes.

d) Víctimas: Son los compañeros detenidos-desaparecidos por los 
cuales se testimonia, sea en un juicio, en una entrevista, entre otro tipo 
de fuentes.

e) Represores: Utilizamos el mismo criterio que en subsistema de So-
brevivientes y se comparten los datos ya registrados.

f) Actores Civiles: Esta es una dimensión que distingue este subsiste-
ma. Se describen aquí todos los datos posibles sobre los responsables 
civiles de la represión que sean denunciados por los testimoniantes, 
en tanto informantes clave. Se incluyen variables como el tipo de actor 
civil, su nombre, el nombre de la institución y su vinculación con la 
dinámica genocida.

g) Genocidio: Utilizamos el mismo criterio que en subsistema de So-
brevivientes y se comparten los datos ya registrados.

El siguiente gráfico sintetiza las relaciones entre las diferentes di-
mensiones:
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Gráfico 2. Estructura y relación de las tablas del Subsistema Informantes Clave

Sistema de búsquedas
 
Uno de los objetivos de la creación de un sistema informático, tal 

como explicamos  más arriba, era poder realizar análisis cualitativos en-
tre los datos que se desprenden de los testimonios. Para ello, se desarro-
llaron una serie de búsquedas sobre las diferentes Dimensiones-Tablas.

Estas búsquedas se realizan desde “tipos de reporte” y permiten es-
tablecer diversos criterios que pueden ser alfabéticos, numéricos y lógi-
cos sobre las Variables-Campos de cada Dimensión con combinaciones 
entre los criterios establecidos. Al seleccionar las variables y operadores 
con los criterios se agregan automáticamente en el editor de las condi-
ciones de búsqueda, como se muestra en la pantalla de ejemplo.



169

Hay 7 opciones de este tipo de búsqueda que son:
 » Búsqueda Simple Cumpa
 » Búsqueda Simple Secuestro
 » Búsqueda Simple Represor
 » Búsqueda Simple Genocidio
 » Búsqueda Simple Testimonio
 » Búsqueda Simple Salida Campo
 » Búsqueda Simple Campo

Por ejemplo, si se necesita conocer todos los detenidos que pasaron 
por la Escuelita de Famaillá y que tenían entre 15 y 25 años de edad, 
se puede realizar una búsqueda combinando la variable Campo (= “Es-
cuelita”) y la variable edad (≥ 15 y ≤ 25 años). Como resultado, obten-
dríamos todos los detenidos entre ese rango de edades, que pasaron 
por la Escuelita de Famaillá. El listado incluirá todos los datos asociados 
a esos compañeros, como apellidos, nombres, apodos, fecha de secues-
tro, situación final y salida del último campo —si es que fue liberado—, 
y las fuentes de origen de todos estos datos.

Imagen de la pantalla con criterios de búsqueda según el ejemplo detallado

Asimismo, el sistema de búsquedas permite la exportación a archi-
vos Excel con el listado de resultados, lo que permite realizar posterio-
res análisis tanto cualitativos como cuantitativos.
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Imagen con la lista de resultados de las búsquedas realizadas.

Esta potencialidad inicial facilitó la tarea para la colaboración con 
algunos de los juicios, pero de nuevo quedaron vacancias a resolver.

Reflexiones finales y nuevos desafíos

El desarrollo del Sistema, desde los TRD al ASQ, se produjo a la par 
y a partir del trabajo en las distintas causas judiciales y en permanente 
interacción con los organismos querellantes. Creemos que esta forma 
de trabajo permitió crear una herramienta que es lo suficientemente 
flexible como para aprovechar su potencial con desarrollos posteriores 
y que es útil no sólo para los juicios sino también para la investigación 
del pasado reciente en general.

Actualmente nuestro sistema ASQ Sobrevivientes e Informantes 
Clave es utilizado en el juicio por el Operativo Independencia en Tu-
cumán y en la Megacausa de Santiago del Estero, a partir de la capa-
citación para el uso del software a grupos de investigadores en ambas 
provincias.

Sin embargo, todavía tenemos desafíos pendientes. Uno de ellos es 
satisfacer la necesidad de realizar búsquedas que permitan vincular una 
mayor cantidad de variables de las distintas dimensiones con que tra-
bajamos.

En este sentido, nos contactamos con un grupo de investigadores 
de la Facultad de Informática de la Universidad Nacional del Comahue 
de Neuquén (UNCo), dado que ambos equipos trabajamos la temática 
a partir del contacto con organismos de derechos humanos. El equi-
po de la UNCo había producido un software en un trabajo conjunto 
con la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH) para 
ser utilizado en los juicios en los que intervenía como querellante, así 
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como nosotros veníamos haciéndolo con la Asociación de Ex Deteni-
dos Desaparecidos, la Comisión por la Memoria, la Verdad y la Justicia 
Zona Norte y la Fundación Memorias e Identidades del Tucumán.

En el plano institucional, promovimos un acuerdo específico de tra-
bajo dentro del convenio marco existente entre la UNCo y la Universi-
dad de Tres de Febrero (UNTreF) para desarrollar nuestros proyectos 
de forma colaborativa y articulada, aprovechando los saberes y expe-
riencias de cada equipo.

Intercambiar los conocimientos acumulados y conocer el estado de 
avance del proceso de cada equipo nos permite aunar esfuerzos para 
continuar en conjunto la tarea de desarrollar un software que permita 
realizar búsquedas más complejas. Estamos actualmente en el proceso 
de armado de un esquema que satisfaga esta necesidad.

Este vínculo con la UNCo y las relaciones con nuevos equipos de 
investigadores en Tucumán y Santiago del Estero ensancharon el hori-
zonte de posibilidades de nuestro Sistema y le dieron una real dimen-
sión y potencialidad al software desarrollado. 

Aspiramos a centralizar en el Sistema ASQ los testimonios de las di-
ferentes causas judiciales y de otras fuentes para que pueda ser utiliza-
do como repositorio de información utilizable a largo plazo y de forma 
regular por querellantes e investigadores.

De esta forma, trabajamos de forma multidisciplinaria y federal para 
poner a la ciencia, la tecnología y la Universidad al servicio de la socie-
dad, en particular al servicio del proceso de memoria, verdad y justicia.
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Tanto en Argentina como en 
general en todo América Latina, 
el fin de las dictaduras hacia fines 
del siglo XX nos acostumbró a 
un tipo de discusión hegemónica 
dentro del campo popular y, muy 
en especial, en los organismos de 
derechos humanos: cómo traba-
jar la posible elaboración de las 
consecuencias de la destrucción 
del tejido social y qué rol podrían 
jugar en ello los procesos de juzga-
miento a los responsables y las lu-
chas para impedir la impunidad.

En ese debate, existieron mira-
das negacionistas o silenciadoras 
(los discursos de la reconciliación, 
el olvido o el “mirar hacia delan-
te”, característicos de experiencias 
como las de Brasil, de la primera 
década postdictatorial en Chile 
o de la década menemista en Ar-
gentina), sometimiento de la de-
cisión a plebiscitos para que fuera 
el voto popular el que definiera el 
destino de los posibles juzgamien-
tos (en Uruguay a fines de los 80 
y nuevamente en la primera déca-
da del siglo XXI), modalidades de 
“justicia transicional” o “Comisio-

nes de la Verdad” (como las im-
plementadas en Perú, Guatemala 
o El Salvador, entre otros lugares, 
que terminaron con resultados 
pobres y limitados), juzgamien-
tos simbólicos (el de las Juntas 
Militares argentinas en 1985 o el 
de Efraín Ríos Montt en la Gua-
temala de 2013), la apertura de 
procesos judiciales en el exterior 
(encarada por el movimiento de 
derechos humanos argentino y 
chileno durante la década del 90) 
y, por último, el intento de recons-
truir los lazos sociales a partir de 
la posibilidad de hacer justicia res-
petando los tribunales y las leyes 
existentes, como se intentó con 
la reapertura de los procesos de 
juzgamiento en Argentina a partir 
del siglo XXI, con la apertura de 
numerosos procesos judiciales en 
Chile a partir de la detención de 
Pinochet en Gran Bretaña, junto 
al intento por ahora incipiente de 
avanzar en dicho camino por par-
te de organizaciones sociales y de 
derechos humanos en Uruguay, 
Colombia, Ecuador o México, en-
tre otros países.

eDitorial

Los nuevos desafíos
en América Latina

Daniel Feierstein
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En todos los casos, un elemen-
to fundamental del debate era la 
convicción de que se trataba de 
modos de saldar un pasado que 
quedaba anclado en el tiempo 
como una rémora del siglo XX y 
que, de un modo u otro, las situa-
ciones bajo juzgamiento no eran 
parte de las amenazas del presen-
te, aunque casos como Colombia 
o México ya encendían la alarma 
de la persistencia de la represión 
letal en contextos de instituciona-
lidad democrática.

La primera década del siglo 
XXI comenzó a mostrar que el 
diagnóstico de pensar a las luchas 
contra la impunidad meramente 
como formas de saldar los pasados 
dictatoriales no era correcto: el in-
tento de golpe de Estado en Vene-
zuela contra el gobierno de Hugo 
Chávez (2002), si bien fallido, fue 
un primer anuncio que sería con-
tinuado por el intento de secesión 
y golpe de Estado contra el go-
bierno de Evo Morales en Bolivia 
(2008, también fallido), la destitu-
ción a través de una intervención 
militar del gobierno de Mel Zelaya 
en Honduras (2009), el intento de 
golpe policial contra Rafael Co-
rrea en Ecuador (2010, fallido), la 
destitución de Fernando Lugo en 
Paraguay (2012), la destitución de 
Dilma Rousseff en Brasil (2016), 
la proscripción del candidato Lula 
Da Silva de las elecciones en Brasil 
(2018) y, hace pocos meses, el san-
griento golpe de Estado en Bolivia 
que finalmente desalojó del poder 

al gobierno de Evo Morales (2019).
El desarrollo de estos proce-

sos no fue equivalente, pero en 
algunos de los casos de golpes de 
Estado exitosos o destituciones 
cuestionables política y jurídica-
mente, ha retornado el ejercicio 
sistemático de la violencia estatal 
como en la represión feroz, masi-
va y a la vez silenciada de la dic-
tadura hondureña en toda la dé-
cada transcurrida desde el golpe a 
Zelaya, el asesinato de dirigentes 
sindicales, territoriales y políticos 
en Brasil a partir de la destitución 
de Dilma Rousseff, la continuidad 
y agravamiento de la represión a 
dirigentes sociales, sindicales, te-
rritoriales y políticos en Colom-
bia y México o la represión de las 
movilizaciones sociales masivas de 
protesta en Ecuador y Chile du-
rante 2019.

En una dirección totalmente 
contrapuesta y con característi-
cas muy distintas a los procesos 
descriptos previamente (básica-
mente porque se trata de gobier-
nos legítimos, con fuerte apoyo 
popular) resulta de todos modos 
preocupante la deriva represiva 
en el accionar de los gobiernos de 
Maduro en Venezuela y Ortega en 
Nicaragua, particularmente en los 
últimos dos o tres años, agregan-
do complejidad en el ejercicio de 
la violencia estatal en la región.

Es así que lo que podía apare-
cer como un debate que se vincu-
laba sólo al pasado se reconfigura 
como una cuestión del presente. 
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Los golpes de Estado y la violen-
cia estatal sistemática y masiva han 
retornado a la región, aunque no 
sin algunas metamorfosis. Men-
cionaremos fundamentalmente 
tres, que resultan de suma impor-
tancia.

La primera es la transforma-
ción de las intervenciones milita-
res clásicas en procesos que no se 
presentan como tales y que suelen 
aparecer como intervenciones ins-
titucionales legales (esto ha sido 
muy claro en las destituciones de 
Fernando Lugo o Dilma Rousseff 
pero también intentó presentarse 
del mismo modo el golpe de Es-
tado a Mel Zelaya y el golpe mi-
litar-policial a Evo Morales, que 
muchos periodistas o intelectuales 
siguen calificando como “rebelión 
popular”, “respuesta popular ante 
el fraude” o que Evo “habría caído 
por su propio peso”, minimizando 
la gravedad de la reaparición de 
los golpes militares abiertos en la 
región).

La segunda diferencia impor-
tante se vincula a una creciente 
tercerización y privatización de las 
formas de ejercicio de la violencia. 
Con antecedentes muy tempranos 
en Colombia y México y un cre-
ciente avance en América Central, 
la clásica implementación de la 
violencia en forma directa por las 
fuerzas armadas y las fuerzas de se-
guridad se ha visto complementa-
da —y en algunos casos, reempla-
zada— por fuerzas para-estatales 
(las autodefensas colombianas o 

los escuadrones de la muerte en 
Brasil, Honduras o Guatemala), 
pero también por fuerzas merce-
narias privadas al servicio de em-
presas mineras o de agronegocios 
(claramente visibles en Colombia 
o México pero con apariciones 
incluso en la Patagonia argentina 
y chilena, en distintos lugares del 
Amazonas brasileño, colombiano o 
ecuatoriano, en algunas provincias 
del norte argentino como Santiago 
del Estero y prácticamente en el 
conjunto de los territorios de Amé-
rica Central), por intervenciones 
de grupos vinculados al narcotrá-
fico (en México, Colombia, Hon-
duras, Guatemala, entre otros) o 
incluso por sicarios que aparecen 
como “casos individuales” y buscan 
disfrazar la represión a través de 
“ajustes de cuentas”, “líos de po-
lleras” o “vueltos del narco”, como 
tiende a ocurrir cada vez más con 
los asesinatos de líderes sociales, 
sindicales, ambientalistas, territo-
riales o incluso periodistas y defen-
sores de derechos humanos, muy 
en especial en Colombia, México y 
América central.

La tercera diferencia es la exis-
tencia y crecimiento de grupos 
neofascistas, lo que implica la ca-
pacidad de involucrar y movilizar 
a importantes contingentes socia-
les como fuerza de choque de ini-
ciativas reaccionarias, algo que no 
era parte de las lógicas represivas 
de las décadas de los 70 y 80 en 
la región, cuando el ejercicio de 
la violencia se concentraba fun-
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damentalmente en las fuerzas ar-
madas, los aparatos de seguridad 
o grupos paraestatales articulados 
y subordinados a dichas fuerzas. 
Estos movimientos neofascistas 
han tenido fuerte presencia en los 
casos de Brasil, Colombia, Bolivia 
o en sectores de la “oposición” 
venezolana e implican la articula-
ción de un discurso nacionalista 
y estigmatizador de los migran-
tes, de las mujeres y del creciente 
movimiento feminista, de lo que 
bautizan despectivamente como 
las “políticas de género”, de la “iz-
quierda” o el “marxismo cultural”, 
entre otras figuras. Un movimien-
to nacionalista, racista, misógino, 
homofóbico, macartista y articu-
lado con corrientes religiosas, en 
especial el integrismo católico de 
raigambre francesa o española y, 
con mucha fuerza en el siglo XXI, 
el movimiento pentecostal de rai-
gambre estadounidense, de fuerte 
crecimiento en toda la región.

La pregunta que busca abrir 
este editorial es si en América 
Latina y en Argentina hemos to-
mado nota de este conjunto de 
transformaciones, que se han ace-
lerado con vertiginosidad. Lo que 
parecía una excepción comienza 
a no ser tal y los movimientos po-
pulares comienzan a sufrir cada 
vez más distintos tipos de persecu-
ción, que en algunos casos se vin-
culan con las experiencias previas 
pero que, como intentamos seña-
lar, en muchos otros dan cuenta 
de nuevas modalidades y nuevas 

lógicas, desde la tercerización del 
uso de la violencia hasta la emer-
gencia de corrientes neofascistas.

Estas transformaciones impli-
can nuevos desafíos no solo para 
los movimientos populares sino, 
muy especialmente, para las orga-
nizaciones de defensa de los dere-
chos humanos y, también, para los 
grupos académicos e intelectuales 
vinculados a los mismos.

La capacidad de juzgamiento 
de los responsables de los genoci-
dios y dictaduras ocurridas bajo la 
Doctrina de Seguridad Nacional 
cobran una nueva importancia 
al percibir que no se trata mera-
mente de saldar las consecuencias 
de hechos ocurridos en el pasado 
sino de desalentar la posibilidad 
de recurrencia de dichos hechos 
en el presente. No parece casual 
el hecho de que allí donde hubo 
procesos de juzgamiento más ex-
tensivos y sólidos (Argentina), el 
neofascismo y la represión han 
tenido menor capacidad de des-
pliegue.

Pero las metamorfosis exigen 
asumir otro conjunto de desafíos, 
que van más allá de las luchas con-
tra la impunidad.

Uno de ellos implica compren-
der la transformación de las mo-
dalidades de ejercicio de la violen-
cia, la utilización de otro conjunto 
de herramientas que exceden el 
clásico rol de las fuerzas armadas 
o las fuerzas de seguridad (gru-
pos paraestatales, escuadrones de 
la muerte, ejércitos mercenarios 
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contratados por determinadas em-
presas en la búsqueda de control 
territorial en zonas alejadas, uti-
lización del narcotráfico, contra-
tación de sicarios). Ello requiere 
repensar los niveles de responsabi-
lidad y los diversos involucramien-
tos del aparato estatal, no sólo en 
las formas de la comisión directa 
sino de la articulación con organi-
zaciones criminales o el abandono 
intencional del monopolio de la 
violencia en determinados terri-
torios, en especial aquellos que 
cuentan con importantes recursos 
naturales como el petróleo, el gas, 
el litio, el agua, entre otros.

El segundo desafío fundamen-
tal es la necesidad de pensar en la 
creación de frentes antifascistas, 
que puedan articular de un modo 
plural y amplio al conjunto de las 
fuerzas democráticas (mucho más 
allá de coyunturas electorales o 
alianzas de gobierno). Espacios 
muy masivos de resistencia al avan-
ce de los discursos de estigmatiza-
ción, hostigamiento o aislamien-
to de fracciones de la población, 
sean estos inmigrantes, colectivos 
de mujeres, homosexuales, jóve-
nes de los sectores populares, in-
dígenas, afrodescendientes, ára-
bes o judíos.

Si bien los neofascismos regio-
nales se articulan con propues-
tas económicas neoliberales, su 
construcción política se basa en 
formas antiguas o novedosas de 
utilización política del odio, en 
campañas de delación, en la ex-

plotación de inseguridades exis-
tenciales, en discursos que apelan 
a justas o injustas indignaciones 
frente a las crecientes dificultades 
en la vida cotidiana de los sectores 
populares, desde el crecimiento y 
transformación de las formas de 
criminalidad que afectan central-
mente a quienes menos tienen y 
resultan negadas o minimizadas 
por las representaciones políticas 
progresistas hasta la destrucción 
de las formas laborales clásicas, 
la degradación de los sistemas de 
salud y educación públicas o la 
ocupación de muchos barrios po-
pulares por los grupos de narco-
traficantes o las maras criminales.

Junto al retorno de prácticas 
como el golpe de Estado, encon-
tramos situaciones diferentes que 
deben abordarse con acciones 
diferentes y que obligan, por lo 
tanto, a repensar el rol actual de 
las distintas organizaciones del 
campo popular y, muy en especial, 
de los organismos de derechos 
humanos, que podrían y deberían 
ser el motor impulsor de los fren-
tes antifascistas, dado su carácter 
transversal y su capacidad de arti-
culación social y política.

Es con estos desafíos que com-
partimos este tercer número de 
Tela de Juicio, buscando abrir 
viejas y nuevas discusiones, desde 
Argentina pero con el objetivo de 
poder pensar conjuntamente a 
nuestra región.

30 de diciembre de 2019
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El Operativo Independencia: sus representaciones en la historia

El 5 de febrero de 1975, por un decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal, el Ejército condujo un vasto despliegue represivo en Tucumán, al 
que más tarde se llamó Operativo Independencia. El aparato repre-
sivo de Estado en pleno (Ejército, policías federal y provincial, gen-
darmería, Armada y Fuerza Área) participó con distintos roles en este 

Concepciones sobre el conflicto social 
y la lucha armada en la sentencia de la 
megacausa Operativo Independencia

Ana Sofía Jemio*
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despliegue, al que se le atribuye entre el 40% y el 45% del total de 
desaparecidos denunciados en la provincia, según la fuente que se con-
sidere (Jemio, 2019: 163). La base de datos construida por el Equipo de 
Asistencia Sociológica a las Querellas (EASQ) registra769 víctimas se-
cuestradas durante 1975 y hasta antes del golpe de Estado, que fueron 
conducidas a no menos de 60 espacios de detención clandestina donde 
permanecieron cautivas para luego ser liberadas o desaparecidas, en 
una secuencia idéntica a la que fue implementada posteriormente por 
la dictadura militar. 

El reconocimiento de que en Tucumán existió un sistema concen-
tracionario antes del golpe de Estado de marzo de 1976 ha sido un 
camino largo y lleno de espinas. Como señala Vitar (2019), ya en 1983 
familiares y sobrevivientes junto a la Asociación de Abogados por los 
Derechos Humanos tomaron decenas de denuncias de víctimas previas 
al golpe de Estado y solicitaron que se investigara lo ocurrido en la Es-
cuelita de Famaillá, principal Centro Clandestino de Detención de la 
provincia en 1975.También la Comisión Bicameral Investigadora de las 
violaciones de los Derechos Humanos en la Provincia de Tucumán dio 
un lugar específico a las víctimas del Operativo Independencia, fechan-
do su informe 1974-1983. Proponía, así, una periodización diferente a 
la que dominaba en la escena nacional y que circunscribía la violencia 
estatal al período dictatorial.

Este reconocimiento plasmado en las denuncias del movimiento de 
derechos humanos y el informe de la Comisión Bicameral no tuvo eco 
a nivel nacional. El llamado Juicio a las Juntas y el informe de la Co-
misión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), por 
nombrar dos hitos fundantes de la época, tuvieron un reconocimiento 
esquivo de la naturaleza represiva del Operativo Independencia. Es que 
denunciar su similitud con lo ocurrido durante el gobierno dictatorial 
hubiese tensado la explicación de los hechos que se había vuelto hege-
mónica durante el retorno democrático: la teoría de los dos demonios.

En apretada síntesis, esta estructura de sentido (Silveyra, 2019) ex-
plicaba que el conflicto que derivó en el golpe de Estado y las masivas 
violaciones a los derechos humanos tiene como punto de partida las ac-
ciones violentas de organizaciones guerrilleras que fueron respondidas 
por el Estado con una violencia infinitamente peor. Por eso –continúa 
el argumento– miles de víctimas “inocentes de terrorismo o siquiera 
de pertenecer a los cuadros combatientes de la guerrilla” (CONADEP: 
1986: 9) cayeron bajo las garras del terror estatal desbocado que, en 
lugar de reprimir con las herramientas legales existentes, optó por mé-
todos clandestinos e ilegales. 
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El repudio a la represión desplegada por el Estado radicaba, así, en 
dos puntos: no haber distinguido, a la hora de reprimir, entre terroris-
tas y no terroristas, y no haber echado mano de los medios legales que 
disponían.

En este esquema explicativo, la interpretación del Operativo Inde-
pendencia como una operación legal destinada a combatir a la gue-
rrilla tenía distintas funciones. Por un lado, corporizaba a uno de los 
demonios en una imagen cuasi cinematográfica: instalados en el monte 
tucumano, vistiendo uniformes y con fusiles al hombro, la guerrilla era 
representada como una amenaza para toda la nación. Por otro lado, 
permitía mostrar que el gobierno constitucional era capaz de reprimir 
legítima y legalmente a los “terroristas” y podía hacerlo de manera efi-
caz porque, según se afirmaba, hacia fines de 1975 los grupos guerrille-
ros ya habían sido derrotados. 

Si en ese proceso hubo centros clandestinos de detención o ejecu-
ciones clandestinas ello se debía, según este argumento, a una interpre-
tación errada que habían hecho las Fuerzas Armadas de los decretos se-
cretos por los cuales el gobierno constitucional les ordenaba reprimir. 
Así lo explica la sentencia del llamado Juicio a las Juntas, cristalizando 
un argumento que será reiterado en cada uno de los juicios de Tucu-
mán, incluyendo el último: 

Al ser interrogados en la audiencia los integrantes del Gobierno 
Constitucional que suscribieron los decretos 2770, 2771 y 2772, del año 
1975 (…) fueron contestes en afirmar (…) que por “aniquilamiento” 
debía entenderse dar término definitivo o quebrar la voluntad de com-
bate de los grupos subversivos, pero nunca la eliminación física de esos 
delincuentes. (Causa Nº13/84, Capítulo VIII)

Los propios perpetradores también consideraban al Operativo In-
dependencia una pieza clave en su argumentación, aunque por otros 
motivos: Tucumán demostraba la existencia de una guerra que ellos 
habían librado y ganado. Además, esgrimían la normativa estatal que 
había regulado esa operación como prueba de su inocencia: no habían 
hecho más que seguir las leyes. Pese a las diferencias de sentidos, ambas 
argumentaciones coincidían en un punto: la legitimidad de la repre-
sión ordenada por el gobierno de Isabel Martínez de Perón. 

Reconocer la existencia de un plan sistemático de desaparición de 
personas y el montaje de un sistema concentracionario en la provincia 
durante 1975 era incompatible con esa funcionalidad argumental del 
Operativo Independencia entendido como operación legal y legítima 
de represión a la guerrilla. Y era también indigerible para las condicio-
nes sociopolíticas del retorno democrático cuyo organizador simbóli-



18

co, la díada dictadura/democracia, no resistía desaparecidos y centros 
clandestinos en un gobierno democrático. Mucho menos en uno de 
signo peronista, en el que había tenido un rol importante Ítalo Luder, 
el candidato a la presidencia por el Partido Justicialista en 1983.

Esta falta de reconocimiento se prolongó por muchos años y pudo 
comenzar a revertirse cuando otras formas de representar el pasado 
fueron ganando lugar. Durante los tres períodos de gobierno kirchne-
rista (2003-2015) adquirió centralidad una nueva forma de explicar lo 
que había ocurrido durante la dictadura militar que corría del centro 
de la escena a las organizaciones revolucionarias del campo popular 
que habían optado por la lucha armada. El eje central para compren-
der la represión dictatorial pasó a ser la necesidad de las Fuerzas Arma-
das de barrer con cualquier resistencia a los planes de instalación de un 
nuevo modelo económico y social. 

El reconocimiento del carácter y la dimensión de la represión desple-
gada durante el Operativo Independencia no entran en contradicción 
con esta explicación. Como las acciones armadas de las organizaciones 
revolucionarias ya no eran concebidas como el punto inicial del conflic-
to, ya no era necesario legitimar el Operativo Independencia como una 
iniciativa válida y legítima para frenar el avance de las guerrillas. Ahora, 
aquella operación militar podía verse como un ensayo, una prueba pi-
loto de la represión generalizada que vendría después. Podía aparecer, 
más bien, como una prueba de la intención premeditada de las Fuerzas 
Armadas de desatar una represión a gran escala a nivel nacional.

Más aún, la historia provincial previa contribuía a reforzar esta nue-
va explicación: ya la dictadura anterior, la de 1966, había hecho otro 
ensayo en Tucumán con vistas a transformar el modelo social y eco-
nómico. Para ello había forzado el cierre de 11 de los 27 ingenios azu-
careros de la provincia, generando altísimos niveles de desocupación, 
pobreza y migración que devastaron la provincia. De este modo, y en la 
realidad provincial, el Operativo Independencia y la posterior dictadu-
ra militar vinieron a culminar esa tarea. Así, el origen del conflicto en 
Tucumán no era la guerrilla en el monte sino el cierre de ingenios y la 
devastación social que había producido.

A diferencia de la teoría de los dos demonios, esta nueva forma de 
explicar lo sucedido no distinguía entre “víctimas inocentes” y “víctimas 
culpables”, entre “militantes sensibles” y “terroristas”. Reivindicaba a to-
das las víctimas en su condición de militantes, de personas que pensa-
ban distinto o luchaban por un mundo más justo. Esta manera de conce-
bir a las víctimas permitía hermanar los horizontes políticos del pasado 
con los del partido gobernante: hoy, como ayer, se lucha por un mundo 
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más justo, se busca concretar esos sueños, pero con otros medios. Esta 
manera de concebir a las víctimas produjo un efecto de repolitización 
desde una matriz liberal: la militancia se comprendió fundamentalmen-
te como la lucha por la ampliación de derechos ciudadanos. 

La memoria de las organizaciones revolucionarias (tanto las que op-
taron por la lucha armada como las que no) genera cortocircuitos en 
esta estructura de sentidos: no buscaban ampliar derechos, ni construir 
un Estado democrático sino hacer una revolución social. Y para ello 
utilizaron medios que no son los previstos por el Estado constitucional. 
Es por eso que esta nueva forma de concebir el pasado reciente –a la 
que llamaré, siguiendo a Silveyra (2019) terrorismo de Estado– tendió a 
no problematizar, ni dar un lugar específico a las otrora estigmatizadas 
organizaciones guerrilleras. Más bien silenció el problema o lo barrió 
debajo de la alfombra de las “resistencias de todo tipo” que los militares 
vinieron a acallar. 

En el caso del Operativo Independencia, sin embargo, omitir esta 
discusión no es tarea sencilla: en los montes tucumanos existió una 
guerrilla rural, un gobierno constitucional envió tropas del Ejército a 
la zona, hubo efectivamente enfrentamientos y se montó una enorme 
operación de propaganda para construir a Tucumán como el Vietnam 
de Argentina. En ese proceso se instalaron centros clandestinos de de-
tención y una política sistemática de desapariciones forzadas. En las 
memorias de la sociedad tucumana hay un saber y un registro de la exis-
tencia de una guerrilla que no resiste la omisión y que se articula para 
explicar, de alguna manera, por qué hubo centros clandestinos en la 
provincia un año antes que en el resto del país: los hubo porque había 
guerrilla, los hubo porque con la excusa de la guerrilla se propusieron 
aniquilar a los dirigentes de la clase obrera y del movimiento popular, 
los hubo porque necesitaban ensayar una metodología que implemen-
tarían luego y comenzaron por el lugar donde había una guerrilla. En 
esta variedad de argumentos, enumerados a modo ilustrativo, se obser-
va que el elemento común es la presencia de la guerrilla: algo dicen 
sobre ella, algún lugar le asignan en la explicación del proceso.

La megacausa Operativo Independencia

Estas distintas formas de explicar el fenómeno se pusieron en escena 
durante el juicio Operativo Independencia que se desarrolló en la pro-
vincia entre 2016 y 2017, proceso en el que se condenó a 10 perpetra-
dores por los crímenes cometidos contra 271 personas en toda la pro-
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vincia entre 1975 y hasta antes del golpe de Estado.1 Los testimoniantes, 
la fiscalía, las querellas, las defensas e incluso los represores pusieron 
en juego implícita o explícitamente explicaciones en sus relatos sobre 
lo sucedido. Fue el tribunal, como es habitual en estos procesos, el que 
zanjó esa discusión con una verdad jurídica, plasmada en su sentencia. 

Esa verdad se construyó en un contexto de fuerte disputa en torno 
a las memorias sobre el pasado dictatorial. Con la asunción, en diciem-
bre de 2015, del gobierno de Cambiemos comenzó una ofensiva –a ve-
ces encabezada y otras, habilitada por el oficialismo– contra algunos de 
los núcleos de consenso básico que se habían construido en el período 
previo en torno a la memoria sobre el pasado reciente. 

Esta ofensiva tuvo diferentes aristas, a efectos de este trabajo me inte-
resa destacar aquella centrada en igualar las muertes producidas por el 
Estado con aquellas producidas por las organizaciones armadas. Por la 
vía de esa igualación se cierne un manto de sospecha sobre las víctimas 
de los setentas otrora reivindicadas: entre ellas podrían anidar asesinos. 
Con esta operación política, muy eficaz por el carácter “evidente” de la 
igualdad entre los muertos, se reintroduce una cuña entre las víctimas 
de un modo que se parece a la antigua teoría de los demonios, pero 
que genera otros efectos.

Para responder a la explicación que habían dado las Fuerzas Arma-
das para justificar sus crímenes, la antigua teoría de los dos demonios 
aceptaba tácitamente una de sus premisas –existía un enemigo “terro-
rista”, “subversivo”, que debía ser combatido– pero le agregaba la exis-
tencia de un segundo “demonio”. Construía, así, la impugnación a las 
Fuerzas Armadas y su accionar, señalando incluso que había sido infini-
tamente peor que el de las organizaciones revolucionarias. El elemento 
de igualación era la utilización de métodos violentos y el argumento 
apuntaba a impugnar los crímenes de Estado.

La operación de la nueva teoría de los dos demonios toma otro cri-
terio de igualación: los muertos. Así como hay víctimas de los militares, 
hay víctimas de las guerrillas, reza el nuevo argumento. Utilizando pa-
labras, símbolos y puestas en escena propias de los organismos de dere-
chos humanos de familiares (pañuelos, carteles con fotos) construyen 

1 El derrotero de este juicio comenzó en 2004, cuando miembros de los organismos 
de Derechos Humanos de Tucumán presentaron dos querellas por crímenes cometi-
dos durante el Operativo Independencia y para ello retomaron las presentaciones que 
ya se habían hecho en 1984. Algunos años después, en 2011, la fiscalía dio un nuevo 
impulso a la causa, que terminó llegando a juicio oral en mayo de 2016 y obtuvo senten-
cia en septiembre de 2017 (Vitar, 2019). El artículo de Vitar (2019) aborda las distintas 
maneras en que se significó el Operativo Independencia a lo largo de ese derrotero 
judicial.
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una figura de víctima que evoca, en el imaginario social, a las víctimas 
del genocidio. Esta estrategia ya no busca impugnar los crímenes de 
Estado sino desacreditar a sus víctimas y, por esta vía, rescatar una cierta 
legitimidad a la represión estatal.

Por esta aparente similitud que implica, en verdad, profundas dife-
rencias, Feierstein (2018) ha bautizado esta explicación como dos demo-
nios recargados. 

El juicio sobre el Operativo Independencia, que volvía insoslayable 
la aparición del tema de la lucha armada, llegó en ese contexto y fue 
una caja de resonancia de esas discusiones que se multiplicaban en di-
ferentes ámbitos y lugares del país. En muchas audiencias el clima en 
el que tuvieron que declarar las víctimas testigo fue verdaderamente 
hostil. En ocasiones, la defensa interrogó con saña a las víctimas sobre 
su militancia política en busca de que informaran si habían militado o 
no en organizaciones revolucionarias, con la intención de deslegitimar 
o cuanto menos poner en duda su condición de tales si habían per-
tenecido a esos grupos. Esta estrategia fue autorizada por el tribunal, 
preanunciando de algún modo el tenor que iba a tener la sentencia 
que acá se analiza.

La defensa recurrió, también, a la presentación de testigos que de-
clararon por casos de “víctimas del terrorismo” y a otros que relataron 
algunos de los enfrentamientos armados que se produjeron en el mon-
te durante el Operativo Independencia. 

Luego de más de un año de audiencias, en septiembre de 2017, el 
tribunal dictó sentencia y dos meses después dio a conocer sus funda-
mentos. En las páginas que siguen me propongo reconstruir e inter-
pretar las explicaciones sobre el Operativo Independencia contenidas 
en la sentencia de esta causa, más específicamente, qué concepciones 
sobre el conflicto social y la lucha armada se desprende de sus argu-
mentaciones.

El escrito consta de 1287 páginas y está dividido en distintas partes. 
A efectos de este análisis tomaré dos grandes secciones denominadas 
Marco histórico y Marco de valoración de los hechos y pruebas en particular. 

La primera constituye una explicación general sobre qué fue el 
Operativo Independencia. A excepción de un párrafo, las 13 páginas 
que componen esta sección fueron extraídas textualmente de una sen-
tencia anterior: la del juicio Arsenal – Jefatura.2 Esta repetición, que 

2 Se trata de la Causa “Arsenal Miguel de Azcuénaga y Jefatura de Policía de Tucumán 
s/ secuestros y desapariciones (Acumulación Exptes. A – 36/12, J – 18/12 y 145/09)”, 
Expte.: A - 81/12 (resolución dictada el 13/12/13 cuyos fundamentos se leyeron el 
19/03/14)
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constituye un uso y costumbre en muchos tribunales, es significativa 
en el marco de este análisis porque permite ver qué pervivencias y qué 
novedades trajo el discurso de esta nueva sentencia.

La segunda sección que se analizará es propia de este juicio y discute 
específicamente el problema de la guerrilla y la responsabilidad de los 
perpetradores en sus acciones de persecución de la misma. 

Mediante el análisis de ambos apartados, quisiera demostrar que los 
sentidos sobre el pasado que se construyen en esta sentencia retoman 
elementos de la antigua teoría de los dos demonios y de la explicación 
dominante durante los gobiernos kirchneristas, pero los rearticula pro-
duciendo nuevos sentidos.

Las Fuerzas Armadas y el gobierno constitucional. 
Sobre los perpetradores y sus motivaciones

La sentencia va a definir al Operativo Independencia con los mismos 
términos con los que define la represión dictatorial: un plan sistemático 
y generalizado de represión contra la población civil perpetrado por las Fuer-
zas Armadas. De esta manera, y como ya lo había hecho en anteriores 
juicios, el tribunal le otorga reconocimiento pleno al carácter represivo 
de esta operación. 

El Operativo Independencia aparece inscripto en un proceso más 
amplio de deterioro progresivo de las garantías constitucionales y de 
un “creciente incremento de la autodeterminación de las fuerzas de 
seguridad y militares al margen del gobierno constitucional” (TOF Tu-
cumán, 2017, p. 155). Este proceso habría comenzado en el primer 
lustro de 1970 y tuvo su punto culmine en el golpe de Estado de 1976 
con la usurpación del poder constitucional y la instalación de un plan 
represivo de carácter sistemático contra el conjunto de la población. 

En ese proceso, el Operativo Independencia adquiere el carácter de 
momento bisagra: implicó la instalación plena de ese plan sistemático 
pero antes de la usurpación del poder estatal. Esto hace aparecer un 
tercer actor que tensa la explicación central de este proceso: el gobier-
no constitucional. Hasta ahora, el conflicto quedaba estructurado en 
unas Fuerzas Armadas crecientemente autonomizadas que atacaron de 
manera sistemática y generalizada a la población civil. ¿Qué lugar le 
asigna el tribunal a este tercer actor, que es un gobierno constitucional 
que ordena la implementación del Operativo Independencia?

En el único párrafo que no reproduce la sentencia Jefatura – Arsena-
les, el tribunal se encargará de responder este interrogante, excluyen-
do al gobierno constitucional del conflicto central:
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Los mandos superiores de las Fuerzas Armadas dispusieron llevar 
adelante la acción represiva que el gobierno constitucional les había 
encomendado, por fuera de las leyes vigentes y de la Constitución: no 
se conoce ninguna orden de las autoridades hasta el 24 de marzo de 
1976, en el sentido que estaban facultados a torturar y asesinar. No exis-
ten acciones armadas de represión que no estuvieran bajo el ámbito 
de competencia de los comandantes militares de las Fuerzas Armadas. 
(TOF Tucumán, 2017, p. 156)

Como ya venía diciendo en juicios anteriores, el tribunal considera 
que la responsabilidad exclusiva del plan sistemático y generalizado de 
represión recae en las Fuerzas Armadas, o más bien, en sus altos man-
dos. Para exculpar al gobierno de Isabel Martínez de Perón, el fallo re-
toma un argumento antiguo que ya había sido utilizado en el llamado 
Juicio a las Juntas: las Fuerzas Armadas malinterpretaron la frase “ani-
quilar el accionar de elementos subversivos” contenida en el decreto 
secreto del Poder Ejecutivo Nacional. Mediante esta frase, el gobierno 
ordenaba impedir la actividad, no aniquilar a las personas.

Así, los fundamentos de la sentencia van a reconocer explícitamente 
que en Tucumán las Fuerzas Armadas ejecutaron en 1975 un sistema 
masivo de represión estatal, similar al instaurado por el gobierno mili-
tar en 1976. Dirá, incluso, que los miembros de las organizaciones gue-
rrillas fueron, en su mayoría, capturados inertes o fuera de combate. 
Pero este reconocimiento se hace bajo la condición de dejar intacta la 
capacidad y legitimidad represiva del Estado constitucional. Es este el 
sentido último que construye el movimiento por el cual se atribuye la 
responsabilidad por lo sucedido exclusivamente a las Fuerzas Armadas 
y se exculpa en bloque al gobierno constitucional de Isabel Martínez 
de Perón.

Acotada la figura de los perpetradores a las Fuerzas Armadas y, en 
particular, a sus mandos superiores, el tribunal analiza cómo definie-
ron a sus víctimas, y, por tanto, quiénes fueron el blanco de la acción 
represiva:

la expresión “organizaciones subversivas” tiene la aptitud para co-
bijar en su campo semántico una idea de enemigo considerablemente 
amplia, capaz de abarcar a todas las organizaciones o elementos inte-
grados a éstas existentes en el país, o que pudieran surgir del proce-
so que de cualquier forma se entienda que pudieran resultar adversas 
al accionar de las fuerzas de seguridad y militares. Es así que la idea 
de enemigo pudo incluir a los partidos políticos, a las organizaciones 
gremiales, estudiantiles, religiosas, etc. y, más ampliamente, a toda ma-
nifestación asociativa emergente de la sociedad civil. (TOF Tucumán, 
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2017, p. 159-160, resaltado propio)
El criterio por el cual las Fuerzas Armadas delimitaron a sus ene-

migos fue, entonces, evitar toda resistencia o acción adversa a su ac-
cionar. Construyeron, así, un enemigo ubicuo cuya amplitud infinita 
es ilustrada por el tribunal con la conocida frase de Saint Jean, quien 
fuera gobernador de facto de la provincia de Buenos Aires: “Primero 
mataremos a los subversivos, luego a sus colaboradores, luego a sus sim-
patizantes, luego a los indiferentes y por último a los tímidos” (TOF 
Tucumán, 2017, p. 160).

Señalada “toda manifestación asociativa emergente de la sociedad 
civil” como blanco de la represión, queda por responder una pregunta 
clave ¿por qué actuaron así las Fuerzas Armadas? ¿Qué objetivo se pro-
ponían? ¿Cuál fue la causa de este proceso?

La respuesta se da en dos tiempos. El primero, es un contraargu-
mento que se resume así: es cierto que se apeló a la guerrilla para jus-
tificar la represión desatada pero quienes optaron por la lucha armada 
fueron una minoría y las más de las veces fueron capturados inermes.

Si la guerrilla fue una excusa, ¿cuál fue la causa? El verdadero ob-
jetivo –según el tribunal– era instalar un modelo económico y político 
diferente al que se había votado en 1963 y 1973, para ello derrocaron a 
gobiernos constitucionales y desataron una represión por fuera de la 
legalidad:

En realidad, los máximos responsables de las Fuerzas Armadas per-
geñaron un plan sistemático y generalizado de persecución de una par-
te de la población civil, que pudiera considerarse opositora o peligrosa 
para los planes de organización política y económica que se habían 
propuesto. Y en todos los casos, los derrocamientos de los gobiernos 
elegidos por votación popular (años 1966 y 1976), lo fueron porque 
quisieron salirse -en forma absoluta- de la legalidad en la acción repre-
siva y porque tenían un plan económico que no se correspondía con 
los programas que se habían votado en 1963 y 1973. En una vorágine 
de hechos de lesa humanidad que se consumaron en todo el país, se 
denigró a las Fuerzas Armadas que habían tenido siempre el orgullo de 
respetar los intereses de la Nación y del pueblo argentino y realizar las 
acciones militares con preservación del respeto de la dignidad huma-
na.(TOF Tucumán, 2017, p. 163-164, resaltado propio)

El tribunal retoma acá la explicación que ya había planteado en la 
sentencia del juicio Jefatura - Arsenales de 2014 y que tiene elementos 
propios de la estructura de sentido terrorismo de Estado, pero con resigni-
ficaciones. En ambos casos es el Estado, más precisamente sus Fuerzas 
Armadas, el que inicia un ataque contra parte de la sociedad civil con 
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el fin de imponer un nuevo modelo económico. Pero en la sentencia 
los impulsores del nuevo modelo están acotados a los máximos respon-
sables de las Fuerzas Armadas; no incluye ni menciona a los actores 
económicos concentrados u otros sectores de poder. 

En términos generales, la explicación vinculada al terrorismo de Estado 
impugna el modelo económico que se buscó imponer por su carácter 
injusto, que extiende sus efectos devastadores hasta nuestro presente. 
En el relato del tribunal, en cambio, el eje del problema no está puesto 
en el tipo de modelo que se quería imponer ni en sus efectos sino en 
que se lo quiso imponer por la fuerza en lugar de por los votos. De 
este modo, todo el conflicto social es retraducido en términos institu-
cionalistas reforzando la necesidad férrea de respetar lo instituido, no 
importa qué sea eso.

En este sentido, la explicación histórica que el tribunal elabora en 
2014 y repite en esta sentencia neutraliza los elementos más contestata-
rios de la estructura de sentido terrorismo de Estado y acentúa sus versio-
nes más complejas: hay unas Fuerzas Armadas que se autonomizan por-
que quieren imponer un modelo económico distinto al votado y por 
eso persiguen a todo el que piensa distinto, con la excusa de perseguir 
guerrilleros. Pero –y acá el tribunal va a desplegar otro tipo de discurso 
que articula con el anterior pero genera nuevos sentidos– los guerrille-
ros existían. Y el gobierno constitucional estaba en todo el derecho de 
perseguirlos. Es a esta torsión a la que se dedica los primeros apartados 
de la sección Marco de valoración de los hechos y pruebas en particular que 
analizaré a continuación. 

La guerrilla y las víctimas. 
La violencia como categoría para relegitimar la represión estatal

Los cuatro primeros apartados de la sección llevan por nombre: La 
violencia como forma de acción política, ¿Qué es lo que pasó en Argentina 
y en Tucumán?, Enfrentamientos y acciones armadas y Plan de exterminio por 
ideas políticas: “el enemigo”.

El contenido de estos parágrafos puede ser interpretado como una 
discusión en tono menor con la estructura de sentido terrorismo de Esta-
do, hegemónica durante el kirchnerismo. Esta explicación sostiene (ex-
plícitamente) que no hubo víctimas inocentes y víctimas culpables sino 
que son todas víctimas porque todas fueron perseguidas por querer 
un mundo mejor, por pensar distinto, y esto genera, como corolario, 
la conclusión de que toda represión estuvo mal. Esta sección de la sen-
tencia va a cuestionar esta premisa planteando que no toda acción de 
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protesta está bien, no todo militante es una víctima, algunos merecían 
punición, volviendo, de alguna forma, al sentido construido respecto 
de los actores en la teoría de los dos demonios (víctimas inocentes y 
víctimas culpables). Lo reprochable no es entonces la represión, sino la 
represión ilegal. De esta manera va a reivindicar el derecho a reprimir 
del Estado constitucional de derecho.

El argumento se va a desplegar en cuatro tiempos. Bajo el título 
La violencia como forma de acción política, el tribunal hace una primera 
operación conceptual que consiste en definir lo violento como aquella 
acción política que pretende ocupar o tomar el poder de Estado por 
fuera de los mecanismos previstos constitucionalmente: 

Considera este tribunal que resulta necesario fijar posición respecto 
a la forma en que tuvo lugar en la República Argentina un proceso que 
fue creciente en lo que hace a la introducción de medios violentos o 
del ejercicio de la fuerza como una forma de acción política, centrando 
el concepto de esta última en este devenir histórico, en la pretensión de 
la ocupación o toma del poder del Estado por parte de grupos armados 
que no se consideraban obligados a la legitimación del voto popular, 
sean tales grupos armados provenientes de instituciones organizadas 
del Estado -como las Fuerzas Armadas- o de organizaciones políticas 
que hicieron opción pública por la lucha armada. (TOF Tucumán, 
2017, p. 913)

Como se observa en la cita, esta definición produce una equipara-
ción entre actores armados a partir de una perspectiva estrictamente 
institucionalista. Tanto unos como otros quisieron usurpar el poder 
constituido mediante el voto popular: unos quisieron hacerlo por me-
dio de un golpe militar (las Fuerzas Armadas), los otros mediante la 
lucha armada (la guerrilla).

El tribunal historiza esta afirmación: desde 1930, con el derroca-
miento del gobierno de Yrigoyen, las Fuerzas Armadas apelaron a una 
acción política violenta para derrocar gobiernos civiles elegidos me-
diante el voto popular. Lo hicieron otra vez en 1955 y en 1966. En ésta 
última dictadura, el tribunal sitúa la emergencia del otro actor arma-
do (las “organizaciones políticas armadas”) cuya represión correrá por 
cuenta de un “poder estatal sin legitimidad de origen” (TOF Tucumán, 
2017, p. 914). 

Esta vis a vis de dos actores que apelan a una violencia igualmente 
ilegítima será el trasfondo para plantear la diferencia que implicó el 
Operativo Independencia, donde la represión no la ordenó un poder 
estatal sin legitimidad de origen sino un gobierno constitucional elegi-
do por el voto popular. Perseguir y reprimir a las organizaciones políti-
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cas armadas pasa ahora a ser legal y legítimo porque son ellas quienes 
no reconocen en sus acciones la voluntad popular y pretenden hacerse 
del poder estatal por medios distintos al voto ciudadano:

En consecuencia, la acción civilizada de represión de aquellas accio-
nes violentas se podía realizar legítimamente valiéndose de la coerción 
estatal, incluyendo la persecución de los autores de esas conductas ex-
teriorizadas con daño a bienes jurídicos protegidos en la normativa pe-
nal. También era legítima la represión como asociación ilícita de aque-
llas organizaciones políticas que realizaron acciones armadas. (TOF 
Tucumán, 2017, p. 919, resaltado propio)

Enfatizando en que hay quienes sí podían y debían ser legítimamen-
te perseguidos y punidos (civilizadamente), la sentencia introduce un 
principio de escisión entre las víctimas que pareciera rezar: desconfíen 
de las víctimas, no son todas inocentes. En este sentido pueden leerse 
las disquisiciones que hace el tribunal acerca de cuándo una acción de 
los grupos guerrilleros merecería punición y cuando no; cuándo las 
condenas emitidas en período constitucional contra supuestos guerri-
lleros son válidas o no, que sí es legal y qué no.3

El apartado Enfrentamiento y acciones armadas va a poner en escena 
–mediante la descripción y el relato de testigos en el juicio– una serie 
de situaciones que buscan reforzar esta legitimidad y legalidad de la 
represión contra las guerrillas. El relato de tres ex soldados atacados 
con ráfagas de ametralladoras por la Compañía de Monte, dos tenien-
tes coroneles del Ejército secuestrados y ejecutados (Larrabure e Ibar-
zábal), un empresario emboscado (José María Paz) y enfrentamientos 
en la zona sur tucumana buscan hacer “evidente” la legitimidad de la 
persecución estatal de las guerrillas. 

Un principio de duda sobre la inocencia de las víctimas y la escenifi-
cación de aquellos que no son víctimas sino merecedores de punición 
son el telón de fondo sobre el cual el tribunal despliega la definición 
de aquellas que sí pueden ser consideradas como las legítimas y verda-
deras víctimas. Lo hace en el tercer apartado Plan de exterminio por ideas 
políticas: “el enemigo”: 

[Las Fuerzas Armadas] Reprimieron salvajemente a los que pensa-
ban distinto y a los que ellos definían como “peligrosos” (…) Como 
parte esencial de ese plan de exterminio general y sistemático por ideas 

3 Es importante señalar que estas apreciaciones del tribunal no fueron solo conside-
raciones teóricas y generales: en concreto, decidió no anular una condena emitida con-
tra los supuestos autores del atentado a Viola, condena que se basaba en declaraciones 
extraídas bajo tortura en el Centro Clandestino de Detención Escuelita de Famaillá y 
firmadas por el mismísimo comandante del Operativo Independencia, Acdel E. Vilas.
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políticas, sus ideólogos “definieron” al “enemigo”, que es segregado, se 
lo priva del carácter de ciudadano ordinario y se lo somete a un régi-
men normativo diferente, a un tratamiento especialmente negativo. La 
deshumanización es más extrema que la que se genera en las guerras, 
porque la masacre no es una respuesta directa a la amenaza o provo-
cación de las víctimas. Tal deshumanización extrema se hace posible 
cuando el grupo perseguido puede identificarse como una categoría 
de personas diferentes, históricamente estigmatizadas y excluidas por 
sus victimarios, que en este caso pertenecen a un tipo político diferen-
te. Al otro se lo tiene por inferior o siniestro. (TOF Tucumán, 2017, p. 
926-927, resaltado propio)

Aquellos que son instituidos discursivamente como las víctimas son 
ubicados tácitamente como víctimas inocentes: pertenecen a un “tipo 
político diferente”, no a uno que “amenaza” o “provoca” al poder ins-
tituido. En el primer caso, la expresión parece apelar a una suerte de 
esencia ontológica, un ser distinto que no es tolerado por el perpetrador. 

En la vieja teoría de los dos demonios esta escisión entre víctimas 
inocentes y víctimas responsables, o culpables, implicaba una despoli-
tización del conflicto pero en pos de una impugnación generalizada al 
uso de la violencia estatal. En este caso, la escisión de las víctimas tiene 
un efecto muy distinto que pareciera rezar: no todas las víctimas son 
inocentes, no toda represión está mal. En algunos casos, puede haber 
sido legal y legítima:

A nuestro entender, debe quedar claro, como ya lo dijéramos en las 
consideraciones iniciales, que la orden de un gobierno constitucional 
-elegido por el voto del pueblo, sin proscripciones- de reprimir el ac-
cionar de agrupaciones políticas –en el sentido de buscar la toma del 
poder-, que habían optado públicamente por la lucha armada, resulta 
plenamente legítima. Y que para ello, era razonable apelar al poder po-
licial y luego al militar del Estado, para preservar el orden constitucio-
nal que no prevé la usurpación del poder por la fuerza, en cualquiera 
de sus expresiones, regulares o irregulares. Así las cosas, en el marco de 
ese accionar represivo, hay acciones que resultan conforme a derecho; 
hay otras que pueden resultar formalmente ilegales o inconstitucio-
nales -como los allanamientos en forma indiscriminada y detenciones 
consecuentes en idéntica forma-, pero no culpables para sus autores 
materiales, atento el tenor de la normativa militar u operacional mi-
litar o de seguridad vigente que mandaba a realizar tales conductas; y 
finalmente, otras absolutamente ilegales y delictivas, cuando se trata de 
realización de detenciones clandestinas, torturas, violaciones o abusos 
sexuales y homicidios. (TOF Tucumán, 2017, p. 941)
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Mediante esas tres categorías que establece el tribunal (acciones 
conforme a derecho, formalmente ilegales o inconstitucionales pero 
no culpables para sus autores materiales, y absolutamente ilegales y de-
lictivas) el eje de análisis cambia: la culpabilidad ya no estará configura-
da sólo por la acción perpetrada por el ejecutor sino que también ha-
brá que indagar en el carácter de la víctima. Una misma acción podrá 
ser legal ante un tipo de víctima e ilegal ante otras. En efecto, así actuó 
el tribunal, tal como expone Vitar (2019) en su análisis sobre el modo 
de atribución de responsabilidad a los perpetradores en el caso de cua-
tro grupos de víctimas con militancia en organizaciones armadas.

De este modo, discursivamente y en la impartición de pena, el tribu-
nal va a quebrar aquella premisa moral que instituía la explicación del 
terrorismo de Estado (todas las víctimas son inocentes, toda represión está 
mal) introduciendo un mandato de desconfianza hacia las víctimas (no 
son todas inocentes) y una relegitimación de la violencia estatal (no 
siempre está mal reprimir).

Palabras finales

Los sentidos construidos en la sentencia del juicio Operativo Inde-
pendencia nos muestran que las memorias sobre el pasado reciente tie-
nen un carácter dinámico que no está dado por el reemplazo de unas 
explicaciones por otras, sino por un campo de interacción donde unas 
explicaciones disputan con otras, retoman elementos de unas y otras, a 
veces se colonizan antiguos discursos para darles nuevos sentidos. Esa 
dinámica tiene un carácter agónico: explícita o implícitamente se plan-
tea en respuesta a, en acuerdo con, en debate con. En definitiva, es un 
campo siempre móvil donde se debate fundamentalmente el presente.

En este análisis puntual he procurado mostrar que la explicación 
construida por el tribunal se nutre de elementos propios de la antigua 
teoría de los dos demonios y de la estructura de sentido terrorismo de 
Estado para inaugurar un nuevo tipo de explicación que produce otros 
efectos. 

Bajo la concepción general de que las Fuerzas Armadas dieron un 
golpe de Estado con el objeto de reprimir ilegalmente toda oposición 
para instaurar un modelo económico diferente, el tribunal va a neutra-
lizar los elementos más contestatarios de la explicación del terrorismo de 
Estado: no hay bloque de poder con intereses económicos específicos, 
no existen efectos de pobreza y exclusión que se extienden hasta hoy, 
ni hay, en ese “pensar diferente”, valores de justicia a rescatar.

El silencio que sostuvo esta explicación en torno a las organizacio-
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nes revolucionarias que optaron por la lucha armada dejó abierto un 
espacio que permitió neutralizarla, despojarla de sus elementos más 
contestatarios y articularla, en una versión ya edulcorada, con elemen-
tos propios de la antigua teoría de los dos demonios. Los que piensan 
distinto, las víctimas definidas como un “tipo político diferente”, pa-
san a ocupar el lugar de las antiguas víctimas inocentes de la teoría de 
los dos demonios para restituir la existencia de las víctimas culpables: 
aquellas que optaron por la lucha armada, cuya represión legal hubiese 
sido legítima.

Es cierto que la explicación sostenida por el tribunal establece una 
empatía con el conjunto de “víctimas inocentes” por la vía de su vacia-
miento identitario y una cierta angelización de sus acciones militantes, 
tal como lo había hecho la antigua teoría de los dos demonios. Pero 
ahora ese no es el eje central sino el telón de fondo sobre el cual se pon-
drá de relieve la existencia de algunas víctimas que no son inocentes y 
a quienes bien hicieron en querer perseguirlas, aunque equivocaron 
los medios. Se trata de una construcción que ya no quiere salvar a los 
inocentes sino acusar a los culpables.

Ya no se trata fundamentalmente de empatizar con las “víctimas 
inocentes”, como en la teoría de los dos demonios, ni en reivindicar 
–aunque sea de manera larvada– la militancia y prácticas políticas de 
aquellos que protagonizaron resistencias de todo tipo, como en la es-
tructura de sentido terrorismo de Estado. Lo que está en juego ahora es 
la criminalización de algunas de las víctimas y la relegitimación de la 
función represiva del Estado.

Huelga decir que el objetivo claramente no es legitimar los críme-
nes de Estado –aunque genera relativizaciones y redunda en la práctica 
en situaciones de impunidad– sino introducir una cuña, un “hubiera 
estado bien reprimir si…” para rescatar la legitimidad (actual) de la 
función represiva estatal (Feierstein, 2018: 53). Función represiva que 
estaba siendo ampliamente utilizada contra los movimientos populares 
que resistían los ajustes del entonces gobierno de Cambiemos.
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Han pasado dos años desde el informe de sentencias que publicára-
mos en el segundo número de la Revista Tela de Juicio. Con el objetivo de 
no reiterarnos en los conceptos ya vertidos, presentamos aquí una actua-
lización de los mismos. Los informes anteriores pueden consultarse en la 
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versión online de la revista que se encuentra a disposición en https://
asistenciaquerellas.wordpress.com/category/tela-de-juicio/ y en http://
www.sociales.uba.ar/publicaciones/revistas/

La fundamentación teórica-conceptual de los análisis que ahí se rea-
lizan siguen la línea de aquellos elaborados en los primeros dos tomos 
de la trilogía Sobre la elaboración del Genocidio- “Memorias y repre-
sentaciones. Sobre la elaboración del genocidio” y “Juicios. Sobre la ela-
boración del genocidio II”- que publicó la Editorial Fondo de Cultura 
Económica en 2012 y 2015 respectivamente.

El acceso a los fallos de los distintos tribunales del país ha sido siem-
pre una tarea difícil y artesanal ya que ninguna dependencia judicial 
o estatal los ha publicado en su totalidad. Muchos de ellos los hemos 
encontrado en la página web del Centro de Información Judicial (CIJ), 
pero el análisis de las 227 sentencias que comprenden este informe, no 
hubiera sido posible sin la colaboración de querellantes y organismos de 
DDHH que nos han brindado copia de las mismas, y muy especialmen-
te, sin la colaboración de Carolina Varsky, Coordinadora de la Procura-
duría de Crímenes contra la Humanidad y miembros de su equipo, que 
generosamente nos ha proporcionado gran parte de los fallos que no se 
encontraban disponibles.

Con el objeto de volver accesibles estos documentos que constituyen 
fuentes indispensables para operadores judiciales e investigadores, el 
Centro de Estudios sobre Genocidio de la UNTREF ha creado la Base 
de Datos online de sentencias de Crímenes de Estado en la que se en-
cuentran las sentencias de Argentina, así como los fallos de otros casos 
nacionales como Chile, Bangladesh, Camboya y México. (http://crime-
nesdeestado.untref.edu.ar) 

El Proceso de juzgamiento 2006-2019

A junio de 2019 hemos contabilizado 227 sentencias en los tribuna-
les de todas las provincias de nuestro país, con excepción de las provin-
cias de Santa Cruz y Tierra del Fuego en las que no hay al momento 
denuncias presentadas.

De la Tabla 1 surge cómo se ha distribuido este proceso en las dis-
tintas provincias, manteniéndose una distribución similar a la de los 
informes anteriores. Se destacan en la tabla los casos de La Pampa, Mi-
siones y Rio Negro que no han finalizado ninguna causa desde diciem-
bre de 2014. Resalta también el gran avance realizado en la Provincia 
de Mendoza cuyas sentencias superan en más de tres veces las que se 
registraban a diciembre de 2016.
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Tabla 1: Distribución sentencias por provincia 2006-2014, 2006-2016 y 2006 
a junio/2019

Provincia 2006-2014 2006-2016
2006-

jun/2019

Buenos Aires 33 44 54

Ciudad de Buenos Aires 24 33 40

Catamarca 2 3 3

Chaco 3 3 5

Chubut 3 3 4

Córdoba 5 7 11

Corrientes 6 6 9

Entre Ríos 2 4 7

Formosa 2 4 4

Jujuy 2 3 5

La Pampa 1 1 1

La Rioja 4 6 7

Mendoza 3 3 10

Misiones 4 4 4

Neuquén 3 4 5

Río Negro 1 1 1

Santa Fe 14 18 24

Salta 6 8 10

San Juan 2 2 3

San Luis 1 3 4

Santiago del Estero 3 3 4

Tucumán 10 11 12

Totales 134 174 227
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Las 227 sentencias que se registran a junio de 2019 corresponden a 
causas en las que se juzgó a un total de 1.492 imputados, de los cuales 
1.306 fueron encontrados culpables1 lo que equivale a un 87,53% del 
total, porcentaje que no ha variado significativamente desde el informe 
anterior2. Dentro de los 186 imputados que no fueron condenados, 4 
fueron exonerados por fallecimiento o por no encontrarse en condi-
ciones de enfrentar la sentencia. El número de imputados que fueron 
separados de los procesos por causas de salud o que han fallecido sin 
sentencia asciende a 672 según el último informe del MPF, muchos de 
ellos no constan en nuestro análisis ya que no han llegado a la etapa de 
juicio oral, o al momento de la sentencia. 

En el informe anterior notábamos con preocupación que el núme-
ro de absueltos se había incrementado significativamente en el 2016 
(25 absueltos) y llamábamos la atención a la necesidad de hacer un 
seguimiento del tema. Como puede observarse en el Gráfico 1, el cre-
cimiento de las absoluciones se ha convertido en una tendencia en los 
últimos años.

A este incremento de las absoluciones se suma el crecimiento del 
otorgamiento del beneficio de la prisión domiciliaria para quienes se 
encuentran cumpliendo condena o en prisión preventiva. Según ha 
registrado el MPF el porcentaje de detenidos con este beneficio pasó 
de un 41,02% en 2015 a un 66,63% en 2019.3

Respecto de la distribución temporal de sentencias, observamos que 
luego de los dos primeros años en los que, por razones lógicas, hubie-
ron menor cantidad de sentencias (2 sentencias en 2006 y 2 en 2007); 

1  Los totales que se trabajan en este informe tanto de imputados y condenados, 
como de víctimas o casos, responden a la sumatoria de todos los imputados, conde-
nados y casos de cada causa. Esto implica que muchos de ellos han sido contados 
más de una vez por haber sido parte en más de una causa. Este criterio nos permitirá 
luego, avanzar en el cálculo de algunos indicadores promedio de monto de las pe-
nas, absoluciones, etc. La Procuraduría de crímenes contra la humanidad utiliza el 
criterio contrario en sus informes, y registraba a junio de 2019 (con 226 sentencias 
contabilizadas) un total de 915 condenados por crímenes de lesa humanidad. Para 
más información puede consultarse en https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/
estado-actual-del-proceso-de-juzgamiento-ya-suman-226-sentencias-por-crimenes-con-
tra-la-humanidad-de-las-cuales-solo-el-12-identifica-delitos-sexuales-de-manera-autono-
ma/

2  En el primer informe de sentencias publicado en el número 1 de la Revista Tela 
de Juicio, se consignaba la cantidad de 660 condenados de un total de 735 imputados, 
lo que equivalía a un 89,8% del total.

3  https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/estado-actual-del-proceso-de-juzga-
miento-ya-suman-226-sentencias-por-crimenes-contra-la-humanidad-de-las-cuales-so-
lo-el-12-identifica-delitos-sexuales-de-manera-autonoma/
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el proceso de juzgamiento fue avanzando en una curva ascendente has-
ta 2012 y 2013, años en los que se llegó a 25 sentencias. A partir de 2014 
esta curva ha comenzado a decaer con la excepción de 2017 en que se 
dictaron 28 sentencias. 

A simple vista y, teniendo en cuenta el contexto descripto anterior-
mente, una impresión inicial nos diría que este descenso constituye 
un retroceso del proceso en curso. Sin embargo, creemos necesario 
ahondar en el análisis para construir un diagnóstico que contemple los 
distintos factores que influyen en el devenir de los juicios. Comprende-
mos que para la realización de un diagnóstico certero sería necesario 
contemplar indicadores que refieren a otras etapas del proceso de juz-
gamiento (como la instrucción o las instancias de apelación posteriores 
a los tribunales orales) o incluso al desarrollo de otras políticas públicas 
que complementan el desarrollo de los juicios (acompañamiento a tes-
tigos, investigación sobre nuevos casos, rastreo y/o desclasificación de 
documentación, etc.). También tomar en cuenta la cantidad de proce-
sados ya que si la baja de sentencias se debe a la unificación de causas 
sería un dato favorable y no un retroceso. Como el trabajo del EASQ 
ha estado orientado al relevamiento, sistematización y análisis de las 
sentencias de la etapa oral, nos ceñiremos en este informe a dichos 
elementos.

Dicho esto, incorporaremos al debate, además de la cantidad de sen-
tencias por año, algunos otros indicadores que nos parecen significa-
tivos para evaluar el estado actual de los juicios. Estos indicadores son: 
los imputados, condenados, absueltos y casos juzgados. 
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Tabla 2: Promedios de Imputados, condenados, absueltos y víctimas por sentencias

Año Sentencias
Promedio 

imputado

Promedio 

condenados

Promedio 

absueltos

Promedio 

víctimas

2006 2 1,00 1,00 0,00 5,50

2007 2 4,50 4,50 0,00 23,50

2008 8 4,13 3,88 0,25 10,25

2009 11 3,36 2,91 0,45 34,36

2010 19 6,37 5,89 0,47 28,05

2011 21 4,52 4,10 0,43 21,05

2012 25 6,20 5,24 0,96 39,68

2013 25 7,48 6,88 0,60 28,04

2014 21 5,05 4,57 0,48 27,95

2015 20 6,95 6,45 0,50 26,25

2016 20 8,30 7,05 1,25 62,30

2017 28 9,92 8,42 1,5 77,00

2018 18 6,22 6,22 1,05 26,16
Junio 

2019
7 7,42 5,14 2,28 13,14

total 227

De los datos de la tabla anterior podemos identificar una tendencia 
decreciente de la cantidad de sentencias por año, con la excepción de 
2017 que cuenta con el pico más alto de todo el proceso. Sin embargo, 
esta tendencia no se expresa de igual modo en el conjunto de los indi-
cadores. En relación a los imputados y condenados, podemos observar 
que luego de una baja en 2014 ha vuelto a los valores anteriores. 

El análisis se vuelve más complejo cuando analizamos las víctimas 
por las que se sentenció a los condenados. En esa columna podemos 
observar como con una pequeña diferencia hacia el alza en el 2012 el 
promedio de víctimas por juicio se mantiene rondando los 30 casos por 
juicios, con excepción del 2016 y 2017 en que esos números se dupli-
can.
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Los compañeros

En las causas analizadas se trataron los casos de 8.343víctimas, mu-
chos de los cuales permanecen desaparecidos. En los dos años que han 
pasado desde nuestro último informe, se han juzgado 2.799 casos más4. 
Estos números siguen estando demasiado lejos de los números que es-
timan las organizaciones de DDHH y los querellantes como número 
total de víctimas del genocidio, aunque resulta muy positivo el incre-
mento de casi el 50% respecto del total de casos a 2017 (5.544).

Una de las características principales que ha tenido este proceso, y 
que lo ha enriquecido, es la presencia y el lugar que ocupa la voz de 
las víctimas. Además de la participación a la hora de prestar testimonio 
en las audiencias de debate, las víctimas tienen su voz en las querellas 
que los representan. A diferencia de lo que ocurrió en la causa 13/85 
conocida como “Juicio a las Juntas Militares” donde a la única querella 
presentada se le impidió alegar5, en esta nueva etapa del proceso de juz-
gamiento abierta en 2005 las querellas han tenido un rol fundamental.

A junio de 2019contabilizamos 569 querellas que realizaron alega-
tos en las causas con sentencia. Esta cantidad de querellas indica que 
se mantiene un promedio casi idéntico al registrado en los informes 
anteriores, de 2,5 querellas por causa. Esto marca un trabajo sostenido 
de las organizaciones querellantes, muchas veces con escasos recursos 
económicos para el sostenimiento de los litigios.

Como ya hemos señalado en el informe anterior, esta presencia ha 
sido una particularidad diferencial en este proceso respecto del juzga-
miento de crímenes de Estado en otras latitudes e incluso, de la propia 
experiencia argentina previa. Muchos son los aportes que las querellas 
han hecho en estos años. 

En primer lugar, hay que destacar que han aportado gran parte de 
la prueba con que se cuenta en las causas. Las denuncias sobre los crí-
menes que se cometían en nuestro país, comenzaron bastante tiempo 
antes de que la dictadura terminara. Gran parte de esas denuncias eran 
colectadas por organizaciones de DDHH y por las recientemente con-
formadas organizaciones de familiares de las víctimas y por los propios 
sobrevivientes. Los testimonios fundamentales estaban dados precisa-
mente por sobrevivientes de distintos campos de concentración y/o 
exiliados que habían podido presenciar los secuestros y desapariciones.

Con la reapertura democrática, y la conformación de la Comisión 

4  Ver nota al pie Nº1
5  En aquella oportunidad el Dr. Eduardo Barcesat representaba a las familias Fer-

nandez Meijide e Israel impidiéndosele el derecho a alegar. 
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Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP) las denun-
cias se multiplicaron. Sin embargo, el terror desplegado en la sociedad 
argentina hacía imposible de concebir que aquellos que habían sido 
víctimas o que habían perdido familiares y compañeros a manos de las 
fuerzas del Estado, recurrieran a sus instituciones, que a la época se 
encontraban casi intactas, a realizar las denuncias. Así, las denuncias 
vertidas frente a la CONADEP fueron recibidas por miembros de los 
organismos de derechos humanos. De este modo, los organismos se 
constituyeron, en los mayores reservorios de testimonios del horror del 
sistema concentracionario. 

Con los años de impunidad, luego de que el proceso de justicia que-
dara trunco con las leyes de impunidad (Alfonsín) y posteriormente 
los indultos (Menem), fueron los sobrevivientes y los organismos de 
derechos humanos quienes continuaron con las investigaciones que el 
Estado se negaba a realizar. Además, mantuvieron siempre la búsqueda 
de documentación que acreditara el accionar y la planificación genoci-
da, tanto en las esferas internacionales como en las locales. Del mismo 
modo, durante todo el período de impunidad, sostuvieron un trabajo 
incansable en pos de la verdad, aportando para identificar los lugares 
que habían funcionado como centros clandestinos, a ponerle nombre 
a las descripciones de los perpetradores, a identificar donde vivían y 
que actividades desarrollaban, a comprender el funcionamiento del 
sistema concentracionario en general. Así, la participación activa de las 
organizaciones de DDHH como querellantes, le aporta a los procesos 
judiciales gran parte de la prueba necesaria para las imputaciones y las 
condenas.

Pero además, como decíamos en el informe anterior, el trabajo de-
sarrollado por los organismos de derechos humanos en todo el perío-
do de impunidad ha permitido una mirada compleja y profunda del 
proceso genocida que hoy, desde su rol de querellantes, incluyen en 
los debates judiciales. Estas distintas miradas que han aportado los que-
rellantes en tanto sobrevivientes, familiares u organizaciones políticas 
y sociales han permitido enriquecer las memorias colectivas. Uno de 
esos aportes, en el que nos detendremos más adelante, lo constituye 
la conceptualización del caso argentino como genocidio que hoy ha 
permeado los debates en la mayor parte de las causas. 

Los Genocidas

A junio de 2019 hemos contabilizado 1.306 condenados sobre un 
total de 1.492 imputados, lo que corresponde a un 87,5% del total (dos 
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puntos porcentuales más bajo que en el informe anterior). El promedio 
de las penas es de 29 años, levemente inferior al promedio a diciembre 
de 20166, lo que marca que se sostiene la baja de condenas sin cambios 
abruptos en la curva. La evolución año a año, que puede observarse en 
la Tabla 3, muestra un descenso paulatino en los últimos años, más allá 
del repunte de 2017, con un pico en la baja en el medio año registrado 
de 2019 con un promedio inferior a los 20 años de condena. En los in-
formes anteriores señalábamos que más allá del descenso registrado en 
los últimos años, las condenas se mantenían en un promedio superior a 
los 25 años, condena máxima al momento de los hechos con excepción 

6  Frente a la necesidad de realizar cálculos en relación a las penas impuestas, y la 
dificultad metodológica de asignarle una pena concreta en años a la prisión perpetua, 
se ha tomado como referencia la fórmula utilizada por Daniel Feierstein en su último 
libro “Juicios. Sobre la elaboración del genocidio II” (Fondo de Cultura Económica, 
2015). Para mayor información ver dicha obra, pág. 223, nota a pie de página Nº 3: “Es 
de gran utilidad incluir aquí un señalamiento metodológico que afectará a todos los 
cálculos sobre montos de la pena. La imposición de condenas a perpetua dificultaba el 
cálculo matemático así como la elaboración de promedios e índices, por no especificar 
un número concreto de años de prisión. Sin embargo, al no existir en términos efec-
tivos la prisión perpetua en el ordenamiento penal argentino (es decir, en su cumpli-
miento), se encontró una solución matemática a la cuestión. En la ejecución penal en 
Argentina, ninguna condena puede ser eterna, incluso la prisión perpetua contiene un 
límite a partir del cual (y dadas determinadas condiciones) el recluso puede recuperar 
la libertad, por eso se aplicó a la prisión perpetua la misma lógica que al conjunto de las 
penas: la posibilidad de libertad condicional al completar dos tercios de la condena. Al 
cumplirse actualmente esta posibilidad a los 35 años de ejecución de una prisión perpe-
tua (y más allá de las accesorias, que aquí no fueron contempladas), puede equipararse 
esta condena a una global de 52,5 años. Este fue el modo de trasladar estas condenas a 
una expresión matemática que permitiera su comparación con el conjunto de aquellas 
que establecen un número concreto de años de prisión. Es cierto que en muchos de los 
casos de referencia se utiliza la ley del período en que se cometieron los delitos (por 
aplicación del principio de ley penal más benigna), que implica la posibilidad de solici-
tar la libertad condicional a los veinte años de ejecución de la condena. Sin embargo, 
dado que en muchos otros se agregaron accesorias a las condenas, se refiere a delitos 
permanentes en los cuales no correría el principio de ley penal más benigna, porque se 
sigue desarrollando el delito en el presente (apropiación de menores, desaparición for-
zada). Por este hecho y por la necesidad de distinguir precisamente la carga simbólica 
de la prisión perpetua por sobre las otras condenas, hemos preferido aplicar el criterio 
de la ley vigente, que implica un cálculo de 52,5 años para la equivalencia a la condena 
completa a prisión perpetua (35 años para solicitar la condicional). De todos modos, 
si se hubiera preferido cualquier otra solución matemática, como la de 30 o 37,5 años 
para la prisión perpetua, ello no afectaría significativamente la lógica de los cálculos 
realizados ni las conclusiones, en tanto las tendencias son más globales y, aunque varías 
los índices concretos, los cálculos de todos modos no hacen variar las líneas analíticas 
señaladas, que es lo que resulta relevante de este trabajo, ya que la diferencia entre los 
distintos cálculos no implicaría nunca una variación mayor al 15% o 20% de los índices 
totales. Como las condenas a prisión perpetua se encuentran distribuidas entre las cau-
sas, su incidencia es aún menor.”
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de la prisión perpetua que como máximo podría extenderse a 35 años 
efectivos. Notamos con preocupación que los promedios del 2018 y la 
mitad de 2019 están considerablemente por debajo de esa cifra.

Como se detalla en la Tabla 3, los montos de las penas son conse-
cuencias de diversas variables. Una de ellas corresponde a los delitos 
particulares que se imputan y los rangos que la ley estipula para cada 
uno. Así, por ejemplo, de los 587 condenados por el delito de homici-
dio en algún grado de autoría, 503 recibieron una condena a prisión 
perpetua mientras que solo 50 de los restantes obtuvieron una condena 
por menos de 20 años de prisión. Por el contrario, de los condenados 
por otros delitos, solo a 21 se les asignó la prisión perpetua como pena. 
Estos números hablan del peso que tienen los delitos específicos a la 
hora de la asignación de penas, lo cual tiene sentido. Sin embargo, la 
elección del monto de la pena dentro del rango que fija la ley, respon-
derá a otras variables, algunas de ellas que intentaremos responder a la 
hora de analizar las calificaciones legales.

Tabla 3: Penas promedio por año

Año Condenados Promedio anual

2006 2 38,75
2007 9 26,39
2008 31 31,40
2009 32 34,80
2010 112 33,74
2011 86 32,84
2012 131 31,90
2013 172 23,37
2014 96 33,42
2015 129 25,76
2016 141 27,60
2017 236 32,04
2018 93 21,7

junio 2019 36 19,52
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Otro indicador que podemos analizar para interpretar mejor el des-
censo del monto de la pena promedio es la relación que existe entre 
las penas solicitadas por las partes acusadoras y las penas impartidas por 
los tribunales, tal como se detalla en la Tabla 4. Frente a la dificultad 
para tener acceso a los alegatos de las querellas, y frente al hecho de 
que cada tribunal resuelve según su criterio que elementos de los alega-
tos de las partes incorpora en los fundamentos de las sentencias, hemos 
tomado como referencia los montos de pena solicitados por el Ministe-
rio Público Fiscal (MPF), que mayoritariamente está consignado en las 
sentencias y que, gracias a la política de difusión de la Procuraduría de 
Crímenes contra la humanidad, hemos podido suplir en los casos en 
que no era así. 

Tabla 4: Distribución por año de la relación entre las penas solicitadas por el 
Ministerio Público Fiscal y las impuestas por los tribunales

Año
Penas solici-

tadas MPF

Penas 

impuestas

Índice de 

efectividad

2006 74,0 77,5 1,05

2007 237,5 237,5 1

2008 1.087,5 973,5 0,9

2009 1.500,0 1.113,5 0,74

2010 4.342,0 3.778,5 0,87

2011 3.282,0 2.824,4 0,86

2012 5.066,5 4.179,5 0,82

2013 6.023,2 4.019,6 0,67

2014 3.913,5 3.208,5 0,82

2015 3.914,0 3.322,7 0,85

2016 5.109,2 3.892,2 0,76

2017 10.270,5 7.562,5 0,73

2018 3.048,5 2.018,1 0,66

junio 2019 1.048,0 703,0 0,67
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En el informe anterior señalábamos que luego de los primeros años, 
el índice de efectividad de los pedidos de la fiscalía se había sosteni-
do en valores cercanos a 0,8. La leve caída que notábamos en 2016 se 
ha mantenido, alcanzando en 2018 el menor índice del proceso como 
puede observarse en el Gráfico 2.

A partir del análisis de la evolución del proceso de juzgamiento po-
demos sostener que se trata de un proceso robusto y constante que ha 
podido sobrevivir al cambio de signo político del gobierno nacional. 
Sin embargo, podemos notar el cambio de las políticas públicas en el 
área a partir del cierre de distintos ámbitos dedicados a la investigación 
(Taboada, 2016) y podemos notar los cambios en algunos indicadores 
como el descenso en los montos de las penas, el crecimiento de las ab-
soluciones, el crecimiento de la brecha entre lo solicitado por el MPF 
y lo concedido por los tribunales o, a partir de los informes del MPF, el 
crecimiento de los beneficios de las prisiones domiciliarias a los impu-
tados y condenados.
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Calificación legal

Habiendo actualizado los datos generales del proceso de juzgamien-
to, pasaremos ahora a analizar la evolución en el debate sobre la califi-
cación legal.

Como mencionamos anteriormente, la reapertura de los juicios fue 
posible a partir de la anulación de las leyes de Punto Final (1986) y 
Obediencia Debida (1987) en el año 2003 y mediante la resolución de 
la Corte Suprema de la Nación en el Caso Simón en el que se declaró 
la imprescriptibilidad de los delitos cometidos por considerarlos como 
delitos de Lesa Humanidad de acuerdo a lo estipulado por la Corte 
Penal Internacional en el tratado conocido como “Tratado de Roma”, 
que dice: 

En el presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa hu-
manidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa 
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque: a) Asesina-
to; b) Exterminio; c) Esclavitud; d) Deportación o traslado for-
zoso de población; e) Encarcelación u otra privación grave de 
la libertad física en violación de normas fundamentales de de-
recho internacional; f) Tortura; g) Violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada 
o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad compa-
rable; h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad 
propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étni-
cos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u 
otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional, en conexión con cual-
quier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier 
crimen de la competencia de la Corte; i) Desaparición forzada 
de personas; j) El crimen de apartheid; k) Otros actos inhuma-
nos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 
sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o 
la salud mental o física. 

Y en lo que respecta al significado que otorga al “ataque a la pobla-
ción civil” amplía en su artículo 2do: 

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una 
línea de conducta que implique la comisión múltiple de actos 
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mencionados en el párrafo 1 contra una población civil, de con-
formidad con la política de un Estado o de una organización de 
cometer ese ataque o para promover esa política.

Por consiguiente, todos los juicios de esta nueva etapa parten de 
considerar a los ilícitos juzgados como delitos de lesa humanidad.

Sin embargo, desde el comienzo de esta etapa del proceso judicial, 
un conjunto de organizaciones que conformaron el colectivo quere-
llante Justicia Ya!, se dieron como objetivo lograr la calificación jurídica 
como genocidio, lo que implicaba hacerse cargo de la especificidad del 
proceso de destrucción vivido en Argentina en tanto intento de des-
trucción del grupo nacional argentino (Proceso de Reorganización Na-
cional, en el lenguaje de los represores). Esta calificación era asumida 
por la mayoría de los querellantes y organismos de DDHH, pero ahora 
se buscaba su reconocimiento jurídico. 

En lo que refiere al debate en los tribunales, la calificación de geno-
cidio aparece por primera vez en la sentencia correspondiente a la Cau-
sa Etchecolatz del TOF 1 de La Plata, primera causa abierta desde la 
declaración de nulidad de las leyes de impunidad, pero con sentencia 
recién el 19 de septiembre de 2006. De ahí en más el desarrollo se fue 
profundizando y extendiendo a todas las jurisdicciones del país, con la 
recepción positiva de la figura en algunos casos y su rechazo en otros.

A junio de 2019 se ha contemplado la figura en 51 sentencias, 12 
de las cuales reconocen la existencia del genocidio solamente en tér-
minos histórico-sociales, mientras que en las 39sentencias restantes se 
incorpora este reconocimiento también como parte de la calificación 
jurídica. El grupo de las sentencias que no considera pertinente califi-
car los hechos como genocidio está compuesto por las 176 sentencias 
restantes.

En la Tabla 5: Distribución geográfica del debate sobre la califica-
ción jurídica puede observarse como se expresan estos debates en las 
distintas jurisdicciones del país donde se desarrollan los juicios. Hemos 
incluido en la tabla solo aquellos casos en los que se desarrolla explíci-
tamente el debate sobre la calificación jurídica de genocidio, ya que no 
podemos confirmar con absoluta certeza en cuáles de las causas donde 
los tribunales no emiten opinión al respecto, es porque las querellas no 
lo han solicitado y cuales simplemente han desoído los pedidos.
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Tabla 5: Distribución geográfica del debate sobre la calificación jurídica

Genocidio

Provincia
Total senten-

cias
No recono-

cen 

Recono-
cimiento 
histórico-

social

Recono-
cimiento 
jurídico

Buenos Aires 39 18  1 20
CABA 18 15 2 1
Chaco 2 2   
Córdoba 4 4   
Entre Ríos 4 2  2
Formosa 3 1  2
Jujuy 3  1 2
La Pampa 1 1   
La Rioja 3 3   
Mendoza 9   9
Misiones 1 1   
Neuquén 5 5   
Santa Fe 12 6 2 2
Salta 2  2  
San Luis 1   1
Santiago del 

Estero 3 2 1  
Tucumán 10 7 3  
TOTALES 120 67 12 39

Independientemente de cómo se resuelva el debate en cada caso, 
el hecho de que en 17 provincias del país, y en por lo menos 120 sen-
tencias, el debate se haya realizado muestra el peso que los argumentos 
han ido adquiriendo con el paso del tiempo.

Por otro lado, es necesario remarcar que en 109 de las 176 senten-
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cias en las que no se contempla la figura de genocidio, el debate no se 
aborda directamente, y si bien en algunas de ellas el debate parece no 
haberse introducido ni por las querellas ni por el Ministerio Público 
Fiscal, en otras simplemente se desoyen los pedidos de las partes. Esta 
situación, deja en evidencia que muchas veces los tribunales no le reco-
nocen a las querellas el mismo lugar de importancia en el proceso que 
le asignan al Ministerio Público Fiscal, acallando por omisión la voz de 
los querellantes, que son, en definitiva, los damnificados directos del 
genocidio, al ni siquiera dignar sea responder a las solicitudes de ca-
lificación de los hechos planteadas durante el juicio y en los alegatos7. 

Tabla 6: Relación entre los tipos de sentencias por año

Año
Senten-

cias

No 

recono-

cen geno-

cidio

%

Recono-

cimiento 

Histórico 

Social

%
Recono-

cimiento 

jurídico
%

2006 2 1 50   1 50

2007 2 1 50   1 50

2008 8 7 87,5 1 12,5   

2009 11 10 90,91   1 9,09

2010 19 14 73,68 3 15,79 2 10,53

2011 21 15 71,43 4 19,05 2 9,52

2012 25 19 76 1 4 5 20

2013 25 17 68 1 4 7 28

2014 21 18 85,71   3 14,29

2015 20 16 80 1 5 3 15

2016 20 16 80   4 20

2017 28 19 67,86 1 3,57 8 28,57

2018 18 17 94,44   1 5,56

2019 7 6 85,71   1 14,29

TOTAL 227 176  12  39  

7   A los ejemplos que citábamos en el informe anterior podemos agregar algunos nue-
vos de sentencias de estos dos últimos años, como la Causa C N° FLP 14000075/2012/
TO1 “Zuñiga, Martín; Romero, Rafael; Blanco, Jorge; Sánchez, José, y Gigli, Roberto 
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Respecto de la evolución de los debates sobre calificación jurídica, 
marcábamos en los informes anteriores, el descenso en la cantidad de 
sentencias que calificaban los hechos como genocidio a partir de 2014. 
En los años siguientes este número se revirtió hasta alcanzar en 2017 
un pico de 28,57% de las sentencias calificadas como genocidio. Sin 
embargo, este número bajó exponencialmente en 2018 (5,56%) con-
virtiéndose en el año con menor porcentaje de sentencias con dicha 
calificación. 

Hemos desarrollado ampliamente en el primer “Informe sobre el 
juzgamiento del genocidio argentino” (EASQ, 2015), los argumen-
tos esgrimidos por los tribunales que rechazan en sus sentencias los pe-
didos de condena por genocidio o en el marco del genocidio. Además, 
hemos dado cuenta de los debates teórico-jurídicos y transcribimos par-
te de estas argumentaciones tal cual se expresan en los fallos analiza-
dos. Para no reiterar lo ya publicado nos limitaremos a la reposición de 
los núcleos principales del debate.

Los argumentos en disputa respecto a la calificación jurídica de genocidio

Los argumentos centrales que se esgrimen para rechazar la califica-
ción de genocidio pueden resumirse en tres grupos: el respeto al prin-
cipio de congruencia, la falta de tipificación del delito de genocidio en 
el derecho penal interno y la identificación del grupo perseguido en el 
caso argentino y su inclusión en la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio.

El principio de congruencia estipula que debe existir una equivalen-
cia entre la pretensión (imputación), el objeto procesal (debate oral) 
y la resolución judicial (sentencia). Respecto de los casos en que las 
imputaciones en la etapa de instrucción no fueran hechas por el delito 
de genocidio, muchas veces se presenta la disyuntiva de si incorporar la 

p/ homicidio agravado, privación ilegal de la libertad, lesiones graves, imposición de 
tortura y robo” de sentencia 29/12/2016; la Causa Nro. 1075/2006/PL1,”CONTI, Jor-
ge Héctor, VILLONE, Carlos Alejandro Gustavo, YESSI, Julio José, PASCUZZI, Rubén 
Arturo y COZZANI, Norberto s/ asociación ilícita... Querellante: “Liga Argentina por 
los Derechos del Hombre” sentencia 14/02/2016; o la Causa Nº 3766/12 ―C/GUIL, 
Joaquín y GENTIL, Miguel Raúl S/Privación Ilegítima de la Libertad agravada por 
haber sido cometida con violencia, en concurso real con el de Homicidio calificado 
por alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 144 bis inc. 1° 
agravado en función del art. 142 inc. 1°, 80 incs. 2° y 6°, 45 y 55 del C.P.) en el grado 
de autores mediatos cometido en perjuicio de César Carlos Martínez y acumuladas 
3902/13, 3903/13,3913/13,3952/13, 4006/13, 4017/13, 4018/13, 4112/14, 4129/14. 
Estos son sólo algunos ejemplos, ya que existen más causas en la misma situación.
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calificación en la etapa oral sería violatoria de dicho principio. Muchos 
de los tribunales que rechazan el pedido lo hacen desde este enfoque. 
Quienes no coinciden con este posicionamiento sostienen que el con-
cepto de genocidio no altera la base fáctica del juzgamiento (genocidio 
y crímenes de lesa humanidad son modos de calificar las acciones bajo 
juzgamiento, delitos que son los que figuran en el código penal y que 
no se encuentran transformados en modo alguno sea que se definan 
como delitos de lesa humanidad o como genocidio).

En una misma línea se encuentra el segundo inconveniente que se 
presenta en los tribunales referido a la falta de tipificación del delito 
de genocidio en el derecho interno. Los tribunales que esgrimen esta 
argumentación, que cabe aclarar han ido mermando a medida que fue 
transcurriendo el debate, sostienen que a pesar de que Argentina ad-
hirió a la Convención de Genocidio en 1956, nunca reglamentó en 
su código penal los delitos que ésta estipula. Si bien esta apreciación 
se ajusta a la verdad y resulta una falta de nuestro Código Penal, si se 
vuelve a los argumentos anteriores, sí están tipificados en el derecho 
interno los delitos particulares que en conjunto y con la intención que 
determina la Convención, constituyen genocidio. Por lo tanto, las pe-
nas aplicables son las que constan en el Código Penal vigente al mo-
mento de los hechos.

El último argumento que se encuentra en debate, que ha continua-
do durante todos los años del proceso de juzgamiento, y a que nuestro 
criterio resulta el más relevante de los tres, refiere al grupo atacado 
en el caso argentino. El genocidio requiere que el aniquilamiento, sea 
éste total o parcial, se despliegue contra un grupo específico. La Con-
vención de Genocidio, luego de intensos debates entre los Estados8, 
determinó que los grupos “protegidos” serían el nacional, étnico, racial 
y religioso. En ese marco, un conjunto de tribunales sostiene que el 
caso argentino no puede considerarse jurídicamente como genocidio 
atendiendo a que la persecución en nuestro país fue a los opositores 
políticos. Desde esta perspectiva, el grupo atacado podría encuadrarse 
como “grupo político”, figura que quedó fuera de la normativa inter-
nacional luego de las diversas negociaciones entre los Estados. Frente a 
los tribunales que consideran que el grupo atacado podría considerar-

8  Para profundizar sobre los debates que concluyeron con el acuerdo arribado en la 
Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio de 1948, puede con-
sultarse el artículo de Daniel Feierstein “¿Qué se discute cuando se discute de genoci-
dio? El rol de la política en las matanzas masivas de población”, publicado en la Revista 
Sociales en Debate- Nº 8 Genocidios de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA, que 
se encuentra disponible online en http://www.sociales.uba.ar/?page_id=31232
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se como una parcialidad del grupo nacional argentino, estos tribunales 
discuten la definición de grupo nacional, y sostienen que cuando la 
norma habla de “nacional” refiere a un conjunto de ciudadanos que 
comparten patrones culturales tales como el idioma y la idiosincrasia, 
y si bien las víctimas del proceso en Argentina son parte del grupo na-
cional argentino, éstos no habrían sido perseguidos en tal calidad, es 
decir, por ser parte del grupo nacional, sino por ser opositores políti-
cos. Siendo que el genocidio requiere de la intención como uno de sus 
elementos fundamentales, y que en este caso no podría sostenerse esa 
intención por parte de los perpetradores, no podría aceptarse la califi-
cación en términos jurídicos.

Por el contrario, quienes sostenemos que el genocidio se desplegó 
contra el conjunto del grupo argentino, mediante el aniquilamiento 
material de una parcialidad del mismo, consideramos que la intencio-
nalidad genocida era la reconfiguración de las pautas culturales y so-
ciales de la sociedad argentina, para lo que era necesaria la destrucción 
de un conjunto de lazos sociales de los sectores populares. Para pro-
ducir este quiebre en el conjunto social era necesaria la destrucción 
una parcialidad del grupo nacional, suficientemente significativa para 
que los efectos del terror de dicha destrucción se desplegaran sobre el 
conjunto de la población. Desde esta perspectiva, lo que fue atacado no 
fue el grupo político de los opositores al gobierno, sino el conjunto del 
pueblo argentino. El hecho de la politicidad de dicho ataque en nada 
afecta la calificación, en tanto todo proceso de destrucción de grupos 
de población – sea cual sea el grupo – se estructura a partir de decisio-
nes de carácter político.

La preeminencia de unos argumentos u otros, ha ido cambiando a 
medida que se fue desarrollando el proceso de juzgamiento como se 
muestra en la Tabla 7.

Como puede observarse, se ratifica una vez más la tendencia que 
señaláramos en los informes anteriores respecto de que en más de la 
mitad de los casos en los que no se acepta la calificación de genocidio, 
el debate no se hace explícito dicho rechazo ni se presenta argumen-
tación alguna para el mismo. Sin embargo, en aquellas en las que el 
rechazo se hace explícito, el argumento principal sigue siendo respecto 
del grupo atacado, cada vez con mayor representación. Se puede adver-
tir que esta preeminencia argumental se instala como tendencia a par-
tir de 2010 en que los argumentos formales (Principio de Congruencia 
y Tipificación en el Código Penal Argentino) descienden significativa-
mente, no superando en ningún caso el 10%.
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Tabla 7: Evolución de los argumentos de las sentencias que no reconocen la 
existencia del genocidio, agrupadas por año9

Año  %  %  %  % 

2006 1 1 100,00      

2007 1 1 100,00       

2008 7 5 71,43 1 14,29 2 28,57   

2009 10 4 40,00 4 40,00 2 20,00 5 50,00

2010 14 11 78,57  1 7,14 2 14,29

2011 15 9 60,00 1 6,67   5 33,33

2012 19 9 47,37 1 5,26 1 5,26 8 42,11

2013 17 13 76,47 1 5,88   4 23,53

2014 18 9 50,00    9 50,00

2015 16 13 81,25    3 18,75

2016 16 8 50,00 1 6,25 1 6,25 8 50,00

2017 19 11 57,89   8 42,10

2018 17 11 64,70   1 5,88 6 35,29

Jun- 

2019
6 4 66,67     2 33,33

 176 109  9  8  60  

Por el contrario, casi la totalidad de las sentencias que reconocen el 
genocidio también a nivel jurídico consideran que el grupo atacado fue 
el grupo nacional argentino. Las consecuencias teóricas de estas dispu-
tas se encuentran desarrolladas a fondo en Daniel Feierstein, Memorias 
y Representaciones. La elaboración del genocidio I.

9  Podrá observarse en la Tabla 7 que la sumatoria de las columnas de cada 
argumento no resultan en el número total de sentencias de este grupo, sino 
que lo exceden. Esto se debe a que mientras algunas sentencias expresan un 
argumento central para el rechazo, en otros casos se utilizan más de uno con 
igual ponderación. En esos casos se han contemplado todos los argumentos 
considerados principales, con el objetivo de reflejar la voluntad del Tribunal.
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Relación entre las calificaciones jurídicas y los resultados del proceso 
judicial

Luego de haber analizado el desarrollo del debate sobre la califi-
cación en el proceso de juzgamiento, cabe preguntarse cuáles son las 
implicancias en la elección de una y otra calificación. 

Como se señaló anteriormente, ni el delito de genocidio ni el de cri-
men contra la humanidad, se encuentran tipificados en nuestro código 
penal, por lo que no se deberían encontrar diferencias en relación a las 
condenas o a las penas asignadas en una u otra calificación, ya que en 
ambos casos la definición de los ilícitos particulares y las penas a los res-
ponsables serían las mismas: las que se encuentran estipuladas en nues-
tro derecho interno. Por otra parte, tampoco hay correlación alguna 
que pueda observarse a nivel doctrinario entre el modo de calificación 
de los delitos y la decisión de condenar o absolver a un acusado.

Marcábamos ya en el informe anterior que existía, sin embargo, una 
significativa diferencia en cuanto a las absoluciones y los montos de las 
condenas en los tribunales que califican los hechos como genocidio y 
aquellos que lo hacen como crímenes de lesa humanidad. 

El hecho de que la distribución de esta tendencia sea homogénea 
en distintos tribunales descarta posibles errores que derivaran de las 
condiciones específicas de una causa o del cuestionamiento del modo 
de evaluar la prueba de cada tribunal. Si en la mayoría de las causas y 
los tribunales la tendencia se confirma, teniendo en cuenta que los jue-
ces son diferentes y también lo son las causas bajo análisis (cantidad de 
víctimas, fuerza de la que depende el campo de concentración, grado 
de los represores que están siendo juzgados, tipos de delitos incluidos 
en las causas entre otras numerosas variables), la hipótesis sobre la in-
fluencia de la calificación se vuelve más explicativa.

Tabla 8: Relación entre el reconocimiento del genocidio y los montos de la pena

Tipo de sentencia Condenados Años de pena Pena promedio

No reconoce genocidio 900 24.039,9 26,71

Reconocimiento 
Histórico- social

63 2.258,0 35,84

Reconocimiento en la 
calificación

343 11.613,1 33,86
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Tabla 9: Relación entre el reconocimiento del genocidio y las absoluciones

Tipo de sentencia
Senten-

cias 
Imputa-

dos
Conde-
nados 

Absuel-
tos

% absueltos 
sobre im-
putados

No reconoce 
genocidio 176 1.058 900 158 14,93

Reconocimiento 
Histórico- social 12 71 63 8 11,27

Reconocimiento en 
la calificación 39 363 343 20 5,51

Los datos que surgen de las tablas 8 y 9 nos marcan esta tendencia. 
Respecto de los informes anteriores, notamos que se mantiene la pro-
porcionalidad entre las sentencias que califican como genocidio como 
las que no, aunque el aumento de las absoluciones se registra en todos 
los casos, la hipótesis sobre la correlación se reconfirma al incorporar 
cada vez más casos. 

Así también podemos observar que esta tendencia se encuentra pre-
sente desde el comienzo del proceso de juzgamiento como queda ex-
puesto en el Gráfico 3 con la excepción del 2008, único año en que no 
se registra ninguna sentencia que acepte la calificación de genocidio 
y los seis meses analizados de 2019 en el que la única sentencia que 
acepta la calificación es por la apropiación de un menor, delitos que 
conllevan una pena baja.

Aunque no resulta sencillo realizar lecturas sobre los motivos que 
operan en los magistrados por los cuales se producen estas variaciones 
según la calificación elegida, se intentarán algunas líneas de reflexión 
posibles. 

Una primera línea posible es pensar que aquellos tribunales que 
optan por la calificación de genocidio y que caracterizan que el ataque 
fue discriminado contra el grupo nacional en su conjunto mediante 
la destrucción de una parte sustancial del mismo, podrían asignarle al 
proceso una gravedad mayor ya que pueden ver la dimensión real del 
aniquilamiento y sus efectos, y no solamente lo ocurrido dentro de los 
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campos de concentración. En este contexto, es factible pensar que se 
asignen penas superiores a los perpetradores. 

Por otro lado, esta misma comprensión del proceso histórico(lo 
complejo del sistema represivo clandestino, los efectos del terror que 
persisten aún hoy en sobrevivientes y posibles testigos, el respeto de 
las jerarquías militares de los perpetradores que sostienen, luego de 
40 años, el pacto de silencio)podría estar afectando la valoración de la 
prueba de modo tal que sean más flexibles con las inconsistencias en 
el recuerdo de detalles y precisiones e incluso podría estar operando 
para que frente a pequeñas dudas los tribunales tiendan a condenar y 
no a absolver.

Se han expuesto hasta aquí los diferentes argumentos que esgrimen 
los tribunales para calificar como genocidio o como lesa humanidad. 
Independientemente de que hay sobrados argumentos que refutan es-
tas dificultades, se ha podido observar que incluso algunos tribunales 
que aceptan el pedido de calificación coinciden en la percepción de es-
tos impedimentos y los han resuelto utilizando la figura como “marco”. 

De las actualizaciones que hemos hecho, surge que estamos frente 
una cierta estabilidad en el debate respecto de las calificaciones. Este 
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estancamiento en el debate, que no puede deberse a cuestiones técnico 
jurídicas que como hemos visto han ido resolviéndose con el pasar de 
los años, resulta preocupante en cuanto a la posibilidad de que este 
proceso, que se realiza 40 años después de cometidos los delitos, realice 
el aporte necesario en el proceso de elaboración social del genocidio.

La casita de ladrillos (los juicios en la era del macrismo)

Este informe tiene como eje principal el análisis de las sentencias ju-
diciales contra los genocidas que se realizan desde 2006. Pero el proce-
so de juzgamiento, como hemos señalado en más de una oportunidad, 
está situado en un contexto particular. Es este contexto, el que posibili-
ta su emergencia y su continuidad en el tiempo, tanto en lo que refiere 
al desarrollo de otras políticas públicas que lo nutren y complementan, 
como en las disputas por el sentido que le otorgan un determinado 
lugar en el escenario colectivo. 

Es por esto, que tanto en este informe como en el anterior, hemos 
hecho referencias particulares a los cambios sufridos en el proceso de 
juzgamiento a partir del triunfo de la Alianza Cambiemos (UCR- PRO) 
en 2015, y que éstos pueden leerse complementariamente con los edi-
toriales y otros artículos del equipo que aportan un análisis en otras 
áreas de DDHH. 

A su vez, el resultado de los juicios (no solo ni principalmente en tér-
minos de las penas otorgadas a los genocidas, sino a partir de la recons-
trucción de las particularidades y magnitud del aniquilamiento) produ-
ce y reproduce ese contexto, habilitando la emergencia de procesos de 
apropiación o ajenización de carácter local o nacional, identificando 
espacios que funcionaron como campos de concentración, víctimas y 
victimarios; y las distintas articulaciones entre los miembros de las fuer-
zas armadas y de seguridad con empresarios, operadores judiciales y de 
la salud, funcionarios políticos o instituciones y referentes religiosos. 

Es por esto, que habiendo finalizado el gobierno de Macri, existen 
las condiciones para esbozar algunas líneas de balance de este ciclo, en 
lo que refiere particularmente a los juicios.

Como marco general vale la pena detenerse en algunos indicadores 
que muestran el brutal deterioro de las condiciones de vida del pueblo 
argentino. Según el Observatorio de Políticas Públicas de la UNDAV, la 
deuda pública en moneda extranjera creció un 54%, los servicios pú-
blicos aumentaron exponencialmente alcanzando en algunos casos un 
2000%, la inflación de los productos básicos ronda entre el 40 y 60% y 
los salarios reales cayeron entre 4 y un 6 % para los trabajadores regis-
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trados y hasta un 18% en los trabajadores informales.10

Con el paso de los meses, estas medidas se fueron espaciando, dan-
do paso a una política de vaciamiento sistemático de distintas áreas de 
la administración pública, provocando la “muerte por inanición” de 
muchos de los programas de políticas sociales. Este fue el caso de gran 
parte de las políticas públicas vinculadas a los crímenes de la última dic-
tadura militar, en especial las áreas de investigación que, si bien escasas, 
habían comenzado a funcionar en distintas reparticiones públicas.

Entre estas medidas se destaca el cierre de equipos de trabajo que 
estaban avanzando sobre nuevas líneas de comprensión de las respon-
sabilidades durante el genocidio, como los crímenes económicos o las 
articulaciones internacionales (equipos que comenzaron a trabajar con 
los archivos del Banco Central y de la Cancillería), el despido masivo 
de empleados estatales en áreas vinculadas a los DDHH, el vaciamiento 
económico al que se sometió a los sitios de memoria, la falta de actua-
lización de los registros públicos como el Archivo Nacional de la Me-
moria o el RUVTE entre otros. Todo ellos muestran un Estado ausente, 
que apostó a la caída de las políticas de memoria, verdad y justicia me-
diante su desfinanciamiento.

Al mismo tiempo, un conjunto de funcionarios de distintos niveles 
se expresaban relativizando el proceso represivo o sus consecuencias 
y sumando una voz estatal a quienes venían ya disputando el sentido 
sobre el pasado pregonando la necesidad de “justicia y verdad com-
pletas”. Entre ellos, los casos más relevantes fueron los de Darío Lo-
pérfido-Ministro de Cultura de la CABA- quien sostuvo que la cifra de 
30 mil era un invento de los organismos de derechos humanos en una 
“mesa cerrada”, el de Gómez Centurión negando la cifra de víctimas y 
la existencia de un plan sistemático, o incluso las del propio presidente 
Mauricio Macri diciendo que no tenía “ni idea” de cuantos eran los 
desaparecidos. 

En este contexto se inserta el proceso de juzgamiento con los cam-
bios y las continuidades que venimos registrando. El indicador más pre-
ocupante en estos cuatro años ha sido, como hemos señalado ya en el 
informe anterior, la tendencia sostenida que marca el crecimiento de 
las absoluciones y la ampliación de la brecha entre las penas solicita-
das por el MPF y las impartidas por los tribunales. Hasta diciembre de 
2015el promedio de absoluciones era de menos de 1 imputado cada 
dos causas (0, 41 por causa), mientras que en los 4 años de macrismo 

10  Los informes realizados por el Observatorio de Políticas Públicas se encuentran 
disponibles en http://undav.edu.ar/index.php?idcateg=198
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el número promedio se triplicó11. De igual modo, la brecha entre las 
penas solicitadas por el MPF y las efectivamente otorgadas, se ha am-
pliado tendencialmente como puede observarse en la Tabla 4 y en el 
Gráfico 1. 

Pero sin dudas, los cambios más pronunciados se han desarrollado 
en las medidas judiciales que definen la ejecución de las penas y las 
prisiones, y que no constan en las sentencias que constituyen la fuente 
principal de los datos que se comparten en el informe. Como ya hemos 
señalado a partir de lo relevado por el Ministerio Público Fiscal, otro de 
los indicadores principales de estos cambios es el aumento en el otor-
gamiento de las prisiones domiciliarias. En muchos casos, este benefi-
cio originalmente establecido para que los tribunales pudieran sopesar 
cuestiones de salud grave de los condenados que les impidieran cum-
plir su condena en los establecimientos penitenciarios, son otorgadas 
casi por default a partir del cumplimiento de los 70 años. Son numero-
sos los genocidas que se encuentran hoy gozando de estos beneficios, 
cumpliendo sus condenas en sus casas, muchas veces en countries y en 
la gran mayoría de los casos sin control alguno, lo que ha sido com-
probado en distintas acciones de escraches de organismos de derechos 
humanos, particularmente de la agrupación H.I.J.O.S. 

Otra de las estrategias utilizadas por los defensores de los genocidas 
para eludir las condenas, fue el intento de gozar del beneficio consig-
nado en la ley que se conoce como “2x1”. Esta ley –vigente entre 1994 y 
2001- establecía que toda vez que los plazos de las prisiones preventivas 
de los imputados se excedieran por más de dos años debido a demo-
ras del proceso penal, cada año de condena sería computado por dos. 
Frente a la demora en los procesos contra los genocidas, en particular 
aquellos que se encuentran imputados en mega causas que se desarro-
llan en varios años, los defensores solicitaban se les aplicara el benefi-
cio. El debate sobre su aplicabilidad o no llegó a la Corte Suprema que 
accedió a su utilización en el caso Muiña en mayo de 2017. Paradójica-
mente, el otorgamiento de este beneficio produjo el efecto contrario, 
promoviendo una de las movilizaciones más multitudinarias en respal-
do al proceso judicial. Cerca de medio millón de personas se reunieron 
en Plaza de Mayo (y en las principales plazas del país) rechazando la 
libertad de los genocidas, llevando el pañuelo blanco característico de 
las Madres de Plaza de Mayo como bandera, en lo que se conoció como 
“el pañuelazo” (que luego sería retomado por el movimiento feminista 
con los pañuelos verdes de la campaña por la legalización del aborto). 

11  Ver tabla 2.
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La libertad de los genocidas resultó un límite que el pueblo argen-
tino no estaba dispuesto a aceptar. Mirando hacia atrás en los últimos 
cuatro años, y comparando con el avasallamiento de otras áreas y de-
rechos sociales, hay que resaltar que el proceso de juzgamiento se ha 
sostenido durante todo el período, aún con retrasos (muchos de ellos 
que ya señalábamos en períodos anteriores), que resultó en el aumento 
de la cantidad de imputados que mueren antes de las condenas y de 
sobrevivientes y familiares de víctimas que no llegan a presenciar las 
sentencias. Sin embargo, es importante resaltar que, a pesar de la falta 
de recursos para la investigación y de los obstáculos señalados, en estos 
años llegaron a juicios distintas causas que han iluminado facetas nue-
vas del proceso represivo. 

Se pueden destacar especialmente el incremento en el juzgamiento 
de los delitos sexuales, en tanto tales. Este aspecto ha sido largamente 
debatido en los tribunales y reclamado por las víctimas y familiares que 
exigían se los reconociera en su particularidad y no se los considerara 
como delitos comunes sino como parte del genocidio. La emergencia 
de estos debates en los tribunales, en el marco de los debates que se 
desarrollan hoy en nuestra sociedad respecto de las cuestiones de gé-
nero/s, habilitan distintas preguntas respecto a las articulaciones entre 
genocidio y patriarcado que se encontraban invisibilizadas detrás de las 
concepciones que entendían los delitos sexuales como patologías de 
algunos perpetradores o como “excesos” del proceso represivo.

Otros procesos que han abierto debates interesantes en los últimos 
años son los que refieren a situaciones previas al golpe de Estado de 
1976. Dentro de estos se encuentran los del Operativo Independencia, 
cuya sentencia ha sido muy cuestionada y se encuentra analizada en el 
artículo de Ana Jemio en el presente número, como así también el de 
la Triple A (sentencia 14/02/2016) o el de la Concentración Nacional 
Universitaria (CNU) (sentencia del 20/11/2017).

Asimismo, se han terminado los primeros juicios en los que se avan-
zó en las responsabilidades empresariales en el proceso represivo. Ya en 
2016 se había juzgado al responsable de la Veloz del Norte y en diciem-
bre de 2018 concluyó el juicio a dos miembros de la comisión directiva 
de la empresa Ford Motors Argentina por el campo de concentración 
que funcionó dentro de la planta industrial de Pacheco, Provincia de 
Buenos Aires. Se encuentran actualmente en etapa de investigación la 
responsabilidad de la empresa Mercedes Benz y Acindar. Sin embargo, 
no se ha podido avanzar, y será muy difícil que esto suceda si no se avan-
za en las investigaciones, en los acuerdos y beneficios económicos de 
las principales empresas nacionales e internacionales y, por lo tanto, en 
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aquellos que se beneficiaron con los cambios estructurales que produjo 
el genocidio; pero no por eso podemos dejar de destacar la importan-
cia de avanzar en el juzgamiento de la responsabilidad penal de los 
empresarios en la desaparición y muerte de los trabajadores. 

Otro de los avances destacados del período es el juzgamiento de 
distintos operadores judiciales involucrados en el proceso represivo Se 
juzgaron jueces en las provincias de Córdoba, Mendoza y Santiago del 
Estero entre otros, por su accionar en el “blanqueo” de los detenidos 
desaparecidos a partir de causas judiciales inventadas, por las adopcio-
nes ilegales de los hijos de los detenidos- desaparecidos y por su cola-
boración en distintas instancias del proceso represivo. Independiente-
mente de las condenas particulares, el juzgamiento de los operadores 
judiciales posibilita una mayor comprensión de la articulación entre el 
aparato represivo y las instituciones estatales en lo que ya había marca-
do lúcidamente Eduardo Luis Duhalde a comienzos de los 80s como 
una estructura dual que se valía de prácticas más o menos visibles para 
el desarrollo del plan sistemático. Frente a los modelos explicativos que 
centraron su mirada solamente en las Fuerzas Armadas y en lo que ocu-
rría en los campos de concentración, la posibilidad de indagar sobre las 
articulaciones con otras estructuras del Estado resulta un aporte signifi-
cativo en la posibilidad de elaboración de la experiencia.

Este pequeño recorrido por el devenir de los juicios en esta etapa, 
que se aleja tanto de los balances que podríamos realizar en otros aspec-
tos, nos abre como interrogantes qué hay de diferente en este proceso 
respecto de otros igualmente justos y necesarios. Porqué, a diferencia 
de otras políticas públicas, las políticas de memoria, y en particular los 
juicios, han resistido mejor los avances del neoliberalismo o el neocon-
servadurismo.

Sin pretensiones de llegar a conclusiones definitivas en estas líneas, 
proponemos como cierre de este informe algunas reflexiones al respec-
to. Como en el cuento infantil de los tres chanchitos, las iniciativas de 
recomposición neoliberal se han encontrado con muchas casas de paja 
o de madera en las construcciones del campo popular, pero también 
con algunas de ladrillos.

La lucha por memoria, verdad y justicia, así como entendemos que 
sucede también para la defensa de la educación pública, ha sido parte 
central en la identidad del movimiento popular desde hace más de 35 
años. La estructura de los organismos de derechos humanos constitu-
yó un movimiento muy fuerte, que pudo luchar contra la dictadura 
primero y contra la impunidad después, lo que convirtió al reclamo 
de justicia no solo en justo y legítimo para los afectados por el proceso 
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represivo, sino en una apropiación genuina por parte del conjunto de 
la sociedad, lo cual se vincula al quiebre de los modos de ajenización al 
que referimos en la disputa por los modos de representación.

La realización del juicio a las juntas militares en 1985 estableció un 
piso sobre la necesidad y relevancia del enjuiciamiento a los responsa-
bles del genocidio que no mermó a pesar de los años de impunidad, 
y posibilitó la emergencia de distintas estrategias contra la impunidad 
dentro y fuera del país. La oportunidad política abierta en 2003 posibi-
litó construir como política de Estado un proceso de lucha basado en la 
experiencia de décadas y atravesaba al conjunto de las organizaciones 
sociales argentinas. Estas características específicas del proceso de lu-
cha y de su anclaje social han contribuido particularmente a su perma-
nencia en el tiempo, a su fortaleza ante los distintos embates sufridos. 

Hemos desarrollado en diversas oportunidades y en los sucesivos 
informes, las potentes consecuencias que ha tenido el hecho de que 
sean los propios tribunales nacionales ordinarios los que llevan adelan-
te las distintas etapas de los juicios generando un despliegue en todo 
el territorio nacional (ver Tabla 1) que potencia la construcción de 
Memoria, Verdad y Justicia dentro y fuera de los tribunales. Pero ade-
más, ha significado en la práctica que no es necesaria la constitución o 
sostenimiento de ninguna institución especial para su desarrollo. Al ser 
los mismos tribunales que juzgan el resto de los delitos del fuero penal 
la estructura estatal que tiene a su cargo la tarea de investigar y juzgar 
ha quedado menos al arbitrio de las decisiones políticas coyunturales, 
ya que la suspensión de los juicios hubiera requerido de decisiones 
políticas de una visibilidad y envergadura para las que se requiere un 
consenso explícito, a diferencia de lo que hubiese implicado concluir 
un sistema de jurisdicción especial como el que se ha creado en otros 
casos como Yugoslavia, Camboya o Colombia. La muerte por inanición, 
en este caso, solo funciona por el debilitamiento del conjunto del fuero 
penal, o por la “vista gorda” a aquellos tribunales que decidieron prio-
rizar otras causas por sobre estas. 

Por otro lado, la propia lógica judicial, hizo que las causas que ya 
se encontraban en trámite siguieran en buena medida (más allá de re-
trasos o de que algunas causas avanzaran más que otras) los recorridos 
administrativos ordinarios de la maquinaria burocrática estatal. 

Otro de los factores que, sin dudas, resulta significativo en la forta-
leza del proceso de juzgamiento de los genocidas es la participación 
de gran cantidad y diversidad de actores en estos procesos judiciales. 
Los Ministerios Públicos de la Defensa y Fiscal (y en el caso de este la 
procuración especial para estos casos), así como la activa participación 
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de sobrevivientes y organizaciones constituidos en querellantes, siguie-
ron motorizando las causas, exigiendo el cumplimiento de los plazos y 
haciendo uso de su derecho de “vigilar” la realización de los procesos 
judiciales y el accionar de los operadores judiciales. 

Y más allá de los actores que intervinieron directamente en el pro-
ceso judicial, el Nunca Más, como límite colectivo de lo tolerable, se 
expresó como resistencia incluso a pesar de la fuerte pregnancia que 
las teorías relativizadoras e igualadoras que hemos denominado más de 
una vez como “dos demonios recargados” han tenido. Las marchas del 
24 de marzo no dejaron de contar con cientos de miles de participantes 
en todos estos años, una movilización que jamás decayó en su nivel de 
participación y compromiso y que sumó a las consignas históricas, los 
reclamos contra el recrudecimiento del neoliberalismo en Argentina 
y en la región. La ya mencionada marcha contra el 2x1 y las movili-
zaciones en reclamo por la aparición de Santiago Maldonado bajo la 
consigna de “Nunca Más desaparecidos” son también ejemplos de estas 
sólidas construcciones en el sentido común del pueblo argentino. 

El Nunca Más expresa un límite generado colectivamente, a través 
de muchos años de lucha y de una construcción plural que atravesó a 
gran parte del arco político argentino, con lo que no puede ser reduci-
da ni apropiada por ninguna agrupación política específica. Es Nunca 
Más a los campos de concentración, a la impunidad, a la censura. Pero 
también encierra en su negatividad la afirmación de que podemos to-
mar el control de lo que nos pasa, como refleja su reapropiación cons-
tante en distintos contextos, sin ir más lejos, en el discurso de asunción 
del nuevo presidente de la Nación.

No se quiere decir con esto que la construcción de memoria, verdad 
y justicia esté “condenada” al éxito. Las disputas por el sentido y por el 
desarrollo de estos procesos se encuentran siempre abiertas y hemos 
visto que también pueden ser reconfiguradas o sufrir retrocesos. Son 
procesos vivos, en movimiento, que dependen de las correlaciones de 
fuerzas, de la capacidad de defenderlos, profundizarlos y sostenerlos. 
De la habilidad para reconocer nuestros errores, para ser autocríticos, 
para ser capaces de interpelar a colectivos amplios de modo plural, para 
efectivamente poder ser aún mejores y más efectivos delo que fuimos.

Ahí está la fortaleza de lo construido hasta acá y también los desafíos 
hacia adelante. Son los ladrillos que nos han permitido resistir y que 
debemos reforzar para seguir construyendo un edificio robusto y firme, 
capaz de resistir el ataque de los lobos.



63

Carlos Loza fue militante de la 
Federación Juvenil Comunista 
y delegado de base en la Admi-
nistración General de Puertos 
de Buenos Aires. Secuestrado el 
16 de diciembre de 1976, estuvo 
detenido-desaparecido en la Es-
cuela de Mecánica de la Armada 
(ESMA) hasta el 6 de enero de 
1977. En el marco del proceso de 
juzgamiento por los crímenes de 
Estado cometidos en la ESMA, 
conforma la querella Justicia ya!. Actualmente integra el Encuentro Mi-
litante Cachito Fukman (EMCF). El 15 de mayo de 2019 convocamos a 
Carlitos para inaugurar una nueva sección de entrevistas a sobrevivien-
tes en nuestra Tela de Juicio. Conversamos sobre la militancia antes, 
durante y después del proceso genocida. 

Tela de Juicio (TdJ): Muchas gracias por aceptar la invitación y 

*  Magister en Investigación Social, doctoranda del CONICET. Investigado-
ra del Centro de Estudios sobre Genocidio (UNTREF), miembra del Equipo 
de Apoyo Sociológico a las Querellas (Fac. Cs. Soc.) y del Observatorio de 
Crímenes de Estado (OCE) (FSOC-UBA).

**  Doctoranda del CONICET. Investigadora del Centro de Estudios sobre Ge-
nocidio (UNTREF), miembra del Equipo de Apoyo Sociológico a las Querellas 
(Fac. Cs. Soc.) y del Observatorio de Crímenes de Estado (OCE) (FSOC-UBA).

“Los valores de la solidaridad, del 
compromiso y seguir luchando, estos 

valores quedaron intactos en la amplia 
mayoría de los militantes” 

Entrevista a Carlos Loza, sobreviviente de la ESMA.

Natalia Crocco*

Florencia Urosevich**

FUENTE: agenciacta.org
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quisiéramos focalizar la entrevista en la militancia.
Carlos Loza (CL): Podemos decir que cuando llegamos a hacer las 
declaraciones mayoritariamente los compañeros comienzan desde el 
día del secuestro y algunos, nosotros por lo menos, comenzamos por 
“yo era fulano de tal, trabajaba en tal lugar, tenía actividad gremial…” 
y contamos toda la historia.

TdJ: ¿Y por qué a ustedes les parece importante recuperar eso?
CL: Porque nosotros queremos rescatar la identidad completa del com-
pañero, los compañeros tienen una historia previa, no nace la historia 
desde el día en que fue secuestrado, nace antes y es lo que explica por 
qué fueron llevados. Mayoritariamente son grupos militantes lo que 
nos permite a nosotros además inferir esta lógica de grupos colectivos 
de militancia transformadora para poder pensar en la condena por gen-
ocidio como lo hace nuestra querella. Y, entonces, eso se puede probar 
mejor si nosotros probamos nuestras pertenencias a grupos militantes, 
políticos, sindicales, religiosos, etc.

TdJ: Nosotras queremos arrancar de ahí, el objetivo de la entrevista es 
pensar tu militancia previa a tu secuestro, tu participación política o 
sindical.
CL: Yo soy uno más de todos esos jóvenes que desde finales de la dé-
cada del 60, y fundamentalmente a principios de los 70, nos incorpo-
ramos a la militancia con la intención de transformar esta sociedad. Y 
dentro de los grupos y de las organizaciones que había (políticas, so-
ciales, político-militares), yo estaba militando en la Federación Juvenil 
Comunista. Hasta que a los 21 años me incorporé a la Administración 
General de Puertos en el puerto de Buenos Aires. Ese era un lugar 
ideal porque nos habíamos incorporado muchos jóvenes y fuimos a 
dar una bocanada de aire fresco a todo ese gremialismo que estaba 
ahí, que solamente se preocupaba por los botines y la obra social. No-
sotros éramos clasistas y, por lo tanto, la transformación iba a venir de 
la mano de la organización del movimiento obrero. Y en ese devenir 
empezamos, como otros tantos, a construir espacios de organización 
dentro de los lugares de trabajo. 

Esto referido al movimiento obrero pero lo mismo sucedía en los bar-
rios, en las escuelas secundarias, en las universidades, en los sectores 
religiosos vinculados a las problemáticas de los pobres y los oprimidos. 
Y esas militancias se conectaban, era una conexión permanente. Hubo 
una gran expectativa cuando finalmente fue derrotada la dictadura de 
Lanusse en el año 1973 (que se había iniciado en el 66) y llegó al gobier-
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no Héctor J. Cámpora. Queda consagrado como presidente el 11 de mar-
zo y asume el 25 de mayo. Su propuesta estaba contenida en las Pautas 
Programáticas. Era un programa muy transformador, casi revolucionar-
io, que planteaba la reforma agraria, que planteaba prácticamente pon-
er la economía al servicio del desarrollo del pueblo y no hacerla girar 
en función de los intereses extranjeros, la nacionalización de las áreas 
estratégicas, el desarrollo de la ciencia y la tecnología, los planes de estu-
dio más vinculados a las necesidades de los pueblos y no a la perspectiva 
individual de cada estudiante. Entonces habían surgido las cátedras na-
cionales y las cátedras populares en la universidad que hacían experien-
cias en los barrios, cómo construir casas para los más humildes, no que 
saliera un profesional que se desarrolle individualmente desligado de la 
situación social. Y lo mismo pasaba con los médicos, con los docentes, 
con los abogados, toda una camada de militantes de la que formábamos 
parte. No éramos casos aislados, sino que era el clima de época. 

Es así que ingreso en el año 1974 a la Administración General de 
Puertos, al poquito tiempo de la muerte de Perón, en el segundo se-
mestre de ese año. Y también ingresan otros compañeros vinculados a 
organizaciones políticas y jóvenes que comienzan su experiencia sindi-
cal, convirtiéndose rápidamente en delegados. Vivíamos el trabajo en 
situaciones más que precarias, yo trabajaba en los diques de Puerto 
Madero, en los depósitos. Éramos alrededor de 40 o 45 compañeros 
y había un solo baño que era una letrina, no había duchas, entonces 
nos teníamos que asear por fuera del edificio, lavarnos ahí en unas 
canillas, y estábamos de 7 a 18. En verano y en invierno. Debíamos 
proveernos el calzado y la vestimenta. Esta situación había generado 
un malestar. Esto se prestó para que empezáramos a tener reuniones. 
Pertenecíamos al sector de ferroportuarios dentro del gremio Unión 
Ferroviaria. Éramos 3500 trabajadores en el puerto de Buenos Aires y 
6700 prácticamente en todo el país porque era una empresa nacional y 
había puertos desde Formosa hasta Ushuaia. El puerto de Buenos Aires 
era el más grande, principal puerto de importación y abarcaba todo un 
universo laboral. Imaginemos que además de nosotros existía también 
infinidad de compañeros que allí trabajaban, estibadores, apuntadores, 
la gente de la tripulación de los barcos, marineros, los oficiales de cubi-
erta, de máquinas, de electricidad. Había otra empresa estatal que era 
la empresa de Líneas Marítimas Argentinas, otra que era la Flota Fluvial 
del Estado Argentino, la Junta Nacional de Carnes, la Junta Nacional 
de Granos, la Dirección de Vías Navegables, la gente que trabajaba en 
la Aduana. Había como 28 sindicatos, así que imaginemos lo que era 
eso. Y son todas actividades concatenadas así que interrumpía uno y 
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paraba el resto. Se para el barco y se para la descarga. Parábamos no-
sotros que descargábamos y entonces paraba toda la actividad. Era un 
sector estratégico, muy fuerte.

TdJ: Vos nombraste diversos espacios de militancia y decías que había 
conexiones entre ellos, ¿qué vínculos se construían?
CL: Bueno, había por afinidades políticas. Especialmente los que eran 
del Partido Comunista que estaban en estibadores y con los marítimos. 
Y lo mismo pasaba con los compañeros que pertenecían a Montoneros 
y al Peronismo porque nunca fue o nunca será un espacio homogéneo. 
Por ejemplo, a nosotros nos había tocado en suerte que el secretario 
general de la Unión Ferroviaria, que era un hombre de La Pampa que 
pertenecía al ramal Sarmiento, de la lista azul, que se llamaba Esteban 
Rolando, era el único secretario general que pertenecía activamente 
al Comando de Organizaciones, que participaba en la represión de la 
izquierda peronista y otros sectores de izquierda. Era un grupo de la ul-
tra derecha peronista que trataba de neutralizar por la fuerza nuestras 
actividades organizativas y movilizadoras. Los directivos se elegían por 
ramales, estaban los seis ferrocarriles más la Administración General de 
Puertos, más el Instituto Ferroviario. Entonces, cada uno de esos sec-
tores se integraba en un Consejo Directivo. Pero, por acuerdos políti-
cos entre la lista verde, la amarilla y la azul (que prácticamente eran 
todas listas burocráticas), habían elegido a este personaje. 

Nos encontrábamos relacionados, además, y fundamentalmente, 
por nuestra relación en nuestro propio lugar en el puerto. Nosotros 
empezábamos a reunirnos, a charlar, a hacer asambleas por lugar con 
los compañeros, a darle fuerza a la organización para hacer más po-
tentes y efectivos nuestros reclamos. Los sindicatos estaban y están es-
tructurados de tal manera que son muy verticales, prácticamente no 
permiten las líneas independientes de las seccionales. Un sindicalismo 
que de hecho forma parte del Estado a través del manejo de recursos 
públicos a cambio de garantizar la tranquilidad social. 

Para el 74 ya estaba la Triple A (Alianza Anticomunista Argentina) 
o las patotas sindicales que armaban terribles bataholas cuando había 
asambleas. Y había comisiones de reclamos. El estatuto de la Unión 
Ferroviaria tenía la comisión directiva y comisiones de reclamos por 
departamento. El tema estratégico entre la burocracia sindical y el cla-
sismo es la intermediación, nunca consultar a las bases, no convocar 
a asambleas. Entonces, nuestra seccional, la seccional puerto, de esos 
3500 trabajadores, 2200 estábamos afiliados a la Unión Ferroviaria, era 
la segunda seccional más grande del gremio. Era muy fuerte y estratégi-
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camente era muy importante tener el control sobre esta actividad que 
paralizaba el comercio internacional del país. Era muy estratégico y si 
nosotros llegábamos a tener el control, íbamos a ser un contrapoder 
del Estado, cuestionábamos el poder del Estado de hecho. La toma de 
conocimiento de ello la hicimos con posterioridad. 

Y empezamos como siempre, cuando vamos a hacer una tarea sindi-
cal, empezamos por los reclamos más primarios y los más necesarios 
entre los que estaba el salario. Y esto se reactivó fundamentalmente en 
el año 1975.La militancia más numerosa se nucleaba en los compañeros 
identificados con el peronismo. Muchos de los antiguos militantes per-
onistas habían transado con la burocracia y tenían el control del sindi-
cato. Pero también había otros antiguos compañeros peronistas que 
estaban más por el lado de la justicia, tenían sus reclamos históricos 
vinculados al peronismo, pero no habían construido una fuerza capaz 
de oponerse con éxito a la burocracia sindical. Además, no eran clasis-
tas, no estaban preparados para hacer una confrontación y cuestionar 
la dependencia del imperialismo. Después había otros sectores del per-
onismo pertenecientes a la Juventud Peronista que eran más sectarios 
en el sentido de la identidad: “nada con los zurdos”. Y después estaban 
los compañeros que pertenecían a Montoneros, que precisamente eran 
con los que nosotros acordábamos cómo actuar colectivamente. Y tam-
bién estaban los compañeros del Partido Socialista de los Trabajadores, 
y sectores pertenecientes al radicalismo. En ese momento estas eran las 
organizaciones y no todos los delegados estaban vinculados a organiza-
ciones políticas.

TdJ: Vos contabas que la seccional estaba intervenida, ¿qué implicaba 
esto y cuándo comienza esa intervención?
CL: Después de la dictadura que finaliza con Lanusse (1973) se hacen 
elecciones en los gremios. Recordemos que la Unión Ferroviaria fue 
uno de los gremios más combativos después de la caída de Perón y 
hubo huelgas muy grandes de más de 40 días a principios de los ses-
enta y muchos compañeros fueron presos del Plan CONINTES (plan 
de seguridad interna de la época de Frondizi) y luego protagonizaron 
huelgas ya en el 65, 66. Fue uno de los primeros gremios intervenidos 
por el gobierno de Onganía. Cuando asume el gobierno constitucional 
del 73, se hacen elecciones sindicales donde triunfa el burocratismo 
y en la seccional Puerto Buenos Aires se produce una disputa inter 
burocrática entre las listas verde y amarilla (que eran dos sectores del 
peronismo, la verde un poco más proclive a la defensa de los dere-
chos). En la seccional de puertos, que tenía dos directivos, uno era de 



68

la verde y el otro era de la amarilla. Se salda con la intervención de la 
Seccional y la formación de una Comisión Normalizadora. De la mano 
del directivo Martínez formaron parte todos los sectores, mayoritaria-
mente opositores a la conducción nacional del gremio. Pero se daba la 
particularidad que Martínez, que era de la amarilla, cuando nosotros 
entramos no hizo diferencias. Dicha Comisión se mostró más permea-
ble y presionable. 

Nosotros, los delegados más politizados, luego de realizar asambleas 
por sectores, promover voceros donde no hubiese delegados y subdel-
egados, nos dimos a la tarea de convocar a una reunión general de del-
egados. Esa comisión normalizadora a nosotros nos permitió también 
organizarnos mejor. Hasta que, sin prever cómo iba a ser, se fue arman-
do naturalmente una organización desde la base en el territorio. Y ter-
ritorialmente la Administración General de Puertos se extendía en Bue-
nos Aires desde el puerto de Dock Sud hasta el de Olivos, 14 kilómetros 
de costa donde había depósitos, grúas, grúas flotantes, trenes, lanchas, 
talleres, puentes, barreras flotantes para impedir derrames de combus-
tibles, oficinas. Todo eso bajo el control de la Administración General 
de Puertos, entonces era una ciudad, era un mundo. Todo funcionaba 
manejado por nosotros, hasta lo más mínimo. 

TdJ: ¿Y ustedes estaban todos articulados?
CL: Claro, el trabajo nos articulaba. Yo era peón en un depósito y ahí 
fui delegado. Nos articulaba el trabajo y la proximidad de todos estos 
espacios laborales, pero también existía una articulación de quienes 
teníamos militancia política. A partir de esta articulación del trabajo 
nosotros empezamos a convocar a una asamblea general de los 3500 
trabajadores. Los miembros de la comisión normalizadora se asustaban, 
decían que no, que hagamos reuniones por sector. Y armamos asambleas 
en cada depósito prácticamente todos los días. Yo tenía 21 o 22 años y 
había compañeros que tenían 55 o 60 años y que eran mayores, que 
tenían confianza en nosotros y nos elegían como delegados. Primero 
fuimos voceros de nuestros reclamos pero después armamos el cuerpo 
de delegados y subdelegados para reforzar con más militantes. Como 
no todos los lugares tenían esos delegados y ni siquiera estaban dis-
cutiendo, entonces nosotros nos expandíamos a los lugares donde no 
había. Nos conocíamos por el trabajo entonces íbamos y planteábamos 
la necesidad de hacer una reunión y les decíamos que eligieran sus 
propios delegados.

Ser delegado de base era más que un símbolo, era un compromi-
so. Vos te quedabas pensando: “¡como estos compañeros depositan su 
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confianza y la de su familia en nosotros!”. Y cuando había que hacer 
una asamblea estaban y después cuando hubo conflictos participaban 
porque creían en nuestra palabra. Entonces era una responsabilidad 
enorme por eso era muy valorizada la militancia de los compañeros en 
el movimiento obrero. Y tenía una particularidad y es que el conflicto 
se da directamente, no es como en otros ámbitos como la universidad 
o el territorio. 

Acá había dos campos muy marcados: el de la burocracia sindical y 
el de los que estábamos en contra. Entonces no había término medio. 
Nos querían aplastar directamente, nos amenazaban, cuando la patota 
sindical pasaba por el depósito nos decía: “Zurdos, los vamos a matar a 
todos”. Se convivía en ese clima en el año 75. Y al final logramos armar 
un cuerpo de delegados de alrededor de 100 compañeros, pero los 
delegados no todos pertenecían al espacio que nosotros integrábamos, 
el espacio antiburocrático, sino que algunos surgían de los sectores que 
estaban más a favor de la burocracia. Y era interesante porque, si bien 
es cierto que no estaban en los estatutos orgánicos los cuerpos de del-
egados, nosotros los habíamos impuesto y ellos se vieron obligados a 
tener que participar con sus propios delegados a pesar de estar en con-
tra. Entonces, tenían que ir con sus posiciones y se daban situaciones 
como que había uno que además de trabajar de guinchero en el puerto 
era culata en el Ministerio de Bienestar Social y en plena reunión del 
cuerpo de delegados se le abrió el portafolio y tenía una 45. A eso nos 
teníamos que atener.

Las asambleas las hacíamos en el comedor del taller. La primera 
vez que medimos fuerza lo hicimos en un territorio que no era el que 
nosotros más controlábamos a pesar que teníamos compañeros, era el 
taller general, que estaban más arraigados los sectores burocráticos. 
Pero como era una asamblea general vinieron de todos lados, se 
dieron las posiciones, después a votar y ahí empezaron los sillazos y las 
trompadas porque ganamos la asamblea. Esto implicaba que íbamos a 
iniciar una etapa de conflicto, que íbamos a hacer otra asamblea más 
grande porque esa era para medir fuerzas, para ver qué movilizábamos, 
a partir de ahí íbamos escalando. Para iniciar un conflicto había que 
escalar otros momentos más y ese fue la asamblea del comedor de Bel-
grano, ubicado en Puerto Madero, donde fue un rotundo triunfo anti-
burocrático. 

Ahí la burocracia perdía porque, en la parte de los diques y los 
depósitos -que se llamó Operaciones- era el sector más numeroso de 
la empresa. Y muchos jóvenes, entre veinte y treinta años, éramos una 
aplanadora prácticamente. Esta organización nos sirvió para iniciar un 
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conflicto que se terminó concretando a partir de las paritarias del año 
1975. 

TdJ: Una vez que vos entrás a trabajar en el puerto, ¿tu militancia pasa 
a ser solamente sindical o mantenés tu militancia fuera del trabajo en 
el partido?
CL: No, muy poca. Yo era de la zona oeste, de Morón, y hacía algu-
nas tareas de apoyo o cuestiones partidarias como la prensa, pero no 
hacía militancia territorial y estaba volcado a lo sindical pero claro que 
teniendo contacto con los compañeros del PC de Capital. A poco de 
finalizar la dictadura me desvinculé de dicha organización.

TdJ: ¿Cuándo empiezan a notar cambios en el contexto político?
CL: Ya con la muerte de Perón se empezaron a producir secuestros 
de militantes cuyos cuerpos aparecían en los barrios descampados con 
cuarenta o cincuenta balazos. La Triple A era una cosa atroz. Se recu-
peraban esos cuerpos desfigurados y luego hacíamos un acompañam-
iento militante, independientemente de la organización a la que pert-
enecieran los compañeros. La pretensión era ponernos a la defensiva, 
porque nosotros no estábamos en condiciones de responder a esa 
agresión. Y en un contexto que es determinante, el gobierno produce 
un giro a la derecha de la mano de las corporaciones extranjeras, desde 
ahí se define la historia que continúa hasta ahora. 

El ministro Gelbard, ideólogo del Pacto de 1973 había determina-
do suspender las Paritarias, congelando de hecho los salarios. El ideó 
un pacto social, así se lo llamó, que por supuesto los trabajadores es-
tábamos en contra porque eso era restringir los derechos de los traba-
jadores, no tenía nada que ver con las Pautas Programáticas del 11 de 
marzo de 1973. 

Entonces era restringir la lucha sindical y, por supuesto, estaban los 
empresarios con la burocracia y los funcionarios del Estado. Mucho 
para discutir no teníamos si ellos cerraban las paritarias, no teníamos 
capacidad como para romper ese acuerdo. 

Muere Perón y casi inmediatamente después se reestructura el ga-
binete, Gelbard es renunciado (obligado a renunciar) y se pone como 
ministro de economía a Gómez Morales que era del viejo peronismo, 
del modelo de sustitución de importaciones pero que para esta altura 
no tenía cabida porque desde el golpe de 1955 en adelante ya estaban 
instaladas las empresas multinacionales y el control lo tenían ellos a 
través del FMI. No había espacio para un modelo de desarrollo por 
sustitución de importaciones porque ya no era el Estado el que dirigía 
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sino las empresas privadas. Se había cambiado la configuración social, 
política y económica de nuestro país. Gómez Morales va a estar unos 
meses también y en junio de 1975, el jueves 5, asume como ministro Ce-
lestino Rodrigo y lo primero que anuncia es un terrible ajuste, tarifazos, 
congelamiento de salarios, devaluación. 

Obviamente, eso no iba a pasar ni de casualidad y encima, paralelo 
a eso, se estaban discutiendo las paritarias por primera vez. Las pari-
tarias son una conquista histórica promulgada en el segundo gobierno 
peronista, de 1952 a 1955, consagradas por la ley 14.250. Las paritarias 
fueron anuladas con el golpe de 1955 hasta 20 años después. En 1975 
se reanudan, en paralelo con todo este tarifazo, y con todo lo que había 
hecho Celestino Rodrigo se generó una inflación altísima y las discu-
siones paritarias se hicieron traumáticas y violentas por las respuestas. 
Entonces, nuevamente los sectores de base de las fábricas empiezan a 
organizarse frente a la inflación. Toda esta presión que hubo, asambleas 
en las fábricas (recordemos que éstas eran de tres turnos muchas veces, 
con 4000 a 5000 trabajadores), hacía que de ahí a la crisis de gobernabi-
lidad no faltara mucho. Para descomprimir, la CGT (presionada por los 
sindicatos industriales, la UOM especialmente) convoca a una huelga 
el viernes 27 de junio. 

Desde que había asumido Rodrigo, el 27 de junio, la Plaza de Mayo 
ardía. Pensemos que estaba López Rega en el gobierno y estaba la Tri-
ple A y había violencia del aparato paraestatal y estatal. 

La Plaza comienza a llenarse luego del mediodía de un día lluvioso. 
Y empezaban a llegar más compañeras y compañeros, incluso sectores 
medios. Llega más bien gente suelta, no organizada. En el resto del 
país y especialmente el Gran Buenos Aires se realizan paros, asambleas 
y movilizaciones. En la Plaza de a poco se comienza a gritar contra el 
ministro de economía y ya para el mediodía contra López Rega. La 
no firma de paritarias puso en crisis al gobierno y la gobernabilidad. 
Finalmente, Rodrigo es casi expulsado del gobierno, López Rega dura 
unos días más. 

Ese 27 no se termina nada, se empieza a reactivar la protesta. 
El mismo 28, ya sábado, se empiezan a organizar las “Coordinadoras 

de Comisiones Internas, Cuerpos de Delegados y sindicatos en lucha”. 
Así era el nombre que nucleaba a toda la militancia de todas las empre-
sas que estaban en contra de la burocracia y que movilizaba de man-
era impresionante. Desde el 30, lunes, hasta el viernes 4 estaba todo 
convulsionado. En estos días se produce la renuncia del ministro de 
economía para descomprimir la situación pero la situación no descom-
primía porque el gobierno no anunciaba nada de a quién iba a poner 
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después y qué medidas iba a tomar con respecto a las paritarias. 
El día jueves 3 se define lo que viene después porque estas coordina-

doras empiezan a hacer la convocatoria a la Plaza de Mayo. Entonces, 
empezaban los obreros de la Ford, hacían su asamblea y decían: “vamos 
a movilizar, recorriendo las fábricas que están cerca” y de ahí se iban a 
otra fábrica, y así en un montón de empresas. Era un recorrido de tra-
bajadores que llegó hasta Panamericana y General Paz. Y de La Plata, 
Berisso y Ensenada también venían todos y una columna de ellos llegó 
a la CGT para presionarla aún más. 

Imagínense ustedes qué podía pasar si los obreros que venían por 
miles de la zona norte y sur llegaban a la Plaza de Mayo, iban a ser 
centenares de miles en la Plaza de Mayo. Evidentemente, desembocó 
en una crisis de gobernabilidad. O sea, el gobierno no podía controlar 
nada, estaba acorralado y había que darle una respuesta a esta crisis. 
¿Quién estaba en condiciones de darla? El que mejores condiciones 
tenía para darla era el movimiento obrero, pero con una salida que 
implicaba aplicar las pautas programáticas y pararse como un factor de 
poder en el medio de las organizaciones políticas y político-militares 
que ya había. Siempre diferenciamos, no eran antagónicas, tenían es-
trategias distintas, no todos compartían la lucha armada pero sí la in-
surrección de masas que desbordara al gobierno y lo obligara a tomar 
medidas en un sentido contrario al que el gobierno tenía. 

Cuando los compañeros de Zona Norte llegan a Panamericana y 
General Paz tiene que tomar una decisión. Todo lo que podía haber 
de fuerza armada estaba ahí para que no cruzaran la General Paz y los 
amenazaban con que iba a haber miles de muertos. Entonces, los com-
pañeros decidieron no cruzar la General Paz pero eso no implicaba 
que la lucha se iba a detener. 

En esos días se decide la renuncia de López Rega y hay un sector que 
se hace cargo del gobierno, es el Partido Justicialista y el sector sindical 
que se llamó la “patria metalúrgica”, la UOM. 

El 4 la CGT decide convocar a un paro nacional de 48 horas para 
el lunes 7 y martes 8. En definitiva, ese paro venía a descomprimir la 
situación política, neutralizar a todos los sectores combativos: el paro 
comenzaba el sábado, el domingo no se trabajaba, el lunes y martes era 
paro en la casa y el miércoles era 9 de julio, entonces en todos esos días 
estos estuvieron articulando para descomprimir toda la situación.

La salida implicaba desplazamiento hacia las políticas económicas 
neoliberales, precursoras de todo lo que va a hacer Martínez de Hoz y 
de todo lo que están haciendo ahora, nombrar un nuevo ministro de 
economía (que va a ser Cafiero, perteneciente al Partido Justicialista) 
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y nombrar a un nuevo ministro de trabajo que va a ser Ruckauf, que 
era el abogado de la UOM. Con eso, además, convocar a paritarias. 
Nuestro Cuerpo de Delegados toma más fuerza para la reapertura de 
las paritarias y rechazar lo firmado por la Unión Ferroviaria. Es así que 
llegamos al 2 de diciembre y decidimos salir a la calle. Salimos desde 
Puerto Nuevo, marchando hasta la Avenida Belgrano. No eran colum-
nas de trabajadores nada más, veníamos con las moto estibadoras, con 
camiones, entonces los jefes estaban alterados. Nos juntamos ahí en 
Belgrano, salimos hasta Diagonal Sur donde estaba la sede central de la 
Administración General de Puertos y era impresionante la marcha. La 
asamblea de Belgrano había sido con 1500 trabajadores, aproximada-
mente. Avanzamos por Diagonal Sur hasta el Cabildo y ahí ingresamos 
a la Plaza de Mayo. Y posteriormente a esta jornada, en diciembre se fir-
ma el acuerdo donde se proyectan hacer los baños, darnos la ropa y los 
zapatos, cosas que se van a concretar durante la dictadura. Logramos 
también un aumento salarial, sin descuentos por los días de conflicto y 
sin represalias por haber sacado el material de trabajo a la calle. 

TdJ: ¿Y el golpe, el 24 de marzo, qué implicancias tiene?
CL: El tema era que, como no había cesado el reclamo, sino que se 
había potenciado después de la crisis del gobierno de María Estela 
Martínez de Perón, los sectores antiburocráticos también íbamos por la 
burocracia sindical. Y no éramos los únicos. Nosotros ahí perfecciona-
mos nuestra organización sindical, de hecho, impusimos el Cuerpo de 
Delegados. En el ínterin, la Unión Ferroviaria nos sacaba solicitadas en 
el diario Crónica diciendo que nosotros estábamos haciendo “gimnasia 
subversiva”. O sea, ese era el gremio que nos defendía. Y en ese clima 
del 75, con la Triple A, la violencia, el ascenso de masas, las acciones 
político-militares, todo ese clima hizo que para septiembre ya esa al-
ternativa de burocracia sindical junto al Partido Justicialista a cargo 
del gobierno iba a ser desbordada. Los sectores de poder aceleran sus 
programas golpistas y surgen en septiembre las reuniones en Campo de 
Mayo con Martínez de Hoz y con empresarios y se decide el golpe de 
Estado. No iban a esperar las elecciones de septiembre de 1976.

La dictadura no podía no dar el golpe en marzo por varias razones. 
Una, porque se iba a dar otra vez el proceso paritario. Había muchos 
más cuerpos de delegados, muchas más comisiones internas, muchos 
más militantes mucho mejor organizados y tomarían conciencia de que 
el gobierno no iba a poder contener eso. Y, por otro lado, el sector 
estudiantil (especialmente el universitario) era muy, muy, activo y las 
clases comenzaban en abril. Y eso era agregar más combustión al fue-



74

go. Y otra cuestión es que había un sector de la población que estaba 
totalmente asustada por todo esto y pedía “Que vuelvan los militares”. 
Bueno, ese es el contexto en el que se desarrollaron los hechos.

TdJ: ¿Cómo te encuentra a vos el 24 de marzo y a tu militancia?
CL: Bueno, sabía todo el mundo ya que iba a haber un golpe de Es-
tado. No era que no lo podíamos imaginar porque habíamos vivido 
un constante relevo de gobiernos civiles débiles y gobiernos militares 
que llegaban al poder a través de golpes de Estado. Convivíamos con 
esta amenaza de ser asesinados en cualquier momento por la Triple A. 
Después, el intento de golpe en de la Brigada de Morón, que tomó el 
brigadier Capellini y, más tarde, lo de Monte Chingolo.

TdJ: ¿Y en todo este proceso de crecimiento de la organización obrera, 
el accionar de la Triple A se intensifica?
CL: Sí, totalmente. La Triple A estaba formada por miembros de la 
Policía Federal, con tipos de CNU (Concentración Nacional Univer-
sitaria), Comando de Organización. En Córdoba la Triple A era el 
Ejército, el Comando Libertadores de América que había formado el 
mismísimo General Menéndez. Y esto sucedía con voladuras de uni-
dades básicas y otros locales partidarios, ataques permanentes al mov-
imiento organizado, a las marchas, en el interior del país a todos, era 
una ofensiva organizada. Nosotros ya para esa altura estábamos a la 
defensiva, esa ofensiva que pudimos desarrollar se fue desvaneciendo 
y el proceso concluye con la derrota más trascendente del movimiento 
popular en nuestra historia. 

El 16 de febrero de 1976 hay un paro de la Asamblea Permanente de 
Entidades Gremiales Empresarias, que nucleaba a todas las ramas de la 
economía, a todas las cámaras, bajo el liderazgo de quien era su presi-
dente: Martínez de Hoz, presidente de la empresa siderúrgica Acindar 
asociada con Rockefeller. Realizan ese día una demostración de fuerza, 
que pueden parar el país el 16 de febrero con el paro empresarial y mu-
cha difusión de la prensa, como una manera de decirle a la dictadura: 
“Ya llegó el momento, el respaldo nuestro está”. Y no olvidar tampoco 
el discurso de Videla en Navidad, en Tucumán, cuando le dijo al gobier-
no que tenían 90 días para resolver la crisis. Efectivamente, los 90 días 
se cumplieron en marzo. Nosotros igualmente no dejábamos de seguir 
peleando porque se produjo una nueva crisis económica en esos días y 
vuelve a asumir un nuevo Ministro de Economía que quería volver a las 
políticas de Rodrigo. 

Nosotros nos juntamos, convocamos al Cuerpo de Delegados y en 
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eso estábamos cuando se produce el golpe. Lo que iba a pasar es que 
otra vez íbamos a hacer asambleas, otra vez íbamos a salir a la calle. Y 
eso se estaba reproduciendo en todos lados, entonces era una fuerza 
poderosa por eso el golpe viene a atacar a todos estos grupos organ-
izados que cuestionaban el poder y el gobierno. Y Estados Unidos, el 
Pentágono y todos los servicios de inteligencia habían evaluado que un 
gobierno constitucional no iba a poder desactivar esto y que había que 
producir miles de muertos para desactivar todo el movimiento organ-
izado que hubiera. Es lo que hicieron. 

Ese 24 de marzo el puerto permaneció cerrado, las usinas tomadas. 
Los delegados nos comunicamos y nos reunimos en un bar que estaba 
en la esquina de la sede del puerto de Buenos Aires en Azopardo y Bel-
grano. Y éramos como 40 o 50 que estábamos ahí y empezamos a pen-
sar: “¿Qué hacemos, ¿cómo la vemos, nos vamos, tomamos servicio y 
volver a trabajar?”. Entonces al otro día volvimos y ese día sí, empezam-
os a entrar con la prefectura, los controles con las listas de personal de 
cada oficina. En un primer momento no aparecen en nuestro sector 
desaparecidos pero lo que sí va a suceder es que nosotros seguimos 
evaluando todo esto, reuniéndonos en los depósitos de a pocos, mucha 
gente se había asustado e ido de la empresa. 

Y el día 30 de abril llegan los telegramas de despido a partir del 1 de 
mayo, el día del trabajador, de 9 compañeros. Varios de ellos iban a in-
tegrar la lista de nuestra seccional para las elecciones que se iban a dar 
en septiembre del 76. O sea que íbamos a ganar esa seccional y varios 
de esos integrantes evidentemente fueron apuntados por gente que no-
sotros casi no tenemos dudas de quienes fueron. Los apuntaron porque 
el interventor militar, que era de la Marina (casi todas las empresas del 
puerto estaban intervenidas por la Marina).

Así que el 1 de mayo de 1976 nos reunimos en Garín, que precisa-
mente era una casa del directivo Martínez que nos respaldaba. Éramos 
como 10, algunos de los despedidos, algunos de las organizaciones, 
para ver qué íbamos a hacer. El “qué vamos a hacer” implicaba que 
habíamos decidido hacer un petitorio pidiendo la reincorporación de 
los compañeros. Lo hice yo a ese petitorio en la oficina a la mañana del 
2 y cuando ya lo teníamos, repartimos algunas hojas. Había que hacerlo 
con máquina de escribir. Y empezamos a recorrer los lugares, a ver a los 
delegados, pero nadie nos quiso firmar. O sea, el miedo era tanto, tan-
to, tanto que no era válida esa decisión que habíamos tomado y bueno, 
ahí empezó la desactivación, la gente no quería participar.

TdJ: ¿Y ese miedo cómo se había construido, en base a qué acciones 
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concretas?
CL: Por el despliegue militar inusitado. Como el puerto es una zona 
estratégica, no sólo económicamente sino porque además están las dos 
usinas que abastecen de electricidad a la Capital Federal y parte del 
Gran Buenos Aires, el despliegue se hizo irrespirable. Controles a la 
entrada y salida, controles sorpresivos. Y eso no era difícil de lograr en-
tonces, el primer lugar en donde la Marina se instala es ahí. Y, además, 
el despliegue en las entradas y adentro del puerto, y había personal de 
Prefectura permanentemente armado. La gente vio eso, en un clima de 
Triple A y se asustó mucho.

Las primeras desapariciones se producen en el movimiento obrero, 
en las Comisiones Internas, en los cuerpos de delegados que son los 
primeros ellos (los militares) evalúan que están en condiciones de dar 
respuesta con asambleas en oposición al golpe militar.

TdJ: Y en el caso de ustedes, ¿las primeras desapariciones cuándo se 
producen?
CL: Y, el primero es uno de estos nueve compañeros que son despedi-
dos el 1º de mayo, el “negro” José Manuel Moreno que iba a ser candi-
dato a secretario general. Él, dentro de lo que era Montoneros, pert-
enecía a las FAR. Son 5 los compañeros que continúan desaparecidos. 
Nosotros seguimos en contacto y activando, recibiendo la prensa del 
PC. No se nos cuidó, la evaluación incorrecta del gobierno hizo que se 
subestimaran los controles, inclusive que nosotros hayamos desapareci-
do de un local del Partido Comunista cuando lo que más cuidaban las 
organizaciones populares era a los militantes sindicales que estábamos 
tan expuestos dentro del movimiento obrero. 

Vino la desaparición nuestra el 16 de diciembre de 1976. 
En esa reunión, en el local del PC apareció la policía, vino después 

gente de civil, nos llevaron a la comisaría 30 cerca de la medianoche. 
Había un par de compañeros que tenían que venir a la reunión. Uno 
no llegó, suponemos que es uno de los que dudamos de su conducta. Y 
otro que llegó más tarde, presenció eso y se comunicó. Después había 
gente del partido que estuvo en las proximidades y que inclusive fueron 
a reclamar a la comisaría 30 hasta que cerca de las 2 de la mañana nos 
llevan a la ESMA. 

TdJ: El impacto del golpe en la militancia…
CL: Con ingenuidad nos imaginamos un golpe clásico, las posibilidades 
que habían eran que nosotros fuéramos en cana, que nos despidieran, 
que nos torturaran. No pensamos lo que fue. Cuando nos secuestraron 
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pensamos que nos iban a despedir, golpear o también estaba la posibil-
idad de que nos tiraran fusilados en un baldío.

TdJ: ¿O sea que hasta ese momento ustedes no consideraban a la desa-
parición como una posibilidad?
CL: Sabíamos de casos de desaparecidos pero no estábamos tan famil-
iarizados con esos casos. 

TdJ: Y a vos te desaparecen en un local del PC, ¿lo vinculas a tu relación 
con el partido o a la militancia sindical?
CL: A la militancia, los teléfonos estaban pinchados, además el contac-
to de hacer esa reunión era a la salida del trabajo. Fuimos con Repossi 
y con Picheni, y nos reunimos con el compañero que era responsable 
del comité de puertos que era un hombre mayor que integraba la di-
rección y con él nos conectábamos para ver cómo seguir. Se limitaba a 
mantener el contacto con los compañeros que estaban afiliados, tratar 
de que no se desparramaran más las fuerzas que teníamos. Bueno, eso 
no sucedió y mucho más a partir de la caída nuestra que éramos los más 
activos en la militancia.

TdJ: ¿Cómo repercutió la caída de ustedes en el resto de los com-
pañeros?
CL: Nosotros reaparecimos… la palabra liberar no es utilizable ahí… 
a nosotros nos largan el 6 de enero de 1977 e inmediatamente vamos 
al otro día al trabajo porque ya nos había llegado el telegrama de que 
ante la décima falta consecutiva quedábamos cesantes. Entonces pudi-
mos recomponer nuestra relación a partir de que los jefes de departa-
mentos, las autoridades, eran las mismas. Ellos nos propusieron que 
inventáramos algo para justificar nuestras ausencias. Y bueno, que nos 
habíamos ido a Mar del Plata sin avisar y así nos justificaron las faltas. 
Mantuvimos el puesto de laburo y, por supuesto, durante todo ese año 
la militancia mermó. 

A mí se me hizo difícil porque tenía contacto con compañeros que 
no eran del puerto sino del territorio, pero nunca dejé de militar, in-
clusive después del secuestro, porque inmediatamente después de que 
pasó esto (con todas las medidas del caso y también con mucha inge-
nuidad) fuimos a la farmacia donde trabajaba Hernán Abriata en febre-
ro del 77 para comunicarle a la familia que habíamos estado con él en 
la ESMA. Cumplimos ese compromiso y luego ya la recomendación fue 
recibir la prensa y nada más. Y después yo me enganché a principios del 
78 con militar en el campo, en la zona de Navarro, con otro compañero 
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que íbamos todos los domingos en la camioneta tempranito, a las 7 de 
la mañana, a hablar con los compañeros. Pero era más una formalidad, 
porque no había ninguna forma de organizar nada y no sé cómo no 
fuimos presos en Navarro… Eso duró hasta el mundial del 78. Me ac-
uerdo que íbamos a ver los partidos con los compañeros, además era 
gente muy humilde así que también llevábamos ropa, alimentos, una 
tarea más de solidaridad que de vinculación política.

TdJ: Durante el cautiverio, vos justamente hablaste de Abriata y del 
compromiso de ustedes. Queríamos saber qué prácticas concretas de 
la militancia se intentaron romper con el cautiverio, qué valores de la 
militancia ustedes sostuvieron estando desaparecidos.
CL: El Campo de Concentración apunta a eliminar cualquier atisbo de 
humanidad. En principio desaparecen las referencias espacio-tempo-
rales y luego la identidad, transformándonos en un número. Además 
de la tortura física propiamente dicha, la tortura psicológica, el hecho 
de no saber qué iba a pasar al momento siguiente, estar transcurriendo 
con la vida y la muerte simultánea y permanentemente. Eso produce un 
desequilibrio absoluto, no podés huir ni enfrentar la situación. Se pro-
duce un estado de inhibición. Construís un pensamiento mítico que te 
ayude a tener una certeza. Es una figuración. Te remontás al fondo de 
los tiempos, inclusive al salir sentí que bamboleaba los brazos al lado 
del cuerpo, y me figuré el placer de los primeros homínidos al poder 
erguirse, la misma sensación que sintieron ellos. Retrocedimos dos mil-
lones de años.

Entonces, cuando no existe nada también ahí viene el vínculo fuerte 
y el de la solidaridad con Hernán Abriata que lo fue todo, y en ese mo-
mento serlo todo es todo para toda la vida. 

El día miércoles era el día de los traslados, o sea compañeras y com-
pañeros que iban a desaparecer arrojándolos al mar. Ese día es muy 
tenebroso. Todos los compañeros que son sobrevivientes lo pueden 
decir, el día miércoles, cuando empiezan a decir los números, esa no-
che (la noche del 22 de diciembre, madrugada del 23) nos pasan a 
nosotros a Capuchita. Ahí está el tanque de agua y en el otro extremo 
escuchamos una voz. Hernán que nos dice que él era un preso como 
nosotros y que nosotros íbamos a quedar en libertad porque teníamos 
capucha blanca. Bueno, eso fue todo, todo, del pensamiento mítico a 
una certeza que no tenía por qué ser cierta, pero era lo único en esa 
situación de extrema vulnerabilidad. Y después de ahí empezamos a 
entablar una relación con él. 
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TdJ: ¿Y Hernán de qué color tenía la capucha?
CL: Gris. Nosotros tuvimos gris y esa noche nos cambian a blancas que 
decían en marcador azul: “Posible franco”. 

Y ahí empieza una cuestión de solidaridad, uno de los principios de 
solidaridad fundamentales es que hay un acuerdo tácito implícito “el 
que sale, cuenta”. Entonces él sabía que nosotros éramos del puerto, y 
nosotros sabíamos la dirección de la farmacia, que estaba en Palermo. 
Él estaba con una pareja -Viviana y Claudio- y habían estado en una 
quinta. En ese momento éramos siete, después subieron a otro com-
pañero que es Jorge Mandé, que es el compañero que van a matar a 
patadas en ese lugar apenas pasada la Navidad.

En casi todos los casos de los compañeros está extendido el valor de 
la solidaridad. Solidaridad y moral que no pudo ser conculcada, la man-
tuvimos y en la medida de nuestras posibilidades, primero conectán-
donos con las familias, después declarando en los juicios. 

Fue tan fuerte, ustedes conocen la historia que nosotros con Oscar y 
con Rodolfo, reunidos en uno de esos galpones del puerto, ahí un día 
habíamos tenido una charla de tremenda crisis y habíamos acordado 
que si independientemente de los caminos que tomaran nuestras vi-
das siempre íbamos a seguir respetándonos y que si teníamos un hijo 
varón se llamaría Hernán. Y es así que los tres tenemos hijos varon-
es que se llaman Hernán y uno de ellos, también tuvo un hijo que se 
llama Hernán. Los valores de la solidaridad, del compromiso y seguir 
luchando, estos valores quedaron intactos en la amplia mayoría de los 
militantes y esa solidaridad se expresó adentro.

El caso de Maggio, (que es alguien que se escapó, consiguió un 
periodista, hizo una conferencia, hizo un escrito con el nombre de 
los secuestrados que estaban ahí y de los secuestradores, llamaba por 
teléfono a la ESMA para amenazarlos, y luego después fue recaptura-
do y asesinado) es una historia de alguien que es de un colectivo muy 
grande y que abarcó no a 30 mil. No hubo 30 mil víctimas, hubo 25 
millones de víctimas, algunos fuimos castigados en los campos de con-
centración y otros fueron castigados económicamente, porque también 
se implementó un plan de hambre.

Mucha gente se pudo haber curado y no se curó porque no había 
hospitales, o porque no comía, las víctimas son toda la sociedad ar-
gentina. Y los objetivos eran romper la integridad y romper el tejido 
social. Porque de última si llegabas a salir, nos decían: “ustedes van a 
estar vigilados”. Nos invitaban a colaborar como forma de destrucción 
definitiva.
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TdJ: ¿Vos en ese momento vivías con tu familia o vivías solo?
CL: Vivía con mi mamá y con mi hermano, y mi hermano estaba ha-
ciendo la colimba así que quedó acuartelado cuando yo estaba. Y yo 
estaba tan desesperado, tan pero tan desesperado, que me largaron el 
6 de enero y el sábado 8 me fui a Campo de Mayo a la Escuela de Co-
municaciones a preguntar por mi hermano, solo, solo, solo. Porque me 
imaginé que podían haberlo llevado a él también, tenían mis datos, mi 
domicilio, y mi hermano también era militante.

TdJ: Entonces ustedes dosificaban la información, cuando ustedes 
pueden volver al espacio de trabajo planteando que se habían ido de 
viaje, empiezan a hablar con sus compañeros de donde estuvieron. 
¿Qué cuentan?
CL: No sé si les contamos a ellos que habíamos estado en la ESMA 
porque también había que tener cuidado, preservarnos y quién sabe 
si no estaría metido alguno o alguien sin querer dice algo en un lugar 
que no lo tiene que decir. Dijimos que nos habían detenido, torturado 
y nada más, sin dar mucho detalle y nos trataban los compañeros con 
mucho cuidado.

TdJ: Esa dosificación de la información que planteabas, ¿qué sentido 
tenía, para qué lo hacían, para cuidarse a ustedes, para cuidar a los 
otros?
CL: Para no meter miedo fundamentalmente, porque había com-
pañeros que seguían militando y nosotros no íbamos a trabarles la mil-
itancia, había que mejorar las condiciones de trabajar en la clandes-
tinidad, pero no desparramando el miedo porque ese era uno de los 
objetivos de la dictadura.

Además, casi todos los sobrevivientes decíamos: “nos largaron 
para que nosotros desparramemos terror”. Nosotros sentíamos cul-
pa porque a nosotros nos largaron y a los otros no. El que piensa de 
afuera, “si a este lo largaron, lo largaron por colaborador, porque había 
pactado, había delatado”. Pero para el afuera éramos una carga, los ex 
detenidos-desaparecidos éramos culpables antes y culpables por apare-
cer. Entonces siempre estábamos en esa situación y no terminábamos 
de reconstruirnos para el afuera. 

Hubo cientos de sobrevivientes y el objetivo era meterlos en esa sit-
uación de separarnos más del afuera, de hacer parecer para el afuera 
que nosotros habíamos sido liberados por ser colaboradores y el que 
no lo dijo por ahí lo pensó. Eso es otra tarea que nos tuvimos que dar, 
reconstruir nuestras dolencias y nuestra identidad para el afuera, una 
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tarea enorme, y después cuando empiezan los juicios que no podíamos 
decir la militancia de los compañeros porque era una forma de justific-
ar la teoría de los dos demonios.

Jorge Mendé, el compañero que mataron, lo único que decía ya mor-
ibundo era “oficial primero, montonero, médico”. Nos dejó muy muy 
mal en ese momento muy, muy alterados porque estaba al lado nues-
tro. Lo envolvieron en una frazada y a la noche se lo llevaron. ¿Cómo 
íbamos a negar su identidad? Eso sería traicionarlos. No reconstruir su 
memoria.

TdJ: Sobre las luchas ya nos contaste bastante, ¿hay algo más que qui-
eras contar?
CL: Y después en el 81 se transfirió el puerto de Dock Sud a una em-
presa que el dueño es Roman, íntimo de Massera y nosotros salimos 
con todo. Se estaba activando de a poquito, estaba Galtieri y salimos a 
confrontarla y volvimos a la memoria histórica de armar nuestro espa-
cio como lo habíamos dejado, con los delegados, los gremios estaban 
intervenidos. Pero ya salíamos en contra de una resolución, en defensa 
del puerto y toda esa historia. El 30 de marzo antes de Malvinas, el 30 
de marzo del 82, la CGT Brasil convoca a un paro con movilización a la 
Plaza de Mayo. 

Ya nosotros éramos fuertes porque habíamos realizado asambleas 
que hacíamos en el comedor, encuentros le llamábamos, que eran am-
plios y cuando fue el paro habíamos decidido marchar y nos juntamos 
ahí en Azopardo y Belgrano y justamente fue una de las pocas columnas 
que salió organizada. Nadie podía creer que iba a salir detrás de la casa 
de gobierno gente encolumnada. Empezamos a subir por Venezuela y 
como la gente veía esa columna, éramos como 400, no éramos pocos, 
íbamos encolumnados y la gente que venía por Paseo Colón se empezó 
a sumar hasta que avanzamos dos cuadras por Venezuela y ahí empezó 
la represión y nos reconcentramos frente a la Facultad de Ingeniería, 
ver qué había pasado, los heridos y todo eso. Tuvimos heridos de bala, 
un compañero que se fracturó la rodilla y bastantes golpeados.

TdJ: ¿Vos empezase a participar en la AEDD en el año 2008 en el marco 
de la apertura de los juicios?
CL: Exactamente, a partir de la segunda desaparición de Julio López 
en el año 2006 se produce una conmoción entre los sobrevivientes y de-
cidimos continuar con los testimonios y profundizar los juicios. Más ac-
tivamente actué en el tramo 2 del juicio ESMA desarrollado entre 2009 
y 2011 sobre 18 imputados por 97 casos. Luego la Megacausa ESMA 
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entre 2012 y 2017, con 68 imputados y 789 casos. Finalmente, el cuarto 
tramo que comenzó en agosto de 2018 y aún no ha terminado. 9 son los 
imputados sobre aproximadamente 800 casos (23 nuevos).

TdJ: Para ir cerrando, ¿qué opinas sobre la militancia y la participación 
política de los jóvenes en la actualidad?
CL: Como nosotros reconocemos, nuestra experiencia no es individual, 
es social y es intergeneracional por lo tanto nosotros tenemos una tarea 
no de ser cuidadores, sino contribuir a que el hecho de pelear por un 
derecho no implique la desaparición, el encierro, el apaleamiento, el 
ser gaseado y todo otro método de represión y/o judicialización. Sino 
que se pueda desarrollar con normalidad porque los cambios se van a 
producir a partir de que haya una amplia participación de los agredi-
dos. De lo contrario nada cambiará. Es en la lucha de calles donde se 
conquistan los derechos, nadie va a sacar un decreto para que tenga-
mos todos los derechos y seamos felices. Hay que luchar y el luchar no 
tiene que implicar sacrificios como puede ser la muerte o la cárcel. 

Entonces hay una tarea, una responsabilidad intergeneracional, an-
tes que nada, no seguimos los juicios solamente por el tema de hac-
er justicia, reconstruir la verdad y la memoria. Sin reconstrucción de 
la verdad será imposible alcanzar la justicia y mucho menos la reivin-
dicación de la memoria de los compañeros. No bajamos de la Sierra 
Maestra y un día nos iluminamos. Nos juntamos un día con nuestros 
compañeros y decimos qué hacemos, bueno estamos acá, no podemos 
seguir así como estamos, los sueldos y las jubilaciones no alcanzan, la 
economía se encuentra extranjerizada. Bueno, una cosa trae la otra y 
uno se va formando también, no nace formado. 

Y ese es el sentido, el mensaje que queremos traer: LA MEMORIA. 
Por eso la figura de genocidio encuadra perfectamente, porque si no 
nos quedaríamos con probar los hechos y un testimonio implicaría: “el 
día 16 de diciembre me pasó esto y estaba en bla bla bla, y después me 
largaron”, y ahí se terminó la historia. Contar lo anterior a eso implica 
la memoria que es a lo que apuntamos para las jóvenes generaciones. 
Estar permanentemente trasmitiendo esto nos permite también insta-
lar el andamiaje teórico que nos da esta idea de genocidio, que no-
sotros asumimos porque es la que mejor explica los hechos sucedidos 
durante la dictadura, porque si no son todos casos individuales. 

Esta el caso de las listas con todos los nombres ordenados alfabéti-
camente, los listados por número de casos, la reconstrucción de los 
listados es una tarea que también hay que hacer. Las madres anotaron 
los nombres en orden alfabético, después llegaron otros y dijeron este 
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estuvo acá y después el juez le pone un número de caso. Y después 
viene otro que es el que logramos imponer en la Megacausa 3 que es 
el orden cronológico, y el tribunal aceptó, esto sirve cuando son mu-
chos casos porque da cuenta de la organización. Entonces podemos 
determinar los grupos de pertenencia y el objetivo que planificaron las 
clases dominantes para deshacerse de los opositores a la aplicación de 
sus planes. Y para las nuevas generaciones es ese el mensaje, la memoria 
juega un papel. 

Si hablamos de la actualidad concretamente, estamos conviviendo 
con una crisis de gobernabilidad donde el reemplazo no va a ser el 
movimiento obrero organizado por la base o los movimientos territori-
ales, no hay fuerza, no está constituido políticamente. Será utilizando 
con sabiduría las mejores experiencias de las generaciones anteriores 
para quebrar las estructuras que existen.

Plantearse romper con el FMI, por ejemplo. Porque uno de los ob-
jetivos económicos del golpe de estado fue el endeudamiento, no na-
ció con Macri ni antes, nació con el mismo golpe de Estado. Son los 
mismos grupos económicos que estaban asumiendo en el 2015 quienes 
gestaron el golpe de 1976. Y precisamente en las empresas habían suce-
dido los secuestros. Como dice el fiscal Delgado “existe un nexo genéti-
co entre el golpe de Estado y los grupos económicos”. La participación 
empresarial aún ha quedado fuera del entramado genocida.

TdJ: Vos tuviste mucho vínculo con las nuevas generaciones de jóvenes 
en la militancia sindical, ¿qué nos podés contar sobre la nueva militan-
cia?
CL: No es la sociedad de los setenta. La derrota del campo popular 
no vino sola, llegó con sus consecuencias, todavía no pudimos recom-
poner un sector amplio del campo popular, les hablo de los sectores 
activos como para poder imponer un proyecto de reindustrialización 
de verdad. Producir lo que los argentinos comemos y que se produz-
ca en nuestro suelo. Lo que se ha notado culturalmente es una fuerte 
impronta del individualismo. Entonces el avance y crisis del sistema 
capitalista tiende a la concentración y a la centralización, privilegiando 
la valorización financiera. La militancia sindical está penetrada por el 
individualismo, no conciben ni a la política ni al sindicalismo como 
espacios de cambio entonces se va generalizando. 

Que haya participación electoral es bueno, uno de nuestros grandes 
logros es la condena social a la dictadura, nosotros convivíamos con 
esto hasta no hace mucho. La condena social que hay en la sociedad 
argentina sobre la interrupción de gobiernos militares es una batalla 
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ganada. No hay retroceso que podemos percibir como en otros países 
de la región. Se hace imperioso ver cómo encontramos vínculos interre-
gionales que promuevan la democracia directa que se oponga con efec-
tividad al neoliberalismo. La juventud en estos últimos años ha ganado 
la calle y la crisis empuja mucho más a eso y el 2001 fue un avance 
porque fue la segunda crisis de gobernabilidad después del 75 donde 
tuvieron que retroceder con los planteos impuestos durante el mene-
mismo y todavía no hemos recuperado los sectores estratégicos como 
para desarrollar un proyecto, y para eso hay que plantarse no sobre los 
partidos o los candidatos sino planteándonos cómo salimos de esto. 

Ahora estamos saturados de diagnosticadores, nos explican cuan 
grave es la crisis y eso contribuye a enfermarnos, la gente entra en 
depresión, te llenan de diagnósticos y no te dejan reflexionar qué ten-
go que hacer para cambiarlos. La saturación mediática forma parte del 
derrotismo. Tenemos que preguntarnos qué tipo de sociedad quere-
mos tener, inclusiva.

Desde Tela de Juicio agradecemos profundamente a Carlos Loza por 
esta clase de historia y de memoria activa.
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1 - Introducción

El presente artículo busca avanzar sobre la dimensión psicológica 
del genocidio argentino y constituirse en una herramienta que aporte 
conceptualmente a los procesos de justicia que se están sustanciando 
en nuestro país desde hace más de treinta años.

*  Lic. en Psicología (UBA). Investigadora del Centro de Estudios sobre 
Genocidio (UNTREF). Miembro del Equipo de Apoyo Sociológico a las Que-
rellas y del Observatorio de Crímenes de Estado (OCE) (FSOC-UBA)

La “guerra psicológica” en el 
genocidio argentino

   FUENTE: Indimedia.org

Adriana Taboada*
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La utilización de la psicología en clave militar fue convertida en lo 
que los franceses definieron como un “arma” a ser utilizada con o sin 
contienda, en tiempos de “guerra caliente o fría”, que además se articu-
ló de manera específica con el área de Inteligencia.

Para reconstruir el camino de desarrollo y transferencia de cono-
cimientos teórico-prácticos sobre “guerra psicológica” en el proceso 
genocida argentino y, a su vez, dar cuenta de la regularidad y sistemati-
cidad de dicha práctica, partiré de las definiciones del ejército francés 
de principios de la década del 50 y tendré en cuenta sus enseñanzas en 
nuestro país a lo largo de varios años, considerando la reglamentación 
de esos saberes en Argentina a partir de 1968.

Se realizará un análisis del reglamento 5-2 “OPERACIONES PSICO-
LÓGICAS” que establecía un ordenamiento y estrategias respecto a és-
tas y la inteligencia, continuando con el reglamento 16-5 “UNIDADES 
DE INTELIGENCIA” del año 1973, en el cual se establecía el canal 
técnico de la inteligencia incluyendo las acciones psicológicas. A esto 
sumaré que desde el año 1975 fueron implementándose con una fre-
cuencia bianual directivas que, implicando previamente un diagnóstico 
de la situación nacional respecto de la denominada “lucha contra la 
subversión”, fueron planteando las orientaciones a seguir para el perío-
do correspondiente. 

Las directivas escritas contaban con anexos que abordaban temas 
específicos, entre los mismos estaban el de “Inteligencia” y el de “Ac-
ción Psicológica”. La directiva N° 404 del año 1975 (aprobada 5 meses 
antes del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, durante el gobier-
no constitucional pero ya en tiempos del proceso genocida) incluía la 
“Comunicación Social” como uno de los aspectos centrales de la acción 
psicológica, aspecto que en la directiva N° 604 del año 1979 fue co-
brando una importancia mayor evidenciada por la existencia del anexo 
específico dedicado al tema.

Los franceses diferenciaron el concepto de “guerra psicológica” del 
de “acción psicológica”. El primero hace referencia a toda actividad 
cuyo “blanco” fuera la destrucción del enemigo y el segundo refiere a 
las acciones que inciden elevando la moral de las propias fuerzas. Para 
cuando la disciplina psicológica pasa a formar parte de la formación de 
las fuerzas armadas argentinas, de manera reglamentada, el concepto de 
“guerra” deja paso al de “acción” psicológica. Considero que este cam-
bio es fruto de la redefinición del enemigo construido desde los prime-
ros años de la década del 60 como interno y, por tanto, se redefinieron 
también los modos de combatirlo. 

Por esta razón, hablaré de acción psicológica y, en cambio, me re-
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feriré al concepto de guerra sólo cuando realice citas textuales de los 
documentos relevados.

Según la conceptualización castrense, el enemigo interno se mime-
tizaba con la población confundiéndose en ella, por lo cual la diferen-
ciación entre civiles y miembros de fuerzas enemigas perdió su sentido. 

Por ejemplo, el reglamento RC-8-2 “Operaciones Contra Fuerzas 
Irregulares”, sancionado a fines de septiembre del año 1968, expresa 
que los objetivos principales de las operaciones de seguridad se debe-
rían orientar a aislar al “movimiento subversivo” de cualquier posible 
base de apoyo social, mantener o restablecer el control de las autori-
dades locales sobre los recursos y la población, y lograr el apoyo activo 
de esta última. Esto da cuenta del diagnóstico realizado respecto del 
escenario de conflicto por venir y la inteligencia, la acción psicológica 
y las operaciones a través de las cuales dar respuesta a ese escenario. 

2 - La acción psicológica en la doctrina militar
2 - A.ReglAmento 5.2: mAnuAl de opeRAciones psicológicAs (mop)

Pensar la “acción psicológica”, las acciones de ella derivadas y su 
articulación con los procesos genocidas constituye un capítulo políti-
co, histórico, cultural y científico hasta aquí poco explorado desde el 
campo de las ciencias sociales en los países que, como la Argentina, 
han atravesado dicho proceso. Por ello, nos debemos una profunda 
reflexión y el desarrollo teórico que permita visibilizar a la psicología 
como un “arma” insustituible y necesaria que ha sido utilizada para 
avanzar y afianzar los procesos de destrucción y reconstrucción identi-
tarias propios del genocidio. 

En 1968, el Ejército Argentino aprueba el Manual de Operaciones 
Psicológicas (MOP)1 que integrará el cuerpo doctrinal sobre el que se 
sostendrá la formación militar durante las siguientes décadas. En su 
capítulo I plantea: 

Los progresos de las ciencias psicológicas, de las técnicas de 
influencia psicológicas y de los medios de comunicación de 
masas, han acrecentado singularmente el efecto y el alcance 
de nuevos medios de lucha. Estos resultan tan temibles como 
los medios físicos, aunque menos sangrientos, pues son capa-
ces de quebrar la voluntad de lucha de un adversario antes de 
que la misma haya comenzado; a veces permiten imponerse 

1  Esta abreviatura se utilizará de aquí en adelante.



88

al enemigo sin recurrir a la violencia física. Esta nueva forma 
de lucha se denomina guerra psicológica. La acción psicológi-
ca podrá ser empleada precediendo, acompañando y/o suce-
diendo a un conflicto armado. La lucha psicológica se transfor-
ma así en permanente, universal y total. Permanente porque 
la agresión psicológica no distingue entre tiempo de paz y el 
tiempo de guerra. Universal porque los medios modernos de 
difusión no se detienen en las fronteras y porque el enemigo 
recluta sus aliados en las mismas filas del adversario. Total, en 
fin, porque la lucha es llevada hasta el espíritu mismo del hom-
bre. (MOP, 1968: 1)

Varios son los elementos que se desprenden de estas definiciones. 
En principio, observo que las operaciones psicológicas pueden ser uti-
lizadas en tiempos de paz, precediendo o sucediendo los conflictos 
bélicos2. Estos enunciados propuestos en 1968 cobran su razón de ser 
en el marco de la Doctrina de Seguridad Nacional y la Guerra Fría, 
espacio-tiempo que trasciende el combate material, físico y mortal. Es 
el tiempo de la lucha por el dominio profundo del ser humano, en el 
que se buscan transformaciones en su manera de pensar, hacer y sentir, 
necesarias para avanzar en los cambios económicos que garantizarán el 
proceso de concentración monopólico. Por otro lado, el reconocimien-
to que ya se realizaba en 1968 acerca de los medios de comunicación 
de masas como arma de lucha en tiempos de paz, lo que pocas décadas 
después se ha convertido en lo que los norteamericanos denominaron 
“guerra de cuarta generación”. 

En tercer lugar, resulta relevante la contundencia con que se plantea 
que el objetivo buscado es el dominio de espíritu humano. Si pensamos 
el genocidio argentino como un reorganizador de las relaciones socia-
les, la necesidad de control y el disciplinamiento del conjunto social es 
parte de la columna vertebral de este proceso, a la vez que profundizar 
ese disciplinamiento es el requisito para avanzar hacia la transforma-
ción de las representaciones, conceptualizaciones, actitudes, compor-
tamientos y prácticas de la sociedad civil, cambios que permitan la con-
figuración de una nueva identidad. 

Dejo planteada una última observación: la “guerra psicológica”, lue-
go de la segunda guerra mundial y las guerras de liberación colonial 
que afrontó Francia en sus colonias, se diferencia definitivamente de su 

2  Queda planteado en el texto citado que en tiempos de paz pueden resul-
tar el medio principal de lucha.
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utilización clásica, donde sus acciones apuntaban a elevar la moral de 
la propia tropa y disminuir la del enemigo, para desarrollar estrategias 
que permitieran el dominio de la población. Es el propio MOP el que 
al definir su “blanco” incluye al “público” como grupo social al cual di-
rigirse. Entender el uso de la psicología como arma permite entonces 
complejizar y enriquecer la mirada con que se aborda el estudio del 
proceso genocida y su materialización.

2 - B. Antecedentes y mARco históRico de lA Acción psicológicA en ARgentinA

La Doctrina de Seguridad Nacional, nacida sobre el final de la déca-
da de los 40 en EEUU y la formación militar impartida en la Escuela de 
las Américas, han eclipsado la Doctrina de Guerra Revolucionaria Fran-
cesa y han mantenido en las sombras la participación de ese país en la 
capacitación de los militares argentinos. Desde esa invisibilización tam-
poco es posible conocer la instrucción militar que recibieron los nor-
teamericanos por parte de Francia en pleno conflicto de Vietnam. Sin 
embargo, ambas doctrinas dieron nuevo cuerpo a los saberes y prácticas 
de las fuerzas armadas de nuestro país, no de un modo excluyente sino 
desde el enriquecimiento posibilitado por el avance de las acciones en 
los territorios donde franceses y norteamericanos llevaron adelante sus 
luchas imperialistas.

Instalada la misión francesa de manera permanente en Argentina 
desde el año 19573, el vínculo franco-argentino perdurará durante más 
de 20 años4 y se expresará incluso en la formación impartida de manera 

3  Gabriel Peries: “De Argelia a la Argentina: estudio comparativo sobre la 
internacionalización de las doctrinas militares francesas en la lucha anti-sub-
versiva. Enfoque institucional y discursivo” (ANEXO 2) publicado en “Lucha 
de Clases, Guerra Civil y Genocidio en la Argentina. 1973-1983.Antecedentes. 
Desarrollo. Complicidades”. Inés Izaguirre y colaboradores. Editorial EUDE-
BA - 1ra. Edición- noviembre de 2009

4  El “Acuerdo para poner a disposición del Ejército Argentino una misión 
de asesores militares franceses” firmado entre Argentina y Francia el 11 de fe-
brero de 1960 y el “Convenio entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Francesa modificando el acuerdo del 11 de febrero 
de 1960, referente a una misión de asesores militares franceses a disposición 
del Ejército Argentino” firmado el 29 de diciembre de 1970. 

En septiembre de 1979 el agregado militar francés Jean Claude Le Guen 
recibe una medalla del Estado Mayor General del Ejército de manos del Gral. 
Suarez Mason. Dice Le Guen “compartí moralmente a vuestro lado las ho-
ras difíciles pero también exaltantes de la intervención de las fuerzas arma-
das consientes de la imperiosa necesidad de restablecer el orden y devolver 
la seguridad”. “Un militar francés habló de la subversión”. Diario La Nación, 
8/9/79
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conjunta hacia militares de otros países latinoamericanos, sentando las 
bases de lo que luego fue y se consolidó como Plan Cóndor5. Su espacio 
de funcionamiento fue el Comando en Jefe del Ejército. Eran militares 
que habían atravesado la II Guerra Mundial, y las guerras en Indochi-
na6 y Argelia, capacitados en Doctrina de Guerra Revolucionaria que 
transfirieron sus conocimientos en la Escuela Superior de Guerra, el 
Instituto Superior de Estrategia, la Escuela de Mecánica de la Armada 
(ESMA), la Fuerza Aérea y la Gendarmería7.

Uno de los aprendizajes más importantes que realizaron en la gue-
rra de Indochina (1945-1954), radicó en el reconocimiento del rol que 
jugaba la población civil en los procesos de liberación8 como retaguar-
dia y apoyo de los movimientos insurreccionales. Contemporáneo a 
este proceso, la humanidad fue testigo de la irrupción del armamento 
atómico y su poder de destrucción masiva. Tal vez movilizados por un 
escenario tan devastador, cobró relevancia la psicología como un arma 
poderosa sin los efectos letales del armamento atómico.

Aunque presente desde la antigüedad según se registra en la Biblia9, 
implementada por San Martín en la guerra de zapa, la psicología a 
mediados del siglo XX contaba con un desarrollo científico que permi-
tió la utilización de sus conocimientos como parte de las herramientas 
puestas al servicio de la dominación, pero aquí me detendré en la utili-
zación actual de estos recursos.

En julio de 1957, el jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Ar-
madas francesas aprueba el documento “Instrucción provisoria sobre el 
empleo del arma psicológica”. Allí se menciona que ya en el año 1951, 
en un documento también titulado “Instrucción provisoria”, se había 
destacado la importancia de la psicología como arma y dice: “renunciar 
a este arma o utilizarla tímidamente equivale a desarmarnos voluntaria-
mente” (pág. 4). Los franceses se encontraban en ese momento libran-
do la guerra de Indochina. Seis años después, luego de la derrota asiá-
tica y enfrentando la lucha anticolonial en Argelia, en “Instrucciones 
provisorias” (1957) plantean:

5  Gabriel Peries. Ob. Cit.
6  Comprendía el territorio de los actuales países de Camboya, 

Vietnam, Laos, Birmania y Tailandia, así como Singapur y la parte continental 
de Malasia, estos dos últimos en la península de Malaca.

7  Gabriel Peries. Ob. Cit.
8  Así lo reconoce el Coronel Charles Lacheroy en “Escuadrones de la Muer-

te”, documental de Marie Monique Robin (2003)
9  Electroneurobiología Vol. 2 # 2, noviembre 1995, pp. 1-100; URL
<http://electroneubio.secyt.gov.ar/index2.htm>
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“los progresos en las ciencias psicosociológicas y en los pro-
cesos de difusión de ideas, han incrementado singularmente 
el poder y alcance de otra arma igualmente terrible, aunque 
muchos menos sangrienta, que apunta al campo de la mente. 
Permite minar la determinación del adversario, suscitar en sus 
filas cómplices o aliados, obtener opiniones públicas atemo-
rizadas y confundidas, lograr finalmente verdaderas victorias 
sin recurrir a la violencia o localizándolas y limitándola. Es el 
arma psicológica”.

Estos documentos muestran la manera en que esta disciplina ad-
quiere un status relevante y esencial en la formación militar francesa 
pero también cómo se visualiza su potencial para ser aplicado sobre el 
enemigo y la opinión pública, de lo que se puede inferir el aprendizaje 
que en ese periodo (1951-57) los franceses realizaron respecto del rol 
de la población civil en la “contienda”. En el año 1960 el Teniente Co-
ronel del ejército francés Henri Grand d´Esnon (1960) escribe: “toda 
acción cuyo fin no sea conquistar, conservar y reforzar el apoyo de la 
población es inútil y por consiguiente nociva. Toda decisión táctica y 
estratégica que no tenga en cuenta este nuevo factor primordial, está 
destinada al fracaso”10.

Volviendo al documento del año 1957, define que el arma psico-
lógica se implementa como acción psicológica si es utilizada sobre las 
propias fuerzas y guerra psicológica si es sobre el enemigo, y se afirma 
en que ambas actúan sobre el psiquismo individual y colectivo.

En la “Instrucción provisoria sobre el empleo del arma psicológi-
ca” (1957) se señala que “la acción psicológica es la implementación 
coordinada de medidas y de medios variados destinados a clarificar la 
opinión y a orientar los sentimientos, la actitud y el comportamiento de 
neutrales y de los amigos” (pág. 8). Respecto de las técnicas que utiliza 
se menciona la información y la propaganda, y define que ambas son:

“comunicación de todos los hechos, noticias y explicaciones, 
pero mientras la información busca que los individuos y grupos 
a quienes va dirigido puedan fundamentar sus opiniones, la 
propaganda “ejerce presión sobre la emotividad, la conciencia, 
las tendencias y el comportamiento de un grupo determinado 
en beneficio del grupo que la difunde.” (pág. 9)

10  “Guerra subversiva” por el Teniente Coronel del Ejército Francés Henri 
Grand d´Esnon. Revista de la Escuela superior de Guerra. Julio-septiembre de 
1960. N° 338. Página 344
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Como señalé, sobre finales de la década de los 50 los franceses se 
establecen en Argentina y comienzan a trabajar en la formación de los 
cuadros militares nacionales. Desde ese momento, y por varios años, la 
revista de la Escuela Superior de Guerra (ESG), de publicación trimes-
tral, contó en todas sus ediciones con artículos firmados por militares 
franceses destinados en la Argentina (Francois Pierre Badie, Robert 
Bentresque, Patrice de Naurois, Henri Grand d´Esnon, entre otros), 
o por militares argentinos formados en Francia (coroneles Miguel 
Manrique Mon, Alcides López Aufranc, Carlos Rosas, entre otros) que 
abordaban exclusivamente el tema de la guerra psicológica11 o que la 
incluían como parte de sus contenidos12.

En una conferencia sobre este tema publicada en la revista de la 
ESG13, el asesor militar Teniente Coronel del Ejército Francés François 
Pierre Badie plantea que Francia llevaba más de 10 años utilizando este 
arma en Indochina y África del Norte y que habían tenido que reorga-
nizar sus estructuras militares creando la 5ta. división para estos fines, 
que en Argelia había oficiales de acción psicológica y que todos los 
oficiales que iban llegando a ese país debían cursar de manera obli-
gatoria durante 3 semanas en el “Centro de Formación Psicológica y 
contraguerrilla”. 

Puedo afirmar entonces que los oficiales argentinos, formados des-
de la década de los 50 en adelante, recibían capacitación en el uso de 
la psicología y no pensada solamente para su aplicación en la tortura de 
los detenidos según su uso más conocido.

Los cambios geopolíticos y la guerra fría guiaron los cambios doc-
trinarios en la formación castrense, mientras la revolución cubana y 
su onda expansiva en el resto de Latinoamérica, ante la mirada de los 
militares, mostró la necesariedad de los conocimientos que fueron de-
sarrollando. 

2 - c. noRmAtivAs militARes: ReglAmentos y diRectivAs

La práctica militar está sujeta a un sistema de normas que plasma 
saberes generales y específicos, teóricos y prácticos. Además, construye 

11  Por ejemplo “La guerra psicológica” por el Tte. Cnel. del Ejército Fran-
cés Francois Pierre Badie. Revista de la Escuela superior de Guerra. Octu-
bre-diciembre 1958. N° 331

12  Por ejemplo “Guerra subversiva” por el Teniente Coronel del Ejército 
Francés Henri Grand d´Esnon. Revista de la Escuela superior de Guerra. Ju-
lio-septiembre de 1960. N° 338

13  N°331 de 1958
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al enemigo y las formas de combatirlo, brindando definiciones estra-
tégicas, tácticas, detallando formas de organización, funciones, tareas. 
Estas normativas son de dos tipos: una de carácter general, constituida 
por los reglamentos o manuales que según Jemio14 son la “cristalización de 
las orientaciones doctrinarias estratégicas para la acción represiva así 
como la normativa general para la organización y procedimientos de 
las fuerzas”, y otro de carácter específico, como las directivas, donde es 
pensada una situación concreta, aunque también pueda ser planteada 
en términos generales.

2 - c.1 ReglAmentos

En 1968, durante la dictadura presidida por el General Juan Carlos 
Onganía, el General Alejandro A. Lanusse, en su calidad de Coman-
dante en Jefe del Ejército, aprobó el reglamento RC-5-2, llamado de 
“Operaciones Psicológicas”, que resultó ser la versión nacional de las 
Instrucciones Provisorias francesas del año 1957. En su introducción 
expresa que:

“este reglamento reservado y permanente…proporciona bases 
doctrinarias a los comandantes (jefes) y estados mayores (pla-
nas mayores) responsables de las operaciones psicológicas”, 
y plantea que el reglamento “trata sobre la naturaleza de las 
operaciones psicológicas delimitando los objetivos, funciones 
y misiones de las mismas y sirve como base doctrinaria para 
el desarrollo de métodos, procedimientos, técnicas y medios 
de operaciones psicológicas dentro de las fuerzas terrestres”15.

Como todo documento militar, está redactado desagregando cada 
ítem, definiendo los términos, las acciones y las responsabilidades. Es 
posible observar que las operaciones psicológicas (OP) estarán a cargo 
de oficiales que irán articulando con los distintos niveles jerárquicos, 
desde el oficial de OP del Estado Mayor asesorando al comandante 
en jefe, articulando con las jefaturas de personal, inteligencia, opera-

14  Ana Jemio. “Lineamientos teóricos-metodológicos para el estudio de la estrategia 
represiva del Ejército durante el Operativo Independencia. Lules, Famaillá y Monteros. 
Tucumán. 1975_1976”

15  Ya fueron transcriptas en la página 3 de este artículo las definiciones que 
en el capítulo I, Conceptos generales del MOP., respecto a la posibilidad que 
ofrecía el avance científico de la psicología para su desarrollo como arma y su 
utilización.
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ciones, logística y asuntos civiles, seguidos por los oficiales de OP por 
debajo del nivel mencionado. En el primer caso, estos oficiales tendrán 
responsabilidad en la planificación y coordinación, incluyendo luego la 
ejecución de las acciones psicológicas.

Un punto a destacar es que el mismo manual tiene un capítulo de-
dicado exclusivamente al tema de Inteligencia y Operaciones Psicoló-
gicas.

El 1 de enero de 1968 (meses antes de la aprobación del MOP), 
el Ejército Argentino dispuso una “Reestructuración Orgánica del 
Área de Inteligencia” creando el Batallón de Inteligencia 601, a través 
del Boletín Confidencial del Ejército (BCE) N° 374 . Años después, 
en1973, se normativiza la Inteligencia al aprobar el reglamento secreto 
RC 16-5 denominado “Unidades de inteligencia”. En este reglamento 
se establece que las unidades de inteligencia serán el Batallón16 y los 
destacamentos de inteligencia, los que son reconocidos como los “úni-
cos” medios técnicos con que contará el ejército para la actividad en 
esa área. 

El reglamento, entre las capacidades específicas de la Inteligencia, 
menciona la de llevar adelante acciones psicológicas secretas17 y entre 
sus limitaciones el requerir de personal especializado de larga y costo-
sa formación. En virtud de esta dificultad, el capítulo V “Educación e 
instrucción” establece concretamente que en el caso de los oficiales se 
buscará “incrementar los conocimientos en la dirección de equipos”, y 
en el caso de los suboficiales se procurará perfeccionar la aptitud espe-
cial de inteligencia contribuyendo a ello la continuidad prolongada en el 
rol desempeñado. Se establece, además, que Inteligencia participa en 
la ejecución de las acciones psicológicas “por ser el único campo de la 
conducción que dispone de elementos secretos”18. 

La fórmula castrense “aptitud especial de inteligencia” (AEI) no es 
ni más ni menos que la capacitación para la tortura. Sin embargo, el 
desarrollo que venimos realizando en este texto intenta demostrar que 
la aplicación de la psicología no puede reducirse a ella sino, muy por el 
contrario, esta es sólo una de sus dimensiones.

2 - c.2 diRectivAs

Directiva 1/75: Sólo contiene 4 anexos de los cuales uno está de-

16  Conocido como Batallón 601
17  Sección II. Misión, funciones, capacidades, limitaciones y organización. 

Punto 1004. Capacidades
18  Reglamento RC 16-5 , Pág. 48, punto 4
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dicado a Inteligencia y otro a Acciones Psicológicas, evidenciando la 
relevancia del tema. Plantea como uno de sus objetivos que, para fines 
de 1976, la “subversión” debía ser tratada como un tema policial19. Es-
tablece que el Estado Mayor Conjunto (EMC) “asistirá al Consejo de 
Defensa en las tareas que este le imponga” y “ejercerá control funcional 
sobre la secretaría de prensa y difusión de la presidencia de la nación”, 
“dirigirá la acción psicológica para lograr acción integrada y coordina-
da de medios a disposición”. En el anexo de Acción Psicológica plan-
tea que las FFAA deberán capacitar al personal para la comunicación 
social, que para ello cuentan con la colaboración del EMC y la Escuela 
Nacional de Inteligencia.

Directiva 404/75: Su finalidad era “poner en ejecución medidas y 
acciones previstas en la Directiva 1/75 “[…] operar ofensivamente 
[…] para detectar y aniquilar a las organizaciones subversivas”. Dice en 
“Ideas Rectoras”: “[…] no se debe actuar por reacción sino asumir la 
iniciativa en la acción, inicialmente con actividades de Inteligencia sin las 
cuales no se podrán ejecutar operaciones, y mediante operaciones psicológicas”20. 
Esta directiva entra en vigencia en los últimos meses de 1975, bajo el go-
bierno constitucional de María Estela Martínez de Perón. Cuenta con 
anexos en Inteligencia y Acción Psicológica. El anexo de inteligencia, 
desde una perspectiva ideológica, define a la guerra como subversiva 
marxista, cuyo objetivo era la “apropiación de la población mundial 
(debe entenderse no su apropiación material sino la apropiación de 
su psiquis que hace que el hombre se entregue luego materialmente él 
solo)”. Del anexo de Acción Psicológica destacamos una de sus “líneas 
rectoras”, punto 2:“las actividades de AP tenderán fundamentalmente 
a promover y consolidar aquellos valores que conforman el estilo de 
vida argentino…”

Las directivas 1/75 y la 404/75:

“fueron el marco conceptual mediante el cual se estableció 
la necesidad de centralizar la actividad de inteligencia desde 
la Jefatura II del Estado Mayor General del Ejército (EMGE) 
del Comando General del Ejército; y esta Jefatura II definió 
como órgano ejecutor de dicha centralización al Batallón de 
Inteligencia 601 y en lo que refiere a inteligencia, el Batallón 
de Inteligencia 601 fue el órgano que detentó mayor poder en 
la República Argentina. Por un lado, centralizó la información 

19  Lo que deriva en la construcción de la representación del “delincuente 
subversivo” y las “bandas de delincuentes subversivos”

20  El resaltado es propio
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y la inteligencia de todo el país -e inclusive de los países limí-
trofes- y, por el otro, fue el órgano ejecutivo de la Jefatura II 
del Estado Mayor General del Ejército. Desde este Batallón se 
estructuró un sistema completo de red de información nacio-
nal por el cual, desde las zonas, subzonas y áreas en que fue di-
vidido el país, se conformaron comunidades informativas que 
cumplieron las necesidades propias de cada región y a su vez 
aportaron información a la Central de Reunión del Batallón 
de Inteligencia 601.”21

Directiva 504/77: Plantea que a dos años de comenzado el Proceso 
de Reorganización Nacional se ha logrado una “clara victoria militar 
sobre la acción armada del oponente y una relativa normalización so-
bre los ámbitos industrial, educacional y religioso, que son los priorita-
rios”. La “acción militar directa ha producido un virtual aniquilamiento 
de las organizaciones subversivas”. Queda planteado que “el ejército 
conducirá el esfuerzo de inteligencia de la comunidad informativa de 
lucha contra la subversión” y también “conducirá el sistema de comu-
nicación social (AS) para el apoyo en la lucha contra la subversión”. En 
una rectificatoria aprobada en mayo de 1978 expresa “en la pág. 3/17 
de la directiva del 77 se debe reemplazar un apartado por “ejecutar una 
oportuna, continuada, coordinada, coherente e intensa comunicación social 
(AS) en apoyo de la lucha contra la subversión, incidiendo sobre la población, el 
oponente y las propias fuerzas”.22

Directiva 604/79: Aprobada en mayo de 1979, en ella se establece 
que el ejército ha realizado una evaluación que a tres años de iniciado 
el Proceso de Reorganización Nacional se ha ganado la batalla militar 
pero no la política, por lo cual se señala que hacia allí dirigirán sus 
esfuerzos, aunque sin descuidar otro de sus objetivos: “completar el ani-
quilamiento de los elementos restantes de las bandas de delincuentes 
subversivos”. 

Este nuevo planteo en la necesidad de avanzar en la batalla política 
permite entender por qué el tema comunicacional adquiere un nuevo 
giro. Dirán: “la comunicación social será un elemento indispensable 
para ganar esta verdadera guerra psicológica”23.Y, en referencia al pú-
blico en general: “completar el esclarecimiento de la población acer-
ca de la subversión, sus fines y procedimientos para quebrar al […] 

21  Informe “Batallón 601”. Pág. 4. Programa Verdad y Justicia. MNJ
22  El resaltado es propio
23  Directiva 604/79 anexo 9 Acción Psicológica, pág. 7
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público subversivo completar el quebrantamiento de su voluntad de 
lucha”24. Es decir que el objetivo es operar sobre los subversivos y la 
población en general.

3. Acción psicológica. Su aplicación
3 - A. lA Acción psicológicA y sus métodos

La acción psicológica se operativizó a través de un conjunto de accio-
nes planificadas y sistemáticas, sostenidas en el tiempo25. Además, esas 
acciones se regían por distintos métodos según del objetivo a alcanzar. 

Los métodos eran los denominados compulsivo, sugestivo y persua-
sivo. El MOP estableció que estos métodos se combinaran en función 
de aquello que se deseaba crear, modificar o afirmar, y que apuntaran 
a impactar sobre predisposiciones y vulnerabilidades humanas. El efec-
to que estos producían sería el resultado del interjuego de las esferas 
emocional e intelectual. 

El método compulsivo: la propia doctrina militar mencionaba que su 
empleo debía ser excepcional por razones éticas y por los efectos con-
traproducentes que podría desencadenar. Su uso fue imprescindible 
para poder instalar el “terror” en la población argentina en general. 
Este método buscaba impactar en el instinto de conservación dando 
lugar al surgimiento del miedo. 

El miedo es un mecanismo de defensa que lleva a la persona a poner 
en juego distintas estrategias, por ejemplo la huida o el afrontamiento 
de la situación amenazante. Si no se logra resolver este conflicto y la 
amenaza se mantiene, se produce un aumento de la tensión y esta de-
riva en la aparición de angustia. La angustia sostenida en el tiempo se 
volverá masiva y transformará el miedo en terror.

Pensado en términos del proceso genocida y en la necesidad de dis-
ciplinamiento social, allí donde se ha logrado crear terror nos encon-
traremos con un “público” vulnerable y, por tanto, más predispuesto 
a ser manipulado. Esto es así porque mientras en el miedo la perso-
na sabe de qué se está defendiendo, desarrolla estrategias para ello26 
pudiendo racionalmente monitorear sus respuestas y efectos y a partir 
de ello, de ser necesario, corregir sus acciones, en el terror el peligro 
se vivencia como omnipresente y por tanto no permite protegerse. De 
ello resultará la parálisis como comportamiento porque la amenaza se 
esconde en todas partes y ya no se sabe qué hacer ni a dónde ir. Lo 

24  Directiva 604/79 anexo 10 Comunicación Social, pág. 3
25  El resaltado es propio
26  Más allá de la eficacia de sus acciones 
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emocional invade el psiquismo anulando o afectando la capacidad de 
juicio. 

Debemos agregar que las acciones compulsivas se acompañan con 
hechos físicos y materiales. Este método fue implementado de manera 
sistemática en el caso del genocidio argentino, durante los primeros 
años del mismo. Encontramos la presencia de este método de la acción 
psicológica en los operativos de secuestro de personas que fueron rea-
lizados en nuestro país por el aparato desaparecedor. Estos operativos 
se materializaban de manera intempestiva, con un gran despliegue de 
personas armadas y en vehículos, con gritos, violencia física y mental 
que no se condecía con la situación de la o las víctimas, la mayoría de 
las veces desarmadas, sacadas de sus camas en plena noche, o de su 
lugar de trabajo o estudio, secuestradas en la vía pública. Si el objetivo 
hubiese sido exclusivamente el secuestro de la o las víctimas, el escena-
rio planteado estaba fuera de toda lógica. Sin embargo, todo adquiere 
otro sentido si pensamos que la manera en que se produce el secuestro 
era un “medio” para ir instalando el terror en el resto de la sociedad, 
apuntando a su instinto de conservación.

Método sugestivo: una publicidad muy difundida en los primeros años 
de la dictadura, que perdura en el recuerdo de quienes vivieron aque-
llos tiempos, permitirá mostrar la acción psicológica de tipo sugestiva. 
Decía la publicidad: “¿Sabe Ud. dónde está su hijo a esta hora?”. Este 
slogan de la propaganda oficial entre los años 1976 y 1977, en pleno 
auge desaparecedor, intentaba la exculpación del aparato genocida y 
trasladaba la responsabilidad de lo que sucedía a la familia, impulsando 
a que ésta extremara su control sobre sus miembros más jóvenes.

Estábamos frente a una población aterrorizada y, por tanto, vulne-
rable, paralizada y a quien se le decía que la protección de la vida de 
los hijos estaba en las manos de padres y madres. De esta manera se 
buscaba una alianza con los progenitores, quienes sin saberlo eran im-
pulsados a actuar como brazo ejecutor del Poder, logrando que este 
ingresara en la esfera privada y más íntima. La posibilidad de poner en 
juego el pensamiento crítico y diferenciador se veía entonces reducida 
por el impacto emocional y se inducía a la familia a pensar que el peli-
gro no residía en las acciones de las fuerzas represivas sino que estaba 
en la acción de los hijos y era la acción parental de quien dependía la 
vida o la muerte de su descendencia. He allí un segundo momento en 
el cambio de los comportamientos y las prácticas sociales. 

Método persuasivo: en la misma línea publicitaria mencionada, duran-
te el año 1976 por distintos medios gráficos se fueron publicando notas 
que tomaron la forma de “carta a los padres”. La revista Gente en julio 
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de 1976 publicó un artículo titulado “¿Qué hace usted para que su hijo 
no sea un guerrillero?” y en diciembre de ese año “Carta abierta a los pa-
dres argentinos”. El 7 de junio de 1976, en “Carta abierta a las madres”, 
tres obispos reflexionan, llaman a las madres a asumir más que nunca 
su responsabilidad y apuntan a la necesidad de “volver” a los valores más 
tradicionales. “Para que los padres y los hijos reflexionen” es otra nota 
de agosto de 1976, que apunta a promover la delación porque “hay infil-
trados en las escuelas” y la familia allí tiene una tarea por hacer.
En todas estas notas el mensaje insistía en la necesidad de que los pro-
genitores controlaran a sus hijos intentando “detectar” la mano del 
enemigo marxista en lo que leían, sus compañías, sus acciones, su esti-
lo de vida. De un modo mucho más explícito y directo argumentaban 
cosas tales como:

“[…] yo supongo que muchos padres vieron el peligro. Las 
malas compañías, las reuniones sospechosas, los libros extra-
ños, el desorden de costumbres. Pero no hicieron nada. No 
se defendieron contra la agresión. Se callaron. Fueron cóm-
plices. Por amor o por comodidad o por indiferencia o por 
cobardía fueron cómplices. No hablaron con sus hijos. No les 
preguntaron nada. No intentaron detenerlos. Tampoco de-
nunciaron el caso cuando se gestó –por fin-la lucha contra la 
guerrilla. Y a lo mejor terminaron en la morgue, reconocien-
do el cadáver de su hijo o su hija. Cuando era demasiado tarde 
para arrepentirse… prudencia. Cautela. Vigilancia. Analice las 
palabras que su hijo aprende en la escuela. Hay palabras sono-
ras, musicales, que forman frases llenas de belleza. Pero que 
encierran claves que el enemigo usa para invadir la mente de 
su hijo […]”27.

En este corte sincrónico podemos observar acciones y mensajes que 
muestran cómo se fue instalando el terror. Mientras la propaganda 
apuntaba a aspectos emocionales y racionales, se trasladaba a la familia 
la responsabilidad por la vida de sus miembros más jóvenes buscando 
así la exculpación del poder genocida. 

3 - B. lA Acción psicológicA y lA inteligenciA

27  “Carta abierta a los padres argentinos”. Firma Un amigo. Rev. Gente. 
16/12/76. 
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He ejemplificado los métodos compulsivo, sugestivo y persuasivo con 
acciones psicológicas llevadas adelante en los primeros tiempos del pro-
ceso genocida. Veremos ahora cómo se articulaban esas acciones con la 
Inteligencia. Para ello, anclaré en el año 1979 como modo de visualizar 
además la afirmación respecto de la sistematicidad, planificación y el 
sostenimiento a lo largo del tiempo de las acciones psicológicas.

3 - B.1. contRAofensivA montoneRA y lA visitA de lA comisión inteRAmeRi-
cAnA de deRechos humAnos (cidh)

Tal como señalé en la Directiva 604/7928, para el año 1979 el Proce-
so de Reorganización Nacional concluía que la batalla militar se había 
ganado, no así la política y determinaba que hacia allí debía encaminar 
sus esfuerzos. 

En el apartado “Misión” de la directiva se establece que continuará 
con la ofensiva contra la “subversión” y buscará el aniquilamiento de 
los integrantes de las “Bandas de Delincuentes Subversivos”, comple-
tando así el “éxito” alcanzado “todo ello con la finalidad de reafirmar 
los valores que sustentan el Ser nacional y consolidar nuestro sistema 
de vida”. Resulta relevante que se explicita que “siendo la población el 
objetivo de la LCS (lucha contra la subversión), se debe mantener e in-
crementar su adhesión espontánea”. Respecto de la situación nacional, 
describen que las “bandas de delincuentes subversivos” han desplazado 
sus esfuerzos a la “acción insurreccional de masas en el país y el despres-
tigio del Proceso de Reorganización Nacional en el exterior”.

Por otro lado, también establece que “ante cada detención se extre-
marán las medidas para agilizar las actividades de investigación y reu-
nión de elementos probatorios para facilitar el rápido encuadramiento 
legal de los mismos”. Esto equivalía a decir que el secuestrado o secues-
trada debía ser dirigido rápidamente a la tortura para obtener la mayor 
cantidad de información en el menor tiempo posible.

Finalmente, mencionan que las operaciones serán acompañadas 
por una bien dirigida campaña de comunicación social tendiente a es-
clarecer la problemática subversiva y afianzar los valores de nuestro ser 
nacional.

Durante 1978, desde el exterior, la organización Montoneros puso 
en marcha un plan estratégico elaborado a partir de la caracterización 
política que realizaba de lo que estaba sucediendo en Argentina: la 
operación se denominó “Contraofensiva”. Montoneros consideraba 

28  La que corresponde al periodo al que nos abocaremos
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que había una importante resistencia popular a la dictadura y que ésta 
perdía poder. Se proponen entonces retornar al país, sumarse a esa re-
sistencia buscando su profundización. Es así como entre los años 1979 
y 1980 decenas de militantes de esa organización vuelven a la Argentina 
para llevar adelante distintas acciones de tipo político y militar. 
El Batallón 601, el sistema nervioso de la inteligencia según José Luis 
D´Andrea Mohr29, conocía esta iniciativa, por lo cual ya tenía su perso-
nal apostado en distintos pasos fronterizos del país. Desde esos puntos 
pudo realizar la captura de militantes al momento en que estos ingre-
saban a nuestro territorio o bien llevar adelante seguimientos para dar 
con el paradero de otros. Así se fueron sucediendo las “caídas” y la 
rápida obtención de información.

Inteligencia, acción psicológica y comunicacional en 1979

A modo de ejemplo de la articulación entre la Inteligencia y las ac-
ciones psicológicas, se relatan algunos casos específicos de este período 
y la manera en que fueron informados por los medios de comunicación.

Hecho 1: “González-Castaño Blanco”
El jueves 13 de septiembre del año 1979, en horario y circunstan-

cias aún desconocidas, es secuestrado Regino González. Por la noche es 
allanada de manera ilegal su vivienda en la localidad de Munro, provin-
cia de Buenos Aires y secuestrada su compañera María Consuelo Casta-
ño Blanco (de nacionalidad española) y sus tres pequeñas hijas de 5, 4 
y 3 años30. María Consuelo es introducida en un auto y llevada al centro 
clandestino de detención de Campo de Mayo. Las niñas son ubicadas 
en otro móvil que se presume se dirigió a la Brigada Femenina de la 
policía bonaerense del partido de San Martín31. González era militante 

29  José Luis D´Andrea Mohr fue Capitán del Ejército Argentino. Pidió el 
pase a retiro en 1976 tras negarse a reprimir una manifestación. Fundador 
del CEMIDA (Centro de Militares por la Democracia). Realizó importantes 
aportes que dejó plasmados en dos textos “Memoria de vida” y “El escuadrón 
perdido”, libro sobre cómo 129 soldados fueron secuestrados y desaparecidos 
mientras prestaban servicio militar durante la última dictadura militar en Ar-
gentina

30  La información sobre la familia González –Castaño Blanco surge de la 
causa judicial conocida como Contraofensiva, que cuenta con más de 100 vícti-
mas y es parte de la causa N° 4012 (Campo de Mayo). El juicio oral ha comen-
zado a finales del mes de marzo año 2019.

31  El Centro Clandestino de Detención donde permanecieron 9 días es 
objeto de investigación, pero la reconstrucción realizada en este secuestro y en 
otros de menores de esta causa y otras, abonan esta hipótesis. 
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y dirigente montonero, y había ingresado al país con su familia como 
parte de la Contraofensiva meses antes de su secuestro32.

Ante la falta de comunicación, un hermano de Regino se acerca a la 
casa de Munro recogiendo de boca de los vecinos la narración de lo su-
cedido. Alertada la familia, presentan el habeas corpus que es respon-
dido por el poder judicial de manera negativa. En esos días la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos estaba en la Argentina, circuns-
tancia que aprovecha la familia para realizar la denuncia pertinente 
por las desapariciones. La misma denuncia se realiza en la embajada 
española. El resultado de todas estas gestiones fue el reconocimiento 
por parte de las autoridades militares de que Castaño Blanco y sus hijas 
estaban en poder de las Fuerzas Armadas o del Ejército. Según refiere 
la familia González, la CIDH culmina su visita el 20 de septiembre con 
el compromiso del ejecutivo dictatorial de entregar las niñas a su fami-
lia. La narración de cómo ocurrieron los hechos por parte del Coman-
do en Jefe del Ejército, como ya veremos, es muy distinta.

Hecho 2: “Croatto-Mendizábal”
El lunes 17 de septiembre del año 1979, en horas del mediodía, a 

pleno día y en el predio del supermercado Canguro (Munro), la Inte-
ligencia del ejército tiende una emboscada: vestidos de mozos y como 
público del lugar estaban esperando a Horacio Mendizábal y Armando 
Croatto que son asesinados. Ambos eran dirigentes de la organización 
Montoneros que habían ingresado al país hacia varios meses también 
como parte de la Contraofensiva. El cuerpo de Croatto es entregado y 
retirado por su familia el 19 de septiembre del Hospital Militar de Cam-
po de Mayo, según consta en el certificado de defunción su muerte se 
habría producido ese día 19 a las 12, hecho que no era cierto.

Con respecto a la operación de acción psicológica y la comunicación 
social, luego de varios días de producidos ambos hechos, con la firma 
del Comando en Jefe del Ejército se emiten dos comunicados que son 
publicados por la prensa gráfica a partir del viernes 21 (la CIDH ya no 
estaba en el país) y donde se vinculan los hechos “González-Castaño 
Blanco” y “Croatto-Mendizabal”. 

Allí adjudican la muerte de estos dos militantes a un supuesto “en-
frentamiento” que se habría producido el día miércoles 19 a las 13,15 
horas. Sin embargo, como ya dijimos, se trató de una emboscada el 
día 17, incluso el certificado de defunción de Croatto dice que la hora 

32  María Consuelo es legalizada 9 días después, sus hijas entregadas a la 
familia materna. Regino continúa desaparecido.



103

de deceso fue a las 12 del día 19, y plantean que ambos habían regre-
sado al país para llevar adelante “acciones subversivas terroristas y de 
agitación con motivo de la visita a la Argentina de la CIDH”. También 
se dice que ambos militantes pudieron ser localizados “con motivo de 
investigaciones que se vienen practicando referentes al ingreso al país 
de delincuentes terroristas montoneros”. 

El mismo Comando en Jefe del Ejército admite las tareas de inteli-
gencia que se estaban realizando sobre los miembros de la organiza-
ción política que iban ingresando de manera clandestina provenientes 
de Europa y de México. Distorsionan el objetivo de la actividad política 
y militar de aquella organización cuando comunican que buscaban ata-
car a la CIDH, versión que carece de toda verosimilitud pues esa visita 
impulsada por los Organismos de Derechos Humanos, muy esperada 
por los familiares de desaparecidos, permitió que se concretasen miles 
de denuncias, entre ellas las de militantes Montoneros que reclamaban 
por desaparecidos de su organización. 

Por su parte, el diario La Opinión en su ejemplar del sábado 22 de 
septiembre titula: “Entraron clandestinamente al país para perturbar la 
labor de la Comisión”, y luego de la bajada de ese título, con caracteres 
más grandes enuncia: “Mataron a importantes cabecillas subversivos”. 
En el comunicado sobre la muerte de Croatto y Mendizábal, se consig-
na un listado de acciones militares, el diario las denominan activida-
des terroristas, que los habrían tenido como protagonistas, información 
propia de inteligencia. En la misma página también se lee en un gran 
titular “Agradecidos a la Argentina parten los miembros de la CIDH”. 

De esta manera se intentó crear en la opinión pública la idea de que 
el ejército había logrado que la tarea de la Comisión se desarrollara sin 
sobresaltos y la misma se retiraba del país satisfecha, buscando además 
justificar (o naturalizar) estas muertes en un “enfrentamiento” con ar-
gumentos falsos. En la querella presentada por las familias Croatto y 
Mendizábal puede leerse:

“[…] El embajador (se refiere al embajador de EEUU en 
nuestro país) sorprendió a Viola con el destacable número de 
desaparecidos en las últimas seis semanas. Viola respondió di-
rectamente a sólo tres casos Mendizábal y Croatta (SIC) eran 
terroristas, dijo, quienes fueron eliminados – “con mi autoriza-
ción” agregó Viola- en el curso de sus intentos de llevar a cabo 
diez asesinatos en Argentina. Otros de estos ILK pueden es-
perar el mismo tratamiento. La señora González fue detenida 
para prevenir que ella informe a los dos terroristas Mendizá-
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bal y Croatta (SIC), quienes habían estado en el país durante 
dos meses […]”33.

Al adentrarnos en las notas periodísticas publicadas por los diarios 
Clarín, La Nación, La Opinión, La Razón, Buenos Aires Herald (de 
circulación de la época) los días 21, 22, 23 y 25 de septiembre y la pu-
blicación de la Revista Gente de finales de ese mes, vemos que todas 
incluyen información de los dos comunicados que da a conocer el Co-
mando en Jefe del Ejército. El primero de ellos es el que ya mencioné 
acerca de lo sucedido con Armando Croatto y Horacio Mendizábal. El 
segundo comunicado, que lleva el N°2 y es señalado como complemen-
tario del anterior, se refiere a Castaño Blanco y sus hijas, y recién es 
publicado el día sábado 22 de septiembre de lo que se deduce que en 
principio sólo se conoció el comunicado sobre Mendizábal y Croatto. 
Este segundo comunicado no habla de secuestro, sino de “detención e 
incomunicación de María Consuelo Castaño Blanco (alias Chela) inte-
grante de la banda terrorista Montoneros […] para impedir que por su 
intermedio se pudiera alertar al aludido delincuente terrorista”, refi-
riéndose a Mendizábal. Nunca se menciona de qué lo podría alertar34, 
pero de no haber sido por la intervención de la embajada española, la 
presencia de la CIDH y la recepción de la denuncia de los secuestros, 
seguramente ella también sería hoy una desaparecida como el resto de 
sus compañeros y compañeras y no sabemos cuál hubiera sido el desti-
no de las niñas. 

Muy distinto es lo que cuentan algunos medios gráficos como La 
Razón del 25 de septiembre cuando tergiversa los hechos y titula una 
nota: “La reaparición de los desaparecidos” y señala de un modo crítico 
“a los grandes campeones de los derechos humanos” que “clamaban” 
por el destino de María Consuelo y sus hijas hablando de desaparición, 
cuando en realidad estaba detenida y sólo había que dejar que “las co-
sas siguieran su curso normal y en su oportunidad quedara claro”. Así 
mismo se referían a las niñas señalando que fueron “usadas con total 
desaprensión y falta de responsabilidad para enmascarar las actividades 
delictivas de los mayores”, recurso ya comentado anteriormente donde 

33  Diálogo transcripto por el embajador de los Estados Unidos en la Argen-
tina, Raúl Castro de su intercambio con el dictador Viola y que se puede leer 
en el punto 4 del documento desclasificado. El mismo ya ha sido judicializado 
tras el aporte de la querella de la causa Contraofensiva.

34  Pero ella debía tener alguna información que podría haber evitado que 
Mendizábal concurriera el día 17 a la cita en el supermercado Canguro y el 
ejército lo sabía. 
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se exculpa a quienes perpetraron el hecho en total ilegalidad y se res-
ponsabiliza a sus padres.

Respecto de las menores, el comunicado menciona:

“a fin de no dejar en estado de desamparo a las tres hijas me-
nores […] se procedió a trasladarlas provisionalmente a un 
establecimiento especializado, según establece la legislación 
nacional vigente y elementales normas humanitarias. Trans-
currido el lapso de reserva necesario, y habiendo finalizado el 
operativo previsto con resultados conocidos […] serán entre-
gadas a sus familiares directos”.

El control que la dictadura ejerció sobre los dueños de los medios de 
comunicación y los periodistas queda expuesto por la falta de cuestio-
namiento de los medios de prensa escrita, sean diarios o revistas. 

Ante el contenido de este segundo comunicado se pueden agregar 
varias observaciones con respecto a las hijas menores de Castaño-Gon-
zález Blanco:

1. Aunque se sabe quiénes son los familiares, sus tres hijas meno-
res son retenidas 9 días. 

2. Se retiene a 3 menores y se las reintegra a su familia “transcu-
rrido el lapso de reserva necesario”, sin mencionar para qué es 
necesario.

3. La expresión “operativo previsto con resultados conocidos” su-
ponemos que se refiere al operativo realizado en el predio del 
supermercado Canguro, que se concretó el 17 de septiembre. 
No se señala con qué propósito retienen a niñas de 5, 4 y 3 años, 
secuestradas el 13 de septiembre, durante 9 días.

4. Nunca se menciona cuál es el establecimiento especializado y 
en dónde retuvieron a las menores. 

5. No se expresa porqué es más humanitario retenerlas 9 días que 
entregarlas de manera inmediata a su familia.

Pero hay otros interrogantes que surgen ante la lectura de los co-
municados vinculados a por qué, si las muertes de Croatto y Mendizá-
bal se produjeron el lunes 17, recién se las dio a publicidad el 21 de 
septiembre o por qué se establece que la acción militar se produjo el 
miércoles 19 falseando la fecha. Una hipótesis respecto a esta manipu-
lación de fechas podría ser que la denuncia internacional de la familia 
González-Castaño Blanco fuerza la publicidad de los homicidios y allí 
se produce el “armado” de la versión oficial. También llama la atención 
la demora en anunciar la muerte de Croatto y Mendizábal, una noticia 
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de alto impacto y provechosa para la dictadura como parte de la “lucha 
contra la subversión”. Las razones que determinaron esa demora nos 
son desconocidas, pero desde ya lo señalamos como un elemento a 
tener en cuenta.

Las fechas del 13, 17, 19 y 21, es decir la variable tiempo, parece 
parte de la manipulación de los hechos y la construcción del relato 
“oficial”. Acción planificada que vio la luz cuando ya la CIDH no estaba 
en Argentina.

Una gran operación de inteligencia se estaba llevando adelante des-
de el batallón 601 y su sección de acciones psicológicas desarrollando 
de manera articulada con las áreas pertinentes en los comunicados des-
tinados a: 1) las propias fuerzas mostrando el éxito militar alcanzado 
con dos dirigentes montoneros muertos y la salvaguarda de un organis-
mo internacional; 2) al oponente exhibiendo su poder que incluía no 
sólo la muerte o desaparición de sus dirigentes sino hasta la posibilidad 
de apropiarse físicamente de sus descendencia; y 3) hacia la opinión 
pública transformando el asesinato en un enfrentamiento y un acto de 
defensa de un organismos internacional, queriendo mostrar la inexis-
tencia de desaparecidos, “borrando” así la ilegalidad de la detención 
de las menores y su retención por parte del Estado y haciendo que la 
responsabilidad de lo sucedido recayera sobre la “mala” madre .

Se van cumpliendo los objetivos plantados en la directiva N°604/79: 
1) “completar el esclarecimiento de la población acerca de la subver-
sión, sus fines y procedimientos”, 2) respecto del “público subversivo 
completar el quebrantamiento de su voluntad de lucha” al mostrar su 
poder sobre el destino de los menores, 3) “completar el aniquilamiento 
de los elementos restantes de las bandas de delincuentes subversivos”.

3. B.2 “hABlA lA mAdRe de un suBveRsivo mueRto”. lA cidh y los monto-
neRos. Acción psicológicA e inteligenciA nAvAl

Tal cual quedó establecido en la sentencia ESMA III35, la entrevista 
fraguada y publicada en 1979 por la revista Para Ti, que tuvo por prota-
gonista a Thelma Jara de Cabezas, fue una operación de prensa vincu-
lada a la inteligencia naval.

El 6 de septiembre del año 1979 llega al país CIDH. Durante 10 días 
recibiría la denuncia de miles de familiares de desaparecidos y visitaría 
algunos lugares denunciados como centros clandestinos de detención. 

35  Tercer juicio oral y público por los delitos de lesa humanidad cometidos 
en el centro clandestino de detención y exterminio ESMA.
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Por otro lado, desde hacía tiempo se venía llevando adelante una in-
tensa actividad de denuncia de los argentinos exiliados en el exterior, 
la cual fue traducida por el Estado genocida como “campaña antiar-
gentina”. La dictadura desarrolló entonces distintas estrategias de con-
trapropaganda para contrarrestar aquella. Con este escenario, el 10 de 
septiembre del año 1979 la revista Para Ti de Editorial Atlántida36 pu-
blica a 5 páginas el reportaje a Thelma Jara de Cabezas titulado “Habla 
la madre de un subversivo muerto”. 

Thelma Jara de Cabezas era la madre de un adolescente de 17 años 
desaparecido en 1976 y ella misma estaba desaparecida en el momento 
en que se “arma” la nota de prensa37. Con la autoridad que le confería 
ser una dirigente del movimiento de Derechos Humanos38, en el su-
puesto reportaje esta madre se convierte en alguien “creíble que con-
fiesa” que lo sucedido a su hijo es “su” responsabilidad por no haber 
sabido darse cuenta a tiempo con quién estaba su hijo y qué cosas ha-
cía. Dice: “la vida de mi hijo pesa sobre mi conciencia”, le habla a otras 
madres “para que no se vean expuestas a los mismos errores” y les envía 
un mensaje “que estén alertas. Que vigilen de cerca a sus hijos. Es la 
única forma de no tener que pagar el gran precio de la culpa, como yo 
estoy pagando por haber sido tan ciega” […] “que no haya más madres 
desesperadas ni chicos equivocados”39. 

Por otro lado, todo “su” arrepentimiento y dolor se iban mostrando 
en un recorrido periodístico donde ella iba narrando en primera per-
sona cómo actuaban los organismos de Derechos Humanos a nivel na-

36  Empresa editorial argentina fundada en 1918, que en 1979 pertenecía 
a la familia Vigil.

37  En abril de 1979, cuando salía del Hospital Español, Thelma es secues-
trada por un grupo de tareas de la ESMA, donde permanece desparecida va-
rios meses. Entre el 20 y el 21 de agosto de ese año es sacada del centro clan-
destino, llevada a una peluquería, le compran ropa en el barrio de Once y 
junto a otro secuestrado ingresada a una confitería de Palermo, en el medio 
de un operación donde el lugar es ocupado por agentes de la armada, entre 
ellos el genocida Gabriel Cavallo. El otro secuestrado que debió hacerse pasar 
por familiar de Thelma, llevaba entre sus ropas un micrófono a través del cual 
ambos eran monitoreados. Un periodista y un fotógrafo de la revista Para Ti 
realizan el reportaje que según se supo por la denuncia de la Señora Cabezas 
en 1984, no es el que sale publicado. Una vez finalizada la nota es conducida 
nuevamente al CCD. 

38  Thelma era miembro de la Comisión de Familiares de Detenidos y Des-
aparecidos por Razones Políticas.

39  El contenido de las afirmaciones de Thelma muestra que siguen el mis-
mo libreto de las “cartas a los padres argentinos”, lo que da cuenta también de 
la acción psicológica de desresponsabilización del poder genocida y la respon-
sabilización de los progenitores.
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cional e internacional engañando y usando la legítima desesperación 
de las madres, a la vez que cuenta la manera en que una organización 
política armada articula sus acciones con la de dichos organismos. Así 
es como datos y supuestos hechos “objetivos” se convertían en la vía 
racional de argumentación para consolidar lo que en otra etapa tuvo 
como requisito instalar el terror en la población y a posteriori, sosteni-
do en esa emoción, inducir a las familias a establecer o profundizar el 
“control” sobre sus miembros más jóvenes. Asimismo, el reportaje es 
“una prueba” de la falsedad respecto de los desaparecidos, su desapa-
rición fue denunciada pero en realidad ella estaba en Uruguay, donde 
supuestamente se hizo la entrevista, a donde se había ido por propia 
voluntad por miedo a represalias de los montoneros.

Pero la publicación de esta entrevista no sólo coincide con la visita 
de la CIDH sino también con la Contraofensiva y es sobre este tema 
que con claridad se detecta la participación de la Inteligencia, pues la 
nota tiene información que la Sra. Jara de Cabezas jamás mencionó en 
la entrevista fraguada a la que fue obligada a asistir. Thelma “relata” en 
el reportaje que fue a México y allí estuvo con María Antonia Berger, 
con quien siguió viaje a España e Italia. En ese país tuvo contacto con 
la dirigencia de Montoneros y supo que se “planeaban cosas sobre ac-
ciones en la Argentina”. La verdad es que Thelma sí estuvo con Berger, 
viajó por los países mencionados, tuvo un contacto fugaz con algunos 
miembros de la conducción de Montoneros pero esto no era informa-
ción pública sino datos que manejaba el servicio de inteligencia. Lo 
mismo podemos decir de esa frase “planeaban cosas sobre acciones en 
la Argentina”, que cobra toda su dimensión en el marco de la contrao-
fensiva. Mencionar a Berger varias veces también es un recurso dado 
que ella era una de las tres sobrevivientes de la Masacre de Trelew y 
lo que se muestra en la nota es que en el año 1979 seguía siendo una 
“subversiva”, una “enemiga dispuesta a todo”40.

Conclusiones

Hemos hecho un recorrido histórico desde la década del 50 en el 
uso de la psicología conceptualizada por los franceses como un arma y 
su aplicación bajo la forma de guerra psicológica. Hemos visibilizado a 
los militares franceses capacitando a los militares argentinos en Guerra 
Revolucionaria y en el empleo de la psicología. 

40  Para septiembre de 1979 María Antonia Berger ya estaba en Argentina y 
muere en un enfrentamiento un mes después.
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Con los cambios geopolíticos que se fueron produciendo en los 60 
y las luchas de los pueblos por su liberación, el enemigo pasa a ser 
definido como interno y esto trae profundas transformaciones en las 
acciones que se llevaron adelante para enfrentarlo, donde entre otras 
cosas la guerra psicológica deja su paso a la acción psicológica. 

La Inteligencia y la Psicología fueron ordenadas en sus saberes y 
prácticas al ser Reglamentadas, con lo cual se incorporan a la Doctrina 
Militar del país poniendo en evidencia el lugar nodal que ocuparon en 
la formación de los cuadros castrenses. 

Intentamos mostrar cómo las acciones psicológicas se desplegaron 
en tiempos genocidas de la mano de la Inteligencia. Ambas, psicología 
e inteligencia, fueron soporte para el proceso de destrucción y transfor-
mación vivido por toda la sociedad. 

Algunos objetivos se cumplieron pero con otros no pudieron ya que 
el pueblo organizado resistía en las calles. 

En la heredad de tantas luchas fue posible comenzar a escribir el 
capítulo de Memoria, Verdad y Justicia, aún no concluido. Inscribo este 
artículo en lo que espero sea un aporte desde el ámbito académico a 
este tiempo de nuestra historia, un aporte al proceso de juzgamiento 
del segundo genocidio argentino, en el que tanto hemos perdido y del 
que tanto vamos aprendiendo.
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